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PRÓLOGO

Estaba imprimiéndose el tomo XLVI de la España Sagrada

cuando ocurrió la exclaustración de los religiosos de Madrid. El

P. Maestro Fr. José de la Canal, que habia previsto este suceso,

se anticipó á dar pasos encaminados á asegurar la continua-

ción de aquella obra importante y conservar los escasos restos

de la biblioteca del P. Florez que no habian perecido en la

guerra de la Independencia. Mediado el año de 1835 acudió al

Gobierno de S. M. con ese objeto, y su esposicion fué remi-

tida de Real orden á nuestra Academia de la Historia en 5 de

setiembre , para que propusiese no solo los medios de continuar

dicha obra , sino de conservar los preciosos documentos que le es-

tán destinados. La Academia miró este asunto con todo el in-

terés que correspondía , y en 17 del mismo mes contestó reco-

mendando la continuación de « una obra , decia , que se ha he-

))cho clásica en su género , y como tal disfruta de una estima-

))CÍon europea. Por ella , anadia , se han dado á conocer varios

«Cronicones y muchos otros documentos hasta entonces obscu-

«recidos y olvidados, que han ilustrado la historia de España,

))no solo en la parte eclesiástica , que fué su principal intento,

))SÍno también en la civil y general , singularmente en las épo-

))cas de la edad media, que era la menos averiguada por nues-

))tros otros historiadores.» En seguida se ofrecia á custodiar la

biblioteca del Maestro Florez, en caso de que fuese suprimida la

comunidad de S. Felipe el Real, donde estaba depositada; y
respecto de la continuación de la obra concluia diciendo , que

para cuando llegase á faltar su digno continuador , « parecia

»que la Academia estaba en el caso de merecer la confianza

»de proponer al Gobierno uno de sus individuos , aquel que
))por su saber y sus circunstancias reuniese la capacidad y la
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^posibilidad de dedicarse mas de lleno á esas especiales tareas.»

Cuando la Academia se habia dirigido ya al R. P. Provincial

de los Agustinos con el objeto de adoptar los medios conve-
nientes para la conservación futura de la biblioteca del Maestro
Florez , como el Gobierno la habia encargado en 6 de noviem-
bre siguiente , ocurrió la exclaustración de los religiosos de Ma-
drid en 18 de enero de 18oG. A vista de este suceso redobló
su celo la Academia, dirigiéndose á S. M. en 24 del mismo
mes para repetir lo expresado en su anterior informe

; y en
cumplimiento de lo que dispuso S. M. trasladó á su habitación

la mencionada biblioteca en calidad de depósito. Pero todavia

estaba sin resolverse el otro estremo de su exposición, y con
este motivo acordó dirigirse nuevamente á S. M. repitiendo su
propuesta anterior y comprometiéndose á ejercer sobre la em-
presa igual inspección que hasta entonces el Definitorio pro-

vincial de la orden Agustiniana , á franquearla el depósito de

noticias y documentos que posee , y á concurrir á su mayor
perfección con las luces y talentos de sus individuos , asi de

dentro como de fuera de la córte. Decia también que «conti-

»nuando el Gobierno á la empresa la corta pensión que disfru-

»ta al presente^ con ella y el escaso producto de la venta de

))sus libros, atenderá como hasta aqui á los gastos de viages,

^impresiones y copias de documentos; y si la experiencia acre*

»ditase no ser suficientes, no dudaba que entonces S. M. se

))dignará ampliarlos hasta donde sea necesario , asi como agre-

))gar algún auxiliar cuando el continuador lo necesitare , como
))se ha hecho cuando lo han pedido sus antecesores, conce-

))diéndoselo con las exenciones correspondientes y las conside-

))raciones debidas á su trabajo , para que sin distraerse á otros

))objetos se dediquen exclusivamente á este.» No dió lugar á

esta comunicación el haber recibido la Academia una Real or-

den de 30 de junio, mandándola continuar la España Sagrada

y ponerla desde luego al cuidado del P. Canal dudante su vida.

Con gusto nos hemos detenido en referir todos estos pasos da-

dos por la Academia para hacer público su interés hácia una

obra que tan justamente le merece.
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Su digno continuador el Maestro Canal concluyó la impresión

del tomo XLVI y empezó á trabajar el siguiente para conducir

hasta nuestros dias la historia de la Santa Iglesia de Lérida.

Aprovechando los materiales que habia recogido en su viage á

aquella ciudad en 1835, y los documentos que le habia pro-

porcionado la fina amistad y el ilustrado celo del respetable Ar-

chivero de la Corona de Aragón Don Próspero de BofaruU , es-

cribió el Episcopologio , y lo relativo á Concilios, disciplina y
Universidad. Pero sus años eran muchos y muy graves sus

achaques: echaba de menos el silencio del claustro y la quie-

tud de la celda, y ya no trabajaba rodeado de sus libros; cir-

cunstancia que la Academia habia considerado como muy prin-

cipal para continuar la obra , y por eso en sus comunicaciones

al Gobierno de S. M. siempre habia hecho ver la conveniencia

de que el continuador tuviese habitación en su edificio. Abru-

mado , pues , con el trabajo el Maestro Canal no adelantó mas el

tomo XLVII , y dándole por concluido escribió el prólogo cor-

respondiente. En él daba cuenta de los medios por donde la

Academia habia recogido la biblioteca del P. Florez y encargá-

dose de la continuación de la España Sagrada : hacia mérito de

los materiales que le habian servido para componer este tomo,

se disculpaba de no haber dado cabida en él , como correspon-

dia , á los Santos , Colegiatas , Monasterios , Conventos y Semi-

nario conciliar del obispado de Lérida: y persuadido de que se-

ria esta la última de sus tareas literarias , concluia con las pa-

labras tan sabidas de la Eneida : hic . . . cceslus artemqiie repo-

no. El considerable atraso de seis años con que cobraba su

corta pensión el benémerito continuador de esta obra tan im-

portante y acreditada , le impidió dar á la prensa el último fru-

to de sus vigilias
;
pero sirvió para que tal vez salga á luz algún

tanto mejorado. La modestia del autor hizo que nos le diese á

reconocer como á persona que no se desdeñaba de honrar con su

confianza , y no pudimos menos de decirle que le hallábamos
escaso de noticias en los artículos que incluia, ademas de ser

muy reparable la falta de los omitidos. Mas á todo esto contes-

taba que el remediarlo era una empresa superior á sus cansa-
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das fuerzas, y que fuésemos nosotros por lo tanto quienes re-

fundiésemos y adicionásemos el tomo que damos á luz ahora.
Emprendimos en efecto ese trabajo

, sujetándonos enteramente
al plan del autor y respetando sus opiniones; y todavia conser-
vamos el borrador escrito de su mano y corregido de la nues-
tra, juntamente con el prólogo, para hacer ver en todo tiempo
lo que á cada uno pertenece. Y cuando únicamente habiamos
retocado el Episcopologio del Maestro Canal, la muerte puso íin

á sus bien aprovechados dias en 17 de abril de 1845.
La Academia se dedicó entonces á procurar que estos traba-

jos no se interrumpiesen , con el interés y acierto que debia
prometerse el público de la ilustración de sus individuos. Des-
pués de varios acuerdos encaminados á este objeto, se resolvió

en junio de 1849 que nos encargásemos no solo de trabajar el

tomo XLVII 3 sino de continuar la obra bajo el mismo plan que
habian seguido sus autores. Pudo tener presente para esta re-

solución el decidido interés con que hemos mirado siempre á

la España Sagrada, el estudio que hemos hecho de ella cons-
tantemente , el trabajo que teniamos entre manos , y las particu-

lares relaciones que nos unieron tanto con el Maestro Canal , co-

mo con su venerable antecesor el Rmo. P. Maestro Fr. Antolin

Merino. Mas sin embargo, nada de esto alcanzó para que nos
considerásemos el sugeto mas á propósito para la empresa , aun-

que fué suficiente para decidirnos á acometerla. Dispuestos por
lo tanto á dar principio á nuestras tareas, levantamos los ojos

ante todas cosas al Padre de las luces para implorar su divina

gracia, y los volvimos después al Doctor de la gracia para su-

plicarle que si una posesión centenaria tenia vinculada la obra

entre sus hijos , no se desdeñase concedernos para haberla de

continuar el lugar mas ínfimo entre sus discípulos.

Nuestra primera diligencia fué dirigirnos al obispado de Lé-

rida para reconocer los archivos de la Santa Iglesia, de la Ciu-

dad y de las Colegiatas
; y aunque privados de la corta pensión

antes mencionada , pero con los escasos recursos de la Acade-
mia, emprendimos nuestro viage en 2 del siguiente mes, llevan-

do para auxiliar de nuestros trabajos á Don Vicente Lafuente, jó-
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ven despejado y estudioso , que concluida su carrera literaria

con lucimiento v crédito , acababa de graduarse de licenciado

en medicina. Llegamos á Lérida y nos encontramos con que para

bien de la España Sagrada conservaba Dios en aquella Santa

Iglesia al cabo de diez y seis años á los Sres. Dean y Canónigo

Archivero, con quienes se habia entendido el Maestro Canal en su

último viage , y de quienes le habiamos oido siempre hablar con

la mayor estimación y elogio , los Dres. Don Juan Mensa y Don
Rafael Maria Soldevila. Cumpliendo el acuerdo del Illmo. Ca-

bildo, nos dieron entrada franca en su archivo, y pusieron en

nuestras manos el Libro verde y cuya descripción queda hecha

en el tomo anterior. De él nos aprovechamos para tomar apun-

tes , copiar documentos y cotejar otros adquiridos después de

muerto nuestro antecesor. Pero no se encontraron todos los

que apetecíamos, con especialidad los Episcopologios, á causa del

desorden causado por manos extrañas que habian ido en busca

de títulos de pertenencia. En el archivo de la ciudad hallamos

igual acogida de parte de su digno Secretario Don Juan Mestre, que

nos enseñó el respectivo Libro verde y la Carta-puebla dada por

Don Ramón Berenguer , conquistador de la Ciudad ; mas no en-

contramos un códice curioso de Apuntamientos históricos de los

siglos XIV y XV de que teniamos noticias , y que debió perecer

en la guerra de la Independencia. El Dr. Don José Castell, Di-

rector del Instituto, nos franqueó su biblioteca con la mayor cor-

tesanía, y nos permitió disfrutar á todo nuestro sabor el Ordi-

nario Ilerdense; y los Sres. Fuster padre é hijo nos acompaña-
ron á visitar la Catedral antigua, convertida hoy en castillo,

cuya entrada nos permitió la autoridad militar. No estaba en la

ciudad á la sazón el Excmo. Sr. Obispo Don José Domingo Costa

y Borrás , que actualmente lo es de Barcelona , pero llegado un
día antes de nuestra salida nos dió cartas de recomendación
muy atentas para las Colegiatas de la diócesis. Los oficios que
la urbanidad del Sr. Gefe político nos estendió para varios pue-
blos de la provincia nos fueron inútiles, pues no pasamos á

ellos, por no pertenecer al obispado. Tampoco lo hicimos á la

Iglesia de Roda, no tanto por lo incómodo del viage, cuanto
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por la inseguridad que á la sazón ofrecia el camino: y las Cole-
giatas de Monzón , Tamarite y Albelda no nos prestaron tampo-
co materiales algunos por haber perecido sus documentos ó ha-

llarse diseminados á causa de las guerras y revoluciones ante-

riores. Pasamos en seguida á la hermosa ciudad de Barcelona,

y si el Maestro Canal tuvo siempre motivo para recordar con pla-

cer la muy agradable acogida que halló constantemente en el

archivo de la Corona de Aragón de parte de su digno Gefe el

ya mencionado Bofarull, nosotros nos tendremos todavia por
mas afortunados, por haberse agregado á sus finas atencio-

nes las de su apreciablehijo Don Manuel, actual Archivero. Qué-
danos sin embargo el sentimiento de no poderlos expresar á

nuestra satisfacción ni corresponder á ellos debidamente. Pero
no dejaremos de llamar la atención del lector hacia nuestro

Apéndice de documentos, sacados en su mayor parte de aquel

riquísimo depósito, para confesar cuanto tenemos que agrade-

cer á estas dos personas tan dignas de la estimación pública

por todos títulos.

Asi que nos hicieron regresar á Madrid los dias del otoño,

emprendimos nuestro trabajo con presencia de los nuevos ma-
teriales sin levantar mano , de suerte que ya pudo empezarse á

leer en la primera sesión de la Academia á que tuvimos el gus-

to de asistir, y así continuó haciéndose en las juntas sucesi-

vas. Damos principio á nuestro tomo XLVll con el Episcopolo-

gio enteramente refundido y aumentado en mas de dos terceras

partes, separándonos de la opinión de nuestro respetable ante-

cesor cuando así lo exigen los datos adquiridos después de su

fallecimiento ó el distinto modo de ver unas mismas cosas. Sí-

gnense los Concilios , de los cuales solo tuvo noticia de cinco

el Maestro Canal; pero nosotros insertamos hasta nueve, entre

los cuales hay dos inéditos y enteramente desconocidos , y otros

que tales pueden reputarse por haberse escapado á las investi-

gaciones de Labbe , Harduino y Mansi , asi como á las de Aguir-

re y Villanuño. Pasamos después á la disciplina, cuyo capítulo

se reducía en el ms. del Maestro Canal á extractar los apuntes de-

jados por el Canónigo Don Francisco Martínez Marina en el archi-í
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vo (le la Sania Iglesia que versan en su mayor parte sobre siglos

anteriores á la conquista de Lérida , desde donde empieza la his-

toria del presente tomo , y pueden llamarse con mas razón dis-

ciplina general del Occidente. Por eso nosotros con mejor acuer-

tlo, á nuestro parecer , presentamos el extracto de los Sínodos

diocesanos celebrados desde 1240 hasta entrado el siglo XV,
todos inéditos, los cuales ofrecen la disciplina peculiar de nues-

tra Iglesia. Añadimos después lo relativo á las reliquias de la Ca-

tedral y á los Santos del obispado , no porque haya ninguno na-

cido ó muerto en esta diócesis en la época que abraza nuestro

tomo , sino porque insertamos las memorias de algunos que no

acostumbra á dejar en olvido la España Sagrada, El capitulo

de las Colegiatas está formado con presencia de las Colecciones

de Abad y Lasierra, y de Traggia, que reconociendo aquellos

archivos en dias mas felices , depositaron sus trabajos en nues-

tra Academia. Por último, hablamos de los Monasterios, Con-

ventos, Seminario conciliar y antigua Universidad. Los Episco-

pologios inéditos que continuamente citamos son los siguientes:
1.** el antiguo, escrito en latin hacia el año 1580, cuyo autor se

ignora: 2." el que se formó en seguida para corregir las faltas

del anterior y que se imprimió en las Sinodales del Obispo Vir-

gilio con algunas alteraciones: 5.° el del canónigo Finestres,

hermano del jurisconsulto del mismo nombre, escrito á media-
dos del siglo pasado , que adicionó el canónigo Barnola; y 4.** el

que compuso poco después el docto y laborioso Premonstra-
tense Don Jaime Caresmar , cuya muerte acaeció en 1.'' de se-

tiembre de 1791. Como no hemos visto ninguno de ellos nos
remitimos para citarlos á los apuntes del Maestro Canal, que á

toda su satisfacción los disfrutó. Y para citar el códice de los

Apuntamientos mss. de la Ciudad, que tampoco hemos visto, co-

mo se dijo arriba, nos remitimos aun extracto, sacado al pare-

cer del que hizo al visitar este archivo antes de la guerra de la

Independencia el P. Fr. Jaime Villanucva, tan ventajosamente
conocido por su Viage literario. Y persuadidos de que aquello

tendrá mérito en el presente tomo que no sea de nuestra propia

cosecha, concluimos con un copioso Apéndice de documentos
TOMO \LVII. 2



inéditos, á excepción del segundo , aunque bien puede reputar-

se tal por su rareza ; advirtiendo que á trueque de no hacerle

demasiadamente voluminoso , reservamos para el Apéndice
del siguiente los Concilios de Lérida, donde tendrán mejor ca-

bida por su menor volumen. A todo esto acompaña el mapa del

obispado, cuya copia permitió sacar, en cuanto se le suplicó,

su dignísimo Obispo, mejorándole considerablemente y grabán-

dole bajo la dirección del Excmo. Sr. Ingeniero general Don
Antonio Remon Zarco del Valle, por el Capitán del cuerpo el Te-

niente Coronel Don Francisco Coello, quedando la Academia en

la obligación de hacer pública la notoria actividad del primero

y la acreditada pericia del segundo. También lo está la del litó-

grafo Don Federico Kraus, cuyo eselfac-símiledelSacramentario

de Roda que acompaña al documento núm. LV del Apéndice. La
falta de recursos que ordinariamente padece la Academia hubiera

detenido la impresión del tomo, si no hubiera aplicado pronto re-

medio el Excmo. Sr. Don Manuel López Santaella, Comisario gene-

ral de Cruzada, que con mano generosa ha sufragado para todos

los gastos , ofreciendo á la república de las letras una prueba

nada equivoca de su ilustrada beneficencia.

Tal es en suma la historia de la España Sagrada en su actual

período , y tal también la del tomo que ponemos en manos del

público, prometiéndonos su indulgencia, á ejemplo de nuestros

antecesores, quamvis distamiis ab illis, Seguímosle también en

asegurar nuestra entera disposición para recibir con sincera

gratitud las advertencias que se nos hagan , y aprovecharnos

de ellas, corrigiendo en el tomo siguiente los yerros que haya-

mos cometido en el actual. Y nos preparamos para emprender

un nuevo viage con el favor de Dios á la diócesis de Barbastro,

cuya historia por sus circunstancias particulares viene á ser

como un apéndice de la historia de la Santa Iglesia de Lérida.



ADVERTENCIA.

Concluida la impresión de este tomo hemos encontrado un

Obispo electo de Lérida, que debe colocarse en la página 109,

entre Don Pedro Antón y Serra y Don Fray Antonio Pérez. Su
articulo es el siguiente:

FRAY PEDRO JOVER,

ELECTO

En 1632.

Al Padre Fray Jaime Coll (1)

debemos la noticia del Padre

Fray Pedro Jover, Obispo elec-

to de Lérida. Fué natural de

Dellpuig , y tomó el hábito fran-

ciscano en el convento de Rar-

celona. Fué sugeto doctisimo,

y sus muchas letras, unidas á

su virtud y destreza en el go-

bierno , le condujeron á los

primeros cargos de su religión.

Fué Definidor general , Minis-

tro provincial de Cataluña y
Procurador general de toda la

(i) Chrónica seráfica de la santa pro-

vincia de Cathaluña, lib. 3, cap. 3i, nú-
mero 540.

orden en la corte Romana. Por

muerte del General , acaecida

en 1651 , fué electo Vicario ge-

neral, y un año después se le

presentó para la mitra de Lé-

rida
;
pero la muerte impidió

que se consagrase, porque aca-

bó sus dias en el mismo , se-

gún Ripoll (1). El tiempo que

media desde 15 de febrero de

1652 en que falleció el Obis-

po Antón y Serra, hasta 21 de

febrero del año siguiente en

que se expidió la bula de con-

firmación de Don Fray Antonio

Pérez , da lugar á que coloque-

mos holgadamente la presenta-

ción y fallecimiento de Fray

Pedro Jover.

(i) Documentos inéditos con que pue^
de ilustrarse la historia del monasterio de
Santo Tomas de Riudeperas

,
junto á la

ciudad de Vich.





ENSAYO HISTÓRICO

PE LA VIDA LITERARIA

DEL MAESTRO FRAY JOSE DE LA CANAL.
DE LA ORDEN DE SAN AGUSTIN, DIRECTOR DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA Y

CONTINUADOR DE LA ESPAÑA SAGRADA , LEIDO EN JUNTA DE 1 4 DE JUNIO

DE 1850.

Cuando á fines de 1830 el P. Maestro Fr. José de la Canal

leia en este mismo siiio el Ensayo histórico de la vida literaria

del Maestro Fr. Antolin Merino , estábamos bien lejos de creer

que andando el tiempo habiamos de prestarle igual obsequio: el

obsequio que reclaman sus letras y sus virtudes. Vestia enton-

ces Canal el hábito de S. Agustin , y dedicado á la continua-

ción de la España Sagrada debia prometerse que otro religioso

de su orden cumpliese con aquella obligación en esta obra de

constante nombradia. Pero las circunstancias variaron entera-

mente ; Canal dejó el retiro de su celda : metióse de nuevo en

el bullicio del mundo á que habia renunciado por la profesión

religiosa : apareció en nuestro seno en traje de clérigo seglar; y
la Academia , comisionada por S. M. para continuar la España
Sagrada, ha cargado tácitamente con la obligación de pagarle es-

te tributo. A esto se junta también otro titulo mas sagrado toda-

vía, porque muerto su Director el Excmo. Señor Don Martin Fer-

nandez de Navarrete , le dió la posesión de su primera silla , á

pesar de su modesta resistencia : y no por cierto para honrar

aquellas venerables canas , que no necesitaban para ello de ex-

trañas distinciones, sino para honrarse á sí misma, poniéndose

bajo la dirección de tan acreditado y respetable Presidente.

La humildad, que constantemente halló grata acogida en el



alma del llustrísimo Canal , se hizo su compañera, inseparable

desde la misma cuna. Humilde fué el pueblo donde en H de

enero de 1768 yíó la primera luz, llamado Ucieda, en el valle

de Cabuérniga , obispado de Santander. Humildes fueron sus pa-

dres Domingo de la Canal y Antonia Gómez , labradores hon-

rados, pero desprovistos de bienes de fortuna. Humilde fué su

primera educación , porque muerto su padre cuando solo contaba

tres años, su madre , que no pasó á contraer nuevo matrimonio,

solo pudo proporcionarle la educación que se daba en la escuela

del pueblo , y que el tierno infante habia concluido ya á la edad
escasa de ocho años. Para poder ampliar sus conocimientos
hubo de enviársele á la ciudad de Burgos , á donde le hizo pasar

un religioso Agustino , pariente de su madre , que prendado de

su buena disposición para las letras le puso á estudiar gramá-
tica y después filosoíia en el convento de Predicadores. Allí

estuvo bajo la dirección del P. Fr. Juan de Zulaivar , religioso

de esta orden, y mas adelante Arzobispo de Manila, que le en-

señó la Filosofía tomistica del P. Goudin ; pero la aplicación

del jóven estudiante, que le conducia también á las lecciones de

los Padres Agustinos, le hizo dar la preferencia á la filosofía de

Edmundo Purchot que allí se estudialja, asi por su mejor latin,

como por ser mas clara y mas metódica. Su frecuente trato con

los religiosos le aficionó á la vida regular, é inclinándose á la

orden de San.Agustin, tomó su hábito en el convento de Bur-

gos, donde profesó un año después, el dia 14 de octubre de

1785. Concluido allí el nuevo estudio de la filosofia , que em-

prendió con mas acierto y solidez que anteriormente, fué envia-

do al convento de Salamanca : teatro á propósito para que se

ampliasen mas sus conocimientos , se consolidase mas su ins-

trucción y campease mas su talento. Dedicado al estudio de la

teologia , defendió al segundo año un acto en su convento y lue-

go dos pro Universitate, y recibió las órdenes sagradas de manos
de su Pastor Don Andrés José del Barco , á excepción del pres-

biterado que en 1792 le confirió en Ciudad-Rodrigo su Obispo

Don Fr. Benito Uria.

; , En seguida , dando principio á su carrera de oposiciones, ga-
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nó la lectura del colegio de Doña Maria de Aragón, donde es-

plicó un año de filosofía, y luego la de su convento de Burgos,

en que sacó algunos discípulos aventajados. Volvió después á

Salamanca en 1797, donde permaneció tres años desempeñan-

do los caríxos de Bibliotecario v Maestro de Estudiantes. La re-

sidencia en esta ciudad le proporcionó el trato y estmiacion de

su Prelado Don Antonio Tavira, Obispo de muy grata memoria

para esta Academia, á la que prestó servicios muy señalados , y
que se honró admitiéndole en su seno. Este digno Prelado le

franqueó generosamente su copiosa y selecta libreria , y le ani-

mó á continuar la traducción emprendida anteriormente de las

Conversaciones filosóficas sobre la Religión de Luis Guidi , sacer-

dote del Oratorio (1). Dispuestas ya para la prensa, hubieran sa-

lido d luz en castellano , si censores morosos , 'preocupados é ig-

norantes de la situación religiosa de Europa , no hubiesen hecho

perder la paciencia al traductor, como él mismo dice en su pró-

logo de los Apologistas , siendo lo mas lamentable que se igno-

re ya su paradero. Tres años después, es decir, en el último del

siglo anterior, pasó á leer teología en el convento de Toledo, y
allí se le presentó ocasión de atestiguar el buen gusto con que ha-

bía hecho sus estudios. Agitábanse en aquella época con sumo ca-

lor muchas cuestiones canónicas del mayor interés, y el genio pron-

to de Canal le obligó á tomar parte en esta controversia. No era

poeta ala verdad, pero en algunas ocasiones se atrevía á escribir

versos que no carecían de gracia. Hizolo así entonces componiendo
una sátira breve, pero muy punzante, que tituló Pintura de un Jan-

senista, Corrió de mano en mano sin traslucirse la del autor , le-

vantó la máscara de los hipócritas
, y mereció la aprobación de las

personas verdaderamente instruidas
; pero deseando sofocar estos

debates el tribunal del Santo Oficio , la dió cabida en el Indice

espurgatorío. En 1804 fué enviado á desempeñar la lectura de

teología en el colegio de Alcalá de Henares, á donde pasó; mas
inmediatamente fué nombrado por su provincia para venir á la

(i) Enlrotiens phüosopliinues sur la Religión , avcc la suile. París, cJiezN. L. Mou-
lard, n72-1780, 3 vol. 8/'
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Corte á trabajar en la continuación de la España Sagrada , y
aquí fijó ya su residencia después de haber empleado doce años
en la enseñanza. En aquella época la esclarecida religión Agusti-

niana habia logrado reunir en sus dos casas de Madrid algunos

hijos beneméritos en alto grado por su virtud y letras, cuyos nom-
bres merecen legarse á la posteridad con admiración y respeto.

Habiendo acabado sus dias en 10 de setiembre de 1794 el

Maestro Fr. Diego González, cuyos versos merecieron equi-

vocarse con los de Fr. Luis de León, todavia en el silencio de
aquellos claustros parecian resonar los armoniosos acentos del

dulce cantor de Mirta y de Melisa. Acababa Dios de llamar pa-

ra si en 50 de abril de 1801 al Maestro Fr. Manuel Risco, con-

tinuador de la España Sagrada y autor de la Castilla y de la His-

toria del Reino y Ciudad de León , que publicando la Profesión

cristiana describió no tanto las virtudes que exigen de los dis-

cípulos del Divino Maestro las regeneradoras aguas del bautismo,

cuanto las que habian hecho morada en el pecho de este reli-

gioso ejemplar, digno de los mejores siglos de la Iglesia. El P.

Fr. Francisco Méndez, muerto en 30 de diciembre de 1803
dejaba un testimonio perpétuo de su gratitud hácia el Maestro

Florez, de quien habia sido amanuense, escribiendo su Vida, y pu-

blicando la Tipografía española encontró un recurso acertado pa-

ra que los amantes de nuestra literatura pronuncien su nombre
con interés á cada paso. En 1799 elP. Fr. Pedro José de Gallar-

reta habia dado á luz su Institución cristiana , enriquecida con
notas, donde insertando largas autoridades de nuestros eminen-

tes teólogos del siglo XVI , acreditó que la Iglesia española sabe

acudir á las verdaderas fuentes para beber la doctrina pura del

Evangelio. Puras eran también las fuentes de donde el Maestro

Fr. Lorenzo Antonio Marin sacó las Instituciones de teologia pas-

toral, impresas en 1805 y siguiente, con las cuales hizo ver que

los estudios sérios no están reñidos con el trato mas ameno. Lo
era asimismo el del Maestro Fr. Juan Fernandez Rojas, que con

su Crotalogia y su Pájaro en la liga dió muestras de lo festivo de

su genio y de la soltura de su pluma. Pocas son igualmente y me-
nos conocidas las producciones del Maestro Fr. Pedro Centeno;



IV

pero su renombre se aseguró bien entre sus coetáneos por la

severidad de su conducta y la solidez de su doctrina. Y por úl-

timo el Maestro Fr. Antolin Merino, recogiendo las obras de Fr.

Luis de León, y examinando en la Biblioteca de S. M. la Para-

phráslica explicación y traducción de los Psalmos , para consagrarlo

todo en seguida al provecho del público , veia frecuentada su mo-
desta celda de las personas mas respetables de la Corte, y se gran-

geaba la estimación de todas por el candor de su alma y la ino-

cencia de sus costumbres. A esta reunión de varones respeta-

bles se agregó el gustoso refuerzo del P. Canal, que siendo

bien recibido de todos, empezó á participar de la alia estima-

ción que todos ellos merecian y disfrutaban.

Su primer tarea fué volver por el honor de sus dignos anteceso-

res los Maestros Florez y Risco, desapiadadamente ultrajados en

la Historia critica del Abate Masdeu. Acababa este de dar á luz el

tomo XX de su obra , donde calificó la Historia Compostelana,

publicada por el P. Florez en la España Sagrada, como pieza digna

de reprobarse, y la Historia del Cid conservada en la Real casa de

San Isidro de León , y dada á luz por el P. Risco como sospecho-

sa , si no apócrifa completamente : á todo lo cual se agregaba tal

cúmulo de injurias vomitadas sin decoro contra estos dos hijos

beneméritos de San Agustin , que no nos atrevemos á repetirlas.

Canal tomó la pluma, y escribiendo doce cartas contestó á Mas-
deu con solidez , pero acaso imitando su estilo mas de lo que
correspondia. Sujetólas al examen de nuestro Académico Don
Joaquin Lorenzo Villanueva , cuyo nombre nos escusa de añadirle

ninguna recomendación ; y corregidas por él se condenaron al

olvido, porque traslució el autor pocos deseos de publicarlas de
parte de su Prelado , y mas adelante porque muerto Masdeu quiso

dar un ejemplo , no muy coraun entre los literatos de respeto á los

que ya no existen, como dicen los anotadores de la Historia de
Routerwek. En seguida emprendió la traducción del Catecismo

francés , de que en poco tiempo se hicieron dos ediciones (1), y
entretenido en estas tareas, sin haber adelantado ninguna cosa la

({) Catecismo para uso de todas las Iglesias del Imperio Francés. Aprobado por rl
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continuación de la España Sagrada, sobrevino la guerra de la

Independencia. Entraron los Franceses en Madrid por segunda

vez en 4 de diciembre de 1808, y aterrado con este suceso el

religioso que custodiaba la celda del P. Florcz, huyó de la Corte,

abandonando el monetario , biblioteca y gabinete conservados

hasta entonces con el mayor esmero. Canal permaneció al frente

de todo con peligro de su propia vida; pero alojados en su con-

vento algunos oficiales franceses no pudo impedir que robasen

una noche lo mas precioso del monetario. El resto , con la biblio-

teca y el gabinete, fué trasladado con mucho trabajo por el mis-

mo á la casa de PP. del Salvador , sita en el Noviciado de los Je-

suitas , cuando poco después se hizo mudar á aquel edificio á la

comunidad de San Felipe el Real. Pero arrojado de alli el mismo
dia de San Agustin de 1809, se le arrancaron las llaves de aquel

rico depósito , y no encontró mas albergue para guarecerse que

una miserable buhardilla, sin otro ajuar que los pocos libros que

para su uso habia empezado á reunir. Reducido entonces á la

mayor miseria se proporcionaba el necesario sustento por medio

de algunas traducciones que vieron la luz pública. Tales son el

Viage de Anacharsis (1), las Memorias de Barruel (2), el Sistema

marítimo (3) y los Apologistas involuntarios, cuyo autor ignoraba

entonces, y que acompañó con la breve , pero muy hermosa Apa-

Cardenal Caprara, Legado de ¡a Santa Sede : y mandado publicar por el Emperador
Napoleón. Madrid imprenta de Villalpaudo, -1807, i vol. 8."— Catecismo para el uso

áe todas las Iglesias del Imperio Francés . Aprobado por el Cardenal Caprara ^
Legado

de la Santa Sede en París. Este catecismo está sacado principalmente del que publicó ei

célebre Obis^jo de Meaux Jacobo Benigno Bossuet, insigne defensor de la fé católica.

Segunda edición. Con Real Privilegio. Madrid en la imprenta de Collado, Í808, i vol.

8.^ En el prologó) de esta edición se hicieron alg-iinas alteraciones; se suprimió el de-

creto del Emperador mandando dar el Catecismo en todas las Iglesias católicas del Im-
perio, y se añadió la Pastoral del Obispo de Bayona encargando lo mismo en su diócesis.

(1) Viage del jóven Anucharsis ú la Grecia á mediados del siglo quarto antes de la

era vulgar, por Juan Jacobo Barthelemi. Traducido del francés al castellano. Madrid en

la imprenta de Collado, año de i8l3— i8í4, 7 vol. 8." En las labias con que acaba el

último tomo hay algunas adiciones del traductor.

(2) Conspiración de los sofistas de la impiedad contra la Religión y el Estado, ó Me^
morías para la historia del Jacobinismo. Obra escrita en francés por el Señor Abate Bar-

ruel traducida al castellano. Madrid, imprenta de Collado, iSii, 5 vol. 4.*^ El último

tomo comprende la Historia de la persecución del clero de Francia en tiempo de la revo-

lución
, y sirve de continuación á los anteriores.

. (3) Sistema marítimo y político de los Europeos en el siglo diez y ocho, fundado en
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logia de la religión cristiana, escrita por el P. Lamberl (1). Tam-

bién tradujo los Tres siglos de la literatura francesa (2), que no

llegaron á imprimirse , ignorándose actualmente su paradero
; y

ademas compuso un precioso Manual para asistir al santo sacrifi-

cio de la Misa, que se ha reimpreso después (o). El prólogo déla

primera de estas obras es un testimonio de su modestia y de la

triste coyuntura en que hacia su traducción. Jamás, dice, me
hubiera atrevido á poner mano en ella , si la circunstancia mas fu-

nesta, y acaso la peor de mi vida, no me hubiese puesto en la situa-

ción de conocer que en momentos críticos es virtud el tener audacia.

El prólogo de los Apologistas empieza con estas notables palabras:

Jamás he tomado la pluma en favor de la religión con tanto placer,

como cuando la adorable Providencia , por uno de aquellos medios

que ella sabe , puso en mis manos las dos Apologías que ofrezco tra-

ducidas al castellano. Parece que quiso resarcirme del penoso afán

con que en el último tercio de mi vida me ha condenado justisima-

mente á ganar con mas trabajo y cuidado mi sustento , Merece leerse

sus tratados de paz , comercio y navegación. Obra escrita en francés por el ciudadano
Árnould, gefe ae la oficina de Comercio y de la Balanza. Publicala en castellano D. F.

A. de B. Madrid, dS-IT, imprenta de D. Miguel de Burgos, i voí. 4.^

(1) Los Apologistas involuntarios , ó la religión cristiana prohada y defendida por
los escritos de los filósofos. Obra traducida del francés por D. José de la Canal , Presbí-
tero: en la cual se refutan victoriosamente los argumentos mas comunes de los impíos^

y se pone á la juventud y gente menos instruida, en disposición de convencerse fácilmente

de la verdad de la Religión. Se pone á continuación una apologia de la religión cris-

tiana contra los blasfemias y calumnias de sus enemigos: publicada en Francia en
tiempo de la revolución. Madrid, en la imprenta de Collado, ano de 18-13 , 1 vol. 8.*^

(2) Les trois siecles de la littérature fran^aise , ou tablcau de Vesprit de nos ecrivains

depuis FranQois I jusqu'en 4772. De es[a obra cuenta Querard seis ediciones
; pero no

sabemos cuál de ellas tuvo presente para su traducción el P. Canal.

(3) Manual del Cristiano para asistir al santo sacrificio de la Mi3a. Contiene el Or-
dinario de esta , las que son propias de todas las Dominicas de Adviento, Quaresma y
Festividades de nuestro Señor Jesucristo y su Santísima Madre, con las de algunos otros
Santos ; una oración para cada dia, y otras para confesar y comulgar , sacadas de las

mismas Misas, y déla Santa Escritura. Ordenado y traducido por D. José de la Canal,
Presbítero. Madrid, imprenta de ¡barra, 1813.

—

Segunda edición revisada y añadida por
el mismo. Madrid, librería de Sqjo, calle de Carretas, 1841 , 1 vol. 8." Esta reimpresión
se hizo en casa de Alegría

, y entre las adiciones mas importantes que contiene son el

Padre nuestro de un penitente y un Ejercicio piadoso para la hora de la muerte. Com-
puso este Ejercicio el P. Canal con motivo de haber visto que durante el cólera morbo
íiabian muerto muchas personas sin tener á su cabecera un Sacerdote para hacerles la

Piecomendacion del alma; y con presencia de él pueden suplir esta falta los seglares
que no saben latín , o no tienen á liiano las preces de la Iglesia. •

TOMO XLVII. 3



XVIII

todo este prólogo , no menos que el del Mamah porque si bien

es cierto que su autor no ponía cuidado en expresarse con ele-

gancia , también lo es que no necesitaba ponerle para hacerlo con

solidez y piedad. Entonces mismo nuestro Académico Don Félix

Amat, Arcediano de Palmyra, le dió una muestra notable de in-

terés , que acredita al mismo tiempo la triste situación del P. Ca-

nal. Acababa de imprimir el Arzobispo sus Deberes del Cristiano

hacia lapotestad pública, ocultando su nombre y encargando á Canal

la impresión. Y después de concluida, le cedió toda la edición para

su socorro y para el de otros religiosos igualmente necesitados.

Entretanto las armas españolas arrojaban de la península al

ejército invasor, y libre Madrid del duro cautiverio que habia pa-

decido , recibió en su seno á la Regencia del Reino en los prime-

ros dias del año 1814. Uno de los Diputados áCórtes que vinieron

con el Gobierno fué Don Andrés Navarro , Catedrático de filosofía

moral en los Estudios de San Isidro, cuya cátedra suplia Canal en

el curso que habia dado principio en el año anterior. Al mismo
tiempo escribia algunos artículos luminosos sobre materias eclesiás-

ticas en el Universal, periódico el mas juicioso y extendido que á la

sazón se publicaba. Pero cayendo el sistema constitucional en mayo
siguiente, su autor fué envuelto entre los reos de Estado, acusán-

dose de liberalismo al traductor dé las Memorias de Barruel; y
después de confinado medio año en su convento de San Felipe,

salió desterrado para el de nuestra Señora del Risco , situado á

seis leguas de Avila , y casi en la cresta de una alta sierra , donde

el último continuador de la España Sagrada habia tomado su ape-

llido juntamente con el hábito religioso. Dedicado á la meditación

y al estudio en esta soledad, horrible por su situación^ pasó seis

meses
;
pero Dios le sacó de ella por un medio bien extraño, que

acredita los admirables recursos con que ordena todas las cosas

su adorable Providencia. Una de las personas mas honradas con

la confianza del Rey Don Fernando VII entró un dia casualmente

en casa de un caballero , cuya esposa habia sido la causa de que

el desterrado en el Risco escribiese su Manual, Acababa esta de

llegar de Misa y tenia el libro sobre la mesa de su gabinete. To-

móle en sus manos el recien venido, y como empezase á leerle,
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al instante se poseyó de la tierna unción que todas sus páginas

respiran. Preguntó en seguida por su autor, y enterado de su

desgracia ^ encargó que su Prelado representase al instante á

S. M. pidiendo su vuelta. Habiéndose concedido, entró Canal en

Madrid el dia mismo en que el capitulo provincial de su benemé-

rita religión le nombró Maestro de número, y el dia 27 de mayo
de 1815 le confirió el grado el P. Fr. Antolin Merino, á quien

nuestra Academia acababa de asociarse. No tardó mucho tiempo

en conceder igual distinción al nuevo Maestro , porque propo-

niéndole para Académico correspondiente en 25 de agosto del

mismo año el Censor Don Casimiro Gómez Ortega , fué nombrado

en calidad de tal, por no tener asegurada su residencia en Madrid.

La primera comisión que por encargo del cuerpo desempeñó fué

un informe , leido en 13 de octubre, sobre la disertación de un

religioso Franciscano de Espejo, que con presencia de una ins-

cripción sepulcral encontrada en aquellas inmediaciones , é in-

terpretada con poco acierto, se persuadía estar allí depositadas

las cenizas del famoso Belisario , Capitán de las tropas del Empe-
rador Justiniano. Fué tal la ilustración y claridad con que desba-

rató este sueño enteramente , que constando ya á la Academia por

otra parte haber fijado su residencia en Madrid procedió en

el acto á pasarle á la clase de supernumerario por unanimidad

de votos. Ahora correspondia que nos detuviésemos á enumerar

los servicios con que mostró su agradecimiento por esta distin-

ción
; pero nos alargaríamos mucho , porque esto seria poco me-

nos que referir la historia de la Academia durante su época. Bien

podemos decir que apenas hubo comisión literaria en que no tu-

viese parte, acreditando en todas su vasta erudición, su fina cri-

tica y sus profundos conocimientos en las materias de nuestro

instituto. Sin embargo no debemos omitir que muerto Don José

Antonio Conde en 12 de junio de 1820 sin haber dado á luz el

último tomo de su Historia de la dominación de los Arabes, el

Maestro Canal lo hizo arreglando sus apuntes y ordenando sus

borradores, y que concurrió con sus dulces amigos Clemencin y
Muso á rehacer y coordinar el Sumario de las Antigüedades roma-

nas y que nuestro Censor Dou Juan Agustín Cean Bermudez dejó
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otra era la obra á que habia de consagrar sus últimos años á sa-

tisfacción de la Academia , no menos que de los amantes de
nuestra literatura. Hacia diez y seis que el público se dolia de ver
interrumpida la continuación de la España Sagrada , y con este

motivo el Excmo. Señor Don Pedro Cevallos se dirigió á la Aca-
demia de Real orden en 28 de abril de 1816 para informarse
acerca de su estado actual, de las causas de su interrupción,

y de los medios de continuar una obra tan interesante. La Aca-
demia contestó recomendando altamente la obra, no menos
que la necesidad de continuarla, poniéndola al cuidado de los

Maestros 3Ierino y Canal, á quienes «por pertenecer á su seno»,
decia: «se baila en estado de juzgar acerca de su suficiencia, no
»solo por las muestras públicas que han dado de su literatura,

))no solo por las noticias é informes que precedieron á su entra-

»da en el cuerpo, sino también por la experiencia que ha con-

^firmado el juicio favorable de su mérito que se habia formado

))anteriormente.)) Era natural que este informe produjese el nom-
bramiento de los dos para continuadores de la España Sagrada,

como en efecto dispuso S. M. en Real órden comunicada en 6
de julio. El primer cuidado de estos laboriosos Agustinianos fué

reimprimir las Claves historial y geográfica, corrigiendo y adi-

cionando la primera el Maestro Canal (1). En seguida empren-
dió este su primer viage á Cataluña para dedicarse á la conti-

nuación de la obra que S. M. le habia confiado. Visitó en Rar-

celona el archivo de la Corona de Aragón, y con los acertados

auxilios de su respetable gefe Don Próspero de Rofarrull recogió

noticias importantes, extractó documentos curiosos, y sacó co-

pia de otros muy notables, entre los que debe contarse la bula

de Urbano II , concediendo al Rey de Aragón Don Pedro I el

patronato de las Iglesias que conquistase de los Moros, cuya exis-

(•I) Clave historial cotí que se facilita la entrada al conocimiento de los hechos ocur-

ridos desde el nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo hasta nuestros dias. Dispuesta

por el P. Mtro. Fr. Henrique Florez , del Orden de San Agustin, y corregida y au-
mentada por el Mtro. Fr. José de la Canal, de la misma Orden. Edición XVI. Con
privilegio. Madrid, por Ibarra, impresor de Cámara de S. M., d817, i vol. 4.''
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lencia negaJa por Masdeu, comprobó con vista del original que

logró descubrir. El Señor Don Félix Torres Amat, á la sazón

Sacrista de aquella Santa Iglesia, le franqueó la entrada en todos

los establecimientos literarios, ayudándole á registrar algunas

bibliotecas. Igual acogida y los mismos obsequios mereció en Ge-

rona de parte del Ilustrísimo Cabildo, de su Vicario general Don
Martin Matute, de Don Narciso Xifreu, Canónigo de la Colegia-

ta , y de todas las personas con quienes trató; y otro tanto suce-

dió en las Iglesias de Vich y Lérida con los Canónigos Archive-

ros Don Jaime Ripoll y Don Rafael Barnola, en el monasterio de

RipoU con Don Fr. Roque Olzinellas, en el de Poblet y otros

que recorrió. De vuelta á esta Córte, á donde regresó cargado

de esquisitos materiales, empezó á trabajar el tomo XLIII de la

España Sagrada, que publicó en 1819 (í). Lleva el nombre de

los dos continuadores; pero todo fué obra suya, como lo acre-

dita el estilo y lo condrma el P. Villanueva, que los trató muy
de cerca , el cual en el tomo XII y siguientes del Viage literario

no reconoce mas que un autor, citándole repetidas veces. Entre

las cosas mas notables de este tomo es una la Breve noticia de

la vida pública y literaria del R. P, Fr, Manuel Risco , y la Di-

sertación sobre el dia y circunstancias de la batalla de Córdoba,

en que murió el Obispo Odón y otros.

Apenas se habia publicado este tomo sobrevinieron los suce-

sos del año 1820 ; y reunidas las Córtes en el mes de julio , die-

ron un decreto en 1.* de octubre para la reforma de Regulares,

sujetándolos á sus Ordinarios respectivos. Encargado del go-

bierno de los conservados en su diócesis el Eminentísimo Carde-

nal Borbon, Arzobispo de Toledo en cumplimiento de este

decreto, les mandó proceder en 1." de agosto de 1821 á la elec-

ción de superiores locales. La comunidad de San Felipe el Real

de Madrid volvió los ojos á nuestro Académico, que desde el

año anterior era Asistente general de su órden , y le puso á su

(1) España Sagrada, tomo XLIII. Tratado LXXXI. De la Santa Iglesia de Gerona
en su estado antiguo. Por los Rli. PP. MM. Fr. Antolin Merino y Fr. José de ta

Canal , del Orden de San Agustín , Individuos de la Real Academia de la Historia. Con
Real privilegio. Madrid, en ía imprenta de Collado, -18J9, 1 vol. 4.^
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fíenle nombrándole Prior. En este cargo acreditó su celo en

conservar con toda pureza la observancia religiosa.

Pero el sistema constitucional solo duró en esta Corte hasta

23 de majo de 1825, en que hizo su entrada el ejército auxi-

liar. Un joven francés agregado á él interrumpió una noche á

principios del siguiente año el silencio de su celda , y le hizo

saber que era discípulo del autor de los Apologistas involuntarios,

á cuyo traductor venia en su nombre á visitar; y con este motivo

supo entonces que aquel se llamaba Mr. Merault, que habia sido

antiguamente sacerdote del Oratorio, que en la actualidad era Vi-

cario general de Orleans y Héctor de su Seminario, y que ha-

bia reimpreso su obra tres años atrás enteramente refundida.

Bastó esto para que Canal procurase haberla alas manos, y cuando

lo logró , hallóse sorprendido muy agradablemente con una obra

de todo punto nueva, Continuación áe la anterior. Leerla, tra-

ducirla y publicarla fué trabajo de pocos meses (1). Pero entre-

tanto no descuidaba su principal atención de continuar la Espa-

ña Sagrada, cuyo tomo XLIV, que comprende el estado moder-

no de la Santa Iglesia de Gerona, imprimió en 1826, publicán-

dole en nombre del P. Merino y suyo , aunque solo él le habia

trabajado como el anterior (2). En medio de esta tarea todavia

halló tiempo su constante laboriosidad para traducir y dar á luz

otra obrilla titulada El velo alzado para los curiosos (3). Muerto

el P. Maestro Fr. Antolin Merino en 22 de marzo de 1830 con-

cluyó Canal el tomo XLV de su obra predilecta, donde se pone

(1) Los Apologistas , ó la religión cristiana probada por sus enemigos como ami-
gos. Continuación de los Apologistas involuntarios. Por Mr. Merault, Ex-Oratoriano,

Vicario general de Orleans y Rector del Seminario. Traducida por el P. Mtro. Fr. Jo-

sé de la Canal, Asistente general de los Agustinos de España é Indias , y Continuador

déla España Sagrada. Madrid, 1825, imprenta de D. Fermín Villalpando ,
impresor

de Cámara de S. M., i vol. 8.°

(2) España Sagrada. Tomo XLIV. Tratado LXXXII. De la Santa Iglesia de Gerona

en su estado moderno, por los RR. PP. Maestros Fr. Antolin Merino y Fr. José de la

Canal ,
Agustinos calzados é Individuos de la Real Academia de la Historia. Con licen-

cia. Madrid , en la imprenta de Don José del Collado, año 1826, 1 vol. 4.°

(3) El velo alzado para los curiosos, ó el secreto de la revolución francesa mani-

festado con la Francmasonería. Obra traducida del francés al italiano y de este al cas-

tellano. Con licencia. Madrid, 1826, imprenta de D. Fermín Villalpando, impresor de

Cámara de S. M., 1 vol. 8.°
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fin á lo pcrtenecienté A la Santa Iglesia de Gerona , Colegiatas,

Monasterios y Conventos de la Ciudad, y le imprimió en 1832

precedido del Ensaijo histórico de la vida literaria de su ejemplar

compañero (1). Emprendió al año siguiente un viage á Catalu-

ña, deteniéndose antes á examinar los archivos de las Santas

Iglesias de Zaragoza, Huesca y Barbastro, y el de la Abadia de

Montearagon ;
pero su principal objeto era reconocer el de la

Santa Iglesia de Lérida, de cuyo estado antiguo debia tratar el

tomo que habia de trabajar. Las distinciones que mereció en

este viage, solo pueden compararse con las del anterior. ABar»
celona le llevó en seguida , no solo el deseo de abrazar á su

consecuente amigo el Señor BofarruI, sino el de visitar segun-

da vez el copioso y bien ordenado archivo de la Corona de Aragón.

Regresado á Madrid en el otoño , pocos dias antes de morir

el Rey Don Fernando VII, puso manos á la obra, y en medio

de la agitación que en su alma produjo el lamentable suceso del

17 de julio de 1834, el cólera morbo que le siguió, y por últi-

mo su exclaustración á principios de 1836, logró ofrecérsele al

público en este año mismo (2). En el propio año, poco después

se imprimió la Teología dogmcitica de Klupfel
, que habia él re-

formado en unión con su excelente amigo Don Gregorio Gis-

bert(3).

Ya para entonces desempeñaba en nuestra Academia el cargo de

(1) España Sagrada. Tomo XLV. Tratado LXXXVIII {s>\c) . En que se concluye lo

perteneciente á la Santa Iglesia de Gerona
,

Colegiatas, Monasterios y Conventos de la

Ciudad, por el R, P. Mtro . Ex-Asistente general Fr. José de la Canal
, Agustino cal-

zado , Continuador de la obra dicha , Individuo de la Academia de la Historia, de la de
bellas Letras de Barcelona

, y de la de Anticuarios de Normandia. Coa licencia. Ma-
drid, en la imprenta de Don José del Collado , año -1832, 1 vol. 4.°

(2) España Sagrada. Tomo XLVI. Tratado LXXXIV. Déla Santa Iglesia de Lérida,
Roda y Barbastro en su estado antiguo. Escribíale el R. P. Maestro Fr. José de la
Canal, Ex-Asistente general de la orden de N. P. S. Agustín, Individuo de número
y Censor de la Academia de la Historia, etc., etc., etc. Madrid, imprenta de los he-
rederos de Don José del Collado , año i 836;, 1 vol. 4."

(3) Engelberti Klupfel , Augustiniani theologice doctoris ejusdemque professoris
publ. ord. in Uníversitati Friburgensi institutiones theologix dogmáticas in usum au-
ditorum curantibus autem D. D. Josepho de la Canal, Augustiniano , et D. Gregorio
Gisbert , Doctore theologo valentino et canónico conchensi juvenum hispanorum sfu-
dio adcommodatre. Matrili: apiid D. Raymundum Verg-es ct D. Josephum Mariam Re-
pulías, Í836, 2 vol. 4."
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Censor , que en 9 de noviembre de 1834 quedó vacante por
muerte de Don Tomas González Carvajal, habiendo presentado
al mismo tiempo para ascender á número las cartas escritas

años antes al Abate Masdeu. Ya también S. M. la Reina Gober-
nadora le habia nombrado para la Junta eclesiástica de arreglo

del Clero, en cuyos trabajos tuvo mucha parte con sus amigos
Gisbert y el Dean de Orense Don Juan Manuel Bedoya. Pero de-

seando S. M. acreditarle la ventajosa opinión que habia formado
de su ilustración, virtudes y demás recomendables circunstancias

que en él concurrian , tuvo el feliz pensamiento de presentarle

para la Iglesia y obispado de Gerona que habia él ilustrado en

tres tomos de la España Sagrada. Al oficio que en 18 de julio

de 1836 le dirigió el Excmo. Señor Don Manuel Barrio Ayuso,
contestó á los cuatro dias avisando el recibo y añadiendo estas

palabras: «Seria yo un ingrato, Excmo. Señor, si no hubiese re-

))CÍbido con todo el aprecio de que soy capaz el alto honor que
»S. M. me dispensa en tener presente mi persona inútil y es-

»casos méritos , sobradamente recompensados con su Real re-

))Cordacion ; mas seria también una temeridad imperdonable en

))mi ofrecer mis debilitados hombros á un peso formidable aun á

)dos angélicos. Sesenta y ocho años cumplidos de vida con-

))sagrada al estudio y ministerio eclesiástico , y por consi-

))guiente sedentaria, han producido en mí debilidades físicas, mo-
))rales y aun intelectuales que me imposibilitan para cumplir los

^penosísimos deberes del obispado , que no desconozco y ahora

))me aterran. Por tanto á V. E. con toda la sinceridad de mi

»corazon suplico por las entrañas de Jesucristo tenga la bondad

»de inclinar el augusto y benéfico ánimo de nuestra Señora la

» Reina á que admita la dimisión que hago de la presentación

»para dicho obispado en mi persona, y me permita pasar los

«cortos dias que me restan de vida entre los inocentes placeres

))del estudio, en prepararme con mas esmero á morir y en pedir

»á Dios por la vida , salud y prosperidad de SS. MM.» A esta re-

nuncia contestó el expresado Ministro en 1.' de agosto diciendo

que S. M. la Reina Gobernadora no se habia dignado aceptar-

la , porque cuando habia tenido á bien fijar en él su Soberana aten-
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Clon , estaba bien cerciorada de las recomendables prendas y virtudes

patrióticas y evangélicas de que se hallaba adornado , y que la mo-

desta y sencilla efusión con que se expresaba era una nueva prue-

ba de que no era infundada aquella opinión; pero que convencida

de la tiecesidad de dotar á la Nación de Prelados dignos por su

ilustración y virtudes , tenia derecho ci exigir toda especie de sacri-

ficios de los ciudadanos de todas clases que pudieran prestcirselos

en las circunstancias en que se encontraba la Nación. No se des-

animó por eso el Ilustrísimo Canal, antes bien contestó, que pre-

sintiendo la negativa de S. M. habia abierto el oficio con mano
trémula y le habia leido con ojos enternecidos de dolor y pesadum-

bre: que desde luego aceptaria si se tratase solamente de bienes

sociales y temporales , pero con una precipitada adhesión podían

comprometerse los espirituales y eternos del propuesto , del propo-

nente y de miles de almas para quien se proponía. Haciendo mé-
rito en seguida de la conducta de muchos varones eminentes por

sus virtudes que huyeron el hombro á tan pesada carga, alegaba

que su dificultad para respirar le impedia desempeñar debida-

mente el primer oficio de un Obispo , que es la predicación, á

lo que se juntaba el no entender el lenguage Catalán. Imposibi-

litado por sus años y achaques de andar á caballo, no podia tam-

poco internarse en los empinados riscos del Pirineo para visitar

la grey. Ponia por testigo á nuestra Academia de la necesidad

de que siguiese escribiendo la España Sagrada. Y repitiendo su

renuncia, se lisongeaba de que S. M. no llevaria á mal que un
anciano desease y pidiese el descanso, concluyendo con las pa-

labras del Santo Job: aunque me mate, no dejaré de suplicar. El

Excmo. Señor Don José Landero, que acababa de entrar en el mi-

nisterio de Gracia y Justicia, abundaba en los mismos sentimien-

tos que su digno antecesor sobre este particular, y por eso con-

testó al Obispo electo en 5 de setiembre , diciéndole que S. M.
se habia llegado á convencer de que poseido de una modestia ilimi-

tada defraudaría con ella ti la Religión y al Estado, si persistía en

su resolución, de los beneficios que le tenia preparados en su muni-

ficencia, eligiéndole para gobernar y regir la Iglesia de Gerona: y
que hecha cargo detenidamente de todas las razones que él había

TOMO XLVií. 4
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presentado , no veia en ellas sino tin nuevo testimonio de su sabidu-

ría y de sus virtudes apostólicas , virtudes y sabiduria que habian

formado el propósito de S, M., y que entonces mas que nunca la

confirmaban en él. A esta segunda negativa no supo que respon-

der este humilde religioso , y por eso después de avisar el reci*

bo del oficio, únicamente añadió estas notables expresiones: «Ab-
))Solutamente embargado y sin valor para resolverme por la ad-

wmision ó la negativa , me pongo en manos de S. M. cuyo Real

«corazón está en las de Dios
,
para que S. M. misma haciendo

))mis veces pronuncie el ó el no que Dios nuestro Señor le

«inspirare». Reputando S. M. esta conducta del electo por una

verdadera aceptación, como se le hizo presente por el Ministerio,

se dirigió al llustrisimo Cabildo de Gerona para invitarle á que

delegase su jurisdicción en él, nombrándole su Gobernador, Se-

de vacante. Asi lo hizo el Cabildo en 7 de febrero de 1837, y
así se lo avisó de acuerdo suyo como Presidente su digno amigo

Don Martin Matute. El Excmo. Señor Ministro se lo participó tam-

bién en 26 del mismo , añadiendo se sirviese decir si admitía

este cargo , como era de esperar de su notoria ilustración y pa-

triotismo. Pero puntualmente sucedió al revés , porque perturba-

da su tranquilidad con estos incidentes, se alteró considerable-

mente su salud. Por eso en 1." de abril se dirigió al Ministro

con una sumisa exposición, donde hacia presente que sus males

habian crecido desde poco antes con la edad. «Sin ellos», con-

tinuaba «estaría muy lejos el suplicante de negarse á las insi-

»nuaciones de S. M. y nombramiento de Gobernador por el Ca-

))bildo; pero aumentados, le imposibilitan para llenar los debe-

»res difíciles del gobierno. Ama á su patria: tiene celo por el

»bien de la Iglesia : conoce los respectivos derechos de las dos

»potestades, y no ignora los de la Real y magestática sobre la

«disciplina exterior de la Iglesia. No, Excmo. Señor , no es algún

«motivo político ó eclesiástico el que le obliga á suplicar por

«tercera vez se le exonere del pesado cargo. Es la absoluta im-

«posibilidad de llevarle, y su conciencia no le permite aceptar lo

«que no puede desempeñar. Podrá servir y servirá á la patria y
«á la Iglesia en cuanto lo permitan las fuerzas que pueden pro-



wiiiclerse de sesenta y nueve años cumplidos en una vida labo-

wriosa». El resultado de esta tercera renuncia fué decírsele en 10

del mismo abril que S. M. se habia servido admitírsela , aunque

con sentimiento, por serle hien conocidas las virtudes evangélicas de

que estaba adornado , su patriotismo y sincera adhesión a la causa

nacional, habiendo visto también con la mayor satisfacción que

reconocia y apoyaba el derecho de la potestad Real sobre la disci-

plina exterior de la Iglesia.

Tal vez nos habremos detenido demasiado en referir este cu-

rioso incidente de la vida del Ilustrísimo Canal , mas era nece-

sario hacerlo así para dar una muestra auténtica de las virtudes

que le adornaban y del alto concepto que por ellas merecía. En-

tretanto no perdió de vista la continuación de la España Sagra-

da, y h pesar de que el estado político de Cataluña no le per-

mitía realizar el viage que necesitaba hacer y tenia proyectado,

trabajó el tomo XLVII hasta darle por concluido
;
pero despro-

visto de materiales, salió muy diminuto en los puntos que tocaba,

y era muy reparable la falta de los capítulos que omitía. En tal

estado le dejó inédito sin dedicarse ya á otras tareas , porque

su avanzada edad y sus cansadas fuerzas no lo permitían; mas á

pesar de esto todavía quiso la Academia darle una solemne prue-

ba de la mas alta estimación. En 8 de octubre de 1844 tu.-

vimos el sentimiento de perder á nuestro Director el Excmo.
Señor Don Martin Fernandez de Navarrete , que por mas de

cuarenta años trabajó incesantemente para sostener el honor de

este cuerpo literario y grangearle las mas gratas consideracio-

nes de parte de los extrangeros. Era muy difícil llenar bien el

puesto que nos dejaba vacio, mas procédiéndose ala elección

al cabo de un mes, fué nombrado Canal por todos los votos, que

no tuvo el desacertado tino de ahuyentar con su constante mo-
destia. Quisiéramos ahora suplicar á cuantos nos escuchan que

traigan á la memoria aquellos críticos momentos en que pasó á

ocupar la presidencia : la emoción de alma con que lo hizo : las

lágrimas que asomaron á sus ojos: la cortada voz con que ape-

nas pudo expresar su gratitud por un favor tan señalado , que

sancionaron con su aprobación los amantes de la literatura, asi
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en la nación como fuera de ella. Mas ¡ay! era esto como el

canto del cisne que nos anunciaba su vecina nxuerte. Cargado ya

de años y lleno de achaques , apenas pudo asistir á nuestras se-

siones
, porque el rigor del invierno no le permitió dejar el abri-

go de su casa. Alzando entonces los ojos al cielo, vió á la

muerte dispuesta á descargar sobre su cabeza la fatal guadaña,

y deseando poner fin á sus dias tan arregladamente como habían

transcurrido , otorgó su declaración de pobre al entrar el año
4845, y extendió en seguida una memoria, donde quedan bien

consignados los sentimientos de su alma. Mi mortaja, dice, 6*^-

rá mi hcibito religioso: mi funeral pobre: mi sepultura la de los

sacerdotes pobres, y el epitafio el que sabe mi confesor. Nada pre-

cioso poseia sino sus libros , y después de permitir á sus testa-

mentarios y otras personas que escogiesen para sí los que gus-

tasen, y de encargar á su confesor que repartiese entre sus

hermanos los que tuviese á bien con acuerdo nuestro, dejó los

restantes á la Academia como una muestra de gratitud á los favo-

res y consideraciones que tan generosamente le habia dispensado

siempre en todos conceptos. La dejó también los retratos de los es-

critores de la España Sagrada, pero concediendo á la Señora que
los habia pintado, y en cuya casa habitó durante su exclaustración,

la facultad de conservarlos en su poder por el tiempo de su voluntad.

No le faltaban amigos que le acompañasen y pretendiesen rea-

nimarle prometiéndose verle presidir nuestras sesiones, luego que
amaneciesen los dias hermosos de la primavera. Pero desapa-

recieron tan halagüeñas esperanzas, cuando pasado el equinocio,

la gangrena , que apareció en una pierna , y una pulmonía que

después le sobrevino , le anunciáronla proximidad de su fin.

Tratando de disponerse para el tremendo viage, quiso recibir

de nuestra mano el sagrado viático , y trayendo á la memoria la

disciplina primitiva de la Iglesia , pidió que le precediese el sa-

cramento de la Extrema-Unción. Mas al llegar el momento de

administrársela , se sujetó dócilmente á la insinuación de su

confesor que le mandó conformarse con la costumbre general.

Rodearon su lecho constantemente muchas personas de su par-

ticular estimación , que á competencia procuraban prestarle los
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obsequios necesarios en su Irisle estado; mas en medio de sus

consuelos y á pesar de los auxilios de la medicina , cerró sus

ojos para siempre el jueves 17 de abril á las cuatro de la larde

entrado en los 78 años de su edad. A poco mas de las veinticua-

tro horas fué conducido su cadáver al cementerio de la puerta

de Fuencarral , con asistencia de la Academia y de los comi-

sionados por la Española y la de San Fernando , convidadas por

la nuestra, que en el raes siguiente celebró sus honras en la

parroquia de Santa Cruz. En el expresado campo santo han des-

cansado sus huesos hasta que en 22 de abril del presente año,

justamente apasionada de los Maestros Merino y Canal la Seño-

ra en cuya casa este falleció , ha exhumado los de ambos y los

ha depositado juntos en un nicho del cementerio de la sacra-

mental de San Luis, oficiando el Excmo. Señor Patriarca

de las Indias, justo apreciador del mérito de los dos. Cubre

estas respetables cenizas un epitafio , donde á pesar de algunas

omisiones notables y sensibles , todavia se dice que son bien

conocidos sus trabajos en los fastos de la religión y en la carrera

literaria.

Asi es puntualmente; pues respecto del Padre Canal, objeto

de este discurso , bien podemos decir que los Anales de la Igle-

sia contarán con elogio los servicios que la prestó y las obras

que compuso en obsequio suyo. Dirán que inutilizado ya para

el trabajo por los muchos años , solo conservó hasta la muerte
la enseñanza cristiana de un colegio de niñas , y solo este hu-

milde título quiso que se expresase en su epitafio. Dirán que
por medio de doctas censuras y dictámenes eruditos aclaró pun-
tos delicados y muy difíciles, entre los cuales no ocupa el último

lugar su Apologia del Catecismo dispuesto por Don Miguel de Eche-
garay. Dirán que proponiéndose á la Verdad Eterna por fin de
sus acciones, solo la verdad fué el objeto de su pluma, cui-

dando de hacerla amar por si misma , no por los adornos con
que la presentara, ni aun por las galas del buen lenguage. Tal
vez creyó que de otra suerte iria su conducta menos conforme
con la del Apóstol de las gentes , el cual anunciaba las verda-

des del Evangelio non in persuasibilibiis humanan sapienticn verbis,
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sed in ostensione spiritiis et virtutis. Para dedicarse á tan útiles ta-

reas vivió retraido del mundo , y murió sin haberle conocido.

Solia llamarse con gracia Ermitaño de la Puerta del Sol , cuan-

do moraba en el vecino convento de San Felipe el Real y vestia

el hábito de los Ermitaños de San Agustin. Solo le sacaban

de su silencioso retiro las numerosas personas de todas clases

que le escogieron para depositar en su pecho los secretos de

sus conciencias , y los muchos moribundos que en sus brazos

exhalaron el último suspiro. Mas en aquel humilde rincón era

consultado por los amantes de los estudios sólidos , que fre-

cuentaban su trato y se honraban con su correspondencia. El

Arzobispo Amat, el Obispo Torres, el Dean Bedoya , el canónigo

Ripoll , el Monge Olzinellas y el Archivero Bofarull lo atestiguan

con otros muchos cuyos nombres es ocioso recordar á la Aca-

demia, porque los tiene escritos en su catálogo. A su humilde

rincón acudian las Academias para asociarle á su seno : la de

San Isidoro de sagrados cánones , que mas de una vez le esco-

gió para Presidente: la de Ciencias naturales que le hizo su ho-

norario : las de Bellas letras de Barcelona y de Anticuarios de

Normandia, que le nombraron su correspondiente. Mas entrado

en la nuestra treinta años antes de morir , y encargado poco

después de continuar la España Sagrada , estas fueron el princi-

pal objeto de sus tareas en el último tercio de su vida : estos

los nombres que le oiamos pronunciar vecino ya á la muerte,

cuando apenas se percibían sus palabras. Pues congratúlese la

Academia de la Historia de haberle sentado en esa silla, ocupa-

da en la actualidad no menos dignamente ; y la España Sagrada

trasmita su nombre con respeto á las generaciones venideras.



INDICE

DE LOS CAPITULOS Y APÉNDICES DE ESTE TOMO XLVII.

TRATADO

PÁG.

Capítulo L Obispos posterio-

res á la restauración hasta

fines del siglo XIII ^

Capítulo lí. Obispos del si-

glo XIV 38

Capítulo III. Obispos del si-

glo XV 59

Capítulo IV. Obispos del si-

glo XVÍ 88

Capítulo V. Obispos del si-

glo XVII ^07

Capítulo VI. Obispos de
.
los

siglos XVllI y siguiente. . . i 22

Capítulo VIL Concilios de Lé-

rida 1 50

Capítulo VIII. Disciplina de la

Iglesia de Lérida i 75

Capítulo IX. Reliquias de la

Santa Iglesia de Lérida. . . 186

Capítulo X. Santos del obispa-

do de Lérida 215
Capítulo XI. Colegiatas del

obispado de Lérida 223
Capítulo XII. Monasterios y

Conventos del obispado de

Lérida 229
Capítulo XIII. Seminario con-

ciliar de Lérida 244
Capítulo XIV. Universidad de

Lérida 245

LXXXV.

PÁG.

APÉNDICES.

I. Carta dotalionis Ecclesiae

Illerdensis, 1149 255
II. Ordinatio Ecclesiee Illerden-

sis, 1168 256
III. Constitutio cibaria Eccle-

sitC Illerdensis, 1168. .. . 261

IV. Ordinatio altera ciborum
seu porlionum canonicalium

in Ecclesia Illerdensi, 1 1 72. 263
V. Designatio Goraitis Urge-

gellensis in Canonicuni Iller-

densem, 1193 265
VI. Constitutio de numero Ca-

non icorum et de excluden-
dis á Capitulo Canonicis bo-
norariis, 1232 266

VIL Ordinatio circa electio-

nem Episcoporum Illerden-

sium, 1244. ...... 268
VIH. Privilegia Judaeorumlller-

densium et aiiorum locorum,

1268 269
IX. Litteraí Alphonsi IH Re-

gis Aragonum de non*mpe-
dienda protestatione Canoni-

corum lllerdensium contra

electionem Archidiaconi in

Episcopum, 1285. .... 271
X. Lilteríe Alphonsi IIÍ Regis

Aragonum, quibus Berenga-



XXXII

rio de Fluviano probibet ad
SedemApostolicara accederé. 271

XI. Litterae Alphonsis III Regis

Aragonum, qaibus Berenga-

río de Fi liviano iter suum ad
Roraanam curiam prosequi

permitit, 1286 272
XII. Litterae Aiphonsi III Re-

gis Aragonum, quibus male-

factisin Berengarium de Flu-

viano, Romanam curiam pro-

ficiscenlem perpetratis poe-

nam constituere jubet, 1 286. 272

XIII. Litterse Aiphonsi III Re-
gis Aragonum Gomiti Palea-

riensi eum ad Tarraconen-

sem Archiepiscopum acce-
deré jubentis, 1286. ... 273

XIV. Litterai Aiphonsi III Re-
gis Aragonum

,
Archiepisco-

po Tarraconensi electionem

Episcopi Illerdensis confir-

mare prohibentis, 1286. . . 273

XV. LillercC Aiphonsi III Re-
gis Aragonum de assecura-

tione Ganonicorum Illerden-

sium ab electione Episcopi

appellantium , 1287. ... 274

XVI. Litterae Aiphonsi III Re-
gis Aragonum Proposito Tar-

raconensi electionem Epi-

scopi Illerdensis confirmare

prohibentis, 1288 275
XVII. Lilterae Aiphonsi III Re-

gis Aragonum suos nuncios

Romam proficiscentes II 1er-

densi Episiippo commendan-
tis, 1291. ........ 275

XVIII. Litterae Jacobi II Regis

Aragonum de restituenda Epi-
scopo Illerdensi Ecclesia Va-

llisputritae, 1299 276
XIX. Litterae Jacobi II Regis

Aragonum de vitandis scan-
dalis in discordiis religioso

-

rum, 1302 277
XX. Litterai Jacobi II Regis

Aragonum de revocanda

excommunicatione fratribus

Predicatoribus et Minoribus

ab Episcopo Illerdensi impo-
sita, 1307 277

XXI. Fidancia salvitatis á Ja-
cobo II Rege Aragonum Epi-

scopo Illerdensi concessa,

1308 279
XXIL Goncessio quarumdam

immunitatum praíconi con-
fratriae B. M. V. Sedis Iller-

densis, 1310 279
XXIII. Goncessio sex millium

pedras somadals operi clau-

stri Ecclesiae Illerdensis 1310. 280
XXIV. Goncessio emendi tér-

ras, honores vel possesio-

nes Episcopo Illerdensi data,

1319. 280
XXV. Bulla Joannis XXII cir-

ca designationem Ferrarii

GolumbiinEpiscopum, 1 328. 281

XXVI. Facultas posidendi bo-

na immobilia Glericis et Go-

Uegiis piis Illerdensibus con-

cessa, 1371 282
XXVII. Aureae noscae acep-

tae ratio ab Infante Joanne

matris suse manumissoribus

dalae,1375 285
XXTIII. Petitiones Episcopi

Illerdensis á Petro IV Ara-
gonum Rege concesse, 1 381 . 286

XXIX. Petitionis Gapituli Iller-

densis á Petro IV Arago-
num Rege concessae. 1382. 288

XXX. Epístola gratulatoria

Martinis Regis ad Summum



Pontificem directa de ele-

clione Pelri de Sagarriga

in Episcopum Illerdensem,

1403.

XXXI. Carta protectionis Capi-

tulo Illerdensi á Martino

Rege Aragonum coucessse,

U05
XXXII. Ordinatio Fernandi I

Regis circa perceptionem

fructuum Episcopo Illerdeu-

si concessa, 1416
XXXIII. Conslitutio Alphon-

si V Regis Aragonum circa

asistenliam omnium Praíla-

toruna sibi subditorum con-
cilio Constantiensi , 1416. .

XXXIV. Carta del Rey de Ara-

gón Alfonso V á Mateo Ram,
encargándole que recoja y le

remita una carta del Papa
Luna dirigida al cabildo de

Lérida, en que le prohibe

enviar su procurador al con-

cilio de Constanza, 1416. .

XXXV. Carta protectionis á

Maria, Regina Aragonum,
Episcopo et Capitulo Iller-

densibus concessa, 14211. .

XXXVI. Litterse Alphonsi Re-
gis Aragonum Vicario et Ba-

julo Cervarice contra Michae-

lis Vilalis personam et bo-
na procederé jubentis, 1 428.

XXXVII. LitteríB Alplionsi V,
Regis Aragonum Johanni de

CíOrbaria,regenti officiumgu-

bernationisinCathalonia con-

tra Bernardi Guillelmi Altar-

riba personam et bona pro-
cederé jubentis, 1428. . , .

XXXVIII. Carla del Rey á

Juan de Corbera mandándole
TOMO XLVII,

XXXIII

prender á los hermanos Al-
tarribas, 1428 305

XXXIX. Carta del Rey de Ara-

291 gon al Veguer de Gerona

mandándole prender á los

dos hermanos Altarribas,

1428 306

292 XL. LitteríB Alphonsi V Regis

Aragonum
,

Archiepiscopo

Tarraconensi ejusque sufra-

ganeis contra Berengarium

294 de Altarriba eos procederé

jubentis, 1428 306

XLI. Litterse Alphonsi V Re-
gis Aragonum Archiepiscopo

Tarraconensi malefaclo Be-
295 rengar i i de Altarriba poenam

constituere jubentis, 1428. 308
XLII. Carta del Rey de Aragón

D. Alfonso V al Obispo de

Gerona, mundándole pren-

der y castigar á Berenguer

de Altarriba, Canónigo de

su iglesia, 1428 309
300 XLIII. Litterse Alphonsi V Re-

gis Aragonum subcollectori

camerse Apostolicse in dioe-

cesi Vicensi fructus Reren-
300 gario de Altarriba, Canónico

Gerundensi pertinentes per-

cipere et retiñere jubentis,

1428 310
XUV. Carta del Rey de Ara-

302 gon D. Alfonso V al Veguer,

sin mas espresion, mandán-
dole prender á Roger Dero-
les y á sus hijos Ramón Ro-
ger y Clemente, 1428. . . 311

XLV. Litterse Alphonsi V, Re-
gis Aragonum, regenti offi-

303 cium gubernationis in Cata-
lonia, contra personas et bo-

na Rairaundi Rogerii et Cíe-



XXXIV

menlis Deroles eorumqae pa-

tris procederéjubentis, \ 428. 31 2

XLVI. Carta del Re^de Ara-
gón D. Alfonso V al Obispo
de Lérida, dándole cuenta

de haber entrado en Tarra-
cina el Infante D. Pedro

, y
encargándole haga la recti-

tud de presentar sus inten-

ciones al Sumo Pontífice,

1435 313
XLYII. Concessio fodinarura

dioecesis Illerdensis ejus Epi-

scopis ab Alphonso V Rege
Aragonum facta, 1438. ... 314

XLVIII. Carta protectionis Ma-
riíB,Regin8e Aragonum, Epi-

scopo Illerdensi concessae,

1440 317
XLIX. Carta de la Reina de

Aragón Doña Maria al cabil-

do de Lérida , encargándole

que cuidase de enterrar con

distinción el cadáver de su

Obispo D. Garcia Aznar de

Añon, 1450 3i9

L. Carta de la Reina Doña Ma-
ria al P. Prior de Santo Do-
mingo de Lérida, sobre el

mismo asunto que la ante-

rior, 1450 319
LL Carta de D. Antonio Agus-

tín á Gerónimo de Zurita. 320
LIL Carta del Obispo D. Ber-

nardo Caballero de Paredes á

la ciudad de Lérida, dando

cuenta de los motivos que

había tenido para salir de

ella, 1640 321

LlIL Contestación de los Pahe-

res de la ciudad de Lérida á

la carta que el Obispo les

había dirigido, anotada por

él mismo, 1640 324

LIV. Carta del Obispo Don
Gregorio Galindo al P. Don
Bernardo Catalán , consolán-

dole con muy cristianas re-
flexiones, 1739 327

LV. Descripción del Sacramen-

tarlo de Roda, hecha por el

limo. Sr. D. Manuel Abad y
Lasierra 327

LYL Concessio ducentorummo-
rabatinorum conventui Iller-

densi fratrumPraedicatorum,

1276 331

LVII. Concessio Petri IV, Re-
gis Aragonum, fratribusPrge-

dicatoribus Illerdensibus, fa-

cta circa emtionem quarura-

dam domórum, eorum mona-

sterium aídificandi gratia,

1369 332
LVIII. Facultas emendi quem-
dam horlum fratribus Car-
melitis Illerdensibus á Jaco-

bo I, Rege Aragonum data,

1272 333
LIX. Carta proteccionis Jaco-

bi II, Regís Aragonum, fra-

tribus Carmelitis concessae,

1316 333
LX. Concesión del terreno don-

de debía edificarse el con-

vento de P. Capuchinos de

Lérida 334
LXI. Concessio capellae castri

Illerde fratribus hospitalis

S. Antoníi, 1271 335

LXII. Carta proteccionis ordi-

nis Antoniani á Jacobo II,

Rege Aragonum concessae,

1297 335

LXIII. Facultas emendi censua-

lia á Pelro III, Rege Arago-



num moaialibus Sanctai Gla-

rae Illerdensis coucessa,

1280 336

LXIV. Prohibilio molestias in-

ferendi moaialibus Minorisis

Illerdensibus, 1282 337

LXV. Goafirmatio facultalis

emendi ceasualia, et exenlio

tribiitorum monialibus Mino-

risis Illerdensibus coacessa,

1313 337

LXVI. Nueva fuadaciou del

convento de Santa Clara de

Lérida, 1576 338
LXVÍI. Bulla erectionisUniver-

sitatis in regnis Aragonum,
1300. 340

LXVIII. Designatio civitatis

íllerdífi pro studio generali

lotius regni Aragonum eri-

gendo 341

LXIX. Carla ordinationis et im-

munitatis studii generalis

Illerdensis, 1300 343
LXX. Prohibitio de erectione

scolarum in lerris Aragonum
alibi praeterquam in Illerda.

1300 348
LXXI. Epístola Jacobi II Regis

Aragonum, Episcopo Caesa-

raugustano directa in com-
mendationem studii Illerden,

sis 1300 349
LXXII. Prohibitio docendi jura,

medicinam vel philosophiam

in Regnis Aragonum praeter-

quam in Illerda, 1311. . . 350
LXXIII. Constitutio Jacobi II,

Regis Aragonum , circa ordi-

nationem Illerdensis studii et

doctorumprovisionem,1313. 351

LXXIV. Confirmatio privilegio-

rum studii Illerdensis, 1 336. 352
LXXV. Concessio cujusdam im-

positionis in favorem studii

Illerdensis , 1 347 353
LXXVI. Concessio cadaveris

humani de triennio in trien-

nium mediéis Illerdensis Uni-

versitatis facta, 1391. ... 354
LXXVII.Titulus baccallarii Pe-

tri de Solerio, 1431. .. . 356
LXXVIII. Cédula del Rey Don

Felipe II, comisionando á

D. Antonio Agustín, Obispo

de Lérida, para visitar la Uni-

versidadde estaciudad, 1 565. 357









DE LA SANTA IGLESIA DE LÉRIDA

EN Sü ESTADO MODERNO.

CAPITULO PRIMERO.

Obispos posteriores á la restauración hasta fines del siglo XIIL

GUILLEN PEREZ.

Desde IH9 hasta 1176.

El día 24 de octubre de 1149
tomó posesión de Lérida con-

quistada de los Moros el Con-

de de Barcelona Don Ramón Be-

renguer, llamado el Santo. AI

referir este suceso en el tomo úl-

timo su ilustrisimo autor, habló

del convenio hecho por este Con-

de con Don Ermengol, que lo era

de Urgel cuando enjunio del año
TOMO XLVII.

anterior le dió en feudo la ciu-

dad , seguro de conquistar-

la. Posteriormente adquirió el

maestro Canal copia de este do-

cumento, y nosotros le inserla-

riamos en nuestro apéndice en

vista de su importancia , así co-

mo también la carta puebla que

en el mes de enero babian dado

ambos Condes á los moradores

de la ciudad , en cuyo archivo

vimos la original , si no acabase

de hacerlo nuestro respetable

amigo , el ilustrado archivero

1
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de la Corona (le Aragón D. Prós-

pero (le BofaruU en su Colección

de documentos inéditos (1).

El primer cuidado del con-

quistador , fué restituir á la ciu-

(lad conquistada su silla epis-

copal, (jue en el tomo anterior

quedó situada en Roda y ocu-

pada por el Obispo Don Guillen

Pérez. Para esto dispuso (]ue,

purificando prontamente alguna

mezquita de los Moros, porque

la premura de tiempo no per-

mite decir otra cosa, fuese con-

sagrada para Iglesia catedral.

Asi se hizo el domingo 50 si-

guiente , es decir, á los siete

dias de tomada la ciudad. En
ese mismo otorgó el Conde

de Barcelona la carta de dota-

ción de la santa Iglesia, que

puede verse en el núm. I de

nuestro apéndice. «Gloria en

))las alturas á Dios Todopode-

))roso, que según su voluntad

)) traslada los reinos y muda los

))imperios)), esclama lleno de go-

zo el piadoso Conde, «porque ha-

:»biendo arrancado en nuestros

))dias por un efecto de su mi-

»sericordia á la Iglesia Ilerden-

))se de la perfidia de los paga-

))nos, á que por una larga série

))de años habia estado sujeta, se

(i) Tomo IV. núms. LIV y LYÍII.

Tratado LAXXV.
))ha dignado restituirla á la reli-

))gion cristiana. Así, pues,ha-

))biéndola sometido su clemencia

»á nuestro dominio en este año

»H49 de la Encarnación del Se-

»ñor, nos, por inspiración divi-

))na y con consejo de ¡lustrísi-

))mos varones, á saber: Bernar-

))do. Prelado Tarraconense, Pe-

))dro Ausonense, Guillelmo Bar-

))CÍnonense, Bernardo Urgelen-

»se y Bernardo Cesaraugusla-

))no , igualmente que de muchos
» Grandes, ya de Barcelona y ya

))dc Aragón, de nuestro acom-

))pañamiento , concedemos y
Midamos á la Sede de la expre-

))sada ciudad, y al ilustre y ve-

))nerable Guillelmo su Obispo,

)^y á sus sucesores perpetua-

»mente todos los diezmos y pri-

))micias de la ciudad y de su

» término , simul cim ipsis deci*

y>mis de vendis et de passanis prc»

^yfate civitatis, etc.y> Si la palabra

vendis se deriva de venda ó ven-

ditio y passanis de passanum, es-

to es , passaticumy deben ser los

diezmos del producto de las ven-

tas y del peage de las personas

y géneros que transportaban.

También concede todas las igle-

sias de la ciudad y su territorio

que habian servicio de mezqui-

tas á los Moros, con los pre-

dios , alodios y demás pertenen-
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cias que hubiesen tenido duran-

te la dominación, y todas las

iglesias de las villas y aldeas del

obispado, conquistadas ya ó que

en lo sucesivo se conquistasen,

con sus diezmos, primicias y
demás derechos que las corres-

pondiesen. Al expresarse en la

fecha de este documento los do-

minios del Conde , se hace men-

ción especial de las ciudades de

Fraga , Lérida y Tortosa qms
diima virlute idem superávit et

cepil. Las palabras con que em-

pieza , primeras del himno an-

gélico que ordinariamente de-

cimos en la Misa , parecen dar

á entender que á lo menos en

la Corona de Aragón se conser-

vaba todavía la costumbre de

entonarle para dar gracias á

Dios por los faustos sucesos, no

habiéndose introducido aun la

de cantar el Te Deum laudamus

como hacemos hoy. Sobre este

particular puede consullarse á

los doctísimos mongos de San
Mauro en su hermosa edición

de las obras de San Gregorio

Papa (1).

Por parte del Príncipe nada
restaba que hacer, mas al Obis-

po correspondía poner en eje-

ir. hasta fines del siglo XIII. 3

cucion sus decretos cooperando

á sus piadosos designios. Don
Guillen Pérez lo hizo en efecto

bajando de Roda, situándose en

Lérida , y llevando consigo á los

Arcedianos , parte del Cabildo y
algunas alhajas y reliquias. Des-

de entonces se llamó Obispo de

Lérida y Roda , titulo que se

conservó por algún tiempo. Pe-

ro esta traslación no resfrió su

cariño á la idesia de San Vicen-

te que dejaba , como se lo acre-

ditó en 1 151 cediéndola en pre-

sencia de los canónigos unos

excusados que tenia en Tama-
rite, Almenara y Alguadara (1).

Cuatro años mas adelante

concurrió con el Conde Don Ra-

món, y con los Prelados de Tar-

ragona y Barcelona á componer
las desavenencias que mediaban

entre los Obispos de Zaragoza

y los Abades de San Juan de la

Peña. A este monasterio había

concedido en 1108 el Rey Don
Alfonso I todas las iglesias que

se edificasen en la villa de Taus-

te y su término con todos sus

diezmos , primicias , oblacio-

nes y derechos eclesiásticos , y
con independencia absoluta de

los Obispos, asi respecto de las

(\) Tomo 2.", ca la iiola á la cpísl. 31
del lib. Í3.

{\) Arcliivo (le Roda, lijj. de papeles

curiosos , Icl. z. núni. 8.
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iglesias como de los diezmos,

liluclios gastos y sentimientos

costó á los Abades sostener es-

te derecho contra los Obispos

de Zaragoza que, conquistada

Tauste , reclamaban para sí la

jurisdicción de las iglesias y el

cuarto de los diezmos, alegan-

gando que el expresado Monar-

ca no habia tenido facultades

para privarles de estos derechos,

por mas que hubiese tenido el

de disponer libremente de los

diezmos. Asi en España como
en Roma se asritó este ruidoso

negocio
;
pero últimamente se

compuso por la mediación de

los susodichos jueces arbitros,

que dieron su sentencia en 27
de abril de 1155. Todo lo re-

fiere Briz Martinez en la Histo-

ria de aquel monasterio (1).

Entre los apéndices de la

Marca Hispánica ^2), hay una

confirmación de varias donacio-

nes de iglesias hechas al monas-

terio de San Rufo de Erancia.

Es del Conde de Barcelona , v

tiene la fecha de los idus de

marzo de 1157 , in Aragone

apiul caslrnm quoddicitur Morel.

Una de las iglesias cuya dona-

ción se confirma , es la de San

(1) Lib. 5.% cap. 20,

(2) Núm. CCCCXXVÍ.

Tratado LXXIV,
Rufo de Lérida , y el Prelado de

esta Silla uno de los que sus-

criben.

Acreditó su celo Don Guillen

Pérez en el pleito del Abad Rai-

mundo y Canónigos de San Jus-

to con el Cabildo de Roda que

litigaban sobre la iglesia de

Santa Maria de Tolva. Dispuso

que se adjudicase á los prime-

ros , pero que pagasen estos al

Cabildo de Roda los diezmos de

la mencionada iglesia, y que

anualmente por San Juan, con-

tribuyesen para manutención de

un Canónigo con tres cahices de

trigo limpio, tres de cebada,

tres cántaros de vino puro, y
una hoja de tocino de buen ta-

maño. Así nos parece que de-

ben traducirse las palabras,

iimim homm laius porcinoc carnis

que usa la escritura. Esto fue

en H61 , en que á 6 de agosto

falleció cerca de Turin el Con-

de de Barcelona Don Ramón Be-

renguer. Mucho sentimiento de-

bió causar la muerte de tan in-

signe bienhechor al Obispo de

Lérida
, que el año siguiente es-

tuvo en las Córtes convocadas

en Huesca por la Condesa viuda

Doña Petronila , Reina de Ara-

gón.

Debia estar dotado del espí-

ritu de paz que tan altamente
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recomienda á todos les fieles,

pero con especialidad á los Obis-

pos el Apóstol San Pablo; por-

que todavia le hallamos con el

nuevo Arzobispo de Tarragona

llamado Don Hugo de Cervellon

y otros Obispos y Abades, com-

poniendo á Don Fortuny á Don
Beltran, que lo eran de Mon-

learagon y la Oliva, y pleiteaban

sobre la pertenencia de la igle-

sia de Carcastillo. Manrique in-

serta en sus Anales Cisteixien-

ses la carta de composición, que

está dada en 21 de julio de

HCG (1).

Pero todas estas ocupaciones

que llamaban la atención de

nuestro Obispo fuera de su dió-

cesis , no le impedian atender á

un asunto del mayor interés,

que desde la traslación de su

sede le ocupaba dentro de su

obispado. Era la organización

de su Cabildo reciente de Léri-

da, dándole una constitución

fundamental que en lo sucesivo

le gobernase , y asegurando la

subsistencia de los que tenian

derecho á mantenerse á costa

del altar , supuesto que al aliar

prestaban sus servicios. Ambas
cosas hizo en 1168 por medio

de dos documentos de suma im-

r, hasta fines del siglo XIII , 3

portancia , á que damos cabida

en nuestro apéndice núm. II y
III. Por el primero, que está

dado en 29 de abril , resulta

que el Obispo exigió, no solo

el parecer , sino también el

asentimiento desús Arcedianos,

de sus Canónigos de Roda y de

Lérida , de los Abades de la dió-

cesis , de los hombres buenos

de la ciudad, y generalmente

de lodo el clero y pueblo de su

obispado. Digna es esta con-

ducta de un San Cipriano , el

cual escribiendo á sus presbíte-

ros y diáconos (i) les decia:

«Desde el principio de mi obis-

))pado me he propuesto no ha-

»cer nada por mi propio dictá-

»men , sino todo con vuestro

aconsejo y el consentimiento

))del pueblo. » Siguiendo el

Obispo de Lérida las huellas del

de Carlago , vino á determinar

que en los diez años siguientes

constase el Cabildo de veinte y
cinco Canónigos , reservándose

á sí y á sus sucesores la facul-

tad de aumentar su número en

adelante si lo permitiesen las

rentas de la iglesia ; y que las

vacantes se proveyesen con

acuerdo del Cabildo , entrando

los elegidos el dia de la Asun-

(1) Cap. 7. (i) Ep.5.
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cion de la Santísima Virgen y ba-

jo la regla de San Agustín. Se-

ñala con toda claridad las igle-

sias y posesiones que debían per-

tenecer á la mesa capitular, y
los diezmos que habían de entrar

en el acervo común, con la par-

te que debía formar su propia

dotación. Este documento, que

está impreso en un pliego suel-

to, sin duda con motivo de algún

pleito , contiene noticias muy
curiosas para la parte geográfi-

ca del obispado en aquella

época.

En el documento segundo,

extendido en las nonas de ma-

yo y con consejo y asentímien-

io del Cabildo , se arregla la ra-

ción que debía servirse en el re-

fectorio á cada Canónigo, de

donde viene la palabra prebenda,

admitida ya entonces en el de-

recho canónico. Resulta por es-

te instrumento que no comían

carne entre año sino tres días

á la semana, ó cuando en los

otros cuatro caía alguna fiesta

notable. Se cuenta entre los

dias mas solemnes el de San
Agustín, y las dominicas de Sep-

tuagésima y primera de Advien-

to; pero no las fiestas de la

Santísima Trinidad ni de Corpus

Christi , como que todavía no

estaban instituidas. En Advien-

Tratado LXXXV.
to y Cuaresma ademas de no
comerse carne tampoco se co-

mían lacticinios, y solo tres

dias á la semana se daban pe-

ces. La ración de carne que se

servia cuando podía comerse pa-

rece muy escesiva, y asi cree-

mos que se daba bien cumplida,

para que tomando cada uno lo

que debidamente bastase á su

sustento , todavía sobrase con

que socorrer generosamente á

los pobres. Como quiera que

sea , apenas se dio este docu-

mento, comenzó su inobservan-

cia, lo que obligó al Obispo á

remediarla cuatro años después

por medio del documento nú-

mero IV de nuestro apéndice,

donde especialmente se detiene

á señalar la ración que en el re-

fectorio debía servirse á los Ca-

nónigos de Roda, y en la hos-

pedería á sus criados , cuando

por los negocios de su Iglesia

pasasen á la Ilerdense. .'n

Entretanto el Conde de Ur-

gel cobraba el tercio de los

diezmos de Lérida. Contra esta

usurpación había alzado la voz

Don Guillen Pérez, y solo había

podido conseguir que, ventilán-

dose el negocio ante el Obispo

de Vich, y los Abades de San Fé-

lix de Gerona, de Poblet y otros,

prometiese el Conde á Dios y
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al Arzobispo de Tarragona es-

lar y pasar por lo que se deter-

minase antes de San Miguel

próximo siguiente, depositando

entretanto los frutos en poder

de persona determinada , y en-

tregando las existencias al Obis-

po y á su Iglesia , si el Conde

muriese antes de fallarse el ne-

gocio. Esto fué á 50 de marzo

de H64; mas á pesar de tan

solemne promesa , el Conde fal-

tó á lo que liabia prometido.

Noticioso de ello el Papa Ale-

jandro III le mandó cumplirlo,

y al Arzobispo de Tarragona

que le obligase á ello. El Ar-

zobispo amenazó á los Condes

con entredicho , y ellos cedie-

ron por fin , jurando en manos

de este Prelado y en las de los

Obispos de Lérida y de Urgel no

cobrar mas el tercio de los diez-

mos de aquel territorio. Está

dado el documento tres dias an-

tes de las nonas de noviembre

de 1168.

El año H70, el Rey Don
Alfonso II , dice Gerónimo de

Zurita (1) , « tuvo las fiestas de

«Navidad en la iglesia de San
»Vicente de Roda, en el con-

))dado deRibagorza, y con él

{{) Anales de Aragón, part. lib. 2,

cap. 26,

r. hasta finés del siglo XIII, í

«estaban los Obispos de Zara-

))goza y Barcelona, el Conde de

»Pallás y Ramón Mir, su hijo,

))Berenguer de Entenza, Ramón
»de Erily otros ricos hombres
))de Aragón y Cataluña ; y como
«era cristianísimo y muy cató-

»lico Principe pidió áDon Gui-

«lien Pérez , Obispo de Lérida

»y Roda y al Capitulo y Canóni-

«gos la cabeza de San Valerio,

«que en tiempo de Diocleciano

«fué Obispo de [Zaragoza , por-

«que la reliquia de tan gran

«Pastor y Prelado y tan santisi-

»mo varón fuese adorada en la

«misma ciudad donde habia na-

«cido y en el templo donde pre-

«sidió con tanta santidad y doc-

«trina
;
que fué tan venerado en

«la universal Iglesia como des-

«pues de su muerte fué su me-
«moria canonizada

; y el Obispo

«y Capitulo condescendieron á

«la voluntad del Rey
, y él les

«hizo merced del lugar de Mon-
«tearruego junto'^á Berbegal. En
«la fiesta de San Juan Apóstol

«y Evangelista siguiente , por

«grandes ruegos del Rey y de

«los varones que estaban con

«él, alcanzó del Obispo y de sus

«Canónigos que se hiciese la

«traslación del cuerpo del bien-

« aventurado y gran siervo de

«Dios San Rampn, (}ue fué
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»Obispo de Roda , y aquel día

))se hizo con gran solemnidad

»y fiesta.» Hemos copiado las

palabras de tan insigne histo-

riador para hacer ver con su

respetable autoridad la intima

unión que mediaba entre las dos

iglesias de Lérida y de Roda,

pues no formaban mas que una

sola bajo una misma cabeza , y
que el no haber hallado resisten-

cia la restauración de la silla Le-

ridana de parte de la Rétense fué

por considerarse como una me-

ra traslación de un punto á otro

dentro de un mismo territorio.

El Arzobispo de Tarragona ha-

bia acudido entretanto á la Si-

lla apostólica pidiendo que de-

clarase estar sujetas á su me-

trópoli como sufragáneas las si-

llas de Lérida y de Tortosa. Así

lo hizo el Sumo Pontífice por su

bula dada en Agnani diez y seis

dias antes de las calendas de

julio. No tiene mas fecha este

documento ; pero Baluzio , que

le inserta en los Apéndices de

de la Marca hispcmica (1), le fija

en 1171.

Muerto ya el Conde de Ur-

gel , su viuda la Condesa Doña
Dulcia , hizo una donación á la

iglesia de San Juan de Segriá

<i) Núm. CCCCLXI.

Tratado LXXXV, \ ^

en sufragio del alma de su es-

poso y en nombre de su hijo el

CondeDonErmengol, encargan-

do al capellán de la referida

iglesia y á sus sucesores que

pidiesen á Dios por los vivos

y difuntos de la familia de los

Condes. El Obispo admitió esta

donación cuatro dias antes de

los jidus de marzo de 1173;

y al año siguiente asistió con

otros Obispos y Señores á las

bodas del rey D. Alfonso II, ce-

lebradas en Zaragoza á 18 de

enero. ^{

Esta es la última memoria
que nos queda de tan insigne

varón , al cual después de un
pontificado de treinta y tres años

cumplidos , llamó Dios para sí

en 17 de diciembre de 1176.
No sabemos si bajó al sepulcro

cargado de dias , pero segura-

mente lo hizo lleno de virtudes,

como lo acredita el olor de san-

tidad que dejó entre sus feli-

greses , atestiguado en el epi-

tafio con que cubrieron sus ce-

nizas. Estaban depositadas en

la Catedral antigua en el brazo

derecho del crucero junto á la

capilla de las Nieves ó de les

Gralles; pero convertida aque-

lla en castillo desde la guerra

de sucesión , no nos fué posi-

ble hallar este epitafio aunque
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lo procuramos para fijar la va-

riedad con que le publican algu-

nos escritores. Blasco de La-

nuza (1) llama la atención hácia

el título de beato ó bienaventu-

rado que en él se da á Don Gui-

llen Pérez , pues es un testimo-

nio de su canonización con ar-

reglo á la disciplina de aquella

época. En confirmación de ella

añadiremos, que en el libro

verde (2) vimos una donación

hecha al cabildo por Gombal-

do, Arcediano de Lérida, de un

excusado que tenia en su torre

de Santa Maria de Tamarite pa-

ra dotar una lámpara que ar-

diese dia y de noche delante

del sepulcro , que habia costea-

do , del obispo de venerable me-

moria Guillen Pérez, primer Pre-

lado de Lérida. La fecha es de

\i de junio de 1185, es decir,

á los nueve años escasos de su

muerte. Pero seis años antes

de ella el Papa Alejandro III

habia expedido una famosa de-

cretal, incluida en el Cuerpo del

derecho canónico (3) , en que

prohibe dar culto á nadie sin li-

cencia de la Silla apostólica.

Extendida esta disposición por

(4) Hist. ecles. y sec. de Arag. lib. 5,

eap. 4.

h) Fol. 92.

(3) Cap. 1. extr. reliquiis et vener.

ianctor.

TOMO XLVII,

r. hasta fines del siglo XIII. 9

toda la Iglesia Latina, debió ce-

sar insensiblemente el culto co-

menzado á tributar á Don Gui-

llen Pérez; pero sus virtudes,

que tan ventajosa opinión me-
recieron á sus contemporáneos,

jamás se olvidarán en la santa

Iglesia de Lérida.

No queremos cerrar el pre-

sente articulo sin añadir una
noticia coetánea , que ofrece

alguna curiosidad. En la parte

mas alta de la ciudad de Léri-

da, en el sitio titulado Espía-

nada de los estudiantes, hay una
casa que hemos visto, llamada

de Pilatos. AI oir este nombre
ocurre al instante preguntar si

estuvo en Lérida el célebre Go-

bernador Romano , cuya debili-

dad contribuyó á que derramase
su sangre el Redentor del mun-
do , y si le perteneció la casa

conocida con su nombre. Mas
á esto responderemos única-

mente , que en el libro verde ya

citado (1) , vimos una donación

hecha por el Conde Don Ramón
á Poncio Pelad , á su muger y
á sus hijos , cuya feclia es de
51 de julio del año quince de

Luis el Jóven, que con'esponde

al de 1151. Acaso será el no-

tario Poncio , cuya firma apa-

(i) Fol. i6l),

2
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roco en el primer documento

de nuestro apéndice y en otros

del expresado Conde. En unos

estados donde por mas tiempo

perseveró el uso de la lengua

latina en los instrumentos pú-

blicos , y donde se latinizaban

los apellidos mas ó menos ca-

pricbosamente; á Poncio ó Pon-

ce Pelad , se le llamaba en la-

tín Ponlius Pilatus. Así es que

en el espresado libro verde (Ij,

liay otra escritura de HÍ38 en

que se vende mam peciam ter-

rm ad Alfiiiaira qum est in cam-

po fjui l'iál Poniii Pilaii. De
aquí la tradición de que babia

estado en Lérida Poncio Píla-

lo
, y de que le habla pertene-

cida la casa conocida con su

nombre.

Desde 1177 hasta 1101.

El couípiistador de Lérida

Don Ramón Rerenguer fué pa-

dre de est(5 Obispo
, y le tuvo

de ima señora, cuyo n()nd)rc

ningún bistoriador desigua, se-

gún Rolarrúll 2j. Mas á pesar

de esto los autores de la Gallia

chrisliana (oj refiriéndose á los

\) Foi. no.
2) Condes (l<í Barcelona, lom, 2.

3) Tomo C,

Tratado LXXXY,
historiadores de Aragón , aun-

que sin nombrar á ninguno, di-

cen que se llamaba Bernarda.

Desde muy jóven era Abad de

Monlearagon , y retuvo esta dig-

nidad hasta que siendo Arzobis-

po de iSarbona le privó de ella

Inocencio UL En 1170 aparece

electo Obispo de Tarazona en

un documento citado por el pa-

dre Huesca (1) , y refiriendó

Zurita f2) los personages que

estaban en Zaragoza dos años

después acompañando al rey

D. Alfonso II, nombra á Don Be-

renguer, hermano del Rey y Abad
de Montearagon , electo Obispo de

Tarazona, que también fué Obis-

po de Lérida, Mas no tomó po-

sesión de aquella silla porque

lo Impldidleron las desavenen-

cias ocurridas con motivo de su

elección; de suerte que en ese

mismo año 1172 ya era Obispo

de Tarazona Don Juan Frontín,

según escribe Casanate en su

Historia ms. de esta ciudad. Ain-

sa (7}) le da cabida entre los

Obispos de Huesca en 1180:
mas esto no tiene otro origen

que un yerro de pluma del Abad
Carrillo , observado acertada-

(1) Teatro de las iglesias de Aragón,
tom. 7.

(2) Lib. 2."cap. 32.

(3) Fundación de Huesca, lib. 3. capí-
tulo 2. .
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mente por el padre Huesca,

En lo que no lo está , por cier-

to , es en decir que fué nom-
brado Obispo de Lérida en H 78,

pues en una donación hecha al

monasterio de Beruela en ju-

mo
da

del año anterior

por Casanate

,

y

renguer

firma

como electo de

cita-

Be-

esta

iglesia. Consagrado ya Obispo

de Lérida acudió aí concilio

general de Letran, celebrado

por Alejandro III en marzo de

H79 , como resulta por las lis-

tas délos Padres publicadas por

Achery en su Spicilegio y por

Martene en su Amplísima co-

lección (i).

Estando Don Alfonso II en las

Cortes de Huesca en este mis-

mo año , dice Zurita (2) , « fué

«acordado por los Ricos-hom-
))bres que allí se hallaron , que
))el Rey enviase á requerir al

))Rey de Castilla con Don Be-

Drenguer, Obispo de Lérida,

»Abadde Montearagon, su her-

))mano , y con Don Ramón de

))Moncada , que volviese al Rey
»el castillo de Hariza que le te-

cnia usurpado su señorio, y
«mandase hacer enmiendas de

«ciertos daños que se habian

«hecho en las fronteras, v le

8
Tomo 7.

Lib. 2. cap. 3S.

«amonestasen que estuviese a

«derecho y justicia en las pre-

« tensiones que tenia contra el

«Rey Don Hernando de León , y
«desistiese de hacelle guerra;

«y en caso que el Rey de Cas-

«tilla otorgase estas cosas y qui-

«siese verse con el Rey , se dió

«comisión á estos embajadores

«que concertasen las vistas. De
))Otra suerte llevaron órden pa-

))Ydi desafiar al Rey de Castilla.»

Embajada de tanta considera-

ción é importancia no podia

confiarse sino á personas dota-

das de una prudencia singular

y de muy acreditada madurez;

y tal debia ser el Obispo de

Lérida cuando mereció ser ele-

gido para ella , así por el Rey

como por las Córtes del Reino.

Ninguna memoria mas teñe-

mos de este prelado hasta su

traslación á Narbona en 1191.

Pero entretanto el primer dia

de febrero de 1 185 , Berenguer

de Boijados ofreció á Dios y á

la Santísima Virgen de la Igle-

sia de Lérida y en manos del

Obispo y del Cabildo de la mis-

ma á su hijo llamado también

Berenguer para Canónigo. Dió

al Cabildo para que le vistiese

una viña y un horno , con la

condición de que volviesen al

nuevo Canónin^o á la muerte de!
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OÍ3Íspo si el Cabildo no cumplia

con lo establecido. Resulta por

esta donación que se admi-
tian Canónigos supernumera-
rios, quedando á cargo de ellos

la manulencion y el vestido
, y

conservándoles la facultad de

poseer bienes en [propiedad con-

tra el expreso mandato de la

regla de San Agustín que pro-

fesaban.

El año H91 como digimos

pasó Berenguer al arzobispado

de Narbona postulado por el Ca-

bildo , aunque no por unanimi-

dad de votos. Celestino III, que

este año mismo ascendió á la

Silla de San Pedro , confirmó su

elección en bula dada once dias

antes de las calendas de agosto,

y publicada en la Miscelánea de

Baluzio , y en la Gallia christia-

m. Hablando en ella el Papa
con el Cabildo, dice que no creia

deber atender al voto de los que

repugnaban el nombramiento de

Berenguer, por convenir así á

la utilidad de la iglesia de Nar-

bona y á la calamidad de un
tiempo en que aquel pais se veia

tan trabajado con los intereses

opuestos de las heregías y sec-

tas , y los trances de las guerras

que le afligian. Y después de

añadir que confirmaba la elec-

ción atendiendo á la idoneidad

Tratado LXXXY,
de la persona , que tan acerta-

damente habian elegido , con-

cluye diciendo que Berenguer

se habia conducido iitiliter et

honeste en el gobierno de un
monasterio y de un obispado,

y que poi; lo tanto era de espe-

rar que la Iglesia de Narbona
lograría por medio del nuevo

Arzobispo , provecho en las co-

sas temporales , y en las espiri-

tuales corrección y mejora.

Estas últimas palabras solo per-

miten adjudicar á Berenguer la

abadia de xMontearagon y la mi-

tra de Lérida, con exclusión de

los obispados de Tarazona y
Huesca. Siendo Obispo de Lé-

rida y después Arzobispo de Nar-

bona, residia constantemente en

Montearagon , cuya abadia con-

servaba
;
pero le desposeyó de

ella Inocencio III en 1204, y
le mandó residir en Narbona.

Allí persevera su memoria con

varia fortuna hasta el año 1212,

que no sabemos si fue el de su

muerte , sino que esta acaeció

tres dias antes de los idus de

agosto, con referencia á un li-

bro de óbitos de la iglesia Nar-

bonense.
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GOMBALDO DE CAMPO-
RELLS.

desde \m hasta 1205.

De Camporeüs, lugar peque-

ño del reino de Aragón , distan-

te siele leguas de Barbasti'o, pro-

viene acaso este apellido, que

suena entre las casas de parage

en el privilegio del Conde Don
Ramón

; y de aquí puede infe-

rirse el noble origen de este

I obispo. Era Canónigo y Arce-

diano de Lérida cuando el Ca-

bildo , testigo largo tiempo de

sus virtudes , le eligió para co-

locarle en la Silla episcopal:

nombramiento agradable al Rey,

no menos que al Conde de Ur-

gel Don Ermengol. Estaria he-

cha la elección en 1190 si es-

te año se hubiese celebrado en

Lérida el concilio á que asistió,

de que hablaremos en el lugar

correspondiente; pero supone-

mos equivocación en esta fe-

cha. En el archivo de la Cate-

dral hay una donación hecha

por este Obispo de una tienda,

in Lérida, parroquia de San
Juan, con la data de diez y
ocho dias antes de las calendas

de octubre de 1191. Tal vez

aguardó para consagrarse á que

im, hasta fines del siglo XIII. 43

su antecesor estuviese en po-

sesión pacífica de la silla Nar-

bonense , como debió suceder

en virtud de la bula de Celes-

tino III mencionada en su artí-

culo
;

pues en el archivo del

monasterio de Roda hay un ins-

trumento auténtico de aumento

hecho á su cameraria de volun-

tad del Capitulo , otorgado por

Don Gombaldo , Obispo de Léri-

da á 28 de juuio de 1192 , pri-

mero de su obispado.

Ya para esta fecha le habia

dado el Conde de Urgel mues-

tras de su afecto, cediéndole

los diezmos que pagaban los

Moros de Aytona, cuya cesión

aprobaron Doña Alvira, su es-

posa, y su madre Doña Dulcía,

otorgándose el instrumento on-

ce dias antes de las calendas de

mayo de 1192. Al año siguien-

te Don Gombaldo hizo al Conde
Canónigo de su Iglesia, y el

nombramiento es harto notable

para que dejemos de insertarle

en nuestro apéndice , núm. V.

Hace saber el Obispo á toydos

los hijos de la Santa Madre Igle-

sia , que con consejo y anuen-

cia de su Cabildo admitía en él

canónicamente al Conde para

utilidad de ella y salvación del

mismo. El Conde reconociendo

por su parte que habia delin-
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qindo en retener los diezmos de

Albelda, se los restituye á Dios,

á su Santísima Madre , al Obispo

Don Gombaldo y á sus suceso-

res. Sin embargo, la madre del

Conde debía poseerlos durante

su vida , como si los hubiese re-

cibido del Obispo y de su Igle-

sia , pero con prohibición de

enagenarlos ni hipotecarlos;

mas después de muerta la Con-

desa debian pasar al dominio

de la Iglesia, del Obispo y de

sus sucesores. Promete no fa-

vorecer á los usurpadores de

diezmos , sino contribuir á que

los restituyan á la Iglesia ; y
por esta cesión le dan el Obis-

po y su Cabildo seis mil suel-

dos. Por la canongia que recibe

libre , graciosa y canónicamen-

te , jura ,
según la costumbre

establecida, guardar fidelidad y
seguridad al Obispo , á sus su-

cesores y á los Canónigos , no

causándoles daño por si ni por

otro en sus personas ni en sus

bienes , y acudiendo al llama-

miento del Prelado ó de su Igle-

sia cuando fuese interpelado

por ellos, contra los agravios

que de otros recibiesen. Está

firmado este curioso documen-

to por el Conde
,
por las dos

Condesas , su madre , y su es-

posa , y por otras personas.

Tratado LXJXY.
No hizo menos estimación

de Don Gombaldo el Rey Don
Alfonso, pues habiendo muerto

en Perpiñan en 25 de abril de

1196 le dejó por su testamen-

tario juntamente con el Arzo-

bispo de Tarragona, el Obispo

de Huesca, el Maestre del Tem-
ple y el Abad de Poblet. Ce-

lebráronse en Zaragoza las rea-

les exequias el 16 de mayo, en

cuyo día el nuevo Rey Don Pe-

dro II , confirmó los fueros,

usos , costumbres y privilegios

del reino de Aragón en presen-

cia de varios Señores y Prela-

dos , uno de los cuales fue Don
Gombaldo de Lérida. Favoreci-

do este con la estimación de los

Príncipes temporales , lo estu-

vo también con la del Sumo
Pontífice Celestino III , á quien

pasó á visitar á Roma, como
resultado una bula, donde su-

jetando á su jurisdicción el mo-

nasterio de San Victorian y la

Iglesia de Ager , hace de él un

cumplido elogio con las pala-

bras siguientes: Licet boncB opi-

nionis tuce odor jampridem ad

nos usque pervenerit et commu-

nis fama tam in exeqmtione tui

officii quam in aliis Ubi laudabi-

le perhibeat lioneslatis testimo-

nium , postquam ad nostram prce-

sentiam mmisti , copmendoíi^i'



Cap. I. Obispos poster. á la rés

lem comersalionem tuam ocultis

apostoliccB circumspectionis con-

sideravit suhtilius et inspexit : et

sicut te cognovit pruclentia et ho-

néstale poUere , ita gratice prce-

rogativa te et Ecclesiam tuam de-

crevit et propósuit honorare. No
sabemos sí este fue el negocio

que llevó á Roma al Obispo Don
Gombaldo , ó acaso únicamente

el que después apuntaremos:

mas lo cierto es , que noticioso

el Papa de la inobservancia de

aquellas dos Iglesias , las su-

jetó con todos sus anejos al

Obispo de Lérida , mandando
que le reconociesen perpétua-

mente por superior , prestán-

dole obediencia y reverencia,

sin obstar los privilegios y res-

criptos apostólicos que ellas ha-

bian obtenido. La bula está da-

da en 2 de noviembre de H95,
y en ella confirma ademas las

donaciones hechas por los Re-

yes y otros fieles á la iglesia

de Lérida, v las loables eos-

lumbres con que se gobernaba;

y prohibe que dentro de los lí-

mites de su obispado se erija

oratorio ó nueva iglesia , salvos

los derechos de los Romanos
Pontífices, fulminando escomu-

nion contra los contraventores.

Al Metropolitano de Tarragona

y á sus sufragáneos , comunicó

ur. hasta fines del siglo XIII, . . ^
lé

el Papa su determinación res-

pecto de las dos Iglesias, man-
dándoles que las obligasen á

obedecer el mandato apostóli-

co. A los Abades se lo mandó
también , pero estos se resis-

tieron v acudieron á Su Santi-

dad, que en 27 de junio siguien-

te ordenó á los Prelados de Tar-

ragona y de Vich que les inti-

masen de nuevo la obediencia',

sopeña de ser suspendidos de

todo oficio y beneficio eclesiás-

tico. Y como todavía se resis-

tiesen ,
expidió otra bulai en

H97 , mandando denunciar có-

mo excomulgados públicos á los

Canónigos de Agery á los mon-
gos de San Victorian , prohi-

biendo á los primeros proceder

á nombrar sucesor al Abad que
había muerto durante estas ocur-

rencias, y declarando nula la

elección , si acaso se verifica-

se. Inocencio III confirmó en

1203 lo dispuesto por su ante-

cesor, y ratificó las penas de-

cretadas hasta tanto que los Ca-

nónigos y mongos obedeciesen.

No sabemos la conclusión de

este negocio , porque no resul-

ta mas de los documentos del

libro verde (1) , cuyo estracto

presentamos.

{i) Fol. 29 y siguientes,
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El asunto que llevó á Roma al

Obispo Don Gombaldo en el pon-

tificado de Inocencio III, y aca-

so también le habia llevado en

el de su antecesor , fue ^1 ruido-

so asunto comenzado cien años

antes sobre los límites de los

obispados de Lérida y de Hues-

ca. Habíase terminado este ne-

gocio en el pontificado de Euge-

nio III, declarando falsa la bula

de Urbano II, presentada por el

Obispo de Roda Don Guillen Pé-

rez, al cual y á su Cabildo se su-

puso autores de la falsificación.

Pero la bula original pareció en

los registros pontificios al cabo

de medio siglo , y de sus resul-

tas se abrió el juicio nueva-

mente. Mandó el Papa compa-

recer á los dos Obispos de las

expresadas iglesias: el de Lé-

rida acudió al instante , pero el

de Huesca se hizo esperar lar-

go tiempo. Alegó cada uno su

derecho , y el Papa les propu-

so la conveniencia de terminar

este negocio por medio de una

concordia amistosa , en que él

mismo se prestó á servir de ár-

bitro. No podian los Obispos

negarse á una propuesta tan

digna del sucesor de San Pe-

dro , y confereciando el asun-

to entre los tres , resolvióse por

ultimo de común acuerdo «que

Tratado LXXXY.
))la iglesia de Rarbastro con to-

))do el territorio que le asignó

»elRey Don Pedro cuando puso

))en ella la Sede, y la iglesia

))de Alquezar con sus depen-

))dientes , fuesen perpetuamen-

»te de la Iglesia y obispado de

))Huesca; y las iglesias de los

))valles de Rielsa y Gistao , de

))la Iglesia y obispado de Léri-

»da. Las demás iglesias queha-
))bia entre Cinca y Alcanadre se

)>dividieron en dos partes, ti-

))rando una línea de uno á otro

))rio por los lugares de Pertusa,

» Torres , la Perdiguera , Peral-

))ta , Monte-Rubeo , Almergue

»y Fornillos, cuyas iglesias y
))Ias de la parte de abajo se

«adjudicaron al Obispo de Lé-

)>rida , y las de arriba hasta los

«Pirineos al Obispo de Huesca,

«excepto cuatro iglesias que

»por convenio de los mismos
))se adjudicaron á cada uno de

«ellos en el distrito del otro, á

«saber : las de Rerbegal, Lacu-

«narrota , Juverro y Caxcorba

«al Obispo de Huesca en el dis-

«trito del de Lérida, y á este

«en el de aquel las de Azlor,

«Alberuela, Adahuesca y Co-

»lungo.« La bula dirigida al

Obispo de Huesca existe origi-

nal en el archivo de su iglesia, y
está dada en Ferentino á 27 de
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mayo de 1203. De la dirigida

al Obispo de Lérida hay el tra-

sunto en el libro verde (1), pe-

ro no está copiada la fecha. No
insertamos este documento en

nuestro apéndice, por haberlo he-

cho el padre Huesca, de quien

son las palabras citadas , y de

él la tomó el maestro Canal, que

la copió entre los apéndices

del tomo anterior. Su parte

principal está también en el

Cuerpo del derecho canóni-

co (2) ; mas advertimos que en

su epígrafe hay dos erratas muy
palpables en todas las edicio-

nes; una en el año , pues po-

ne el 1220 , cuando hacia cua-

tro que habia muerto Inocen-

cio III , y la otra en el Obispo

á quien va dirigida, porque se

le llama Oscenensiy por llamar-

le Oscensi.

Fn medio de tantos disgus-

tos y de tan largos viages, em-

prendió Don Gombaldo una obra

vasta y digna de la grandeza

de su alma, cuya conclusión

no podia prometerse alcanzar.

Hablamos de la obra de su Ca-

tedral , que empezó bajo muy
felices auspicios , á saber, la

protección del Rey de Aragón,

(i) Fol. 5.

(2] Cap. 5. exlr. De in integrwn res-

fitutione.

TOMO XLVII

.

Uí\ hasta fines del siglo XIII, M
de cuyo padre fue testamenta-

rio , y la del Conde de Urgel,

á quien habia hecho Canónigo
de su iglesia. Agregábase á es-

to el haber reunido una gran

cantidad de diezmos, que ha-

bia hecho restituir á sus usur-

padores valiéndose para ello de

las armas de la Iglesia. Apro-
vechando el Obispo de Lérida

tan buena coyuntura, y esco-

gido el sitio donde todavia per-

manece , aunque con destino

muy diverso , sentó la primera

piedra de su iglesia Catedral el

dia 22 de julio de 1203 en pre-

sencia del Rey Don Pedro II y
del Conde Don Ermengol. En el

presbiterio de la misma á la

parte del Evangelio habia una
inscripción que en vano busca-

mos al visitar este venerable

edificio
;

pero si es exacta la

copia que hemos visto, decia

de esta manera : Anno Domini
MCCin et XI cal. Aiig. siib In-

nocentio Papa III . vencrah. Gom-
baldo huic eccce presidente incli-

tus Rex Petnis II et Ermengau-
dus Comes Urgellen. primariiim

isiius fabricce lapidem possiienint,

Berengario Obicionis operario

existente. Petras Percumba ma-
gister et fabricator.

Poco sobrevivió el Obispo á

esta satisfacción, pues murió
3
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el clia21 de abril de 1205, se-

gún eonstaba del epitafio puesto

sobre su sepultura , situada en

la Catedral junto á la de su ve-

nerable antecesor Don Guillen

Pérez, y donde se le daba el

dictado de Prcesiil oplimus. Con
presencia de este epitafio se en-

mienda la equivocación de Ar-

gaiz que le pasa desde la Silla

de Lérida a ocupar la de Tor-

losa , confundiéndole con Don
Gombal de Santa Oliva. Desha-

cen con mucha solidez esta

equivocación los padres Ris-

co (1) y Villanueva (2).

BERENGUER DE ERIL.

Desde 1205 hasta después

de 1255.

Era este Obispo de linage

muy ilustre , pues los de su

apellido suenan entre las casas

de paraje que acompañaron al

Conde Don Ramón en la desgra-

ciada espedicion de Córdoba

de lOiO. De esta rama des-

cendia otro Berenguer de Eril,

contado por Tomic (o) entre

los que asistieron á la conquis-

(i) Esp. sag-. íom. 42.

h) Viage Üler. Iom. 5.

(3) Histories et conqii estes deis Reys
de Aragó.

Tratado LAXA V.

la de Lérida , y que pudo muy
bien ser padre de nuestro Obis-

po. Consta que este fue Abad
de la iglesia de Zaidin por una

concesjon hecha por su suce-

sor Don Pedro de Albalale, sien-

do sacrista de Lérida , á un tal

Domingo con la condición de

reedificar la iglesia como esta-

ba obligado por el contrato he-

cho con Berenguer, hmcAbbatei
nimc vero Episcopo Illerden (1).

El padre Figueras (2) seguido

por el maestro Argaiz (3) le

hace de la orden de San Be-

nito , cuya noticia no hallamos

en otra parte.

Mas seguro es que ya era

obispo á poco de morir su an-

tecesor , pues aparece como tal

sin el dictado de electo en es-

critura de corto interés inserta

en el libro verde (4) , cuya fe-

cha es de 22 de diciembre de

1205. En la Marca hispáni-

ca (5) se halla un privilegio con-

cedido por el Rey Don Pedro al

monasterio de Ripoll en 1210,

firmado por nuestro Obispo.

Pero es muy notable que no se

le mencione en la donación del

(i) Arch. de la Catcdr. arm. H. cal. A.

(2^ Chronicum ordinis SSmaí. Trinila

tis, pág. 60i.

(3) Soledad laureada, tom. 2.

(4) Fol. 49.

(5) Pág-. 52i.
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caslillo de Monte-olivo hecha

por el mismo Rey en 1213 á

Dios y al Apóstol San Pedro ti-

tular de la capilla de su castillo

ó palacio de Lérida , nombran-

do capellán al Canónigo de esta

iglesia Pedro de Tudinano , y
para sucederle á un sobrino su-

yo, llamado también Pedro (1).

Entre los apéndices de la

Marca hispánica (2) hay una bu-

la del Papa Honorio III , dada

en Segni á 24 de junio del año

séptimo de su pontificado, que

corresponde al de 122o , y está

sacada del archivo del monas-

terio de Lavaix. En ella dice al

Obispo de Lérida , que habien-

do pasado la iglesia de aquel

monasterio desde la regla de

San Benito que profesaba al es-

tado de canónigos seglares, de-

seaban estos incorporarse en

la orden cisterciense y sujetar-

se al monasterio de Bonafont.

Con este motivo le encarga que

explore la voluntad de los Ca-

nónigos y exija el consenti-

miento del Obispo y Cabildo de

Urgel , en cuya diócesis estaba

sito el monasterio , y concur-

riendo lodo lo necesario acceda

á la petición de los Canónigos

(1) Archivo de la Corona de Aragón,
perg. 425 de Don Pedro.

(2) Núm. DI.

mr, hasta fines del siglo XIII. 19

con la autorización de Su San-

tidad.

Sacado del castillo de Mon-
zón el nuevo Bey Don Jaime en

1218 pasó á Zaragoza, donde
uno de los que le recibieron fué

el Obispo de Lérida , Don Be-

renguer deEril, quien asistien-

do en su consejo , contribuyó

á la pacificación do los parti-

dos que asolaban el Reino. uFué
))taQibien uno de los que siete

))años adelante se confederaron

))Con color y voz, dice Zuri-

))ta (1) , de tratar del remedio
>^de las guerras y daños que se

«esperaban en opresión del Rey
))y del Reino por culpa de los del

«consejo que se liabian apo-

)) dorado de su persona y la te-

wnian a su gobierno y disposi-

))CÍon.)) Desde esta época siem-

pre aparece al lado del Rey,
asistiendo desde luego al cerco

de Peñíscola , que se levantó

después por convenio de Don
Jaime con e! moro Zeit Abu-
ceit , obligándose este á pagar

la quinta parte de las rentas de

Valencia y Murcia , y haciendo

treguas los dos Reyes. Llevó-

las muy á mal Don Pedro Abo-

nes, porque con sus parciales

tenia proyectada una expedición

(1) Lib. 2. cap. 80.
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contra el reino de Valencia.

Ya iba á entrar en tierra de

moros , cuando encontrándose

con el Rey en Calamocha , al

darle este noticia de las treguas

recien pactadas, le echó en cara

el no haber acudido al real 11a-

marnienlo. Llegó la contienda

á términos de trabarse ambos
de palabra:Don Pedro echó ma-

no á la espada : el Rey se aba-

lanzó á él para impedir (¡ue la

sacase , como en efeclo lo lo-

gró , pues á pesar de que solo

contaba diez y siete años , reu-

nia tantos brios como firmeza;

pero D. Pedro Abones pagó

después su desacato con la vida

á manos de Sancho Martinez

de Luna. Enconáronse con esto

las pasiones de tal manera que

todas las ciudades de Aragón,

á excepción de Galatayud , se

levantaron contra el Rey; mas
la prudencia de sus consejeros

condujo á sus contrarios á ave-

nirse por medio de una transa-

cion. Comprometiéronse todos

en tres sugetos , á saber , el

Metropolitano de Tarragona, el

Obispo de Lérida y el Maestre

del Temple , los cuales tuvieron

acierto suíiciente para restituir

la paz al Reino , conteniendo el

fogoso ánimo del Rey, que que-

ría descargar su ira sobre las

fa. Tratado LIXXV,
ciudades de Jaca , Huesca y Za-

ragoza. Tal era el ascendiente

que el Obispo DonRerenguer te-

nia en el ánimo del Rey, que

cuando la Condesa Aurembiaix,

hija del último Conde de Urgel,

se presentó en Lérida (de cuya

ciudad le hizo cesión y de todo

lo que en ella le pertenecia) y
pidió justicia contra los usur-

padores de su herenc'a , (d Rey
contestó á sus abogados |ue se

la baria después de oír al Obis-

po de Lérida y á otros conse-

jeros , asi como á los prohom-

bres de Lérida. Estos pidieron

al Rey que la diese por defen-

sor y curador á Guillen de Cá-

sala , como se hizo
; y ella le

señaló desde luego el derecho

que le producia la caldera de

Lérida , es decir , la tintorería,

que según la Crónica de este

Rey (1) no valia entonces mas
que doscientos sueldos de ren-

ta , y después subió á mas de

tres mil. La confianza que el

Obispo mereció á la Condesa,

la movió á nombrarle su alba-

cea en el testamento que otor-

gó en 1251 y se halla en la Co-

lección del padre Caresmar.

Ademas de haberse hallado Don
Rerenguer en el cerco de Pe-

(1) Cap. 34.
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ñiscola , como digimos , estuvo

en 1253 en el de Burriana, y
en 1235 en el de Gallera y en

la toma de Moneada. Después

de la toma de Burriana , tratóse

en el consejo de si convendria

ó no abandonarla. El Obispo

de Lérida y Guillen de Gervera

eran de dictámen que se aban-

donase , con cuyo motivo diri-

giéndose el primero al Bey, le

dijo estas palabras : Señor , vos

sabéis cuánto os debo por na-

turaleza , asi como Guillen de

Gervera , y cuánto debemos mi-

rar por vuestro provecbo y ho-

nor. Acabáis de hacer un gas-

to tan grande que no sé cómo
podréis cubrirle

, que es la to-

ma de Burriana. Bien sabéis

vos y nosotros no ignoramos

que no tenéis tesoro , ni gran-

des rentas, ni aun pan: y ha-

bréis de poner allí caballeros en

gran número que no podrán
vivir sino guerreando ó murien-

do , y en todo caso sin que se

pueda socorrerlos. No se con-

formó el Bey con este dictámen,

pero dice su Gronica (1) que
pensó mucho las palabras del

Obispo y de Guillen de Gervera,

porque eran de los hombres mas
sabios que en su reino tenia.

(i) Cap. 38. y 39. de la segunda parte.

iir. hasta fines del siglo XIIL ^\

En medio de todas estas ocu-

paciones puramente seculares,

no desatendia Don Berenguer de

Eril las inherentes á su cargo

pastoral. Por eso es que en 1229
concurrió con todos los Prela-

dos déla provincia Tarraconen-

se al concilio celebrado en su

misma iglesia por el Gardenal

Obispo de Sabina , Legado del

Papa : asi como poco después

al reunido en Tarazona por el

mismo Legado sobre la nulidad

del matrimonio del Bey (1) , y
al congregado en Tarragona en

1250 envió su procurador. Tam.-

bien sabemos que en 1252 hizo

con su Gabildo una ordinacion,

confirmando el número de veinte

y cinco Ganónigos , excluyendo

de voz activa á los honorarios,

como Arzobispos, Obispos, Aba-

des y aun algunos legos, á quie-

nes se concedia la porción ca-

nonical y otros honores. Véase
nuestro apéndice número VL
Gonsta también que en 1253
instituyó cinco capellanias (2),

y que un año después arregló

la porción que se debia dar á

los Ganónigos de Boda cuando

pasasen á Lérida por justa cau-

sa. Gon esto cesa de todo pun-

to su memoria , y sin duda por

(d) Zurit. lib. 3. cap. 3.

(2) Arm. N. cal. 3.
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este motivo fijan su muerte los

Episcopologios en el año 1234.

Pero nos persuadimos de que

aun vivia en las nonas de octu-

bre del año siguiente , y de que

su sucesor entró en 1236, como
veremos en su artículo , en cuyo

caso debió haber fallecido muy
pocos dias antes , según la dis-

ciplina de aquella época.

Es muy notable la equivoca-

ción de uno de los Episcopolo-

gios, donde se dice que an-

tes de salir á la guerra contra

los Moros habia hecho testa-

mento , legando á ;los pobres

su vestuario , y á su muger Dul-

cia el honor de Anglesola ó mil

sueldos , si queria entrar en re-

ligión. ¿Cómo se compone esto

con todo lo que va referido?

Sin duda el autor de este Epis-

copologio confundió á Don Be-

renguer de Eril , Obispo de Lé-

rida , con otro Berenguer de

Eril , su coetáneo , menciona-

do varias veces por Zurita. Am-
bos concurrieron á la reconci-

liación del Infante Don Fernan-

do y de Guillen de Moneada con

el Rey Don Jaime en 1227 (1),

y el segundo asistió en 1236
con los Catalanes á las Córtes

de Monzón (2) y en 1238 á la

'ratadoLXXXY.
conquista de Valencia cuando

ya era difunto nuestro Obis-

po (1).

El mismo Zurita (2) tratando

de la conquista de Mallorca en

1230 , dice : que para el repar-

timiento del botin fueron nom-
brados Don Berenguer, Obispo

de Barcelona , Don Lope , Obis-

po de Lérida, y otras personas.

No sabemos cómo este escri-

tor incurrió en semejante equi-

vocación cuando hasta enton-

ces habia llamado constante-

mente al Obispo de Lérida con

su verdadero nombre, y lo mis-

mo hace después. Debió pro-

venir seguramente de algún yer-

ro de pluma ó de imprenta, pe-

ro que procediendo de tan res-

petable autor hizo equivocar á

Cáscales en sus Discursos histó-

ricos de Murcia en el apellido

Alemán , al maestro Argaiz en

la Soledad laureada , y á Dáme-

lo en su Historia general del rei-

no Baleárico.

PEDRO DE ALBALATE.

Desde 1236 hasta 1238.

De este Obispo , asi como de

su hermano Don Fray Andrés,

(\) Lib. 2.° cap. 84.

(2) Lib. 3." cap. 26
(1) Lib. 3. cap. 33.

(2) Lib. 3. cap. 9.



Cap. I. Obispos post. a la rest

que lo fué de Valencia, dice Tor-

res Amat en sus Escritores Cata-

lanes , que no se sabe de cierto

si fueron hijos de Cataluña ó

de Aragón ; y lo mismo viene á

decir Rodriguez de Castro , á

cuya Biblioteca se remite. La-

tasa les da cabida en la suya

haciéndolos Aragoneses , y des-

cendientes de los Reyes de este

Reino con referencia á Escola-

no que solo cita las memorias

de aquel archivo (1). No es esta

cuestión de tanta importancia

para nuestro objeto que deba-

mos entretenernos en apurarla,

y así pasaremos á lo que me-

rece mas nuestra atención. Don
Pedro de Albalate tenia el tí-

tulo de maestro v era sacrista

de Lérida, como se vé en las

firmas del documento núm. VI

de nuestro apéndice. Según el

Episcopologio fué de genere mi-

litari; y aunque algunos escri-

tores le hacen monge de Po-

blet , el padre Finestres de

Monsalvo (2) lo desmiente se-

ñalando con acierto , en nues-

tro juicio , los motivos de esta

equivocación ; pero incurre en

otra fijando en 1236 su entra-

da en el obispado con referen-

(1) Hist. de Valencia, lom. i. col. 512.

(2) Historia de Poblet, lib. 2. cent, i.

^¡ssert. 11.

ir. hasta fims del siglo XIII. 23
cia al libro verde (1). No hay

allí otra cosa que la escritura

de venta de unas casas , sitas

en la ciudad y afectas á un cen-

so de una libra de incienso para

la sacristia de la santa Iglesia,

que está dada tres dias antes

de los idus de agosto de 1228,

y firmada por Don Pedro de Al-

balate con los títulos acabados

de expresar. Con los mismos
firmó también en las nonas de

octubre de 1255 la fundación

de la capellanía de San An-
drés, hecha por R. Sanillch (2),

lo cual supone que todavía no

estaba hecha su elección. Sin

duda se hizo á fines de este año,

como da á entender el Episco-

pologio del Obispo Virgilio , ó

entrado ya el siguiente , si ocu-

pó la Silla año y medio , como
dice el Cartorario de Alaon.

Colocado en la Silla episco-

pal, se dedicó con todo esmero

á llenar sus obligaciones , res-

tableciendo en su pureza la dis-

ciplina eclesiástica. Había ob-

servado algunos abusos dignos

de corrección, y entre ellos que

el pan presentado por los fieles

en la oblación, no se distribuía

debidamente. Ordenó por lo

tanto que se diese al limosnero,

(1) Fol. 133.

'

(2) Arm, P. cal. M,
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á cuyo cargo estaba repartirlo

á los pobres con arreglo á la

necesidad de cada uno, mas sin

fallarse á lo que correspondia

dar á los Canónigos y demás

clérigos que vivian de los bie-

nes comunes de la iglesia. Asi

consta de olra^ constitución

donde les manda asistir con di-

ligencia y puntualidad á los di-

vinos oíicios , tanto diurnos,

como nocturnos , castigando á

los descuidados con privarles de

su porción ó con otra pena ar-

bitraria. Encarga á los Prepó-

sitos que distribuyan así á los

Canónigos como á cada uno de

los pensionistas , sin dar lugar

á murmuraciones, la cantidad de

pan, vino y dinero que les cor-

responda por sus prebendas

anuales. Observando también

que se aumentaba el número de

Canónigos contra lo dispuesto

por sus antecesores , Don Gui-

llen Pérez y Don Berenguer de

Eril, renovó las constituciones

de estos con consejo y aproba-

ción del Cabildo, fijando nueva-

mente á veinte y cinco el número

de aquellos y prohibiendo que

se aumentase.

Habiéndose devuelto al Su-

mo Pontífice que á la sazón era

Gregorio IX, la elección de

Obispo de Huesca y Jaca , co-

TratadoLXXXV.
misionó para hacerla á los Obis-

pos de Vich y de Lérida , y á su

Capellán y Penitenciario San
Raimundo de Peñafort por bu-

la dada en Viterbo en los idus

de julio del año undécimo de

su pontificado. Llevaba esta la

cláusula de que no pudiendo

concurrir alguno de los nom-
brados , procediesen los otros

dos á la elección , y así es que
habiéndose excusado San Rai-

mundo , se trasladaron á Hues-

ca sus dos compañeros. Allí de

consentimiento y unánime vo-

luntad del Cabildo nombraron
Obispo de Huesca á Vital de

Canellas, Canónigo de Barce-

lona. El instrumento publicado

por Torres Amat en el apén-

dice á la Vida del Arzobispo de

Palmira (1) , está dado catorce

dias antes de las calendas de

marzo de 1237. De aqui se de-

duce que el Obispo de Lérida,

comisionado para este negocio,

cuyo nombre no se expresa en

la bula ni en el acta de la elec-

ción , fue Don Pedro de Alba-

late.

En este año mismo , según

el Episcopologio del Obispo Vir-

gilio , publicó generalem ordina'

tionem concernentem fundamen'

(1) Pág, iK7.
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tum el univcrsum statum Ecciesm

Illerden. tam in capile qiiam in

membris, de que iio podemos

dar mas nolicia, y debió asistir

al concilio celebrado en Lérida,

de que se hablará en su debido

lugar. A principios del año si-

guiente fue nombrado Arzobis-

po de Tarragona , como pare-

ce por una escritura del ar-

chivo (1) , donde á 20 de fe-

brero de 1258 da en censo el

castillo de Aliajes, ven que fir-

ma su sucesor con el dictado de

electo : y el padre Finestres ha-

ce mención de otra escritura

de 1/ de junio siguiente, don-

de Don Pedro de Albalate se fir-

ma electo de Tarragona. En
esta iglesia perseveró hasta 2

de julio de 1251 , en que mu-

rió hallándose en Poblet, don-

de se le dió sepultura.

RAIMUNDO DR SISCAR.

Desde l'l^S hasta 1247,

Fué hijo de padres nobles

este Obispo , pues la familia de

Sisear se habia distinguido en

Cataluña por las hazañas de

algunos caballeros de su lina-

ge ,
apuntadas por Finestres en

(1) Arm. M. cal. K.

TOMO XLVII.

r. hasta fines del siglo XIII. 2o
su Hisloria del inonaslerio de

Poblet (1), floreciente ála sazón

por su observancia , donde to-

mó el hábito cisterciense Don
Raimundo de Sisear. Allí so-

bresalió en tanto grado por su

virtud hermanada con sus le-

tras , que cuando en 1236 se

trató de nombrar Abad, to-

dos pusieron los ojos en él;

pero dotado de una humildad
profunda, no creyó estarlo de

las prendas que en él descu-

brian los demás. Así es que
supo dar tales razones para es-

cusarse de admitir la abadía,

que se procedió á nueva elec-

ción , nombrando al monge Don
Semeno. Mas elevado este no

mucho después á la silla de Se-

gorve,fue elegido Don Raimun-
do para sucederle , sin que en-

tonces le valiesen escusas. El

expresado autor desvanece con

crítica y solidez los yerros de

algunos graves autores, aun de

su propia órden , que equivo-

caron la época y duración de

esta abadia, y demuestra que

no pasó de seis meses , empe-
zados á contar en diciembre

de 1237. Correspondió su go-

bierno á las esperanzas de los

electores, pues en tan poco

(1) Lib. 2. Cí^ní. i. dissert. i2 y 13.

4
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tiempo proporcionó á su mo-

nasterio mejoras espiriliiales y
temporales. ElEpiscopologiode

Caresmar dice que fue asimis-

mo Abad del real monasterio de

Mallorca, noticia que desmien-

te el historiador de Poblet; pe-

ro no hay dificultad en que hu-

biese sido Canónigo y sacrista

de Lérida, como añade , pues

consta que también habia sido

Canónigo de Roda.

No sabemos cuando se hizo

su elección para la mitra de

Lérida , pero es constante que

estaba hecha en 20 de febrero

de 1258 como vimos al hablar

del Obispo anterior. Resistíase

también, y con sobrada razón,

á dejarse imponer una carga

tan pesada
;
pero su antecesor,

que ya era su Metropolitano, le

persuadió á que se sujetase á

las disposiciones del Todopo-

deroso , que llamándole á tan

alto puesto , le daría gracia ade-

mas para llenarle cumplidamen-

te. Rajó la cabeza á las razones

y autoridad del Arzobispo y se

dejó consagrar. «La dignidad

»elevada de Obispo de Lérida

))no le embarazó los progresos

))ensu regular observancia, en

))la cual continuó del mismo mo-
))do que si estuviera en los

«claustros de Poblet, sin que

Tratadó LXXXV,
»jamás usase lienzo , comiese

))carne, ni omitiese ayuno al-

))guno de regla, vistiendo siem-

))pre la cogulla monacal , sin

«quitársela de dia ni de noche.

«Tenia en su palacio obispal un
«aposento pequeño donde nin-

«guno de su familia entraba, y
«en aquel retiro se recogia en

«una pobre cama , tratándose

«no como rico Obispo , sino co-

«mo pobre monge (1).»

La primera memoria que po-

demos presentar de su gobier-

no , es haber dado en 26 de

abril de 1259 al Preceptor de

su cabildo la iglesia de Alme-

nara , propia de la mensa epis-

copal en cambio de la de Cas-

tellots. Agradecido el Rey Don
Jaime á las atenciones de Don
Raimundo de Sisear y de sus

predecesores , sobre todo á la

cesión de quinientas cuarteras

de trigo que les debia , conce-

dió al Obispo y Cabildo de Lé-

rida todos los diezmos de las

leudas y pasages de la ciudad,

provenientes de tierra y agua ó

que proviniesen en adelante,

para que las tuviesen y perci-

biesen entera y tranquilamente

por siempre jamás. Este docu-

mento , sacado del libro ver-

(i) Finestres, dich. lug-.
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(le (1) , tiene la lecha en Léri-

da quince tlias antes ele las

calendas de abril de 1242.

Un año después medió nuestro

Obispo entre el de Valencia y
el Maestre de Montesa , que li-

tigaban sobre el patronato de

la rectoria de Cilla. Ambas par-

tes le nombraron arbitro en vis-

ta de su grande opinión , y él

pronunció su sentencia á satis-

facción de his dos. Lo mismo
sucedió en la discordia que me-

diaba entre los Cabildos de Lé-

rida y de Roda, acerca del nú-

mero de votos que debia tener

cada uno en las elecciones de

los Obispos. Recusó el Cabildo

de Lérida á Don Raimundo de

Sisear por haber sido Canónigo

de Roda , y así pronunció la

sentencia asociado con su an-

tecesor y Metropolitano en 26
de marzo de 1244. Determina-

ron que la tercera parte de

votos fuesen del Cabildo de Ro-

da, avisando al Prior y Canó-

nigos antes de proceder á la

elección, y siendo obligación
' del Cabildo de Lérida dar á

aquellos electores durante tres

dias igual ración que se servia á

sus Canónigos. El maestro Diago

hace mención de este documen-

(i) Fol. 133.

'')', hasta fines del siglo XIII, TI

to que vió en el libro verde (1),

donde nosotros le hemos visto

también y ahora le insertamos

en nuestro apéndice núm. VIL
Una prueba muy terminante

del celo pastoral de nuestro

Obispo es el sínodo que celebró

en 1240, y de cuyas sinodales

hablaremos mas adelante con

la correspondiente detención.

Lo es también su puntual asis-

tencia á los concilios provin-

ciales que reunió la observan-

cia canónica de Don Pedro de

Albalate. Así es que concurrió

á los celebrados en los años

1259, '12i0, 124o, 1244 y
1240, en el tercero de los cua-

les se íirmó Fraler R. y no ilía-

(jistcr, como asegura Caresmar

en su Episcopologio que habia

hecho constantemente. Al con-

gregado en 1242 envió por pro-

curador á Dernardo Anayano,

Canónigo de Lérida. Pero la

Marca Ilispámca no le cuenta

entre los que asistieron tá fines

de octubre de 1246 a la junta

de Obispos tenida en Lérida, ni

al concilio do Tarragona del

año siguiente , lo que nos hace

sospechar que se hubiese au;

sentado ya de su iglesia. No sa-

bemos con qué motivo lo hizo,

(i) Fol. 207. vio.



28 España Sagrada.

bien fuese para asistir al capí-

tulo general del Cislcr, ó bien

para pasar por órclcn del Rey
á León de Francia , donde se

conservaba el Papa Inocen-

cio IV después de concluido el

concilio general Lugdunense.

Sea pues el que cpiiera el mo-
tivo de este viage , lo cierto

es que Don Raimundo de Sisear

acabó su vida en esta ciudad

el dia 20 de agosto de 1247.

Los Canónigos de León le bi-

cieron magnificas exequias y co-

locaron su cadáver en lugar dis-

tinguido, donde permaneció,

hasta que volviendo en 1249
del capitulo general cistercien-

se el Abad de Poblet le trajo á

sil monasterio , con arreglo á

lo dispuesto por el difunto en

su testamento. Habia legado á

esta casa en prueba del afecto

que la profesaba varias alhajas,

sobre cuya manda reclamó su

sucesor en la silla de Lérida.

Nombrado juez por ambas par-

tes el Metropolitano de Tarra-

gona, dispuso que la capilla y
el Ugnum crucis que el Obispo

tenia en Lérida pasasen al su-

cesor
, y al monasterio el in-

censario de plata y 700 sueldos

de 1,000 que señalaba. En él

se ha conservado siempre la

fama de su santidad , y el Epis-

Truiado LXXXV.
copologio antiguo habla de ha-

berse obrado milagros por su

intercesión. AlLamos refiere Fi-

ncstres, añadiendo que todas

las noticias en coya comproba-

ción no hubiese citado autor ó

escritura del archivo, constan

de común tradición y de una

memoria antigua que aun se

conservaba en la sepultura de

este Obispo.

FR. GUILLEN DE DARBERÁ.

Desde 1248 hasta 1255.

Poco sirvió el arreglo hecho

en el pontificado anterior sobre

el modo de concurrir los Ca-

bildos de Lérida y de Roda á la

elección de Obispos, porque ha-

biéndose juntado para dar suce-

sor á Don Raimundo de Sisear,

no pudieron concordarse. En-

tonces comisionaron á dos pre-

bendados, para que acudiendo

á la Silla Apostólica eligiesen

sucesor con consejo y aproba-

ción de Su Santidad. El Arzo-

bispo de Tarragona reclamó

también por su parte, hacien-

do presente que pasado el tiem-

po prescrito por los cánones

sin haberse hecho la elección,

á él le correspondia el nombra-

miento con arreglo á derecho.
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El Sumo Ponlííicc Inocencio IV

medió en este asunto comisio-

nando para elegir al Arzobispo

y á dos religiosos de la orden

de Predicadores ,
qne fueron

San Raimundo de Peñafort , y
Fr. Miguel Fabra, Doctor teó-

logo de su religión, debiendo

recaer la elección en un indi-

viduo de la Iglesia si le habia

digno , y si no en otra persoi'

na. La bula copiada por el

maestro Diago (1) tiene la fecha

de 24 de diciembre de 1247.

El año siguiente se hizo la elec-

ción, que recayó en el padre

fray Guillen de Barbera, tam-

bién religioso dominico y Prior

de Santa Catalina de Barcelona.

No nos pasa por la imaginación,

como encargad maestro Diago,

que aquellos dos santos reli-

giosos pusiesen sus ojos en

un hermano suyo por ser de su

orden , sino por tenerlo por el

mas digno para aquella iglesia,

sobre todo si á la sazón era

Prepósito de ella , y anterior-

mente habia sido en Barcelona

Rector de Santa María del Mar.

Asi lo asegura Finestres en su

Episcopologio, lo que por otra

parte no repugna en aquella

(1) Historia de la provincia de Ara-
gón de la orden de Predicadores, lib. 2.

cap. 5.

época, como jo acreditan re-

pelidos ejemplares. La elección

se hizo en 2 de marzo de i248

y el Metropolitano la coníirmó

el día 8 del mismo mes.

Puesto en posesión de su Si-

lla este hijo de Santo Domin-
go asistió á los concilios Tar-

raconenses de 1249 y 1253,
donde firma el cuarto de los

Obispos. El año 1250 tuvo Cor-

tes en Alcañiz el Rey Don Jaime

para componer las desavenen-

cias que mediaban entre él y su

hijo el Infante Don Alfonso. Allí

se quejó de las injurias y desa-

catos que le habia hecho este,

juntamente con el Infante Don
Pedro de Portugal

; y ofreció

estar á derecho con toda igual-

dad y justicia con su hijo , cum-
pliendo lo que declarasen ías

Córtes por medio de una co-

misión nombrada por ellas al

efecto. Uno de los designados

fué el Obispo de Lérida , al cual

se comisionó también en unión

con otros Prelados , Grandes y
Procuradores de las ciudades

para pasar á Sevilla y reducir á

ios Infantes al servicio del Rey,

persuadiéndoles á que desistie-

sen de sus pretensiones. Los
comisionados pasaron allá en

efecto , y en su presencia , así

como en la del Rey de Casti-
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lia, de sus dos hijos D. Alfonso

y D. Fadrique, del Nuncio apos-

tólico , y de los Obispos de As-

lorga , Segovia y Calahorra ju-

raron, que estarían á la deter-

minación y sentencia de los jue-

ces elegidos para el caso. Co-

misiones tan honrosas y delica-

das acreditan la prudencia y ma-

durez de las personas á quienes

se confiaron.

No nos queda otra memoria
de este Obispo que el sínodo

celebrado por él , cuyo año no

sabemos: pero de esto se tra-

tará en el lugar correspondien-

te. Su muerte acaeció en 17 de

abril de 1255 , y se le dió se-

pultura en Barcelona en el con-

vento de Santa Catalina.

BERENGUER DE PERALTA,
ELECTO.

1256.

Ramirez de Luque en su Co-

lección de Santos del clero secu-

lar (1) , no sabemos con qué

fundamento hace á este Obispo

natural de Lérida ó de Monzón,

según quieren otros, añadiendo

que á la edad de quince años

era Canónigo de aquella iglesia.

Por las firmas del documento
núm. Vil de nuestro apéndice.

Tratado LXXXY,

y por otro citado por el maes-
tro Diago (1) resulta que lo era

en 26 de marzo de 1244 y 19
de abril de 1249, lo cual no se

opone á que fuese religioso do-

minico, como hemos dicho ha-

blando de los Obispos anterio-

res. Dice también que lo era

en Lérida cuando se le eligió,

siendo ademas muy mozo y so-

lamente Diácono. No sabemos
el dia de su elección , y aca-

so no estaría hecha, ó no ha-

bría él aceptado en mayo de

1256 en que se celebró un con-

cilio provincial en Tarragona,

pues no aparece su nombre ni

de procurador suyo , sino tan

solo del enviado por el Cabil-

do. Tal vez su humildad le ba-

ria resistirse á admitir esta car-

ga tan pesada , aunque el espre-

sado Ramírez dice que le hizo

contentarse con el título de ad-

ministrador, lo que no acerta-

mos á componer. El poco tiem-

po que vivió después de su elec-

ción no nos deja otra memoria
que la de su santa muerte acae-

cida en 2 de octubre de 1256.

Tenía su sepultura en la cate-

dral antigua junto á una puer-

ta que por este motivo se lla-

maba de San Berenguer. Apa-

(1) Dia 2 de octubre. (1) Lib. 2. cap. 38.
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rece con el título de santo en en la escritura que otorgó á pre-

varios documentos del archivo;

y « por ser tal la fama , dice

»D¡ago , un Obispo haciendo la

))visita quiso ver el cuerpo del

))Santo ; y fué Dios servido que

))no pudo. Porque queriendo

«abrir el túmulo salló muchísl-

))nia sangre, la cual hasta hoy

))se ve en la cara del sepulcro,

))y yo la he visto. Gobrósele des-

))de entonces mas devoción al

))SÍervo de Dios , dióse principio

))á lo que hoy se usa de ir el

))Diácono y incensar su túmulo

»cuando se inciensa el altar ma-

))yor.» Felipe Ferrarlo le in-

cluye en su Catálogo de los San-

tos y Domenee en su Historia de

los Santos de Catalana. Véase

también la continuación de Do-

lando (1) y las Historias eclesiás-

ticas y seculares de Aragón, por

Blasco de Lanuza (2).

GUILLEN DE M0NGAD4.

Desde 1257 hasta antes de 1282.

El Rey de Aragón Don Pe-

dro II tuvo una hija fuera de

matrimonio, llamada DoñaGons-

tanza , reconocida públicamenle

-1) Dia 2 de octubre.

2) Toril. 1. lib. 3. ap. 21

sentía de sus magnates y se ha-

lla en el archivo de la Corona
do Aragón (1). Gasóla con su

Senescal Don Guillen Ramón
de Moneada, y de ede matri-

monio, concertado en Tauste en

7 de noviembre de 1212 cuando

el Rey volvió de la famosa vic-

to ia de las Navas de Tolosa (2),

nació el Obispo Guillen de Moa-
cada. Tío suyo , como hijo tam-

bién natural de aquel Monarca
fué Pedro del Rey

,
Ganónigo y

sacrista de Lérida
,
que murió

en 12 de setiembre de 1254.

Su firma aparece en los docu-

mentos núms. Vi v VII de nuestro

apéndice
, y su sepulcro bien

conservado, aunque sin epitafio,

se dice ser uno que vimos en la

antigua Catedral.

El Obispo Don Guillen era

Canónigo de Lérida al tiempo

de su elección
, que estaba he-

cha en 4 de abril de 1257, co-

mo resulta de la Marca Hispci-

nica (3). De él hace mención por

incidencia Pedro Reuter (4) lla-

mándole Don García
, y añadien-

do que era gran Cancellero ; pero

(1) Núm. 230 de su Colección de per-
gaminos.

(2) Zurita, lib. 2. cap. Gl.

(3) Apéndice núm. 1)XX.

(4) Crónica de España, 2-^ parte li-

bro 2. cap. 21.
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es de presumir que habiéndole

visto mencionado en algún do-

cumento con sola su inicial, lla-

mó Garcia al que debió llamar

Guillen. Acaso el celo poco fe-

liz de este Obispo , ó mas bien

de algunos religiosos, dió origen

á algún desórden contra los Ju-

dies; pues parece darlo á enten-

der un documento notable expe-

dido á favor de estos por el Rey

Don Jaime en 9 de noviembre

de 1268, que copiamos en nues-

tro apéndice núm. Vi II. Desde

luego les concede la aljama de

Lérida y otra cualquiera que

les perteneciese. Los releva de

la obligación de contestar á los

cargos que les haga otra perso-

na, sea quien quiera, sobre pro-

posiciones contrarias á nuestra

íé sacadas de sus libros hebreos,

á no ser injuriosas á nuestro Se-

ñor Jesucristo, á la sagrada Vir-

gen y á sus Santos, en cuyo

caso el Rey conocerla del asun-

to por sí mismo, ó por quien

delegase, y esto donde él resi-

diese y no en otra parte. Les

permite que puedan comprar y
vender á los cristianos cuales-

quiera comestibles y otras cosas

como anteriormente sin estorbo

alguno, vendiendo en los sitios

acostumbrados hasta entonces y
no en otros, las carnes que ju-

Tratado LIXXV,
daicamente matasen en sus jude-

rías. A sus curtidores concede

entera libertad para egercer su

oficio, y á todos en general conti-

nuar poseyendo las sinagogas

que tenian, pudiéndolas reparar

cuando lo necesitasen: y en cuan-

to á sus cementerios que pudiesen

conservarlos donde los teniansin

obligarles á mudarlos de sitio si-

no de su voluntad. Declara que

podian llevar cuatro dineros por

libra al mes en sus préstamos,

y da por lícitos todos los crédi-

tos que proviniesen de este in-

terés y no mas subido. Los exi-

me de asistir contra su voluntad

fuera de sus juderías á los ser-

mones de los frailes predicado-

res, menores ó de otra orden,

añadiendo el Rey que esto lo

mandaba por los vituperios y
deshonra que en esta ocasión se

les hacia muchas veces de parte

de los cristianos. Y si los espre-

sados frailes quisiesen predicar

en sus sinagogas, no lleven con-

sigo mucho pueblo, sino cuan-

do mas diez personas honradas

de entre los cristianos. Por úl-

timo se reserva el Rey la facul-

tad de alterar todo lo dicho des-

pués de haberle constado la ne-

cesidad de hacerlo oyendo las

partes. Siguen las firmas, entre

Jas cuales hay iina de S, R, de
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Montecatheno ,
que acaso será

el padre de nuestro Obispo. Es-

te mostró su celo pastoral en los

dos sínodos que celebró, de que

hablaremos mas adelante, y asis-

tió á los concilios provinciales

celebrados en Tarragona los años

1268, 1273 y 1277. Otra me-

moria muy gloriosa para su pon-

tificado fue la conclusión de la

magnífica Catedral que consagró

el último dia de octubre de 1278,

para cuya memoria se puso una

inscripción dentro de la iglesia

sobre la puerta del claustro

frente a la del coro ,
que así de-

cia: Auno Dñi, MCCLXXVllL
JI cal. novemhris Domnus G. de

Montecatheno IX Ilcrd. Eps. con-

secravit hanc Eccm. el concessit

XL dies indulgencie per omnes

octavas el conslituit ut festtim de-

dicationis celebraretiir semper in

Dominica prima post feslum S.

Luce, Por esta inscripción re-

sulta que el tiempo no nos ha

ocultado ningún Obispo de los

que precedieron á Guillen de

Moneada después de la recon-

quista, y de consiguiente que

deben ser escluidos de su catá-

logo , asi Don Lope como Don
García, malamente introducidos

por Zurita y Beuter, según vi-

mos, igualmente que un Don
Fray Nicolás Español, de la ór^-

TOMO XLVII.

r, hasta fines del siglo XIII . 33
den de Santo Domingo, que Ar-

gaiz inserta en su Episcopologio

en 1270, sin decir de donde le

tomó. La desgracia es que no
sepamos cuando murió Guillen

de Moneada
, y así nos conten-

taremos con decir que su muer-

te fue posterior al 31 de octu-

bre de 1278, y anterior al 22
de marzo de 1282, ó tal vez

1283, como se dirá en el ar-

ticulo siguiente.

GUILLEN BERNALDEZ DE
FLUVIÁ.

Desde 1282 hasta 1284, poco

mas ó menos.

Era este Obispo Arcediano

de Ribagorza al tiempo de su

elección
,
que no es posible ati-

nar cuando se bizo , tratándose

de un Obispo que sucedió á otro

de su mismo nombre
, y sobre

todo en un tiempo en que se es-

presaban estos con solas sus ini'

cíales. Mas apareciendo un G.

Obispo de Lérida en tercer lu-

gar en el concilio Tarraconense

de 1277, y un Guillelmo Obispo

ds Lérida en el lugar último, en

el de 22 de marzo de 1282, ó

acaso 1283, nos persuadimos

que el primero fue Guillen de

pioncada
,
que vivía mas de un

5
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año después, y el segundo Gui-

llen Beinaklez de Fluviá , Obis-

po nías moderno de los que asis-

tieron al concilio. Pocas, muy
pocas son las memorias que he-

mos encontrado de esle Obispo,

y así nos conteníamos con decir

que en 8 de setiembre siguiente

concedió licencia al Dean Yer-

neto para construir un sepulcro

cerca del altar de Santa Ana, y

que consagró el altar de San Vi-

cente» sito en la capilla de csla

Santa en 23 de octubre de 1284.

Su muerte debió acaecer poco

antes de las calendas de marzo

de 1286, como vamos á ver en

el artículo de su sucesor.

GERALDO DR ANDRIÁ Ó
ANUIRÁ.

Desde principio de 1291 ó poco

antes, Imía 12!}8 ó el signienlc.

La larga vacante que siguió

á la muerte de Guillen Bernal-

dez de Fluviá seria incrcible,

si no se bailase atestiguada, jun-

tamente con lo que la dió origen,

por los curiosos documentos de

nuestro apéndice desde el nú-

mero IX basta el XIV inclusive

que vamos á estractar. Por ellos

resulta que babicMidose juntado

los electores para dar sucesor al

Traladó LXIXW
Obispo difunto, se dividieron los

votos , nombrando unos á Gui-

llen de Moneada v otros á Huíío

de Matallana, recomendado por

el Rey. El primero era Arcedia-

no de Lérida y acaso también

pariente del Obispo del mismo
nombre, muerto pocos años an-

tes, y el segundo, que asistió

en noviembre de 1285 á la

muerte del Rey Don Pedro III,

babia sido Prcbosie de Marsella,

dice Zurita (1), y era de su con-

sejo y muy privado , y persona

de gran linage
,
que fue después

Obispo de Zaragoza, El Rey
Don Alfonso lil que se hallaba

en Rarcelona, temió que esta

discordia causase alguna desa-

venencia en el Cabildo
, y escri-

bió al instante á la curia y pa-

heres de Lérida, que si los elec-

tores del Preboste de Marsella

querian hacer alguna protesta ó

notificar alguna apelación al Ar-

cediano de Lérida
,
impidiesen

los desórdenes que pudieran

resultar, y defendiesen al Ca-

bildo de cuahjuier insulto que

se les quisiera hacer. Esle do-

cumento, dado en las calendas

de marzo de 1285, correspon-

de al año siguiente, y es una

prueba mas de que en aquella

(I) Lib. 4. cap, 7i.
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época empezaban á contarse los

años en la Corona de Aragón

desde el dia de la Encarnación

del Señor. De olra suerte hu-

biera tardado trece meses ó mas

en acontecer todo lo referido en

los demás documentos
,

pues

están calendados en abril, ma-

yo y junio de 128G, y de su

contesto mismo resulta que to-

do fue sucediendo en seguida y
en poco espacio de tiempo.

Acerca del espresado modo de

contar los años véase al padre

Huesca en el Tcalro de las igle-

sias de Aragón (1). Los electores

de Hugo de Matallana apelaron

á la Silla Apostólica, que a la

sazón ocupaba Honorio IV; y
Bérenguer de Fluviá, Canónigo

de Lérida , y acaso pariente del

último Obispo, emprendió su

viage á Roma para seguir la

apelación. El Rey, que se ha-

bla trasladado á Lérida le man-

dó en 2 de abril de 1286 sus-

pender su viage y venir á su

lado por convenir así á su real

servicio
; pero cuatro dias des-

pués, movido tal vez de las ra-

zones que alegaria Bérenguer de

Fluviá, le permitió pasar á la

curia Romana
,

para seguir su

apelación y tratar de otros ne-

(0 Tom. 6.
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gocios, para que el Rey le co-

misionaba también al parecer

con el mismo Hugo de Matalla-

na. Revestidos ambos con la

real autorización, emprendieron

su viage llevando consigo un es-

cudero
, y al hallarse cerca do

Monmoló, tres bachilleres que

estaban apostados en el castro

de Montornés les salieron al en-

cuentro, y se incorporaron con

ellos para mayor disimulo. En-
tonces aprovechando ocasión

oportuna, se echaron sobre Bé-

renguer de Fluviá á traición y
le hirieron de muerlc , así como
al escudero ([ue naturalmente

acudiría á defenderle, corriendo

en seguida á una posesión de

Bérenguer de Entenza , donde

los dió acogida un llamado Mon-
tagut. Indignado el Rey Don
Alfonso á vista de tal crimen, en

que suponía complicados al Ar-

cediano de Lérida y á Béren-

guer de Entenza , escribió al

Conde de Pallas mandándole

proceder á su averiguación sin

pérdida de tiempo, reduciendo

á prisión á sus perpetradores, á

Montagut y á todos los cómpli-

ces de esta alevosía
, y poner

en sus reales manos todo el su-

mario así que estuviese conclui-

do. Entretanto el Arzobispo de

Tarragona se disponía á coníir-
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mar al Arcediano de Lérida;

pero el Rey le mandó levantar

la mano, enviándoselo á notifi-

car por medio del expresado

Conde de Pallas, su procurador

en Cataluña, y de B. de Puig-

vert. No sabemos el resultado

de este negocio
,

pero todavia

estaba pendiente en 2o de oc-

tubre de 1287 ,
pues por el do-

cumento núm. XV, resulta que

el Arcediano de Lérida se ne-

gaba á conceder el seguro cor-

respondiente á Ramón de Pe-

ralla, Pedro del Rey, Sacrista

de Lérida
, y otros Canónigos

que habian protestado contra

su elección. No sabemos si el

Papa la hizo por sí mismo,

ó delegó á otras personas la fa-

cultad de hacerla, como ya ha-

bia sucedido en varias ocasiones;

pero esto no habia acontecido

todavia en las calendas de abril

de 1288 , en que hallándose va-

cante la iglesia de Tarragona,

intentó su Cabildo proceder á la

confirmación del Arcediano de

Lérida , lo que nuevamente es-

torbó el Rev Don Alfonso. Véa-
se el documento núm. XVI de

nuestro apéndice.

Sea la que quiera la conclu-

sión de unas desavenencias tan

lastimosas, lo cierto es que ya

habia Obispo en Lérida á rae-

Tratado LXIXV.
diados de marzo de 1291. Lla-

mábase Don Geraldo de Andriá

ó Andirá
,
cuyo nombre parece

estrangero como observan los

Episcopologios
,
por donde nos

atrevemos á sospechar que lo

fuesen también los que intervi-

nieron en su elección. Su nom-
bre aparece por primera vez en

el concilio de Tarragona cele-

brado en los idus de marzo del

expresado año, donde se pre-

senta en el último lugar, en se-

guida de Don Fray Ademare,

Obispo de Huesca , cuya elec-

ción se hizo en 1290, y de con-

siguiente la del Obispo de Lé-

rida no pudo ser anterior. La
estimación que de él hacia el

Rey Don Alfonso IIÍ está bien

acreditada en el documento nú-

mero XVII de nuestro apéndi-

ce, espedido en 13 de abril si-

guiente, donde le da el titulo

de frater, sin duda por ser re-

ligioso de alguna orden, lo que
no sabemos por otro conducto.

Pone el Rey en su noticia que
habiendo tratado de paces en

Tarascón con el de Sicilia , en-

viaba á Roma con el objeto de

concluirlas felizmente al Obispo

de Zaragoza, á Derenguer de

Puigvert y al Prepósito de Sol-

sona , y pide al Obispo que los

favorezca nvudándoles con sus
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consejos para que tuviese buen al concilio provincial, celebrado

éxito su comisión. Y mediante

á que el Rey pensaba estar en

la curia romana para la fiesta

de San Miguel próximo siguien-

te, le pedia que pasase allá,

para asistirle también con sus lu-

ces. No sabemos si el Obispo

pasó en efecto, sino que el Rey

no pudo hacerlo prevenido por

la muerte que le arrebató el dia

18 de junio de este mismo año,

cuando solo contaba veinte y
siete.

Acaso con motivo de la va-

cante anterior estuvo algún tiem-

po en entredicho la Catedral
, y

se vieron los inconvenientes de

guardar silencio la campana lla-

mada del ladrón y de la aurora,

que se tocaba al anochecer, y
desde cuya hora nadie podia sa-

lir sin luz. La ciudad pidió al

Obispo en 28 de octubre de 1293

que permitiese tocarla aun en

tiempo de entredicho y el Obis-

po lo permitió. El año siguien-

te tuvo sínodo en el mes de
.

marzo, y en el de agosto asistió (i) Arm. F. loc. A.

en su misma iglesia, de todo lo

cual trataremos en sus lugares

respectivos. Finalmente, la úl-

tima memoria que nos resta de

este Obispo es puntualmente la

que le caracteriza , á saber, la

adquisición en 1297 de un pa-

ñal que se dice haber servido

para envolver al hijo del Eterno

Padre, cuando vestido de nues-

tra naturaleza se dignó aparecer

entre los hombres. Pero la im-

portancia de este asunto merece

que le reservemos también para

otro sitio, donde se tratará con la

debida estension. Nada mas po-

demos decir del Obispo Don Ge-

raldo, pues ignoramos la época

de su muerte, y solo sabemos

que vivia en 28 de junio de 1298
en que instituyó para la parro-

quia de Crespiá á Rononaro de

Nazareto, presentado para ella

por el Castellan de Monzón (1),

y que tenia sucesor á mediados

de marzo de 1299.
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CAPITULO SEGUNDO.

Obispos del siglo XIV.

PEDRO DEL REY Ó REGIO.

Desde 1299, ó poco antes, has-

ta 1308.

Congelura ensii Episcopologio

el padre Caresmar que el apelli-

do de este Obispo provenia de

haberse criado en el palacio real;

mas en el articulo de Guillen de

Moneada vimos otro Pedro del

Rey, cuyo apellido tenia muy
distinto origen; lo que decimos

para destruir aquella congetura,

no porque hubiese igual razón

para dar á los dos un mismo
apellido. ¿Y quién sabe si el

verdadero nombre de este Pedro
Regio seria Pedro Reig? Pudo
ser Catalán de nacimiento como
lo fue su hermano Don Jaime

Roca
,
Obispo de Huesca

, y fue

Sacrista de Lérida, según vimos

en el artículo anterior.

Era Obispo catorce dias an-

tes de las calendas de abril de

1299 , como resulta de un do-

cumento copiado por Traggia

en su Colección de mss. tom. 8,

que posee nuestra Academia de

la Historia. Reunidos en Tarra*

gona los Obispos de Tortosa,

Tarazona, Gerona, Urgel y Za-

ragoza , concedieron indulgen-

cias á los que asistiesen ala fun-

ción anual de la cofradía de Clé-

rigos pobres establecida en la

Catedral de Lérida, ó asistiesen

al entierro de clérigos ó legos

pidiendo á Dios por ellos
, y es-

to con la condición de que pres-

tase su consentimiento el Prela-

do diocesano. Este le prestó el

dia susodicho.

En este mismo año fue des-

pojado violentamente de la iglesia

de Valpuírita y de sus derechos

y rentas que poseia pacificamen-

te por cesión del Obispo y Ca-

bildo de Huesca. El despojo se

hizo por Ximeno de Hoces, que

invadiendo la iglesia y casas con-

tiguas con gente armada dea pie

y á caballo
,

arrojó de allí á los

representantes del Obispo de Lé-

rida, hiriendo á algunas perso-

nas de muerte , causando la de

cinco
, y llevándose presas otras,

^cudió el Obispo al Rey para
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que se dignase amparar su po-

sesión , y el Rey mandó á su

Gobernador de Aragón Lope

Ferrcnch de Luna
,
que tenia la

Iglesia, se la resliluyese al Obis-

po con todos los frutos percibi-

dos por él, sin dar lugar á que

se lo mandase otra vez, pues

no era lícito a los seglares po-

seer iglesias, ni mezclarse en

las cuestiones de los clérigos.

Este curioso documenlo, dado

en 3 de diciembre de 1299, e3-

tá en el núm. XVIII de nuestro

apéndice.

No lo es menos el documen-

lo núm. XIX, que nos descu-

bre otro asunto de mucbo inte-

rés acaecido á principios de

1502, ó poco antes. Un padre

Carmelita llamado Fray P. Be-

sola habia predicado un sermón,

en que habia proferido algunas

proposiciones reparables acerca

de la fé católica
,
según asegu-

raban los frailes Predicadores y

Menores. Salieron á la defensa

de su santo hábito los religiosos

del Carmen
, y como se hubiese

tratado de prender al padre pre-

dicador , se causó un grande es-

cándalo en la ciudad. El Rey
escribió desde Tortosa en las

nonas de febrero al Vicario, cu-

ria Y paheres de Lérida, man-
dándoles para lo sucesivo que en

del siglo XIY. 39

iguales casos consultasen con el

Procurador del Obispo y su Ca-

bildo
,
procediendo con consejo

de ellos
, pero sin tomar parte

alguna en las desavenencias de

los frailes por los escándalos

que pudieran seguirse.

Otro suceso desagradable re-

ferido en el documento número
XX de nuestro apéndice ocurrió

con los religiosos de Lérida, que

debió amargar los últimos dias

de su Obispo Don Pedro del

Rey. Ascendido á la Silla de

San Pedro en 1305 Nicolás Bo-

casini, nono General de los frai-

les Predicadores con el nombre
de Benedicto XI , concedió á su

órden y á la de frailes Menores

en su corto pontificado de ocho

meses, el derecho de entrar en

las parroquias con cruz, incen-

sario y agua bendita para tomar

v conducir á sus iglesias los C8-

dávercs de los que en vida hu-

biesen dispuesto enterrarse en

ellas. El Obispo, Canónigos y
Párrocos vieron en este privile-

gio una lesión de sus derechos

y seoponian á su egecucion. Los

frailes Menores acudieron al Rey
Don Jaime II, que mandó am-
pararlos contra cualquiera que

les hiciese ó intentase hacerles

alguna violencia con este moti-

vo. Trasladóse ademas á Lérida
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para remediar por sí mismo es-

las desavenencias , y mandó com-

parecer ante si á las dos partes.

Asi se verificó , y los siervos de

Dios presentaron la bula ori-

ginal del Papa con otros privi-

legios de los Romanos Ponlífi-

ees, singularmente uno donde se

prohibia á los Obispos y á sus

Vicarios excomulgar ni imponer

otra pena á los frailes por nin-

gún tlelilo ó exceso cometido en

cualquier lugar , estuviese ó no

exento. En vista de lodo, man-

dó el Rey al Obispo y Cabildo

que no les hiciesen ninguna vio-

lencia ni injuria, ni consintie-

sen hacérsela por el espresado

motivo : á lo que el Obispo y Ca-

bildo contestaron
,

que delibe-

rarian sobre este particular para

hacer aquello que fuera debido

y á que estuvieran obligados.

Después de esto, en el convento

de Santo Domingo de Lérida

presentaron los frailes al Obis-

po, según habian convenido con

él y su Cabildo , sus privilegios

en presencia de muchos conse-

jeros del Rey y de otras perso-

nas. Pero solo produjo eslo el

resultado de declarar á los frai-

les por excomulgados el Obispo

y el Cabildo
, y prohibir bajo

igual pena la asistencia á los di-

vinos oficios de su Iglesia,
y

LTratado XXXV.
acompañar á los cadáveres de
los que en ella hubiesen querido

sepultarse. El Rey declaró en

vista de esto, que atendiendo á

los privilegios de los frailes, no
los tenia por excomulgados, si-

no que así ellos como los fieles

padecían una opresión indebida

é injusta de parte del Obispo y
del Cabildo , á quienes manda
notificar que se revoque este au-

to como inicuo para que los fie-

les puedan acudir á la iglesia

del convento á oír misa , con-

fesarse y asistir á los entierros:

apelando á la Silla Apostólica

en otro caso, lo que les daria

facultad para hacer entretanto

todo esto libremente. Véase aquí

un recurso de fuerza en las no-

nas de abril de 1507, que se

hubieran holgado de haber dado

cabida en sus obras Salgado y
el Conde de la Cañada.

Tres días antes de los idus de

mayo del año siguiente espidió

el Rey una notable provisión co-

piada en nuestro apéndice nú-

mero XXI , en que da á nuestro

Obispo y á su Cabildo una fian-

za de salvedad con arreglo al fue-

ro de Aragón por la venta de la

villa de Pomar, que les habia

hecho el Justicia Ximen P. de

Salanova, con voluntad y asen-

timiento de Juan Ximenez de



Cap, II. Obispos del siglo XIY.

Urrea , tutor de los hijos de Fe- Roda , ambos

lipe de Castro. San Agu

Cinco meses escasos sobrcvi- elección

vióel Obispo á este suceso, pues

murió el miércoles 4 de setiem-

bre, como resulta por el nom-

bramiento de su sucesor. Aho-

ra solo nos resta decir que el

pontificado de Don Pedro del

Rey se hizo notable por la erec-

ción de la Universidad de Léri-

da en 1500, de que se tratará

donde corresponde , asi como

de las constituciones sinodales

que dió en varios años de su go-

bierno.

PONCE Dlí AOUILANIU.

Desde hasta 1313, 6 prin-

cipios del siguiente.

Muerto Hon Pedro del Rey

entraron á gobernar la mitra los

Canónigos Pedro de Valls ó Va-

lles y Galceran de Barbera. La

elección de sucesor se hizo el

miércoles 18 de setiembre, com-

prometiéndose por unanimidad

los electores en Pedro de Mon-

eada y Pedro Moliner, Arcedia-

nos de Lérida y
Rivagorza , Gal-

ceran de Barbera , todos Canó-

nigos de Lérida, Ponce de Aqui-

laniu y Bernardo de la Torre,

aquel Prior y este Precenlor de
TOMO XLVIX^

4i

de la órden de

stin. Debian hacer la

antes de consumirse

una vela de un palmo de larga,

y en efecto , en el tiempo se-

ñalado quedó escogido por todos

los votos el expresado Aquilaniu,

á quien según el formulario ya

admitido se llama virnm utique

providum el discretum , littera-

rum scienlia, vita etmorihiis mé-

rito commendanduni, in sacerdo-

lio et cetate legitima conslitutiim,

et delegilimo matrimonio procrea-

tuní , in spiriiualibiis et témpora-'

libuspliiribuscircumspectum. Véa-

se el documento de su elección

en los apéndices á la vida del

Arzobispo de Palmira, escrita

por Torres Amat.

Confirmado por el Metropoli-

tano y hecha su consagración,

dispuso desde luego celebrar sí-

nodo , como lo verificó en 9 de

diciembre de aquel año. De las

constituciones sinodales habla-

remos en el lugar correspondien-

te; mas con referencia á ellas

solo apuntaremos aquí el mise-

rable estado en (|ue se hallaba

á la sazón el obispado de Lérida.

Ha sucedido , dicen , en esta dió-

cesis de poco tiempo acá , que

por instigación del diablo varios

Rectores ó Vic rios con cura de

almas han sido asesinados en
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sus abadías, aprisionados otros,

y algunos conducidos alados á

oíros lugares , arrancándoles los

dientes, y
pidiéndoles grandes

sumas de dinero por su rescate

y libertad; habiéndose cometido

estos delitos por sus propios fe-

ligreses , ú otras personas con

su noticia y consentimiento , ó

á lo menos sin haberlo ellos im-

pedido.

En medio de tanto desorden

resalta la piedad del Rey Don
Jaime II hacia nuestra Señora

de la Iglesia de Lérida, pues

bailándose allí en 21 de agosto

de lolO , concedió varias exen-

ciones al pregonero {preco) de

su col'radia , en que el Rey esta-

ba alistado: y mandó á su ad-

ministrador de Garden entregar

seis mil piedras somaclak de aque-

lla cantera para construcción

del claustro de la sania Iglesia.

Ambos documentos son curiosos

y están incluidos en nuestro

apéndice números XXU y XXIII.

Al Obispo dió permiso también

en las calendas de octubre si-

guiente para construir un moli-

no en el término de la ciudad y

sitio que llamaban la Miñana (1).

El Cardenal Aguirre mencío-

(1) Archiv. de la corona de Arag-on,

Gratiar. i O, Jacob. lí. fol. 20 y 44,

'rata(h LXXIY,
na en su colección un concilio-

provincial celebrado en Tarra-

gona en octubre y noviembre

de 1312 con motivo de la causa

de los Templarios. Sacó esta no-

ticia del Archiepiscopologio de

Tarragona de Don José Rlanc,

donde se dice que le presidió

el Arzobispo Guillelmo de Ro-

caberti
, y le compusieron los

Obispos de Valencia
,
Zaragoza,

Huesca , Yicb , Tortosa y Léri-

da , con los síndicos de los Ca-

bildos, los Abades y los Prio-

res de la provincia. A vista de

esto no sabemos como pudo de-

(^.ir al mismo tiempo el Cardenal

que el Obispo de Lérida no ha-

bia podido asistir por hallarse

enfermo de gravedad. Sabemos
que vivía en setiembre de 1513,

como se dirá al hablar de la Uni-

versidad, pero su muerte debió

acontecer á fmes de este año ó

principios del siguiente, pues

en el mes de abril estaba con-

sagrado su sucesor.

I R. GUILLEN DE ARANYÓ.

Desde 1314 hasta 1321.

En Lérida nació este Obispo,

que habiendo lomado el lu bilo

de Santo Domingo , fue Prior

de Santa Catalina de Darcelona^
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Provincial de su orden , Confe- ro de Rivagorza y Sobrarve pro-

sor del Rey Don Jaime IL y
testamentario de la Reina Doña
RIanoa. La primera memoria

que hay de su gobierno es el si-

nodo celebrado en 15 de mavo
tj

de 1314, de que hal)laremos

mas adelante. En 10 de noviem-

bre de este año mismo se cele-

bró en la iglesia mayor de Lé-

rida el matrimonio del Infante

Don Alfonso, hijo segundo del

Rey Don Jaime con Doña Te-

resa de Entenza , heredera del

Conde de Urgel. Rendijo á los

contrayentes el Arzobispo de

Tarragona Don Guillen de Uo-

caberti
; y el novio , que á la

sazón contaba catorce años, su-

cedió mas adelante á su padre

en la Corona de Aragón por re-

nuncia del hijo primogénito.

Un año después escribió el

Rey Don Jaime al Obispo de

Lérida, el dia 8 de octubre, ro-

gándole que se inscribiese con

su Cabildo v clero en la Cofra-

ceder á la captura de Raimun-
do de Sarroca, alias Eril, y de

sus cómplices por los atentados

cometidos contra Don Guillen,

Obispo de Lérida , y sus vasa-

llos del lugar de xVstet, que ha-

bia comprado Don Ponce su

antecesor (1).

El Obispo Don Pedro del Rey
habia dejado á sus sucesores la

torre de Bellistar , pero Don
Fray Guillen de Aranyó se la

cedió á la limosna , aunque mas
adelante se vendió á la sacris-

tia (2). También construyó á

sus espensas una capilla dedi-

cada al parecer á San Agustín,

en la que después fundó un be-

neficio de la traslación del San-

to, Berenguer Aranyó ,
que pu-

do ser pariente de Don Fray

Guillen. Este beneficio se unió

á otro del mismo San Agustin,

y luego los dos al de los San-

tos Simón V Judas (o\ Suscita-

das alíxunas desavenencias en-

dia instituida por él á súplica tre la ciudad y el clero sobre el

de los Pro-hombres de la ciu- pago de los censales con que

dad de Barcelona , para soste-

ner la fé católica y destruir á

los Sarracenos que infestaban

los mares de su reino : y el año

lolG , la víspera de los idus de

setiembre
, despachó una real

orden mandando al sobrejuntc-

se oblií^aba a este á contribuir

para levantar las cargas y ocur-

(1) Alchivü de la Corona de Arag-oíi,

en los rcí^isli-Qs de dicho Rey, Varia , 35.

fol. 4. Y Commune ;)3, l'ol. 133.

(2) Arm. H. cal. E.

(3) Libro de unión de beneficiof?, leira

A. lol. i3.
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rir á los gastos del común , el

Obispo medió en este asunto, y
al mismo tiempo que acreditó

su desinterés , obligando á su

clero á imitarle, convenció á

los que gobernaban la ciudad de

la exención que disfrutaban los

censales del Obispo , Dignida-

des y Canónigos (i).

Asistió en loi7 al concilio

de Tarragona, donde se exami-

nó ía perniciosa doctrina de los

Beguinos, y aprovecbó tan bue-

na coyuntiu'a para bacer que

el concilio renovase las preces

anteriormente denegadas ó me-

nos atendidas sobre la canoni-

zación de San Raimundo de Pe-

ñafort. En esta ocasión tuvo

esta súplica mas grata acogida,

porque mandó el Papa formar

el proceso que según el maes-

tro Diago (2) se encargó al Obis-

po de Barcelona.

El Papa Juan XXII babia

concedido al nuestro facultad

para testar de los bienes mue-
bles en 2 de noviembre del año

tercero de su pontificado , y el

Obispo la presentó al Cabildo

en 21 de! mes siguiente. Don
Fray Guillen acudió también al

Rey, suplicando le concediese

(1) Libro de conslilucioiics y privile-
g-ios, fol. i.

(2) TJb. 2. cap. 27.

Tratado LIJIV.
licencia para comprar bienes

raices en la ciudad de Lérida

y su término, así de realengo

como de particulares que qui-

siesen vendérselos basta el pre-

cio de veinte mil sueldos jaque-

ses. El Rey se lo otorgó con la

condición de que así el Obispo,

como otra cualquier persona,

ñiese la que quisiese, en cuyo

dominio entrasen estos bienes,

quedase obligada á contribuir

por ellos en los repartimientos

y exacciones ya reales y ya ve-

cinales , como los poseian sus

dueños anteriores. Este curio-

so documento está dado en Bar-

celona en los idus de mayo de

1319, y puede verse en nues-

tro apéndice núm. XXIV.
Promovido á la silla de To-

ledo el Infante Don Juan , hijo

tercero del Rey , consagróse en

Lérida en 1520, asistiendo á

su consagración entre otros Pre-

lados , los Arzobispos de Tar-

ragona y Zaragoza. Allí mismo
se le dió el palio; pero sospe-

chando los Arzobispos, dice

Zurita (1) , (( que el Infante por

))tenerse por primado de las

))Españas, mandaría traer de-

»lante de sí la cruz elevada por

»sus provincias , determinaron,

(i) Lib. 6. cap. 37.
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y>s[ tal intentase, de proceder

))Contra él en virtud de las

))Constitiiciones promulgadas en

))los concilios provinciales
; y

))antes que el Infante saliese de

))Lérida, ambos Arzobispos y

))los Obispos de sus provincias

))que allí se bailaron , bicieron

«una protesta contra el ínfan-

))te , en caso que usase de su

» derecho que pretendía de la

)) primacía.»

Entrado el año 1521, temien-

do el Obispo Don Fray Guillen

que se acercaba el término de

sus días , otorgó su testamento

en 10 de marzo , haciendo al-

gunas mandas al convenio de

su orden de Cervera , y dispo-

niendo se le enlerrase en el de

Lérida en un honrado túmulo.

Finalmente, murió eljueves 17

de diciembre , y se le dió tier-

ra donde dispuso , en la capilla

de Santiago. En el Episcopolo-

gio de Olaso se dice que en 8

de junio de 1691, á instancias

de José de Marañosa y Arañen,

pariente del Obispo , decretó

el que á la sazón regia aquella

Iglesia, trasladar los huesos de

Don Fray Guillen de Aranyó al

convento de Santo Domingo,
sito dentro de la ciudad, por

hallarse arruinado con las guer-

ras anteriores el antiguo , don-

ossi(/lonV.
^

45

de se le habia dado sepultura.

Junto á esta, añade Diago (1),

se enterró después á un sobri-

no suyo, llamado como él. Ca-

nónigo de Lérida, que murió

en 7 de octubre de 1524. Ade-

mas del sínodo que dejamos

mencionado, celebró este Obis-

po otros tres en los años 1515,
1518 y 1521 , de que hablare-

mos mas adelante.

PONCE DE VILLAMUR.

Desde 1522 hasla 1324.

El mismo dia en que murió

el Obispo Don Fray Guillen de

Aranyó se citó á los electores

para darle sucesor. Todos se

comprometieron en Hugo de

Cardona, Precentor, Pedro Mo-
liner , Arcediano de Rivagorza

y Bernardo Arellana , Prior de

Roda, que debían hacer la elec-

ción antes de consumirse una
vela de un palmo y cinco dedos

de larga. Después de varias pro-

puestas y prórogas de dos dias,

se convinieron el 5 de ene-

ro en Don Ponce de Villamur,

Arcediano de Lérida y Capellán

del Papa, que solo era Diácono.

El Papa Juan XXII confirmó su

(i) Lib. 2. eap. 39.
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elección. Su corto gobierno so-

lo nos suministra la noticia de

que viendo que la obra del

claustro y de la torre de su

Catedral se proseguia lentamen-

te por falta de recursos, tomó
á míituo setenta mil libras ja-

quesas pertenecientes ala Silla

Apostólica
, que estaban depo-

sitadas en la sacristía , y vendió

para el mismo objeto algunos

bienes propios del Obispo ó de

la Iglesia. Sabemos también que

celebró sínodo á ejemplo de

sus antecesores , y que habién-

dose reunido en Lérida en la

fiesta de San Lucas de 1524 un

número considerable de Prela-

lados, Grandes y Procuradores

de las ciudades por disposición

del Rey Don Jaime II con el

objeto de ventilar sus derechos

á la corona del reino de Ma-
llorca, uno de los Prelados que

concurrieron, según Zurita (1),

fue Don Ponce, Obispo de Léri-

da, Su muerte debió acaecer á

fines de este año ó principios

del siguiente , y tal vez en Avi-

ñon , donde residía entonces

el Sumo Pontifico
, por lo que

diremos después.

(i) Lib. 6. cap. 57.

Tratado LXIXY.

RAIMUNDO DE AVINO.

Desde 1524 hasta 1326.

El Abad Carrillo (1) y el pa-

dre Huesca (2), llaman Don Ra-

món Aniiion cá este Obispo, que

había sido Dignidad de Tarra-

gona y Abad de Montearagon.

El Sumo Pontífice le nombró
para esta Silla, acaso por ha-

ber vacado apnd sedem aposto*

licam , según la disciplina ya

introducida. Lo cierto es que

el Obispo la ocupaba en 27 de

febrero de 1325 (3). El último

día de mayo siguiente tuvo sí-

nodo , cuvas constituciones se

verán mas adelante, y dió licen-

cia tá R. Porquet para que en-

señase gramática en la villa de

Monzón. El padre Huesca dice

que fué Cardenal de la S. R. I.

siguiendo al Abad Carrillo, que

atribuye su promoción á Rene-

dicto XIH. Pero así este Anti-

papa , llamado el Papa Luna,
como Denedicto XII, Pontífice

legítimo , son posteriores á es-

te Obispo. Y así es que refi-

riéndole Chacón entre los pro-

movidos por elAnti-papa, solo

(\) Vida de San Valero.

(2) Tomo 7.

(3) Lib. Reooll. let. A. foí. 16.
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cita á Carrillo , y aun añade [i-

des sit penes ipsum auctovem. El

Obispo Don Raimundo murió

en Aviñon, sin duda en 152G,

y se le dió sepultura en el con-

yento de Santo Domingo.

ARNALDO DE GESCOMES.

Desde 1327 hasta 1554.

Como que la Silla de Lérida

vacó apud Romanam curiam, la

proveyó de Obispo el Papa

Juan XXII. Recayó el nombra-

miento en Don Arnaldo de Ces-

comes, Canónigo de Valencia,

Darcelona y Lérida , y Arcedia-

no de Santa Maria del Mar en

Barcelona. El Episcopologio an-

tiguo de Lérida dice que fue no-

ble , sabio y virtuoso : y el que

precede á las constituciones de

Tarragona del limo. Llinas,

después de suponerle Aragonés,

le llama in rebus agendis dexle-

rissimus, in negotiis magni pon-

deris versalissimus , et oh id Regi

Jacobo II acceptissimus.

No se sabe cuando entró en

posesión de esta Silla , mas es-

tándolo ya siete dias antes de

las calendas de marzo de 1527,

presentó al Cabildo una bula

del Papa en que le facultaba

para percibir los frutos por ha-

del siglo XI Y. 47
liarse ausente; y en efecto, es-

taba en la curia Romana. Ponce
de Ribelles [Ripellis) su Vicario

general expidió cartas en su au-

sencia á 29 de setiembre si-

guiente para recoger limosnas

con el objeto de poder conti-

nuar la obra del claustro de la

Catedral. Vuelto el Obispo á su

Iglesia celebró sínodos y dió

constitucionesen lósanos 1528,

1529, 1555 y 1554. En 1529
asistió al concilio de Tarrago-

na, celebrado cuatro dias antes

de las calendas de marzo , fir-

mando el penúltimo de los Obis-

pos , aunque su firma aparece

en el último lugar
; pues sin

duda por yerro del amanuense
ó de la imprenta se omite la de

Galcerán , de Vich
, que en el

encabezamiento sigue al de Lé-

rida. Del libro verde (1) resul-

ta , que Don Arnaldo sostuvo

un pleito contra el Abad de San
A'ictorian en defensa de su ju-

risdicción. Delante de su pala-

cio fundó una capilla con el tí-

tulo de Jesús, y la dotó con ge-

nerosidad , poniendo tres cape-

llanes (2). Agradecido el Cabil-

do concedió á Arnaldo de Ces-

comes, sobrino del Obispo, se-

(1) Fol. 26 y 27.

(2) Arm. F. cal. E. pag-. 15.
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pultarse y fundar un aniversa-

rio en esta capilla, llamada tam-

bién de Cescomes. En ella se

leia una inscripción por donde

constaba que empezada por Don
Arnaldo siendo Obispo de Lé-

rida , la habia consagrado des-

pués de trasladado á Tarrago-

na en o de junio de 1534. Por

estas palabras sabemos la épo-

ca de su traslación á esta Silla

metropolitana , donde murió en

9 de setiembre de 1546.

FERRER COLON.

Desde l'5M hasta 1340.

Vacante la Silla de Lérida

por la promoción de Don Ar-

naldo de Cescomes , á media-

dos de 1334 se eligieron los

Vicarios en el mes de octubre,

y á fines del siguiente se hizo

el nombramiento de Obispo,

que recayó en Don Ferrer Co-

lon ,
Canónigo y Prepósito de

esta Iglesia y Prior de Fraga,

á quien Caresmar en su Epis-

copologio latino llama vir zelo

plems, Merecia la estimación

del Rey Don Alfonso IV y de su

hijo y sucesor el Infante Don
Pedro

; y en prueba de ello en

nuestro apéndice núm. XXV
insertamos una bula curiosa del

Tratado LAXXV.
Papa Juan XXII dirigida á este

Monarca desde Aviñon en las

nonas de diciembre del año tre-

ce de su pontificado , que cor-

responde al de 1328. Dice el

Papa que habia recibido con su

estimación acostumbrada la car-

ta en que el Rey le pedia prot

veyese la iglesia de Vich en

Ferrer Colon, Prepósito de Lé-

rida. Pero que habiendo llega-

do á su noticia que el Cabildo

de Vich habia nombrado por

unanimidad (concorditer) á Gal-

ceran de Zacosta , Canónigo de

su Iglesia y Procurador del Rey
de Mallorca en la curia Roma-
na (quien asi como el Rey de

Aragón se le habia recomenda-

do) no le parecía oportuno des-

atender el nombramiento del

Cabildo de Vich, dando esta mi-

tra á Ferrer Colon. Sin embar-

go , promete atenderle á su de-

bido tiempo y lugar en vista de

la recomendación del Rey. He-

cho Obispo de Lérida , nombró
Vicario general en 28 de di-

ciembre, mediante á que pasa-

ba á la Silla Apostólica para

obtener su consagración. De su

gobierno tenemos noticias muy
escasas

;
pues únicamente se

reducen á que en 1335 recopiló

las constituciones de sus pre-

decesores , modificándolas al-
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gun tanto para su mas exacta

observancia : y que en su Igle-

sia Catedral construyó una capi-

lla , llamada de su nombre y del

de su familia , y dedicada á la

Santificación ó Concepción de

la Santísima Virgen, en que ins-

tituyó un beneficio con este tí-

tulo. Zurita (1) le cuenta entre

los que concurrieron á la coro-

nación del Rey Don Pedro el

Ceremonioso , celebrada en Za-

ragoza en 1336: y según el

maestro Diago (2) asistió en

1339 á la traslación de Santa

Eulalia, Patrona de Barcelona,

oficiando seis dias antes de los

idus de julio una de las tres mi-

sas celebradas con este moti-

vo. Un año después murió el

dia4 de diciembre.

JAIME SITJÓ.

Desde m\ toa 1348.

Tampoco podemos dar mu-

chas noticias de este Obispo,

que era natural de Valls del

Campo y Canónigo de nuestra

Iglesia , donde ejerció por mu-
chos años el cargo de Vicario

general. Fué nombrado Obispo

(1) Lib. 7. cap. 28.

(2) Historia de los Condts d$ Barcflo-

íia, lib. 3. cap. 18.

TONO XLTII,

del siglo XIV. i9
por el Cabildo , y el Papa

, que
se habia reservado la provis on,

dió por nula la del Cabildo; pe-

ro después la ratificó atendien-

do "á los méritos del sugeto.

Este entró á gobernar á fines de

mayo de 1341 , y á ejemplo de

su antecesor construyó otra

capilla , nombrando capellanes

cumplidores de los aniversarios

de misas treintenarias, de que

dejó al Dean por administra-

dor (1). El Rey Don Pedro IV,

que le estimaba sin duda alguna,

pidió para él al Sumo Pontífice

el capelo de Cardenal en loA5,

y le mandó bailarse en Barcelo-

na dos años después para recibir

á su esposa Doña Leonor (2).

Al año siguiente fué trasladado

por el Papa á la Silla de Tor-

tosa , de que tomó posesión en

24 de diciembre , y visitando

su diócesis murió en la villa de

San Mateo en 18 de octubre

de 1351.

ESTEBAN MULCEO.

Desde m^i hasta \Z(jO,

Era este Prelado Francés de

nación, Doctor en derechos,

Dean de Bourges y familiar del

{{) Libro de Recoll. C. fol. Ii6.

(2) Zurita, lib. 8, cap. 1 y i4.
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Papa Clemente VI
,
que le hizo

Obispo de Lérida al trasladar á

Tortosa á su antecesor. Expi-

dió las letras apostólicas en Avi-

ñon , tres dias antes de los

idus de octubre del año séptimo

de su pontificado , esto es , de

1348, y el electo tomó pose-

sión de su dignidad el miérco-

les 7 de enero siguiente. Tuvo

por Vicarios generales á Fran-

cisco , Abad de Ager , á Gui-

llelmo Y á Ramón de Moneada,

Dean de su Iglesia. Asistió al

concilio de Tarragona celebra-

do en 1357, y en su tiempo se

hizo la constitución que eximia

al Cabildo y Canónigos del pago

de la tasa ó imposición del sub-

sidio caritativo que se debia al

Obispo. Este subsidio ó cate-

drático era cierta sumacon que

la diócesis contribuía á sus Pre-

lados en su ingreso, haciéndoles

ademas un donativo. Asi resulta

de la relación que el notario

José Cal vis hizo del sínodo te-

nido en Lérida por el Obispo

Olaso en 1714, la cual se ha-

lla en sus Constituciones sino-

dales impresas en Zaragoza el

año siguiente. En el pontificado

del Obispo Don Esteban Mulceo

se hicieron también algunas pa-

ra reformar varios abusos en los

frecuentes sínodos que en aque

Tratado LXXXY.
lia época se celebraron : pero

sobre este particular no sabe-

mos otra cosa. Su gobierno lle-

gó hasta el año 1560 en que

murió en el mes de mayo, de--

jando á su Iglesia una renta dé

cien sueldos para dotación de

un aniversario que debia cele-

brarse todos los años

ROxMEO DE CESCOMES.

Desde \mi hasta \^80,

El Papa Inocencio VI nom-
bró Obispo de Lérida á Don
Romeo de Cescomes por bula

dada en Aviñon el dia H de

enero de 1361. Presentóse esta

en el Cabildo el dia 20 de fe-

brero en que se dió posesión al

Obispo, el cual hizo su entra-

da el dia 26. Era sobrino del

Arzobispo Don Arnaldo de Ces-

comes y Prior de Tarragona , y
debia merecer la estimación del

Sumo Pontífice pues á los seis

meses de haberle nombrado
Obispo , le escribió una carta,

publicada por Martene (1), en

que le ruega y le exhorta atenta-

mente , mandándole al mismo
tiempo que le envié algún socor-

ro para ocurrir á los gastos oca-

(-1) Thesaurua novus anedoctor. to-

rno 2. epist. ce. Innocentü VI.
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sionados por las turbulencias

de Italia , y prometiéndole su

benevolencia para lo sucesivo.

Pocas son las noticias que su-

ministra de esle Obispo la Igle-

sia de Lérida, pero en cambio

las ofrece muy notables la histo-

ria de Aragón. Cenia esta co-

rona el Rey Don Pedro el Ce-

remonioso, y la de Castilla el

otro Don Pedro , llamado el

Cruel , á quien pretendia arran-

cársela su hermano D. Enri-

que, el Bastardo, favorecido

por aquel , igualmente que por

los Franceses y Portugueses.

Pero auxiliado el Castellano por

los Ingleses derrotó en Nájera

a su competidor en o de abril

de loG7 poniendo en grande

apuro al Rey de Aragón. Para

que saliese de él se trató de

reconciliarle con el Rey de In-

glaterra , dando fin á las dife-

rencias que mediaban entre los

dos Don Pedros; en cuya plá-

tica intervenia con otros per-

sonages , dice Zurita, Don Ro-

meo , Obispo de Lérida , que era

gran privado del fíen (1). Acor-

dado que sus principales Con-

sejeros se juntasen con los del

Consejo del Principe de Gales

en algún lugar de la frontera

del siglo XIV. 54

para arreglar los tratos de paz,

uno de los nombrados por el

Rey de Aragón fué nuestro Obis-

po : y á él , asi como al Prínci-

pe de Armeñaque , que lo es-

taba por el de Gales, se remi*

tió el repartimiento de los rei-

nos de Castilla
, que no tuvo

efecto. A otra conferencia teni-

da enTarbes entre los Kmbaja-
dorcs de los Reyes de Castilla

y Navarra y el Principe de Ga-

les en noviembre de aquel año,

asistió por parte del Rey de

Aragón el Obispo de Lérida con
otras personas distinguidas (1).

Tres años adelante , por el mes
de febrero , estando el Rey en

Torlosa vino á su Córte con
poder de la Reina de Navarra,

Doña Juana, cuyo esposo esta-

ba ausente en Francia , el Dean
de Tudela, Juan de Crúzate,

para confirmar los capítulos de

la última concordia y alianza

asentada entre ambos Reyes,

y por parte del de Aragón ju-

raron su cumplimiento los Pre-

lados de Zaragoza , Lérida y
Tarazona con otros Grandes del

Reino (2). Ocupada la silla de

San Pedro por Gregorio XI á

fines de 1570, trató de resta-

blecer la paz entre los Reyes

(O Lib. 9. cap. 69.

d) Cap. 1\.

(2) Lib. 10. cap. 10.
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de España por medio de los Le-

gados que con ese objeto ha-

bía enviado su antecesor. A ins-

tancia de Su Santidad, Don En-

rique, ya Rey de Castilla, y Don
Pedro de Aragón, nombraron
comisionados para ajustar sus

mutuas desavenencias , siéndo-

lo por el primero el Obispo de

Burgos y Alvar Garcia de Al-

bornoz , su mayordomo mayor,

y por el segundo el Obispo de

Lérida y Ramón Alaman de Cer-

vellon, Gobernador del Reino

de Valencia. Acudieron todos

á Castelfavid
, y poniéndose allí

de acuerdo con el Obispo de

Comenge
, que era el Cardenal

Legado , se determinó compro-
meter el negocio en manos del

Sumo Pontífice y del Sacro Co-

legio (1). Ya para entonces Gui-

do de Bolonia , Cardenal Obis-

po de Porto y Legado de Su
Santidad, había efectuado la re-

conciliación del Rey de Castilla

con los de Portugal y Navarra;

pero pasando á Lérida para rea-

lizar la de aquel Monarca con el

Rey de Aragón , murió en esta

ciudad sin haberlo logrado el

dia 25 de noviembre de 157o,
según refiere Chacón. A fines

del año siguiente se presenla-

Tratado ZXXXF.
ron en Barcelona el Obispo de

Salamanca y Juan Ramírez de

Arellano , que iban á la Corte

del Papa; y como insistiesen

en concordar al Rey de Aragón
con el de Castilla , nombró el

primero para dar lugar á la paz

algunos Prelados y Caballeros,

entre los cuales estaba el Obis-

po de Lérida (1).

Señaladas debían ser las virtu-

des del Obispo Don Romeo cuan-

do mereció se pusiesen á su

cargo comisiones tan honrosas

y delicadas. En premio tal vez

de su buen desempeño debió á

la bondad del Rey un privile-

gio notable , dado en Tortosa á

17 de abril de 1371 , que in-

sertamos en nuestro apéndice

número XXVI , donde hace im-

portantes declaraciones sobre

las facultades de la Iglesia y de

los clérigos del obispado pa-

ra adquirir y poseer bienes rai-

ces. La Reina Doña Leonor,
tercera esposa de Don Pe-
dro IV , que murió cuatro años

después en Lérida , en casa de

nuestro Obispo , le nombró por

uno de los testamentarios. Asi

resulta de otro documento cu-

rioso también é inserto en nues-

tro apéndice número XXVIL Es

(i) Cap. Í4. {i) Cap. il.
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un recibo del Infante Don Juan

á la sazón Duque de Gerona y
mas adelante sucesor de su pa-

dre , donde confiesa haber re-

cibido de Don Romeo, Obispo de

Lérida y demás testamentarios

de su madre la Reina Doña Leo-

nor, un collar de oro con un

carbunco en medio y tres per-

las gruesas al rededor , en el

que habia unos fragmentos de

la verdadera cruz y de una es-

pina del Redentor del mundo.

Esta manda le hizo en su tes-

tamento la difunta Reina y él

dió el recibo en Lérida en 10

de mayo de 1575.

En el año siguiente asistió

Don Romeo al concilio de Tar-

ragona , celebrado en los idus

de febrero , y en el mismo
reunió una porción de benefi-

cios incongruos , tomando otras

disposiciones acertadas para ar-

reglo del culto. Debia estar

interrumpida por aquel tiempo

la obra del altar mayor , pues

se mandó concluirle, prohibién-

dose decir misa en él desde To-

dos Santos hasta el mes de ma-
yo. Acompañando al Rey como
su principal consejero, pues asi

le llama Nuñez de Castro (1),

se ausentaba frecuentemente de

(i) Vida de Don Ptdro el Cruel,

del siglo XIV, 53
su Iglesia como da á entender

el Episcopologio antiguo. El de

Caresmar dice que asistió á las

Córtes de 1379 en representa-

ción del brazo eclesiástico de

Cataluña
;
pero lo cierto es que

falleció un año después el do-

mingo 7 de octubre con el sen-

timiento de dejar dividida la

Iglesia Católica con el gran cis-

ma de Occidente.

Es vergonzosa la equivoca-

ción del maestro Argaiz en su

Soledad laureada cuando al ha-

blar del Obispo de Lérida, que
vivia en 1367, le llama Don
Fray Sancho López, al mismo
tiempo de citar á Zurita , que
siempre le llama Don Romeo.
No es menor la equivocación

de poner por sucesor suyo á

Don Pedro de la Planella, tras-

ladado en 1371 á Rarcelona,

porque este Obispo no pasó á

aquella Silla desde Lérida sino

desde Elna.

GERALDO DE REQUESENS.

Desde 1380 hasta 1399.

Reunidos el Dean y Cabildo

de Lérida con el Prior y Ca-

nónigos de Roda para dar su-

cesor al Obispo difunto , hicie-

ron la elección en 17 de no-
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TÍembre de 1580, recayendo

esta en Don Geraldo de Reqiie-

sens , persona muy notable por

su linage y sabiduría. Después

de haber sido Rector ó Plebano

de Gastelldásens era á la sazón

Canónigo y Prepósito de Léri-

da, así como juez conservador

de su Universidad, deslino que

retuvo aun después de su elec-

ción. En el documento nú-
mero XXVI ya citado de nues-

tro apéndice se le llama , no

solo Canónigo de Lérida , si-

no también síndico ecónomo y
procurador del Cabildo. Sien-

do Canónigo en 1575 compró
de sus propios bienes á P. de

Carcasona y al lugar de Alme-

nara un censal con que dotó

después una capilla y á los po-

bres (1). En presencia del elec-

to se confirmó su elección por

el Prepósito Arnaldo de Ces-

comes v el Cabildo de Tar-

ragona , cuya Silla estaba va-

cante , en 16 de enero de 1381.

Esta confirmación se publicó

en el Cabildo de Lérida el 22
del mismo mes, y el recien

confirmado pidió en seguida

que se le entregase la admi-

nistración , lo que se le prome-
tió para cuando hubiese pres-

0) Arm. N. cal. O.

Tratado LXIXV.
tado el juramento de costumbre.

Así lo hizo en el altar mayor

y después en el Cabildo , donde
se le juró obediencia por los

Canónigos, que le besaron la

mano : v ratificándose Don Ge-
ij

raido en el juramento de obser-

var las leyes de su Iglesia, se

le condujo á su palacio, donde

entrados todos dijo que estaba

en ánimo decidido de obtener

y conservar la posesión del

obispado y sus derechos: tesón

y firmeza singulares , proveni-

das de haberse reservado la

elección del Obispo el Papa de

Aviñon Clemente VIL Seis años

estuvo sin consagrarse , pero

cumplió lo que habia prometi-

do , como vamos á ver por do-

cumentos de suma importancia

que insertamos en nuestro apén-

dice números XXVIII y XXIX.
En el primero, que es una pro-

visión del Rey Don Pedro IV,

se inserta un memorial escrito

en lemosin y presentado al Rey
por el Obispo. El Obispo espo-

ne , que estando electo y con-

firmado para la Silla de Lérida,

habia adquirido un derecho de

justicia para tomar posesión por

si ó por su Procurador de todas

las rentas , frutos y derechos

de su mitra , para recibir y re-

coger lo que le perteneciese
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quieta y pacificamente sin opo-

sición de parte del Rey, del

Duque ni de alguno de sus ofi-

ciales: que espera no se le pon-

ga obstáculo en la posesión,

tanto de lo espiritual , como de

lo temporal , antes bien se le

mantenga en ellas defendiéndo-

le contra cualquiera persona.

Pide que así el Rey como los

de su Consejo prometan y juren

mantenerle en la posesión y re-

cepción de las rentas, produc-

tos y derechos sin tocar ni re-

cibir por si ó por otro ninguna

cosa , sino teniéndole y defen-

diéndole en su posesión: que

el Rey con su carta revoque to-

das y cada una de las asigna-

ciones, ordinaciones , provisio-

nes y obligaciones que hasta

entonces se hubiesen hecho por

cualquier razón y manera que

fuese de sus rentas, frutos, pro-

ductos y derechos ; que prome-

ta y jure también no hacerlas en

lo sucesivo , y darlas desde lue-

go por revocadas , si por olvido

ó por otra razón las hiciese:

que revoque también todas las

cartas, provisiones y mandatos,

ya suyos , ó ya de cualesquiera

Prelados, así de Tarragona, co-

mo de otra parte, para impedir

su consagración , antes bien

pueda recibirla cuando quiera;

del siglo XI Y, 55

que prometa bajo su palabra

real para cuando se declare á

cuál de los dos Papas competi-

dores se ha de reconocer , tra-

bajar con instancia para que
este mismo confirme la elec-

ción de Don Geraldo , dejándo-

le en el obispado con todas sus

rentas, frutos y derechos, pa-

ra lo que el señor Rey expedi-

rá las provisiones necesarias, y
si envia Embajadores á la Silla

Apostólica , les hará este en-

cargo especialmente , y dará al

Obispo las recomendaciones que
necesite si pasase allá con ese

objeto : que designe persona

que con su mandato haga en-

tregar al Obispo y darle razón

desde entonces para adelante

de todas las rentas, productos,

frutos y bienes de la mitra re-

caudados por otros , haciendo

quitar, anular y cancelar todas

y cada una de las cosas que se

le hayan tomado. Y por último,

que el señor Rey otorgue y dé

todas las provisiones y cartas

necesarias á sus oficiales y de-

mas subditos, para que man-
tengan al Obispo en la pose-

sión , así temporal como espi-

ritual de su Silla. El Rey accedió

á todas las peticiones de Don
Geraldo de Requesens en los

términos que estaban expresa-



56 España Sagrada,

das , jurando sobre los santos

Evangelios guardarlas y hacer-

las guardar
; y en los inisnios

las juraron también otros per-

sonages de su corte, los cua-

les ofrecieron ademas no con-

sentir ni aconsejar al Rey que

obrase en contra de lo prome-

tido y jurado , ni dar mandatos

contra ello. Este documento es-

tá dado en la Aljafería de Zara-

goza á 7 de abril de 1381.

A pesar de tan solemnes pro-

mesas y tan repetidos juramen-

tos , se faltó en su mayor parte

á lo prometido, como resulta

por el otro documento. Enton-

ces el Cabildo á nombre del

Obispo acudió al Rey con las

peticiones siguientes: 1.' que

ratificando y confirmando los

capítulos anteriores , y no de-

rogándolos en ninguna manera,

prometerá bajo su palabra real,

y jurándolo así el Rey como la

Reina, el Duque y los de su

Consejo, no inquietar en ade-

lante , ni permitir que persona

alguna inquiete al Obispo , an-

tes bien ayudarle y defenderle,

haciendo cuanto lealmente pue-

dan para que permanezca en su

obispado. 2.' Que si cualquiera

otra persona moviese cuestión

ó demanda al Electo de tal ma-

nera que no pueda defenderse

Tratado LXIW.
con la ayuda de los dichos Rey,
Reina y Duque , ni en otro mo-
do , y esto siendo mejor el de-

recho del demandante, ó por

otra razón , si el electo renun-

ciase ó dejase el obispado por

disposición del Papa ó por otro

cualquier motivo , ó el señor

Rey se declarase según el te-

nor de los artículos primeros;

en tal caso dichos señores pro-

curarán con toda legalidad y di-

ligencia que el electo obtenga

otra mitra equivalente á esta ó

mejor en sus reinos ó tierras de

parte de acá del mar , sin per-

mitir que el Obispo salga de la

posesión de este obispado has-

ta que obtenga quieta y pacifi-

camente la del otro. 3.* Que
dichos señores ü otro por ellos

no pedirán en el término de

cinco años , ni harán pedir al

dicho electo subsidio para Cer-

deña, ni ayuda graciosa, ni por

razón de la Cámara Apostólica

ni en otra forma ó manera, ni

pasados los cinco años , si en-

tonces no se pide en general á

todos los Prelados de Cataluña.

4." Que haga desembargar in-

mediatamente todos los fru-

tos y rentas del obispado vol-

viendo al electo á la posesión

pacífica en que estaba por la

primera órden , quedando libre
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de gastos y perjuicios, para lo

que se darán todas las provisio-

nes que el electo ó los Canó-

nigos quieran ó pidan por él.

5/ Que el señor Rey revo-

que desde ahora de certa scien-

tia, y de hecho todas- las pro-

visiones dadas por él, de cual-

quier manera que hayan sido

dadas , que redunden en daño

y perjuicio del electo ó de sus

derechos, y que en adelante

no otorgue ninguna por razón

del juramento prestado ; y si

acaso hace lo contrario por ol-

vido ó á sabiendas , se tenga

desde luego por revocado, y de

consiguiente no esté el electo

obligado á obedecerlo. 6.' Que

dichos señores juren tener pre-

sente y cumplir todo esto sin

quebrantarlo, antes bien impi-

diendo que otra persona lo ha-

ga bajo ningún protesto , man-

dándoselo jurar el señor Rey á

los de su Consejo , como á los

Colectores de los derechos de

la Silla Apostólica, presentes y
futuros. 7." Que de todo lo suso-

dicho se otorgue al electo pa-

ra su resguardo, escritura pú-

blica con el sello real por me-

dio de notario de su satisfac-

ción , quedando libre de todo

derecho de sello ó de otra es-

pecie. Al cumplimiento de to-

TOMO XLVn.

del siíjlo XIY, 57
das estas peticiones se compro-
metió el Rey, exigiendo úni-

camente respecto de la cuarta

que el Obispo pagase el salario

y gastos del alguacil , escriba-

no , portero y demás que inter-

vinieron en el secuestro. Hecha
la enmienda , el Rey lo conce-

dió todo, y lo juró, mandando
cumplirlo á su hijo primogénito

el Infante Don Juan, Goberna-

dor general en su reino y tier-

ras, á su Vicc-gerenie en Cata-

luña y á todos sus oficiales pre-

sentes y futuros ; y lo mismo
ofreció la Reina Sibilia y todos

los del Consejo real. El docu-

mento está dado en Valencia

en 18 de setiembre de 1382. A
pesar de que insertamos en el

apéndice estos documentos, los

hemos extractado con toda ex-

tensión, porque sobre descu-

brir con suma claridad el carác-

ter del Obispo , acreditan el

afecto que le profesaba su Ca-

bildo, no menos que el Rey, la

Reina y su Consejo , pues tan-

to le favorecian , en medio de

que asi en sus peticiones como
en el modo de presentarlas, no

aparece todo el respeto debido

á las supremas autoridades , ni

toda la moderación propia de

un Obispo.

Dejando aparte todo esto,

8
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añadiremos ahora que
, según

el Episcopologio antiguo, üon
Geraido de Requesens no dió

la obediencia durante el cisma

á ninguno de los dos Papas. Mas

esto debe entenderse del prin-

cipio de su gobierno , en que

aparece con los títulos de elec-

to y coníirmado hasta el año

4386. En este año le nombró
Obispo de Lérida el Anti-papa

Clemente Vil por su bula ex-

pedida en Aviñon seis dias an-

tes de los idus de febrero , don-

de sin embargo de que le da el

título de electo , no hace men-

ción del nombramiento del Ca-

bildo, ni de la confirmación

del Metropolitano. Y es también

digno de observarse que esta

bula precediese un ano al reco-

nocimiento de Clemente Víi co-

mo Papa legitimo , que hizo el

Rey de Aragón Don Juan I en

1587. Una mano posterior á la

que escribió el Episcopologio

antiguo añadió que Don Gerai-

do habia celebrado órdenes en

su palacio , ío cual supone que

llegó á consagrarse. Consta

también que en 28 de marzo

de lo91 nombró á Jaime de

Aragón, Canónigo de Lérida,

para Vicario general mediante

á que iba al concilio convoca-

do en Tarragona , y que en los

Tratado LXXXY,
meses de marzo y abril ejerció

este su jurisdicción con la cláu-

sula vener, Episcopú in remotis

agente. Del libro de gasto , lla-

mado de Caridad, se deduce

que asistió al de 1395, porque

se pagaron los gastos del viage,

así como los del que hizo á Za-

ragoza en 1398 para tratar de

la estincion del cisma , que tan-

tos males causaba en la Iglesia.

Instituyó ademas varios benefi-

cios en una capilla que fundó

con el título de la Aparición del

Señor , y que llevaba también

el nombre de su familia
; y ha-

biendo muerto el jueves 13 de

febrero , en ella recibió sepul-

tura.

En el códice de Apuntamien-

tos mss. de la ciudad, hay uno
perteneciente á esta época que

dice así : « A XIII del mes da-

))gost any MCCC. novanta hu
»fonch fet en la ciutat de Ley-

))da lo insult deis Juheus; e fo-

))ren morts LXXVIII Juheus, é

«mesos tots en una higa al Pía

))dels Framenós. Tots los altres

»Juheus se bategaren é foren

))eglesia de la sinagoga é me-
))terenli nom Sancta Maria del

ymiracle : en la qual los conver-

))Sos teñen vuy lo senientir.»



PEDRO DE SAN CLEMENTE,
ELECTO

.

En 1599.

AlgunosEpiscopologios no in-

cluyen á Don Pedro de San Cle-

mente, pero basta su elección

hecha por el Cabildo para que

no le escluyanios del nuestro.

Se hizo canónicamente y con ar-

reglo á los derechos capitula-

res el dia 7 de mayo de 1599,

aunque con oposición de algu-

nos Canónigos , porque el Papa

se habia reservado la provisión

de la Silla. Entretanto el Cabil-

do ejercia la jurisdicción por

medio de su Vicario. El electo

contaba á la sazón treinta y dos

años , pues en bula de Cle-

mente Vil dada en 1388 cons-

ta que tenia entonces veinte y
uno , siendo estudiante de de-

Cap. II. Obispos del siglo JI\, 59

rocho en la Universidad de Lé-

rida , Cancelario de ella , Canó-

nigo de su Iglesia y Consejero

Real. En esta bula mandaba el

Papa proveer en el joven Pedro
la iglesia de Lérida ó la de Za-

ragoza ; mas sin embargo , su

sucesor el Papa Luna , llama-

do en su obediencia Benedic-

to XIII no quiso coníirmar al

electo que en persona acudió á

solicitarlo , desairando la bula

de su antecesor y al Cabildo

que la habia obedecido. Aun
hizo mas todavia : nombró para

Vicario general á Juan Castells,

Canónigo y üean de Lérida , y
para Obispo á Jaime de Tauste,

que no quiso admitir. Elí esto se

perdieron cuatro años: Don Pe-

dro de San Clemente no lle^ó

á ser Obispo, y la Silla de Lé-

rida vacaba todavia en 5 de abril

de 1403.

CAPITULO TERCERO.

Obispos del siglo XV.

JUAN BAUPRES.

En 1403.

ArgaizyCaresmar llaman á es-

te Obispo Don Juan Bombres , y

el padre Huesca le apellida Ba-

tes; pero todos hablan de un
mismo sugeto. Era natural de

Brois en Normandia , ciudad su-

geta entonces al Rey de Navar-

ra Don Carlos III llamado el No-
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ble , de cuyo Consejo fue este

Obispo, como asegura Moret en

sus Investigaciones (1). Era doc-

tor insigne y muy versado en el

derecho civil
, y habia formado

el Rey de Navarra un concepto

tan ventajoso de sus luces , y
probidad , que para tenerle mas
cerca de sí , aprovechándose de

ellas, intervino en la permuta

que hizo el Obispo de la mitra

de Vich por la de Huesca. Me-
reció también la estimación del

Papa Luna , que le hizo su Re-

ferendario
, y Zurita (2) escri-

be sin expresar su nombre, los

servicios que le prestó en los

años 1402 y siguiente para re-

ducir á su obediencia á los Car-

denales Franceses que se la ha-

bian negado. Confirióle Rene-

dicto el obispado de Lérida en

47 de agosto de 1405; mas to-

mada posesión por procurador

en H de octubre siguiente, mu-
rió a pocos dias en Marsella, y
fue llevado á enterrar á su pa-

tria.

(1) Lib. d. cap. 9. § 1.

(2) Lil. dO. cap. 77.

Tratado LIXXV,

PEDRO DE ZAGARRIGA.

Desde 1404 hasta 1407.

Poco tiempo estuvo vacante

la silla de Lérida, pues tres

dias antes de las nonas de di-

ciembre , hallándose el Papa
Renedicto en Tarascón , pueblo

de la diócesis Aviñonense , la

proveyó por haber vacado apiid

sedem apostolicam en Don Pedro

de Zagarriga. Apenas llegó la

noticia al Rey Don Martin, cuan-

do escribió al Papa desde Va-
lencia en 22 de diciembre , di-

ciéndole que le era muy grata

esta promoción hecha por S. S.

motu propio; pero que le hubie-

ra sido mucho mas , si hubie-

sen precedido sus preces, co-

mo con razón solia y debia ha-

cerse en la provisión de tales

dignidades. «Sabemos, dice, te-

))nemos noticia , estamos vien-

))do , y por lo tanto nombramos
))para estas dignidades personas

))capaces de desempeñarlas,

«agradables y aceptas á nos de

«quienes podemos confiar que
))serán útiles á nuestro servi-

))cio.)) Sin embargo, se congra-

tula de que la elección hubiese

recaído en un sugeto dotado de

muchas virtudes y especialmente
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afecto á su Real persona
;
cuyo

elogio no considera necesario

hacer por ser bien conocido del

Papa, á quien habia pensado re-

comendársele fara esta provi-

sión entre otras personas. Véa-

se nuestro apéndice núm XXX.
El Obispo tomó posesión de

su mitra el martes 1/ de ene-

ro de 1404, como consta del

Manual de dicho año (1). Según

el maestro Argaiz era de tierra

del Ampurdan , de sangre muy
calificada y estimada de los Re-

Íes de Aragón , y hermano de

^on Ramón de Zagarriga , Go-

bernador del Ampurdan y Ro-

sellon; y por el citado docu-

mento resulta también que era

Consejero del Rey y Arcediano

de Lérida. El Episcopologio del

Illmo. Llinas ademas de lla-

marle Catalán y de ilustre na-

cimiento , añade : juris utriusque

peritissimus y prudentia prmditus,

sublimi consilio eniiuit. Por to-

das estas prendas era persona

notable
, y gozaba de grande

opinión, buscándosele para los

asuntos mas deHcados y es-

pinosos. Cuando en julio de

1404, aconsejado por personas
amantes de la Iglesia, el Pa-
pa Benedicto XIII dirigió á su

(i) Foi: 1. Arm. F. cal. T.

s del siglo JV. ñf^

competidor Bonifacio IX una
embajada con el objeto de pot

ner fin al cisma , echó mano de

nuestro Obispo, á quien Zurita

equivocadamente llama Don
Francés de Zagarriga , añadien-

do que era electo de Lérida.

Llegó á Roma con otros tres

Nuncios, y su embajada no tu-

vo mas resultado que hallarse

en la muerte de Bonifacio IX,

acaecida dos dias después de

su segunda entrevista y ser pre-

sos en el castillo de Santange-

lo , teniéndose que rescatar por

cinco mil ducados , como les

pudiera haber sucedido en tier-

ra de Moros. Comprada su li-

bertad, se tomaron la de reque-

rir á los Cardenales que no pa-

sasen á elegir sucesor al Papa
difunto

;
pero no fueron escu-

chadas sus razones, antes bien

haciéndose sordo á ellas, el Sa-

cro Colegio procedió á la elec-

ción de Inocencio VII , con lo

que los Embajadores de Bene-

dicto se volvieron á darle cuen-

ta de su misión malograda.

Acaso por las ausencias fre-

cuentes de los Obispos, ó por

incuria ó por otras razones se

hallaban perjudicados los inte-

reses de la Iglesia, de lo que

sin duda se quejó el Cabildo al

Rey Don Martin. Este despa-
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chó una cédula inserta en nues-

tro apéndice número XXXI, que

está dada en Barcelona en 15

de enero de 1405. Aunque á

nuestra dignidad corresponda,

dice el Rey , y al cargo que del

cielo hemos recibido conservar

la paz y seguridad y fomentar

á todos y á cada uno de los mo-
radores de nuestros reinos, to-

davía nos incumbe especialmen-

te proteger á las personas ecle-

siásticas , sus lugares y vasa-

llos; y aunque los amados Ca-

nónigos y demás individuos del

Cabildo de Lérida estén com-
prendidos con todos los luga-

res y casas de su pertenencia

en nuestra protección general,

como que los mandatos espe-

ciales se quebrantan con menos
facilidad , para mayor caución

vuestra y de vuestras posesio-

nes, y para que sepan todos la

protección que os dispensamos

y para reprimir la audacia de

los malvados , ponemos , reci-

bimos y constituimos bajo nues-

tra protección especial por esta

nuestra carta á vos y demás del

Cabildo y sus lugares infras-

criptos , á saber , los lugares

de Dalcano, Dalandir, de Bena-

vent, de Rainaty de Sucho , si-

tos en la Vicaria de Lérida, y
el lugar de Fornillos en el mis-

Tratado LXXXY,
mo Reino de Aragón, con sus

términos , territorios, hombres

y mugeres de cualquiera ley, es^-

tado , sexo y condición , con to-:

do cuanto les pertenezca ó pue-

da pertenecerles. Y después de

encargar su cumplimiento al

llustrisimo Rey de Sicilia , Du-

que de Neópatria y de Atenas,

su primogénito. Gobernador ge-

neral y sucesor suyo , Dios me-

diante , en todos sus reinos y
tierras , á todos los Goberna-

dores ya de Aragón y ya de Ca-

taluña y otra cualquier persona,

sopeña de incurrir en su Real

indignación y pagar tres mil flo-

rines de oro aragoneses ; y de

mandar que se comunique á to-

dos los lugares , y se promul-

gue solemnemente á voz de

pregonero: permite al Cabildo

que por su propia autoridad la

lije una ó muchas veces en las

murallas, torres y alturas de los

portales de dichos lugares y en

los molinos, barcas, etc., acre-

ditando asi la protección Real;

y amenaza de nuevo con su Real

indignación y con la pena de

cinco mil florines de oro á los

contraventores ó consentidores.

Entretanto Don Pedro de Za-

garriga debia estar ausente de

su Iglesia , porque de un con-

venio hecho entre su Oficial y
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Raimundo de Ferrer consta que

lo estaba en 30 de mayo de

1405. Y Zurita (1) , volviéndole

á llamar Don Francés, dice que

se hallaba en Marsella al lado

del Papa Luna en abril de 1407,

cuando este entró en contesta-

ciones para dar fin al cisma con

su competidor Gregorio XÍI, su-

cesor de Inocencio VII. Acaso

por este motivo, ó tal vez por-

que no llegara á consagrarse,

dice el Episcopologio antiguo

que «no teniendo número, pa-

)»rece que no fué tenido por

)>Obispo, especialmente cuando

»el que le correspondia se da á

«Pedro de Cardona , su suce-

«sor.» Mas estas no son razo-

nes suficientes para excluirle

del Catálogo. Bueno será ad-

vertir ahora que la equivoca-

ción de Zurita respecto de su

nombre , solo tiene lugar en es-

tos pasages de sus Anales
;
pues

así en ellos de aquí adelante,

como en sus Indices latinos,

constantemente le llama Don
Pedro de Zagarriga. En dicho

año de 1407 pasó este á la Si-

lla de Tarragona, cuyo Episco-

pologio fija su traslación en 12
de julio : y después de haber

sido uno de los nueve jueces

í del siglo XY. 63

del compromiso de Gaspe, don-

de presidió , murió en Barcelo-

na el último dia del año de 1418,

habiéndose grangeado por sus

virtudes la estimación univer-

sal. En la Colección de docu-

mentos inéditos del Archivo ge-

neral de la Corona de Aragón,

publicada por Bofarull, está el

fac-simile de su firma (1).

PEDRO DE CARDONA.

Desde lAOl hasta lUl.

En 1402 aparece este Obis-

po con el título de Pronotario

del Papa, y en 27 de setiem-

bre de 1407 ya habia entrado

al gobierno de su diócesis, pues

nombró síndico á Juan de En-

glada para asistir al concilio

provincial Tarraconense. Estan-

do un año después en el castillo

de Cardona, estableció en 7 de

octubre con el Dean y Cabildo

una concordia , que aquel mis-

mo año confirmó el Papa Be-

nedicto por su bula dada en

Perpiñan once dias antes de las

calendas de diciembre. Deter-

minábase en ella que cuantas

veces fuera necesario proceder

contra el Cabildo ó alguno de

(1) Lib. 10. cap. 85.

(i) Tomo 3. en el apéndice, lám. 5.
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SUS' individuos en razón de ex-

ceso , crimen ó delito , así cri-

minal como civilmente, ó á im-

poner alguna pena pecuniaria se

nombrasen dos conjueces que,

obrando de acuerdo con el or-

dinario, concluyesen el negocio

hasta la imposición de la pena;

y que siempre que el Obispo

quisiese visitar la Iglesia Cate-

dral hubiese de tomar dos Ca-

nónigos de la misma para que

le asistiesen en la visita. En el

pleito de que hablaremos al tra-

tar del Obispo Virgilio se alegó

la bula de confirmación de esta

concordia.

La muerte del Rey Don Mar-

tin , acaecida en 31 de mayo de

1410, puso en el mayor des-

órdenla Corona de Aragón. Seis

eran los aspirantes al trono , y
cada uno tenia sus apasionados

y valedores. Las ciudades se

incHnaban al que mas ventajas

les ofrecia; y entretanto crecian

los bandos , triunfaba la fuerza

y se atropellaba la justicia , á

pesar de los esfuerzos que para

conservar la paz hacia el Par-

lamento congregado en Barce-

lona. No se libró Lérida de ta-

mañas desgracias , pues aunque

sus Paheres con toda fidelidad

se mantuvieron neutrales, dis-

puestos á reconocer al Rey que

TraMó IXXXV.
se nombrase , y sordos á las in-

vitaciones de los que querían

atraerlos á su partido , el Obis-

po Don Pedro de Cardona se

declaró por el Conde de Urgel,

y á trueque de defender los de--

rechos temporales de su Igle-

sia se hizo cabeza de un bando,

favorecido de su hermano el

Conde de Cardona y asociado

con Sansón de Naves. Estas

alteraciones, dice Zurita (1),

«causaban mucha turbación en

» Cataluña , y la mayor diferen-

))cia que había entre las partes

«era por la tenencia de algunos

«castillos que tenia el Obispo,

»y los del Parlamento procura-

»ban que los pusiesen en po-

»der de alguna persona elegida

«por aquella congregación. » Ce-

dieron los bandos de Lérida á

estas insinuaciones pacificas del

Parlamento, porque su comisio-

nado para ese fin, LuísAverso/

se abocó en Juneda con el Obis-

po y Sansón , y logró conven-

cerles de la necesidad de sofo-

car tan lastimosas desaveneri-^

cías. A principios del año 1411

se asentó una tregua general

entre los del Parlamento de Ca-

taluña para ocurrir á la nueva

parciaHdad que comenzaba á de-

(1) Lil?. ll.cap. i7.
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clararse enlre sus fiarones ; y

como se cometiese á ciertas

personas de cada estado lo to-

cante á la buena provisión y

ejecución de la justicia, por el

brazo eclesiástico intervino el

Obispo de Lérida con su Me-

tropolitano y otros dos de su

estado. Esto se concluyó á 7

del mes de febrero (1).

No tuvo el gusto Don Pedro

de Cardona de ver la conclu-

sión de estos males, porque

después de haber promulgado

en 15 de julio las Constitucio-

nes de su iglesia, como se lee

en el libro que las contiene (2),

acabó sus dias en 9 de diciem-

bre de 1411. Fué sepultado en

el coro de la Catedral , donde

se le puso un epitafio que en

dos palabras forma su elogio

completo , diciendo de esta ma-

nera: magis cum Icge quam ad

libilumsuam Ecclesiam regere el

gubernare voluit.

No cerraremos el artículo

presente sin añadir algunas no-

ticias curiosas de esta época,

que refiere el códice de Apun-

tamientos mss. de la ciudad, men-

cionado anteriormente. Dicen

de esta manera : « üivendres á

))tres del mes de agost que fonch

(1) Cap. 25.

(2) Letr. D. fol. |4.

TOMO XLVII.

r del siglo XY. 65
»dia de la ínvonció de Sent

»SLeve, Fany MCCCCVíll lo

))Rev do Navarra entra en

))Lcyda: lo qual annva al Rey
»de Franca ; et fonchli fot pre-

))sent per los Senyos de Pahers

))de quatre parells de pahons,

))et de un carratell de vin blanch.

»E anaven en sa companya lo

))Comte de la Marxa ct lo lili del

))Comte de Froix.

«Lo primer dia de maig (1)

))del any de la nativilat de nos-

))tre Senyor MCCCCXlii íoncli

))pres Muntaragó per la compa-
))nya de Don Anión de Luna. E
))dia XVIÍÍ de abril del any da-

))munt dit fo pres Trasmor per

))la dita companya. E apres lo

))iorn de Sent Johan del dit any

))vinque lo Comte d'Urgel fins

))en la orta de Leyda ab sa com-
))panya per occuparse la ciulat.

»E apres dimar mati ques com-
^)tave XXVII del mes de juny,

))any damunt dit, vench mossen
»P. Ramón de Fkiviá ab tota

))la dita companya del dit Com-
»te en lo Mercadal : é aquí com-
))batercn é cromaren tots los

»blats que eren en lo dit Mer-

))cadal é altres per los troces:

))é cromaren torres é cases del

))terme é los molins den Cri-

{i) Acaso deberá decir marzo,

9
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Dsagual E puis anavensen á

palaudir á Benaventéaquí abcn-

»garen aquel dia é ab dit Comte

))tVonch ben defesa laciutal, en

))lal manera que cnlre nafráis et

)>morls ni hac de la parí del dit

))Gomte ben LX homens ó pus:

))y mes que per gracia de Deu

wnegu de la ciulal noypres mal.

))En apres digous ques comlave

»qualre del mes de agost any

«clamunl dil MGGGC Ireze his-

»que la bandera de la ciulal con-

))lre lo dit Gomte: é bisque per

))Io Pont maior: é aquella nit

»sen ana á Termens. E lo cen-

»dema, qu¡ fonc dia de Sent

«Domingo , lo Senyor Rey en

))Ferrando posa lo sili sobre

))Balaguer. Dimecres dia de

nOmnium Sanctorum Don Jayme
»d'Urgell se mes lol sollament

«en mans del Senvor Rev d'Ara-

))gó,any MGGGGXIII.)/

DOMINGO RAM.

Desde 1415 hasta 1435.

Cuatro años estuvo vacante la

Silla de Lérida , sin í|ue poda-

mos señalar otro motivo que la

fatalidad de una época en que

así las turbulencias civiles como
un cisma tan duradero todo lo

Tratado LXXXV,
habian reducido al mayor des-

orden y confusión. Galmaron al-

gún tanto las desavenencias po-

líticas con la elección del Infan-

te de Antequera para Rey de

Aragón
;

pero las eclesiásticas

iban en aumento cada dia. En
unas y otras representó un papel

muy notable Don Domingo Ram,
pues en lodas dió pruebas de

su ciencia y rectitud. En la lar-

ga vacante que precedió á su

pontificado pudiera colocarse á

Don Fray Fernando Galvetos,

Obispo de Ganarías poco des-

pués, de quien dicen, según es-

cribe Argaiz, baberlo sido de

Lérida
;
pero el mismo añade

en seguida , y con mucha ra-

zón, que no le halla en el ca-

tálogo de esta Iglesia. Mas se-

guro es que en este tiempo apa-

rece como Vicario capitular en-

tre otros Alfonso de Borja, que

mas adelante fué Papa , llamán-

dose Galisto III.

Don Domingo Ram habia na-

cido en Alcañiz de padres no-

bles . que fueron Don Blas Ram
y Doña Dulce Lanaja

, y era

hermano de Doña Isabel Ram,
muger de Berenguer Bardají,

Justicia de Aragón, Escolano

le hace natural de Morella; aun-

que parece contradecirse al dar

las razones con que apoya esta
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noticia (i). Dedicóse á la car- Ram con el aprecio del Papa

rera de las letras, y por su apro-

vechamiento en ellas ha mere-

cido los mas altos elogios de to-

dos los historiadores. Gerónimo

Zurita le llama may famoso le-

trado: Alfonso Chacón vir do-

ctrina claras : e\ Abad Carrillo

varón insigne en letras y pruden-

cia: y el maestro Argaiz consu-

mado en virtud y letras y uno de

los mejores jurisconsultos de su

tiempo. Llegó á ser Prior de la

Iglesia Metropolitana de Zara-

goza y Referendario del Papa

Benedicto, que le envió desde

Perpiñan al concilio de Pisa en

calidad de Legado en 1409, jun-

tamente con el Arzobispo de

Tarragona y otras personas dis-

linííuidas. Una relación autén-

tica de este viagc y de lo ocur-

rido en Pisa vió en Florencia

Pérez Bayer en 1756, como el

mismo refiere en sus anotacio-

nes á la Biblioteca antigua de

Don Nicolás Antonio. De ella

sacó una copia í|ue sin duda

donaria con sus demás libros á

la Universidad de Valencia, don-

de debió perecer con otros mil

y mil tesoros literarios en la

guerra con los Franceses.

Distinguido Don Domingo

(í) Hist. de Valencia j Ub. 8. cap. 4.

Luna, fué nombrado por él Obis-

po de Huesca un año después.

Kn los Anales de Zurila pueden

verse referidas con toda delen-

cion las importantes comisiones

para que nuestro Obispo fué

nombrado mientras desempeñó
el gobierno de esta Silla. Fué
uno de los que el Parlamento

de Alcañiz pidió señaladamente

al Papa Benedicto en 1411 pa-

ra que uniéndose con aquel se

pusiese algún remedio á las

turbaciones ocasionadas por el

inlerrcgno (1). Fué también el

primero de los que nombró es-

te Parlamento para comunicar

sus deliberaciones al de Torlo-

sa (2). Fué asimismo uno de

los comisionados para tralar con

este del medio de llevar á cabo

el asunto de la sucesión del Rei-

no , acordcíndose que fuese el

nombramiento de los nueve com-

promisarios (o). Y como se hu-

biese dispuesto entablar este jui-

cio en la villa de Caspe
,
cuya

jurisdicción y dominio pertene-

cia al Papa Benedicto, á quien

se pidió para ese objeto , el Pa-

pa cometió al Obispo Ram la

jurisdicción y tenencia de la vi-

(1) Cap. 40.

(2) Cap. 42.

(3) Cap. 67.
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lia y castillo (1). Fué ademas

uno de los jueces de este singu-

lar compromiso, donde celebró

la misa del Espíritu Santo, y
habiendo agregado su voto al

de San Vicente Ferrer (2) á fa-

vor del Infante Don Fernando,

se !e designó por primero de los

Embajadores para darle la obe-

diencia (3) , y le prestó fidelidad

en las Corles de Zaragoza (4).

Y por último fué quien le un-

¿5¡ó en esta misma ciudad el

domingo 11 de febrero de

1414 (5). Pasó á Ncápoles el

año siguiente para negociar el

matrimonio de aquella Reina con

Don Juan , Infante de Aragón y
hermano del Rey Don Fernan-

do, que le nombró por su Virey

en Sicilia juntamente con Don
Antonio de Cardona (6).

En este año mismo , á lo de

noviembre, le trasladó el Papa

á la Silla de Lérida: pero ocu-

pado en su Vireinalo y después

en asistir al concilio de Constan-

za , tardó algún tiempo en venir

á su mitra
, y esperimentar así

los efectos de la protección real

como de la envidia v emulación.

{{) Cap. 69.

(2) Cap. 87 y 88.

(3) Cap. 89.

(4) Lib. d2. cap. \.

(5) Cap. ,34.

(6) a:p. 46.

Tratado LXXXY.
Por el documento número XXXII
de nuestro apéndice

,
cuyo ob-

jeto es ponerle en posesión de

los frutos de su nueva Iglesia,

consta que la traslación se ha-

bía verificado en 24 de febrero

de 1416. Espidióse este diplo-

ma en la villa de Perpiñan por

el Rey Don Fernando ,
pero no

le firmó por hallarse enfermo,

y en su lugar lo hizo el Infante

Don Alfonso, su hijo primogé-

nito.

El día 15 de abril del mis-

mo año á la hora de tercia se

presentó ante notario y testigos

al Cabildo de Lérida , el Canó-

nio^o V Sacrista Juan Señan,

subcolector de la Cámara Apos-

tólica
, y puso en manos del

Dean y Canónigos, uno de los

cuales era el Vicario del Obispo

in remolís agenlis , una carta del

nuevo Rey Don Alfonso, dada en.

Igualada el día 6, es decir, á los

cuatro días de haber muerto en

aquella villa el Rey su padre.

Refiriendo en ella todo lo traba-

jado en Constanza para poner

fin al largo cisma que despeda-

zaba á la Iglesia , exhortaba á

todos los sometidos á la obedien-

cia de Renedicto
,
que tenían de-

recho de asistir al concilio, a

prepararse para acudir á él, ex-

citándoles á ello con expresiones
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dignas de la piedad mas afecluo-

sa. Después de esto presentó

Juan Señan la convocatoria del

concilio, dada dos dias antes de

las nonas de febrero y dirigida

á todos los Prelados de la obe-

diencia del Papa Luna, exhor-

tándoles á que contribuyesen á

sofocar el cisma , como ya habia

convenido el difunto Rey de Ara-

gón con el de Romanos, y á

que concurriesen á Constanza

para trabajar en la unión y re-

forma de la Iglesia, asi en la

cabeza , como en los miembros.

Presentadas las cartas exhortó

Juan Señan al Dean y Cabildo

á su cumplimiento, y exigió tes-

timonio de haberlo hecho. El

Cabildo por su parte pidió co-

pia de la carta del Rey, protes-

tando expresamente que hasta

haberse entregado al Vicario del

Obispo no le corriese el tiempo

para contestar. Véase este pre-

cioso documento en nuestro apén-

dice número XXXIII. Por el que

sigue, número XXXIV, que es

una carta del Rey á Mateo Ram,
pariente tal vez (íe nuestro Obis-

po , dada en 20 de mayo , cons-

ta que el Papa Renedicto habia

escrito al Cabildo de Lérida

prohibiéndole enviar procurador

al conciho de Constanza ni ha-

ciDr casic) de la qonvoqipitQykir \

m del siglo XT. 69
el Rey desde la Spluga de Fra«-
colin encarga al expresado Rarn
le envié copia de la carta ó bur

la , si pudiere haberla á las ma-
nos. El resultado de todo fué la

asistencia del Obispo de Lérida

al concilio de Constanza. Así

resulla de una nota antigua de
los Prelados de la Corona de,

Aragón que estuvieron en él, la^

cual hemos publicado con notas

y adiciones al fm del tomo XIV'
de la Colección do documentos)

inéditos para la historia de Es-

paña. Concluido el concilio en,

22 de abril de 1418 no debió

venir á su Silla el Obispo do
Lérida, pues no aparece en el

concilio celebrado en esta ciu-

dad en octubre siguiente, y no
consta su residencia hasta 25 do,

octubre de 1421 , en que la.

Reina Doña Maria, en ausencia

de su esposo Don Alfonso V^
tomó bajo su Real protección

todos los bienes pertenecientes

al Obispo y Cabildo de Lérida^

Véase el documento núm. XXXA^
de nuestro apéndice.

Tres años después, es decij;

en 1424
,
aparece Don Domina

go Ram con singular distinción

en el concilio provincial celebra-

do en Tarragona en el mes
agosto y siguientes por convcfT
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Mur, Arzobispo de esta Iglesia.

Era su objeto la observancia de

los cánones , la reforma de las

costumbres , el remedio de los

abusos , pero sobre todo poner

fm al cisma de la Iglesia , que

no le habia tenido aun de todo

punto en el concilio de Cons-

tanza con la elección de Marti-

no V; porque reunidos todavía

algunos disidentes in Castro Ba-

bilonias, estoes, en Peñiscola,

continuaban rasgando la unidad

eclesiástica ; y los padres del

concilio estaban obligados á po-

ner toda su atención en el Su-

mo Pontífice y el Rey de Ara-

gón, que no se conservaban en

buena inteligencia. El alma de

este concilio fue el Obispo de

Lérida , á quien se comisionó

también para presentarse al Rey,

y exponerle los perjuicios que

resultaban á la Iglesia de su ad-

hesión á los cismáticos. Acom-
pañábanle el Obispo de Gerona,

el Abad de Poblet, el General

de la Merced , el Arcediano ma-
yor de Tarragona y Pedro Pu-

jados ; á todos los cuales recibió

el Rey en Barcelona con mucha
urbanidad , y á las observaciones

que le hicieron sobre su con-

ducta en el negocio del cisma,

contestó fundándola en razones

que i© parecían poderosas. No

Tratado LIXXY.
lo creyó así el concilio, y pof

eso encargó al Obispo Ram
que extendiese una réplica su-

misa , como lo hizo con aproba-

ción de aquella respetable asam-

blea. El Rey habia desmentido

su adhesión á los cismáticos;

mas el Obispo respondía que

estos iban , volvian y asistían á

la misa con el Rey , lo que era

muy peligroso: que corría Ja

voz de que el Rey los ayudaba

con dinero perteneciente á la

Cámara Apostólica • que algunos

de su familia habian entrado en

Peñiscola, y manifestado su res-

peto y obediencia al Antí-papa:

muestras todas de una adhesión

muy marcada. Habia opuesto el

Rey que otros Príncipes los ad-

mitirian en sus estados, mas el

Obispo no lo creia posible por

mas que se asegurase ; pero que

si lo hiciesen, no llevarían bue-

na intención , ni les movería el

celo de la Iglesia. Habia añadí-

do el Rey que no podia estre-

chárseles
, y que para ello se ne-

cesitaban muchos gastos
; pero

el Obispo replicaba que no era

esto empresa difícil para el Rey
de Aragón , pues con una carta

suya bastaba para que los veci-

nos de Peñiscola ó Rodrigo de

Luna, prendiesen al Antí-papa,

poniéndole á su disposición; y
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en cuanto á gastos ,
que ya le menor volumen podrá tal vez

habia concedido sesenta mil flo-

rines el estado eclesiástico ; pe-

ro que si no queria echar de su

reino á los disidentes, ó por lo

menos hacerles fuerza, dejase al

concilio proceder contra ellos

con censuras , como podia según

derecho y se le habia mandado

en el concilio de Lérida por el

Legado del Papa. Anadia tam-

bién el Obispo que aunque el

Papa hubiese causado al Rey

cuantos daños quisiera , no po-

dia este juzgarle ni proceder

contra él como estaba haciendo,

porque esto tocaba á un conci-

lio general
,
que lejuzgaria, si

habia obrado mal, y cuya con-

vocación podia pedir el Rey ; y

respecto á haber publicado y

fijado edictos prohibiendo obe-

decer las letras Apostólicas , di-

ce que no habia hecho públicas

las razones en que se fundaba

para dar este paso, que por lo

mismo parecía tomado antes de

tiempo. Todo esto resulta del

Diario que escribió Dalmacio Ra-

set. Procurador del Cabildo de

Gerona, que nosotros publica-

ríamos con gusto
,

por ser este

concilio enteramente desconoci-

do, si no nos detuviera su esce-

siva extensión. Acaso lo hare-

mos en el tomo siguiente
,
cuyo

darle cabida con mas comodi-

dad. A poco de celebrado el

concilio falleció el Papa Luna
el dia 29 de noviembre , como
demuestra Mansi en sus anota-

ciones á los Anales de Baronio;

pero no se verificó el pronóstico

de Juan Gerson , á saber, que

un eclipse de luna bastaria para

dar paz á la Iglesia
;
porque reu-

nidos sus pocos Cardenales en

un ridículo cónclave nombraron
Papa á Gil Muñoz que tomó el

nombre de Clemente VIH.
«Era por estos tiempos lícito

))á cualquiera persona injuriada

))ó á sus parientes ó amigos» di-

ce el padre Villanueva (1) «to-

))marse la venganza, hiriendo,

«matando ó injuriando de cual-

))quier otra manera al injuria-

))dor ó á cualquier pariente ó

«amigo suyo , aun cuando no hu-

))biese sido cómplice en la inju-

))ria recibida. Era esto una cor-

«ruptela , ó digamos una infrac-

í¡>cion de las leyes del duelo, tan

«sagradas entonces. La cual ha-

))bia querido desterrar el Rey
»Don Alfonso IV, mandando en
))1552 que los injuriados debian

«notificar á la parte contraria

«con escritura pública la resolu-

(1) Viage literario ^ tomo 7^
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»cion en que estaban de ven-

))garse, dándoles cinco dias de

))lérmino para su precaución.

))EI que se vengaba sin esle óvi-

))S0 prévio, era reputado por bau-

))sa/or et proditor, esto es, trai-

»dor
, y quedaba obligado á

«purgarse por medio del desa-

))fío. Esta escritura ó cartel se

Miximh'á deseximcnt. Renovó es-

»ta ley Don Pedro IV de Ara-

)>gon , con decreto dado en Per-

))piñan á 28 de octubre de 1545

«extendiendo el término de cinco

))dias á diez.» Sentado esio, se

entiende bien el escandaloso su-

ceso que vamos á referir sacado

délos documentos núm. XXX V[

á XLIII de nuestro apéndice.

Celebraba de pontifical en su

Iglesia nuestro Obispo el dia de

la Circuncisión de 1428 cuando

se presentó á desafiarle un trom-

peta ó Rey de armas , llamado

Miguel Vidal, residente en Cer-

vera por encargo ó comisión de

Bernardo Guillen de Altarriba,

ó mas bien de su hermano Be-

renguer. Canónigo de Gerona,

y Rector de la Iglesia de Angle-

sola en el obispado de Vich . No-

ticioso el Rey de este sacrilego

atentado, escribió al Baile de

Cervera para que procediese con-

tra la persona y bienes de Miguel

Vidal, imponiéndole un fuerte

Tratado LXXXV,
castigo sopeña de mil florines

de oro : á su Consejero Juan de

Corbera , Gobernador de Cata-

luña, para que sopona de perdi-

miento de olicio y cinco mil flori-

nes de oro prendiese á Bernardo

Guillen de Altarriba poniéndole

cadenas y grillos, embargándole

los bienes y vendiendo de ellos

hasta la cantidad de dos mil flo-

rines, en cuya multa habia in-

currido con arreglo á las leyes;

reduciendo también á prisión á

su hermano Berenguer, y po-

niéndole á disposición de su Pre-

lado: lodo lo cual manda tam-

bién al Veguer de Gerona; al

Metropolitano de Tarragona so-

bre la prisión y castigo del mis-

mo
, y reconviniéndole , así co-

mo á los demás Prelados del Rei-

no , por no haber tomado parte

en este ruidoso negocio: á los

Obispos de Gerona y de Vich

especialmente, para que priva-

sen á Berenguer de los beneficios

que en sus diócesis poseia, con

arreglo á lo dispuesto en el con-

cilio Tarraconense ; y á lossub-

colectores de la Cámara Apos-

tólica en ambos obispados
, para

que bajo igual pena embargasen

las rentas de los beneficios que

Berenguer poseia y los retuviesen

en su poder, mientras no reci-

biesen órdenes en contrario ; y
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esto también sopeña de mil flo-

rines de oro y de incurrir en su

real indignación. ISo sabemos el

resultado de este negocio , mas

por lo que arrojan de sí los do-

cumentos núm. XLIV y XLV de

nuestro apéndice, debió produ-

cir muy poco escarmiento
,
por-

que hallándose el Prelado en su

capilla episcopal el sábado 26 de

juniodel mismo año, fuedesafiado

de nuevo por otro trompeta ó Rey

de armas llamado Francisco de

Puy por encargo de Raimundo

Rogerde Eróles y de su hermano

Clemente, instigados para ello

por su padre Roger de Eróles.

El Rey Don Alfonso tomó tam-

bién la mano en este segundo de-

safio
, y escribiendo desde Va-

lencia en 9 de julio al Veguer

y á Juan de Corbera, les mandó
castigar severamente al trom-

peta y á los autores del aten-

lado.

Mas al mismo tiempo que sus

enemigos desafiaban á Don Do-

mingo Ram , él no descuidaba

el socorro de los pobres, como
lo acreditó un año después con

una donación que hizo á la li-

mosna , mencionada sin mas es-

presion por los Episcopologios.

Fue este año 1421) sumamente
feliz para la Iglesia universal,

porque con la renuncia del Anti-
TOWO XLVH.
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papa Clemente VIII , tuvo fin el

lastimoso cisma que desdo medio
siglo atrás la estaba afligiendo.

Con el objeto de consolidar ta-

maño bien, se juntaron en Tor-

tosa los Obispos de la provincia

Tarraconense bajo la presiden-

cia del Cárdena! Pedro de Fox,

Legado de la Silla Apostólica,

asistiendo también los comisio-

nados de los Cabildos, varios

Abades, el Maestre de Monto-

sa y otras muchas personas que

pasaban de doscientas. Túvose

la primera sesión del concilio el

dia 19 de setiembre, donde des-

pués de la misa del Espíritu San-

to, quiso el Procurador íiscal

acusar la rebeldia de los que no

se habian presentado. A esto se

opuso el Obispo de Lérida, á

quien se llama vir liltcratiis, in

jure divino el humano decretorum

doctor solemnis el eloqiiens; y así

en su nombre como en el de to-

dos los presentes suplicó al Le-

gado se dignase prorogar el tér-

mino para la presentación, y en

efecto, se concedieron otros cua-

tro dias. En la segunda sesión

celebrada el dia 26
,
propuso el

Legado que se nombrase una

comisión para examinar los pun-

tos concernientes á la reforma

eclesiástica que debia presentar-

se en el concilio. Este accedió á

10
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ello por boca de nuestro Obispo,

Y quedo hecho el noiiibramien-

lo. Los comisionados evacuaron

su trabajo ; que por unánime

disposición fue examinado por

los Obispos de Lérida y Valen-

cia , de cuyo asunto se reservó

el Legado la resolución. Las se-

siones siguientes se tuvieron en

los dias 11 de octubre, 4 y 5

de noviembre , al cabo de las

cuales se leyeron por un notario

y de orden del Legado veinte y

dos consütuciones para reforma

de las íg;\esias v del estado ecle-

siástico de aquella provincia.

Las inserta en su Colección de

concilios el Cardenal de Aguir-

re, de donde hemos sacado to-

da la relación de este suceso.

Con toda detención reíierc Zu-

rita (l) \a honrosa embajada que

el Rey de Aragón envió en i450
con el Obispo Bam, Ramón de

Pcrellós y Guillen de Vich , io-

dos de su consejo en las cosas de

estado de mayor confianza al Rey
de Castilla

,
que se disponia á

invadir sus estados. En el Burgo

de Osma se tuvo la entrevista en

presencia del Arzobispo de To-

ledo , del Almirante de Castilla,

del Conde de Benavente y de

otros Grandes del reino. Fa'-

(J) I,ib. i'd. cnp. 66, y sig.

Tratado LXIXV.
puesto por el Obispo de Lérida

el objeto de su misión
, y des-

pués de varias contestaciones,

nombró el Rey de Castilla para

tratar con él y sus compañeros

sobre los efectos de su embaja-

da á los Prelados de Santiago y
Falencia, al Condede Benaven-

te, y á los doctores Periañez y
Diego Rodiiguez. El resultado

de la conferencia fue acordar

una tregua de cinco años á con-

tar desde Santiago; durante la

cual no podia intentarse ningu-

na cosa sin acuerdo de catorce

jueces nombrados por milad por

ambos Reyes. El primero de los

nombrados por el de Aragón fue

el Obispo de Lérida, que desde

10 de marzo eslaba preconizado

Cardenal Presbítero de la S. R. L
del titulo de San Juan y San Pa-

blo, segim escribe Oldoino en-

mendando á Chacón.

A mediados del año siguien-

te, esto es , en julio de 1451 , se

dió principio al concilio de Ba-

süea, entre cuyos documentos

publicó el padre Martene en el

tom. 8.° de su Amplísima colec-

ción cuatro cartas dirigidas al

concilio, muy honrosas para

nuestro Obispo. La primera es

del mismo Ram, escrita Teras-

come, que sin duda es Tarazo-

na , á H de junio de 1432 , y
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en que únicamente se firma

Presbítero Cardenal del lítalo

susodiclio. En ella dice, (jiie ha-

Hiindose ocupado de tiempo

atrás en pacificar á los Hoyes de

Aragón, Navarra y Castilla, sin

que hasta entonces hubiese po-

dido lograrlo , habia llegado á

su noticia que los padres de Ba-

silea tenían dispuesto convocar

con premura á todos los Carde-

nales para que concurriesen al

concilio
;

pero que estando él

entendiendo en uno de los obje-

tos para que este se decía con-

gregado , á saber, la pacifica-

ción de los Príncipes seculares

(á lo que por otra parte se ha-

llaba constreñido por mandato

apostólico y por el juramento

que habia prestado), no se creía

en el caso de la general convo-

catoria. Por lo cual enviaba al

portador de la carta, Guillermo

de Bartolomé, secretario suyo,

encargado de exponer con toda

extensión las razones de su ex-

cusa, que esperaba fuesen aten-

didas. La segunda carta, que es

de la Reina de Aragón y Sicilia,

está dada en Barcelona á 15 de

junio del mismo año , y se diri-

ge á excusar de la asistencia al

concilio por las razones antes

expresadas al Reverendo en Cris-

to Padre Don Domingo, Carde-

pos siglo XY. 75

nal de la S. R. I. del titulo de

los Santos Juan y Pablo, que ya

se preparaba para emprender su

viagc. Asegura haber sido elegi-

do como el principal y único

(prwcipnus el ¿mr/iílam) ,
para

establecer la paz entre los Prín-

cipes disidentes; le llama varón

de profundo consejo y dotado

de gran circunspección, y aña-

de que si hubiese llegado á con-

currir al concilio, los Padres de

él le hubieran mandado volver

para continuar entendiendo en

tan importante asunto. Acerca

do este documento debemos ad-

vertir
, que aunque se dice dado

en el mes de julio, lo fue en el

anterior
,
porcjue así lo exige el

riguroso orden cronológico con

que [)ublica estos documentos el

padre Martene
, y aun él mismo

al margen puso junii, Pero

todavía es mas notable la equi-

vocación con que se copia la fir-

ma de la Reina
,
pues dice: Sic

signata propria manu, Kalerina,

pues la Reina que entonces man-
daba en Aragón no se llamaba

Catalina, sino María. Asi es,

que hablando esta del Rey de

Castilla y de León en el pre-

sente documento , le llama su

amanlí.-imo hermaiío, como en

efecto lo era, pues tanto ella

como el Rey Don Juan II eran
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hijos (le Don Enrique III de Cas-

tilla. Pues á esta Reina Doña

Maria y al Rey de Navarra, lla-

mado también Don Juan, enco-

mendó el gobierno durante su

ausencia en Ñápeles el Rey de

Aragón Don Alfonso V
,

espo-

so de la primera
, y hermano

del segundo, como aparece tam-

bién en documenlos de nuestro

apéndice que alegaremos al ha-

blar del Obispo siguiente. Del

expresado Rey de Navarra, In-

fante y Gobernador general de

Arao^on v Sicilia , como la firma

dice, es el tercer documento,

y está dado en Zaragoza á 24 de

junio. Tiene el mismo objeto

que los dos anteriores, y en él

se llama al Obispo varón próvi-

do y circunspecto por su cien-

cia y sus laudables vida y cos-

tumbres. Se pondera su vigilan-

cia , sinceridad , constancia de

alma, y en una palabra, todas

sus acciones
,
asegurando que de

llevar á cabo el asunto en que

se hallaba entendiendo, seria

Dios servido, la Iglesia digna-

mente consolada, y el Reino sa-

ludablemicnte curado de los ma-

les que le afligían. Aun son mas
altos los elogios que se tributan

ai Obispo de Lérida en el cuar-

to documento, que es una carta

del Arzobispo de Zaragoza Don

Tratado LXXXV.
Dalmacio de Mur, Canciller del

reino de Aragón. Su fecha es en

Barcelona a 17 de julio, y se

encamina á lo mismo que las

anteriores. Allí se apellida áDon
Domingo Ram virum providum^

vita , scienlia , et moribns, negO'

tiorumqve expcrientia landabilU

ter circiimspectim qui negotiis

Ecclesi(B et variis secularibus á

jiiventute ipsius jugi exercitio ni-

tro semperprospiciens, famaetiam

publica veraciter contestante velui

miles strenuus indebellabiliter per»

vagavit. Añade que habiéndose

sujetado los Principes conten-

dientes á una tregua de cinco

años, eran corridos dos hasta

entonces
, y que siendo el Car-

denal uno de los jueces encar-

gados de su observancia, era

temible que su ausencia, sobre

no ser grata al Rey de Aragón,

cuyo natural vasallo era, sirvie-

se para que los jueces de la tre-

gua se retirasen de los confines

de los Reinos, donde oslaban

para cuidar de su observancia,

con lo que volveria á encender-

se la guerra trabajosamente

apagada. Todo lo cual, dice, le

constaba con entera seguridad,

por haber sido Dalmacio Arzo-

bispo de Tarragona, de cuya

Iglesia era sufragánea la de Lé-

rida, así como que no faltaban
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detractores que censuraban á

Don Domingo Ram, porque ha-

biendo sido hecho Cardenal, ni

se iba á Roma, ni asistia al

concilio. De aquí se dedu-

ce que Oldoino se equivoca

cuando asegura que este asistió

á la elección de Eugenio IV en

los primeros dias de marzo de

1431. En este último documen-

to y en el anterior se nombra á

Don Domingo Ram , nmc Pres-

bíjterum Cardinalem ; tune autem

anlislitein Ilerdens; porque al

aceptar el capelo , renunció el

obispado aunque conservando

su administración. Asi es que en

dos instrumentos de 6 de febre-

ro y I.*" de julio de 1433, se

llama él á sí mismo Cardenal y
administrador del obispado de

Lérida , dictado con que hasta

entonces no habia aparecido,

A 25 de agosto de 1434 fue

trasladado al arzobispado de

Tarragona , y el año siguiente,

en miércoles 20 de julio , re-

nunció la administración del

obispado de Lérida (1). Su par-

tida para tomar posesión de su

nueva Silla, está notada en el

c ó d i c e de Apuntaniientos m s s . de

la ciudad con estas palabras: Di-

s del siglo XY, TI

marts al ^sol exü , dia de Sent

Ana quis comptave XXVI de ju*

liol amj MCCCCXXXV parli de

la present ciutat lo Rev. Micer

Domingo Ram, administrador del

present bisbat de Leyda, é Car-

denal de Sent Johan é Sent Pau,

novellament elet en Arqiiebishe de

Terragona: lo qual parti exint

per lo Pont maior, tenint la via

vers Terragona per entrar en po-

sesio del dit arquebisbat. Mas á

pesar de todo esto , en el con-

cilio de Basilea , á que por úl-

timo asistió después, se le daba

el título de Cardenal Ilerdense.

Habiendo, pues, merecido la

confianza y aprecio del Rey con-

signados con tantos y tan so-

lemnes testimonios, y obtenido

finalmente el obispado Portuen-

se y de Santa Rufina, murió en

Roma á 25 de abiil de 1445, á

la edad de cien años ó pocos
menos , como aseguraba su epi-

tafio de la Iglesia de San Juan
de Letran , donde se le dió se-

pultura.

GARCIA AZNAR DE ANON.

Desde 1455 hasta 1449.

De este Prelado hace men-
ción Zurita (1) en el año 1420

(d) Lib. de Rcg. desde 1423 á 3o. Ar-
mario F. Cal. ii. íol. i39. (O Lib. 3. cap. B.
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con esias palabras : «Hallábase

«acaso en Florencia un corle-

))sano Romano, natural del reino

))de Aragón , que se llamaba

))Garcia Aznar de Añon , que

))fue después Dean deTarazona

))y Obispo de Lérida, y dió gran

«esperanza al Carrafla (que es-

))taba allí para proteger los asun-

))tos de la Reina Juana, que se

«hallaban en muy mal estado)

«que de Principe ninguno del

«mundo no podia ser la Reina

«socorrida ni favorecida como
«del Rey su Señor.» Persuadi-

do , pues , Garraffa y acompa-

ñado de Don Garcia Aznar pa-

só á Gerdeña, y encontró en

AIgher al Rey Don Alfonso V,

de cuya embajada resultó que

la Reina de Ñápeles adoptase

por hijo al Rey de Aragón , y
le instituyese su heredero y su-

cesor.

Trasladado á la Silla de Tar-

ragona Don Domingo Ram en

1434 fue nombrado i^on Garcia

Aznar de Añon para ocupar la

de Lérida por el Papa Euge-

nio IV. Este le concedió ade-

mas que hiciese suyos los fru-

tos canonicales, á pesar de su

ausencia, dispensándole tam-

bién de residir mientras estuvie-

se empleado en servicio del Rey

y de la Reina. Concedióle asi-

Tratado LXXXV,
mismo que se reservase la pro-

visión de tres beneficios, aun-

que fuesen dignidades , piidien-

do darlos aun con espectativa.

Debió hacerse su nombramien-
to en los primeros meses de

1455, á tiempo que estaba cer-

ca de Su Santidad por negocios

del Hey de Aragón
, juntamen-

te con Jaime Pelegrin, como
refiere Zurita (1). Hallábase allí

cuando el Rey le escribió una
carta desde Gaeta en 11 de fe-

brero en que le decia, que al

llegar á esta ciudad habia reci-

bido la noticia de que su her-

mano el infante Don Pedro ha-

bia tomado á Tarracina á nom-
bre suyo , habiéndole hecho los

vecinos el homenage de vasa-

llos á su Señor; que esto le

habia desagradado mucho en

cuanto llegó á su noticia , por-

que no quería mezclarse en co-

sa que perteneciese á la Igle-

sia
;
que aunque habia reunido

y hecho avanzar algunas fuer-

zas , no llevaba otro objeto que

proteger á sus vasallos, al Con-

de de Fundí y al Camarlengo,

como también á su ciudad de

Gaeta , y que para evitar que

los enemigos les hiciesen daño

los habia tomado bajo su protec-

{{) Lib. 14. cap. 24.
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cion , no como á vasallos, sino

como á amigos. Todo lo cual

ponia en noticia de Aznar para

que se lo hiciese presente al

Santo Padre, declarándole cuá-

les eran sus intenciones. Zu-

rita (1) no solo refiere este su-

ceso , sino que tuvo á la vista

esta carta
,
porque la extracta

con suma exactitud , pero todo

lo coloca en el año 14oG. En
nuestro apéndice núm. XLVI
insertamos el documento, que

como verÁn nuestros lectores,

tiene la fecha del año anterior.

Hecho Don Garcia Aznar

Obispo de Lérida tomó pose-

sión por procurador en 22 de

julio de 1435 , pero entretanto

seguia en Roma desempeñando

la embajada del Rey Don Alfon-

so , de quien era consejero , y
cuya confianza merecia. Prue-

ba de ello es la Memoria de lo

que dehia hacer Andrés Gassul en

Florencia, á donde le enviaba

e! Rey en 1436 ,
que existe en

el archivo de la Corona de Ara-

gón (2). Habiendo de pasar

aquel por Roma le dice : « an-

otes que dicho Gassul entregue

)>la carta al Cardenal la verá el

)) Obispo de Lérida , y señalará

(1) Cap. 32.

(2) Reg. 2G9Í. secretor. 4. Alphons.
IV. fol. i.

)S del siglo XV. 79

))y quitará ó mudará las cosas

))que dicho Obispo quiera y or-

»dene en la credencial de! Car-

))denal
, y todas las cosas que

)) ordene , mande y aconseje el

))dlcho Obispo, las hará como si

))!as mandase el Rey.» Pero

rompiéndose poco después la

armonía que reinaba entre Eu-

genio IV y Don Alfonso V,

mandó este al Obispo de Léri-

da salir inmediatamente de Ro-

ma. Sin duda vino á residir á

su Iglesia , porque estando en

ella pidió en Cabildo dos Canó-

nigos para pasar al concilio de

Basilea , como habia mandado
el Rey á todos los Prelados de

sus reinos por Real orden dada

en Castellamare de Stabia en

4 de enero de 1437. Solo cons-

ta que el Cabildo nombró á

Bernardo Bosch , y que lleván-

dole consigo el Obispo pasó á

Basilea , aunque no inmediata-

mente , pues en 10 de marzo de

1438 estaba en Valencia á ne-

gocios del Rey. Allí puso en

ejecución la facultad (¡ue el Pa-

pa le habia concedido , nom-
brando para dos beneficios á

Juan Aznar y á Jaime de Car-

dona , el primero Canónigo de

Tarazona y tal vez deudo suyo,

y el segundo hijo del Conde de

Cardona.
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En este mismo año hizo el

Rey á nuestro Obispo y á sus

sucesores en la mitra una gra-

cia de mucha consideración.

Por la singular devoción que

profesaba á la Santísima Vir-

gen , y teniendo presentes los

servicios que le habia prestado

nuestro Obispo en varias oca-

siones y lugares , le hace do-

nación Ínter vivos asi á él como

á sus sucesores perpetuamente

de todas y cada una de las mi-

nas y funderías de hierro, bron-

ce y acero descubiertas ó por

descubrir en los términos de

sus lugares ó de su mensa epis-

copal del valle de Barravés ó

de cualquier otro que pertenez-

ca á él ó á la mensa , así en

Aragón como en Cataluña. Le

da facultad para buscarlas y
beneficiarlas sin mas licencia

suya ni de sus oficiales
;
pero

se reserva para sí y para sus

sucesores los derechos que tan-

to en Aragón como en Catalu-

ña se pagaba por beneficiar di-

chas minas ó funderías. En nues-

tro apéndice número XLVII
puede verse este documento,

cuya fecha dice así : Datum et

actum in castris nostris felicibus

apud sanctum Germanum die vi-

césimo nono mensis augnsli auno á

NaiivUateDnL MCCCCXXXVIII

Tratado LXXXV,
regnique nostri hnjus Sicilie ex-

tra fartim anno quarto, aliorum

vero regnorum nostrorum anno

vigésimo tertio.

Trasladados ya á Basilea el

Obispo de Lérida y el Canónigo

Bosch , fué nombrado el prime-

ro por el concilio juez princi-

pal para castigar los pecados
de usura , y el segundo encer-

rado en cónclave con los otros

electores designados por el con-

cilio , intervino en el nombra-
miento del Anti-papa Amadeo,
Duque de Saboya, que tomó el

nombre de Félix V. Consta lo

primero del documento núme-
ro XLVllI de nuestro apéndi-

ce, donde la Reina Doña Maria,

queriendo mostrar su gratitud á

los importantes servicios presta-

dos por nuestro Obispo, y de-

seando que pudiera cumplir con

el oficio que le habia impuesto

el sacrosanto y general concilio

de Basilea, representando legíti-

mamente á la Iglesia universal,

le constituye á él y á todos sus

dependientes y bienes bajo su

protección especial y la del Rey,

conminando con la Real indigna-

nación y otras penas á cuantos

contravinieren á lo establecido

en esta resolución. Su fecha es

en Valencia á 9 de noviembre de

1440, sesto del Rey en Sici-
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lia y vigésimo quinto en sus

demás estados.

En 1442 se hizo la unión de

siete hospitales de la ciudad

con autorización apostólica, re-

duciéndolos al que debia fun-

darse á la cabeza del puente.

Así consta de un instrumento

del mismo hospital. No sabe-

mos cuanto tiempo residió en

Basilea nuestro Obispo , ni si

vino desde allí á su Iglesia , ó

si pasó á Ñápeles en derechura

á continuar en el servicio del

Rey. La única noticia que nos

queda ya de su pontificado es

que volviendo de Nápoles á Es-

paña le asaltó la muerte en Gé-

nova á lo de marzo de 1449.

Trájose á Lérida su cadáver , y
como los Canónigos no quisie-

sen darle sepultura con la dis-

tinción que la Reina deseaba,

les escribió esta una carta muy
sentida , reconviniéndoles por

ello , encargándoles !a pronta

ejecución de su mandato y man-

dándoles poner la razón de ha-

berlo ejecutado en manos de

Fray Pedro Queralt , Prior del

convento de Santo Dominoo. A
este avisó también la Reina que

recogiese la contestación y se la

remitie¿je , para lo cual le escri-

bió una carta que con la anterior

puede verse en nuestro apéndice
TOMO XLVII.

' del siglo Xf. 81

números XLIX y L. No sabemos
el resultado de este negocio,

pues únicamente consta que se

le dió sepultura en el coro de

su Catedral poniéndole el si-

guiente epitafio : Hic quiescü G.

Asnares piisimus Ule orator Re-

gis et lllerden. Anlistes. Neapo-

lim linquens Janiie nalurce debi-

tum solvens hiic translaliis vivel

cim bealorum numero.

Ocupando la Silla de Lérida

este Obispo en 1445 fué nom-
brado Canónigo por órden del

Rey Don Alfonso su consejero

Pablo de Santa Fé , que era

doctor en derechos y Auditor

del Papa. Habia sido Vicario

general del Obispo Ram , y ha-

llándose en el concilio de Flo-

rencia no habia querido obede-

cer al Rey , pasándose al de Ba-

silea y separándose de Euge-
nio IV.

FRAY ANTONIO CERDA.

Desde 1449 hasta 1459.

Fué Mallorquin este Obis-

po, natural de Santa Margarita,

donde nació por los años de

1590, siendo sus padres Este-

ban Cerdá, Conseller de Ma-
llorca , y Leonor de Lloscos.

Chacón dice que algunos le Ha
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man Martin, y con esto indica

de donde proviene la equivoca-

ción de los que le hacen pri-

mero Obispo de Tarazona : y es

haber tenido aquella Iglesia uno

llamado Martin Gerdan por los

años 1440, como se puede ver

en e! Abad Carrillo. Habiendo

cursado humanidades en la ciu-

dad de Palma, estudió teolo-

gía en la Universidad de Léri-

da , recibiendo allí el grado de

doctor , y después de haber si-

do Canónigo de su patria , lomó

en ella el hábito de trinitario en

el convento de S. Spirilus. Ri-

gió con sumo aplauso varias

cátedras en la Universidad don-

de habia estudiado , hasta que

elegido primer Deíinidor de su

órden , asistió al capítulo gene-

ral celebrado en Cerf-froi en

%\ de abril de 1429. En aque-

lla época trabajó las nuevas

constituciones y estatutos de

su religión , que el capitulo re-

comendó muy altamente , y cu-

ya observancia dispuso el Ge-

neral de la órden Fr. Juan Hal-

bout. Nombrado Comisario ge-

neral de los conventos de In-

glaterra , Escocia é Irlanda,

empleó dos años en su visita,

y después se le encargó la de

los conventos de España é Ita-

lia , íiombrándosele por último

Tratado LXXXV.
Procurador general en la Corle

Romana. AlU mereció que le

hiciese su camarero el Papa
Eugenio IV , y que le honrasen

con particular distinción sus

sucesores; pues Nicolao V, se-

gún Chacón , oh ejiis doctrinam

et vilce sanclilalem sibi philoso-

phúe sludiis et arcanoriim sacras

theologicc cognitioni ex ómnibus

elegerat; y Pió II no solo le lla-

maba maestro en teología sino

también Príncipe de los teólo-

gos. Pasando á Ñapóles como
Legado de su Santidad cerca

del Rey de Aragón Don Alfon-

so V escribió á sus instancias

un tratado sobre la educación

de los Principes y y mereció la

confianza de aquel Soberano, á

la que Cerda correspondió con
el tiempo sometiendo á su obe-

diencia á los Elorentines rebe-

lados contra su Rey. Presen-

tándole este por de pronto para

el Arzobispado de Mesina en

1447, fué nombrado Cardenal
Presbítero del título de San
Crisógono por el Papa Nico-

lao V en 16 de febrero del año
siguiente, y trasladado á la Si-

lla de Lérida en 28 de marzo
de 1449 (1). En 30 de mayo
tomó posesión por procurador

(O Arm. F. cal. 9,
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que fué Pedro , Abad de San

Juan de las Abadesas; y no

pudiendo venir á su Iglesia , el

Papa en bula dada en las ca-

lendas de octubre siguienle, le

dispensó de residir en su Cate-

dral y en la de Roda , que tenia

en encomienda, facultándole pa-

ra percibir los frutos y ademas

cuatro raciones canonicales en

su Iglesia. P]ste mismo Papa en

2 de octubre de 1451 dotó en

esta Iglesia la plaza de maes-

tro de teología ad faciendum ser-

mones, y estableció que no se

admitiese ningún Canónigo nisi

fuerit nobilis , vel de militari ge-

nere procreatus , sen in altero jn-

rium doctor , vel licentiaíus, aut

in sacra theologia, artibiis vel

medicina magisler vel licentia"

tus aut filius honorahilis civis

ejusdem civilalis Ilíerdce. Esinn-

do en Roma el Obispo de Lé-

rida en 1452 le escribió desde

Puzzol el Rey Don Alfonso pa-

ra que mediase con 8u Santidad

y el Arzobispo de Benevento

con el objeto de trasladar desde

esta Iglesia á la Arianense el

cuerpo del Confesor San Olon.

Ughello en su Italia sacra dice

que por los años 1455 te-

nia este Obispo en encomien-
da la Silla de Giovenazzo , pe-

ro dos años después ya habia

>s del siglo XV. 83

en ella pastor en propiedad.

Hecha la unión de los siete

hospitales que se apuntó en el

pontificado anterior, procedióse

en el presente á construir el

que los debia de reemplazar. El

códice de Apuntamientos mss.

de la ciudad lo reiiere de esta

manera: « En lany de MCCCCL
»tres, diluns á Xlll de agost

))s(ans pahers los honorables en

))Loys de Monlsuar
,

Gispert

))Malheü , Bñt Gralia , é Johan

» Casi a , en Pons de VilaíTran-

)^clia Sindicli,en Ferrer Com-
))pany Rational , en Bñt An-
))LÍst Scriva de la casa de la

))Payria fforen comencades de

>»enderrocar les cases del sol

))del pes del Rey, ahoni se ha de

))ffer lo Spital general de la ciii-

))tat. E costaren de compra les

))dites cases quatrecentes e set

))llrs. Disapte X1!I del mes de

wabril del any MCCCCL quatre,

))fonch feta una solempne pro-

))fesso al dit Spital , hont dix la

))missa e sermona lo Bisbe Ga-

))cet. E aquel día fonch posada

))la primera pedra en lo dit Spi-

))tal: la qual hi possaren Fsossen

» Manuel deMonsuar, Dega de

))la Seu de Leyda , Mossen
))de Valltcrra Canonge , Mossen
))Luis de Monsuar, é Mossen
))Gralla.)) Mas a pesar de esto
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la obra no se conlinuó hasta

1509 como dice otra nota.

Entretanto ausente de su

Iglesia Don Fray Antonio Cer-

da , y á lo que parece sin ha-

berla visto nunca, murió en

Roma en 1459 á 12 de setiem-

bre
, y se le dió sepultura en

la basílica de San Pedro. Lle-

gada la noticia en 9 de octu-

bre , fué nombrado el Dean pa-

ra ejercer la jurisdicción en la

vacante y recoger los réditos y
derechos de la mensa episco-

pal. No será fuera de propósito

consultar acerca de este Obis-

po el Ensayo histórico-apologéli'

co del Abate Lampillas (1).

Miguel Martinez del Villar

cuenta entre los hijos ilustres

de Calatayud á Don Ramón de

Peralta, Obispo de Lérida y Ro-

da, haciendo un cumplido elogio

de su virtud y saber , y dicien-

do que habia florecido por los

años de 1450. De un Ramón
de Peralta se habló en la vacan-

te de Guillen Bernaldez ele Flu-

viá, poro no consta que fuese

Obispo , ni de este nombre apa-

rece ninguno en los Episcopo-

logios de Lérida, ni en el expre-

sado año habia otro que el Car-

denal Cerda.

{i) Part. 2. diss. % §. 2.

. Tratado LXXXY.

LUIS JUAN DEL MILA.

desde 1461 hasta 1510.

Gaspar Escolano (1) , refi-

riendo la genealogía de este

Obispo , dice que su padre fué

Juan del Milán, descendiente

de Ramón del Milán, Caballero

de Cataluña, oriundo de Lan-

guedoc y uno de los que acom-
pañaron al Rey Don Jaime en la

conquista de Valencia
; y su

madre Doña Catalina de Borja,

hermana mayor del Papa Ca-

liste III. Habia nacido en Játi-

va , y sido Canónigo y Prepósi-

to en Valencia, desde donde
pasó á la Silla de Segorve, y al

año siguiente de ascender su

tio á la de San Pedro , esto es,

en 1456, adhuc juvenis sed op-

timce indolis , según Oldoino,

fué hecho Cardenal del título

de los cuatro Santos Coronados

y Legado de Bolonia y del exar-

cado de Ravena. Nombrado
Obispo de Lérida por Paulo II

en 1460 no tomó posesión hasta

2o de febrero del año siguien-

te , ni vino a residir á su Igle-

sia hasta 1464 en que, hallán-

(d) Historia de Valenciaf lib.9. capítu-

lo 34. pár. 4 y siguientes.
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dose á 20 de julio en la cáma-

ra de su palacio episcopal, juró

en presencia de los Canónigos

las ordenaciones de su Iglesia,

como lo habian hecho sus pre-

decesores. En el Episcopologio

nuevo donde se halla esta noti-

cia ha añadido una mano pos-

terior que entonces estaba blo-

queada la ciudad. Pero refirien-

do Zurita este bloqueo (1), á

que dió origen la rebelión del

Príncipe de Viana , dice que la

ciudad se rindió un viernes G
de julio , y que el Rey Don
Juan II entró con la Reina al

dia siguiente por la mañana.
Chacón escribe que el Obispo

habia sido enviado por el Papa
para mediar entre el Rey de

Aragón y aquellas comunidades
poniendo fin á la desastrosa

guerra que devastaba el princi-

pado de Cataluña. Tal vez á su

influjo y á su carácter de envia-

do del Papa debió la ciudad

de Lérida que olvidando el Rey
el levantamiento, jurase de nue-

vo sus privilegios y libertades.

Según el Episcopologio ha-

bia concedido Su Santidad á la

Iglesia la tercera parte de los

frutos de la vacante
, y al Obis-

po la facultad de noml3rar cua-

del siglo XV. 86

tro Canónigos ó Prebendados

entre las personas que bien

le pareciesen ó sus familiares:

facultad que en 1494 se esten-

dió al nombramiento de todos.

Son muy escasas las noticias de

su gobierno , á pesar de haber

durado casi medio siglo
; y tam-

poco sabemos la época de su

muerte. Chacón la fija en 10 de

setiembre de 1507, pero Oldoi-

no le corrige diciendo que vivia

el año siguiente. Otros alargan

su vida hasta 1511
;
pero lo

cierto es que el año anterior

renunció su mitra , y que mu-
rió muy anciano en Rélgida,

dándosele sepultura en el con-

vento de Predicadores de Santa

Ana , fuera de la villa de Al-

baida.

Antes de dar fin á este ar-

tículo debemos advertir las equi-

vocaciones en que han incur-

rido varios autores acerca del

Obispo Don Luis Juan del Milá.

La de Zurita (1), que le lla-

ma Francisco, cuando refiere su

asistencia al concilio de Mán-
tua ; la de Platina que le dá el

nombre de Lucio : la de Cha-

cón y Panvini que le titulan

Obispo Segoviense ; la de V¡-

llagrasa que le dá la legacía

(i) Lib. 17. cap. bS. (i) Lib. 16. cap. 88.
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de Bohemia v el exarcado de

Baviera ; y la de Caresmar que

le hace hijo del Marqués de Al-

baida. Mas auténticas son las

noticias que en este último pun-

to comunica Escolano , dicien-

do que de una Señora natural

de Lérida , llamada Angelina

Rams tuvo el Obispo un hijo

llamado Jaime , que en 1477

casó con Doña Leonor de Ara-

gón , cuyo padre Don Alonso de

Aragón, Maestre de Calatra-

va , fué hijo natural del Rey
Don Juan IL Al tiempo de su

casamiento le hizo el Obispo

donación de la villa de Albaida,

que habia comprado : y el Rey
Don Juan en las capitulaciones

matrimoniales le dió el titulo

de Conde. De este hijo y de su

muger hablaba Don Luis Juan

del Milá á su Cabildo de Lérida

cuando en 1491 leescribia des-

de Albaida para anunciarle la

ida de los Condes y de su fa-

milia. Por merced del Rey Don
Felipe III hecha en 1G04 se dió

á los Condes de Albaida el tí-

tulo de Marqueses ; todos los

cuales reconocen en nuestro

Obispo el tronco de su familia.

A pesar de haber sido su go-

bierno el mas largo que ha co-

nocido la Santa Iglesia de Lé-

rida, solo nos comunica dos no-

. Tratado LXXXY.
ticias curiosas de esta época el

códice de Apuntamientos ms>s. de

la ciudad. Estas son las siguien-

tes : Primera. «Digous en la nit

))qui comptaven del mes de

» abril any MCCCCLXXIII se cre-

»malasegrestia déla seu de Ley-

>ída et se cromaren molta rica

))capa de brocat , molts draps de

))brocat de empaliar, e molts

))altres richs joyels e creus, qui

))valen pus de centmilia florins.

^Restauraren lo sant Drap de

))Jesuxst, la custodia, alguns

?dibres missals, que entre tot

»ere de moltpoca valúa. Cre-

))mas un fadri.)) Segunda: «A
»XXI de deembre del any

»MCCCLXXIIIi lo maíTuifich

))Conseyll general de la present

))ciutat, ab aucloritat e decret

»dels magnifichs y Reverents

»Senyors Oficial delSenyorBis-

»be e del Cort y Veguer de la

»d¡ta ciutat ordena que á negu

))sia permes donar á les fonts a

))ningun íillol ó filióla, mes de

))un real de argent.» Para re-

parar los daños causados por

el incendio , acordó el Cabildo

aumentar hasta treinta libras las

veinte que hasta entonces pa-

gaban los Canónigos en su in-

greso. Dispuso también embar-

gar los frutos y rentas del Sa-

crista , llamado Bartolomé Va-
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llestar, á quien se suponía cul-

pable de esla desgracia por fal-

ta de cuidado. Esto debió pro-

ducir reclamaciones menos aten-

didas por los Canónigos que

tuvieron por resultado una bula

del Papa Inocencio VIH , dada

en 1." de setiembre de 1490,

que manda al Cabildo revocar

esta providencia, si como tenia

entendido Su Santidad, no ha-

bia culpa de parte del Sacrista.

Al Obispo se le señaló también

con este motivo una cuota que

debia satisfacer anualmente , y

como Imbiese dejado de pagar-

la algunos años , el Cabildo pi-

dió en 1497 al Lugar-tenienle

del Reino que le embargase las

rentas. En vista de ello , pro-

metió el Obispo el año siguien-

te pagar seis mil sueldos, y

circuló un cartel impreso con-

cediendo indulgencias á los que

contribuyesen con sus limosnas

para ese objeto. Sin embargo de

ser estos documentos tan pos-

teriores al incendio expresado

en el códice , los referimos á

él , y para esto nos fundamos

r del siglo XY, 8T
en dos razones. La una es que

en la bula del Papa se hace

mención de haber perecido en

las llamas un pariente del Sa-

crista , que es sin duda el fadri

de los Apuntamientos. Y la otra

porque las espresiones con que

estos refieren la desgracia vie-

nen á ser las mismas con que

lo hace el cartel del Obispo,

que dice que se quemaron qua-

si tots los draps de or , capes,

vestiments, creas, calces é allres

molls ornamenls. Pero debemos
añadir al mismo tiempo, que en

el año expresado en los Apun-

tamientos falta alguna letra por

yerro de pluma, que atrase este

suceso algún tiempo. Porque
hasta el año 1490 no acordó el

Cabildo aumentar la cuota que

pagaban á su entrada los Canó-

nigos , ni hasta ese año apare-

cen donativos del Rey ni de

otras personas para resarci-

miento de los daños causados

por el incendio , ni de él se ha-

ce mención alguna anterior-

mente.
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CiPITULO CUARTO.

Obispos del siglo XVI

.

FRAY JUAN DE ENGUKRA.

Desde 15H hasta 1515,

Escasos de noticias están los

Episcopologios antiguos y de

Caresmar acerca de este Obis-

po , y por otra parte los auto-

res que hablan de él ó lo hacen

también escasamente ó con me-

nos exactitud. Pero con presen-

cia del Episcopologio nuevo y
del maestro Diago (1), pode-

mos decir que era Valenciano,

religioso Dominico , no Gister-

ciense , como sentó Zurita , á

quien siguen otros escritores.

Fué maestro en teología. Prior

del convento de San Onofre á

dos leguas de Valencia , donde

habia tomado el hábito, Vica-

rio general de la Congregación

de los conventos reformados.

Obispo de Vich, Inquisidor ge-

neral en los reinos de Aragón,

Consejero y Confesor del Rey
Católico.

(1) Historia de la provincia de Ara-
gen de la orden de Predicadores^ lib, 1.

eap. 45.

Este le envió á Francia en

1505 para concertar su casa-

miento con Doña Germana de

Fox, y suplicó al Papa Julio II

que le trasladase á Lérida , co-

como lo hizo por su bula dada

en 9 de diciembre de 1510. El

Rey firmó los despachos en 24
de enero siguiente, donde le lla-

ma religioso dominico : y el

Obispo tomó posesión de su Si-

lla por procurador el lunes 17
de febrero. En su corto ponti-

ficado dejó memoria en su con-

vento de Lérida, como veremos
en su lugar correspondiente , y
en la Iglesia del de San Onofre

mandó labrar una muy buena ca-

pilla y maravilloso 7'etablo en ho-

nor de San Vicente Ferrer, lla-

mándola de los Engueras.

Antes del primero de octubre

de 1512 habia sido trasladado

á Tortosa, pues en este dia des-

pachó el Papa la bula de su su-

cesor; pero el padre Enguera
no llegó á tomar posesión de

su nueva Silla, porque estando

en Valladolid con el Rey Cató-

lico , le trasladó Dios á la eter-

nidad á 15 de febrero de 1513.
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Asi consta de la caria que un

dia después escribió el Nuncio

de Su Santidad al Cabildo de

Lérida, dándole cuenta de la

muerte de su Obispo, y tratando

de la vacante. Del registro de

Alcoleya de 25 de agosto si-

guiente, consta que hizo al Rey

donación universal de todos sus

bienes.

JAIME DE CONCHILLOS.

Desde 1513 hasta 1542.

Hubo en Mallorca á fines del

siglo quince un religioso mer-

cenario , de mucha nombradla,

de quien hacen honrosa men-

ción todos los historiadores de

su hábito , á pesar de que le

nombran con alguna variedad.

Fray Bernardo de Vargas en su

Crónica de la Merced le llama

Jacohus Concelliis ; Fray Alonso

Remon en su Historia de la ór-

den Jacobo Concello ; y Jaime

Concello en la suyams. el maes-

tro Fray Gabriel Tellez, mas

conocido con el supuesto nom-

bre de Tirso de Molina. Hablan-

do de él Fray Marcos Salme-

rón (1) le llama Jaime de Con-

(i) Recuerdos históricos ypoliticoSj Si-

glo 3." recuerdo 33. §. 3.
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chillos , y entre otras cosas di-

ce lo siguiente; «Fue Aragonés
)>de nación , hermano del Co-

))mendador Lope de Conchillos,

))Secrelario y Valido del Rey
«Don Fernando el Católico des-

))pues de la muerte de la Reina

))Doña Isabel. Tomó el hábito

i>de la religión en el convento

))de Huesca, siendo estudiante

))en aquella Universidad. Tuvo
»muchos oficios en la órden , y
«entre otros el de Procurador

))general en la curia Romana
))por las provincias de Catalu-

»ña, Aragón, Valencia y Fran-

))cia. Y el año 1482, estando

))en este oficio , la santidad de

))Sixto IV le dió la encomienda

«perpetua del convento de Ma-

)>llorca , y la tuvo hasta el año

»de 1506. El año siguiente de

))1507, por muerte de Gaspar

»de Gricio, entró el Comenda-
«dor Lope de Conchillos á ser

«Secretario del Rev Don Fer-

«nando el Católico, y como se

«hallaba favorecido, por lograr

«la ocasión de su privanza, pre-

«tendió que el Rey honrase á

«su hermano Fray Jaime Con-

«chillos con algún obispado.

«Diósele el de Giraci en Cala-

«bria, sufragáneo del arzobis

«pado de Rijolcs , y teniendo

»mas entera noticia el Rey do
f2
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))]a prudencia , valor y entereza

ndel Obispo y de su grande ca-

;)pacidad para disponer cosas

agrandes , le envió por su Em-
j) bajador al Emperador Maximi-

))liano. Sirvió con tan grande

«satisfacción y tan á gusto del

))Rey , que en gratificación le

))dió el obispado de Catania, que

))es el mejor de Sicilia. Esto

))fuo el año 1509 , estándose el

»Obispo en Alemania ocupado

))en su legacía , como lo estuvo

))hasta el año de 15H, en que

))por mandado del Rey vino á

))la corte de España á entender

))en otras cosas muy importan-

))tes al bien de estos reinos. El

»año 1513 el mismo Rey le

«promovió al obispado de Lé-

))rida en Cataluña.» Hasta aquí

el maestro Salmerón, en cuyas

palabras nada encontramos re-

parable sino lo relativo al há-

bito religioso del Obispo Con-

chillos , lo que nos hace sospe-

char que confundió en una dos

distintas personas. Es á la ver-

dad muy disonante que no ha-

gan mención de las mitras y em-

bajadas del padre Concello ó

Concelo ó acaso Conchillos los

historiadores de la Merced an-

tes alegados : ni de que fuese

religioso mercenario el Obispo

Coñchillos los escritores que

. Tratado LXXXY.
hablan de él , como Zurita, Ma-
riana, Ughello, Pirro y los Epis-

copologios de Lérida, á lo que

se añaden otras reflexiones que
el lector podrá hacer en vista

de lo que iremos diciendo.

Don Jaime Conchillos, se-

gún Roque Pirro , era Capellán
*

mayor del Rey en Sicilia , del

título de Santa Lucia de Milatio

en 1505, en cuyo año á 23 de

febrero fue nombrado por Ju-

lio II, Obispo de Giraci y de Op-

pido , como escribe Ughello,

llamándole insigne teólogo. Con-

sagrado en Ñápeles , gobernó

ambas mitras por espacio de

tres años , al cabo de los cua-

les las renunció por órden de

Su Santidad al ser trasladado á

la de Catania en Sicilia. En los

Anales de Zurita (1) pueden

verse algunos sucesos notables

de este Obispo, cuando lo era

de aquellas Sillas.

En 1." de octubre de 1512
fue trasladado á Lérida por Ju-

lio II, y tomó posesión en 13
de abril del siguiente por Pro-

curador, que fue Gonzalo de

Conchillos , Dean de Jaca, y tal

vez deudo suyo ;
pero hasta el

9 de julio no prestó el juramen-

(i) Tom. 6. lib. 7. eap. 4Mib. 8. ca-

pítulo il, lib. 9. cap. 9. lib. iO. cap. 55,
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to de costumbre. Asimismo

consta que en este año presen-

tó unas letras apostólicas para

la alternativa, y señaló 2,400

sueldos para la celebración de

un aniversario anual el primer

dia de octubre ; y á esto se re-

duce cuanto podemos decir del

Obispo Conchillos al cabo de

un pontificado de casi treinta

años ; pues consta que murió

en Tarazona el martes santo de

1542, que en aquel año cayó

á 4 de abril. A pesar de esto,

el maestro Salmerón , después

de decir que tenia muchos años

cuando entró al gobierno de esta

Iglesia, añade: «Sin embargo,

)>hizo muchas y muy saludables

«ordenaciones , y tuvo valor pa-

))ra hacerlas guardar, oponién-

))dose á algunas personas pode-

»rosas , á quien no pudieron

)^contrastar sus predecesores.

»Se hizo temer de muchos y
))amar de todos , dejando con

))sus heróicas acciones eterni-

))zada su memoria. Pasó de es-

))ta vida en 1517, dándosele

«sepultura en su Catedral.» Mal
se compone esto último con

alargar su vida hasta el año an-

tes expresado todos losEpisco-

pologios, añadiendo el que pre-

cede á las sinodales del Obispo

Molina que fue sepultado en Za-
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ragoza en el templo del Pilar,

donde habia construido una in-

signe capilla. El jueves santo

que siguió á su muerte conce-

dió el Cabildo en sede vacante

á Gerónimo de Toro, Obispo de

Filadelfia, la facultad de ejer-

cer pontificales como en tiempo

del difunto , lo que hace su-

poner que fuese su Obispo auxi-

liar.

MARTIN VALERO,
ELECTO.

En 1542.

No se hace mención de este

Obispo en el Episcopologio la-

tino ; mas el Illmo. Olaso y el

padre Caresmar le admiten en

los suyos. Y en efecto , de las

bulas de confirmación de su su-

cesor consta su nombramiento,

pero que habia muerto sin lo-

mar posesión.

FERNANDO LOACES.

Desde 1545 hasta 1552 ó 1555.

La gratitud del maestro Dia-

go hacia este Obispo que fun-

dó su colegio de Orihuela, le

hizo reunir con esmero las no-
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ticias de su vida (1) que vamos

á extractar. Nació en dicha ciu-

dad de limpio y principal lina-

ge, siendo sus padres Rodrigo

Loaces é Isabel Pérez. Estudió

en Bolonia y en Pavia , se gra-

, doó de doctor en derechos: fue

fiscal de la inquisición de Va-

lencia , inquisidor de Barcelo-

na, y por último Obispo de El-

na, desde donde pasó á la Silla

de Lérida. Confirmada su elec-

ción por el Papa ocho dias an-

tes de los idus de agosto de

1545, lomó posesión en 23 de

enero del año siguiente.

La primera memoria de este

Obispo aparece en el año 1546,

en que á 5 de agosto hizo una

concordia con el Dean y Cabil-

do , que pudo ser confirmación

de la hecha con Pedro de Car-

dona. Alegóse en el pleito de

que hablaremos al tratar de Don
Francisco Virgilio. En este año

mismo aceptó el capitulo gene-

ral de la órden de Predicadores

celebrado en Roma , el colegio

que habia de erigir nuestro Obis-

po en el convento de Orihuela,

y la dotación que le habia

señalado. Llegada á España la

noticia, hizo Don Fernando de

(1) Hisíor. de la provine, de i^rng. de
a órd. de Predicad. Yih. 2. cap. 97.

. Tratado LXXXY,
Loaces en favor suyo la primera

donación de su hacienda , y
después las fue repitiendo va-

rias veces de lo que adquirió

hasta su muerte. Julió III con-

cedió al colegio la facultad de

conferir grados en cualquier

ciencia licita tan solo ásus mo-

radores ; facultad que poco des-

pués estendió San Pió V á toda

clase de personas de cualquier

estado, asi clérigos, como legos.

Abierto segunda vez el con-

cilio Tridentino en 1551, con-

currió á él nuestro Obispo, pues

le vemos entre los que asistie-

ron á la sesión décima quinta

celebrada en 25 de enero de

1552. Pero suspendido el con-

cilio en la siguiente , protesta-

ron el decreto once Obispos Es-

pañoles, entre los cuales no

aparece Don Fernando de Loa-

ces. A fines de este año mis-

mo, ó principios del siguiente,

fue trasladado á Tortosa, desde

donde pasó luego á Tarragona:

y como desde esta Silla escri-

biese á San Pío V la enhora-

buena por su exaltación á la de

San Pedro , el Papa le contes-

tó en 18 de febrero de 1566,

nombrándole Patriarca de An-

tioquia y perdonándole la pen-

sión de novecientos escudos

que de él recibia siendo Carde-
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nal. Finalmente, teniendo por

quinta esposa á la Iglesia de

Valencia , murió en su palacio

arzobispal el dia último de fe-

brero de 1568, y su cuerpo fue

llevado á enterrar con gran

pompa y acompañamiento á su

colegio de Orihuela. Las obras

que compuso pueden verse en

la Biblioteca nueva de Don Ni-

colás Antonio , y en las Valen-

cianas de Rodríguez, Gimeno y
Fuster.

JUAN DE ARIAS.

Desde i^^^S hasta 1554.

Debió este Obispo ser natu-

ral de Egea de los Caballeros:

á lo menos de allí lo era un ber-

mano suyo, llamado Pedro. To-

mó posesión en 10 de junio

de 1553, y sin que podamos de-

cir de él otra cosa , sino que

legó á su Iglesia ciento veinte

libras jaquesas para un aniver-

sario. Murió en 13 de julio de

1554 , y en su Catedral recibió

sepultura.

MIGUEL DESPUIG.

Desde 1556 hasta 1559.

Según los autores de la Ga-
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¡lia cristiana, este Obispo á quien

llaman Miguel Puig ó Puch, fue

Catalán de nacimiento , doctor

en ambos derechos, y Canóni-

go de Barcelona, desde donde
pasó á la mitra de Elna. Con
esta representación asistió á la

segunda apertura del concilio

de Trente, apareciendo su nom-
bre desde la sesión duodécima
hasta la décimasesta , en que

con otros once Obispos, todos

Españoles , protestó contra la

suspensión del Concilio. Desde
Elna pasó á Urgel, y desde

aquí á Lérida , de cuya Silla to-

mó posesión en 3 de junio de

1556, haciendo su entrada en

6 de setiembre. Fundó en esta

ciudad el colegio de la Con-

cepción para doce estudiantes

pobres , y muriendo en Lérida

á21 de noviembre de 1559, fue

sepultado en el coro de la Ca-

tedral.

ANTONIO AGUSTIN.

Desde mi hasta 1516.

Grandes y eminentes Obispos

se habian sentado en la Silla de

Lérida hasta la época presente,

pero el que aparece ahora al

frente de ella sobresale de tal

suerte entre todos por sus emi-
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nenies virtudes y vastos cono-

cimientos , que al pronunciar

su nombre respetable , asi la

Iglesia católica , como el orbe

literario hacen profunda reve-

rencia : varón estraordinario á

la verdad, superior á todo en-

carecimiento, que por si solo

bastaría para dar lustre eterno

á la Iglesia Leridana.

En la ciudad de Zaragoza,

fecunda madre de hijos dis-

tinguidos , nació Don Antonio

Agustin en 26 de febrero de

1517, como resulta por dos

cartas suyas publicadas por Dor-

mer (1) , y fueron sus padres

Micer Antonio Agustin
,
hijo de

Fraga , Vice-canciller de la Co-

rona de Aragón, Consejero del

Rey Católico y del Emperador

y Embajador al Rey Cristianí-

simo y al Sumo Pontífice
; y

Doña Aldonza Albanell , natu-

ral de Rarcelona. Nació el úl-

timo de sus hermanos, que fue-

ron Don Pedro
,

Obispo de

Huesca, y padre del concilio

de Trente: Don Gerónimo, que

siguió con lucimiento la carre-

ra de las armas : Don Juan, que

conservó el decoro de su fami-

lia, y Doña Isabel , esposa del

(i) Progresos de la historia en el reino

de Aragón, pág. 409 y 410.

Tratado LXXIV.
Duque de Cardona. Mueilo en

Valladolid el Vice-canciller á fi-

nes de marzo de 152o cuando

solo contaba seis años el últi-

mo de sus hijos , tomó el Em-
perador por su cuenta enjugar

las lágrimas de aquella descon-

solada familia , señalando cuan-

tiosas pensiones á los dos her-

manos Pedro y Antonio. Con
tales recursos pasó este á la

Universidad de Alcalá de Hena-

res y después á las de Sala-

manca , Bolonia y Pádua; y pre-

sentado para una beca de cá-

nones del colegio mayor de San

Clemente en 1558, fue admi-

tido un año después, y en 1541

tomó la borla de doctor en am-

bos derechos. No pertenece á

nuestro instituto hacer mención

de los viages literarios que em-

prendió con singular provecho

á Florencia y Venecia, ni de

los escritos con que á la sazón

comenzó á enriquecer la repú-

blica de las letras. Bástanos

pues decir , que dejando el co-

legio en 20 de octubre de 1544,

pasó á Roma nombrado ya Au-

ditor de Rota por la Corona de

Aragón á petición del Reino,

cuando solo contaba veinte y
siete años. Según la Colección

de mss. de Traggia que posee

nuestra Academia de la Histo-
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ria , existe en el archivo del Pi- su vida

,

lar de Zaragoza (1) una bula de

Paulo III datada diez dias antes

de las calendas de mayo de

siguiéndole

1545 á favor de Antonio Agus-

tin para que pueda obtener dos

beneficios , aunque el uno sea

curado. No sabemos si este

Agustin era nuestro Obispo,

pero del libro de las vacantes

de Lérida resulta que fué Vi-

cario de Tamarite cuando es-

taba de Auditor en Roma. El

Papa Julio III , que le estima-

ba particularmente , le envió á

Inglaterra en 1555 en calidad

de Nuncio apostólico para dar el

pai*abien á Don Felipe 11 por su

enlace con la Pieina Doña Ma-

ría , y para trabajar en el resta-

blecimiento de la religión ca-

tólica en aquel reino. Satisfe-

cho de su celo Paulo IV le

nombró Obispo de Alife en el

de Ñápeles el año siguiente , y
en 1558 le despachó por su Le-

gado á Ferdinando I , Rey de

Romanos. Por último, Don Fe-

lipe II le nombró Visitador en

Sicilia en 1559, y dos años

después le presentó para el

Obispado de Lérida. No se hi-

zo su promoción en 15 de oc-

tubre como escribe Mayans en

95

Latasa,

pues el dia 1." de mayo dió el

Papa la bula de su traslación,

como sienta el Episcopologio

de esta Iglesia. Asi es que en
17 de junio ya escribia desde
Roma á Gerónimo de Zurita

diciéndole : « La gratulatoria de

))V. m. recibí, i las de nuestro

))amigo el doctor Paez, i me
))holgué mucho con todas : i no
))es menester que con muchas
))palabras me persuadan que yo

»deje á Roma por Lérida , por-

»que yo tanto , tanto y mas lo

)) deseo que entrambos , i prin-

))cipalmente por tornar á mi
))naturaieza i ver mis deudos y
» amigos i á v. m. como princi-

))pal entre todos (1).» Tomó
posesión el dia 13 de octubre,

y sin duda esto es lo que qui-

sieron decir Mayans y Latasa.

El padre Schotto en su oración

fúnebre asegura que vino á Es-

paña para dar cuenta áDon Feli-

pe II de la visita que había he-

cho en Sicilia , y que asociado

con su hermano se trasladó al

concilio Tridentino. Pero se

equivoca, porque el Obispo de

Lérida llegó á Trente el 6 de

octubre de 15G1
, y el de Ilues-

(i) Alm. 9. caj, 4. lig. 4. núm. 8,

(1) Doxmav
,
Progrcsoi de la historia,

p%. 383.
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ca no lo hizo hasta 17 de agos-

to del año siguiente. Véase la.

carta escrita por Don Antonio

Agustin desde Trento en 21 de

mayo de 1562 en la Colección

de docimenlos inéditos para la

historia de España (1).

Frustrados pues por de pron-

to sus deseos de regresar á su

patria , se le presentó en cam-

bio un teatro grandioso donde

debian campear admirablemen-

te su erudición y sus virtudes.

Entró el año 1562, y hallándose

próximo eldia 18 de enero, se-

ñalado para la sesión primera de

la tercera reunión, acudió á los

Legados del Papa el Arzobispo

de Granada Don Pedro Guerrero,

quejándose de la ambigüedad

con que procedian al hablar del

concilio, pues no se sabia si le

reputaban por continuación del

antiguo ó por otro nuevo : de

cuya declaración dependía la

asistencia de los Obispos Es-

pañoles que no habían concur-

rido todavía á la convocatoria

del Pontífice. Temerosos pues

los Legados de las consecuen-

cias que podía traer el carácter

firme del Arzobispo , trataron

de templarle valiéndose de al-

gunos Prelados Italianos afec-

(1) Tom. 9. pág. 190.

Tratado LXXXY.
tos á los Españoles , igualmen-

te que del Obispo de Lérida,

segnalatamente affezionato di iio-

maé della concordia (como es-

cribe Palavícini (1). Guanta par-

te tuviese en todos los asuntos

de aquella santa asamblea, lo

acredita el mismo Cardenal al

referir las personas nombradas
para presentar los capítulos pri*

meros de reforma, pues dice

que no lo fué el Obispo Agus-
tin, como si costimaba in altri

simili affariy porque los padres

Españoles meditaban una re-

forma peculiar de sus reinos

para presentarla al concilio (2).

Asi es que ya antes (3) apare-

ce nombrado para arreglar las

desavenencias que mediaban
entre Jorge Drascovitz, Emba-
jador del César como Rey de

Hungría
, y Fernando Martínez

Mascarenhas que lo era del Rey
de Portugal. Pablo Sarpí, que
apellida á nuestro Obispo va-

ron muy hábil en la antigüedad,

extracta el discurso que pro-

nunció para que se dotase á los

notarios eclesiásticos con suel-

do fijo , aunque corto (4) ; y co-

mo se llegase á la votación de

(1) Lib. i5. cap. 15.

(2) Lib. 16. cap. 1.

(3) Lib. 15. cap. 20.

(4) Lib. 6, núm. 13.
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si debia ó no declararse que la

residencia fuese de derecho di-

vino, Don Antonio Agustin, que

al principio habia estado por la

negativa , mudó después de dic-

tamen como asegura Masarelli;

y en tales términos que en car-

ta escrita en 18 de mayo de

1562 designaba á los de la opi-

nión contraria con el gracioso

dictado de humanistas (1).

Refiere Cárlos Visconti que

tratándose en una congregación

celebrada en julio de 1562 de

la comunión bajo las dos espe-

cies , el Obispo Agustin dió

cuenta de haber leido un privi-

legio en que se concedia esta

á los Griegos, asi como tam-

bién á sus párvulos el derecho

de comulgar. Añadió (2) que

en el Vaticano habia visto un

códice escrito en 1090 por el

Cardenal Deusdedit contra los

cismáticos y simoniacos, donde

se suponia como costumbre á

la sazón admitida, el dar á los

niños recien bautizados la espe-

cie de pan humedecida en vi-

no. Concluida la congregación,

escribe Fra Paolo (3) que el

Embajador de Francia Arnaldo

(i) Colección de documentos inéditos

,

tomo 9. pág-. 188.

2) Palav^ lib. 17. cap. 7,

3) Lib.6. núm. 36.

TOMO XLVII.
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Duperrier tuvo la curiosidad de

preguntar al Obispo de Lérida

el tenor, época y autor del men-
cionado privilegio , y como res-

pondiese que era del Papa San
Dámaso , escitó la risa del Em-
bajador

;
pues es constante que

cien años después de este Papa
se tenia en Roma por un sacri-

legio abstenerse de la especie

de vino : que el Orden Romano
hace siempre mención del cáliz

en la comunión de los legos;

y que todavía en 1200 el Papa
Inocencio III observaba que las

mugeres recibian la sangre de

Cristo para comulgar. Toda es-

ta narración se hace intolerable

al Cardenal Palavicini, prefi-

riendo acusar de detractor á

Pablo Sarpi que suponer igno-

rante á Don Antonio Agustin;

pero Courayer en sus notas á

este autor no tiene por increí-

ble el suceso , aunque sabe dis-

culparle sin mengua de nuestro

Obispo. A propuesta del Emba-
jador Drascowitz en la congre-

gación de 18 de setiembre de

1562 se trató de dejar al juicio

del Papa lo relativo al uso del

cáliz respecto de los legos , pa-

ra que con arreglo á su singu-

lar prudencia determinase lo

mas útil á la república cristia-

na Y lo mas provechoso á los
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que pedían csla concesión. El

Cardenal de MánUia añadió que

el mismo César estaba intere-

sado en ello ,
cuya benevolen-

cia importaba tanto para bien

de la religión, y cuyo interés

particular no le movia en este

asunto sino el de la república

cristiana. En la extraordinaria

agitación que este negocio cau-

só entre los Pr.dres del conci-

lio (1) se opuso el Obispo de

Lérida , diciendo que quería se-

guir el dictamen de su con-

ciencia cerrando los oídos á

otra cualquier consideración.

Sus sentimientos de modes-

tia y severidad resplandecieron

en las congregaciones de los

primeros de junio de 1565 al

tratar de la corrección de abu-

sos. El venerable Obispo de

Tortosa Don Fray Martin de

Córdoba babia dicbo que todos

los circunstantes clamaban por

reformar la disciplina de la

Iglesia basta reducirla á su es-

tado primitivo; pero que enton-

ces irían de acuerdo el corazón

y la lengua , cuando lo acredi-

tasen con su conducta, no bus-

cando alhajas de metales precio-

sos , ni adornando sus casas

con suntuosas colgaduras teji-

(1) Lib, iS, cap. 8.

Tratado LXXXV.
das de seda y oro , sino despo-

seyéndose de sus bienes mas
preciosos para depositarlos á

los pies de los Apóstoles. Apo-

yó este discurso Don Antonio

Agustín añadiendo que todos los

Obispos debían quedar sujetos

á un severo examen, deponién-

dose á los que resultasen me-
nos á propósito. Tan cierto es,

dice Palavicíni (1), que cada

uno se inclina á exigir en los

demás aquellas cualidades de

que se halla poseído. Entonces

fné tal vez cuando , según re-

fiere Schotto , penetrado de ce-

lo alzaba su voz y decia : « por

)) causa nuestra se ba levantado

))esta tempestad en Francia y
» Alemania. Dése principio por

))la casa de Dios; y vosotros,

))Padres , sostened una repúblí-

))ca que se halla vacilante.»

Mostró asimismo su extraordi-

nario amor á la paz cuando al

instar los Padres Españoles por-

que se declarase con toda exac-

titud la divina institución de los

Obispos, se separó del dictámcn

que antes babia sostenido con
ellos, agregándose al de la ma-

yoría para no interrumpir el

curso del concilio (2) , y cuan-

(1) Lib. 2i. cop. 4.

(2) PiU. lib. 2h cap. ii.
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(lo opinó que no debia tocarse

lo relativo á las funciones pro-

pias de las órdenes menores,

aunque en su opinión eran ver-

dadero sacramento no ejercido

en la Iglesia primitiva (1). Acre-

ditó su tacto delicado cuando se

opuso á la inútil aprobación da-

da por varios teólogos al Cate-

cismo de Bartolomé de Carran-

za , por hallarse pendiente este

asunto en la inquisición de Es-

paña , si bien en el calor de la

disputa hubo de excederse , lo

que le obligó á dar una satis-

facción á las partes ofendi-

das (2). Brilló su integridad

cuando sostuvo que el concilio

tenia derecho de sancionar le-

yes que obligasen á los mismos
Príncipes y que en el sacro Co-

legio no debia tener cabida el

hermano ó sobrino del Sumo
Pontífice ni de otro Cardenal,

ni admitirse dos de una misma
provincia: usándose con los su-

mos Imperantes de la mayor
discreción para impedir que va-

casen los destinos de los agra-

ciados con la sagrada púrpu-

ra (3). Su carácter aparece con
toda claridad en las curiosas

cartas que desde Trento escri-

({) Sarp. lib. 8. núm. 22.

(2) Ib . núm. 32.

(3> Pal. lib. 23. cap. 3.

del siglo XYI.
^

^
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bió al célebre Francisco de

Vargas
, y que , con las de otros

ilustres personages de aquella

sagrada asamblea , se han pu-

blicado en el ya mencionado
tomo nono de la Colección de

documentos inéditos.

Tratándose de poner fin al

concilio en la sesión convocada

para el dia 9 de diciembre de

1565 , se opusieron varios Obis-

pos, reputándolo prematuro.

Entraron en este número Don
Antonio Agustin y Don Andrés
de la Cuesta, Obispo de León,

pues no quisieron que se pro-

cediese á ello sin anuencia del

Rey Católico (1). Mas lleván-

dose adelante esta idea , se

acordó dejar a! cuidado de! Su-

mo Pontiiice la formación del

índice de libros prohibidos y el

arreglo del Misal, del Brevia-

rio, del Ritual y del Catecismo.

A esto se opuso también el

Obispo Agustin, que ásu cargo

tenia la formación del índice,

juntamente con el inmortal Ar-

zobispo de Braga Don Fray
Bartolomé de los Mártires, Don
Gerónimo Yelasco, Obispo de

Oviedo , y Fray Francisco de

Zamora, General de los frailes

Observantes. Apoyábase en la

(1) Pal. lib. 24. cap. 2.
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importancia del catecismo y de

los rituales , cuva reforaia exi--

gia una erudición tan grande,

que á la sazón seria imposible

encontrar en Roma. El decreto

de la ejecución del concilio se

redactó por encargo de este con

el mayor esmero por dos Car-

denales y los Obispos de Léri-

da y Ciudad-Rodrigo , que era

Don Diego de Covarrubias. Pre-

guntóse á cada uno de los Pa-

dres si le placia poner fin al

concilio y pedir su confirmación

al Romano Pontífice , á lo cual

todos fueron contestando Pía-

cet simplemente. Solo el Arzo-

bispo de Granada dijo: placel nt

Synodus ahsolvatur sed confirma'

tionem non pelo. Por el contra-

rio tres Obispos , también Es-

pañoles, á saber, los de Léri-

da, Pati y Salamanca, añadie-

ron: confirmalionem lamqiiam ne-

cessariam pelo (1).

Concluido el concilio , donde

firma nuestro Obispo juntamen-

te con su hermano el de Hues-

ca , regresaron ambos á Espa-

ña en 1564, haciendo el viage

por tierra. En Barcelona los es-

peraban sus hermanos Don Juan

y Doña Isabel, y sin dar vuelta

por su casa , de donde estaba

0) Pal. lib. 2A. cap. 8.

Tratado IXIXV.
ausente Don Antonio Agustin

habia tantos años , pasó en de-

rechura á su obispado, á donde

llegó por Semana Santa. La sin-

gular caridad con que allí ejer-

ció su santo ministerio , le me-
reció el dulce dictado de Pa-

dre de los pobres, como dice el

antiguo Episcopologio. Añade
también que en 1563 pidió con-

sejo al Cabildo para celebrar

sínodo , y que así lo hizo tam-

bién en 1569 y 1575; pero la

primera fecha debe estar equi-

vocada, si ya no lo hizo desde

Trente. Según la Vida latina

de Don Antonio Agustin, de que
hablaremos después , existen

estos sínodos en el archivo de

la Catedral , pero nosotros no

los hemos visto, ni en otra

parte los hallamos menciona-

dos. En 27 de agosto de 1564
mandó publicar el concilio de

Trente , sin contar con el Ca-

bildo , de lo que ofendido este

por oponerse semejante proce-

der á las concordias que tenia

hechas con sus Prelados , apeló

al concilio provincial que ya

estaba convocado; mas el Obis-

po satisfizo pronta y debidamen-

te á su Cabildo , de suerte que

desde entonces reinó entre am-

bos la mas perfecta armonía. El

concilio provincial se abrió en
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Tarragona el martes 24 de oc-

tubre siguiente , y en él se re-

cibió el concilio Tridentino.

Presidióle el Arzobispo de Tar-

ragona Don Fernando de Loa-

ees ; entre cinco Obispos que

firman, se bailan los cuatro pri-

meros Don Arias Gallego , de

Gerona, Don Antonio Agustin,

de Lérida , Don Guillelmo Ca-

sador, de Barcelona , y Don
Fray Martin de Córdoba , de

Tortosa; y entre los Abades

aparece Cosme Damián Horto-

lá, que lo era de Villabertran:

todos los cuales babian asistido

al concilio de Trente. Firman

igualmente Francisco Caslel-

vell. Canónigo y sindico del

Cabildo de Lérida , Juan Guz-

man , monge sindico y procu-

rador de San Victorian, y Rai-

mundo Sopeña , que lo era del

de la O , ambos monasterios de

la órden de San Benito , situa-

dos en la diócesis de Lérida.

Uno de los negocios á que

extendió el Obispo Agustin su

solicitud pastoral con todo in-

terés, fué la impresión de los

libros pertenecientes al culto.

El primero que hizo publicar fué

su Ritual Ilerdense , cuyo titulo

dice así : Sacerdotale volvmen

quod Ordinariim Ilerdense dici-

iur, Al fin del tomo se halla el

del siglo XVL ÍOI

nombre del impresor con estos

palabras : Petrus Robiirius Iler-

dcB mense maio. En seguida está

el escudo de armas de la ciu-

dad, y luego pone : Amo salu-

íisMDLXVlL Este libro es muy
precioso

, pero rarísimo , y así

no hemos logrado verle , á pe-

sar de haberlo procurado con

todo empeño. Pero tenemos á

lavista su Breviario , libro tam-

bién curioso y no menos raro,

que asimismo se imprimió en

Lérida por dicho Pedro de Ro-

bles tres años después de ha-

ber dado San Pió V su bula

Quod á nobis sobre la admisión

del Breviario romano. Su título

dice tan solo: Breviarium Iler-

dense, y al fin de la obra pone
asi : Ilerdceexcudehat Petrus Roh,

1571. Empieza con un prefa-

cio, del cual dice Mayans con
razón que es erudilisimo y ver-

daderamente digno de la piedad

de tan gran Prelado: pero no le

llamó la atención como debia

el silencio de Don Antonio

Agustin acerca de la expresada

bula. Para los obligados al rezo

del oficio divino añadiremos que

entre otras cosas hay tres no-

tables en este Breviario: 1 que

el Evangelio del martes de la

tercera semana de Cuaresma se

encabeza asi: Respiciens Jesús



España Sagrada.

in discípulos Silos dixit Simoni

Peíro : Si peccaverit in te frater

tuus , etc, 2/ que la oración de

la Cátedra de San Pedro en An-

tioquia, pues no pone la de Ro-

ma , dice : animas ligandi atque

solvendi ponti[iciim tradidi--

sti, etc.; y 3/ que algunas homi-

lias para la exposición de los

Evangelios en el tercer noctur-

no están tomadas de Orígenes.

Tres años adelante, es de-

cir , en 1574 le obligaron á re-

tirarse de Lérida y pasar á Mon-
zón los disgustos que le acar-

reó la visita de la Universidad

empezada en 1565 de orden del

Rey Don Felipe II
;
pero no tar-

dó mucho en regresar á Léri-

da , pues desde allí escribió á

Gerónimo de Zurita en 26j de

noviembre de 1575. En nues-

tro apéndice núm. LI, inserta-

mos esta carta por ser inédita

y curiosa, y la acompañamos
con el fac-símile de su firma.

En Lérida puso corriente una

colección de concilios griegos

y latinos
, que deseaba con

ahinco ver impresa , sobre lo

que escribió repetidas cartas pu-

blicadas por Dormer y el Car-

denal Aguirre; y aUí mismo dió

áluz en 1576 las antiguas co-

lecciones de las decretales ilus-

tradas con notas ; obra celebra-

Tratadó LXXXY.
da por los mas doctos canonis-

tas y de que se han hecho otras

ediciones. Pero este año mismo
fue trasladado á Tarragona , ha-

biéndose despachado la carta

del Vice-canciller el dia de sus

cumpleaños 26 de febrero , co-

mo él mismo escribe á Zurita.

Pero hasta 17 de diciembre no

se le preconizó en Roma, y en

19 de febrero de 1577 lo puso

él en noticia de su Cabildo , to-

mando posesión de su nueva

mitra cinco dias después, y ha-

ciendo su entrada pública en 10
de marzo siguiente. Desde en-

tonces pertenece á la respetable

Silla Tarraconense , donde mu-
rió en 31 de mayo de 1586.

Quien quiera leer su vida es»

crita con toda extensión, y en-

terarse de la inmensa série de

sus doctísimos escritos, puede

ver la que trabajó Don Gregorio

Mayans , y puso al fin de los

Diálogos de las armas y linages

de España, de nuestro Obispo,

publicados en 1734, y las Bi-

bliotecas de Don Nicolás Anto-

nio y de Latasa. La colección

de sus obras se imprimió en Lú-

ea en 1765 y años siguientes

hasta 1774 en ocho volúmenes

en folio. Al principio del segun-

do se puso su vida, que es la

escrita por Mayans , pero tra-



Cap, IV. Obispi

ducida al latin y considerable-

menle aumentada.

MIGUEL TOMAS TAXAQUET.

En 1578.

Sucedió á Don Antonio Agiis-

tin en la Silla de Lérida otro

Prelado docto también, Mallor-

quin de nacimiento , á quien

nuestro Episcopologio apellida

varón clarísimo por sus costum-

bres y escritos. Llamábase Don
Miguel Tomas Taxaquet , que

después de haber estudiado hu-

manidades y filosofía en su pa-

tria , cursó derecho en Lérida

y Bolonia. Su virtud y erudición

le grangearon el aprecio de San

Garlos Borromeo , y Gerdá (1)

le coloca entre los Españoles

que cultivaron con mas pureza

la lengua latina , añadiendo que

nadie habrá quem non mirilice

clelectct aiicloris opporkma erudi-

tio et oralionis lenitasalqucmnn'

dilies. En la Biblioteca nueva

de Don Nicolás Antonio pueden

verse las obras que compuso,

y en e! concilio do Trente á

que asistió aparece su firma con

(1) Apéndice á la Retórica de Vossio,
impresa en Madrid en i 78J,

í del siglo XVL 403
estas palabras : Ego Michael

Thomasius , decretorum doctor,

domini Francisci Thomasii Epi-

scopi Ampurien, et Cdvitatensis,

provincice Turritance in Sardinia

procurator subscripsi et pro Dom.
Michael Torrelía, EpiscopoAna-
gnino, Goncluido el concilio fue

uno de los encargados de cor-

regir el Decreto de Graciano, y
al tiempo de su promoción á la

SiHa de Lérida era Ganónigo de

su patria. Gregorio XIII le pre-

conizó en Roma en 8 de no-

viembre de 1577, y en 24 de

abril de 1578 presentó él en ca-

bildo las letras apostólicas y
reales , tomando posesión en 23
de mayo por procurador , que

fue Francisco Moli. Guatro dias

después hizo su entrada pública

y prestó el juramento corres-

pondiente. Una nota coetánea

del archivo dice que era molí

ho, sa y gros, y que tenia cua-

renta y nueve años. Mas á pe-

sar de todo esto le arrebató la

muerte en 9 de julio del mismo
año , y se le dió sepultura en

el coro de su catedral al lado

del Obispo Despuig. En o de

junio halíia elegido altar pri-

vilegiado con arreglo á la fa-

cultad que tenia del Papa. Fue

muy sentida su temprana muer-

te , pues según el antiguo Epis.
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copologio , era muy piadoso y
caritativo.

CARLOS DOMENECH.

Desde 1580 toa 1581.

Este Obispo, natural de Bar-

bens en el obispado de Urgel,

era Abad de Villabertran , co-

legiata de Canónigos reglares

de San Agustín. Despachadas

sus bulas en Roma diez días an-

tes de las calendas de julio de

1580, tomó posesión de su mi-

tra en 6 de setiembre siguien-

te , y sin que de él sepamos otra

cosa murió en 21 de octubre

de 1581. Se le dió sepultura en

el coro delante de la silla del

Dean.

FRAY BENITO TOCCO.

Desde 1585 hasta 1585.

En el tomo 44 de esta obra se

dió noticia del Obispo Don Fray

Benito Tocco, que según el

maestro Argaiz (1) descendía de

los Renes de Albania, que otros

llaman Epiro , tan conjunto con

los últimos Emperadores de Cons-

iantinopla que le hacen nielo del

(i) Perk de Cataluña, cap. 52.

Vatado LXXXY.
último de ellos. Su nacimiento

fue en el reino de Ñápeles, y
habiendo sido copero del Em-
perador Carlos V, tomó el há-

bito benedictino en el monas-
terio de Monserrat , dejando en-

tonces el nombre de Marco
Antonio que antes tenia. Dos
años fue Abad de aquella casa,

de donde pasó álos obispados de

Vich , Gerona y Lérida. Del úl-

timo tomó posesión en 27 de

junio de 1583, pero desde 1581
se hallaba en el monasterio de

Monserrat, cuya visita se le ha-

biaencargadopor comisión apos-

tólica. No debió venir á su Igle-

sia , pues murió en aquella casa

á 31 de enero de 1585. En ella

se le dió sepultura , y el maes-

tro Argaiz copia su epitafio.

GASPAR JUAN DE LA FI-

GUERA.

Desde 1585 hasta 1586.

Este Obispo nació en Fraga,

fue Canónigo de Zaragoza y Ar-

cediano de Teruel ; era esce-

lente predicador y de elegante

ingenio. Nombrado Obispo de

Jaca visitó la Universidad de

Huesca en 1582 por comisión

del Sumo Pontífice Gregorio XIII

y del Rey Don Felipe IL Tras-
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ladado en 1583 á la Silla de

Albarracin , concurrió el si-

guiente álas Cortes de Monzón,

donde intervino en la reforma

de la orden de San Agustin. En
1585 fue nombrado Obispo de

Lérida , y se le encargó la vi-

sita del monasterio de Monser-

rat , que habia quedado inter-

rumpida por muerte de su ante-

cesor. Tomó posesión en 7 de

noviembre ;
pero en el mes an-

terior habia pasado á entender

en su visita juntamente con el

doctor Juan de Bardaxi , Ase-

sor del Gobernador de Aragón.

Ambos murieron con harta pri-

sa y no sin sospecha , dice el

Abad Carrillo. El Obispo acabó

en 13 de febrero de 1586, y
fue sepultado en el monasterio.

Tuvo la dicha de contar entre

sus familiares al ilustre funda-

dor de las Escuelas Pias , San

José Calasanz, que fue su con-

fesor, como se dirá en el lugar

correspondiente.

JUAN MARTINEZ DE VILLA-
TORIEL.

Desde m(j hasta 1591,

No estuvo vacante la Silla de

Lérida mucho tiempo en esta

ocasión, pues en 16 de junio
TOMO XLVII.

^ del siglo XYL i 05

de 1586 fue nombrado para

ocuparla Don Juan Martinez de

Villatoriel. Nació en el pueblo
de su apellido, sito en las mon-
tañas de León , y fue colegial

mayor de Santa Cruz de Yalla-

dolid. De allí salió para Provi-

sor de Osma, y después lo fue

de Oviedo , así como Conseje-

ro del Cardenal Quiroga, quien

le hizo Inquisidor de Zaragoza.

Tomó posesión de su mitra en

23 de setiembre del año suso-

dicho , é hizo su entrada el dia

11 de noviembre. Quiso em-
prender la visita de la Catedral

y de sus individuos , y así lo

anunció al Dean y Cabildo en 5

de setiembre de 1588, pidien-

do nombrase dos Canónigos con

arreglo á la concordia de su an-

tecesor el Obispo Loaces. Sus-

citáronse con este motivo inci-

dentes desagradables por anir

has partes, en términos que el

Cabildo apeló al Metropolitano.

Admitida la apelación y segui-

dos todos sus trámites , se de-

claró al Obispo incurso en la

pena de dos mil ducados , con

arreglo á dicha concordia y á la

del Obispo Cardona , y ademas
se le condenó en las costas. De
esta sentencia apeló á la Rota

Romana , pero no tuvo el gus-

to de ver terminado este nego-
14
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cío, por haber muerto el jueves

12 de setiembre de 1591.

PEDRO DE ARAGON.

Desde mi hasta 1597.

Don Pedro de Aragón fue hijo

del Duque de Segorve, colegial

mayor de San Ildefonso de Al-

calá, en cuya Universidad re-

cibió el grado de doctor. El

Abad Carrillo añade que era

muy generoso, magnánimo y li-

beral. Habia ocupado las Sillas

de Vich y de Jaca cuando por

bula de Clemente VIH pasó á

la de Lérida , de que tomó po-

sesión en 17 de agosto de 1592.

Deseando que su Iglesia po-

seyese alguna reliquia de San

Ramón ,
Obispo de Roda , co-

misionó especialmente á su Vi-

cario general el Canónigo Juan

Margales para que, en unión

con Francisco Feliu y Juan Sen-

tis , nombrados por el Cabildo

lo llevasen á efecto. Pasaron es-

tos á Roda , y los Canónigos de

aquella Iglesia por la fraterni-

dad que mediaba entre las dos,

accedieron desde luego á la sú-

plica. Trasladáronse procesio-

nalmcnte desde la sala capitular

al sepulcro del Santo, y saca-

ron algunas reliquias que die-

Tratado LXXXY,
ron á los comisionados , á sa-

ber: un hueso del brazo dere-

cho para la Iglesia , una parle-

cita de la cabeza para el Obis-

po , una costilla entera para el

Gobernador de Aragón, un hue-

so de la juntura del muslo para

el Conde de Chinchón , y otra

costilla para los Canónigos que

asistieron. Todo consta por do-

cumento formalizado en el acto

por Juan Guillelmo Rerenguer,

que está suelto en el libro bor-

rador de capbreus. Decretóse

luego que pasasen á Roda dos

Canónigos y dos Capellanes á

trasladar las reliquias
, que ha-

biendo llegado , se colocaron

en el relicario de la Catedral.

Todo esto ocurrió en 1595.
A los dos años y medio mu-

rió el Obispo como consta del

libro de óbitos , y por testimo-

nio de Gabriel Vidanyer
, que

dice así : Diumengue a veinyu de

dazambre mil sinch cents novanta

set ci les quatre ores y tres guarís

poch mes ó manco mori lo Illm,

monsenyor D. Pedro de Aragó,

Fonch enterrat dilluns entre qua-

tre y sinch despres de midia ab lo

general de la Sen y parrochies y
monastirs y acompanyament de

Veguer y Paheres y cofraries:

fonch portal per tota la ciutat

come la procesó de la Verge Ma-^
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rie de agost vice versa. Enterró- y se puso sobre su sepulcro el

sele en la Catedral á la parte siguiente epitafio:

interior de la reja del coro,

el Do. Petrus de Aragonía Epiis Illerd.

Cnjus in hoc túmulo requiescunl membra sepulta

Illius (IDño. sibi sint mala semper inulta.

Fuit Patcr el pastor egentium, jacet ergaslro.

Obiit XII caL Januarii anno á nativitate Diii. 1597.

CAPITULO QUINTO.

Obispos del siglo XVII.

FRANCISCO VIRGILIO.

Desde imd hasta IGIO.

Era este Obispo natural de

Tarragona, doctoren derechos,

bachiller en teología , Vicario

general de Elna, Tortosa y Tar-

ragona, y por último del ÍBeato

Juan de Ribera , Arzobispo de

Valencia. Al lado de un varón

tan eminente en todo género de

virtudes debió aprender la difí-

cil ciencia de regir almas. Su
bula de confirmación se expidió

en 27 de setiembre de 1599:

se le dió la posesión en 6 de

diciembre , y el dia 20 del mis-

mo mes hizo su entrada.

Pensó desde luego en visitar

su obispado
, y como tropezase

con que se hallaba paralizada

en Roma la apelación interpues-

ta por el Obispo Villatoriel , la

puso en movimiento, y logró

que se revocase la sentencia

del Metropolitano , mediante la

pronunciada por Alejandro Jus-

to, Auditor de Rota. El Cabil-

do acudió entonces Su San-

tidad , quien mandó ver de nue-

vo este negocio , y como Juan

Rautista Coccini , Decano del

tribunal , confirmase la última

sentencia , otra vez acudió el

Cabildo al Sumo Pontífice. Es-

te nombró para la nueva revis-

ta al Auditor Francisco Ubal-

do , que confirmó las dos sen-

tencias anteriores , y habiendo

pasado en autoridad de cosa

juzgada ,
espidiéronse las letras

ejecutoriales en Roma el dia

14 de junio de 1015. Por ser
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muy largo este documento, no
le insertamos en nuestro apén-

dice , pero puede verse en el

espediente que se imprimió en

Roma dicho año , y tiene el ti-

tulo siguiente : Illerden. visita-

tionis Ínter R, miim D, Franci-

scum Virgilium Episcopum et RR,
DD. Decamimel Capittdum, His-

toria processus triiim instantia-

rum in sacra Rota agitati.

En los años 1000 y 1018
celebró sínodos el Obispo Don
Francisco Virgilio , imprimien-

do las sinodales de que habla-

remos mas adelante, y acabó
sus dias en 16 de octubre
de 1620.

PEDRO ANTON Y SERRA.

Desde,im toa 1652.

Era este Obispo natural de

Zaragoza y sobrino de los pa-

dres Fray Luis y Fray Isidro de

Aliaga , el primero Confesor de

Felipe ÍII é Inquisidor general,

y el segundo Arzobispo de Va-

lencia, ambos de la órden de

Santo Domino'o. Esto resulta de

un memorial dirigido al Rey
en 1624 contra este Obispo, de

que hay copia entre los mss.
déla Biblioteca nacional, y que
pasado al consejo de Aragón, fue

Tratado LXXXV.
de parecer este tribunal que se

tomasen informes acerca de su

coíitenido en Valencia y en Cata-

luña. Contiene muchos y graví-

simos cargos contra el Obispo;

pero nos parece escrito con es-

traordinario acaloramiento , y
por eso no le insertamos en el

apéndice. Asi pues tan solo

nos referiremos á él para decir

que era de pobre y humilde na-

cimiento , que se graduó en la

Universidad de Lérida, que á la

edad de 27 años era Vicario ge-

neral en Valencia, y que veni-

do á esta Silla , había celebra-

do sínodo.

Espidióse la bula de confir-

mación en 19 de íibril de 1621:

tomó posesión en 24 de junio,

y en 14 de julio hizo su entra-

da. En este año mismo empuñó
el cetro de España el Rey Don
Felipe IV

, y empezó á nublar-

se el horizonte político de Ca-

taluña para descargar toda suer-

te de desgracias sobre aquel

Principado , ó por mejor decir

sobre el Reino entero. La pala-

bra que dió el Rey de pasar á

Barcelona á prestar el juramen-

to de costumbre, contuvo por de

pronto los ánimos enardecidos.

Llegó pues á Lérida donde el

Obispo y el Cabildo le recibie-

ron con todo el aparato que cor-
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respondia , como lo hizo tam-

bién la ciudad ; y entró en Bar-

celona el 29 de marzo de 1626.

Su brusca salida á poco tiempo

de haber llegado sorprendió á

los Catalanes, y la dureza que

encontraban en los allegados al

Rey, encendia insensiblemente

un fuego que cobraba mucha
fuerza

,
aunque no se manifesta-

ba desde luego
,
pero cuyos efec-

tos veremos mas adelante. No
sabemos qué parte tomase el

Obispo de Lérida en estos su-

cesos
,
porque ignoramos de to-

do punto sus acciones, y así úni-

camente podemos decir que en

1629 fue electo Diputado gene-

ral de Cataluña por el brazo

eclesiástico, y que antes de cum-
plir este oficio murió en Barce-

lona en el mes de febrero

de 1632.

FRAY ANTONIO PEREZ.

i)e5(íel635 hasta 1634.

Nació el maestro Pérez en la

villa de Santo Domingo de Si-

los
, provincia y arzobispado de

Burgos
, y sus padres se llama-

ron Pedro Mayo y Maria Pérez.

Siendo muy joven tomó el hábito

de San Benito en aquel monaste-

rio, y pasó después al de Oña á

del siglo XYIL 409
estudiar filosofía. Según el maes-
tro Argaiz no le habia favoreci-

do mucho la naturaleza ni en lo

físico ni en lo intelectual ; pero

su constancia en el trabajo y
su continua aplicación le hicie-

ron salir tan aventajado en la fi-

losofía y teología
,
que mereció

los premios de su congregación.

El mismo autor añade que co-

menzó á leer teología sin pasar

por la lectura de artes y filoso-

fía
;
por lo que se dedicó por sí

solo á suplir esta falta , así como
al estudio é imitación de los au-

tores de la buena latinidad , en

que logró hacer progresos. Gra-

duóse de maestro en teología,

asistiendo á sus ejercicios el Rey
Don Felipe 111. Fue lector y re-

gente de San Vicente de Sala-

manca y después Abad de este

monasterio , así como de San
Benito de Valladolid

, y por dos

veces de San Martin de Madrid;

Definidor y General de su reli-

gión , Calificador de la suprema

y general Inquisición, y uno de

los teólogos consultados sobre el

matrimonio de la Infanta Doña
Maria con el Príncipe de Gales.

Renunció el obispado de Santa

Fe en Indias
, pero admitió la

mitra deUrgel, de donde fue

trasladado á Lérida en 1653, en

que á 21 de febrero se dió la
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bula de confirmación, tomando

posesión en 9 de junio.

Celebró sínodo , sobre que se

suscitaron algunas desavenen-

cias como insinúa el Episcopolo-

gio
, que le movieron á dirigirse

al Abad de Poblet y al Nuncio

de Su Santidad Cesar Monti.

Esto debió motivar su pronta tras-

lación á Tarragona, verificada

en 16 de marzo de 1654, se-

gún el Episcopologio Tarraco-

nense del Illmo. Llinás. Desde
allí pasó á la Silla de Avila, que

aceptó por ser en Castilla cerca

de su tierra y casa de profesión;

mas antes de llegar las bulas

murió en Madrid el viernes 1.°

de mayo de 1637 á las cuatro

de la tarde. Depositado en su

monasterio de San Martin , fue

conducido después al de Santo

Domingo de Silos , donde se le

puso un epitafio en que se le lla-

ma litterarum deciis , linguce pa-

riter et vitce puritate conspicuus,

omniumqiie virtiUum genere prce-

clarus.

Hacen de él honrosa mención,

é insertan el catálogo de sus

obras Don Nicolás Antonio en

su Biblioteca nueva, el padre

Fray Juan de Castro en la Vida

de Sanio Domingo de Silos (1),

{{) Lib. 3. cap. 5.

Tratado ZXXXV.
el maestro Gil González Dávila

en el Teatro de la Santa Iglesia

de Avila, y el maestro Argaiz

en la Soledad laureada, Iglesia

de Tarragona. Este añade que

el retrato de nuestro Obispo

puesto al frente de su Authenti-

ca fides Matthcei está muy bien

sacado.

PEDRO DE MAGAROLA.

En 1634.

En la ciudad de Rarcelona

nació este Obispo, que habien-

do emprendido la carrera ecle-

siástica , obtuvo el arciprestazgo

de Villabertran. Después fue Ca-

nónigo y Tesorero de Barcelona,

Prior de la Colegiata de Santa

Ana, y por último Obispo de

Perpiñan y de Vich. Desde esta

Silla pasó á la de Lérida en

1634, y en la bula de traslación

se le advertía que pusiese en

Monzón un Vicario general para

ejercer sus facultades en el dis-

trito de Aragón, perteneciente

en lo espiritual al obispado de

Lérida. Entró en 12 de junio y
murió en el mismo año á 20 de

diciembre. La Biblioteca de Ca-

talanes de Torres Amat dice

equivocadamente que fue en

1644 ó el siguiente ; mas en ella
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y en la nueva de Don Nicolás

Antonio pueden verse las obras

que compuso.

BERNARDO CABALLERO
DE PAREDES.

Desde íQúQ toa 1642.

Si fue corto el pontificado de

los dos últimos Obispos, tampo-

co fue largo el de Don Bernar-

do Caballero , á causa de la re-

volución de Cataluña que estalló

durante su gobierno. Habia na-

cido en Medina del Campo y se-

guido sus estudios con mucho
lucimiento en Salamanca; fue

Canónigo en la Colegiata de su

patria, Cura de San Vicente del

Berrocal en la diócesis de Avi-

la, de cuya Santa Iglesia obtu-

vo después una canongia , Fis-

cal de la Inquisición
, y por

último Inquisidor de Toledo.

Presentado para la mitra de Al-

barracin, fue trasladado á Ori-

huela antes de tomar posesión:

y desde esta silla pasó á ocupar

la de Lérida , de cuya traslación

se expidió la bula por Urba-

no VIII en los idus de agosto

de 1035, tomando posesión por

procurador en 7 de febrero del

año siguiente. En un Episcopo-

logio de Orihuela , que existe en-

del siglo XVII. m
tre los mss. de nuestra Acade-
mia (l) , se dice de este Obispo
«que gustaba mucho de hom-
))bres doctos y entendidos , aun-

»que era fuerte de condición,

«celebraba con mucha devoción

»el sacrificio de la misa, estan-

))do muy diestro en las ceremo-
))nias, era muy justiciero, ami-

))go de que todos viviesen bien,

))y muy celoso del servicio de
))Dios.))

Gil González Dávila, que es-

cribió su Teatro de la Santa Igle-

sia de Oviedo en vida de nues-

tro Obispo, refiere muy deteni-

damente lo que padeció en la

Silla de Lérida. A falta de no-

ticias sacadas de ella nos pare-

ce oportuno copiar las palabras

del expresado escritor , pues so-

bre ser coetáneo el autor, la re-

lación es muy curiosa. Dice así:

«Como los frutos principales de
»la mitra y báculo sean traba-

))jos , con ser muchos los que
))pasó en Orihuela , fueron mu-
»chos mas los que padeció en
» Lérida. Porque en su tiempo

»sucedió el apartarse Cataluña

))de la obediencia de su verda-

))dero Rey y Señor: admitiendo

»y llamando en su favor las ar-

))mas del Rey de Francia, que

(i) Tom, 11 de la Colee, de Gayoso.
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))las donó con larga mano; con

))qiie todo el Principado en bre-

»ve tiempo se llenó déla milicia

» Francesa.»

«El Obispo en esla ocasión

»levantó una coQipañia de cien

»Infanles en 18 dias, con Ga-

»pitan y Oficiales á su costa
, y

))los tuvo hasta que el Francés

»desistió del cerco de Salsas.

))De que tuvo principio la rebcr

))lion de Cataluña , muerte vio-

))lenta del Virey, y de otros mi-

))nistros, que sucedió á los últi-

))mos de mayo de 1640. Y ha-

))llándose el Obispo en Lérida

»exhortando á sus ovejas á seguir

))el mas seguro acuerdo , el pue-

»blo se atrevió , con voz y odio

))de muchos á decir : que pues

»en Barcelona habian muerto á

»un Virey , no era mucho que

))los de Lérida matasen un Obis-

x»po traidor: este renombre le

»daban.»

«Y viendo la ciudad y clerD,

)>que iba creciendo el odio y fu-

))ror del pueblo , temiendo al-

»gun gran desaire, hizo su cuer-

»po de guardia de dia y de no-

»che, que duró muy poco, po-

»niendo diferente defensa en su

«persona. Asi perseveró hasta

»20 de setiembre sin salir de

usu palacio; porque también al

»clero se le habia pegado la en-

Tratado LXXXV.
))fermedad del pueblo. Convocó

))diversas veces á su Cabildo y
))ciudad

, y con amor de padre

))los exhortó á la obediencia de

»su Rey, avisándole por momen-
))tos de todo cuanto pasaba.»

((La Diputación convocó los

«Estamentos, y llamaron tres

»veces al Obispo, hasta amena-
((zarle, que le ocuparian sus ba-

»ronías. Escusóse con respues-

»tas convenientes. En este tiem-

»po le pidió la ciudad licencia

»para deshacer algunas de las

«campanas de las Parroquias.

«Dificultó la materia de modo,

«que se cesó en esta plática. Y
«como el pueblo se iba decla-

«rando mas cada dia en sus in-

«tentos, religiosos y personas

«bien intencionadas le persua-

«dieron
,
que con secreto

, por

«escusar mayor daño, saliese de

«la ciudad
;
porque sin duda se-

«ria cierto el matarle.

«

«Salió á 21 de setiembre,

«porque ya iban mostrando su

«dañado intento , no solo con-

«tra el Obispo , sino contra los

«Castellanos que estaban en Lé-

«rida. Resolvió el Obispo, por-

«que puertas y postigos estaban

«cerradas , de llamar al Guar-

«dian de los Capuchinos y á

«un compañero suyo , que le

«trajeron un hábito de fraile; y
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))salió en medio de los dos

«religiosos entre las siete y

))Ocho de la tarde, y llegó al

«convento de Jesús de religio-

»sos observantes de San Fran-

))C¡sco, donde estuvo bástalas

))doce de la noche que salió

«acompañado del Vicario y un

«lego á pié para la villa de Mon-

^)Zon , que dista de Lérida sic-

«te leguas. Aquí se halló solo y
«sin criados; y el consuelo que

«le acompañaba era verse en

«tierra de amigos.

«Esta salida se tuvo poracer-

«tada, porque como las ovejas

«se habian convertido en lo-

«bos , si dos dias mas se detu-

«viera , habian capitulado volar

«con dos barriles de pólvora

«el palacio , y acabar con el

«Obispo y familia. Esto lo ma*

«nifestó un siervo de Dios de la

«Compañía. A dos dias que sa-

«lió de Lérida , llegó un Dipu-

«tado de Barcelona con orden

«de la Diputación para prender-

«le , confiscar sus rentas y apo-

«derarse de cuanto hallase en

«su palacio y fuera dél , y así

«lo hizo. Bien se conoce por

«estos indicios que esto no pro-

«cedia de la gran prudencia,

«peso y consideración con que

«el Principado procede en sus

«resoluciones , sino de la mu-
TOMO XLVlí,

el siglo XyiL 113

«cha pasión del pueblo que se

«habia dejado cautivar della;

«y como las manos y obras las

«tiene él, si las cabezas no le

«dan gusto , convierten la ve-

»neracion en desprecio y la

«obediencia en mofa. Mas lo

«que resultó fué , que los bien

«intencionados y el resto del

«pueblo, á campana tañida, se

«juntaron en Concejo , y arre-

«pentidos de su culpa , acorda-

«ron se enviasen 500 hombres
«para que el Obispo volviese á

«Lérida, que no tuvo efecto;

«antes tomaron las cartas que

«escribía al Cabildo de su Igle-

«sia y clero, en que les pedia

«fuesen muy devotos de la san-

«ta perseverancia en la obe-

«diencia de su verdadero Rey.

«Estas cartas se enviaron á la

«Diputación de Barcelona , y la

«respuesta se compuso con pa-

«labras amargas , de mal talle y
«condición. También se dijo

«que habian señalado dos per-

«sonas para que fuesen á Mon-
«zon en hábito de religiosos y
«matasen al Obispo , persuadi-

«dos de la esperanza del premio

,

«En este tiempo sucedió la

«entrada del Francés en Ta-

«marit y su saco , y el Obispo

«recogió una parte de la gente

«que se puso en salvo. Los de
15
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))Monzon tuvieron aviso que

»duraba el intento de matar al

))Ob¡spo , y por escusarlo le su-

wplicaron se ausentase. Ilizolo

))pasando á Valbastro, y su

))Obispo le dió su casa y am-

»paro. El Rey le mandó volver

))á Monzón , donde tuvo sus te-

»mores y trabajos. De allí pasó

))á Tortosa, y por orden de su

))Magestad se halló en la con-

))sagracion de su Obispo.

))Y dejando de historiar gran

«multitud de trabajos y tribula-

))CÍoncs y de peligros de muerte,

))su Magestad,por librarle de

))tanto daño y premiarle tan ver-

))daderos y sustanciales servi-

))CÍos , le presentó para Obispo

))de Oviedo.» Hasta aquí Gon-

zález Dávila, cuya relación acer-

ca de la huida del Obispo Ca-

ballero y lo que la dió motivo,

se ilustran con la carta es^crita

por el mismo Prelado á los

Pahcres de la ciudad y con la

contestación de estos anotada

por él; documentos curiosos

que insertamos en nuestro apén-

dice números LÍI y LUI.

Trasladado á la mitra de Ovie-

do nuestro Obispo tomó pose-

sión por procuradíu^ en 28 de

marzo de 1G42, pero no en-

contró el descanso que deseaba,

porque sufrió los disgustos no

Tratado LXXXY,
merecidos que refiere el maes-

tro Risco (1), y no habiendo

admitido la Silla de Osma para

que fué presentado, murió san-

tamente en Oviedo en 13 de

abril de 1661.

FRAY VICENTE MARGARIT,
ELECTO.

En 1642.

La única noticia que tenemos
de este Obispo es un acuerdo

del Cabildo de 17 de agosto de

1642, nombrando dos comisio-

nados para pasar á Vallespino-

sa á darle la enhorabuena por

su nombramiento para la mitra

de Lérida. Nada mas dice el

acuerdo
;
pero el electo puede

ser un religioso de la órden de

Predicadores de este nombre,

que mas adelante fué Obispo de

EIna, de quien habla la Gallia

cristiana (2). Como quiera que
sea no llegó á tomar posesión

de la Silla de Lérida , y así es

que no aparece en ningún Epis-

copologio.

'i) Esp. sag., tom. 39.

>) Tom. 6>
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FRAY PEDRO DE SANTIAGO.

Desde \Ud hasta 1650,

Méndez de Silva, que impri-

mió su Población general de Es-

paña en vida de este Obispo,

dice que tenia su naturaleza en

Sallent. Latasa (1) añade que

nació allí en 1590, siendo sus

padres Pedro de Anglada y IJo-

ña Petronila Sancliez, de lina-

ge s ilustres. La Crónica de su

órden conviene en los padres,

pero le hace natural de Jaca

como el padre Villanueva (2).

En 7 de marzo de 1G06 tomó
el hábito de Agustino descalzo

en el convento de Alagon, y
después de concluir su carrera

de lilosofia y teología se ejerci-

tó con mucho crédito en la pre-

dicación. «Era, dice el cro-

»nista Fray Luis de Jesús, agu-

»do en discurrir, erudito en

^exornar , eficaz en persuadir;

»á que se juntaba una presen-

»cia magestuosa , porque fue

))de cuerpo giganteo, grueso,

»bien proporcionado y bello

»rostro , con que llevaba los

))afectos de todos. Oyóle predi-

^-1^ Biblioteca nueva.

(2) Viage literario, tom. 9.

del siglo XY11. 115

»car la Reina Doña Isabel de

))Borbon , y gustó tanto de su

))doctrina que le mandaba de or-

))dinario le hiciese pláticas en

))su real oratorio. Ilízole su

«predicador el Señor Felipe IV,

))y corriendo en Madrid la opi-

))nion de su doctrina, Uevá-

))base tras sí toda la Córte

«Concurrieron en aquel tiempo

«grandes sugetos de pulpito en

«la Córte , y entre todos sobre-

«salia el maestro Santiago (así

«le llamaban comunmente) y la

«Reina le llamaba su prcdica-

«dor. Fué Calificador de la Su-

«prema Inquisición , y el Reino

«de Aragón le dió título de su

«Coronista. No pudo sacar á

«luz algunos papeles que tenia

«trabajados (si bien algunos sa-

«lieron en nombre ageno
)
por-

«quc la continua predicación no

«le dió lugar , y el gobierno de

«la religión que le ocupó en el

«superior puesto de Vicario ge-

«neral de toda la Recolección

«de España é Indias, oficio en

«que mostró su gran tálenlo y
«prudencia. Antiís de acabar es-

«ta ocupación , le proveyó el

«Rey Felipe IV en el obis-

«pado de Solsona.« Hasta aquí

la Crónica de los descalzos de

San Agustin.

Pasó á su obispado , mas el
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partido que á la sazón goberna-

ba en Gataliiña , le desterró de

su Iglesia y obligó á pasar á

Aragón. Allí estaba cuando re-

cobrada Lérida , fué trasladado

á esta Iglesia , despachando las

bulas Inocencio X en 14 de no-

viembre de 1644. Hizo su en-

trada en 24 de marzo siguien-

te ; mas como le fuese pesada

la carga quiso desembarazarse

de ella para volver á la quie-

tud del claustro; pero le di-

suadieron personas de mucha
virtud á quienes consultó. En-

tregándose enteramente al des-

empeño de su sagrado ministe-

rio , comenzó por mover al Ca-

bildo y al estado eclesiástico,

asi como á los priores de la

ciudad , para que hiciesen voto

de guardar fiesta entera á la

Virgen y Mártir Santa Cecilia,

por haberse levantado el asedio

de la ciudad en su dia , que es

á 22 de noviembre. En 29 de

mayo de 1646 celebró sínodo,

que se imprimió en Lérida ese

año mismo. Visitaba su dióce-

sis cada dos años, haciéndolo á

pié siempre que lo permitian

sus achaques. Predicaba con

frecuencia, acompañaba al viá-

tico, consolaba á los enfermos,

y les dejaba cuantiosas limos-

rias, si estaban en el caso dene-
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cesitarlas. De su generosidad

dió repetidas pruebas en las

alhajas , limosnas ó ayudas de

costa , que donó á casi todas las

Iglesias de su obispado para

su mayor adorno y decencia.

Cuidaba mucho del decoro del

clero, procurando que edificase

al pueblo con la santidad de sus

costumbres. Era moderado en

su porte , parco en su comida,

pobre en su vestido y humilde

en el ajuar de su casa, co-

mo que habia tomado por mo-
delo á su hermano de hábito

Santo Tomás de Villanueva.

Oyósele decir repetidas veces

que si al tiempo de su 7mierte le

hallaban cien reales no le enter-

rasen en sagrado. Cumplióse su

deseo
,
pues habiendo fallecido

en Fons á fines de mayo de

1650 á tiempo que visitaba su

diócesis , solo le hallaron la dé-

cima parte, y concurriendo á su

entierro mucha clerecía , todo

el gasto se hizo de limosna. Ya-

ce en la parroquia de la villa,

y cubre sus cenizas una piedra

de alabastro con las insignias

episcopales. Ademas de la Cró-

nica de su orden , hacen de él

honrosa mención é insertan el

catálogo de sus escritos el Al-

fabeto agustiniano del maestro

Herrera , las Bibliotecas de Don
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Nicolás Antonio ,
Ossinger y

La tasa , y el Encomiástico agus-

tíniano de Felipe Elsio.

FRAY GASPAR CATALA DE
. MONSONIS,

ELECTO.

En 1052.

Este religioso nació en Be-

nasal, en el obispado de Torto-

sa , y tomó el hábito de Santo

Domingo en el convento de Va-

lencia en 25 de enero de 1602.

Estudió en Salamanca, y en su

casa nativa leyó dos cursos de

artes y teología. Dos veces fué

Prior de ella, una de San Ono-

fre , y Vicario general de su

provincia. Era humilde y peni-

tente , y por su acierto y pru-

dencia en el confesonario le

eligieron por su director mu-
chos Vireyes y gran parte de la

nobleza. El padre Fray Fran-

cisco Gavaldá en su Memoria

de los sucesos particulares de Va-

lencia y su Reino en los años de

1647 1/48 , tiempo de peste, re-

fiere los servicios que el padre

Catalá prestó en Valencia du-

rante aquella época lastimosa.

En enero de 1651 le presentó

el Rey para el obispado de Lé-
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rida , que después de mucha re-

sistencia solo admitió por obe-

decer á su Provincial; pero mu-

rió sin consagrarse en 11 de

febrero de 1652. Diósele se-

pultura en su convento en la

capilla de San Luis Beltran , á

los pies del venerable padre

Fray Domingo Anadón , con un

epitafio donde se enumeran

sus virtudes. Sus escritos se

mencionan en la Biblioteca nue-

va de Don Nicolás Antonio , en

la de su órden de los padres

Quetif y Ecchard, y mejor aun

en las Valencianas de Rodrí-

guez y Gimeno.

FRAY MIGUEL DE •

ESCARTíN.

Desde 1656 hasta 1664,

El estado de inquietud que

afligia al principado de Cata-

luña , causó esta larga vacan-

te de la Santa Iglesia de Lé-

rida. Pero fué presentado pa-

ra ella en 1655 Don Fray Mi-

guel de Escartin , nacido en

Zaragoza en 1589 ,. Monge Cis-

terciense , que hizo sus estu-

dios en Sakmanca y enseñó

en Zaragoza y Huesca. Fué dos

veces Abad de Rueda , donde

habia tomado el hábito en 1 609,
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y en la segunda Diputado del

Reino, Visitador de los monas-

terios de Navarra , Abad del de

San Victorian por Real nombra-

miento
;
presidió en Huesca el

capítulo general de la congrega-

ción benedictina Tarraconen-

se , y al tiempo de su traslación

á Lérida era Obispo de Rarbas-

tro. Dió la bula de confirma-

ción el Papa Alejandro VR en

31 de enero de 1656, primero

de su pontificado y el Obispo

hizo su entrada el 1." de julio

siguiente. Del registro del año

1662 resulta que en la ciudad

hubo un gran hundimiento, cau-

sado, al parecer, perlas peñas

que cayeron del monte, y des-

plomando las mas de las casas

de la calle mayor , obstruyeron

con las ruinas el camino. Rue-

na ocasión, por cierto, para

que el Obispo descubriese los

quilates de su caridad. A los

dos años pasó á la Silla de Ta-

razona , y hecho consejero de

estado el año de 1668, murió

en 6 de abril de 167o, según

el Padre Huesca , que le llama

Prelado sabio, virtuoso, vigilan-

te y caritativo. Latasa en la Bi-

blioteca nueva aragonesa, y el

padre Muñiz en la Gisterciense

Española hacen mención de sus

escritos.
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RRAULIO SUNYER.

Desde. hasta 1667.

Según el padre Villanue-

va (1) fué este Obispo natural

de la Puebla de Masaluca en el

obispado de Tortosa , Canciller

de competencia de Cataluña,

Tesorero y Canónigo de Tarra-

gona , y por último , Obispo de

Vich en 1663; pero al instan-

te fué trasladado á Lérida. Así

es que en el concilio Tarraco-

nense celebrado en 1.** del año

siguiente se firma Episcopus

Vicensis et electas Ilerdensis, De
su gobierno en esta Silla nada

sabemos , sino que hizo su en-

trada en 17 de febrero de 1665,

y murió en 21 de setiembre

de 1667.

JOSÉ NINOT.

Desde 1668 hasta 1673.

En el tomo XLIV de esta

misma obra queda escrita la vida

del Obispo N¡not,ypor eso solo

diremos ahora que nació en

Santa Coloma de Queralt , en

el obispado de Vich, y que fué

i) Viage literario, tom. 7.
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Canónigo de Barcelona , íiscal

de su Inquisición , Auditor de

la Rota Uoniana y Obispo de

Gerona. A Lérida fué traslada-

do en 1G08, é hizo su entrada

pública en 5 de setiembre. No

hay noticia de que en esta Si-

lla tuviese los sentimientos que

en la primera , y así pudo de-

dicarse con todo esmero á la

santificación de sus ovejas: pe-

ro solo podemos decir que sa-

có licencia para testar de mil

ducados , y que habiendo muer-

to en 15 de junio de 1075, se

le dió sepultura en su Iglesia

Catedral.

del siglo XYII. m
FRANCISCO BERARDO.

Desde toa 1681.

Poco hemos podido referir

de los Obispos anteriores , pe-

ro del presente nos hallamos en

igual caso
; pues todo se redu-

ce á decir que fué Arcipreste y
Canónigo de Cuenca , que to-

mó posesión en 19 de diciem-

bre de IfiSO, y que murió un

año después á 9 de setiembre.

MIGUEL GERÓNIMO DE
MOLINA.

JAIME COPONS Desde hasta \

DesdelGVi hasta 1680.

Don Jaime Copons habia si-

do Arcediano de Andorra en la

Iglesia de Urgel y Obispo de

Vich , y como si esta SiHa fue-

se el noviciado de los Obispos

de nuestra Iglesia , fué trasla-

dado á Lérida en 1674. Tomó
posesión por procurador en 26
de febrero de este año ; entró

en 4 de marzo y celebró sínodo

en el mes de mayo. Su muerte
acaeció en 14 de abril de 1680.

Un año antes de morir el Rey
Don Felipe IV, esto es, en

1664, su Confesor el maestro

Fray Juan Martinez, de la órden

de Santo Domingo, imprimió

en su colegio de Alcalá de lle-

nares unos Discursos teológicos

y políticos. En el primero , que

versa sobre las frecuentes trasla-

ciones de los Obispos de unas

Iglesias á otras que se prtwlican

estos años, hace ver sus incon-

venientes con muy fimdadas ra-

zones. Pero sus clamores fue-

ron inútiles y de todo punto

desatendidos , porque el mal
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fué en aumento considerable-

mente , y de ello es buen tes-

timonio nuestra Iglesia. En la

série de traslaciones hechas en

sus dias ,
que inserta, solo ha-

lló en Lérida la del Obispo Don
Bernardo Caballero: pues todos

los Obispos que se sentaron

después de él en esta Silla has-

ta entrar el siguiente siglo ocu-

paron otras, á escepcion de uno

solo cuyo pontificado no llegó

á nueve meses. Don Miguel Ge-

rónimo de Molina , sucesor del

Obispo Berardo á quien alu-

dimos , vino á Lérida desde

Malta , de cuya órden era gran

cruz , habiendo sido también

Abad de Alcolea. La bula de

traslación se expidió en 25 de

mayo de 1682 , é hizo su entra-

da pública en 3 de octubre. En
1691 tuvo smodo , como vere-

mos en el lugar correspondien-

te. El Episcopologio le llama de-

chado de Prelados , y devoto

singular de las ánimas del pur-

gatorio, para cuyo alivio dejó

algunas memorias perpétuas,

asi en la Catedral, como en

otras Iglesias de su diócesis.

Murió en Fons al cabo de un

pontificado de diez y seis años

el dia 51 de agosto de 1698, y
se le dió sepultura en la Igle-

sia parroquial al lado de su an-

Tratado LXXXY,
tecesor Don Fray Pedro de San-

tiago.

FR, JUAN DE SANTA MARIA.

Desde 1699 hasta 1700.

El Episcopologio llama á es-

te Obispo Valerio Alfonso Santa

Maria
,
pero Fray Juan de ^an

Antonio (1) , Latasa (2) y el pa-

dre Villanueva (3), le llaman

Fray Juan de Santa Maria Alon-

so y Valeria : Los padres San An-

tonio y Villanueva le hacen de

Albarracin
;

pero Latasa dice

que nació en Terriente ,
pueblo

de su obispado. Tomó el hábi-

to de San Pedro de Alcántara

en el Reino de Ñapóles , y fue

teólogo y Prelado de su provin-

cia , mereciendo el aprecio del

Papa Inocencio XI. Presentado

para la mitra de Solsona en

1694, presidió el capítulo ge-

neral de su órden celebrado en

Vitoria en 29 de mayo , y dos

años después Don Gárlos II le

hizo su Embajador en la Córte

de Viena. Trasladándole á la

Silla de Lérida en 1.° de junio

de 1699 , no tardó muchos me-

(IJ Bibliot. Franciscan.

(2) Bibliot. nueva de escr. Aragón,

(3) Viageliter. tom. 9.
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ses en llamarle , y al despedir-

se de S. M. I. le regaló este

un rico pecloral de diamantes.

En 9 de setiembre de 1700 en-

tró en Lérida, pero murió en

15 de diciembre siguiente, no

del año 1702 como sientan al-

gunos de los escritores men-
cionados. En la Gaceta del dia

28 se dió cuenta de su muerte,

añadiendo que tenia cincuenta

y ocho años , que habiendo he-

cho testamento con facultad

pontificia, dejaba por herede-

ros á los hospitales de su obis-

pado, y que por su espíritu muy
heróico se habia dado á cono-

cer en Europa. Fue Prelado

doméstico de Su Santidad y
Asistente al sólio pontificio, ha-

biendo disfrutado ademas en en-

comienda el priorato de Canó-

nigos del Santo Sepulcro deCa-

latayud ; y en la Biblioteca del

padre San Antonio , ó mas bien

en la de Latasa , se pueden ver

las obras que compuso. Se

equivocaron los autores que ase-

guran haber muerto estando de-
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signado para la mitra de Zara-

goza , pues esta no se hallaba

vacante á la sazón , sino ocu-

pada por Don Antonio Ibañez

de la Riva Herrera , desde el

año 1687, hasta el de 1709 en

que murió.

Mes y medio antes de falle-

cer el Obispo de Lérida lo ha-

bia hecho el Rey Don Gárlos II,

sin dejar sucesión é instituyen-

do por heredero al Duque de

Anjou. El año siguiente pasó

desde Madrid á Barcelona el

nuevo Rey llamado Don Feli-

pe V, para efectuar su enlace

con la Princesa de Saboya , y
celebrar Córtes en Aragón y Ca-

taluña. En Lérida , cuya Silla

vacaba á la sazón, se halló el

dia 24 de setiembre , y prestó

el juramento de guardar los fue-

ros del Principado
, según la

costumbre admitida. Refiérelo

todo con suma detención el

Marqués de Rivas en el Diario

de este viage , que imprimió en

Madrid en 1704.

TOMO XLVII, 16
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CAPITULO SESTO.

Obispos de los siglos XVIII ij siguiente.

FR. FRANCISCO DE SOLIS.

Desde 1701 hasta 1714.

En la fortaleza del Peñón na-

ció el Obispo Don Fray Fran-

cisco de ^^olis, donde era Al-

caide su padre , llamado como
él y natural de Jerez de la Fron-

tera. En el convento de Mála-

ga tomó el hábito de mercena-

rio calzado , y profesó en el de

Sevilla el dia 12 de abril de

1G74 pasando á cursará la Uni-

versidad de Salamanca, donde

so dió á conocer desde luego

por su talento despejado y fir-

meza de carácter. Ambas cua-

lidades acreditó públicamente

con un lance chistoso que re-

fiere Gómez Rravo (1) , y noso-

tros no queremos omitir. Sus-

tentaba un acto de conclusio-

nes por su colegio , y le argüyó

el maestro Aguirre, á la sazón

catedrático de la Universidad, y
mas adelanté Cardenal de la

(\) Catálogo de los Obispos de Córdo-
ba, lom. 2.

S. R. I. Iba siguiendo la série

de silogismos hasta llegar á uno
en que el jóven sustentante con-

cedió la mayor y la menor, y
negó la consecuencia. Era esto

dar á entender que el silogismo

estaba mal formado , cosa hu-

millante para su autor , que al-

gún tanto sentido de ello, sos-

tuvo lo contrario; é insistiendo

Solis en lo que habia dicho,

contestó el maestro Aguirre:

Padre actuante , es muy mozo y
trae todavía el Vade en la cinta,

para hallar defecto al silogismo.

Mas aquel replicó prontamente:

Por eso mismo, Rmo. Padre, ten-

go mas prontas las reglas de dia-

léctica. Mediaron los circuns-

tantes en la cuestión, y acabó

en fiesta el argumento ; pero

todos traslucieron el temple de

alma del jóven mercenario , y
lo que habia de ser en el tiempo

venidero. En aquella ilustre Uni-

versidad recibió el grado de

doctor , y regentó algunas de

sus cátedras. Su religión le hi-

zo Provincial de Andalucia , y
el Rey le nombró su predica-
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dor. De sus sermones conoce-

mos impresos el que predicó en

3 de julio de 1696 en las hon-

ras hechas por la Universidad á

la Reina Doña Mariana de Aus-

tria, cuya Iklacion publicó el

maestro Fray Juan Interian de

AyaJa , y el que pronunció en

las fiestas celebradas por la ciu-

dad en la canonización de San

Juan deSahagun, publicado por

Don Josef Alvarez de Ribera.

Entrado el siglo siguiente,

y noticioso del mérito del maes-

tro Solis el Rey Don Felipe V,

que acababa de ocupar el trono

de España , le nombró para el

obispado de Lérida en 1701.

Tomó posesión en 18 de di-

ciembre, y se consagró el dia

21 , haciendo su entrada al año

siguiente en el mes de febrero.

Gómez Bravo añade que visitó

todo su obispado , hasta los lu-

gares inaccesibles que no ha-

bian visto á su pastor hacia mas
de sesenta y de cien años , y
que gastó tres en la visita, ha-

biendo confirmado mas de vein-

te y dos mil personas.

En 1705 prendió la guerra

de sucesión en el Principado de

Cataluña , que se declaró á fa-

vor del Archiduque. «Enton-
ces» dice el Marqués de San
Felipe, «hízose una injuriosa

siglos XVIII y siguiente. 123

»espedicion contra Lérida, pre-

»sentáronseá la ciudad trcscien-

))tos infantes del pais ; eran sus

))armas antiguas y denegridas

^espadas, mal prevenidas es-

» copetas , palos y lanzas: con

))poca diferencia armados ve-

))nian otros ciento y cincuenta

))á caballo en mulos y borricos

))Con albarda. Este fue el for-

«midable exército que sitió á

))Lérida, y con la amenazado
))que les destruirian sus huer-

))tas y jardines: prevenido ya de

«algunos emisarios, el pueblo

«tumultuoso pide al Magistrado

))que abra sus puertas: opóne-

))se con fidelidad constante el

«Obispo Don Francisco de So-

))lis
,

religioso de la Merced,

«hombre bueno, sabio y que

«entendia su obligación: convo-

»có el clero y se ofreció á la

«defensa ; mas ya sordo ó cor-

«rompido de promesas el pue-

«blo , aclama al Rey Carlos,

«abre las puertas , y convirtió

«las armas contra los que le pa-

«recian desleales. Uno de ellos

)»Don Antonio Capderilo pcrse-

«guido de la muchedumbre , se

«éscondió en una cueva : huyó

«el Obispo á pie con solo su

«Breviario y dos criados , y se

«retiró á Fraga. El Goberna-

«dor de la ciudad con veinte y
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))Cuatro hombres que tenia de

))presidio, se acogió al castillo;

))liiego desertaron todos. Que-

))dóse con seis enfermos, y es-

»los sin noticia del Goberna-

)>dor abrieron las puertas. Así

»se perdió Lérida» concluye el

Marques de San Felipe «casi de

))la niesma manera Tortosa, y
))todo lo restante de Cataluña.»

Salido el Obispo déla ciudad,

saquearon su palacio y secues-

traron las rentas de la mitra, y
temeroso de caer en manos de

sus enemigos, pasó á la Córte

con beneplácito del Rey. En-

tretanto los de Lérida censu-

raron su conducta por medio
de sátiras y libelos, en que alu-

diendo á su profesión religiosa

en la órden de la Merced , y
abusando délas palabras del di-

vino Maestro, decían: Mcrce-

narius fugit qitiu mercenarius esl.

Pero el Obispo escribió una doc-

ta apología que dedicó al Rey,

y se imprimió en Madrid en fo-

lio en 1707. Ya en el anterior

había vuelto á residir en algu-

nos lugares de su diócesis; pe-

ro no encontrándose seofuro se

retiró á Jaca después del infe-

liz suceso de Barcelona. Nom-
brado por entonces Virey inte-

rino de Aragón, enumera su

coetáneo el padre Harda , reli-

TratadoLXXXy.
gioso de su órden, y autor de

la Biblioteca mercenaria, que se

conserva ms., los importantes

servicios que á la sazón prestó

con estas breves palabras : Pro

toto Aragonice regno constitui-

tur PrO'Rex et Generalis cxer-

citus ductor, cujiis industria et

virili constanlia lácense presi-

dium aUaque Celtibera castra,

paucis militibus et mimiíionibus

tecla , contra acérrimos inimico-

rum cuneos illibata servavit.

Tomada Lérida por las armas

del Duque de Orleans en no-

viembre de 1707 , mandóse de

Real órden desamparar la Cate-

dral por estar situada dentro de

las fortalezas del castillo y se

derribó el palacio episcopal, pa-

ra construir un fuerte en aquel

sitio. Por este motivo el Obis-

po trasladó la Catedral á la par-

roquia de San Lorenzo , dando

el decreto en Monzón á 17 de

diciembre de aquel año. En
Barbuñales á 2 de noviembre del

siguiente escribió una alegación

muy erudita , dice Bravo , sobre

que los patronados
,

beneficiales

personales, no podían ser com-

prehendidos en los secuestros ó

confiscaciones de los bienes exe-

culadas en virtud de sentencia de

Juez layco, y por la autoridad del

Principe secular ,
especialmente



Cap. VI. Obispos de los .

con el exercicio de presentar: ale-

gación que se imprimió en Hues-

ca un año después.

En el año 1708, ó tal vez á

principios del siguiente , fue nom-

brado para la Silla de Avila por

el Rey Don Felipe V, y el Mar-

qués de Mejorada, su ministro,

escribió al Cabildo de esta Santa

Iglesia en 4 de febrero dicién-

dole que seria sumamente grato

á S. M. el que diera sus poderes

al Obispo Solis para gobernar

esta diócesis, mediante á haber

sido presentado para ella. El

Cabildo condescendió, pues de

treinta y seis individuos que le

componian, todos á escepcion de

once favorecieron con su voto al

Obispo electo
, y aun estos lo hi-

cieron también ,
pero con la con-

dición de que aquello no fuese

contrario á las leyes de la Igle-

sia. Entonces mandó S. M. al

Obispo , residente todavia en

Barbuñales, que pasase á tomar

el gobierno de la mitra de Avila,

como lo verificó llegando el 17

de abril. De aquí se sigue que

el padre Harda seequivoca cuan-

do asegura
,
que no habia pasado

allá, sino que se habia detenido

en Madrid para atender á los ne-

gocios públicos, pues no hubo

ninguno, ni aun militar ó civil,

en que no se acudiese á la ma-

'glos JVIÍI y siguiente. 1 25

durez y sabiduría de este varón

eminente. En efecto, de este año

mismo es el famoso Dictámen

sobre los abusos de la Corte de

Roma tocante á las regalías de

S. M. , que habia interrumpido

con ella sus relaciones políticas.

Este documento, breve á la ver-

dad , pero al cual debe Solis una

gran parte de su nombradla, se

publico en el Semanario erudito

de Valladares (1), y después en

la Colección diplomática de Lló-

rente; pero se equivocaron am-
bos en dar á su autor el dictado

de Obispo de Córdoba
,
pues no

lo era á la sazón , ni lo fué hasta

cinco años adelante. Noticioso el

Papa Clemente XI de que el

Obispo Solis regia la mitra de

Avila, para que estaba tan solo

electo , despachó en 24 de agosto

una bula que empieza In supremo,

y se halla en el Bulario romano,

donde reprueba la conducta de

cuantos intervinieron en este ne-

gocio
, y en cuanto al Obispo le

reconviene porque habia admi-

tido el gobierno, antequam á

vinculo quo tenetur Ecclesiíe Iller-

densi cui prmest , et ci quo non

nisi á nobis absolvi potest , rea-

liter et cum eflectu absolvatur , ac

ad prmfatam Ecclesiam Abulen-

(O Tom. 9.
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sem transferatur. No debió de

haberse recibido ni publicado en

España esta bula por la interrup-

ción de comunicaciones con Ro-

ma : y asi es que el Obispo siguió

gobernando la mitra de Avila,

hasta que en 8 de diciembre avisó

al Cabildo que diferentes ocur-

rencias le precisaban á pasar á

Madrid con licencia del Bey
,
por

cuya razón devolvia á aquel sus

poderes para que administrase

la diócesis.

Nos persuadimos que se con-

servó en Madrid todo el tiempo

que medió hasta su traslación á

Córdoba, ya por lo que arriba

apuntamos del padre Harda
, y

ya porque Bravo (á quien se

ocultaron todos los sucesos del

Obispo Solis en 1709) dice que

en el año siguiente volvió á reti-

rarse de su obispado por no caer

en manos de sus eneníigos
, y

que se detuvo en la Córte por

órden del Rey en 17H. En ella

estaba á fines de setiembre , en

que ofició la segunda misa de

pontifical en las exequias del

Delfin , celej^i adas en el conven-

to de la Encarnación los dias25

y 26
, y lo mismo bizo en las

que costeó el Ayuntamiento en

los días 27 y 28 en la Iglesia de

Santo Domingo. Al mes siguien-

te fue presentado para la mitra

Tratado LXXXV.
de Sigüenza, pero tardó mas de

dos años en ser preconizado. Por

eso en el dictamen que dió en H
de julio de 1712, estando en

Madrid, sobre las vacantes y es-

polios de los Obispos de Indias,

se firma Obispo de Lérida : pa-

pel curioso y poco conocido
, que

no se imprimió hasta después de

muerto su autor.

En este año mismo , al entrar

el primer dia de enero, habia

muerto en Córdoba su Obispo

Don Fray Juan de Bonilla y
Vargas, para cuya Silla fue

nombrado Solis poco antes de

preconizársele en Roma para la

de Sigüenza. El electo dió parle

al Cabildo de su nombramiento

en octubre de 1715; pero se

ofrecieron en aquella Córte al-

gunas dificultades, cuyo origen

ignoramos
,
para su preconiza-

ción. Solo sabemos que escri-

biendo al gobierno de S. M. C.

en O de enero de 1714 Don José

Molinés, Auditor de la Rota ro-

mana , decia como habia hecho

ver que era «esta exclusión in-

))justa , y contra la fama de este

))Prelado, y contra el real deco-

))ro y regalías de S. M.... y que

))el Obispo Solis no padecía de-

))fecto alguno que le haga índig-

))no de la Iglesia de Córdoba,

))segun lo dispuesto por los sa-
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«grados cánones , lo que me
«constaba con totla evidencia , y

))que crecia mas la calumnia pre-

))sente por haber sido aprobado

wy preconizado para la Iglesia de

))S¡güenza en el consistorio de

))27 de noviembre pasado , y que

))por consiguiente lo que ahora

))se oponia contra el Obispo So-

))lis es por haber sus émulos re-

wnovado la calumnia de ser buen

))vasallo de S. M., defendiendo

))lo que Dios le ha dado , y debe-

»mos defender todos sus buenos

«vasallos.» Allanadas pues las

dificultades, y
preconizado Solis

para la Silla de Córdoba, tomó

posesión en 27 de marzo siguien-

te ; desde cuyo dia pertenece á

esta Iglesia, donde murió en 15

de octubre de 1710, cá los cin-

cuenta y nueve años escasos de

su edad , no menos conocido por

su elocuencia y literatura que por

sus empleos , como dijo la Gaceta

de 20 de octubre en que se anun-

ció su muerte.

Ademas de las obras de que se

ha hecho mención, escribió otras,

referidas por el padre Harda , de

las cuales se imprimieron las que

siguen : Suffragium thcologicum

pro licitu tisu opinionis cerlo pro-

babilis . SalmanlicLü , , y Apo-

logía pro quodam Pra^dicatorum

ordinis Magistro calumniis quo-

siglos XVIII y sigmente. 127

rumdam impetito . Salmanticce

,

1701, fo!. Ademas tradujo del

francés al castellano las Memo-
rias del Serenísimo Delfin de Fran-

cia, que dedicó al Sumo Pontí-

fice , y se imprimieron en Madrid

en 1712, 4/ Escribió también

una obra De jure Judiéis Monar-

cJiíce Siculanoe, y otra titulada

Factum et jus juxta hullam Cle-

menlisXI, qncc incipií Vnigenilus,

y algunos tratados de teología es-
'

colástica, que se conservaban en

Madrid en el archivo general de

su órden. Ademas hay que aña-

dir un Informe que imprimió so-

bre su jurisdicción , de hecho y
de derecho , en la capilla real de

Córdoba , mencionado por Bra-

vo
, y muchos escritos doctísimos

sobre diversos puntos, que pre-

parados ya para la prensa
, pe-

recieron en el saqueo de Lérida.

FRAY FRANCISCO DE OLA-
SO HIPENZA.

Desde 1714 hasta 1755.

Calahorra , ciudad antigua y
muy respetable , asi en la histo-

ria civil como en la eclesinslica,

fue la patria del Obispo Don Fray

Francisco de Olaso, siendo sus

padres José Olaso y Francisca

Martínez Carrero. En el conven-
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to (le San Felipe el Real de Ma-

drid tomo en 1670 el hábito

agustiniano, y un año después

profesó en 1 1 de setiembre en

manos del Subprior Fray Fran-

cisco Cortés. Siguió los estudios

de filosofía y teología con luci-

miento, como lo acreditó en to-

dos sus actos literarios, y la ór-

den le honró con las cargos mas

honoríficos. Fue Rector del co-

legio de Alcalá , Prior de los

conventos de Toledo y de Ma-

drid, Definidor y Provincial de la

de Castilla, y por último Asis-

tente general en Roma. A su

vuelta se le nombró Arzobispo

de Santo Domingo, de cuyo nom-

bramiento detuvieron la confir-

mación las desavenencias con la

Córte de Roma
; y lo mismo su-

cedió con la Silla de Lérida ,
para

la que fue presentado en no-

viembre de 17H. Tomó pose-

sión en 4 de agosto de 1714, y
entró á mediados de setiembre.

Desde luego se le previno que no

tenia en Lérida casa propia don-

de hospedarse, siéndole preciso

vivir en Monzón , villa de la mis-

ma diócesis
,

pero distante de

aquella ciudad una jornada. Allí

residió de ordinario, pasando á

Lérida solo en las indispensables

ocasiones de hacer su entrada

pública , celebrar sínodo y otras

Tratado LXXXV,
semejantes , lo cual dió motivo á

quejas que, elevadas á conoci-

n)iento del Rey, obligaron al

Obispo á sincerarse por medio

de una representación que he-

mos visto impresa. En ella hace

ver que habiéndose hospedado á

su llegada á esta ciudad en un
cuarto bajo que bate el rio , con

riesgo de su salud y con indecen-

cia bastante , se alojaba después

en casa de un Canónigo
,
que era

su Vicario general, donde ha es-

tado semanas santas, muchas cua-

resmas , íj siempre que Ciudad y
Cabildo consideraron útil su per-

sona.

Corazón grande y espíritu

apostólico se necesitaba cierta-

mente para encargarse del go-

bierno de una diócesis que desde

el principio del siglo se hallaba

en combustión con la desastrosa

guerra que afligía á todo el Prin-

cipado de Cataluña. Comenzó
desde luego á buscar los medios

de corregir la relajación de las

costumbres, y para esto dió prin-

cipio por reformar al clero , para

que su conducta ejemplar sir-

viese de pauta al pueblo. For-

mado pues su plan, parecióle in-

dispensable la celebración de un
sínodo, donde se estableciese lo

necesario al intento: y en efecto,

en 18 de octubre del mismo año,
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le convocó para la ciudad de

Lérida , donde se celebró en

20 de noviembre , como se ve-

rá al tratar de este punto en el

lugar correspondiente. Ademas
de las Constituciones de este

sínodo que publicó, imprimió

también el Ritual
,
para que los

Párrocos administrasen los sa-

cramentos : y emprendió la fun-

dación del seminario conciliar,

de que también hablaremos en

otra parte.

En los años 1717 y 1727 se

celebraron en Tarragona dos

concilios provinciales á que no

asistió , sin duda por falta de

salud. En el primero fue su pro-

curador Don Francisco Camps,

Arcediano de la Selva en la San-

ta Iglesia de Gerona, y en el se-

gundo Don Francisco Peyrí, Ar-

cediano de Villaseca en dicha

Iglesia Metropolitana. Por el Ca-

bildo de Lérida asistió al primer

concilio Don Josef Casanova, y
al segimdo Don Jaime Marti,

Canónigos ambosdeesta Iglesia.

Hecho el Obispo modelo de

todos con su ejemplar conduc-

ta, mereció que el Episcopolo-

gio le llame varan dotado de

insigne piedad, óptimo curador

de los pobres y celosísimo del de-

coro de su Catedral, aunque ra-

ra vez la visitó por tener su resi-

TOMO XLVir,

i^lós XVIII y siguiente, 1 29

dencia en Monzón, En esta villa

falleció al cabo de una larga

enfermedad el dia 6 de mayo
de 1755, después de un ponti-

ficado de veinte y un años y á

los ochenta cumplidos de su

edad. En la Iglesia Colegiata

vimos su sepultura , sita en la

nave de la epístola delante del

altar colateral
,
que cubre una

lápida con su estatua de relieve

vestida de pontifical , y un epi-

tafio tan modesto como fué el

respetable Obispo á cuya me-
moria ha sido consagrado.

GREGORIO GALINDO.

Desde hasta \

La Divina Providencia que
se dignó prolongar la vida del

Obispo Olaso para bien de su

Iglesia, concedió á su sucesor

un largo pontificado para que

la edificase con su virtud v la

doctrinase con su buen ejem-

plo. No menos se necesitaba

para curar las llagas , no cica-

trizadas del todo
,

que habia

causado en Lérida la devasta-

dora guerra de sucesión.

Nació el Obispo Galindo en

la villa de Josa , en Aragón, e^

dia 20 de febrero de 1G84 de
M
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padres labradores, no muy abun-

dantes de bienes temporales,

pero ricos de piedad y de cris-

tianas virtudes. Hizo sus estu-

dios con aplicación y aprove-

chamiento en la Universidad de

Zaragoza, donde recibió el gra-

do de doctor, y luego que hu-

bo concluido su carrera abrazó

el estado eclesiástico , á que se

sentia inclinado con vocación

especial. Fué predicador apos-

tólico. Vicario general del Obis-

pado de Albarracin , Presidente

Director del santo seminario

arzobispal de la villa de Belchi-

te y Gura párroco de ella por

espacio de diez y ocho años,

donde fundó un convento de

beatas dominicas para la edu-

cación de niñas. El Arzobispo

de Zaragoza , Don Manuel Pé-

rez Araciel, que le hizo su auxi-

liar , le consagró con el título

de Obispo de Auloner y con

asistencia de los Obispos de Ta-

razona y Teruel en 1.° de ma-

yo de 1726. Muerto el Arzobis-

po en 27 de setiembre siguien-

te , pronunció Galindo su ora-

ción fúnebre en las exequias

que su familia le consagró el

(lia ol de octubre en la Iglesia

de padres Dominicos de la ciu-

dad
, y en este año mismo la

imprimió el maestro Madalena

Tratado LXXIV.
al fin de la Vida del Arzobispo

Araciel.

Trasladado Galindo á la Silla

de Lérida por muerte del Obis-

po Olaso , hizo su entrada en

9 de junio de 1 736 , y comen-

zó á desplegar las virtudes mas
sólidas y los conocimientos mas
profundos en el difícil arte de

conducir almas por el camino

de la verdadera piedad. No usó

otras armas para su sello que

la cruz de Cristo y las insignias

de su pasión. Celebró sínodo

en 1740 , y visitó á pié su obis-

pado cuatro veces, poniendo

todo su anhelo en asistir á los

enfermos y socorrer á los ne-

cesitados. Cumplió con esme-

rada puntualidad la primera obli-

gación de un Obispo, que es

la predicación de la divina pa-

labra ;
pero su comida parca,

su vestido pobre , su conducta

ejemplar , su vida mortificada,

y su celo por la honra de Dios

y la salvación de las almas eran

las razones mas poderosas con

que movia á sus oyentes. Es-

cogió para familiares á personas

dotadas de la mas sólida virtud,

y así es que en su palacio to-

dos se conducían tan religiosa-

mente como pudiera suceder en

la comunidad mas observante.

Deseoso de que el sacrificio do
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la misa se celebrase de un mo-

do correspondiente á la gran-

deza de tan augusto misterio,

reunió en un pequeño volumen

las Rúbricas del misal Romano
para que con mas facilidad pu-

diesen consultarlas los sacerdo-

tes. Las repetidas ediciones que

se han hecho de este libro prue*

ban el aprecio con que ha sido

recibido , y la pastoral que le

precede demuestra la humildad

profunda de su autor. Esta da-

da en Lérida á 15 de julio de

1739, y la encabeza llamándo-

se indigno Obispo, y dirigiéndo-

la ci nuestros carísimos padres

Sacerdotes de nuestro obispado.

Otra pastoral dirigió á los Pár-

rocos de su diócesis en 1.* de

febrero de 1747 , recomendán-

doles su ministerio y el de la

esplicacion perenne de la doc-

trina cristiana y predicación

evangélica, que se imprimió.

En una palabra , son prodigio-

sas las virtudes y notables los

hechos de nuestro Obispo que

refiere el padre Fray Pedro de

Jesús y María en una carta que

escribió al mes escaso de ha-

ber muerto , y se halla en al-

gunas ediciones del expresado

librito.

Era pues necesario que no

faltasen enemigos á un varón

si(/los XVIJI y siguiente. 4 34

tan eminente, y en efecto los tu-

vo ; mas como nada reprensible

les ofreciese su conducta , no

se avergonzaron de perseguirle

echando mano de armas fabri-

cadas por ellos mismos. Levan-

táronle groseras calumnias; pe-

ro él esperaba siempre salir

triunfante con la ayuda de Dios.

Asi lo expresa en una carta,

que con otras escritas de su

puño , y dirigidas al padre Fray

Bernardo Catalán, obraennues-
tro poder, pues en ella pone al

márgen aquellas palabras de Da-

vid: Dominiis protector vitee meoe:

á quo trepidabo? Su fecha es

en Lérida á 10 de diciembre

de 1746. En nuestro apéndice

número LIV insertamos otra,

escrita al mismo siete años an-

tes para muestra de la piedad

y demás virtudes que tan admi-

rablemente resaltaban en nues-

tro Obispo. Estas le mere-

cieron la estimación de los Su-

mos Pontífices, especialmente

de los dos Benedictos Xlll y
XIV , y de los Reyes Don Fe-

lipe V y Don Fernando VI , y
que se honrasen con su corres-

pondencia los Cardenales Hen-

riquez, Belluga, Bernis y Gon-

zaga, igualmente que otros ilus-

tres personages. Caresmar, que

da fin á su Episcopologio con
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este Prelado, le llama varón

laborioso, limosnero, parco con-

sigo mismo y enemigo declarado

de todo fausto, y Latasa le ape-

llida Prelado docto , ejemplar, y
fiel á su ministerio.

Cargado pues de méritos y
de dias , y conocido con el dic-

tado de Obispo Santo , así den-

tro de España como fuera de

ella , murió en Lérida después

de una breve enfermedad en H
de diciembre de 1756, á las

ocho escasas déla noche. La-

tasa se equivoca en fijar su

muerte el dia 14
;

pero en su

Biblioteca pueden verse las

obras que compuso ademas de

las expresadas. En el convento

de monjas de la Enseñanza, que
habia fundado en Lérida , está

enterrado junto al altar mayor á

la parte del Evangelio con un
epitafio donde se le llama exi-

mius PrcBsul, y que no quisimos

copiar por ser largo y de mal
gusto. En la Gaceta de Madrid

de 28 de diciembre se dió cuen-

ta de su muerte, añadiendo con
mucha razón , que su gran cari-

dad, celo pastoral y demás virtu-

des propias de un Prelado hadan
su falta muy sensible á sus dio-

cesanos. En las exequias que se

le hicieron en el convento de

religiosas dominicas de Bena-

Tratado LXXXV.
varre el dia 22 de junio de 1 757,

predicó Don Pedro Cortés, Ar-

zobispo , Obispo de Tortosa,

natural de Belchite , cuyo ser-

món se imprimió en Zaragoza

este año mismo.

MANUEL MACL4S PE-
DREJON.

Desde 1757 hasta 1770.

En Becerril de Campos cer-

ca de Palencia nació el Obispo

Pedrejón el primer dia de agos-

to de 1705, siendo sus padres

naturales y vecinos de la villa

y de las familias mas distingui-

das. En ella estudió las prime-

ras letras, en Palencia huma-
nidades , filosofía y teología con

los padres Jesuítas , y en Va-

lladolid concluyó su carrera

eclesiástica recibiendo el grado

de doctor. En su patria ganó

por oposición un beneficio de

evangelio y otro de preste;

fue teniente cura de las parro-

quias de San Pelayo y de San-

ta María , Prior ó Presidente de

la comunidad eclesiástica de las

iglesias unidas de la villa , y
por último en 11 de mayo de

1750 entró á ser cura de la

parroquia de San Justo y Pas-

tor de la villa y Corte de Má-



Cap, VI. Obispos de los

drid. A los siete años de serlo

fue nombrado Obispo de Léri-

da por el Rey Don Fernando VI,

y el Papa Benedicto XIV dió la

bula de confirmación diez dias

antes de las calendas de junio

expresando que el electo tenia

cincuenta y tres años de edad.

Mas de medio siglo hacia que

la Silla Leridana carecia de Ca-

tedral , cuando al Obispo, Ca-

bildo y ciudad, para quienes

esta falta debia ser muy sensi-

ble , se presentó una excelente

ocasión de repararla que opor-

tunamente supieronaprovechar.

Desembarcado en Barcelona el

Rey Don Carlos III, cuando ve-

nia á empuñar el cetro de Es-

paña que heredó por muerte de

su hermano Don Fernando VI,

pasó por Lérida en su viage pa-

ra Madrid. Informado entonces

de la falla que aquella Silla tan

antigua y respetable padecia, y
comenzando ya {\ dar muestras

de su grandeza de alma y Real

munificencia, tomó por su cuen-

ta el remedio , mandando desde

luego emprender la obra. Hizo-

se con tal actividad , que apro-

bados los planos del distinguido

ingeniero Don Pedro Cerme-
ño , tuvo nuestro Obispo la sa-

tisfacción de poner la primera

piedra en 17 de abril de 1761.

igloá XYIII y siguiente, 133

Precedió k este acto tan suspi-

rado una solemne procesión, á

que , ademas del Cabildo y Cle-

ro de la ciudad , asistieron los

Curas del Obispado y otros ecle-

siásticos , con motivo del sino-

do que á la sazón se celebraba,

y que en este año mismo se im-

primió. Agradecido el Cabildo

á la Real munificencia , decre-

tó en 10 de julio de 1769 una

misa anual con Te Deim y ro-

gativas por la felicidad de S. M.,

y después de su fallecimiento

un aniversario solemne y perpé-

tuo por el descanso de su al-

ma. Un año después , es decir,

en 1770 arrebató la muerte al

Obispo Macias Pedrejón en 27
de diciembre cuando acababa

de venir de visita , y se le dió

sepultura en el convento de

capuchinos en la capilla de San
Francisco. Dióse cuenta de su

muerte en la Gaceta de Madrid

de 8 de enero siguiente, y aun-

que se equivoca la edad que te-

nia al tiempo de su fallecimien-

to , se añade que su pérdida ha-

bia sido universalmente sentida,

con especialidad de los pobres; á

quienes socorría abundantemente

por su generosa caridad, en curia

virtud fue ejemplar de Prelados,
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JOAQUIN ANTONIO SAN-
CIIIÍZ FERRAGUDO.

Desde hasta 1785.

A 20 de marzo de 1716 na-

ció el Obispo Sánchez Ferra-

gudo en Avila de los Caballe-

ros
, y el dia 16 de abril reci-

bió las aguas del bautismo.

Dedicado al estudio del derecho

canónico, se graduó de licen-

ciado en su patria, y vistió en

Salamanca la beca de colegial

mayor de Cuenca. Fue doctoral

de León y después de Santia-

go , cuya prebenda ganó entre

siete coopositores, saliendo ele-

gido al sesto escrutinio por diez

y siete votos de treinta y dos

votantes en Cabildo de 4 de ju-

nio de 1751. Tomada posesión

en 24 del siguiente mes , fue

nombrado por el Cabildo , visi-

tador de la Universidad y en se-

guida Rector por el Rey Don
Fernando VI. Lo fue por espa-

cio de veinte años, y en este

tiempo , escogido por el Cabil-

do con plenos poderes para ar-

reglar la administración del vo-

to de Santiago en el distrito de

Valladolid , escribió varios pa-

peles en derecho, asi sobre es-

te asunto, como sobre otros

Tratado LXIIV,
varios. Rezábal (1) cita única-

mente un Manifiesto respuesta y
satisfacción jurídica á la queja

dada por el Arzobispo de Gra-

nada sobre la exacción y cobran-

za del voto de Santiago , donde se

imprimió por Ignacio de Agua-

yo en 1769 fol., añadiendo c^que

))en él se examinan histórica-

«mente el origen y fundamentos

))del voto , y se rebaten los ar-

))gumentos que se oponen con-

))tra su legitimidad.» De este

manifiesto se hace cargo el Du-

que de Arcos en su Representa-

ción d S. M. contra el pretendi-

do voto de Santiago.

Vacando la Silla de Lérida

por muerte del Obispo Macias,

el Rey Don Carlos III nombró
para sucederle en 1771 al doc-

toral de Santiago, cuyo Cabildo

celebró la noticia con repique

de campanas , fuegos artificia-

les é iluminación de la Iglesia,

y destinó seis mil reales para

emplearlos en alhajas, con que

se hizo una espresion al electo.

Al pasar este á Madrid en el

mes de mayo se le encomendó
por el Cabildo la controversia

pendiente en la Córte sobre el

voto , dándole todos sus pode-

res y facultades para proceder

(i) Biblioteca de los colegios mayores*
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sin reparar gastos , pues le se-

rian cumplidamente satisfechos.

Preconizado en Roma en 17 de

junio , y expedidas las cartas de

gracia en San Ildefonso en 23

de julio, se consagró en Madrid

en el monasterio de la Visita-

ción en 13 de setiembre, sien-

do su consagrante el Sr. Arzo-

bispo de Pharsalia , Inquisidor

general , asistentes los Obispos

de Coria y Falencia , y padrino

el Marqués de Quintana y de

Guevara, Conde de Paredes.

Tomó posesión en 23 de febre-

ro de 1772, é hizo su entrada

pública en 26 de mayo siguien-

te. En un pontificado de once

años desempeñólas funciones de

un buen Obispo, en términos que

en el Mercurio donde se anun-

ció su muerte , se hizo de sus

virtudes un cumplido elogio.

Rezábal le copia en su Biblio-

teca, donde puede verse.

Un monumento donde queda-

rá para siempre consignada la

memoria del Obispo Ferragudo,

fue la consagración de su nueva

Catedral que tuvo el gusto de

ver concluida
, y cuya ligera des-

cripción se halla en el Viage de

España de Don Antonio Ponz (1).

Concluido este grandioso tem-

(i) Tom. 14. cart, 6>
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pío, fue consagrado el domingo

28 de mayo de 1781. Asistió el

Mariscal de Campo, Marqués de

Casa Cagigal, Gobernador de

Lérida y su Teniente Corregi-

dor con un inmenso concurso, así

de la ciudad como de los pue-

blos inmediatos
, y en seguida

oíició el Obispo de pontifical una

misa solemne con que se dió

principio á la residencia del Ca-

bildo en este templo. Al dia si-

guiente se celebró una magní-

íica función en acción de gracias

por los singulares beneficios de

que el Cabildo se consideraba

deudor al augusto Monarca que

habia mandado construir una Ca-

tedral por tantos años deseada.

En este dia volvió el Obispo á

celebrar de pontifical, y predicó

el Canónigo magistral Don Juan

Bautista Arasol.

Y no fue solo el Rey Don Car-

los III quien acreditó su mag-
nanimidad con esle motivo; pues

así el Obispo como el Cabildo, á

su imitación adornaron el nuevjo

templo con la mayor riqueza y
buen gusto , sin perdonar gasto

ni trabajo. Atestiguan la gene-

rosidad del Obispo dos grandes

órganos y otro portátil que cos-

teó , los altares que consagró á

la Santísima Virgen y á varios

Santos, seis ternes que regaló
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juntamente con vasos sagrados

de oro, y las grandes ánforas de

plata para la consagración de

óleos trabajadas en Roma. Un
descuido inesperado inutilizó la

generosidad de nuestro Obispo.

A poco mas de cumplirse el año

de la consagración de la Iglesia,

esto es, el dia 12 de julio de

1782 se incendió el altar ma-

yor, estando ya casi concluido,

se hizo pedazos la mesa de al-

tar, ardió el de las reliquias y
perecieron los órganos. Mas el

Obispo dispuso restaurarlo todo

á sus espensas
, y aun dejó en

su testamento lo necesario para

erigir otros cuatro altares. En
todo ello empleó crecidas sumas

acreditando así el grande amor
que desde su entrada mostró á

su Iglesia, sin que por eso de-

jase de atender á los pobres,

cuyas necesidades socorría con

mano generosa.

Para hacer todo esto le con-

cedió el Señor vida suficiente,

y habiéndole de llamar para si,

le envió una enfermedad muy
dolorosa

,
pero que sufrió con

admirable paciencia y resigna-

ción , y al cabo de seis meses

murió el dia 4 de abril de 1785.

Se le dió sepultura el dia 8 en

el sitio que en vida tenia esco-

gido fuera de la capilla mayor,

Tratadú LXXXY.
entre la puerta y el pulpito de

la epístola
, y se le puso un epi-

tafio largo que hemos visto, pe-

ro no copiamos. El mencionado

Magistral pronunció en sus exe-

quias la oración fúnebre que se

(lió á la prensa, y en ella hizo

el debido elogio del celo pasto-

ral y edificantes costumbres de

tan digno y generoso Prelado.

GERÓNIMO MARIA DE
TORRES.

Desde 1784 hasta 1816.

El Obispo Torres nació en

Alio , condado de Lerin y me-
rindad de Estella, en 30 de se-

tiembre de 1750 de padres no-

bles y bien acomodados. Dedi-

cado á la carrera literaria, estu-

dió filosofía en Pamplona y de-

recho civil en Valladolid y Sala-

manca , donde fue colegial ma-
yor de San Dartolomé. En la

universidad de Avila se graduó

de doctor en ambos derechos, y
desde Penitenciario de Coria pa-

só á Canónigo de Toledo. Pre-

sentado en 1785 para la mitra

de Lérida, se consagró en esta

Catedral Metropolitana en 8 de

febrero de 1784 , siendo consa-

grante el Arzobispo Lorenzana,

y asistentes su Obispo auxiliar, ti-
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tulado de Constancia, Don Fe-

lipe Pérez de Santa Maria , y el

Obispo de Plasencia Don José

González Laso , y Padrino el

Dean y Cabildo de aquella Iglesia

primada. Tomó posesión de su

Silla por procurador el dia últi-

mo del mes, é hizo su entrada

pública en 27 de abril siguiente.

Trabajábase á su ingreso en la

construcción del altar mayor in-

cendiado , como hemos dicho , en

vida del último Obispo. No tuvo

este el gusto de verle concluido,

pero le logró su sucesor , consa-

grando el ara solemnemente en

28 de julio de 1 786. Ya para en-

tonces habia dado principio á la

visita de su Iglesia , lo que ori-

ginó algunas dificultades, que se

sometieron á la superior resolu-

ción de S. M. A consulta del

Consejo de 14 de mayo de 1787,

encargó el Rey la observancia de

la órden de 2(3 de abril de 1 764

,

repetida en 24 de abril del año

siguiente, é inserta en el libro

primero, titulo S."*, de la Noví-

sima Recopilación ; y para su

cumplimiento expidió el Consejo

en 12 de mayo de 1788 nueva

circular á los Prelados y Cabil-

dos , con inserción de la primera

y referencia de la segunda.

En este año último, al entrar

el dia 14 de diciembre, partió

TOMO XLVII,
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de esta vida á la eterna el augus-

to Monarca Don Cárlos III
,
que

en un reinado de treinta años se

grangeó el cariño de su pueblo

con mil y mil testimonios de la

protección mas decidida. Eran
muy señalados los que la Iglesia

de Lérida habia recibido de su

mano benéfica para que los hu-

biese olvidado su Cabildo. El dia

6 de febrero de 1789 celebró

con mucha pompa las reales exe-

quias, oficiando de pontifical el

Prelado, y pronunciando la ora-

ción fúnebre Don Joaquin Car-

rillo y Mayoral , Dean y Canó-

nigo de la Iglesia, á cuyo acto

concurrieron los Gefes civil y mi-

litar, el ayuntamiento , la noble-

za , la oficialidad de la guarni-

ción y grande número de gen-

tes. Segundas honras consagró

el agradecimiento del Cabildo con

igual pompa y magostad á la me-
moria de tan insigne bienhechor,

ocho dias después de las prime-

ras. En ellas recitó la oración fú-

nebre el Canónigo magistral , en

presencia del Obispo, Ayunta-

miento , Gobernador con la plana

mayor de la plaza , Párrocos,

cuerpos religiosos y personas de

distinción; y ademas decretó el

Cabildo dotar cuatro doncellas

pobres y vestir á otros tantos me-

nesterosos de las cuatro parró-

os
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qiiias de la ciudad. A estos aclos

religiosos acompañó una misa

solemne, con Te Deum, en ac-

ción de gracias por la exaltación

al trono del Rey Don Carlos IV,

y tres dias de rogativa por el

acierto de su gobierno.

También este Monarca acre-

ditó su amor <á la ciudad de Lé-

rida ,
concediendo permiso pa-

ra establecer en su hospital las

Hermanas de la caridad ; cuya

instalación se hizo la tarde del

2 de diciembre de 1702. Pre-

sentóse Sor María Blanc con

otras seis hijas de San Vicente

de Paul en la Catedral , desde

donde nuestro Obispo, con el

Cabildo y clero, las condujo en

procesión al hospital, apadrinán-

dolas el Superior de esta congre-

gación de Barbaslro y Doña Ur-

sula Zuaznavar y Torres, sobrina

del Prelado. Recibiólos á la puer-

ta de la Iglesia el Marqués de

Blondel, Gobernador político y
militar de Lérida, á la cabeza

del Avuntamienlo , v llegados al

altar mayor el Obispo y el Preste,

se entonó el Veni Creator y el

Te Deum por la capilla de la Ca-

tedral. Formada de nuevo la pro-

cesión , á que se agregó el Ayun-

tamiento , se dirigió á las crujías

de los enfermos, y el Regidor,

Presidente de la administración

Tratado LXXXV.
de aquella casa , dió posesión de

su gobierno económico á las

Hermanas de la caridad , entre-

gando las llaves á la Superiora.

Kl Obispo las hizo una breve pe-

ro enérgica exhortación , recor-

dándolas las obligaciones de su

instituto
, y por medio de su so-

brina las entregó diez mil reales

de ardites para los gastos que por

de pronto se ofreciesen. Era el

primer establecimiento de esta

naturaleza hecho formalmente en

España , y deseoso el Obispo de

propagarle en su diócesis , se pu-

so de acuerdo con el Gobernador

de la Ciudad y la Junta de ad-

ministración para hacerle esten-

sivo á otras obras de misericor-

dia , señaladamente al recogi-

miento y crianza de los niños ex-

pósitos.

No son tan gratos ni tan dulces

los sucesos que vamos á referir,

de que hizo participante al Obispo

Torres su largo pontificado. Inva-

dida la Península por las tropas de

Napoleón
, y dado en Madrid con-

tra los Franceses el grito patrióti-

co del 2 de mayo de 1 808, alarmó-

se toda la nación y se dispuso para

rechazar al enemigo. Cataluña

tomó parte en el movimiento uni-

versal, y creó muchas juntas de

gobierno en varios puntos de su

extenso territorio, para que cui-
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dasen de alistar, reunir, orga-

nizar y armar los somatenes.

Pero como el medio mas segu-

ro y eficaz para evitar desunio-

nes y rivalidades era concentrar

el gobierno reuniéndole en un

punto, las diferentes juntas del

Principado resolvieron formar

una suprema y establecerla en

Lérida , como parage mas á pro-

pósito por su situación para el

despacho de órdenes , así como
para el arreglo y combinación

de los planes militares. Aun
asistia á la benemérita ciudad

de Lérida otra razón que hacia

grato su nombre á cuantos se

disponian á sacudir el yugo es-

trangero. Era entre todas las

del Principado de Cataluña , di-

ce el Conde de Toreno (1), la

que primero se armó y declaró

ordenadame7ite. Su Obispo fué

nombrado vocal de esta junta,

la cual dió en seguida un mani-

fiesto á todos los habitantes de

Cataluña exhortándoles á la obe-

diencia y respeto á las autorida-

des por ellos mismos estableci-

das , y á la observancia del ór-

den y disciplina
, que son el ner-

vio de la guerra y los precurso-

res déla victoria. A esta guerra,

siglos A Mil y siguiente. 4 39

de suyo encarnizada, acompa-

ñaron mil sucesos lamentables

que la hicieron mas desastrosa;

porque estraviado el pueblo las-

timosamente , ó siniestramente

seducido , llegó á manchar sus

manos con la sangre de algunas

personas acusadas de infidencia,

tal vez injustamente. No se libró

Lérida de esta desgracia, por-

que habiendo introducido en el

castillo, sin precaución ningu-

na, varios prisioneros Franceses

el primer dia del año 1809 , se

conmovió el pueblo á su vista,

y forzando el castillo asesinó á

algunos de ellos , juntamente

con cuatro ó cinco personasmas,

encerradas allí con razón ó sin

ella por traidores. Tres dias duró

el alboroto
;
pero un corto re-

fuerzo de tropas , enviado por el

General Reding, y las pruden-

tes exhortaciones del Goberna-
dor Don José Casimiro Lavalle,

á que se agregaron las del Obis-

po Torres y otras personas , res-

tituyeron la calma fatalmente in-

terrumpida. (1). Mas entretanto

los males iban en aumento , y
el ejército invasor se estendia

por todos los ángulos de la Pe-

nínsula, á pesar de la heróica

resistencia de sus hijos. Seña-

(4) Hiiioria del levantamiento
, guerra

y revolución de España, lib. 3. 0) Lib. 8."
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lados son los testimonios de ella,

de que hace alarde la diócesis

de Lérida , por mas inútiles que

fuesen por de pronto. En vano

la humilde villa de Albelda se

negó á pagar las contribuciones

y repartimientos que le habian

impuesto. En vano su vecino Ta-

marite regó sus vastos olivares

con sangre de enemigos glorio-

samente escarmentados. En va-

no la villa de Monzón , á despe-

cho de su bien guarnecido cas-

tillo, se levantó contra sus opre-

sores y los obligó á desamparar
sus hogares de que poco antes

se habian apoderado. Junot, en-

fermo , y persuadido de que no
bastaba para gobernar por si

solo un pais tan desordenado y
poco seguro , fue reemplazado
por el general Suchet (1). Su-

chet embistió el dia 15 de abril

de 1810 á la ciudad de Lérida,

y Lérida se rindió el 14 de ma-
yo (2). Un horroroso saqueo si-

guió á la entrada de los France-

ses , y no fue la Santa Iglesia á

quien menos parte alcanzó de

esta lamentable desgracia. Ni un
solo cáliz quedó con que ofrecer

al dia siguiente el sacrificio de

nuestra reconciliación para apla-

(1) Lib. 9.

(2) Lib. H.

Tratado LXXXY.
car la ira de Dios, tan terri-

blemente consignada* Desapa-

recieron todas las reliquias, por-

que engastadas en plata ú oro,

y enriquecidas con piedras pre-

ciosas , solo aparecieron á los

ojos del vencedor como felices

recursos para saciar su sacrilega

codicia. Solo el santo paftal se

conservó en medio de tanta rui-

na, por el piadoso arrojo de un

dependiente del Cabildo que lo-

gró salvarle con peligro de su

vida. Desde este dia hasta 15

de febrero de 1 81 4 gimió Lérida

bajo el yugo estrangero , y pa-

deció todos los horrores de su

suerte desgraciada. Si no temié-

ramos horrorizar á nuestros lec-

tores , haríamos mención única-

mente de la voladura de los al-

macenes de pólvora del castillo

en la funesta noche del 15 de

julio de 1812. Hemos visto es-

tremecerse todavia al referir es-

te suceso espantoso á cuantos

moraban en Lérida aquella tre-

menda noche : nosotros mismos
nos hemos estremecido también

al reconocer el sitio de tan hor-

renda catástrofe. Si nuestros

lectores quieren enterarse do

ella pueden acudir al Dicciona-

rio de Madoz, y quedará su cu-

riosidad aterrada mas bien que

satisfecha.
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Entretanto Don Gerónimo

Maria de Torres , presintiendo

los males que iban á afligir á

sus ovejas , ó mas bien temien-

do los que debia prometerse

por haber pertenecido á ia jun-

ta suprema, antes mencionada,

corrió á buscar un asilo en Ma-
llorca juntamente con otros cin-

co Obispos , pertenecientes en

su mayor parte á la Corona de

Aragón. Allí levantaban al cie-

lo sus manos suspirando por

dias mas serenos en que pudie-

sen dedicarse con todo sosiego

y comodidad al cultivo de su

viña. Entretanto reunidos en

Cádiz después de muchas vici-

situdes los representantes de

la nación en Córtes extraordi-

narias , emprendian grandes re-

formas así civiles como ecle-

siásticas. Con este motivo los

Obispos refugiados en Mallor-

ca dirigieron á sus diócesis una
larga pastoral , firmada en 12

de setiembre de 1812 por los

de Lérida , Tortosa , Barcelo-

na , Urgel , Teruel y Pamplona.

Entre las reformas emprendidas

por las Córtes , no fueron las

de menos importancia las rela-

tivas al tribunal de la Inqui-

sición , por cuya conservación

habian representado al con-
greso nacional dichos Obispos

Siglos XVII y siguiente, 441

en 15 de marzo de aquel año

mismo. A pesar de estos cla-

mores y de otros muchos que

á ellos se agregaron , la Inquisi-

ción fué extinguida en 22 de

febrero de 1815. Con este mo-
tivo acudieron de nuevo á las

Córtes los Obispos de Lérida y
Pamplona, todavía guarecidos

en Mallorca, y en 16 de mayo
siguiente las dirigieron sin fru-

to una representación exponien-

do que aquel decreto les pare-

cía por un lado muy distante de

llenar las piadosas intenciones de

Su Magestad , y por otro poco

conforme á las reglas de la Iglesia,

Pero restituido un año des-

pués el Rey Don Fernando VII

al trono de sus mayores , anuló

todos los decretos de las Cór-

tes y restableció el tribunal de

la Inquisición , como habian

pedido estos Prelados. Mas, sin

embargo , no fué muy durade-

ra tamaña satisfacción para el

Obispo de Lérida. Vuelto tam-

bién al seno de sus ovejas, lue-

go que el peligro desapareció

de todo punto , conoció que ni

su edad ni sus achaques le per-

mitian desempeñar debidamen-

te las funciones de su sagrado

ministerio. Pidió que se le per-

mitiese nombrar coadjutor, y
habidas para ello las facultades
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correspondientes , consagró en

o de diciembre de 1815 con el

título de Obispo de Scitópolis

al que le sucedió en la mitra al

cabo de sus dias. Estos se alar-

garon hasta el 23 de marzo del

año siguiente en que falleció en

su palacio episcopal á la edad

de 85 años y medio menos sie-

te dias, y treinta y dos cumpli-

dos de olDÍspado. Esta duración

tan larga de su gobierno le pro-

porcionó el gusto de consagrar

Obispos á dos Deanes de su

Iglesia , á saber, para la de Za-

Tratado LXIXV.
mora á Don Joaquin Carrillo

Mayoral en 10 de junio de 1804,

y para la de Huesca á Don
Eduardo María Saenz de la Guar-

dia
, que habia sido su provisor

y Vicario general , y fué con-

sagrado con el susodicho Obis-

po de Scitópolis. El cadáver

del Obispo Torres yace en su

Gadedral, delante de la verja de

la capilla mayor , entre la puer-

ta y el pulpito del Evangelio,

y su epitafio , que copiamos,

dice de esta manera :

D. 0. M.
ILLUSTRISSIMO D. ü. HIERONÍMO MARIAE DE TORRES

ILLERDENSr EPISCOPO

OCTOGESSIMO SEXTO SUAE AETATIS ANIÑO,

REBUS SUIS OMNIBUS EX VOTO COMPOSITIS

E VIVIS EREPTO

EX TESTAMENTO EXECUTORES

H. M. P.

NIHIL , ILLUSTRISSIME DOMINE , DE TE DICEMUS

NIHIL ENIM DE TE IN EXTREMIS AGENS

NOBIS DICI IMPERASTi:

VALE IGITUR HUMILIS ANIMA

NOBIS, DUM VIVEMUS

QUOTIDIANAE PERPETUAEQUE LACRIMAE

OBIIT X. KALEND. APRIL, AN. MDGCCXVI.
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MANUEL VILLAR

Desde mñ hasta mi.

Habia nacido este Obispo en

Pamplona en H de febrero de

1776 y después de haber sido

Canónigo de Lérida y Goberna-

dor de la mitra , fué nombrado
auxiliar de su antecesor con el

titulo de Obispo de Scitópolis.

En 15 de junio de 1815 se hi-

zo el nombramiento , y en 3 de

diciembre siguiente su consa-

gración. Muerto el Obispo Tor-

res antes de cumplirse cuatro

meses , se le designó para su-

cederle en 8 de mayo de 1816.

En 4 de diciembre tomó pose-

sión , y dos dias después hizo

su entrada pública. Mas todo el

lisongero porvenir que su edad

florida prometia se disipó con

su muerte acaecida en su pa-

lacio en ol de agosto de 1817,

á los cuarenta y un años cum-

plidos de su edad. Yace su ca-

dáver en la Catedral al lado del

de su antecesor hacia el pulpi-

to del Evangelio y tiene un epi-

tafio muy sencillo.

REMIGIO LASANTA DE
ORTEGA.

En 1818.

Habiendo nacido este Obispo
en 1.° de octubre de 1745 po-

ca duración prometia su ponti-

ficado cuando en 1818 se le

presentó para la Iglesia de Lé-

rida. Yecla,en el reino de Mur-
cia, fué su patria, y hecha su

carrera de estudios en San Ful-

gencio de Murcia , fué Catedrá-

tico de teología en Orihuela,

graduándose de doctor en esta

facultad en Gandía. En 1774
logró una capellanía de la Real

Iglesia de San Isidro de Ma-
drid, y en 1788 fué promovido

á la clase de Canónigo. Nom-
brado Obispo de Panamá , se

consagró en Puerto-Rico en 23
de diciembre de 1792 por el

Prelado de esta ciudad Don
Francisco de la Cuerda , com-
pañero suyo que habia sido en

la Iglesia de San Isidro. En
1797 fué trasladado á la mitra

de nuestra Señora de la Paz;

pero con motivo de la rebelión

de aquellos dominios renunció

en 1815, después de haberse

hecho recomendable en la car-

rera del apostolado por su po-
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breza y celo verdaderamente

evangélico , como dicen los li-

bros de la Iglesia donde habia

sido Canónigo. Por setiembre

de 181 7 vino á España, y con-

decorado el año siguiente con

la gran cruz de la orden Ame-
ricana de Isabel la Católica fué

trasladado á la Silla de Lérida,

de que tomó posesión en 11

de setiembre de 1818. Mas al

pasar á su obispado enfermó en

Tárrega , y habiendo muerto

allí en 14 de noviembre , se le

dió sepultura en su Iglesia Cate-

dral al lado del Obispo Ferra-

gudo, hacia el píilpito de la

epístola con un epitafio de que

solo pueden leerse algunas pa-

labras.

SIMON ANTONIO DE REN-
TERÍA Y REYES.

Desde md hasta 1824.

El dia 8 de setiembre de

1762 nació en Santoña , dió-

cesis de Santander el Obispo

Rentería, que siguió su carre-

ra literaria en Oñate, donde,

graduado después de doctor,

fué Catedrático de leyes y cá-

nones, y mas adelante Rector.

Pasando luego á la Colegiata de

Yillafranca del Yierzo, donde

Tratado LXXXV.
fué Canónigo, Chantre y por úl-

timo Abad , publicó las dos

obras siguientes : 1/ Compen-

dio de las memorias para ser--

vir á la historia del Jacobinismo

por Mr. el Abate Barrueh tradu-

cido del francés al castellano pa-

ra dar á conocer á la nación es-

pañola la conspiración ds los fi-

lósofos, francmasones é ilumina-

dos contra la religión, el trono y
la sociedad. Villafranca del Yier-

zo , por Pablo Miñón , impresor

de la provincia de León y del

sesto ejército, 1812,2 vol. 4.";

2.' Filosofía de la religión con-

tra los sistemas de los impíos y di-

rigida á la instrucción de la ju-

ventud estudiosa para preservar-

la de la impiedad. Con licencia.

En Santiago , oficina de Don
Juan María de Pazos, 1815,
1 vol. 4."

Presentado parala Iglesia de

Lérida en 27 de marzo de 1819,

tomó posesión por procurador

en IG de junio, consagrándose

en Madrid cuatro dias después.

Pocos meses llevaba en su Si-

lla , cuando sobrevinieron los

sucesos del año 1820, que tra-

geron en pos de sí la reunión

de Córtes en 9 de julio. No es-

taban de acuerdo todos sus de-

cretos con los principios que

profesaba el Obispo Rentería,
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solemnemente consignados en

su enseñanza , y aun mas toda-

vía en sus escritos , y esto fue

causa de muchas y muy serias

contestaciones que sostuvo con

las supremas autoridades. A las

Cortes representó en contra del

proyecto de ley sobre la supre-

sión de monacales y regulares:

contra la competencia de su au-

toridad para establecer , variar

y reformar la disciplina ecle-

siástica; sobre la independen-

cia de la Iglesia en el arreglo

de estas materias : contra el ar-

ticulo del código criminal que

atribula á la potestad civil , au-

toridad acerca de todas las ma-

terias de disciplina exterior de

la Iglesia de España : contra la

sujeción de los seminarios con-

ciliares á la Dirección general

de estudios : contra la autoriza-

ción que dieron al Gobierno pa-

ra remover de sus Iglesias á los

Párrocos y demás eclesiásticos

sin formación de causa ; y con-

tra la resolución de declararse

vacantes ipso fado las mitras de

los Obispos extrañados del Rei-

no. Al Rey Don Fernando VII

representó sobre la incompe-

tencia de las Górtes para esta-

blecer, variar y reformar la

disciplina - eclesiástica: y para

que se sirviese negar su san-

TOMO XLVII.

siglos XVIII y siguiente, 1 45
cion al desafuero criminal del

estado eclesiástico propuesto en
el código criminal. A los Direc-

tores generales del Grédito pú-
blico se opuso sobre la ocupa-
ción de los bienes eclesiásti-

cos, y á la hireccion general

de estudios sobre los que se da-

ban en su Seminario conciliar.

Resistió igualmente encargarse

de los conventos de ambos
sexos situados en su diócesis,

y como hubiese remitido al Su-

mo Pontífice Pío VII copia de

su primera contestación al go-

bierno sobre este asunto , me-
reció que Su Santidad le res-

pondiese en breve dado en Ro-
ma á 31 de marzo de 1821 di-

ciéndole que habia contestado

luculenlerperiteque. Todos estos

documentos salieron á luz en la

Colección eclesiástica Española,

y el mismo Obispo los publicó

también en un folleto que im-

primió en Lérida en casa de

Ruenaventura Gorominas en

1823 , y se titula : Colección de

los oficios y representaciones que

desde el año 1 820 ha dirigido el

Obispo de Lérida al Gobierno y
Cortes llamadas consliliicionales,

reclamando contra sus decretos en

materias cclesiásticas , y publica

para la instrucción del clero y
pueblo de su diócesis. Cotejando

19
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los documentos de una colec-

ción con los de la otra , podrán

corregirse los yerros de ama-

nuense é imprenta que en las

dos aparecen.

Una resistencia tan constante

á las órdenes del Gobierno de-

bia producir resultados muy fa-

tales para nuestro Obispo. Así

es que por disposición del Ge-

fe Político de la provincia salió

con escolta para Barcelona en

la madrugada del lo de febre-

ro de 1823, y embarcado alli

para Tarragona dos meses des-

pués , no fue admitido en esta

ciudad y hubo de pasar á Mála-

ga. Trasladado á Cádiz el Rey
Don Fernando VII , c interrum-

pida la comunicación entre es-

tos dos puertos , el Gefe Polí-

tico dió pasaporte al Obispo pa-

ra la Rápita , en la parte de

Aragón , para donde salió á fi-

nes de julio. Al cabo de cator-

ce dias de navegación llegó á

su destino; pero después se tras-

ladó á Tortosa , donde perma-

neció basta que, salido de Cá-

Tratado LXXXY.
diz el Rey, volvió á su diócesis

en 2 de noviembre. Su primer

cuidado fue publicar la Colec-

ción antes mencionada, á cuyo

frente puso una pastoral dada

en 1 .° de diciembre , donde en

sumario reproduce todas las

doctrinas de los documentos

que acompaña. Al Sumo Pon-

tífice escribió en 2 de mayo si-

guiente dándole cuenta de su

conducta durante la época cons-

titucional y de los trabajos que

por ella habia padecido. El Rey
los quiso recompensar con la

gran cruz de la real y distingui-

da órden española de Cárlosill,

y le presentó en 1824 para la

Iglesia metropolitana de Santia-

go. Pero venidas las bulas, y
despedido ya de S. M. para pa-

sar á su nueva Silla, murió de

repente en Madrid á 4 de oc-

tul3re, y se le dió sepultura en

el convento de religiosas Agus-

tinas de la Encarnación. Su epi-

tafio puesto en la lápida que

cubre sus cenizas, literalmente

copiado dice de esta manera:
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Aguí YACE EL Ex."" É II."" S.^ Doctor D.f' Simón de Ren-
tería I Reyes. Nació en la Villa de Santo.ña , Diócesis de San-
tander EN 8 DE Setiembre Del Año -1762. Fue Doctor Catedrá-

tico de Leyes y Cañones, i Rector en la Universidad de Oñate , Ca-
nónigo I Dignidad de Chantre i Abad Mitrado de Villafranca
DEL BlERZO en EL ReINO DE LeON; ObISPO DE LÉRIDA l CaBALLERO

Prelado Gran Cruz de la Real i Distinguida Orden Española de Carlos III

Arzobispo de Santiago; como tal, Capellán mayor de S. M. i Prelado dc
este Real Combento. Murió en Esta Corte el día 4 de Octubre de d824^ Á los

SESENTA I dos AÑOS l 2G DIAS DE SU EDAD. FuE AcERRIMO DEFENSOR DE LOS DERECHOS DEL
Altar y del Trono i por lo mismo Perseguido i Atropellado por los

ENEMIGOS de LA YgLESIA I DEL ReI. FuE DEPOSITADO EN EsTE LuGAR EL DIA
7 DE OCTUBRE DE d824.

R. 1. P.

FR. PABLO COLMENARES.

Desde 1825 hasta 1832.

El padre Colmenares nació

en Autol , diócesis de Calahor-

ra, en 25 de enero de 176G , y
vistió la cogulla de San Benito

en el monasterio deSamos. Fue
Abad de él y del de Monserrat

en Madrid y Cronista de su re-

ligión, y en los últimos meses
de 1820 imprimió tres Adver-

tencias sobre materias eclesiás-

ticas , que dirigió al Rey y á las

Córtes , y se incluyeron en la

Colección eclesiástica. Era Ge-

neral de su congregación cuan-

do le presentó el Rey para la

mitra de Lérida en 26 de agos-

to de 1824. Preconizado por

León Xn en 20 de diciembre,

se consagró en Madrid en 20
de marzo de 1825, y lomó po-

sesión por procurador en 6 de

abril, haciendo su entrada sin

solemnidad en 8 de junio. Poco
mas de siete años duró su pon-

tificado , pues murió visitando

su diócesis en Monzón el dia

20 de junio de 1832, y se le

dió sepultura en aquella cole-

giata en un nicho de la bóveda
sin epitafio.

JULIAN ALONSO.

Desde 1833 hasta 1844.

En la Mota de Toro, diócesis

de Zamora , nació el Obispo Alon-

so en 1773. Tomó el hábito de

Canónigo premonstratense , y
habiendo seguido la carrera li-

teraria , se graduó de doctor en

la Universidad de Salamanca,

donde fue catedrático de filoso-

fía V teología i Su órden le dió
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los cargos de Maestro general,

Definidor y por último de Gene-

ral de toda ella. Siendo Abad
de su colegio de Salamanca fue

presentado para la mitra de Lé-

rida y preconizado en Roma por

Gregorio XVI en 15 de abril

de 1853. Se consagró en Ma-
drid en el oratorio de San Fe-

lipe Neri en 25 de julio , y el

dia 1 3 de agosto tom.ó posesión.

El dia "29 del mes siguiente fa-

lleció el Rey Don Fernando VII,

y sucediendo en el trono nues-

tra augusta Reina Doña Isa-

bel II, se dió principio á la

guerra civil que en estos últi-

mos años ha llevado la desola-

ción á todos los ángulos de la

península. El Obispo entretan-

to tranquilo en su diócesis cum-
plia con su sagrado ministerio

sin tomar parte en las convul-

siones políticas , de suerte que
en 2 de junio de 1836 pudo
asegurar al Gobierno de S. M.,

que desde el principio de la

guerra civil no habia perdido

ocasión de exhortar á sus Pár-

rocos y demás individuos del

clero de su diócesis á que con
su doctrina y ejemplo coopera-

sen á mantener á los fieles ba-

jo la obediencia de las autori-

dades constituidas por el legiti-

mo Gobierno de la Reina nues-

Tratado LXXXV.
tra Señora. Pero el torrente de

la revolución no tardó mucho
en arrebatarle y hacerle víctima

de su furor impetuoso. Así es

que habiendo salido á pie por

una puerta escusada de su pa-

lacio el dia 5 de mayo de 1837
á las cinco de la tarde , no vol-

vió á él , lo que inmediatamen-

te pusieron en conocimiento del

Gobierno de S. M. , así el Ca-

bildo, como el Gefe Político y el

Jiiez de primera instancia de Ba-

laguer. Resulta también de sus

comunicaciones, que acompa-

ñaban al Obispo su mayordomo,
dos capellanes, un page y un la-

cayo , y que habiéndose dirigido

hácia Terraserona, se presentó

disfrazado en Ager el dia 7 á

las diez y media de la mañana,
donde tomó casa. Allí se esta-

ba planteando á la sazón una

junta corregimental, presidida

según se decia por el Obispo.

En vista de todo esto se comu-
nicó al Tribunal Supremo de

Justicia una Real órden en 22
del mismo mes mandando for-

mar causa al Obispo , y avisan-

do que S. M. habia dispuesto

estrañarle de estos Reinos con

pérdida de todos sus honores y
distinciones, y ocupación de

todas sus temporalidades. A los

autos se agregó después una
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pastoral impresa , dada en Ber-

ga en H de marzo de 1838,

donde motivando el Obispo su

salida de Lérida en la falta de

seguridad personal , sostiene

principios contrarios á los que

dos años antes ó poco menos,

habia inculcado. Entretanto la

causa seguia con lentitud , y
habiéndosele citado en las Ga-

cetas de 7 y 16 de marzo de

1859, se pronunció la senten-

cia en 7 de octubre de 1840,

condenándole en rebeldia con

arreglo á las leyes. Mas para

entonces ya habian mudado de

aspecto las cosas políticas de

Cataluña , de cuyas resultas

trasladado el Obispo á Francia,

allí se conservó hasta que le lla-

mó Dios ajuicio estando en Ni-

za el dia 18 de febrero de 1844,
cuando, según se dijo , tenia fa-

cultad para regresar á España

y restituirse á su obispado.

JOSE DOMINGO COSTA Y
BORRAS.

Desde mS hasta 1850.

Después de una prolongada

vacante, en el mes de octubre

de 1847 fue presentado para

la mitra de Lérida el doctor

Don José Domingo Costa y Bor-

iglos XVIII y sigidenfe, \ 49

rás. Nació en la villa de Yina-

roz, diócesis de Tortosa, en el

dia 14 de enero de 1805. Hizo

sus estudios jurídicos en la Uni-

versidad de Yalencia, donde ob-

tuvo sucesivamente tres cátedras

de derecho canónico, unidas dos

de ellas á la dignidad de Pavor-

de de aquella metropolitana.

Cuando se hallaba en el ejerci-

cio de tan noble como útil pro-

fesión , fue nombrado Obispo y
se consagró en Madrid el dia 19

de marzo de 1848 en la Iglesia

de padres Escolapios de San An-
tonio Abad. Partió inmediata-

mente para su diócesis
, pero

apenas llegó á ella , fue nombra-

do por el Nuncio de Su Santidad

para formar parte de la junta

mixta que acal3aba de instalarse

en Madrid con el objeto de ar-

reglar los negocios eclesiásticos.

Residió en la Córte hasta no-

viembre del mismo año , y eva-

cuada su comisión , regresó sin

demora á su obispado. Dedicán-

dose con infatigable celo á su

sagrado ministerio, celebró con-

curso á curatos
, empezó la visi-

ta para administrar el Sacramen-

to de la Confirmación
, y dictó

otras medidas propias de su ce-

lo é ilustración
, y cuando lodo

hacia presagiar que este pontifi-

cado seria duradero para la San-
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ta Iglesia de Lérida, fue trasla-

dado á la de Barcelona , á pre-

sentación de S. M. en junio

de 1849. Su Santidad Pió IX
hizo la preconización en Pórli-

c¡ en 7 de enero de 1850, y el

Obispo habiéndoselo anuncia-

do al Cabildo de Barcelona , se

halla á punto de entr.sr en po-

sesión de su nueva Silla.

PEDRO CIRILO URIZ.

ELECTO.

El doctor Don Pedro Cirilo

Uriz y Labayru nació en la ciu-

dad de Olite , en Navarra, obis-

pado de Pamplona , en 8 de ju-

lio de 1799. Viviendo en com-
pañia de su tio el Excmo. é ilus-

trísimo señor Don Joaquin Javier

Uriz y Lasaga, obispo de Pam-
plona, estudió filosofía y teología

escolástica en el seminario con-

ciliar de aquella ciudad. Gra-

Tratado LXXJV.
duado de bachiller en teología, y
dedicado al estudio de la juris-

prudencia civil y canónica en la

Universidad literaria de Huesca,

obtuvo en ella el grado mayor en

cánones. Allí mismo ganó suce-

sivamente por oposición una cá-

tedra de instituciones y otra de

ascenso en esta facultad
,
cuya

enseñanza desempeñó por espa-

cio de nueve años, habiendo si-

do antes sustituto de leyes. Tam-
bién fue agraciado prévia oposi-

ción con una beca de jurispru-

dencia canónica del colegio de

San Vicente Mártir de Huesca,

en cuyo obispado y abadia de

Monlearagon fue Provisor y Vi-

cario general algunos años ; y
siendo Canónigo doctoral de la

Santa Iglesia de Tarazona , le

nombró S.M. parala mitra de

Lérida en 2 de julio de 1849.

No se halla todavía preconizado

por Su Santidad.

CAPÍTULO SEPTIMO

Concilios

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1173.

Con buenos auspicios damos
principio al capítulo presente,

de Lérida.

pues tenemos la satisfacción de

empezarle poniendo en manos

del público un concilio, no so-

lamente inédito, sino también de

lodo punto desconocido. Ni los
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colectores generales de conci-

lios, como Labbé , Harduino,

Mansi , etc. , ni los que solo

recogieron los de España , co-

mo Loaisa, Agiiirre, Villanuño

y otros le conocieron , ni de él

hicieron mención ninguna Zu-

rita , Mariana y demás historia-

dores. Debemos su noticia al

padre Fray Juan Sobreira y Sal-

gado, Monge Benedictino, Abad
del monasterio de Sopetran,

que hizo donación á la Acade-

mia de la historia de sus mss.,

no muchos en número, pero pre-

ciosos en sumo grado
; y entre

ellos debió venir este concilio,

pues está escrito de su puño y
letra. De donde le hubiese ad-

quirido el padre Sobreira , tuvo

cuidado él mismo de advertirlo

en una nota marginal que dice

asi : «Esta copia del concilio de

j)Lérida saqué en 3 de noviem-

»bre de 1788 de otra copia que

s>el padre maestro Fray Esteban

í)Gomez sacó de un códice an-

»t¡guo que posee el Illmo. señor

•Don Manuel Abad y Lasierra,

))Obispo de Astorga. Dicho pa-

))dre maestro, después de Abad
»de Espinareda y Predicador ju-

)>bilado de nuestra conf][re2:a-

))Cion, mereció ser escogido

»para ordenar el archivo de la

«Catedral de Astorga , y en es-

7S de Lérida, -151

»ta coyuntura logró ver y dis-

»frutar los preciosos particula-

))res monumentos de aquel ilus-

))trisimo y otros muchos. El

«referido padre maestro me ase-

»gura que aunque Su Paterni-

))dad leyó el texto de este con-

))cilio , le llevó otro la mano.

))Por esta causa no debe ser

))muy respetada la impropiedad

))de la escritura que aquí se ad-

)) vierte. Pero yo me arreglé en-

))teramente al exemplar de Su
«Paternidad, teniendo presente

«que algunos solecismos ybar-

«barismos no son incompatibles

«con la escritura antigua mas
«exacta, y que Su Paternidad,

«que revisó su copia , hubiera

»emendado lo que fuese muy
«discordante del original, como
«se advierte que lo hizo en al-

«gunas dicciones. En cuanto á

«la división de artículos ó cá-

«nones, es mas numerosa la

«que yo hice; pero en donde
«hice división ó separación á

«mi arbitrio , lo advierto con
«estas dos rayas.=En fin, el

«dicho padre maestro es hijo

«del monasterio de Cardeña, en

«donde se hallará su copia. A
«mas de todo lo dicho , advier-

«to también que las palabras

«bárbaras , y aquellas en que

«parece perderse el sentido de
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)>la cláusula , por exceso ó por

»defeclo, van aquí sorrayadas.^)

Hasta aqui el padre Sobreira.

Queda pues á cargo de tres hi-

jos de San Benito , muy respe-

tables por cierto, la autenticidad

de este concilio. Y decimos

muy respetables , porque asi el

Illnio. Sr. D. Fray Manuel Abad

y Lasierra, Obispo de Astorga,

y mas adelante Inquisidor gene-

ral , como el padre Sobreira de-

bieron á sus notorios conoci-

mientos en la diplomática ser

admitidos en nuestra Academia

de la historia, y sin duda algu-

na también lo serian los del pa-

dre Fray Esteban Gómez, cuan-

do mereció que el primero le

honrase con su confianza, y que

el segundo le tuviese por testi-

go abonado para admitir como
genuino este concilio. Tampo-
co nos detenemos nosotros en

publicarle bajo la fé de estos

tres monges , doctos y virtuo-

sos.

Se celebró el concilio en la

ciudad de Lérida el dia 6 de fe-

brero de 1173, presidiéndole el

Cardenal Jacinto, Legado déla

Silla Apostólica. La venida á Es-

paña de este Legado, que mas
adelante fue Papa con el nom-
bre de Celestino III, se halla

comprobada por todos los his-

Tratado LXXXV.
toriadores como Zurita (1), Ma-
riana (2), el maestro Florez (3)

y otros; pero especialmente

por haber presidido el concibo

de Valladolid de 1154, y el de

Salamanca celebrado algunos

años después , de los cuales ha-

ce mención el Cardenal Aguir-

re. La residencia en Lérida del

Cardenal Jacinto en 1172 apa-

rece por el documento núm. II

de nuestro apéndice. No sabe-

mos quiénes fueron los padres

de este concilio, pues solo cons-

ta la asistencia del Metropolita-

no, á quien, según la costum-

bre de aquella época , se desig-

na con su inicial G. , lo cual

es exacto , pues el Arzobispo

que á la sazón ocupaba la Silla

de Tarragona era Don Guillen

de Torroya. El concilio debió

ser provincial, componiéndose
de los Obispos de la provincia

Tarraconense, cuyo Prelado era

el Metropolitano único que ha-

bia entonces en la Corona de

Aragón. Los cánones de este

concilio son los siguientes:

1.° Con arreglo á lo dis-

puesto por los Sumos Pontífi-

ces León IX, Nicolao II , Calix-

{{) Lib. II. cap. 29 y 33.

(2) Lib. i\. cap. 12.

(3) Esp. Sag. tom. 18. cap. 4.^ nu^
mero 74,
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lo II é Inocencio II acerca de la

continencia del clero , sepáre-

se de gus mugeres á los orde-

nados in sacris y á los monges

profesos que hubiesen contraí-

do matrimonio , por no ser vá-

lido ,
sugetándoles ademas á la

correspondiente penitencia. A
igual pena quedan sujetas las

religiosas que se hallasen en

este caso; y los clérigos de

cualquier orden que fuesen con-

cubinarios públicos , y que amo-

nestados por su Obispo ú otro

Prelado , no se corrigen dentro

de cuarenta dias y hacen la de-

bida penitencia , sean privados

de su oficio y beneficio. Prohí-

bese oír la misa y el evangelio

del Presbítero ó Diácono, cuya

incontinencia es notoria, y á

los Prelados y demás clérigos

tener en sus casas mugeres es-

trañas, sobretodo Sarracenas,

sino tan solamente la madre, la

hermana ú otras personas que

alejen de sí toda sospecha. El

Obispo ú otro Prelado, que, sa-

biendo estos excesos de sus süb-

ditos , no los corrija , sea de-

puesto , y el lego que los pro-

teja, excomulgado.—Para la in-

teligencia de este cánon con-

viene tener presentes dos cosas:

1.' que los concilios generales

nono y décimo, esto es, el 1."

TOMO ILVri.

ilíos de Lérida. 153
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de Letran de H2o , y el 2." de

H59, habían declarado nulos

los matrimonios contraidos por

los ordenados in sacris, y los

religiosos profesos; y 2." que
para reprimir la incontinencia

del Clero se habían visto preci-

sados los Prelados de la Iglesia

en varias ocasiones á prohibir

la asistencia á la misa del clé-

rigo concubinario , cuya prohi-

bición ignorábamos hasta ahora

que hubiese tenido lugar en Es-

paña.

S.** No sean admitidos á las

sagradas órdenes los hijos de

los Presbíteros y de los Diáco-

nos, y los que lo fueren, queden
privados de su oficio y benefi-

cio , á no que tomaren el há-

bito religioso , quedando tam-

bién comprendidos en esta pro-

hibición los hijos de matrimonio

ilegítimo ó de incesto.—Este

cánon está conforme con el del

concilio Pictaviense celebrado

en 1078, quemas adelante tuvo

cabida en el cuerpo del dere-

cho canónico (1).

3." Ningún Obispo ordene

al idiota , mal morigerado , in-

fame, concubinario, sayón, ayo

de los hijos de algún poderoso

ni siervo, á no ser á petición

(i) Cap. i. extr. de filüs presbyteror.

20
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y con la voluntad de aquel á

quien prestase sus servicios ó

perteneciese : y si se quebran-

ta esta disposición , el Obispo

quede suspenso por tres años

de su oficio pontifical, y el que

recibió la orden privado de ejer-

cerla.—Todos los comprendi-

dos en este cánon ban sido siem-

pre contados por irregulares, á

escepcion de los ayos que las per-

sonas de distinción buscaban

para susbijos; mas acaso este

oficio iria entonces acompaña-

do de la servidumbre, y de con-

siguiente de la irregularidad.

Sayones eran los ejecutores de

la justicia , corchetes, etc., cu-

yos oficios siempre llevan con-

sigo la nota de infamia.

4.° Otro de los vicios mas
frecuentes en aquella época era

la simonía, v contra ella se diri-

ge el cuarto cánon. A quien re-

cibiere simoniacamente ó per

manum laicam las órdenes y los

beneficios eclesiásticos , sean

prebendas , arcedianatos , pre-

posituras ó cosa semejante^ se

le condena á perder lo que re-

cibió y lo que dió por ello. El

clérigo lo quedará para siem-

pre, el lego será excomulgado,

el que intervino en ello queda-

rá infame
, y el que recibió el

dinero lo restituirá doblado á la

Tratado LXXXY,
Iglesia. Toda fianza, caución ó

prenda que intervenga en esle

negocio se declara nula-, según

lo dispuesto por la autoridad de

los Príncipes. El subdiácono,

ú otro clérigo inferior que he-

cbo Arcediano , Dean , Prior,

Abad ó Arcipreste no reciba

dentro de un año la orden cor-

respondiente al cargo susodi-

cho , sea privado de él; prohibién-

dose ejercer dos en una misma
Iglesia ni hacer permutaciones

de dignidades.—Las palabras

per manum laicam de este cánon

pueden aludir á la ruidosa cues-

tión de las investiduras, que

tantos males causó en la Igle-

sia á fines del siglo anterior y
principios del presente.

5." Prohíbese á los cléri-

gos usar vestidos de seda ó de

varios colores , aunque vayan

de viage , y dejarse crecer el

pelo y la barba , pero lleven co-

rona , procurando que así en la

compostura del cuerpo conloen

el ornato del alma se diferen-

cien de los legos y se hagan

agradables á Dios y á los hom-
bres.

C* Ningún clérigo juegue

á los dados, ni ningún diácono

ó presbítero bese la mano del

lego.—Solo en el presente con-

cilio hemos encontrado Ja se-
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giinda parte de este cánon, que

puede provenir de los usos feu-

dales. Tal vez los Señores ha-

brían introducido la costumbre

de hacerse besar la mano por

sus vasallos , aunque fuesen

clérigos d<í órdenes mayores,

pero no Obispos, pues no se

extiende á ellos la prohibición.

7." Prohíbese á los Obispos

ordenar fuera de las cuatro

Témporas , ni mas de diez sa-

cerdotes en un dia, ni á cléri-

gos de otra diócesis, recibir á

los clérigos de ella , consagrar

sus altares ó basílicas , exco-

mulgar á sus feligreses , comu-
nicar con sus excomulgados y
levantar su entredicho y exco-

munión, sino con el consenti-

miento y bajo la conciencia del

propio Obispo. Al Arzobispo se

prohibe ordenar á los subditos

de sus sufragáneos, á no ser que

este , después de amonestado,

lio cuide de poner económos.

Arcedianos y demás eclesiásti-

cos, según lo dispuesto por el

séptimo concilio Romano.—En
este cánon ocurre de notable

el restringir á diez el número
de los que podían recibir el

presbiterado en cada ordena-

ción y el no hacerse mención

de otros días fuera de las cua-

tro Témporas en que se pudie-

titos de Lérida, 455

se conferir las órdenes sagra-

das. Sin duda no se habría in-

troducido aun en nuestras Igle-

sias la disciplina actual de con-

ferirlas también en el sábado

que precede á la semana de

Pasión y en el de la Semana
Santa ; y sin duda por eso en

en el concilio Goyacense de

1050 (1) solo se hace mención

de las cuatro Témporas. Las

palabras seplimce Homame Sy-

nodi, con que concluye , están

equivocadas en nuestro juicio,

'

pues debe decir Niccmce en vez

de Romanas, Y en efecto, en el

segundo concilio de Nicca, que

es el séptimo entre los genera-

les (2) , se manda que los Me-

tropolitanos establezcan ecó-

nomos en las Iglesias de sus

sufragáneos que fueren remisos

en hacerlo.

8.* El presbítero , diácono

y subdiácono dejen á su Igle-

sia la mitad de los bienes (\uo

después de su ordenación hu-

biesen adquirido por razón del

oficio ó beneficio eclesiástico;

y la otra mitad igualmente que

lo adquirido por sucesión dé-

jensela á quien bien les pare-

ciere , como no sea á los hijos

({) Cán. o.

(2) Cán. \\.
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habidos después de recibir las

órdenes mayores. Si hicieren

lo contrario , reclame la Iglesia

estos bienes y el contraven-

tor sea excomulgado.—Los fue-

ros municipales contemporá--

neos ninguna restricción ponen
á los clérigos para disponer por

testamento de sus bienes; pe-

ro este concilio solo les dá li-

bertad para hacerlo de la mitad

de los profecticios
, y seis años

mas adelante, esto es, el de

1179, el concilio tercero de

Letran, undécimo entre los ge-

nerales , quitó á los clérigos la

facultad de disponer de ellos

en poco ó mucho , condenando
como un abuso la costumbre

contraria.

9." En conformidad con lo

establecido por el santo con-

cilio de Calcedonia, los bienes

de los Obispos ú otros Prelados

difuntos se conservarán sin me-
noscabarse en poder de los clé-

rigos para la Iglesia y el suce-

sor, excomulgando á quien hi-

ciere otra cosa.— Desde antes

del concilio de Calcedonia da-

taba el abuso de arrebatar los

bienes de los Obispos así que
fallecian

, y por eso trató de re-

mediarle (l),como lo hizo lam-

(0 Can. 22.

Tratado LXXXY.
bien el concilio general Lalera-

nense de 1159, cuyas disposi-

ciones repite este de Lérida,

10/ Prohíbese por autori-

dad apostólica á los legos poseer

Iglesias de cualquier modo que

sea , ó reclamar sobre ellas

cualquier derecho por razón de

herencia
; y si alguna se halla

en este caso quede sujeta a en-

tredicho hasta que el poseedor

la ponga á la libre disposición

del Obispo , salvo siempre el

derecho de patronato recono-

cido por los cánones, y sea de-

puesto el Obispo que dé Igle-

sias á los legos.—En el artículo

del Obispo Don Pedro del Rey
citamos un documento de Don
Jaime II de Aragón , que está

de acuerdo con esta disposición

del concilio, pues dice que no

era lícito á los seglares poseer

Iglesias; y esto resulta también

por otros testimonios coetá-

neos.

H." Prohibe por autoridad

apostólica á los legos poseer

diezmos, sopeña de perpétua

excomunión; y bien sea que

los hayan recibido de los Obis-

pos , de los Reyes ó de otra

cualquier persona, si no los res-

tituyen al propio Obispo ó á la

Iglesia diócesana, entiendan que

cometen un sacrilegio , y están
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en peligro de eterna condena-

ción. Declara que los diezmos

y primicias pertenecen á los sa-

cerdotes , á los cuales debe pa-

gárselas todo el pueblo
,
según

mandó el Señor por boca de

Malaquías Profeta , cuyas pala-

bras citan.—El primer concilio

de España donde hasta ahora

consta haberse hablado de diez-

mos es el de León de i 114,

cuyos decretos publicaron el

maestro Florez con la Historia

Compostelana en el tomo XX de

esta obra , y el maestro Risco

en el tomo XXXV. Ahora pu-

blicamos un concilio de Lérida

en que vuelve á hablarse de

diezmos, estando sus expresio-

nes de acuerdo con las del ter-

cer concilio Lateranense , don-

de se dice que los legos poseian

los diezmos con peligro de sus

almas ; pero se procuró curar

por medios menos rigurosos es-

te mal inveterado.

12.* Mándase á los legos pa-

gar puntual é íntegramente los

diezmos , asi de los granos, co-

mo del vino , del producto de

todos los animales, del fruto de

los árboles, de las hortalizas,

de toda negociación y de todas

las cosas que se llaman minu-

cias, Y los legos no menos que
los religiosos no se atrevan á po-

ilios de Lérida. 457

ner á nadie en las Iglesias ni re-

moverle de ellas sino por mano
del Obispo ó de su Vicario.

—

Esta segunda parte nos parece

que está fuera de su lugar, pues

desde luego se echa de ver que

corresponde al cánon diez.

lo.° Toda persona, sea hom-
bre ó muger , que reciba el há-

bito religioso queda inhabilita-

da para dejarle y volver ál si-

glo. Y si contra esta determi-

nación contrajese matrimonio

ó de otro modo hiciese vida de

seglar, quede sujeta á excomu-
nión , así como sus defensores,

hasta que vuelva á la vida re-

gular. El monge , Canónigo ó

religiosa que admitiesen cargo

de padrino ó madrina sean ex-

comulgados.—En todo tiempo

ha impuesto la Iglesia severas

penas á los que habiendo pro-

fesado la vida religiosa desisten

de su propósito
; y como que

debían vivir retraídos del si-

glo , se les prohibió ser padri-

nos en el bautismo , como nue-

vamente dispone el presente

cánon.
14.* Aquellos que entre los

cristianos en las ciudades, al-

deas ü otro lugar cualquiera

lleven armas para hacer alar-

de de su valor, y arremetiendo

temerariamente llegasen á pe-
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recer, queden privados de se-

pultura eclesiástica aunque en

el artículo de la muerte pidan

la penitencia y el viático y se les

haya concedido.—Bien cono-

cidos son los torneos y justas

tan frecuentes en este siglo y
posteriores, y las desgracias de

que solian ir acompañados, asi

como las severas penas de la

Iglesi-a con que trataba de evi-

tarlas; de lo cual es una buena
prueba el presente canon. Mas
á pesar de sus clamores el mal
siguió en aumento, y el Paso

honroso sostenido por Suero de

Quiñones mas de dos siglos

después y manchado con sangre

humana es una prueba de ello.

15. Mándase también por

autoridad apostólica que los

Presbíteros con los demás clé-

rigos, los mongos con todos tos

regulares y religiosos, los pe-

regrinos, traficantes, aldeanos

que van al campo ó trabajan en

él ó vuelven de hacerlo , asi co-

mo los animales y todos los

pertrechos necesarios para la

agricultura gocen de seguro en

todo tiempo , y quien le que-

brantare sea excomulgado hasta

que dé la satisfacción conve-

niente.—Esta misma disposi-

ción se halla en los tres prime-

ros concilios de Letran.

Tratado LXXXV,
IG.* Prohíbense los niatrU

monios entre los parientes den-

tro del séptimo grado , y los

que se hubiesen contraido di-

rímanse , y los contrayentes ha-

gan la debida penitencia como
incestuosos.—Según la discipli-

na vigente en aquella época, se

estendia hasta el séptimo grado

de consanguinidad la prohibi-

ción de contraer matrimonio

los parientes ; y no fué hasta el

concilio IV de Letran, duodé-

cimo entre los generales, ce-

lebrado en 1215, cuando se

restringió esta prohibición al

cuarto grado , haciéndolo mas
todavía el de Trente en el pa-

rentesco procedente de cópula

ilícita.

17." El ahijado asi en el

bautismo como en la confirma-

ción no pueda contraer matri-

monio con su padrino ó madri-

na ni con los hijos de estos, y
si le contragere , disuélvase es-

te matrimonio.—Es notable es-

ta disposición , en cuanto que el

parentesco espiritual se con-

traía entre el ahijado y los hi-

jos de su padrino , no entre el

padrino y los padres de su ahi-

jado , como sucede en el dia.

IS."* Depone por autoridad

apostólica á los heresiarcas y á

losordeiiados por ellos,—Supo-
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nemos desde luego en este cá-

non la excomunión que ha im-

puesto la Iglesia constantemen-

te á los liereges , cuanto mas á

los heresiarcas.

19/ Ningún clérigo que po-

sea heredades , sea obligado á

prestar servicios extraordina-

rios , ir á la guerra , ó pagar de

sus resultas alguna cosa; y el

que atentare contra esta dispo-

sición, sea excomulgado.—No
es nueva esta determinación,

pues ya desde mucho tiempo an-

tes aparece en los fueros muni-

cipales , como en el de Nágera

en 1078, y el de Marañon á

principios del siglo siguiente.

V todavía después el conquis-

tador de Lérida Don Ramón Be-

renguer en el fuero de Daroca

en 1142 dice asi : Clerici Daro-

cce et aldearum suarum non co-

gantur iré in exerciíum , nec in

apellilum , nec tenere equos , nec

aliquid servile faceré , sed sint

semper in ómnibus liberi et in-

genui,

20.° Los testamentos y últi-

mas voluntades cúmplanse in-

violablemente , de suerte que

ya versen sobre bienes muebles,

ó también sobre inmuebles, per-

tenezcan estos á aquel que el

testador dispuso, á no ser ile-

gítimo, y el que quebrantare

iltos de Lérida. 159

esta disposición sea excomul-

gado.—No sabemos de donde
proviene esta restricción de

heredar que pone á los hijos

ilegítimos , tomando esta pala-

bra en toda su extensión. Aca-

so en este cánon se hablará de

los testamentos de los clérigos,

debiéndose suplir la palabra Cíe-

ricorum antes ó después de de-

cedentiim, que se omitió por no

considerarse necesaria , habién-

dose hablado de ellos en el cá-

non anterior. En este caso vie-

ne á ser el presente una repe-

tición ó inculcación del cánon

octavo.

21.° Establécese con todo

empeño que el excomulgado por

haber puesto manos violentas

en algún clérigo ú otra persona

eclesiástica ó religiosa , haber-

le preso, hecho prender, ó te-

nido en prisión, no sea absuel-

to por Obispo alguno , sino en

caso de peligro de muerte, has-

ta que presentándose al Roma-
no Pontífice , esté á lo que dis-

ponga y dé la debida satisfac-

ción. Y hágalo así también,

si después de absuelto por mie-

do de la muerte, recobrase la

salud.—Conviene no perder de

vista que ya en el segundo con-

cilio de Letran se habia espe-

dido el famoso cánon Si quis
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suadente diaholo ^ de donde se

halla tomada esta determina-

ción ,
explicándola al mismo

tiempo.

22/ Sea excomulgado el

que violare la Iglesia ó su ce-

menterio.

23. " El que habiendo sido

excomulgado por su Obispo ó

Arzobispo con motivo de algún

delito manifiesto , por este mo-

tivo causare algún mal, violan-

do, arrebatando, enagenando ó

molestando, ya al Prelado, ya

á sus dependientes , ó sus bie-

nes , permanezca sugeto á la ex-

comunión hasta que repare el

daño ó dé suficiente seguridad

de hacerlo. Y aunque urgien-

do el articulo de la muerte, re-

ciba la penitencia y el viático,

sea privado de sepultura ecle-

siástica.

24. " Nadie se atreva á co-

municar con los excomulgados,

porque según las disposiciones

de los sagrados cánones, lo es-

tá también quien comunica con

ellos.

25. * Impone la pena de ex-

comunión á los incendiarios y
á los que les prestasen consejo

ó auxilio , hasta que hayan re-

sarcido el daño causado , obli-

gándoles por un año entero á

servir en la expedición de Jeru-

Tratado LXXXY,
salem ó de España céntralos Mo-
ros.—No extractamos este cá-

non con toda la extensión de los

anteriores,no tanto por ser muy
largo , cuanto por estar copia-

do casi literalmente de los cá-

nones 18 , 19 y20 del concilio

segundo de Letran.

26." Ningún Abad ó Monge
ú otra persona ponga Capellán

en la Iglesia ó le remueva de

ella sino por mano de su Obis-

po ó Arzobispo , que le encar-

gará la cura de almas, y á quien

estará sujeto , asi para recibir

las órdenes como para respon-

der de los delitos que cometa,

y guardar los entredichos que

ponga , salvos siempre los pri-

vilegios de la Iglesia Romana.

—

La última parte del cánon no

hace sentido por estar omitida

ó equivocada alguna palabra;

pero prohibe absolver ó recibir

á los excomulgados , no sabe-

mos si á los Prelados que no

tienen derecho para ello, ó á

los Abades y Monges de quienes

habló al principio.

Tales son los cánones de es-

te concilio , de todo punto des-

conocido hasta el dia de hoy.

Si hubiéramos tenido á la vista

una copia bien correcta, hubié-

ramos podido formar juicio con

mas acierto acerca de su auten-
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licidad. Pero tal como ha venido

á nuestras manos le pondre-

¡

mos en las del público , inser-

tándole en el apéndice del si-

guíente lomo con los demás con-

cilios, pues no queremos aumen-

tar demasiado el volumen del

presente.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1190.

Pocas son las noticias que

tenemos de este concilio ; pero

todas se las debemos al maestro

Argaiz (1) que, hablando del

Obispo de Lérida Don Gombal-

do de Camporells dice estas pa-

labras: «Hallo su memoria el

»año de 1190, en que Grego-

»rio. Cardenal de San Angel,

»Legado en España por Geles-

))t¡no lll celebró en Lérida un

» concilio. Asistieron Don Be-

•renguer. Arzobispo de Tarra-

Bgona, Don Garcia, de Cala-

»horra , Don Gombal , de Léri-

»da, Don Raimundo de Caste-

»llecueIo, de Zaragoza, Don Joan

)íFrontin , de Tarazona , Don
•Ramón de Castroviejo , de Bar-

iicelona, Don Ramón Orusal,

»de Gerona , Don Ramón de

»Castro--Terciolo , de Vique,

(1) Soledad laureada, tom. 2.

TOMO XLVIÍ.

llios de Lérida,

»Don Arnaldo Peregens, de Ur-

))gel , Don Ponce de Mulnillo,

))de Tortosa. Saquélo del archi-

))Vo de Santa Maria la Real de

»Náxera de una sentencia que

))está en pergamino.» Nada mas
dice el maestro Argaiz, y aun

asi tenemos que agradecerle es-

la noticia, pues ni el Cardenal

Aguirre ni el padre Villanufio la

supieron, y así no dijeron nada

en sus respectivas colecciones.

Nosotros tampoco podemos aña-

dir ninguna cosa
,
pues extingui-

do el monasterio de Nájera
, y

diseminado su rico archivo, es

difícil de averiguar el paradero

de este precioso pergamino , ó

mas bien es muy seguro supo^

ner su sensible pérdida. Añadi-

remos, sin embargo, que en

nuestro juicio hay equivocación

en el año , pues si el Papa Ce-

lestino IIÍ no confirmó la tras-

lación á Narbona del Obispo de

Lérida Don Berenguer, hasta 22
de julio de 1191, como se ha di-

cho, mal podia Don Gombaldo de

Camporells su sucesor, ocupar

esta Silla un año antes.—No
puede, sin embargo, retrasarse

el concilio hasta después de 11 93
en que á 27 de julio murió el

Obispo de Tortosa Don Ponce de

Monells, primero que falleció de

lodos los asistentes al concilio.

21
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Y de paso advertiremos también,

que lio están sus nombres por

orden riguroso de consagración,

pues en este caso correspondía

al Obispo de Lérida el último

lugar.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1^229.

Escasas son también las no-

ticias que de este concilio da la

Marca hispcmica , y de consi-

guiente también las que comu-

nican Aguirre y Villanuño, que

se contentan con copiar sus pa-

labras. Todo se reduce á decir

que Juan, Obispo de Sabina, Le-

gado de la Silla Apostólica , ce-

lebró en Lérida este concilio

provincial á que asistieron Spá-

rago, Arzobispo de Tarragona,

Berenguer, Obispo de Barcelona,

Guillelmo, de Gerona, Guillel-

mo, de Vicb, Pedro, de Urgel,

Berenguer, de Lérida, Ponce, de

Tortosa, Garcia, de Huesca, con

muchos Abades y otros Prelados

de ias Iglesias
; y (¡uc en él se

cslablecieron muchas cosas re-

lativas á la disciplina eclesiás-

tica , sobre todo acerca de la vi-

da y honestidad de los clérigos.

Si Aguirre ó Villanuño hubiesen

visto las Consliluciones sinoda-

les de Tarragona de Don Geró-
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nimo de Aurea , impresas en

Barcelona en 1557 , ó las de los

Arzobispos Don Antonio Agus-

tín y Don Juan Teres, que se

imprimieron en Tarragona en

1580 v 1593, hubieran dado
t)

una noticia cabal de este con-

cilio, lo que tampoco hicieron

Labbe, Harduino ni Mansi. Con
presencia de las expresadas cons-

tituciones podemos decir que el

concilio se celebró el dia 29 de

marzo de 1229 bajo la presi-

dencia del susodicho Legado, y
asistiendo los Padres que que-

dan mencionados. Los cánones

del concilio son los siguientes:

1. ° Obsérvense con toda

puntualidades disposiciones dei

sagrado concilio general, es de-

cir, del cuarto de Letran, que

en su mayor parte estaban en

olvido.

2. '* Guárdese sobre lodo la

constitución relativa ala celebra-

ción de concilios provinciales y
sínodos diocesanos establecidos

saludablemente para la correc-

ción y reforma de las costum-

bres, sin que por negligencia ú

otro motivo dejen de celebrarse.

3. ** En la provincia Tarra-

conense se celebrará el concilio

provincial en la dominica Jubí-

late, y el diocesano á lo menos

una vez al aOo , en la fiesta de
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San Lucas. Estando ausente el

Obispo, ó impedido, provea por

quién ó quiénes deba celebrarse

el sínodo ; y en sede vacante los

Arcedianos celebren los particu-

lares en sus arcedianatos , ó cui-

den de ello el Prior ó Cabildo, ó

la persona que haya reasumido

la jurisdicción , y esto bajo las

penas establecidas en el concilio

general.

4/ Guárdese puntualmente

la constitución acerca de la cor-

rección de los subditos , sobre lo

cual vigilen los Prelados con todo

esmero ; y cuando á sus oidos

llegue la voz pública de algún

delito , si cómodamente no pue-

den entender en su averiguación

por ser el proceso trabajoso y de

muchos gastos y efugios, dispon-

gan que el acusado haga solem-

nemente la purgación canónica;

y si fuere vencido, sea castigado

con arreglo á los cánones.

5.° Se encarga á los Prela-

dos, amenazándoles con el jui-

cio divino, que por sí mismos, ó

por medio de personas idóneas,

desempeñen el oficio de la pre-

dicación, amonestando que en

las Iglesias Catedrales y conven-

tuales se escojan dos sugetos á

propósito que sean coadjutores y
cooperadores del Obispo en los

cargos de predicar y confesar,
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obligando á los que se resistan á

dar cumplimiento á esta disposi-

ción.

6.° En todas las diócesis es-

cójase un lugar a propósito de

cada arcedianalo, donde provea el

Obispo que se establezcan escue-

las y maestros de gramática, que-

dando también á su cargo el do-

tarlos debidamente.

T."* Todos los beneficiados

y los que hayan de entrar en las

Iglesias parroquiales que no se-

pan latin , sean obligados á es-

tudiarle por el Obispo ó el Arce-

diano del distrito , quitándoles los

beneficios hasta que lo aprendan

.

A los que quieran dedicarse al

estudio de la gramática se les

concede por conmiseración que

disfruten íntegros sus beneficios

como si los sirviesen, asistiendo

á las aulas desde el próximo dia

de San Juan hasta pasar tres años;

y á los que dentro de este térmi-

no no procuren dedicarse al es-

tudio suspéndaselesdel beneficio.

Y como que muchos aspiran á

las órdenes para gozar la inmu-

nidad eclesiástica ó algún bene-

ficio
, y sin embargo no procuran

estudiar, encarga se proceda con

mucho cuidado á tonsurarles,

sobre todo donde los benefi-

cios son patrimoniales. A na-

die se confieran las órdenes ma-
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yores que no sepa latin.

8. " Los Obispos en el pri-

mer sínodo que celebren denun-

cien como suspensos á lodos los

sacerdotes , diáconos , subdiáco-

nos y beneficiados que de allí

adelante resultare tener concu-

binas, y á ellas como excomul-

gadas y privadas de sepultura

eclesiástica , anunciando asimis-

mo esta disposición en sus ser-

mones los Obispos y demás pre-

dicadores. Si el suspendido por

esta causa se atreviere á cele-

brar, quede privado de todo be-

neficio eclesiástico y depuesto pa-

ra siempre: y se encarga sn

cumplimiento á los Deanes de las

Iglesias y á los Arcedianos ó Ar-

ciprestes, donde los hubiere. Los
hijos de los clérigos habidos de

concubina quedan privados de

heredar á sus padres y de reci-

bir la prima tonsura.

9. "* Absténganse los clérigos

con todo esmero de comilonas y
embriagueces y de todo oficio ó

trato secular, especialmente si

fuere indecoroso. No sean jugla-

res, truhanes ni farsantes. No
entren en las tabernas sino es-

tando de camino y habiendo ne-

cesidad. No jueguen á los dados

ó asistan á estos juegos. Lleven
la corona y tonsura correspon-

diente y vestidos cerrados por
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arriba, ni muy cortos ni muy
largos, sobre cuyo punto des-

ciende á pormenores muy curio-

sos. Ningún clérigo pronuncie

sentencias de muerte , ni inter-

venga en causas criminales, ni

las presencie. En^ las Iglesias,

ciudades , villas ó aldeas no lle-

ven cuchillos puntiagudos ó ar-

mas, sino únicamente para de-

fensa propia habiendo justo te-

mor. El beneficiado que que-

brantare estas disposiciones sea

suspendido hasta que se enmien-

de
, y el no beneficiado privado

de entrar en la Iglesia.

10.^ Las Iglesias, Orato-

rios , v-asos y ornamentos sagra-

dos estén limpios enteramente.

El crisma , el óleo y la Eucaristía

custódiense con todo cuidado ba-

jo llave. Llévese esta con sumo
decoro y con campanilla y luces

á los enfermos , renovándola to-

das las semanas , sobre lo cual se

encarga que pongan particular

esmero los Obispos, Deanes, Ar-

cedianos y Arciprestes.

H.* Amonesten al pueblo

los sacerdotes con frecuencia que

se confiese , enseñándole y cum-
pliendo puntualmente la disposi-

ción del concilio cuarto de Le-

Iran , en que á los que una vez al

año cuando menos no lo hacen,

ó reciben la sagrada comunión,
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quedan privados en vida de en-

trar en la Iglesia y en muerte de

sepultura eclesiástica.

12. ** Repite é inculca las

disposiciones del concilio gene-

ral acerca de la pluralidad de be-

neficios y residencia de los bene-

ficiados.

13. ** Nadie sea ascendido á

las órdenes mayores si no tiene

suficiente beneficio ó patrimonio,

á cuyo titulo las reciba. Quien de

otra suerte las confiera, proveerá

suficientemente al ordenado de to-

dolo que necesite, ó cuidará de

que lo haga el que le hubiere pre-

sentado, hasta que se halle en po-

sesiondeunbeneficiosuficiente.Y

encarga se observe fielmente la

Erohibicion de ordenar ó conferir

eneficios á los que sean indig-

nos, decretada por el concilio

general.

14. '* En todas las Iglesias

denúnciese públicamente exco-

mulgados en las principales so-

lemnidades á los que hayan con-

Iraido matrimonio en grado pro-

hibido ; y si dentro de un año no

sacan la dispensa, entiendan que

desde ese dia están sujetos á esta

censura : entretanto absténganse

del acto conyugal y sepárense

mutuamente. Y á los que hubie-

sen conlraido matrimonios clan-

destinos, evítenlos todos como á
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excomulgados, y sepáreseles has-

ta que conste que no tienen nin-

gún impedimento.

15. ° Tanto los Judíos como
los Sarracenos sean obligados

por la jurisdicción eclesiástica á

pagar á las Iglesias los diezmos

y oblaciones debidas por las tier-

ras, casas y demás posesiones que
de los Cristianos pasaren á ellos

por cualquier titulo.

16. ° No lleven los Judies

capas cerradas
,
porque de otra

suerte se asemejarian en el trage

á las personas eclesiásticas.

17. ° Cada Iglesia parroquial

tenga su Párroco propio, insti-

tuido canónica y perpétuamente

para la cura de almas. Ninguno

obtenga dos parroquias sino cuan-

do son tan pobres que no bastan

para mantenerle , en cuyo caso

se le encomendarán tantas y no

mas, cuantasbasten para darle un
sustento moderado.

18. ° Para ocurrir al desór-

den muy común en España de

que muchos clérigos pro indivi-

so desempeñen la cura de al-

mas , se manda que uno solo la

ejerza en las Iglesias donde hu-

biere muchos, siendo los demás
coadjutores suyos y percibiendo

aquel las oblaciones de las con-

fesiones por ser justo que mas
reciba quien mas trabaja.



166 España Sagrada,

19. * En las Iglesias donde

el patrono lego se descuida en

hacer la presentación, si algún

clérigo sin autoridad del Obis-

po diocesano ó del Arcediano

ejerce la cura de almas , con

autoridad del patrono , sea ex-

comulgado amonestándole pri-

mero. Y si todavía insiste sea

depuesto del orden y ministerio

eclesiástico.

20. Prohibe la división de

bienes introducida en muchas
• Iglesias en que se hacia vida

común, anulándose las hechas

anteriormente y se dan reglas

para cortar este abuso en lo su-

cesivo.

Por las consagraciones

de Obispos , bendiciones de

Abades , sus instalaciones y co-

lación de órdenes nada se exija

bajo cualquier protesto que sea:

ni tampoco por las exequias

trienales ó anuales , bendicio-

nes nupciales ó cosas semejan-

tes ; y los sacramentos se con-

fieran sin oponer fraudulenta-

mente dilaciones ó estorbos so-

pena de suspensión. Pero los

Obispos obliguen á los legos á

pagar las oblaciones piadosa y
laudablemente introducidas.

22." El Obispo, Arcediano,

Arcipreste ú otra persona no

presenten ningún clérigo á las
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órdenes

,
exigiendo de él por

si ú otro ninguna cosa, ni fian-

za ó promesa de que el orde-

nado no pedirá al que le orde-

nó ó presentó que le provea al-

gún beneficio eclesiástico.

23. ° Como que los monas-
terios necesitan de mucha cor-

rección y reforma celébrense

capítulos generales asíde mon-
gos como de Canónigos regla-

res , y los religiosos sin autori-

dad del Obispo diocesano no
vendan las posesiones del mo-
nasterio ni las hipotequen, con-

cedan de por vida , permuten,

den en feudo ó enagenen de

otra manera. Los que lo hicie-

ren sean privados por el Obis-

po de la administración de sus

bienes para siempre , y el que

los adquirió quede privado de

ellos.

24. * En las Iglesias Cate-

drales y regulares nadie obli-

gue su personado ó dignidad á

ninguna cantidad de dinero ; y
si lo hiciere, no valga la obli-

gación , y él quede suspenso

ipso fado de todo oficio y be-

neficio, hasta que haya alcan-

zado perdón de la Silla apos

tólica.

25. " Los monges y demás
religiosos no gasten arreos de

lujo para sus caballerías , sino
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modestos , ni vestidos abiertos

por delante ó por detras , ni

pieles de conejos ; tomen las

ropas de un depósito común
y

no coman carne los miércoles,

á no ocurrir alguna festividad.

26/ No tengan los religio-

sos nada propio de ninguna cla-

se , ni tomen de su Iglesia á

censo ni temporal ni perpétuo

en clase de arriendo ó prenda

l.os prioratos, Iglesias, casas,

tierras , viñas ú otras posesio-

nes. Los religiosos que obten-

gan personados en las Iglesias

Catedrales desempeñen de tal

suerte sus obligaciones que no

dejen de observar el voto de

religión y los estatutos de la

orden. Y si acaso por razón de

su oficio habitan en las ciuda-

des ó villas , no coman ni duer-

man en ellas, deiando el con-

vento, sino que vuelvan á él,

luego que hayan desempeñado
sus obligaciones.

27.° Guando la justicia se-

cular cogiere in fraganti algún

clérigo cometiendo algún de-

lito de hurto , rapiña , homici-

dio , rapto de miigeres ó falsi-

ficación de moneda, no para

castigarle , sino para entregarle

al juez eclesiástico , y cuando
hiciere la entrega , si no se

excediere manifiestamente mal-
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tratándole de gravedad, no in-

curre en pena alguna , y el pre-

so sea castigado canónicamen-

te. Pero si no fuere cogido in

fraganti, sea reo el ministro

de la justicia secular, si hiciere

la prisión sin mandato del juez

eclesiástico.

28. ° El clérigo que fuere

cogido públicamente en hurto,

rapiña, homicidio , rapto de mu-
geres, incendio, falsificación de

moneda ú otros crímenes que

merecen pena corporal, sea de-

gradado de sus órdenes ; si es

subdiácono ó clérigo inferior,

por un Obispo ; si diácono , por

tres
; y si presbítero , por el

concilio provincial.

29. ° Los que á causa de ir-

regularidad contraida por culpa

suya no pueden ejercer en sus

Iglesias su divino ministerio,

queden privados de percibir sus

beneficios durante su impedi-

mento , á no que sean dispen-

sados por la Silla apostólica.

50. * En todas las Iglesias

parroquiales en que dentro del

término prefijado por derecho

no hubiesen presentado al Obis-

po un clérigo que ejerza la cura

de almas , los que tienen esta

facultad , el Prelado pondrá uno

inamovible.

51. * Los Canónigos y de-
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mas clérigos destinados al ser-

vicio de las Iglesias conventua-

les que durante la procesión

anden por ellas ó los claus-

tros en traje seglar , sean priva-

dos por tres dias de la por-

ción canónica.

32. * Ningún regular ó clé-

rigo secular con perjuicio de

los derechos parroquiales esti-

pule que los feligreses ágenos

le paguen los diezmos ó esco-

jan sepultura en sus Iglesias, y
si por razón de semejante tra-

to hubiesen recibido alguna co-

sa, obligúeseles á restituirla á

la Iglesia parroquial.

33. ** A nadie se conceda el

arciprestazgo por tiempo me-

diante alguna pensión.

34. ' Denúnciese como ex-

comulgados , hasta que satisfa-

gan dignamente, á los que aten-

tan contra la inmunidad de las

Iglesias poniendo grillos y ca-

denas á los que en ellas han

tomado asilo , ó impidiéndoles

el sustento para abligarles á

abandonarle , ó extrayéndolos

de las Iglesias por medio de

Moros ó de Cristianos excomul-

gados. Los que se valieren de

Moros para ello, ademas de dar

una digna satisfacción , paguen

la pena de su sacrilegio , y los

Moros queden sujetos á la ser-
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vidumbre de la Iglesia así vio-

lada , á no que la paguen su

precio, si quieren ser absuel-

tos , quienes los buscaron para

aquel objeto.

35. " Todos Ies domingos
denuncien los sacerdotes como
excomulgados á cuantos envian,

llevan, conducen ó venden á

los Moros , ó á otros por cuen-

ta de estos, armas , hierro, ma-
deras , pertrechos de navios,

pan , caballos , bestias ó ani-

males , ya para sustento , ya

para cultivo del campo , ó ya

para cabalgar : cumpliendo los

sacerdotes esta disposición con
toda puntualidad hasta que se

haya dado la suficiente satis-

facción. Y todos los cristianos

sean ó no militares que se pa-

sen á los Moros para hacer
guerra á los Cristianos, sean
también denunciados como in-

cursos en la excomunión , y so-

lo por la Silla apostólica pue-
dan ser absueltos.

36. ° Todo el que vendiere

Cristiano ó Cristiana á los Sar-

racenos sea excomulgado ipso

fado , reservándose también la

absolución á la Silla apostólica.

37. ° Ningún monge se atre-

va á ejercer la cura de almas

en las Iglesias seculares: y lo

mismo se prohibe á los Cañó-
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nigos reglares , á no que acre-

diten tener para ello facultad

del Sumo Pontífice.

A estos treinta y siete cáno-

nes sigue una carta del Carde-

nal Legado , dada en Tudela en

las calendas de mayo , y dirigi-

da al Arzobispo de Tarragona,

encargándole su cumplimiento.

Reservamos para el tomo si-

guiente la publicación de este

concilio , y entretanto los que

deseen enterarse del texto de

sus cánones , pueden verle en

las tres ediciones de las Cons-

iUuciones Tarraconenses, arriba

mencionadas , donde se hallan

repartidos según el orden de

los títulos con arreglo al de las

Decretales de Gregorio IX. Al

principio hay una tabla don-

de aparecen los cánones con

el orden con que los expidió

el concilio: mas advertimos

que la de la edición de 1557

tiene algunas equivocaciones,

que solo á fuerza de trabajo y
paciencia podria corregir el lec-

tor , y la de 1593 muchas omi-

siones. Solo es correcta la ta-

bla de la edición de Don An-

tonio Agustín de 1580.
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CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1237.

Al docto religioso benedicti-

no de la congregación de San
Mauro, que escribió la Histo-

ria general de Langiiedoc (1),

debemos la noticia de este con-

cilio , de que ninguna tuvieron

Labbe, Harduino, Mansi, Aguir-

re , Villanuño y demás colecto-

res. La tomó de un diploma di-

rigido por Guillen Mongrí, pro-

curador de la Iglesia Tarraco-

nense y por otras personas , á

Roger de Froix, Vizconde de

Gastelbon, hijo del Conde de

Fox, Roger Rernardo', que está

dado en Solsona seis días antes

délas calendas de junio de 1237.

Por él resulta que , reunidos en
Lérida los Obispos de la pro-

vincia Tarraconense en este

año , ó tal vez antes , comisio-

naron á varias personas para

hacer la inquisición de los he-

rejes. Decimos que tal vez an-

tes de este año se celebró el

concilio , porque nos parece

que en otro caso media poco
tiempo hasta 27 de mayo para

que sucediese todo lo que re-

fiere el documento , á saber,

TOMO XLVII.
{{) Lib. 25. núm. -16.

22
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que habiendo pasado á Caslel-

bon los comisionados condena-

ron á cuarenta y cinco perso-

nas por herejes , hicieron que-

mar los huesos de diez y ocho,

y de los que huyeron por mie-

do de la Inquisición cogieron

quince, á quienes también con-

denaron. Como quiera que sea,

á esto se reduce todo lo que

podemos decir de este concilio,

del cual ninguna noticia mas
hemos encontrado en otra parte.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1246.

La Marca hispcmica
, y de

consiguiente Aguirre y Villa-

nuño hablan de un concilio , ó

mas bien de una junta de Pre-

lados , celebrada en Lérida en

1246 con motivo de levantar al

Rey Don Jaime I la excomunión

á que estaba sujeto por haber

hecho cortar la lengua á su

Confesor el Obispo de Gerona

Don Frav Berencucr de Caslell-

bisbal. De este suceso se ha-

bló en él tomo XLIV de esta

obra , donde se trató del moti-

vo que el Rey tuvo para come-

ter este delito tan atroz , que

equivocan los mencionados au-

tores. Llegados á Lérida el

Obispo de Camerino y Fray De-
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siderio, de la orden de meno-
res , Legados del Papa Inocen-

cio IV , con el objeto expresa-

do , acudieron allí el Arzobispo

de Tarragona y los Obispos de

Zaragoza , Urgel , Huesca y El-

na. En presencia de estos el

Rey , reprendido gravemente

por su atentado , se sometió á

la penitencia que se le impuso
de concluir á su costa y dotar

suficientemente el monasterio

de Benifazá de mongos Cisler-

cienses, comenzado veinte años

atrás , cuya obra se continuaba

con lentitud. Recibió la abso-

lución en la Iglesia de los frai-

les menores de Lérida el dia 19
de octubre del año susodicho.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1257.

Tampoco puede llamarse con-

cilio , sino mas bien Córtes del

Reino , el celebrado en Lérida

en 1257. Así resulta del docu-

mento sacado del archivo de

RipoU , que publicó Pedro de

Marca y copió el Cardenal Aguir-

re. Es un privilegio del Rey
Don Jaime I dado en dicha ciu-

dad el dia 4 de abril del ex-

presado año , donde confirma á

los Obispos y demás Prelados

de sus estados todos sus dere-
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chos y privilegios. Los eclesiás-

ticos que concurrieron á esta

reunión fueron el Arzobispo de

Tarragona , los Obispos de El-

na, Pamplona, Zaragoza, Vich,

Huesca, Barcelona, Gerona, los

electos de Lérida y Tortosa,

los Maestres del Temple y de

San Juan en Aragón y Catalu-

ña , los Abades de Ripoll , Po-

blet, Guxá , Monte-Aragon y
San Juan de la Peña y el Pre-

pósito de Tarragona con otros,

asi del clero secular como re-

gular.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 129o.

Cuatro concilios provinciales

reunió el Arzobispo de Tarra-

gona Don Rodrigo Tellezen los

años de 1291, 1293, 1294 y
1305, de los cuales el segundo

y tercero se celebraron en la

ciudad de Lérida. Ninguna noti-

cia de ellos tuvieron los colec-

tores de concilios , ni nosotros

tampoco la tendríamos sino por

las Conslituciones Tarraconen-

ses mencionadas al hablar del

concilio de 1229. Al de 1293
no sabemos qué Prelados asis-

tiesen, sino tan solo que se ce-

lebró en las calendas de agos-

to , y que se dieron en el

titos de Lérida. OI
los tres cánones siguientes:

1. " El clérigo ó el lego

que en causa criminal ó ci-

vil , ya temporal ya espiritual,

demande á un clérigo ante el

tribunal secular, incurra en pe-

na de excomunión
; y si el ac-

tor es clérigo pierda su acción,

y la sentencia que pronuncie el

juez se declara nula , sin que

obste en contrario ninguna cos'

lumbre.

2. " Se prohibe la costum-

bre introducida de exigir co-

mida al llevar los diezmos al

granero, de donde provenia que

se hiciese en muchos dias pu-

diéndolos llevar en uno solo , á

trueque de aumentar los dias

del convite. Si alguno en lo su-

cesivo le exigiese , ó , con mo-
tivo de él, sustrajese alguna

parte de los diezmos , y amo-

nestado por el Rector no resti-

tuyese dentro de diez dias , sea

obligado á ello por medio de

la excomunión.

3. " Declárase que los Mo-
ros estaban obligados á pagar

diezmos y primicias á la Igle-

sia de los frutos de los novales

que cultivan en las tierras de

los Cristianos : así como de los

frutos de las otras posesiones

que fueron de Cristianos y des-

pués pasaron al cultivo de los
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Moros, principalmente cuando

los ganados que en estos mon-
tes y tierras se apacentaban,

antes de reducirse al cultivo de

novales, pagaban diezmos.

Insertaremos este concilio en

el lomo siguiente , y entretanto

advertimos lo mismo que se di-

jo del de 1229.

CONCILIO DE LÉRIDA
DE 1294.

El tercer concilio provincial

celebrado por el Arzobispo de

Tarragona Don Rodrigo Tellez,

se congregó en Lérida el miér-

colesH de agosto del 294 . Tam-
poco tuvieron noticia de él los

colectores de concilios , y nos-

otros se la debemos á las Cons-

tituciones Tarraconenses , de qué

dejamos hecha mención anterior-

mente. Por ellas resulta que

asistieron los Obispos de Barce-

lona, Tarazona, Zaragoza, Hues-

ca, Lérida y Gerona, y los pro-

curadores de los Obispos de Va-

lencia, Calahorra y Pamplona,

y del Cabildo de Urgel , sede va-

cante, con los procuradores de

los Cabildos de las Iglesias Ca-

tedrales y Colegiatas, y de los

monasterios y otros Prelados de

aquella provincia. Loscánonesdc
este concilio son los siguientes:

Tratado LXXXV,
1 .

° El Prelado eclesiástico,

persona religiosa ó secular de

cualquier orden , estado ó con-

dición que sea , que manifiesta ú

ocultamente incite á los Princi-

pes
,
potestades seculares , coN

poraciones de los pueblos ó sus

cabezas, ó á sabiendas les acon-

seje ó patrocine , ó Ies exhiba , ó

entregue de otro modo instru-

mentos ú otros documentos de

las Iglesias donde obtiene bene-

ficios, sin expreso consentimiento

de su Prelado , Cabildo ó con-

vento, contra las mismas Igle-

sias, monasterios ó lugares reli-

giosos, ó contra sus derechos,

bienes
,

privilegios , inmunida-

des ó libertades, incurra ipso

fado en sentencia de excomu-

nión, y quede privado para siem-

pre de los beneficios que tuviere

en las Iglesias ó lugares, á quienes

á sabiendas ó fraudulentamente

perjudicó.

2. ° El Obispo ó su oficial

requerido por su Metropolita-

no ú otro Obispo para que de-

nuncie á alguna persona como
excomulgado, cumplimentará el

aviso dentro de tres dias , sin en-

trar en el conocimiento ó averi-

guación del asunto, ni tener

cuenta con ninguna apelación ó

excepción : y si no lo hiciere, que-

da privado de entrar en la Iglesia.
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3. ° No se celebren los oficios

divinos en presencia de los exco-

mulgados por haber puesto ma-

nos violentas en algún clérigo ó

comendador de la orden de San

Juan : y si amonestados dentro de

un mes no diesen satisfacción,

sean privados de los feudos que

poseyesen de las Iglesias ofendi-

das por su delito.

4. * Prohíbense las comidas

que con diversos motivos y en

varias ocasiones exigian los feli-

greses de sus Abades , Vicarios

ó Rectores
,
sopeña de excomu-

nión: y á e^tos se prohibe con-

tribuir á este desorden para no

incurrir en las penas canónicas.

5. *" Se encarga el puntual

cumplimiento de la constitución

Alma mater de Bonifacio VIII, y
de otras varias relativas á los

casos en que deba interrumpirse

la celebración de los divinos ofi-

cios.

6. ° Ningún ordenado in sa-

cris , beneficiado ó religioso siga

constantemente ó con frecuencia

la curia secular, de suerte que

ella le mantenga ó dé alguna do-

tación, sin consejo de su Pre-

lado ó superior, y con asenti-

miento de su Cabildo ó conven-

to, ó con licencia de la mayor
parte , y esto sopeña de incurrir

en excomunión ipso fado. El

Im de Lérida, M%
Obispo deberá pedir la licencia

á su Metropolitano.

A estos seis cánones seguian

sin duda las firmas de los asis*»

lentes , mas en las ConslituciO'

nos de Tarrago7ia solo aparecen

las de los procuradores de los

Obispos de Calahorra y Pamplo-
na y del Cabildo de Urgel. Todo
se verá cuando publiquemos este

concilio en los apéndices del to-

mo siguiente, como esperamos;

pero advertimos desde ahora que
en el encabezamiento está equi-

vocado , tal vez por yerro de im-

prenta, el nombre del Obispo de

Gerona
, que no se llamaba Be-

nito sino Bernardo, como se vió

en el tomo XLIV de esta mis-

ma obra.

CONCILIO DE LERIDA
DE 1418.

Concluido el concilio de Cons-

tanza en 22 de abril de 1418,

trató el Papa Martino V con el

Rey de Aragón sobre los medios

de apagar enteramente el cisma

que todavia fomentaba en Penis-

cola el Papa Luna. Para esto dis-

puso enviar en calidad de Legado

al Cardenal Presbítero del título

de San Ensebio, llamado Ala-

man Adimaro. Llegado á los es-

tados del Rey Don Alfonso V,

trayendo consigo como Vicario
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suyo al Obispo Castellano, con-

vocó en Lérida un concilio de las

provincias Tarraconense y Gesa-

raugustana. Según el códice de

Apuntamientos m^^. de la ciudad,

hizo su entrada en ella el dia 4

de marzo. Acudieron al concilio

el Arzobispo de Zaragoza , el

Obispo de Huesca, que poco

después pasó á la curia Romana
con licencia del Legado , los

Obispos de Barcelona, Vich, Ur-

gel, Tortosa y Tarazona
, y los

procuradores de los Prelados de

Tarragona, Valencia, Lérida,

Elna y Segorve , los Obispos Ap-

lense y Milevitano
,
que se con-

sagró durante el concilio , los

cuales pueden ser Obispos in

partibus , el Maestre de Montosa,

el General de la Merced , los

Abades de Roda, Ager, Monser-

rat
,
Ripoll , Poblet , Besalú , Be-

ruela y otros varios con los pro-

curadores de las Iglesias Gate-

drales. Examinados los poderes

de todos el dia 8 de octubre del

expresado año, se celebró la misa

de Espíritu Santo el dia 9 ,
que

era domingo , y se tuvo la primera

sesión el lunes 10. Estas se con-

tinuaron casi diariamente en la

capilla de la Limosna, en el claus-

tro de la Gatedral hasta fines del

mes de noviembre. El Legado

propuso desde luego el objeto del

Tratado LXXXV.
concilio, que era la reforma de

la provincia y la completa eslin-

cion del cisma ; pero habiendo

pedido el Rey un subsidio á los

Padres á poco de reunirse para

acabar con los cismáticos de Pe-

ñiscola, el Legado pidió otro tam-

bién con el mismo objeto de parle

del Papa. Y desde entonces este

fué el único punto que se ventiló

en el concilio , tratándose de la

imposibilidad en que se hallaba el

clero de prestarle á causa de su

extrema pobreza , dando por re-

sultado
,
después de muchos de-

bates con el Gardenal , el acudir

al Papa interponiendo un recurso

donde se hace presente lodo lo

dicho. A esto se reduce lo acon-

tecido en este concilio
,
que mas

bien debe llamarse junta de Pre-

lados
, cuya relación debemos á

Dalmacio Raset, Arcediano de

Gerona y procurador de su Ca-

bildo, uno de los concurrentes.

Todo lo dejó consignado en un
diario curioso de este concilio,

pero escrito con la mayor pesa-

dez, que por esto dudamos pueda

tener cabida entre los del tomo

siguiente. Pero entretanto baste

lo dicho para dar noticia de un
concilio inédito y desconocido,

cuyo diario existe en la Sania

Iglesia de Gerona en el libro lia*

mado Calzada.
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CAPITULO OCTAVO.

Disciplina de la Iglesia de Lérida,

Las constituciones sinodales,

testimonios auténticos de la

disciplina peculiar de las igle-

sias respectivas , ofrecen en la

de Lérida pruebas muy señala-

das de su esmero en conservar

en toda su pureza el sagrado

depósito de la fé , reformar las

costumbres y corregir los abu-

sos introducidos en la disci-

plina. Son varios los sínodos

diocesanos celebrados por sus

Obispos , de cuyas resoluciones

daremos cuenta con suma bre-

vedad , apuntando tan solo lo

mas notable para no molestar

la atención de nuestros lecto-

res.

RAIMUNDO DE SISCAR.

Este es el primer Prelado de

Lérida de quien consta haber

tenido sínodo. Celebróle en

1240, y sus principales dispo-

siciones son las siguientes. Pre-

viene que los sinodales deben

asistir en ayunas , vestidos de

albas y abstenerse de proponer

cosas agenas de aquella reunión.

Trata en seguida de cada uno

de los sacramentos, y hablando

del bautismo manda custodiar

bajo llave las pilas bautismales

propíer sortilegia , y dice que

tres personas á lo mas bastan

para desempeñar las funciones

de padrinos.—En la confirma-

ción pueda mudarse el nombre
al confirmando.—Los cálices

iihi infirmicommunicantj consér-

vense limpios y con decencia,

para que comulguen con mas
devoción. Solo en caso de ne-

cesidad, hallándose ausente el

sacerdote, llevará el Diácono á

los enfermos el viático , y esto

se hará siempre dentro de una

caja de marfil bien cerrada por

si acaso llega á caer al suelo,

cantándose de ida y vuelta los

salmos penitenciales con las le-

tanías. Ningún sacerdote diga

dos misas en un día sino en ca-

so de mucha necesidad, como
por causa de los peregrinos,

huéspedes , viageros, enfermos,

ó con motivo de alguna boda,

ó de venir el Obispo ó el Señor

del pueblo.—Procedan los sa-
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cerdotes con mucha discreción

en las preguntas que hicieren

á sus penitentes , y administren

siempre el sacramento de la pe-

nitencia en la Iglesia y á vista

de todos , sino cuando lo hicie-

ren á los enfermos de grave-

dad. Jamás se encarguen de

decir las misas que impusieren

para satisfacción de las culpas,

y adviertan á sus confesados la

obligación de guardar los ayu-

nos de la Iglesia , contándose

entre ellos los viernes y el ad-

viento.—La palabra de contraer

matrimonio se dará únicamente

en presencia del sacerdote, y
este se celebrará en la de mu-

chos testigos , coram phiribus

hominibus. Entre los impedi-

mentos del matrimonio se cuen-

ta el que contrae el ahijado con

los hijos de su padrino de bau-

tismo ó confirmación , en lo

cual van de acuerdo estas sino-

dales con el concilio de H73,
según queda dicho.—El sacra-

mento de la Extrema-unción se

administrará á todos , asi ricos

como pobres en pasando de ca-

torce años, y se enseñará al

pueblo que puede reiterarse y
que no priva á los que le hubie-

ren recibido del uso del matri-

monio.

Prohíbese á los sacerdotes

Tratado LXXIV.
tener en su casa mugeres extra*

ñas , sino la madre ó la herma-

na , asi como el jugar á los da-

dos , asistir á espectáculos ó

bailes , entrar en tabernas para

beber , ni en casa agena , sino

llevando consigo un clérigo ó

lego que los acompañe. ^—Tam-
bién se les prohibe gastar ca-

pas «ííidas, esto es, de seda,

según da á entender el Glosa-

rio de Ducange, y se les man-
da sentar en sus misales las

rentas y posesiones de sus igle-

sias, sin que puedan admitir

en estas como prebendados á

los legos ni aun consintiéndolo

el Obispo , y esto sopeña de ex-

comunión y de ser nulo lo he-

cho. A los cuestores se pro-

hibe celebrar super archas, es

decir, en altares portátiles,

tocar las campanas, decir nada

en la iglesia y mostrar reliquias;

pero presentarán sus letras , y
los sacerdotes hablarán por

ellos. En la dominica que pre-

cede al sínodo los Párrocos

que no tengan capellanes pre-

guntarán siempre al público en

sus parroquias si hay en la fe-

ligresía algún enfermo , y si le

hubiese, pasen á visitarle, aun-

que no se les llame, para que

por causa del sínodo no carez-

can estos de ninguna cosa ne-
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cesarla para su salud espiritual,

y encarguen su cuidado á los

capellanes vecinos y á sus pro-

pios diáconos.—Si diciendo mi-

sa cayere algo del sanguis en

los corporales, en la demás ro-

pa blanca ó en la casulla en-

carnada ó blanca, córtese aque-

lla parte y custodióse con dis-

tinción entre las reliquias ; pe-

ro si cayere en otro vestido,

quémese aquella parte y échen-

se las cenizas en el sumide-

ro. Si algún enfermo vomita

el vino que se le ha dado » re-

cójase con todo el esmero posi-

ble
, y consérvese en sitio sepa-

rado con toda decencia. Abs-

ténganse los fieles de escupir

después de comulgar, y en ca-

so de hacerlo sea en la piscina

sin llamar la atención. Usese pa-

ra el sacrificio de vino tinto mas
bien que blanco, porque puede

equivocarse con el agua.—Pro-

híbese estrechamente cá los sa-

cerdotes tener consigo la prole

habida después de recibir las

órdenes sagradas , mantener al-

eones y aves de rapiña , y gas-

tar cendal en sus palios á no

ser de color rojo ó negro , flavi

aut nigri colorís,—Mándase á

los Presbíteros hacer en sus

Iglesias cerca del altar una pis-

cina donde después de recibir

TOMO XLVir,

de la Iglesia dé Lérida. i 77
el cuerpo del Señor se laven las

manos y echen las abluciones

del cáliz.—Declárase excomul-
gados á los que se dieron pa-

labra mútuamente de celandis

matrímoniis,—Se prohibe á los

sacerdotes tener capellanes que

gasten capas manicatas ó con
mangas, y se les encarga que
prohiban á menudo sopeña de

excomunión á los cortadores de-

jar á los Judíos destazar las ro-

ses, sino para consumo de es-

tos.—Sean excomulgados los

criados y nodrizas que les sir-

ven , y así en vida como en

muerte evíteseles con mas cui-

dado que á los mismos Judíos.

—Encárguese estrechamente á

los sacerdotes que por ningún

título den á los muchachos hos-

tias aunque no estén consagra-

das , que no celebren sin cálí-

gas ni lleven cuchillos con pun-

ta.—Al que confiese haber te-

nido trato carnal con una muger
á quien dió palabra de matri-

monio, no se le dé licencia para

contraerle con otra, porque ya

quedó consumado con la prime-

ra.—No gasten los sacerdotes

calzado con bordados ni hecho

con afectado esmero. Los diáco-

nos por ningún título confiesen si-

no en caso de mucho apuro, por-

queno tienenlasllavesnifacultad

23
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de absolver. Y por último, anio-

nosleii los párrocos á sus feli-

greses, y si necesario fuere

obligándolos por medio de cen-

suras, para que Ires veces al

año , ó una cuando menos con-

fiesen sus pecados y reciban el

cuerpo de Jesu-Crislo. Tales

son las disposiciones de las si-

nodales del Obispo Sisear, que

eslan menos conformes con la

actual disciplina , ó que sirven

para ilustrar las costumbres de

aquella época.

FR. GUILLEN DE BAR-
BERA.

Este Obispo natural deReus,

lo que se nos olvidó prevenir

en su artículo , celebró sino-

do también, no sabemos en

que año ; pero sus disposicio-

nes son las siguientes.—Resi-

dan en sus Iglesias todos los

Párrocos , y los que no lo hi-

cieren al presente, si no acu-

den á ellas dentro de dos me-

ses, queden privados de sus cu-

ratos, á no que el Obispo los

autorice con su licencia para no

hacerlo. Los que no estuvieren

ordenados de sacerdotes, pre-

séntense á recibir el presbite-

rado, sopeña de quedar suspen-

sos de sus heneíicios, si no lo

Tratado LXXXY,
hacen después de amonestados

tres veces. En vista de que al-

gunos mas temen las penas pe-

cuniarias que las espirituales,

los clérigos notoriamente con-

cubinarios pagarán al Obispo

cincuenta mazmudinas. No ca-

balguen los clérigos en sillas do-

radas ni festoneadas , sino de

un solo color , ni gasten frenos

ni espuelas doradas. Y quien

tuviere cura de almas no ins-

tituya en su Iglesia Clérigo ó

lego porcionario sin licencia

del Obispo, incurriendo ip$o

fado y en pena de excomunión,

si hiciere lo contrario.

GUILLEN DE MONGADA.

Tampoco sabemos en qué

años tuvo sus sínodos este Obis-

po , sino que sus constitucio-

nes son las siguientes. Después
de imponer penas á los benefi-

ciados no residentes, dispone

que quien prestare dinero á un

clérigo que está jugando á los

dados , pierda el derecho de re-

clamárselo
, y que los clérigos

lleven luz de noche para andar

por las calles sopeña de cinco

sueldos para el Obispo. Ningu-

no admita á decir misa en su

Iglesia á clérigo de otra dióce-

sis absque litleris nostris. No
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fijen edictos los Párrocos en

sus Iglesias sin el sello del Obis-

po , ni nadie se présenle á re-

coger limosnas para hospitales

ó con otro motivo sin que el

Obispo dé su licencia por escri-

to donde exprese el nombre del

que pide la limosna, y la facul-

tad del Papa ó del Arzobispo,

si el demandador la tuviere.

—

Todo clérigo saque su título de

ordenación dentro de ocho dias

de ordenado
; y pasado este

término no se le concederá fá-

cilmente ; mas si saliese de la

diócesis necesita nuevas letras,

que acaso serán las dimisorias

de la antigua disciplina ó las

testimoniales de la presente.

—

De esta disposición se cscep-

túan los religiosos, los Canóni-

gos y beneficiados de la Cate-

dral y los comensales del Obis-

po ó délos Canónigos.—Por úl-

timo, todos los años cada do-

mingo de cuaresma advertirán

los Párrocos públicamente á sus

feligreses que están obligados

á confesar anualmente una vez

cuando menos , y recibir por

Pascua el cuerpo de Cristo so-

pena de ser excomulgados y pri-

vados de sepultura eclesiástica:

que los públicos concubinarios

incurren en pena de excomu-

nión si no separan de si la oca-

e la Iglesia de Lérida, 170

sion ó la legitiman por medio
del matrimonio , mandándose á

los feligreses que arrojen do si

á estos , á las mugeres públi-

cas , y á los que las alquilan

sus casas : f|ue los usureros de-

ben restituir lo adquirido en es-

te trato bajo igual pena y la de

privación de sepultura eclesiás-

tica : que están excomulgados

también los que ponen manos
en los clérigos y religiosos, los

que venden armas ó comesti-

bles á los Sarracenos para daño

y perjuicio de los Cristianos,

las nodrizas de los niños de los

Judios , y los Cristianos que re-

siden de continuo en su servi-

cio, los albaceas que por su

negligencia no cumplen dentro

de un año las mandas pías de

los difuntos , los que hicieren

estatutos contraía libertad ecle-

siástica, sus consejeros y cum-

plidores, los que en sus enfer-

medades se hiciesen asistir por

algún Judio ó Sarraceno, reci-

biese de ellos medicina ó con

ellos se bañase , los sacrilegos

y adivinos , los que los consul-

tan ó hacen adivinar , y los

que públicamente blasfeman del

nombre de Cristo ó de su Santí-

sima Madre.
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GERALDO DE ANDRIÁ.

Una sola constitución tene-

mos del sínodo celebrado por

este Obispo en 6 de marzo de

1294, donde manda que los cu-

ras y demás clérigos desprecia-

dores de las censuras pronun-

ciadas contra ellos ó sus igle-

sias sean privados de sus bene-

ficios, que se conferirán á quie-

nes prometan respetarlas , y si

no tienen beneficio no obtengan

ninguno en lo sucesivo por ser

irregulares , hasta haber sacado

dispensa de la Silla Apostólica.

Y quien después de su delito los

recibiese , quede sujeto á igual

pena.

PEDRO DE REY.

El dia 5 de diciembre de

1301 celebró sínodo este Obis-

po , donde dispuso que al tiem-

po de alzar en todas las Igle-

sias se toque la campana ma-

yor, concediendo indulgencias

á los que recen de rodillas el

Pater noster y Ave María, Se
designan las fiestas de guardar

en el obispado y las en que

podian celebrarse los oficios di-

vinos en tiempos de entredicho.

Se señala lo que debe saber to-

Tratado LUX Y.

do sacerdote para que pueda
enseñarlo al pueblo puesto á su

cuidado, y son los mandamien-
tos del decálogo, los artículos

de la fe , los sacramentos de

la Iglesia , los dones del Espí-

ritu Santo , los pecados capita-

les y las obras de misericordia,

en cuya enumeración no apa-

rece la oración dominical, por-

que tal vez se daba por senta-

do que no podia ignorarla quien

la decia á cada paso en el oficio

divino y siempre que celebra-

ba el augusto sacrificio.—Pro-

híbese á los clérigos andar por
las calles y plazas públicas , y
lo que es peor en las Iglesias,

jugando al ajedrez , á los dados

ó á otros juegos de suerte. El

que quebrantare esta disposi-

ción pague al Obispo diez suel-

dos jaqueses, y veinte si es en

la Iglesia ó su cementerio, apli-

cándose al denunciador la ter-

cera parte de esta multa.—No
anden los clérigos beneficiados

ú otros ordenados in sacris pi-

diendo limosna para santo, san-

ta , hospital ó construcción de

puente , sopeña de excomunión
ó de suspensión del beneficio.

—

Y finalmente se manda á los

sacerdotes tener las constitu-

ciones sinodales para quitarles

todo protesto de decir que por
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carecer de ellas no las obser-

vaban.

PONCE DE AQUILANIU.

En el sínodo celebrado por

este Obispo en 9 de diciembre

de 1308 se concedieron indul-

gencias á los que acompañaren
el sagrado viático cuando se lle-

va á los enfermos , y á los que

rezaren el Ave María cuando se

toca la campana al anochecer,

De aquí se sigue que ya estaba

admitida esta costumbre en el

obispado de Lérida cuando la

extendió á la Iglesia universal

el Papa Juan XXII, cuyo pon-

tificado empezó ocho años mas
adelante. Habíase introducido

la costumbre de que los bene-

ficiados gravasen en sus testa-

mentos las rentas de sus bene-

ficios , declarándolas obligadas

al pago de deudas provenientes

de compras , mutuos y otros

contratos , lo que cedia en per-

juicio de ellos mismos. Cortó el

sínodo este abuso prohibien-

do semejantes declaraciones , á

que no pocas veces se veian

comprometidos los testadores

por la necesidad
;
pero conser-

vaban la libertad de disponer de

los bienes patrimoniales, aun-

que con la obligación de pagar

le la Iglesia de Lérida.

al Obispo una mazmudina en

señal de reconocimiento por el

favor recibido.—Asimismo se

impone la pena de excomunión

á los que robaban , ocultaban ó

se apoderaban de los bienes de

los clérigos difuntos.—En se-

guida se refieren los atentados

cometidos en algunos pueblos

de la diócesis contra los Pár-

rocos, de que hablamos en el

artículo de este Obispo , y al

que los cometiere se le priva de

los feudos y beneficios que po-

seyere en el obispado , y á los

sucesores hasta el cuarto gra-

do de recibir las órdenes sagra-

das. Y si todo el pueblo fue-

re culpable , sea puesto en en-

tredicho hasta que haya dado la

competente satisfacción.

FR. GUILLEN DE ARANYÓ.

Cuatro son los sínodos cele*

brados por este Obispo con que

acreditó su esmero en conser-

var en toda su pureza la disci-

plina canónica de su diócesis.

En el primero , celebrado en

15 de abril de 1314, se man-
dó decir en voz baja la oración

del Paler nosler antes de empe-
zar cada una de las horas ca-

nónicas , se confirmó la pena

de cincuenta mazmudinas im-
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puesta á los clérigos concubi-

narios , se declaró la obligación

de asistir los beneficiados y
capellanes con sobrepelliz y sin

capuces á las horas canónicas

así diurnas como nocturnas de

sus respectivas Iglesias, y se

dispuso que en lo sucesivo no

se fundase ninguna capellanía

que no redituase al menos cien-

to cincuenta sueldos jaqueses

al año , porque una renta me-

nor no era bastante para la sus-

tentación decente del capellán.

El año siguiente, á 18 de oc-

tubre, se tuvo el segundo sí-

nodo, y en él se prohibió á los

sacerdotes conceder diezmos ó

excusados á legos , ni á cléri-

gos , sino ordenados in sacris,

por servicio que hubiesen de

prestar á la Iglesia y con auto-

rización del Obispo.

El dia 2 de mayo de 1518
se tuvo el tercer sínodo, y sus

determinaciones son las siguien-

tes. En los caseríos , torres y
demás puntos donde los fieles

no pueden ir á misa sin inco-

modidad, no se establecerá ora-

torio sino prestando su consen-

timiento el Párroco respectivo,

dotando debidamente un cape-

llán perpétuo, y jurando este

que en nada perjudicará los de-

rechos de la parroquia.—Na-

Tratado LXXXV,
die diga misa en Iglesia alguna

sin pedir y obtener la licencia

del superior de ella. En algu-

nas Iglesias parroquiales se se-

pultan cadáveres que debieran

enterrarse en los cementerios

ó en otras partes , sin que los

Párrocos puedan evitarlo por

miedo de los Señores de los

pueblos ó de otras personas po-

derosas , y para evitar este abu-

so se manda sopeña de exco-

munión que en lo sucesivo no

se entierro en la Iglesia ningún

cadáver sino el del Patrono , ó

el del que construyó alguna ca-

pilla ó dotó el capellán. Acer-

ca de las personas nobles se

reserva dispensar el Obispo.

—

Se prohibe enagenar el derecho

de percibir los diezmos y pri-

micias y cantar treintonarios de

misas sin permiso del Obispo,

bajo la multa de treinta sueldos.

Por último, el cuarto sínodo

diocesano se celebró el 28 de

abril de 1521, y en él se esta-

blecen las reglas mediante las

cuales pueden los Párrocos de-

legar sus facultades en perso-

nas idóneas, y admitir á decir

misa en sus Iglesias á los clé-

rigos de otra diócesis. Declá-

rase que la facultad concedida

á los beneficiados de disponer

libremente de los bienes mué-
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bles adquiridos con las rentas

de sus beneficios, no se extien-

de á poder enagenar las vasijas

propias de estos y destinadas

para conservar el vino y el acei-

te.—No den los beneficiados

en fianza las rentas de los be-

neficios , ni vivan fuera de las

casas propias de estos , ni per-

mitan juegos ni bailes en las

Iglesias y sus cementerios.

—

Se renueva la constitución del

concilio Tarraconense en que

se imponen penas á los que se

valen de los Príncipes y perso-

nas poderosas para hacerse con-

ferir beneficios , y se reserva

al Obispo ó á su Oficial la ab-

solución de la excomunión im-

puesta por sí mismos ó por los

concilios diocesanos ó provin-

ciales.

PONCEDEVILLAMUR.

El sínodo de este Obispo se

celebró en 19 de mayo de 1323,

y en él se declararon los casos

reservados para que no alegasen

ignorancia los Confesores, y se

ordenó que los Rectores y Vica-

rios perpétuos de las Iglesias , á

quienes por una antigua y apro-

bada costumbre competía otorgar

los instrumentos públicos, node-

putasen para este objeto sino á
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personas peritas que en sus ma-
nos prestasen juramento de des-

empeñar fielmente este encargo;

y que de estos instrumentos se

formasen protocolos, custodián-

dolos en las Iglesias bajo llave,

de donde no pudiesen extraerse,

y quedando sujetos los contra-

ventores á pena de excomunión.

RAIMUNDO DE AVIÑÓ.

El d¡a 31 de mayo de 1325
celebró este Obispo su sínodo

diocesano, donde se manda á

los párrocos tener escrita la doc-

trina cristiana en las lenguas la-

tina y vulgar, enseñándola al

pueblo cuatro veces al año , á sa-

ber, en Navidad, Pascua, Pen-

tecostés y la Asunción de la Vir-

gen, ademas de los domingos de
Cuaresma.—Se excomulga á los

testigos falsos y á los que inducen

á serlo ; se prohibe retener los

diezmos y primicias por cualquier

pretexto que se alegue
; y se man-

dan publicar en las cuatro fiestas

del año mas principales y en los

domingos de Cuaresma los capí-

tulos Non debet , Omnis titriusqiie

sexus y Cim infirmitas del con-

cilio cuarto Lateranense.— Se
declara que para hacer algún re-

partimiento de contribución im-

puesta al clero basta citar á los
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Párrocos de la ciudad y á los del

obispado que accidenlamcnte se

hallen en ella
, y se concluye re-

produciendo en breves palabras

muchos ordenamientos de los

sínodos anteriores.

ROMEO DE GESCOMES.

Una sola constitución tenemos

del sínodo celebrado por este

Obispo en 17 de diciembre de

1368, y es relativa al número

de padrinos que podia haber en

el bautismo , los cuales no debian

pasar de tres, pues llegaba el

abuso en aquella época hasta jun-

tarse mas de diez, con olvido y

desprecio de los efectos que pro-

duce el padrinazgo.

DOMINGO RAM.

Este benemérito Prelado
, que

tan distinguido lugar ocupa en-

tre los Obispos de Lérida , cele-

bró también sínodo diocesano en

diciembre de 1428. Después de

arreglarse en él el rito con que

debia hacerse el oficio de los dos

ilustres GonfesoresSan Gerónimo

y Santo Tomás de Aquino, se

concede á todos los clérigos de

la diócesis la facultad de absolver

de la excomunión menor.—Se

manda al capellán de San Pedro,

á los Guras de San Juan y San Lo-

Tratado LXXA V.

renzo de la ciudad y á otros de

fuera de ella conservar las cons-

tituciones sinodales. Se dispone

que durante el santo sacrificio

tengan los sacerdotes á la vista

las palabras de la consagración

escritas de liltem fórmala sive

grossa.—Se prohibe admitir en

la curia eclesiástica ninguna ce-

sión de bienes que no estuviere

hecha con arreglo á las disposi-

ciones civiles
, y se condenan los

desórdenes que solían cometerse

en las misas nuevas, así dentro

de la Iglesia como fuera de ella,

y por los mismos clérigos, que

para celebrar la fiesta se vestían

de mujeres ó de corto , con Ira-

ges ridículos
, y se ocultaban el

rostro con máscaras, imponiendo

á los contraventores la multa de

cuarenta sueldos.—A estos de-

cretos sinodales acompañan va-

rias peticiones presentadas por el

clero y otorgadas por el Obispo,

sobre el modo de proceder en las

causas civiles y criminales actua-

das en la curia eclesiástica, y
sobre otros varios que no referi-

mos por no molestar á nuestros

lectores. No queremos omitir que

este Prelado todavía se apellida

como sus antecesores Episcopus

miseratione divina
, y no Dei et

Sedis Apostolicce gratiaf como se

hace hoy día.
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CONCLUSION.

Tales son las Constituciones

sinodales de Lérida que se con-

servan inéditas en el archivo de

la Santa Iglesia
, y han podido re-

conocerse, pues lodavia hay otros

sínodos inéditos , como se ve por

los artículos de los Obispos res-

pectivos
,
pero no los hemos en-

contrado. De los sínodos impre-

sos no hemos podido ver tampoco

el de Don Fray Pedro de Santia-

go , sino tan solo su convocatoria,

que está dada en 24 de abril de

1645. Los que hemos logrado

ver son los siguientes:

1. " Conslilutiones synodales

Illerdenses, ediíce in diiabus sy-

nodis á Reverendissimo Domino
Francisco Virgilio Episcopo ha-

bilis. Quibus in fine voluminis

fuermt annexa nonniiUa moni-

toria, et alia officium Parocho-

rum el régimen animarum con-

cernentia. Illerdm apud Ludovi-

cum Manescal anno \Q18. i

vol. 4.* Tienen al íin el fac-simi-

le de la firma de este Obispo.

2. ° Conslilutiones synodales

llei'den. in diversis dicecesanis

synodis stabilitce , et Illustrissimi

et Reverendissimi D. Fr. D. Mi-

chaelis Hieronymi Molina
, Epi*

ÍOMO XLVII.
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scopi Uerden. Magnce Criicis San-

cti loannis Hierosolymitani , et

Abbatis de Alcolea, iussu editcc.

Quas Sanctissimo Licerio Uer-

den. Preesiili , dicat et sacrat.

Rerdm: ex editione lacobi Maga-

llon. Civit et Univers. Typogr.

anno 1691. 1. vol. 4.''

3. " Conslituciones synoda-

les, hechas y ordenadas en la

synodo que se celebró en la ciu-

dad de Lérida en los dias 20 y
21 de Noviembre de eí año 1714

por el Iluslrissimo y Reverendis-

simo Señor Don Fray Francis-

co de Olasso Hypenza , etc.
, y

las dedica su Uiislríssima á su

gran Padre San Agiislin; como

humilde y devoto hijo suyo.—
En Zaragoza , por Francisco Re-

villa impresor, año de 1775. 1

vol. fol. A todas estas Conslitu-

ciones acompaña el Episcopolo-

gio, tomado por desgracia, de

fuentes viciadas.

4. * Constituciones synodales

publicadas en el sijnodo , que

celebró en la Santa Iglesia Ca-

thedral de la Ciudad de Lérida

en los dias 12, 13 y 14 del mes

de Abril del año 1761 , el Rus-

trissimo y Reverendissimo Señor

Don Manuel Macias Pedrejón por

la gracia de Dios y de la Santa

Sede Apostólica Obispo de di-

cha Ciudad y obispado , del Con'
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sejo do S. M, , elc.= Con licen-

cia. =Lénda: en la imprenta de

Pedro Escudér, en la calle Mayor,

Estando impresas todas estas

constituciones , es inútil que

nos detengamos á hablar de

ellas , cuando los lectores pue-

den consultarlas en las biblio-

tecas. Lo que ahora correspon-

dia que aquí tocásemos para dar

una idea cabal de la disciplina

de la Iglesia de Lérida , era lo

perteneciente á sus antiguos ri-

tos, con cuyo motivo recono-

cimos dos ejemplares del misal

impreso en ;1524 por disposi-

TraUido LXXXY,
cion del Obispo Conchillos, y
los dos Breviarios de que se ha-

bló en el tomo anterior de esta

obra , todo lo cual se conserva

en el archivo de la Santa Igle-

sia y el Ordinario llerdense pro-

pio de la Biblioteca del Insti-

tuto , aunque por desgracia fal-

to de algunas hojas. Pero nada
hemos encontrado digno de

atención que no se halle publi-

cado por Don Joaquin Lorenzo

Villanueva en las Dominicas de

su Año cristiano de España. Por

lo tanto á ellas remitimos tam-

bién á nuestros lectores.

CAPÍTULO NOVENO.

Reliquias de la Santa Iglesia de Lérida,

En el saqueo de los France-

ses durante ia guerra de la in-

dependencia desaparecieron un

fragmento de la cruz del Reden-

tor , una espina de su sagrada

corona , un hueso del mártir

San Lorenzo , otro del Obispo

de Zaragoza San Valero , y el

de San llamón, Obispo de Bar-

bastro , de que se habló en el ar-

tículo de Don Pedro de Aragón.

Mas por fortuna se salvaron y
se conservan con mucha es-

lií)ia varios ornamentos tei)¡'

dos por del expresado San Va-

lero, que aunque no tienen tan

remota procedencia, los hace
sin embargo muy respetables

su grande antigüedad. Estos son

una preciosa planeta , comple-
mente cerrada , como de siete

palmos de alta , tejida de oro y
seda , con labores uniformes y
de mucha proligidad : y una ca-

pa pluvial con un triángulo muy
pequeño en lo mas alto de ella

en lugar de capilla, arabescos

tejidos de oro y seda , y una ins.

í /ji o»:
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cripcion árabe cúfica , repetida

en las dos caidas, que traduci-

da al latin en 1806 por el difun-

to orientalista Don José Anto-

nio Conde , dice asi : Versicolor

vestís et neto jilo acupicta non

adfert felicitaíem celsitudini: sed

striatiis pannus vestí ftilcímentum

etgratiam plurimam. Aun habla

otra planeta de forma igual á la

anterior, que con mal acuerdo

se deshizo y acomodó al uso ac-

tual para que sirviese al sacri-

licio de la misa.

Mas entre todas estas reli-

quias llama principalmente la

atención un pedazo de lienzo

grosero como el sayal mas or-

dinario , que tiene una media

vara en cuadro poco mas ó me-

mos, y se dice haber servido

para envolver en su infancia al

Redentor del mundo. En el ar-

chivo de la Catedral hay una

erudita Disertación , escrita en

1773 por el Canónigo peniten-

ciario Don José Javier Mari,

donde se presentan con toda

claridad los fundamentos de es-

ta tradición, y se refieren los

medios por donde el santo Pa-

ñal vino á la Iglesia de Lérida.

Desvirtuaríamos este trabajo, si

nos atreviésemos á extractarle,

y por eso nos hemos decidido

á insertarla integra , quedando
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nuestros lectores en disposición

de formar juicio con presencia

de ella acerca de la autentici-

dad de una reliquia que debe

llamar su atención. La Diserta-

ción es la siguiente

:

DISERTACION HÍSTÓRICO-CANÓNíCA
SOBRE LA VENERACIíJN Y CULTO DEL
í ANTO PAÑAL QUE SE VENERA EN
LA SANTA IGLESIA DE LERIDA.

Ex SATISFACCION Á LO QUE EL IlLMO. Se-
íÑou Don Joaquín Antonio Sánchez Fer-
RAGUDO COMUNICÓ AL Dr. Don JosÉ XaVIER
INIaRI , CANÓNIGO PE.MTENCIARIO CON CARTA

DE 12 DE FEBBERO DE 1773.

Ilustkísimo Señor.

1. «Con motivo del octa-

vario del Nacimiento de nues-

tro Señor Jesu-Christo, y del

santo Pañal en que fue envuel-

to en su infancia , que se vene-

ra en la Santa Iglesia de Lérida,

y desea dar á luz el doctor Don
Domingo Malegat, Canónigo de

la misma; me manda V. L di-

í?a mi sentir sobre el culto v ve-

neracion de tan respetable re-

liquia : y aunque en este punto

mas presto me tocaba hacer el

oíicio de Cicerón pro domo siuij

que de crítico y riguroso cen-

sor ; con todo , vista la mucha
confianza que merezco á V. L
en este particular, coníleso que

no solo debo obedecer al pre-

cepto, como decia Olympio No-
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meciano , sino darle gracias por tan agradable mandato.

iiEtparere decetjussis, et grata jubenlur.y*

«Y asi disfo que el dicho »critos á esto rogados y llama-

culto es antiquísimo , y tuvo

principio en 4 de diciembre de

1297 en que Arnaldo de Seise-

na, ciudadano de Lérida, es-

tando para morir , hizo entrega

del citado santo Pañal al Ilus-

trísimo Señor Don Geraldo, que

á la sazón se hallaba Obispo de

dicha ciudad y diócesis.»

2. «Los raros caminos por

donde dispuso la Divina Provi-

dencia que este sagrado tesoro

párase en las manos de Arnaldo

constan por la relación del mis-

mo , que á requirimiento del

expresado Obispo testificó el

Notario Guillermo de Pulcrovi-

cino en el dia , mes y año ar-

riba dichos , que traducida del

latin al español, siguiendo mas
el sentido y sentencia de las

cláusulas que la corteza mate-

rial de las palabras, es sustan-

cialmente como sigue (1) : « Sea

))á todos manifiesto como hoy

)>dia 4 de diciembre del año de

))'i297 en presencia de mi Gui-

))llermo de Pulcrovicino , Nota-

)>rio público de la ciudad de Lé-

))rida y de los testigos infras-

(J) En el archivo. A. I. Cax. I. Hálla-
se auténtico en el archivo de la ciudad.

»dos , Arnaldo de Solsona, ciu-

))dadano de la misma ciudad,

restando detenido en cama á

)) causa de una grave enferme-

»dad , pero con sano juicio y
»firme memoria, interrogado

»á requirimiento é instancia del

))Reverendo en Cristo Padre Ge-

))raldo Obispo , de quién , cómo
))y de qué manera había poseido

)íaquel pedazo de Pañal precio-

))S¡simo que poco antes él mis-

»mo le habia entregado : con-

»fesó y dijo , mediante juramen-

»to, que lo que sabia en este

vpunto por lo que habia oido y
))le habia confesado Elisenda su

*

))muger era lo siguiente : que

»una Princesa hija del Rey de

»Tunez fué en cierta ocasión

))en peregrinación a la Meca
))Con el acompañamiento que

))le correspondia ; á la cual el

«Soldán de Babilonia, noticioso

))de su venida , salió á recibir

))á Damiata , de donde la acom-

))pañó hasta la Meca proveyén-

))dola de todas las cosas nece-

))sarias con abundancia y mag-

)>nificencia régia; y que al des-

»pedirse esta Señora, conclui-

))da su peregrinación , para vol-

»verse á su patria, le habló el
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«Soldán en esta forma: Yo
))deseo y es mi ánimo enviar

«algunos presentes á tu padre;

«y por cuanto no necesita de

»oro , plata, ni piedras precio-

»sas porque abunda de este gé-

»nero de riquezas , he determi-

))nado remitirle un pedazo de

»aquel Pañal en que María en-

))Volvió á Jesús recien nacido,

)»que mis predecesores adqui-

»rieron de Jerusalen y jamás ha

«podido poseerle algún Gristia-

»no : y respeto que tu padre

«tiene algunos Cristianos en su

«familia y es mi voluntad ha-

«cerle alguna demostración que

«le sea de singular estima, quie-

»ro que en mi memoria y por

«lo mucho que le amo tenga

«este precioso Pañal , como en

«efecto lo entregó seguidamen-

»le á la Princesa, quien lo

«transportó á Túnez y lo pre-

«sentóá su padre, exponiéndole

«como el mismo Soldán , pre-

«firiéndole á otras muchas alha-

«jas ricas que podia regalarle,

«se lo remitia en prendas de

»lo mucho que amaba su per-

«sona: y recibiéndole el Rey
«de manos de su hija con igual

«voluntad que gozo , mandó al

«instante ponerle en el conser-

«valorio de sus tesoros , y que

«con preferencia á los demás se
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«guardase con la mayor diligen-

«cia. Sucedió después que el

«mismo Rey de Túnez armó
«muchas galeras contra las is-

«las de Mallorca que el Rey
«Don Jaime de Aragón habia

«conquistado y reducido al cris-

«tianismo
; y habiendo desem-

«barcado en Pollensa y co-
«metido varias hostilidades en

«aquel contorno, se apoderaron

«entre otras de una de sus al-

«querías , que arruinaron del

«todo , cautivando en ella á la

«sobredicha Elisenda , su ma-
«rido y á una hija muy peque-

»ña de entrambos , que tenia

«por nombre Guillermona , los

«cuales , junto con otros cauti-

«vos , fueron conducidos á Tu-

«nez y presentados al Rey. Vien-

«do este que Guillermona era

«una niña de singular hermo-
«sura, mandó criarla con parti-

«cular cuidado , y excediendo

«en bizarría á todas sus com-

«pañeras la casó , cuando adul-

«ta , con su hijo primogénito

«Miromomelino , v la llamaron

«desde este tiempo con el nom-
«bre de Rocaya. Muerto el Rey,

«y subiendo al trono y gobier-

«no del Reino Miromomelino su

«hijo , como este amase á la

«Reina Rocaya su esposa con

«exceso y mas que á las otras,
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»le manifestó un dia sus teso-

))rosy iodo lo mas precioso que

»lenia; y haciéndole ostensión

»del referido Pañal, que como
))á una joya preciosísima le le-

»nia en ía mayor custodia , la

))dijo que aquel Pañal era el

»mismo en que Maria babia en-

))Vuelto en su infancia á su hijo

))Jesus en quien creian y á quien

)iadoraban los Cristianos; y que

»si lo guardaba entre sus teso-

))ros era porque el Soldán de

))Babilonia lo habia enviado á

»su padre por un don de sin-

))gular aprecio ; con todo lo

»demas que mas arriba se lle-

))va dicho. Con esto quedó la

»Reina con unos vivos deseos

»de tener para si una reliquia

))tan apreciable ; y habiéndosele

«ofrecido ocasión oportuna de to-

»marla , se apoderó de ella se-

)ícretamente , y la tuvo reservada

»con el mas cuidadoso disimulo.

»En este estado de cosas , el so-

»bredicho Arnaldo de Solsona,

«que ejercía la mercatura
,
apor-

))tó con otros en Túnez por cau-

»sa de sus negocios, y permane-

))CÍendo en aquella ciudad por

«algún tiempo en compañía de

«otros mercaderes Católicos,

«aconteció que tratándolo y pro-

« curándolo estos, se casó con

7) la referida Elisenda , madre de

Tratado LXAXV.
«la Reina Rocaya , esposa del

«grande Miromomelino. Esta se-

«ñora con el tiempo
,
por mas que

«mandaba y disponía en mucha
«parte en el palacio del Rey, de-

«seosa de acabar sus días en

«tierra de Cristianos, instó á su

«marido para que se partiesen

«de Túnez; y no pudiendo la

«hija , noticiosa de su resolución

,

«desviarla de este propósito, con-

«sintió por último en su voluntad,

«y dándole al despedirse entre

«muchas y grandes riquezas el

«referido santo Pañal con mu-
«chisimo secreto , la aseguró co-

«mo el Rey Miromomelino se lo

«había mostrado , y dicho al mos-

«trárselo cómo y de dónde lo ha-

«bia adquirido; y asimismo el

«modo con que ella pudo lograr-

«le y tenerle en su poder , en con-

«formidad á todo lo demás que

«poco antes se lleva relatado:

«añadiendo la misma Reina á la

«dicha su madre (como que aun

«conservaba algún rastro ó ves-

«tigio de cristiandad) ,
que mu-

«cho mejor y mas decente era

«que este preciosísimo Pañal es-

«tuviese en poder de Cristianos,

«á honra de nuestro Señor Jesu-

«cristo, que en manos de Sarra-

y>cenos. Y recibiéndole seguida-

«mente la mencionada Elisenda

«de manos de su hija, le dio el'
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))último despido y se parlió con

»su marido Arnaldo para la ciu-

»dad de Lérida ; tan ignorante de

»que su mujer llevase consigo el

»PañaI sobredicho, que jamás

»llegó á tener de esto la menor

«noticia hasta que se lo divulgó

«en las últimas horas de su vida.

«Estando pues de asiento, y vi-

«viendo con mucha paz Arnaldo

»y Elisenda en la dicha ciudad,

«sucedió que el Rey de Túnez,

«hallando menos el Pañal expre-

«sado , escribió al Rev Don Jai-

«me de Aragón que los referidos

«Arnaldo v Elisenda se lo habian

«robado, y que él lo tenia en

«tanta estimación que no hallaba

«valor congruo con que poderle

«apreciar; y que asi le rogaba

«y requería encarecidamente y
«con las mayores veras, man-

«dase y procurase se lo restitu-

«yese integramente y sin dismi-

«nucion. Entonces el Rey de

«Aragón, queriendo complacer

«al de Túnez en lo que le supli-

«caba , hizo que Arnaldo de

«Solsona compareciese delante

«su presencia , y le mandó que

«el Santo Pañal que él y su mu-
«ger Elisenda habian robado al

«Rey de Túnez se lo entrega-

«sen al instante; mas no sa-

«biendo Arnaldo cosa alguna en

«este particular, ni pudiéndolo
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«saber por entonces , procuró á

«defenderse con solicitud, y ex-

«cusó á su muger lo mejor que
«pudo. Con todo , las quejas del

«Rey fueron tan fuertes , y tan

«importunas las instancias, que
«pusieron al dicho Arnaldo á p¡-

«que de perder la vida, á no
«ser que disponiéndolo asi la

«Divina- Providencia , sobrevi-

«nieron al Rey ocupaciones gra-

«vísiraas y negocios de la ma-
)»yor importancia

; por los cua-

«les , junto con la mediación

«de Guillermo de Sala, a la sa-

«zon Secretario y Consejero pri-

«vado del Rey, y de otros mu-
«chos amigos que tenia en pa-

«lacio , quedó libre de semejan-

«te peligro; habiendo impendi-

»do en su defensa y la de su

«muger bien cerca de tres mil

«doblones. Pasado esto, enfer-

«mó mortalmente Elisenda , y
«habiendo confesado sacramen-

«talmente con el padre Domin-
«go Vilella, Prior del convento

«de Predicadores de Lérida, se

«levantó cierto dia de la cama,

«y llegándose á un cofre sacó

«un atillo y lo escondió en el

«mismo lecho; pero habiéndolo

«notado dos sobrinas de Arnaldo

«que la cuidaban enlaenferme-

«dad , lo dijeron á su tio , que

«estaba comiendo , quien levan.
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»lándose de la mesa se fué cor-

))riendo á la enferma , y admi-

»rándose en gran manera de

«que hubiese podido levantarse,

«cuando poco antes estaba ago-

))nizando , la dijo : ¿Cómo espo-

))sible que te hayas podido le-

))vantar de la cama? ¿y qué es

))lo que sacaste del cofre y es-

))Cond¡ste como me dicen en el

))lecho? Y registrándole al mis-

»mo tiempo , halló en él un ati-

»llo muy pequeño, que tomó

»en sus propias manos; y pre-

))guntándole á la doliente lo que

»tenia en aquel atillo le respon-

»dió asi: Ya, señor, no puedo

»por mas tiempo teneros ocul-

))to este negocio. Sabed por co-

»sa cierta que ese atillo es aquel

»Pañal precioso del Rey de Tu-

»nez que á los dos se nos ha pe-

»dido con tanta instancia, y que

))por el cual vos habéis tenido

»tantos menoscabos. Es verdad

))que á mayor honra y gloria de

»Dios habia resuelto en mi in-

»terior entregarle á los padres

«Predicadores ;
pero mejor es

))que vos, que por su causa ha-

))beis soportado tantos gastos,

))y tuvisteis que sufrir tantos tra-

))bajos le tengáis en vuestro po-

))der, para que por medio de

))una reliquia tan preciosa seáis

merecedor de muchas gracias;

'ratado LXXXV,
))y entregándolo con esto á Ar-

))naldo su marido, le suplicó que
))de todos los bienes que por su

«virtud le resultasen, hiciese

«que su alma fuese igualmente

«participe. Instó Arnaldo á su

«muger le declarase cómo ha-

«bia adquirido aquel Pañal , y
«cómo sabia que en él habia

«sido envuelto Jesucristo
; y le

«respondió , que el Soldán de

«Babilonia lo habia entregado

«al Rey de Túnez por una dádi-

«va de muchísima estimación,

«y que su hija la Reina lo tenia

«en su poder y se lo habia da-

«do al quererse partir; y que al

«dárselo ella misma se lo habia

«contado según el órden que se

«tiene expuesto , y que si este

«Pañal se pusiese en el fuego,

«no se abrasaría por la virtud

«de nuestro Señor Jesucristo

«que en él fué envuelto. Con
«esto lleno de gozo el expresa-

«do Arnaldo , se quedó y guar-

«dó consigo la rehquia del san-

»to Pañal, que entregó después

»como queda ya dicho al refe-

«rido Obispo , y la mencionada
«Elisenda entregó su alma á

«Dios. Amen.—De todas las

«cuales cosas para eterna me-
«meria de ellas en lo futuro,

«fue recibido este público ins-

«trumento por mí el notario aba-



Cap, IX. Reliquias de la

»jo escrito á requisición é ins-

))tancia de dicho señor Obispo,

))y de Arnaldo de Solsona en el

»dia y año prediclios en la ciu-

))dadde Lérida y casa de dicho

))Arnaldo siendo presentes Gui-

»llelmo de Roca, Presbítero y
»Beneficiado de la Iglesia de

»Lérida, Rixado de Jordá, Abad
))de Banasto , Pedro Doato, clé-

))rigo, y Raimundo Tarazona,

»ciudadano de Lérida, testigos

)>á esto especialmente llama-

»dos. Yo Guillermo de Pulcro-

»vicino. Notario público de Lé-

)>rida y de toda la tierra yjuris-

))diccion del señor Rey hice es-

»cribir este instrumento , y lo

»cerré estando presente á to-

))das las referidas cosas en la

))casa, dia y año arriba calen-

))dados , y lo signé con este mi

>íSÍg^J<no.))

5. «Del contexto de esta

relación, que para proceder con

claridad me pareció convenien-

te ponerla para cabecera de este

escrito , se deja ver á todas lu-

ces que á todo este historiado

no se le puede asignar otra épo-

ca mas antigua que después que

el Rey Don Jaime el I de x\ra-

gon conquistó las Islas Balea-

res , que según Mariana y Fleu-

ri fue el 50 de diciembre, de

1229 ó de 1250 según Zuri-

TOMO XLVII.
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ta (1), respecto que solo des-

pués de esta conquista, y no
antes, la armada del Rey de
Túnez desembarcó en Pollensa,

cometió las hostilidades que
nos refiere Arnaldo, y se llevó

cautivas á Elisenda, su marido

y Guillermona, que son las se-

ñoras por cuyo conducto, orde-

nándolo así la Providencia, de

mano en mano vino á parar á

esta Santa Iglesia el santo Pa-

ñal que veneramos.»

4. «Es verdad que de este

desembarco Tunetano no consta

claramente en las historias, por-

que ni Mariana en la Historia de

España, ni Zurita en los Anales

de Aragón , en las dos partes de

sus obras en que hablan de la

armada del Rey de Túnez, des-

pués de haber conquistado el

Rey Don Jaime la Isla de Ma-
llorca, dicen que desembarca-

se en dicha isla (2) , si solo que

la primera vez, que fue por los

años 1250 según Mariana, ó

1251 según Zurita pasó en ame-
nazas y voces: y que la segunda

por los años 1258, en tiempo

en que estaba para rendirse Va-

(1) Mariana, hist. de España. Lib. iO,

cap. 14. Fleuri. hist. al año 1229. Zurita,

Anal, de Aragón, lib. 3. cap. 8."

(2) Mariana, lib. •12. capítulos C y 19,

Zurita, lib. 3. eapítulos 42 y 13.

25
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lencia se dejó ver en el Grao

de dicha ciudad
;
que á los dos

dias tomó la ruta para Levante,

y que después de haber hecho

alguna salida en Peñíscola , se

desapareció sin saber por don-

de. Pero no por esto debemos

dar por supositicio y sospecho-

so el dicho desembarco , pues

mas prueba el testimonio de Eli-

senda que lo habia visto y pa-

decido por su causa la cautivi-

dad, como resulta de la decla-

ración de su marido Arnaldo,

que lo declaró en tiempo en

que debemos presumir se tenia

noticia de si era ó no verdade-

ro , que el silencio de todos los

historiadores
; porque este en

todo lance no seria mas que un

argumento meramente negativo,

y no de historiadores coetáneos,

sino que escribieron muchos si-

glos después , el cual según la

corriente de todos los críticos

no tiene fuerza para debilitar el

crédito que se merece el des-

embarco; antes bien, aunque

no constase ni pudiese constar

de otra armada del Uey de Tú-

nez que se dexase ver por nues-

tros mares en aquellas eras,

que la que compareció en el

Grao de Valencia el año 1238,
mas presto habíamos de creer,

según los principios de buena

Tratado LXXXV,
critica , que esla fue la que de-

sembarcó en Pollensa; que de-

jar de dar asenso al testimonio

de Arnaldo, una vez que va re-

vestido de las circunstancias

del tiempo que lo hacen creí-

ble. »

5. «Ni es de consideración

que algunos digan que en estos

tiempos en que suponemos el

desembarco en el puerto de Po-

llensa, no habia Royesen Túnez
que pudiesen hacerlo , respecto

que aun duraba la dinastía de los

Ayovilas , que sucedió á los Ka-

lifas de Egipto, y tuvo principio

en Saladino en el año de 1171,

que igualmente que el Kalifato,

era universal, y tenia bajo su

poder todo el continente del

Africa ; y mal podían desembar-

car en el puerto de Mallorca las

galeras de los Revés de Túnez,

que aun estaban para venir; por-

que basta leer á Mariana y Zu-

rita en los lugares arriba cita-

dos , en que no solo hacen men-
ción del Rey de Túnez y de su

armada en el año 1258 , sino

también en el año 1251 , para

descubrir al instante la poca

fuerza y la debilidad de este ar-

gumento.»

6. «Sé muy bien que los Ka-

lifas de Egipto y sus sucesores >

los Ayovitas, tenían una especie
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(le monarquía general en toda la

Africa, y que esta monarquía de

sucesión en sucesión aun estaba

en pié al tiempo en que supone-

mos el deseml3arco dePollensa;

pero también sé que no se lla-

maba general porque se extendie-

se á todas las provincias sin ex-

clusión alguna , sino porque la

mayor y mejor parte de la Africa

estaba bajo su dominación, to-

mando el todo por la mayor par-

te. Es esto en tanto verdad, que

el padre Jeremías á Benetis (1),

hablando de los Kalifas Fathe-

mitas, á que dió principio Abou-

Mohamed , Obeid-AUacb , lla-

mado Al-Mahad , que tuvo prin-

cipio en el año de la era Cris-

tiana 908 , no dice que perse-

veró hasta el año H71 en toda

la Africa, sino casi en toda la

Africa; ni que después de este

Imperio viviese toda la Africa en

poder de Saladino , tronco de la

dinastía de los Ayovitas, suce-

sores inmediatos de los Kalifas

(i) Iii chronol. el critic. hist. prof. et

sacrse. art. i. de Epochis/Eg-iplioriim etc.

pag. VóO. num. 43. infine. ibi.: Alqueper
annos 272 Falhemltarum imperium in Ka-
Tipliis XIV in Africa pene universa perse-

veravitusque ad annum Regirse 567 Chri-

sti Domini a dic 4 Septemb. ann. 1 17i quo
una simul cum ^g-ipto in Saladini , á quo
Ayovitarum per inde dinaslice in Egipto
el Africa exordium factum esf, potcstalcni

Africa tota ferme dcvenif

.
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Fathemitas ; sino que casi toda

la Africa vino á parar en su po-

der; de donde se infiere por le-

gítima consecuencia que el Im-

perio de los Kalifas no fué tan

universal en el Africa que no hu-

biese ciudades y provincias que

se gobernasen por sus propios

Reyes con total independencia

de los Kalifas.»

7. «Esta consecuencia es

tan cierta, como que ninguno

de los historiadores hasta aquí

la ha negado; y así solo falta

probar la existencia de los Re-
yes de Túnez antes y después

que el Rey Don Jaime conquis-

tase las Islas Baleares , para des-

vanecer del todo la poca ó nin-

guna subsistencia que le queda
al argumento tomado del Impe-

rio de los Kalifas. Confieso que
por mas que me he cansado en
buscar el origen de la Monarquía
Tunetana , no he podido hallarle

época que me sosegase ; aunque
es de presumir tomaría su prin-

cipio de la división del Reino de

Fez , que Idris II de este nombre
hizo con sus diez hijos , como
dice Don José Sagarra en su

Compendio histórico de la Es-

paña Transfretana , por los años

925 (1), respeto que en el año

0) Parte 3. Lib. j.*' Cap. iO.
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934, después de la dicha divi-

sión , nos asegura el mismo au-

tor (1) que ya en el Reino de Tú-

nez se habia levantado Moahedin,

Pero sea lo que se fuere de esta

congetura, con todo no puedo

dejar de afirmar que ya en Túnez
habia Reyes antes de los años

HOO deí Nacimiento de Jesu-

cristo. La razón en que me fun-

do es esta: El Rey Jusef, hijo

del Rey Au-Texifien , fundador

de la ciudad y Reino de Marrue-

cos, luego que por muerte de

su padre le sucedió en el tro-

no (2) , dice el citado Sagarra

que vetició y sujetó á los Reyes de

Tremecen y Túnez ; pero que al

verlos humillados ct su presencia
y

considerando que eran de su mis-

mo pueblo , de Zinagia , les per-

donó las vidas y les dejó sus es-

tados
,
jurándole vasallage y pro-

metiéndose ser sus tributarios.

Esta acción , verdaderamente

grande, la hizo el Rey Jusef an-

tes de pasar á España á sujetar

los Moros de Córdoba y Sevilla,

como el mismo Sagarra lo con-

fiesa ; y habiendo muerto, como
dice Mariana, en el año HOO de

la Era Cristiana (5) , se hace

(1) P. 3.L¡b. 1." Cap. ii.

(2) Par. 3. Lib. 2. Cap. 3.

(3) El ano que liieg-o se siguió , es á

Tratado LXXXV.
demostrable que antes de esta

era ya Túnez era monarquía y
tenia Reyes propios que la do-

minaban con total independen-

cia.»

8. «Ni se quedaron aqui los

Pieyes de Túnez , porque en el

año 1148, en que Abdul-Mumen
acabó con los Reyes Almorávi-

des , y se apoderó del Reino de

Marruecos, aun permanecian

florecientes, en tanto que vién-

dose libres del juramento de fi-

delidad que habian prestado á

los Almorávides, tomaron las

armas en defensa de su liber-

tad (1). En el reinado de Jusef II

de este nombre, é inmediato su-

cesor de Abdul-Mumen, y á

quien Mariana y Cardona llaman

Aben-Jacob , y murió según el

cómputo de estos AA. en la ba-

talla de San taren en 1148, fue-

ron obligados al homenage y
confirmados en su Reino (2). Y
por último en el año 1206 no

solo consta, según Jeremías á

Renetís (5), que Abdol-Ovahed,

saber de idOO, fué no menos alegre para
los Cristianos por la muerte de Jusef, el

cuai por espacio de doce años tuvo el Im-
perio de los Moros en España, y el de
Africa como treinta y dos. Lib. iO. Cap. i 5.

(1) Sagarra. Par. 3." Lib. 2.° Cap. 6."

(2) Mariana. Lib. i i. Cardona. Histo-

ria de Africa. Tom. S.^pág. 309. Sagarra.

Par. 3.» Lib. 2.° cap. 7.°

(3) Oh. eit. tom. o. núm. 44. Tuneti
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cabeza de la dinastía de los

Abou-Hafides , fué Rey de Tú-

nez, sino que su dinastía, por

medio de diez y ocho Zerifes ó

Reyes , continuó en el mando de

esta monarquía hasta el año de

1485 en que fué destruida por

los Turcos. Seria largo si en

confirmación de este discurso

quería referir losAA. que hacen

mención en sus obras del Reino

y Reyes de Túnez; porque son

tantos y tantos que necesitaba

muchos pliegos para notarlos;

y así lo escuso de propósito ya

por no alargarme tanto en este

escrito, ya también porque cons-

tando de lo dicho la existencia

de los mencionados Reyes antes

y después de conquistar el Rey
Don Jaime las islas de Mallorca,

no hay mas que hacer para que

el argumento contrario tomado

del Kalifato acabe de perder toda

la fuerza.»

9. « Desembarazados de los

reparos arriba dichos, que á

iener solidez harían fabuloso el

eliam olim,acBugia? deinde Abou-Hapdce,
g"enere negritse reg-nassc leg-unlur, dyna-
stia ibi fúndala ab Abdolovahedo. Hegirífi

anno 603. yEra Christiana 1206, ubi Se-
rifi i 8 regnarc perrexere usque ad Hegi-
rae annum 890, Christi i485, quo á Turcis
capto Tuneto, bassíE prsefectse sunl. Car-
dona. Obra citada. Tom. 3." pág. 42 , etc.

La impresión de París de 1765,
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desembarco , y todo lo demás
de la relación en que tienen

parte los Reyes de Túnez, en-

tramos en otra dificultad no me-
nos ardua que enfadosa, y es:

si á Arnaldo de Solsona le de- -

hemos dar crédito en lo que nos

refiere en su declaración. Y
respeto que no toda su narra-

ción puede asegurarse por unos

mismos principios , iré por par-

tes para proceder en este pun-

to con claridad , y excusar con

este medio todo género de con-

fusión. Y así insiguiendo este

órden debe creerse á Arnaldo

en los hechos y cosas siguien-

tes : En primer lugar , se le de-

be dar pleno asenso en el des-

embarco de las galeras de Tú-

nez en el puerto de Pollensa,

en la cautividad de Elisenda, su

marido y Guillermona su hija,

y en el casamiento de esta con
el Rey de Túnez ; en segundo
lugar se le debe dar igual cré-

dito en la partida que hizo á

Túnez por negocios de su mer-
catura: en el matrimonio que

allí contrajo con Elisenda, ma-
dre de la Reina Rocaya

; y en

la entrega que esta hizo á Eli-

senda su madre del santo Pa-

ñal que veneramos
; y por úl-

timo se le debe dar entera fé

y crédito en el regreso de Tii-
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nez á Lérida junio con su mu-
ger; en la entrega que esta le

hizo del santo Pañal en la ho-

ra de la muerte
; y en los tra-

bajos, gastos y opresiones que

por las instancias del Rey de

Túnez padeció en la corte del

Rey Don Jaime para que resti-

tuyese el santo Pañal, que es-

cribia el de Túnez le habian ro-

bado él y Elisenda.»

10. «Yes la razón, porque

todas estas cosas , parte las de-

claró Arnaldo como testigo de

hecho propio , y las demás por

relación de Elisenda su muger,

que las sabia ó por haberlas

experimentado en si misma, ó

por haberlas visto con sus pro-

pios ojos
; y seria un pecado

grande según las reglas que

nos dejó escritas para estos ca-

sos el Ilustrisimo Cano y aprue-

ban los padres Rolandistas (1),

si á dichas sus declaraciones

dejásemos de darles un asenso

pleno
; singularmente cuando

Arnaldo no era herege , ni gen-

til, sino cristiano y muy pió,

como se colige del todo de su

(i) Can. de loe. theol. lib. ii. eap. 9.

Prima lex ex hominum probitate, inlegri-

tateque sumalur
,
qiise omnino res locum

habet, cumque narrant hislorici , ea , vel
ipsi se vidisse teslantur, vel ab iis qui vi-

derunt aceepise.—Boland. in sup. apolo§^.

act. SS. pág. 2i6. núm. 127.

Tratado LIIXV,
relación

; y lo que testifica no
lo testifica simplemente , sino

mediante juramento á instan-

cia y en presencia de un Obis-

po , y lo que es mas, en las

últimas horas de su vida , cuan-

do no es presumible quisiese

mentir enormemente en un pun-

to de tanta importancia, y en

detrimento de su salvación y de

su honra.»

H . « ¿ Cuántos hechos his-

tóricos nos refieren Julio Cé-

sar en sus Comentarios de las

guerras civiles , Suetonio en las

Vidas de los Emperadores Ro-

manos , y Cornelio Nepos en la

de los famosos Capitanes , que

no tienen otro testimonio que

haberlas ellos mismos visto ó

haberlas oido á personas que

las vieron, y no obstante pasan

por verdaderas sin el menor es-

crúpulo? pues si á unos hom-
bres gentiles les damos fé en

lo que nos cuentan haber visto

ó haber oido á otros que lo vie-

ron
; ¿por qué á Arnaldo, que

era Cristiano, se la hemos de

negar en los hechos en que mi-

lita , no solo una misma razón,

sino otras mas poderosas y fuer-

tes , como son las que acabo

de referir? Yo confieso que son

para mí tan eficaces todas es-

tas consideraciones , que no so-
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lo me confirman en que Arnal-

do no mintió formalmente en

las declaraciones arriba men-

cionadas , sino que fué y pasó

así en la realidad todo cuanto

en ellas nos refiere.»

12. «Pero no dejemos aun

de vista el testimonio de Ar-

naldo hasta que del todo aca-

bemos de examinarle. Dice,

pues , en seguida de su rela-

ción, que su muger Elisenda al

entregarle el santo Pañal de

que hablamos, le dijo por cosa

cierta que era el mismo en que

la Virgen Santísima envolvió á

su hijo Jesús ;
pues así se lo

habia afirmado su hija Rocaya,

cuando se lo entregó al despe-

dirse ; que ella lo sabia por ha-

bérselo asegurado su marido el

Rey de Túnez en la ocasión que

entre los muchos de sus teso-

ros le hizo ostensión de esta

santa reliquia; y que este la

tenia en su poder porque el

Soldán de Rabilonia, cuyos pre-

decesores la habían adquirido

de J-erusalen , la habia enviado

al Rey su padre como una pren-

da de singular aprecio. Esto su-

puesto, discurro así: que todo

este razonado pasase entre Ro-

caya y Elisenda no hay para

qué dudarlo , porque así lo de-

clara Arnaldo por relación de
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la misma Elisenda con quien

pasó
; y seria no guardar cone-

xión de doctrina y apartarnos

de los principios asentados en

los números 10 y 11 si en este

particular le negásemos el asen-

so. De otra parte , no podemos
presumir que Rocaya en el ac-

to de la entrega del santo Pa-

ñal y despido de su madre le

mintiese , porque la seriedad y
ternura del acto y circunstan-

cias de las personas excluyen

de sí toda sospecha de menti-

ra; de manera que lo contra-

rio seria lo mismo que darle

Rocaya á su madre piedras en
lugar de pan y víboras en lugar

de peces , contra la presunción

del Evangelio de padres á hijos

y también de la naturaleza de

hijos á padres. Luego debemos
creer que el Rey de Túnez te-

nia entre sus tesoros el santo

Pañal en que fué envuelto Je-

sucristo , que como á tal (pues

de otra suerte no le tendria

custodiado en el conservatorio

de sus preciosidades) lo ense-

ñó á su esposa Rocaya, y que,

últimamente , le dijo lo poseia

por donación que hizo de él al

Rey su padre el Soldán de Ra-

bilonia.»

13. «Ya veo que podrán

decirme que de aquí no se in-
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fiere que el Rey de Túnez tu-

viese por verdadera la reliquia

del santo Pañal , si solo que

dijo á la Reina su esposa que el

Pañal que le enseñaba y tenia

por donación del Soldán de Ba-

bilonia era el mismo en que la

Santísima Virgen envolvió á su

hijo Jesu-Cristo , y en esto pe-

dia haberle mentido. Confieso

la potencia , pero niego el acto:

porque á mas del adagio co-

mún , que los Reyes no saben

mentir, es de tanto peso la au-

toridad de cualquier Monarca,

aunque sea infiel, que excluye

de sí como á un pecado opues-

to á la veracidad de sus pala-

bras hasta las sospechas de la

mentira mas leve. A mas que

estuvo tan lejos el de Túnez

de mentir en este punto, que

no solo no mintió, sino que tu-

vo por verdadera la reliquia: y
voy á probarlo por sus mismos

hechos. El Rey de Túnez te-

nia entre sus tesoros la reliquia

del santo Pañal , como lo vió

Rocaya, de cuyo testimonio ya

no podemos dudar según lo di-

cho en el número antecedente;

luego la apreciaba. Es cierto

que no podia apreciarla sin te-

nerla por verdadera
;
porque sin

este respeto es un paño vil , y
de ninguna estimación, indigno

Tratado LXXXY.
de estar entre los tesoros de
un Monarca

;
luego la tenia por

verdadera. La consecuencia es

tan cierta que no necesita de

confirmación
;
pero voy á con-

firmarla con otro hecho.»

14. «El Rey de Túnez lue-

go que halló menos el santo

Pañal , nos dice Arnaldo que

escribió seguidamente y con la

mayor eficacia al Rey Don Jai-

me suplicándole y requiriéndo-

le al mismo tiempo procurase

por todos modos que Arnaldo

y Elisenda , de quienes sospe-

chaba se lo habían robado ,1o

restituyesen al instante : como
en efecto , lo mismo fué reci-

bir la instancia el de Aragón,

que hacer comparecer á Arnal-

do á su presencia y mandarle

la restitución de la reliquia; con

tanto empeño por las repetidas

instancias del de Túnez, que

no solo tuvo que sufrir por es-

te motivo crecidísimos gastos

y molestas opresiones , como
él mismo lo confiesa , sino que

se vió en grande riesgo y peli-

gro de la vida. Este es el he-

cho :
i
quién , pues , en su vis-

ta podrá persuadirse que el

Rey de Túnez no tuviese por

verdadera la reliquia del santo

Pañal? y si no la tenia por ver-

dadera ¿á qué tanto sentimien-
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to y tantas quejas por haberla

perdido? ¿para qué interesar

toda la autoridad de un [ley

para recobrarla? ¿y cómo el de

Aragón siendo tan pió , tan sa-

bio y tan advertido, como le pin-

tan las historias, podia admitir

la instancia y mortificar á un

vasallo con tantos trabajos por

un paño que despojado de esta

cualidad no tiene mas que un an-

drajo? ¿no seria esto acreditarse

estos dos Reyes de unos extra-

vagantes y ridículos , por no de-

cir locos , semejantes al Empe-
rador Domiciano , de quien se

cuenta que perdia el tiempo y
empleaba los cuidados en ca-

zar moscas? Ya se vé que sí:

pues una de dos , ó confesar

que lo son , ó que el Rey de

Túnez y también el de Aragón

tenían por legítimo y verdade-

ro el santo Pañal. Lo primero

no podemos decirlo sin una es-

pecie de blasfemia; luego de-

bemos confesar lo segundo por

necesidad.»

15. «Este es uno de aque-

llos argumentos que llaman bi-

cornutos que aprietan y
pican

por todas partes; pero no faltó

un amigo, y de nuiy buenas lu-

ces , que hablando en conver-

sación de la fuerza de este ar-

gumento , me dijo que no pro-

TOMO XLVII.
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i

cedía
; porque de la instancia

del Rey de Túnez, y de los tra-

bajos , opresiones y peligros de

la vida en que se vió Arnaldo,

no consta por otro testimonio

que el suyo; y siendo del mis-

mo declarante, no es digno de

la mayor atención , y se debe

dar por fingido y fabuloso. No
me causó novedad la salida del

amigo , porque conocí al ins-

tante que trocaba los frenos.

Por lo que debemos hacer di-

ferencia de testimonios á tes-

timonios : de los que dan algu-

nos como á parte y en su de-

fensa propia, á los que dan co-

mo á historiadores para dejar á

la posteridad la noticia de algún

hecho histórico que han visto ó

tocado por sí mismos , ó han

oído de personas que lo toca-

ron ó vieron, k los primeros

por si solos poca ó ninguna fe

se les debe dar según la cor-

riente de todos los autores , y
aquí viene ajustada la teórica

del amigo
; pero los segundos

al contrario, como queda mas
que med-aiiamente probado ei/

los números 10 y 11 de estt

mismo papel ; y como el testi-

monio ele Arnaldo sea de esta

segunda clase , como se deja

ver de la simple lectura de su

relación, es preciso , ó dar eré
26
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dito á la instancia que nos re-

fiere del Rey de Túnez, y á las

molestias, opresiones y peligros

que sufrió por este motivo, que

son hechos que huho de ha-

berlos visto y tocado porque los

padeció como á reo ; ó dar en

tierra con todas las reglas, doc-

trinas , fundamentos y princi-

pios de que nos valimos en los

referidos números 10 y H pa-

ra probar este mismo punto en

general. )>

16. «Ni en estos hechos po-

demos presumir mentira , en-

gaño, ni. ficción alguna de par-

le de Arnaldo; porque la instan-

cia del Rey de Túnez al de Ara-

gón : el ser llamado Arnaldo á

la presencia de este Rey para

responder á ella: y los trabajos,

molestias , opresiones y peli-

gros de la vida en que se vió

por esta misma causa , son he-

chos de tanto ruido, que no po-

dían ser ocultos , sino públicos

y patentes, no solo en Lérida,

sino en muchas otras partes,

de suerte que habian de ser

forzosamente la conversación

de todas las ciudades, de todos

los pueblos y de todos los lu-

gares del Principado : y en es-

te supuesto por ningún respeto

podía Arnaldo fingirlos y publi-

carlos en su tiempo; porque de-

Tratado IXIXY.
bia presumir, que lo mismo
habia de ser publicarlos y ver

las gentes que les faltaba la pu-

blicidad que pedían por su na*

turaleza, que el Obispo, el no-

tario , los testigos y toda la ciu-

dad tenerle por un perjuro , y
á todas sus declaraciones por

un embuste.»

17. «Esta sola considera-

ción es en si de tanto peso, que

obligó á los padres Bolandistas

y á Cabassucio á persuadirse

que Eusebio Gesariense , no so-

lo no fingió que Constantino ei

Grande se bautizó en Nicome-
dia cuando estaba para morir,

sino que no pudo fingirlo; y á

preferir la opinión de este he-

rege arriano, á la de las actas

de San Silvestre Papa, que le

suponen bautizado en Roma por

el mismo Pontífice (1) , y sien-

do poderosa en la estimación de

unos hombres tan grandes para

no sospechar del testimonio de

(i) Suplem. apolog. ad Acta SS. art.

2. §. 2. et 3. pa^. 235. ibi.: Baptismatis

autem graliam Constanlino in ullimis con-
sliUito , ut S. Ambros. loquitur, collataiti

Nicomedi.-Te fuissc, scfiblt Eusebius, non
clnm , ct in abdito

,
quo casu posset aliquis

suspicioni locus dari, sed eum tam publi-

co apparatu, talibusque circumstantiis, ut

eas Euscbius comminisci non potuerit in

cujuscumque graliam , etsi máxime vo-
luisset. Cabás, in not. Eccl. sa^cul. 4. pá-
gina i23. á num. 3.—Edición 4. Lugá.
An. i 725. Por Anisol y PosucI,
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un herege sobre un hecho que

tiene contra sí toda la auloriílad

de unas actas sacadas del Vali-

cano; con mas razón ha de ser-

lo para no sospecharse de el de

Arnaldo en la instancia del Rev
de Túnez, y lo demás que no

tienen en contrario argumento

positivo que les obste. Esta ila-

ción es tan natural que se cae

por sí misma de su peso, y sin

hacer traición al entendimiento,

no podemos dejar de confesarla

por legítima ; y por consiguien-

te, que Arnaldo no solo no fin-

gió la instancia del Rey de Tú-

nez contra él para recobrar el

santo Pañal
, y los trabajos con

que se vio molestado por el de

Aragón por la dicha instancia,

sino que todo pasó en la realidad,

conforme nos confiesa él mismo
en su deposición. Paremos aho-

ra aquí el discurso; y ya que

nos hallamos libres del embara-

zo en que nos puso el amigo,

traigamos á la memoria las re-

flexiones hechas en los números
13 y 14 (que omito repetir por

no molestar la paciencia de V. I.

con un mismo argumento) y sa-

caremos en limpio, y con mayor
impulso la misma consecuencia

que antes, es á saber: que el Rey
de Túnez no pudo dejar de tener

por verdadera la reliquia del
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santo Pañal
; porque á la verdad

mal pudo instarla reslilucion de

dicha reliquia sin tenerla por le-

gítima, y confesarla con la mis-

ma instancia por verdadera.

18. Mucho tenemos ade-

lantado con haber hecho algu-

na evidencia de que el Rey de

Túnez reconocia el santo Pañal

por auténtico. Vamos pues aho-

ra examinando si los n)olivos que

tuvo para ello fueron poderosos,

para no dejar dudas y dificulta-

des que vencer. El Rey de Tú-
nez cuando hizo ostensión del

santo Pañal á la Reina Recava,

la dijo en prueba de que era le-

gítimo, que el Soldán de Babi-

lonia, cuyos antecesores le ad-

quirieron de Jerusalen , le habla

regalado al Rey su padre, ase-

gurándole era el mismo en que

la Virgen Maria habia envuelto

á Jesu-Cristo, en quien creian y
á quien adoraban los Cristianos.

¿Quién, pues, en vista de un

fundamento tan sólido y tan gra-

ve podrá despreciar la creencia

del de Túnez por sobrado fácil

y poco fundada? La aseveración

del Soldán que aseguraba ser

legítimo el Pañal , es palabra de

un Rey que excluye de sí cual-

quier sospecha
; y teniendo este

fundamento la creencia del de

Túnez, es temeridad quererla te-
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ner por ligereza. Una parte de

la Lanza couque Longiuos aurió

el costado de la magestad de

Cristo, dice Bosio, citado por

Honorato á Santa Maria
, y tam-

bién Antoiiio Sandlni, que Ga-

yazetes, hijo de Mahnmetes lí,

igualmente Mahometano que los

Soldanes de Babilonia , la rega-

ló por mano de su Legado á Ino-

cencio VIH
,
quien después de

haberla salido á recibir á las

puertas de Roma , la lomó en

sus manos, y sin mas iníorme

ni prueba la expuso á la pública

veneración en la iglesia de San
Pedro (1). Pues si la sola reco-

mendación de Bayazetesfue bas-

tante fundamento para tener el

Papa Inocencio por verdadera

la Lanza, ¿por qué no ha de

serlo la del Soldán para que el

Rey de Túnez tuviese el santo

(1) Honorat. á Sta. Maria, lib. 5. di-

sert. 5. art. 4. pag'. d4i. colum. i. ex Bo-
sio Histor. EquitumS. Joan. Hieros. lib. 7.

cap. 8. ibi.: Uosius hisloriaB hujus narra-
tor addit eumdem Bajazetum instante Pe-

tro de Abusón muñere obtulisse P. Iiuio-

cencio VI )I sacrum íerrum Láncete, quod
Romam delatum fuit ab Oratore Bajace-
ti.... üralor liic Romam ingressus est die

Ascensionis Jesu-Cíirisli
,
qui erat])osírc-

mus mensis maii. Poiitilex Cardinalem
quemdam Narniam missit ut Lanceam
sanctam reeiperet; alque idem ipse Ponti-
fex perrexit ad portam Populi, ut illam

susciperet, ct manu sua ad Sancli Petri

Ecclesiam g-estavit. Sandini de Fam. sacr.

cap. do. num. 19. pag\ 120 in fine.

Vatadú LXXXV.
Pañal por verdadero? Yo no al-

canzo la razón de disparidad; y
así concluyo

,
que no solo el Rey

de Túnez tuvo por verdadero el

santo Pañal , sino que lo luvo

por verdadero con fundamento

grave.

19. «A esto añado, que no

es inverosimil que los Soldanes

de Babilonia hubiesen adquirido

de Jerusalen la sobredicha reli-

quia
;
porque Saladino, que era

Soldán de Babilonia, coaquistó

á Jerusalen en el año 1187, y
en esta conquista no solo se apo-

deró de la ciudad y de la cruz

de Cristo, sino también de mu-
chísimas riquezas y lesoros, de

los cuales los mas preciosos

mandó conducirlos á Damasco,
como lodo consta del testimonio

de Nangio, que cita Pagio en

las notas á los Anales de Baro-

nio del mismo año (1). Y sien-

(1) Pag", loe. cit. num. 3. ibi.: Hoc ve-

ro anno, ut babet idem Naíi^ius, Saladi-

nus Babilonias Soldanus injuria suis facta

á Principe Antiocheno permotus Palesti-

nam violenfer ag^gredilur , Admiralium
Edisa3 cum 7000 Turcorum, qui terrani sa-

cram depopularentur príemiltens. Bello

itaque vchementer per\ ig-enle Guido Rex
capitur, el Sancta Crux Domini á Turéis

asportalur... Saladinus ig^ilurde nostris sic

habito celebri triumpho ad Poíilem Tibe-
riadis rediit, ibique manubias dividí , et in

Damascum meliora deferri prascepit. Post-

ea erectis ad ccelum oculis de adeptioae

victorite gratias Deo reddidit.
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do esto así, como lo es, ¿qué

cosa mas natural y vc^osimU que

entre los tesoros de la Ciudad

Santa, que era el depósito y era-

rio de las reliquias principales

y mas preciosas de Jesucrisio,

íiaPase Saladlno la del sanio Pa-

ñal y se apoderase de ella? Pa-

ra venerar y dar crédito a reli-

quias antiguas y á hechos pora-

mente históricos, no son menes-

ter pruebas convincentes , sino

prudentes (1) , y á no ser asi,

apenas quedaria reliquia de Cris-

to , de Maria Sanlísiina y de

otros muchos Santos, que no se

hubiese de desterrar del mundo;

y en la ocurrencia de nuestro

caso de haber de dar por fabu-

losa la narración del Soldán al

Piey de Túnez, ó de asentir á

que los Soldanes de Babilonia

llevaron de Jerusalen el santo

Pañal; mas presto dicta la pru-

dencia que creamos lo segundo

que lo primero; porque para lo

primero nos falta argumento po-

sitivo que lo acredite , pero pa-

ra lo segundo á mas de la pa-

labra v aseveración de un Mo-
narca á otro Monarca, concur-

(i) Dian. Resol, moral. Part. 2. trac. d.

Misccl. resolut.Si. vcrs. Qucerüur primo.
Barbosa de Potcst. Episcop. Par. 3. Alleg-.

9i7. num, 18. circa médium.
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ren otras razones de congruen-

cia que lo hacen prudentemente

mas verosímil

.

20. «De todas estas reflexio-

nes , discursos y argumentos que

llevo ponderados, es de creer

se hizo cargo el señor Obispo

Don Geraldo al recibir la rela-

ción de Arnaldo, quien después

de haber oido , como es crei-

ble, á muchos de la ciudad que

habian de tener noticia de mu-
chos pasos que se refieren en

ella, y haberlo consultado con

personas doctas y pias
, y exa-

minado por todas las reglas que

dicta la prudencia en semejantes

casos
,
quedó moralmente tan

asegurado de la verdad del san-

to Pañal, que lo entregó á la

iglesia , como lo contestan los

Dimos, señores Obispos Molina y
Olaso en sus sinodales respecti-

vas, para que en ella se le die-

se el culto y veneración que se

le debe. En esta inteligencia

n-nguno de los señores Obispos

(jue han precedido en el lapso

de 47G años, se ha opuesto al

culto de esta tan santa como pre-

ciosa reliquia, y son muchos los

que con sus decretos la han fa-

vorecido y aprobado.»

21. «El Obispo Ponce de

Vilamur en una constitución que

hizo en Cabildo pleno en 1324
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dijo asi (1) : «Entre las muchas
Dgracias con que la inefable cle-

»mencia de nuestro Señor Jesu-

))cristo honró á la Santa Iglesia

»de Lérida, fue el haberla en-

))riquecido con el precioso Pa-

»ñai con que el mismo Jesucris-

))to fue envuelto en su infancia,

))para que guardándose en dicha

•Iglesia fuese esta amable al

>mismo hijo de Dios, recomen-

^dable al pueblo, y respetable

»á todos los fieles. Mas viendo

))que por los importunos me-
rgos y vehementes súplicas de

))algunos grandes Señores , á

))quienes se les habia dado al-

»gunas partecillas de dicho Pa-

»ñal, este se iba minorando, y
))que era presumible se mino-

))raria mas de dia en dia en de-

))trimento grave de la Iglesia y
))escándalo del pueblo, si no se

«providenciaba en tiempo de

«oportuno remedio
;
por lo tan-

»to por esta nuestra santa y
))pia constitución, que quere-

))mos valga para siempre , esta-

»blecemos y ordenamos que en

«adelante no sea lícito á Nos el

«Obispo, ni al Cabildo , ni á al-

aguno de él ni fuera de él,

«tanto en común , como en par-

«ticular, ahora sea en público

{{) Constit. Ecclae. L. A. fol. 44. col. 3.
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«ó en secreto, ni bajo de co-

«lor ó pretexto alguno, dividir,

«rasgar , dar , conceder ó per-

«mitir que se corte ó se quite

«parte alguna de dicho precio-

«so Pañal de nuestro. Señor

«Jesucristo, ni para poseerle

«nosotros mismos en común ó

«en particular, ni para darle á

«cualquier otra persona de cual-

«quier estado, condición ó pre-

«eminencia que sea , aunque

«esté condecorada con digni-

«dad pontifical, imperial ó real,

»á excepción de la Sede Apos-

«tólica á quien debemos obede*

«cer en todo ; sino que en ade-

«lante procuraremos que el pre-

«cioso santo Pañal arriba dicho

«se conserve y guarde intac-

»to, cesando toda maquinación,

«fraude y dolo. Y para que este

«estatuto y constitución tenga

«la mas puntual y firme obser-

«vancia. Nos Ponce por la gra-

«cia de Dios, Obispo. =Gilaver-

«to de Cruillas, Sacrista.=Pe-
«dro Moliner , Arcediano de Ri-

«bagorza. = Gregorio de So-
))ler.i=Jaime del Rey.=Ber-
«nardo de Plegamans.=Pere-
«grino de Fontova.=Gerónimo
«Arañó. =Ferrer de Curtibus y
«R. G. de Fábrica, Canónigos

«de Lérida , juramos por noso»

«tros y nuestros sucesores á
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))Dios y á sus santos Evange-

))lios , puestos delante de Nos

))el Obispo y tocados por noso-

))tros los del Cabildo con nues-

»tras propias manos , que ob-

))servaremos inviolablemente la

))dicba constitución ó estatuto,

»y haremos en cuanto será de

«nuestra parte que otros lo

«observen y á él no contraven-

))gan ni en público ni en secre-

»to. Así Dios nos ayude y sus

«santos cuatro Evangelios. Año
«1324 dentro la octava de la

«Bienaventurada Virgen María

«de Agosto.»

22. «A esta constitución,

decreto ó estatuto , que por los

términos y ser próximo á la en-

trega del santo Pañal es de la

mayor autoridad en confirma-

ción de su legitimidad y de su

culto , se siguen las visitas de

algunos señores Obispos , que

son otras tantas aprobaciones

de ser verdadera la reliquia.

El llustrísimo Don Jaime Gon-

chillos , que la visitó el año

1535 (1) , sobre decir haber vi-

sitado la santísima reliquia del

Pañal en que Cristo fué envuel-

to en su infancia y hacer men-
ción de los dias en que se ex-

pone á la pública veneración.
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nada dijo contra el culto reli-

gioso que se le daba. Don Juan
Slartinez de Vilatoriel después
de haberla visitado y reconocido

en 17 de octubre de 1588 (1)

la tomó con mucha reverencia

en sus manos
, y vuelto al pue-

blo le bendijo con ella hacien-

do la señal de la cruz sobre las

gentes. Y Don Francisco Vir-

gilio en la visita que celebró

en el año 1615 (2) mandó se

hiciese una escala y que esta

se cubriese con un paño de-

cente para que en los dias de

Navidad y de la Ascensión del

Señor , en que el santo Pañal

se manifiesta al pueblo , se sa-

case de su lugar acostumbrado
con mas decencia. Yo ya sé que
ninguno de estos señores Obis-

pos dejó notado en las actas de
las visitas que la reliquia del

santo Pañal era verdadera
, y

que como á tal se debia vene-

rar con respeto , pero no por
eso dejaron de aprobarla : por-

que de aprobaciones hay de mu-
chas maneras , unas expresas y
otras tácitas , unas por escrito

y otras por ejemplo. ¿Y qué
aprobación mas auténtica de la

verdad de nuestra reliquia que

(\) Archivo. Ar. F. Cax. G.
(1) Archivo. Ar. F. Cax. G.

(2) Archivo Ar. Cax. G.
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bendecir con ella al pueblo en

el mismo acto de visita el señor

Iluslrísimo Vilatoriel? Discurra

cada cual en este panto como
le pareciere , que para mí mon-

ta tanto el acto de religión de

este Obispo , una vez que cons-

ta auténtico en el proceso de

su visita, como si hubiese apro-

bado por escrito la legitimidad

del santo Pañal.»

25. (cNi son solos los Obis-

pos los que con sus decretos

han favorecido el culto de esta

preciosa reliquia , sino que tam-

bién los Sumos Pontífices lo

han autorizado con sus rescrip-

tos. El Papa Nicolao concedió

á los cofrades del santo Pañal

en 6 de las kalendas de octu-

bre de 1451 facultad de confe-

sarse y oir misa en tiempo de

entredicho é indulgencia píena-

ria en la hora de la muerte (1).

Clemente VIII en l'l de marzo

de 1592 para aumento de la

religión y salud de las almas á

todos los fieles verdaderamente

arrepentidos que habiendo con-

fesado y comulgado visitasen la

Iglesia Catedral desde las pri-

meras vísperas hasta ponerse

el sol en el dia de la fiesta de

la Ascensión del Señor y acom-

Tratado LXXXJ.
pañasen devotamente al santo

Pañal en la procesión que se

hace en el mismo dia , ó por

lo menos estuviesen presentes,

cuando se hace ostensión al

pueblo de la dicha reliquia, les

concede indulgencia plenaria de

todos sus pecados (1). Y Ca-

liste III en una bula dada en

San Pedro de Roma en el año

de la Encarnación de 1455, que

no quise traducirla del latin por

no desfigurarla ni quitarla con
la traducción alguna parte de

su fuerza , dice así (2) : Calixlm

Servus Servorum Dei ele, Etsi

omnium SS. reliquias speciali

devotione venerari teneamur , ac

de cunctis orbis Ecclesiis et ho-

spitalibus , ipsorumque reforma-

tione, proiit ex debito injuncli

pastoralis officii nobis incumbit,

sollicite eogiíemus; erga tamen
venerandam Jllerdensem Eecle-

siam , quam propier illius insi-

gnem civitalem, el nobile studium,

ac Nobis et Sedi apostolicm de-

votissimtim populiim, tamquam
filiam pro3dilectam in nostris ge-

rimus visceribus, charitalis tanto

singularius afficimury ac illam

specialibus remissionum prose-
quimur favoribus, et indulgentia-

(i) Archivo. Ar. F. Cax. R.
(1) Arm. F. Cax. R.

(2) Arm. F. Cax. R.
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rum muneribus decoramus, quan-

to in ea , divina graliarum elar-

gitione Doniini nostri Jesu--

Christi , cujus Pannum in quo

Ídem Salvator nosler quondam
párvulas in praísepio jacens in-

volutus fuit, devotissime custo-

dire dignoscitur, per populum

hujusmodi , el alios quoscumque

Christi Fideles, majori venera-

tione , et devotionis frequentatio-

ne honorari , ac nobili dictce ci-

vitatis hospilali , quod de novo

construitur , et in ejus fabrica

prcesidio novimus indigerey ele.

Aunque todo este rescripto sea

de muchísimo honor para nues-

tra Iglesia, para el punto, em-
pero , de que se trata solo sir-

ven aquellas palabras : erga ta-

men venerandam Ecclesiam llier-

densem tanto singularius affi-

cimur quanto in ea, divina

graliarum eíargitione Domini no-

stri JesU'Christi y cujus Panmm
in quo Ídem Salvator nosler quon-

dam párvulas in prccsepio jacens

involutus fuity devotissime cusió-

diré dignoscitur. Sobre las cua-

les es de notar que el verbo

dignosco de que usa el Sumo
Pontífice en su propia significa-

ción, según el sentir de Faccio-

lati , corresponde al verbo di-

scerno, que no solo significa co-

nocer, sino conocer las cosas
fono Jíf^VII.
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con distinción, que es lo mis-

mo que conocerlas con clari-

dad ó con alguna ciencia. Mas
el Papa Calisto III , que cuando
Cardenal se llamaba Alonso de

Borja, fué Canónigo de la San-
ta Iglesia de Lérida , como él

mismo hace grata mención de

haberlo sido en una bula des-

pachada á favor de la misma
Iglesia en las kalendas de ma-
yo de 1458 (1) ; y si bien no

se tiene noticia del año en que
entró á servir la canongía , con
todo consta por un acuerdo ca-

pitular en que va nombrado que

ya lo era en 10 de febrero de

1417 En este supuesto es

natural que estuviese noticioso

no solo del santo Pañal sino

también de los fundamentos que
teníala Iglesia en aquellos tiem-

pos mas próximos á la entrega

para venerarle
; y asi no dijo

en su rescripto que en la Igle-

sia de Lérida se refiere guar-

darse con muchísima devoción

el santo Pañal en que Cristo

fué envuelto cuando niño: devo-

tissime custodire diciliir, asserilury

vel referlur , que en este caso

podríamos entender lo decia por

(1) Archivo. Ar. F. Cax. R.

(2) Arch. in regesto an. -1416 ad U21
fol. 3. retro. Siendo Notario Juan Sercas-
tella.

27
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relación de la parte que insta-

ba el rescripto , y en este sen-

tido no serian de tanta autori-

dad para el intento; sino di-

gnoscilur, como que lo referia de

su propio movimiento por los

fundamentos y razones de cien-

cia que conservaba de cuando

era Canónigo , de la verdad en

que tenia á este preciosísimo

tesoro.»

24. « A este cúmulo de ra-

zones y autoridades con que

hasta aquí he fundado el culto

de nuestro santísimo Pañal , le

obsta un argumento que á pri-

mera vista no parece sino un

Aquiles que ha de acabar con

todo, y se toma de las Sinoda-

les del señor Obispo Virgilio,

quien en la serie que pone de

los Obispos, hablando del Obis-

po Geraldo , dice que murió en

el año 1288. Si murió en el

año 1288 no pudo instar la de-

claración de Arnaldo en 1297:

luego esta declaración es supo-

siticia ; y mi papel, como fun-

dado en falso , un montón de

discursos en el aire.»

25. «A este argumento qui-

sieron dar salida los señores

Obispos Molina y Olaso , y con-

vienen en que el señor Obispo

Virgilio padeció equivocación

en este particular , fundados en

Tratado LXXXY.
que el Obispo Geraldo en el afio

1297 instó la declaración de

Arnaldo de Solsona , que testi-

ficó el notario Guillermo de

Pulcrovicino, como vimos mas
arriba. Pero yo, no satisfecha

de esta respuesta , porque es

responder al argumento , como
dicen, por la misma cuestión,

y semejantes salidas nada sir-

ven
, digo : que Geraldo de An-

driano aun no era Obispo en el

año en que le supone muerto
el señor Virgilio , porque su

antecesor Guillermo de Fluvia-

no en 8 de noviembre de 1288
ratificó una constitución de la

Iglesia que se hizo en los Ca-

bildos generales de la octava

de la Assimpta del mismo año;

y mal podia el señor Geraldo

haber muerto Obispo en tiem-

po en que aun vivia su inmedia-

to antecesor (1).»

26. «Podrán replicarme que
de 8 de noviembre hasta último

de diciembre de 1288 podia ha-

ber muerto Guillermo , seguir-

se la elección de Geraldo y mo-
rirse también este Prelado. Con-

fieso que todo esto podia acon-

tecer , pero no fué así: lo pri-

mero porque todas estas cosas

(i) ConstilulionesEccle. lit. A.fol. 35.

col. 2.
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por lo regular no se hacen con

tanta precipitación , y lo segun-

do porque el Obispo Geraldo

en el año 1291 unió la Iglesia

de Benasque al arcedianato del

mismo nombre, como es de ver

del instrumento de unión en la

página 262 del libro verde, que

se guarda en el archivo de la

Gaiedral, argumento evidentísi-

mo que aun vivia en este año;

y que el señor Virgilio padeció,

como hombre, un error enormí-

simo de cronología en este pun-

to. La lástima es que no es solo,

porque abundan en esta materia

sus Sinodales de infinitas equi-

vocaciones, que han adoptado

los señores Molina y Olaso; y
en lo futuro pueden dar mucho
que sentir, si no se corrigen con

tiempo.»

27. «Vista la poca ó nin-

guna fuerza del argumento to-

mado de las Sinodales del señor

Virgilio ,
quería concluir mi dic-

támen abonando el culto del san-

to Pañal que veneramos ;
pero á

mayor abundamiento no puedo

dejar de decir antes á V. I. que

nuestra reliquia es como la zarza

de Moisés, que puesta en el fue-

go arde, pero no se consume. Así

lo declaró Arnaldo en su decla-

ración; y así testificaron haberlo

visto Don Jaime Búfala y Don
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Gregorio Gal indo
,
Canónigos de

la Santa Iglesia de Lérida , Don
Martin Valencia, Don Manuel
Duran y Don Andrés (>uberes,

beneficiados de la misma
; y Do-

ña Teresa Ortiz y la Señora Ma-
ría Monsó, ambas señoras cono-

cidas y respeliiblcs en la ciudad.

Con esla prueba purgaron los

padres de Monte Casino de las

sospechas de fabuloso á un lien-

zo que guardaban en su monas-

terio con la tradición de que era

el mismo con que Cristo nuestro

bien limpió los pies de los Após-

toles en la noche de la Cena (i).

Y con la misma es justo cesen

las que acaso ¿dgunos críticos

sobradamente rigurosos tengan

sobre la legitimidad del nuestro;

porque siendo estas purgaciones

(aunque al presente prohibidas),

una de las pruebas que se lla-

man maravillosas, son las mas
eficaces después de la revelación

y libros canónicos para conven-

cer la verdad de las reliquias.»

(d) Leo ChronoííTar. Ca^sin . Lib. 2. cap.

34. ibi.: Monachi Cassineiises olim speran-

Ics in particula lintei, qno pedes discipu-

lorum suorum Chrislus cxiersorat ; ciim

plurimi íidoni deiiegarent, illi íidc praedi-

l¡, parliculam ipsam ardenlibus imponiint

piunis, qu-T mox in colorem if^nis versa

esl; amolis lamen carbonibus, ad pi istinam

speciem mirabiliter rediit. De hac bist. Ho-

noraliis tom. 2. bh. 5. dissert. 6. pag.

174. colum. 2. reg. 3. in fine.
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28. «Podrán decirme que alude el hexámetro de aquel poc-

el amianto puesto al fuego lam- la, cuyo nombre no lengo pre-

poco se consume por un efecto senté:

de su virtud natural ; y á esto

Invicta in mediis amyanti stamina flammis.

Y que nuestro Pañal es da-

ble que lo sea una vez que no

se consume con la llama. Con-

fieso que esta circunstancia po-

dria ser alguna presunción de

que su tejido fuese de amian-

to; pero niego que lo sea, y
es la razón porque el amianto

es de color blanco, y con el

fuego se limpia y vuelve á su

primitivo candor , como yo lo he

visto en Perpiñan dia 2 de agosto

de 1761 . Ni eJ padre Feijóo , en

el número 35 del discurso 12 de

la Senectud del Mundo, se apar-

ta de esta opinión por mas que á

alguno se lo haya parecido
;
por-

que decir que el amianto suelto

que tenia en la forma de un sutil

algodónenlo en su poder, no era

tan blanco como el algodón , si

que tiraba algo a ceniciento, no

es decir que no sea blanco, ni

tampoco que sea ceniciento, an-

tes bien, atendida la fuerza de

las voces y frase con que se es-

plica , es darnos á entender que
el color dominante de su amianto
era naturalmente blanco : v sin

duda lo habria sido mas, si co-

mo lo tenia suelto y sin hilar lo

hubiese tenido tejido ó hilado.

Pero nuestro Pañal (que igual-

mente conserva su color natural

después del fuego), es oscuro,

entre ceniciento, amarillo y par-

do , y lo que menos tiene es de

blanco; contra lo que nos dice

el padre Feijóo del amianto, ó

lino asventino que tenia en su

poder; y así si no se consume
con la llama , no es porque sea

de esta especie, ni por virtud

natural de la tela , como lo po-

demos discurrir prudentemente,

sino por ser verdadera la re-

liquia.»

29. «Asi lo creo. Señor

Ilustrissimo, y á lo mismo me
inclina la piedad , la devoción y
el concurso numeroso, asi de

ciudadanos como de forasteros,

con que hasta aquí ha sido ve-

nerada por el espacio casi de

cinco siglos, con erección de

cofradía
, y concesión de muchí-

simas indulgencias, sin inter-

rupción ni contradicción alguna.
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Por lo que soy de sentir que el

culto le es debido
; y no solo

debe tolerarse en lo futuro, si-

no que puede aprobarse de nuevo

sin el menor escrúpulo , ya por-

que todas estas circunstancias

son notas de credibilidad (!),

ya también porque según el sen-

tir del padre Suarez, Honorato

á Santa Maria y Justo Fonla-

nio, no es presumible que Dios

nos hubiese dejado permanecer

portante tiempo en este culto, si

el santo Pañal no fuese verdade-

ro (2).»

30. «Y si todos estos ar-

gumentos y autoridades no fue-

sen de tanto peso en el con-

cepto de V. I. que le conven-

ciesen de la verdad del santo

Pañal, basta el ejemplo de tan-

tos Prelados santos y doctos co-

mo han precedido, que por tan-

tos siglos le han considerado

{\) Honor. Lib. 5. dis. 6. art. oO. pag'.

IfiS. col 2. vers. Demum: Demum ani-

madverlendum quaí in illas fuerit pietas

populorum, quseque in rcliquiai um islariim

honorcm fesla et solemnia instituía sinf.

(2) Suarez in 3. part. D. ThomíB. disp.

55. sec. 2. : Tum ctiam quia si interdum
malerialiter erretur, nulla erit culpa, eum
bona íide et prudenti modo procedalur; et

pie credendum est non permissurum Deum
hujusmodi errorcm in hoc publico cultu.

Honor, a S. Maria. Lib. 5. dis. 6. rcg-. 2.

pag'. i 74. col. i. per lolum. JustusFontan.
inDisserl. de corona férrea. Cap. i3. § 5.

Tom. 2.
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digno de veneración y culto,

para que V. I. no se detenga

en aprobarle, singularmente no

ocurriendo argumentos ciertos,

claros y demostrativos que le

despojen de la probabilidad que
goza. Este es el dictámen del

maestro de la crítica Honora-
to á Santa Maria (1), y este

también es el mió. Ya confie-

so que no habrá salido tan per-

fecto de mis manos que no ten-

ga mucho que corregir y que
enmendar, porque al cabo soy

hombre; y como dijo uno de

aquellos siete sabios de Grecia:

Omnia rede agere , et peccare ni-

hil, Deorum est. Pero tal cual es

no me avergüenzo de decir que
es mió ; ni de sujetarlo , en cré-

dito de mi obediencia , al supe-

rior V mas acertado de V. I.,

que Dios guarde para bien y glo-

(1) Lib. 5. dis. 6. art. 10. pag-. i68.

col. 2. Quod si regula? istae admodum cer-

taí non sunt
,
quibus conclusse veritatem

horuni frag-nientorum sacrorumevincamus,
sul'ficere tamen mi videtur , ut cum obse-
quio ampleclamur , id quod tot Episcopi
et Chrisli fidcles ;i sceculis multis cultus al-

que honoris dignum censuerunt. Et art. i i .

pag-. -170. col 2. Cumquc Ecclcsia?. privataí

sinl in possessioncrcliquiarumanlcssecula
multa, casque íidelium venerationi propo-
nant nemo poterit, ut mihi videtur, secun-
duiíi accurala criíices pra^ccpla nisi cerlis

perspicuisatquedemosirationi proximis ar-

gumentis Ecclesias islas depossessione tur-

bare. F't diclis 4. et dis. p. 173. c. 2. vers.

Ñeque y usq. ad \'ers. Quod si reliquiw.
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ria de esta su Iglesia y de lodo

el obispado. Dado en dicha ciu-

dad de Lérida dia 18 de abril

de 1773. = Dr. Jph. Xavier

Mari, Canónigo penilonciario.»

«La presente copia está con-

forme con la disertación que

existe en el archivo de la santa

Iglesia de Lérida, que está á nú
cargo. De orden del Ilustrísi-

mo Cabildo. =Rafael Maria Sol-

devila.»

Tal es la disertación del Ca-

nónigo Mari, á la cual nada te-

nemos que añadir, pero con

presencia de ella se hallan ya

nuestros lectores en el caso de

formar juicio sobre esta materia.

Nosotros diremos únicamente
en conclusión, que en un Misal

de esta santa Iglesia , escrito en

vitela á principios del siglo XIV,

como resulta por el carácter de

letra, se halla el modo con que

entonces se mostraba al pueblo

el santo Pañal. Dice así:

Ostensio Panni Jesu,

In die Natalis Domini dicta

epístola, sacerdos intret sacri-

stiam et preparet se adportandnm

Pannum Domini nostriJesu-Chri'

sti honorifice , sicut decet , ad o-

stendendum populo , et cum exie-

rit sacristiam , dicat alta voce:

Te Deum laudamus, et ipsum

cantando ascendat ad pulpitum.

Tratado LXXX V.

et ostendat Panmm populo , ut

consuetum est. Panno vero oslen'

so , dicat alta voce Sacerdos:

f. Post partuni Virgo invio-

lata permansisti. r!. Dei Geni-

trix intercede pro nobis.

Oremus.
Omnipotens sempiterne Deus

qui hunc diem per Incarnatio-

nem Verbi tui et Partum bea-

tas Maria3 Virginis ac per osten-

sioneni Panni tui consecrasti;

da servis tuis in hac celebrita-

te consortium ut qui gratia tua

sunt redempti , tua sint ado-

ptione filii. Per eumdem Chri-

stumDominum nostrum. Amen.
Oralione dicta, unus de ma-

joribus in choro exiens ,
incipiat

alta voce: Ave stella matutina;

et ipsam cantando j redeat ad sa-

cristiam honorifice, sicut venit.

Saqueada en la guerra de la in-

dependencia la Santa Iglesia de

Lérida y robado el cuadro de

plata donde se custodiaba el san-

to Pañal, hoy dia se guarda en

uno de caoba con adornos de

plata, exponiéndose dos veces al

año á la veneración pública. Con

ese objeto acude presuroso el

pueblo de Lérida, y fijando sus

ojos en un grosero lienzo , re-

cuerda al instante con ternura

la inmensa bondad de un Dios

hecho hombre por nosotros, que
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nacido de una Virgen no se des- pesebre, como dice el Sanio

deñó de hacerse envolver en po- Evangelista,

bres pañales y reclinar en un

CAPITULO DECIMO.

Santos del obispado de Lérida.

No conocemos ningún Santo

que después de la reconquista

naciese en este obispado ó vi-

niese á él para poner fin á sus

dias. Mas sin embargo, no que-

remos omitir las memorias que

en él se conservan de algunos

Santos que le honraron con su

presencia en muy notables oca-

siones. Estos son los siguientes:

SAN JUAN DE MATA.

Luego que el Papa Inocen-

cio III aprobó la orden de la

Santísima Trinidad , proveyó á

su insigne fundador San Juan

de Mata de cartas para todos

los Príncipes Cristianos, reco-

mendándoles la redención de

cautivos , objeto de su institu-

to. Debió entonces volver sus

ojos el Santo Patriarca hacia la

península Española, que todavía

estaba gimiendo por levante y
mediodía bajo el yugo Sarra-

ceno. Acompañado pues de al-

gtuios discípulos entró en Es-

paña por la parte de Ronces-
val ies el año 1200 ó tal vez el

siguiente, y después de haber
conferenciado en Tudela de
Ebro con el Rey de Navarra
Don Sancho el Fuerte

, y en
Rurgos con el de Castilla Don
Alonso el Noble, se encaminó
á Rarcelona, donde á la sazón

estaba el Rey de Aragón Don
Pedro 11. Todos los historiado-

res de la órden se detienen en
referir las singulares muestras
de protección que este Monar-
ca dió á San Juan de Mata, el

cual se trasladó á Lérida, ha-

ciéndola como el centro de sus

escursiones, según la espresion

del padre Calvo (1). Dejamos
para lugar mas oportuno tratar

de la fundación de los conven-

tos de Avingaña y de Lérida, y
remitimos á nuestros lectores

(i) Prcrog-ativas del orden de la San-
tísima Trinidad

,
part. 2. §.8.
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al padre Vega (1) para excu-

sarnos de referir las heroicas

virtudes que desplegó el Santo

en esta ciudad y su obispado,

y los admirables frutos que re-

cogió con su incesante predi-

cación. Por febrero de 1202

salió de Lérida San Juan de Ma-

ta , y, dirigiéndose á Barcelona

se embarcó para Francia
;
pero

cuatro años después regresó á

España , y estuvo en Lérida se-

gunda vez. No debió detenerse

entonces mucho tiempo en es-

ta ciudad, pues al instante se

le vé en el Reino de Castilla,

que parece ser el término de es-

te viage. Y ya no sabemos si

estuvo en nuestra ciudad nue-

vamente cuando volvió á Bar-

celona para embarcarse
;
pero

lo hizo la tercera vez que vino

á España, y estuvo también en

Cataluña en 1212. Su florida

edad de cincuenta años ó poco

mas , unida á su ardiente cari-

dad debian prometer que repe-

tiria sus viages á nuestra pe-

nínsula para repetir también sus

copiosas redenciones , objeto

de sus anteriores venidas. Pe-

ro no quiso Dios dilatarle por

mucho tiempo el premio de sus

Tratado LXIXV.
fatigas apostólicas, porque ha*

hiendo regresado á Roma ün
año después , le llamó para sí

el dia 17 de diciembre.

SAN FRANCISCO DE ASIS.

También estuvo en Lérida el

fundador de la órden de Meno-
res , San Francisco de Asis. Es-

ta venida fue por los años 1211

y siguiente , según prueba el

padre CoU (1). Detúvose tres

meses en la ciudad, y le dio

entonces hospedage en su con-

vento San Juan de Mata , que á

la sazón estaba en él. Del que

empezó á levantar San Fran-

cisco se hablará en el lugar

conveniente.

LOS SS. MRES. JUAN DE
PERUSA Y PEDRO DE

SAXOFERRATO.

Así que San Francisco de

Asis regresó á Italia convocó á

capítulo general en el convento

de la Porciúncula, que se ce-

lebró en 1216. Nombró en él

misioneros que predicasen las

verdades del Evangelio en va-

rias partes del orbe católico.

(i) Crónica de la orden de la Santísi-

ma Trinidadf parí, i.* cap. 30.

(i) Crónica seráfica de Cataluña t libro

i. cap. i.
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Envió á España ocho religiosos,

poniendo á su cabeza á Fray

Bernardo de Qulntaval , que,

repartiendo entre los demás las

diversas provincias de nuestra

península, destinó para los Rei-

nos de Aragón á los Santos Juan

de Perusa y Pedro de Saxofer-

ralo, que debian ser nacidos

en Italia, y de los cuales el pri-

mero era'sacerdote y el segun-

do lego. Llegaron á Lérida es-

tos dos Santos, juntamente con

los dos religiosos enviados á

predicar en el Principado de

Cataluña, y en esta ciudad con-

cluyéronla fundación de su con-

vento, como diremos mas ade-

lante. Cuatro años se detu-

vieron en Lérida los dos San-

tos , y desde allí pasaron á Ara-

gón , donde derramaron la se-

milla déla divina palabra. Tras-

ladándose después para predicar

el Evangelio al Reino de Va-

lencia, como habían suplicado

les permitiese su superior, al-

canzaron en esta ciudad la pal-

ma del martirio el día 29 de

agosto de 1230 ó del año si-

guiente.

SAN RAIMUNDO DE
PEÑAFORT.

!i Dan por sentado conmun-
XOMO XLVn.
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mente los escritores que las

Córtes de Lérida de 1214, don-

de se juró al Rey Don Jaime el

Conquistador, á la sazón de

siete años , señalaron por su

Confesor y maestro á San Rai-

mundo de Peñafort. Per Antón
Beuter (1) añade que el tierno

Monarca y su primo el Marqués
de Proenza estuvieron juntos

en Monzón dos años y medio, te-

niendo por maestro y padre de

confesión á Fray Ramón de Pe-

ñafort, varón ele gran santidad

y doctrina , del orden de los Pre-

dicadores, Mas el maestro Dia-

go (2) desmiente esta noticia

haciendo ver que el Santo es-

taba á la sazón leyendo cáno-

nes en Bolonia. Y si bien con-

cede que las Córtes hiciesen

el nombramiento , lo que pudo
motivar no solo la licencia, si-

no la órden del Sumo Pontííice

mandándole pasar á España,

no admite que tuviese cumpli-

miento la determinación del Rei-

no. Por otra parte fija la venida

del Santo en 1219, trayéndole

en su compañía el Obispo de

Barcelona Don Berenguer de

(1) Crónica gener. de Esp. parí. 2. 1¡-

br. 2. cap. 3.

(2) Hist. de la prov. de Arag. de la or-

d$n de predicadores, lib. 2. cap. 9.

28
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Paloii ,
íjiie desde luego le dió

una canongía y una pabordia

de su Iglesia; y como no halla

memoria de que ejercitase el

oficio de maestro del Rey , pre-

sume que por no venir tan pres-

to y tener este necesidad de

quien le instruyese, le pusieron

olro por ventura.

Mas cierla es la asistencia del

Santo á las Cortes de Monzón

en 1236, cuando hacia ya ca-

torce años que habia tomado el

hábito de Santo Domingo. Zu-

rita (1^ le cuenta entre las per-

sonas mvjj notables que concur-

rieron á ellas, llamándole ade-

mas varón muy famoso en reli-

gión y gran doctrina. En esto

conviene también el maestro

Diago: pero no sabemos de

dónde tomó el padre Domenec
la noticia de que queriendo el

Infante Don Pedro hacer algunas

cosas en perjuicio de la ciudad

de Barcelona, con el favor de San

Raimundo se puso silencio en

ellas.

Por último, conviene no per-

der de visia la parte que el San-

to tuvo en ia eleccioii del Obis-

po Don Fray Guillen. de Barbe-

ra, religioso de su orden, á cu-

(1) Lib. 3. cap. 20. n

Tratado LXIJY,
yo articulo remitimos á nws*
tros lectores. ^^inoq

SAN JUAN I>E-..'GETINA.|.i.

Este Santo» llamado Juan Lo-

rente, nació en la villa de Ge*

tina, distante cinco leguas de

la antigua y famosa Bilbilis .ó

ilustre ciudad de Calatayud, en

los confines de los Reinos de

Aragón y Castilla. Muy pocos

años contaba cuando saliendo

de su patria , pasó al Reino dé

Murcia y se retiró al desierto

de San Ginés de la Xara á dos

leguas de Cartagena. Pero no

mucho tiempo después pidió el

hábito de S. Francisco al pro^-

vincial de los frailes claustra-

les, quien le dió los despachos

necesarios para que le tomase

en el convento de Monzón.
Allí profesó y vivió algún liém>-

po , hasta que Ordenado de síi-

cerdote, fue enviado al con-

vento de Barcelona para estu-

diar artes y teología. Destinado

después al convento de Valen-

cia y al de San Francisco del

Monte , pasó á predicar la fé á

la ciudad de Granada, donde der-

ramó por ella su sangre murien-

do el dia 17 de mayo de 1597,

juntamente con San Pedro de

Dueñas. El Papa Clemente XII
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aprobó el culto de estos San-

tos en 29 de agosto de 1731,

y concedió su rezo á la provin-

cia de Granada de la orden se-

ráfica y á la ciudad de Celina;

y el padre Fray Salvador Lain

y Rojas , Cronista de la mis-

ma provincia , escribió su Vi-

da V la imprimió en Córdoba
en 1803.

SAN VICENTE FERRER.

La brevedad tan necesaria en

el capitulo presente nos dis-

pensa de acercarnos á averiguar

la época y el objeto de la pri-

mera visita que hizo á la ciudad

de Lérida San Vicente Ferrer,

sobre lo cual están discordes los

autores de su vida. Fray Pedro

Ranzano , que la escribió en

1455, año de su canoniza-

ción (1), dice que fue enviado

por la órden á estudiar teolo-

gía en aquella ilustre Universi-

dad, donde recibió el grado de

doctor cuando contaba veinte y
ocho años: suceso que el con-

tinuador de Rolando fija en el

de 1384. El maestro Diago, que

compuso la Vida del Santo con

presencia de papeles auténticos

escondidos en varios archivos de
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la Corona de Aragón (1) , escri-

be que fué designado en los

capítulos de 1370 y siguiente

para leer lógica en el conven-
to de esta ciudad. No es posi-

ble conciliar á estos dos auto-

res , pero tampoco es necesa-

rio para nuestro objeto, pues
ambos convienen en él, á saber,

la residencia de San Vicente

Ferrer en Lérida no mucho
tiempo después de haber vesti-

do el hábito religioso.

Ejerciendo ya mas adelante

el ministerio de la predicación,

estuvo en Lérida otra vez á fi-

nes del año 1403 y principios

del siguiente. Esta noticia no

nos la da ningún escritor de su

vida , pero es tanto mas curio-

sa cuanto que es inédita, pues

está sacada del códice de Apmi'
tamientos mss. de la ciudad, que
dice así

:

«De m a e s tre V i cen t F e r rer

=

»MCCCCVílií=.Disaple á X!í!I

))del mes de deembre í any

))desus dit lo reverent reiigios

»mae s tre Vi c en t F erre r , m ae s tre

))en sancta teulogia , entra en

»la ciutat de Leyda ora entre

))vespres et completa ó quaix ; al

»qual isqueren reebre D. Johan,

))Comte de Cardona é la Comtesa

(i) Lib. i. cáp. 2. (1) Lib. i. cap. 4.
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»mare siia , é los honráis en

wFrancesch Cortil , en Johan Gi-

»vera , en Bernat del Col!, é en

«Salvador Botella , Pahers é

«molla allra geni infinida. Lo

))qual entra per lo camí del mo-

))neslir de nra. dona Sánela

))Maria del Carme. E eslecli

»en la ciulat del dil dia fins

))al dia selen de Giner del any

))MCCGG é den ; e feii hic vint

»é qnatre sernions. E lo dit

))dia (jue fon dia de Senl Julia,

«partinch é anassen al locli de

))Artessa, una legua de Leída.»

Otra mano mas moderna añade

lo siguiente. ((Hitrobarenlobas-

))liment de fust en cjuel meteren

»en lo monastir de Prehicadors

))en la cápela sua.»

Los escritores de su Vida

hacen mención de haber es-

tado en Lérida en otra oca-

sión. Esto fué en octubre de

1412, á tiempo que alli se

hallaba también el Rey Don
Fernando I , de quien á la sa-

zón era predicador y Confesor.

El maestro Diago (1), que fija

este suceso en el espresado año,

habla del celo singular con que

predicó , de los milagros que

obró
, y de la particular afición

con que las gentes le escucha-

(1) Lib. 9. cap. 24.

Tratado LXIIV.
han, levantándose á media no-

che para lomar sitio cerca de

donde pudiesen oirle bien, pues

predicaba á campo raso. Entre

los frutos de su predicación cuen-

ta la reconciliación de muchos
enemistados, el arreglo de cos-

tumbres de no pocos estudiantes

de la Universidad , y la mudanza
de conducta de todas las muje-

res de la casa pública, lo que es-

tuvo para costarle la vida, cuan-

do salido de la ciudad pasaba á

Balaguer. No consta que volvie-

se á Lérida , aunque estuvo cer-

ca de aquella ciudad no mucho
tiempo después, cuando regresó

á Francia , donde la muerte pu-

so fin á sus tareas apostólicas el

dia 5 de abril de 1419, hallán-

dose en la ciudad de Vannes, en

la Bretaña.

SAN JOSÉ CALASANZ.

Esle ilustre Aragonés , nacido

en Peralta de la Sal, no lejos de

la ciudad de Lérida , aunque no

en sil obispado
,
después de es-

tudiar las primeras letras en Es-

ladilla, cursó derecho en aquella

Universidad por los años 1575.

Allí le escogieron por su gefe,

según costumbre ya establecida,

sus paisanos los Aragoneses que

estudiaban con él
, porque con la
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suavidad de sus palabras, la dul-

zura de su tralo, y su carácter

amigo de la paz , se habia gran-

geado la estimación de todos. Asi

lo refiere el padre Urbano Tos-

setli de San Pablo en la Vida^del

Santo
,
que compuso con presen-

cia de los procesos de su cano-

nización , ó imprimió en Roma
en 1797. Ya ordenado de sacer-

dote fué confesor del Obispo Fi-

guera, y estuvo con él en 1585

en las Cortes de Monzón, acom-

pañándole después á la visita

del monasterio de Monserrat.

Pero vale mas oir al mismo San-

to, que lo refiere todo en una

declaración firmada de su puño

y publicada por el padre Fray

Andrés de San Nicolás (1). Di-

ce así:

«El año de mil quinientos y
»ochenta y cinco , volviendo el

))Rey Felipe II de Barcelona,

))hasta donde acompañó á la Al-

))teza del Duque de Saboya y á

))la Infanta de España
,
mujer de

)>la dicha Alteza , vino el dicho

))Rey á Monzón á tener las Gór-

»tes ó Estado para los tres Rei-

))nos de la Corona de Aragón.

«Hallóse allí , entre otros Prela-

))dos, Don Gaspar de la Higue-

{{) Historia de los Descalzos de San
Agustín, introduce, proern. cap. 9.
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))ra, natural de Fraga, Obispo

»de Albarracin y electo ya de

)i>Lérida: á cuyo palacio vino á

«posar un padre llamado Agui-

))lar, del órden de San Agustin,

))gran predicador y pequeño de

))Cuerpo: y me parece que era

))de aquellas partes de Sevilla,

))y estuvimos ambos de compa-

))ñia en Monzón en servicio del

))dicho Obispo. Este padre Agui-

))lar comenzó á tratar con el di-

))cho Obispo de la reforma de

))su Religión
, y el dicho Obispo

)>con el Confesor del Rey Feli-

))pc II , llamado el padre Gha-

))ves, del órden de Santo Do-

))mingo, trató desta reforma, y
»por este medio se comunicó

«después con el Rey : el cual di-

sputó una congregación para

» a justar este negocio, y hallá-

))bánse en ella el dicho Obispo,

«el dicho Confesor del Rey, y el

«Conde de Chinchón, el Justicia

«de Aragón y el dicho padre

«Aguilar: y habiéndose juntado

«diversas veces resolvieron, al

«último, el modo que se debia

«tener, y yo fui llamado, como
«secretario

,
para hacer los des-

«pachos, que se habían de en-

«viar á Roma : y esto fué el mes
»de agosto ó setiembre del dicho

«año de mil quinientos y ochen-

»la y cinco ; y los papeles fue-
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»ron enviados, por orden del

))Rey, á su Embajador. El d¡-

)>cho Obispo fué entonces electo,

»con Breve Apostólico , visita-

»dor del convento ó santuario

Dde la santissima casa de Mon-
))serrate

, y yo fui con él por su

»Confesor y Examinador. El d¡-

»cho Obispo murió en dicha vi-

»s¡ta y yo me volví á mi patria;

))y no he sabido otra cosa deste

«negocio hasta tanto que vide la

«reforma comenzada , á la cual,

»Dios dé continuo aumento de

»espiritu y fervor. Yo loseph de

))la Madre de Dios, Ministro

«General de las Escuelas Pias,

«afirmo haberme hallado en el

«sobredicho tiempo en Monzón
«y haber escrito de mi mano los

«papeles referidos, y por ser

«verdad he firmado la sobredi-

«cha relacionen Roma á catorce

«de diciembre de mil seiscientos

«y treinta y siete.»

Tratado LXXXV.

CONCLUSION.
"

El padre Fray Antonio Vicen-

te Domencc (1) cuenta entre los

varones ilustres en santidad del

obispado de Lérida á tres reli-

giosos de la orden de Santo Do-

mingo y uno de la de San Fran-

cisco , llamados aquellos Fray

Tomas Carnicer, Fray Pedro

Queral, Fray Juan Augustin, y
este Fray Segriano. Ramírez de

Luque (2) inserta á Don Fran-

cisco de Segarra y Baldrich,

Canónigo de Lérida ;
pero co-

mo no está reconocida auténtica-

mente la santidad de ninguno de

estos , nos abstenemos de agre-

garlos al número de los arriba

mencionados; y si nuestros lec-

tores quieren enterarse de sus

acciones y virtudes pueden acu-

dir á los autores susodichos.

(•1) Historia de los SS. del Principado

de Cataluña, lib. 2. ^

(2) SS. dd clero secular, día % de
enero.
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CAPITULO UNDECIMO.

Colegiatas del obispado de Lérida,

SAN VICENTE DE RODA.

A la derecha del Isábana , y
én la cima de un monte , se ha-

lla situada la pequeña villa de

Roda, tan pequeña que única-

mente consta de sesenta y cuatro

casas. Una sola parroquia basta

para este reducido vecindario, y

no tiene mas por lo tanto que la

dedicada desde el principio al

ilustre Levita San Vicente Már-

tir; pero parroquia donde en al-

gún tiempo estuvo situada la Si-

lla de Lérida , y que todavia

conserva memorias respetables

de su antigua dignidad. De la

construcción de esta Iglesia por

los Condes de Ribngorza y Pallas

Don Ramón y Doña Ermesinda,

y de su consagración por el

Obispo Odesindo en 957 , habló

el maestro Canal en el tomo úl-

timo; pero en el documento in-

serto en el apéndice (1) se come-

tió la errata muy sustancial de

ponerse el año DCCGGVII. No
corresponde aquí ventilar si en

(i) Núm. III.

este año se fijó en Roda la Sede
Episcopal trasladándola de otro

punto, lo que verdaderamente
no dice la escritura de consagra-

ción. Lo cierto es que allí se

conservó, hasta que tomada nue*

vamente por los Moros á prin-

cipios del siglo XI , el Obispo

Aimerico hubo de retirarse á

Lleps
,
lugar de su diócesis , lle-

vando consigo los documentos y
escrituras de su Iglesia que pu-

do recoger. Sin duda se arruinó

esta por entonces, porque re-

conquistada Roda por el Rey
Don Sancho Ramirez consagró

su Iglesia el Obispo Arnulfo, de-

dicándola no solo á San Vicente

Mártir, como antes estaba, sino

también al Obispo San Valero,

cuyas reliquias acababa de des-

cubrir. Conquistada Barbastro se

agregó esta ciudad á la diócesis,

y el Obispo Poncio fijó en ella

su Sede, como lugar mas á pro-

pósito para la residencia de los

Prelados. Bien sabidas son las

persecuciones que con este mo-
tivo hubo de esperimentar el

Obispo San Ramón de parle de
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Esteban , que lo era de Hues-

ca , hasta verse obligado á re-

gresar á Roda, lín Roda pues

se conservó la Silla episcopal,

hasta que saliendo Lérida del

poder de los Moros en H49,
el Obispo Don Guillen Pérez se

fijó en esta ciudad , restauran-

do la antigua Silla Ilerdense

del tiempo de los Godos , por

considerarse la Rétense como
interina , según expresaban las

bulas pontificias y los privile-

gios de los Reyes. Llamóse des-

de entonces Obispo de Lérida

y de Roda, y lo mismo hicie-

ron sus sucesores por algún

tiempo. Los Canónigos de am-

baslglesias concurrian á la elec-

ción de Obispos acudiendo á

Lérida los de Roda , y recibien-

do el sustento á costa de la

nueva Iglesia, mientras esta-

ban ocupados en tan importan-

te comisión. Hablando del Obis-

po Sisear tratamos del medio

con que se concordaron ambos

Cabildos sobre este particular,

poniendo fin á las desavenen-

cias que sobre él se habian sus-

citado : y hemos puesto parti-

cular esmero en presentar to-

das las pruebas que nos han

venido á las manos de haber

ejercido el Cabildo de Roda la

facultad de elegir, A lo;s síno-

Tratado LXIIV,
^

dos acudian también los Canó-
nigos de ambas Iglesias y se co-

locaban interpolados entre si y
en algunos de aquellos se nom-
braron Jueces sinodales de entre

los Canónigos de Roda. Con pre-

sencia de esto y de otras pree-

minencias de esta Iglesia declaró

y decretó el Obispo de Lérida

Don Fray Pedro de Santiago, vi-

sitándola en 1646, que había si-

do y era Catedral, debiéndosela

de justicia sus honores y autori-

dad. En este año mismo se ad-

mitió á su sindico en las Córtes

del Reino con las calidades de

síndico de Catedral, y en las

de 1678 se dió á esta Iglesia

el mismo tratamiento que á las

Catedrales del Reino en el asien-

to y demás prerogativas. Así lo

asegura su Canónigo Don Flo-

rencio Zaydin en unos Apunta-

mientos sobre esta Iglesia que
existen mss. en nuestra Aca-

demia de la Historia. Sin em-
bargo de la bula de Clemen-
te VIH para secularizar las ca-

nónicas de los Condados de

Rarcelona, Rosellon y Cerde-

ña , no comprendió esta dispo-

sición á la Iglesia de Roda. La
realizó en 1789 el Obispo Tor-

res , habiéndose aprobado por

la Cámara el proyecto de su an-

tecesor : y entonces quedó re-
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ducidia esta Iglesia á Colegiata

con honor de Catedral con Lé-

rida , siendo servida por cuatro

dignidades, á saber: Prior, Ca-

marero, Sacristán y Limosne-

ro, cinco Canónigos, dos de

ellos magistral y doctoral , seis

racioneros, uno con cargo de

cura y otro de penitenciario y
algunos nutuales , como orga-

nista , capiscoles y otros hasta

el número de veinte y dos. El

templo material, que se conser-

va en buen estado , consta de

tres naves bajas sin crucero , y
se entra en él por un pórtico y
una sola puerta lateral. El al-

tar mayor fue construido en el

siglo XVI por Don Pedro Agus-

tín, hermano del célebre Don
Antonio, y Prior de esta Iglesia

por espacio de treinta años.

Debajo del altar y presbiterio

hay una capilla subterránea que

consta de tres naves , y en los

altares colaterales se veneran

los cuerpos de los dos Santos

Obispos Valero de Zaragoza y
Ramón de Barbastro. La cabe-

za del primero se dió á Zara-

goza en la Navidad de 1170, y
á la Iglesia de Barbastro una

reliquia insigne del segundo.

Sabemos que esta Iglesia po-

seia mss. muy preciosos
; pero

ignoramos si todavia se con-
TOMO XLVII.
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servan después de las recientes

convulsiones. Mas sin embar-
go, no queremos defraudar al

público de la descripción de su
importante Sacramentario, he-

cha por Abad y Lasierra , que
le copió, y cuya copia existe

en nuestra Academia. Véase el

apéndice núm. LV.

SANTA MARIA DEL ROME-
RAL DE MONZON.

Al rededor de una montaña
alta y escarpada por varias par-

tes está situada en forma de me-
dia luna la villa de Monzón.
Tiene al pie de quinientas ca-

sas, y dista casi un cuarto de
legua del Cinca , sobre el cual

acaba de construirse un her-

moso puente colgante. El padre
Huesca (1) , siguiendo á otros

insignes escritores, coloca en
Monzón el Toloum de los Ro-
manos, con cuya opinión se

conforma Don Miguel Cortés.

El Rey Don Sancho Ramirez
ganó de los Moros esta ciudad

el dia 24 de junio de 1089, se-

gún el Necrologio de Roda, pu-

blicado por el maestro Canal

en el tomo anterior,
y purifica-

da una de sus mezquitas la h¡-

(i) Tom. 9. parí. 2. cap. 22.

29
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zo destinar para Iglesia , dedi-

cándola en honor de la sagra-

da Virgen, y dotándola con mu-

nificencia. Un año después dió

este Monarca al monasterio de

San Juan de la Peña dos torres,

una casa y un huerto sitas en

la puerta Régia para edificar

una Iglesia y convento en ho-

nor de San Juan Bautista. Asi

se hizo, y el monasterio la po-

seyó hasta 1174, en que el

Rey la tomó para si dando por

ella unos lugares. Posterior-

mente fue de los Templarios , y
por su extinción pasó á la ór-

den de San Juan de Jerusalem.

Aun habia en Monzón otra Igle-

sia que se cree del tiempo de la

conquista dedicada al Proto-

mártir San Esteban. Estaba

servida por un Abad y racio-

neros , hasta que el Sumo Pon-

tífice Paulo III la erigió en Co-

legiata en 1554 poniendo Prior

y Canónigos: y posteriormen-

te, es decir, en 1607, el Papa

Paulo V la unió á la Iglesia de

Santa Maria con todos sus be-

neficios y rentas , sin duda por

los pleitos que mediaban entre

las dos sohve precedencias y
otros derechos , como indica

Blasco de Lanuza (1). En su

(1) Histor. ecles. y secul. lom. 2. li-

bro 5. cap. 40.

Tratado LXXXV,
consecuencia la Iglesia princi-

pal de la villa es la dedicada á

la Virgen , llamada del Rome-
ral, por darse en ella culto á

una ¡mágen de la Madre de

Dios , encontrada entre unos

romeros, que era de marfil y te-

nia de alta palmo y medio. Pe-

ro apoderados de Monzón los

Franceses en 1642, saquearon

la Iglesia y desapareció la imá-

gen , con cuyo motivo se hizo

otra de madera que ocupa el

lugar de la primitiva. El Cabil-

do de la Iglesia se compone
hoy de tres dignidades que son,

Prior, Tesorero y Sacristán ma-

yor , doce Canónigos y ocho ra-

cioneros. El templo está re-

construido tan completamente,

que de la antigua fábrica no ha

quedado .mas que una piedra

con relieves góticos engastada

en una capilla. En esta Cole-

giata están sepultados, como
llevamos dicho, dos Obispos de

la diócesis, Don Fray Francis-

co Olaso Ilipenza y Don Fray

Pablo Colmenares. Por bula

de Urbano VIII de 26 de enero

de 1635 y otras posteriores,

tiene el Obispo de Lérida en

esta villa un Vicario general

con curia eclesiástica y juris-

dicción omnímoda para lo^ pue-

blos de Aragón quo conipo-
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ncn la mayor parte de la dió-

cesis.

SANTA MARIA LA MAYOR
DE TAMARITE.

• ; Compónese esta villa de unas

setecientas setenta casas , y es-

tá situada al pie de una cadena

de colinas de yeso que cruza

e! partido. En el archivo de

la Colegiata se conserva un to-

mo manuscrito titulado Libro

de curiosidades , y compuesto á

mediados del siglo anterior por

el Canónigo de la misma Don
Pedro Mola de Vinacorba y de

él extractamos las noticias si-

guientes. Dice que se ignora la

antigüedad de esta villa; pero

que sin milagro pudiera ser fun-

dada por Tubal cuando aportó

en Cataluña, ó porSicoro cuan-

do fundó á Lérida y Ralaguer.

En esto no encontramos nin-

guna dificultad, pero la halla-

mos muy grande en admitir con

él dos Illiturgis , colocando la

una en Tamarite
; porque el pa-

dre Briz Martínez (1), á quien se

refiere , se dejó arrastrar por

Beuter, que supone sin necesi-

dad una lUiturgi no lejos de

^^-Lj . .
i'

i':^'
'.'\'

{\) Historia de San Juan de la Peña,
íK. 4. c^p. 3.
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Huesca. Para esto cita un pa-

sage de Tito Livio que se apli-

ca naturalmente á la Illiturgi de

Andalucia , colocada á dos le-

guas de Andujar por el maes-

tro Florez, siguiendo á Jimena

y Rus Puerta , y mereciendo la

aprobación de Cortés. Otros co-

locan en Tamarite á Mendicu-

leia, que Cortés sitúa en Al-

colea de Cinca
;
pero nosotros

nos desentenderemos de estas

cuestiones que no son de nues-

tro objeto actual, y diremos que

Tamarite se conquistó de los

Moros el dia G de diciembre

de 1065 por el arrojo de sus

propios hijos , acaudillados por

los Capitanes que á petición

suya les envió el Rey Don San-

cho Ramirez desde el cerco de

Barbastro. Don Alfonso II de

Aragón la concedió en 1168 el

fuero de Zaragoza , y cuando

en 1221 Don Jaime el Conquis-

tador contrajo su primer matri-

monio , señaló en arras entre

otras villas la de Tamarite á su

esposa la Infanta Doña Leonor.

Zurita (1) reíiere los repetidos

y muy importantes servicios que

prestó tanto á este Monarca co-

mo á su hijo Don Pedro el

(\) Lib. 2. cap. 8(5. lib. 3. cap. Ü7 y
71. Lib. í. cap. 5.
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Grande ; servicios continuados

sin interrupción en los siglos

sucesivos. En la guerra de 1642
irritado el General Francés La
Mote de la resistencia que le

habia opuesto la villa al apode-

rarse de ella el 18 de mayo,

degolló á muchos vecinos, apri-

sionó á otros , saqueó las ca-

sas , forzó la Iglesia y despobló

casi enteramente á Tamarite.

Distinguióse también esta villa

en la guerra de la independen-

cia , como queda dicho en el

artículo del Obispo Torres. Su
parroquia , dedicada á la Asun-

ción de la sagrada Virgen, es-

taba servida ya én 1169 por un
Vicario , doce racioneros y
otros beneficiados. El Empera-

dor Cárlos V se interesó para

que fuese erigida en Colegiata,

escribiendo para ello al Papa,

al Cardenal de Jaén y al Conde
de Cifuentes , su Embajador en

Roma. Pío IV expió la bula la

víspera de los idus de junio de

156o, y Clemente VIH en 1604
dió otra para terminar y ajus-

tar las diferencias que se ha-

bían suscitado con esté motivó

entre la cámara Apostólica , la

Iglesia y la villa. Su Cabildo

debe constar actualmente de un
Prior, once Canónigos y ocho
racioneros. El templo es bas-

Tratado LXXXV.
tante desahogado, con tres na-

ves y doce capillas, en una de

las cuales se venera el cuerpo

de un San Florencio mártir, en^

viado desde Roma en 1674 por

Fray Diego de la Concepción,

General de los Carmelitas des-

calzos, hijo de lá villa. ' "

'

.

"

^
. '

SAN VICENTE DE ALBELDA^

A media legua de Tamarite

está el pequeño pueblo de Al-

belda , compuesto de ciento y
ocho casas situadas en un bar-

ranco que forman dos altas mon-
tañas. El Rey Don Pedro el Ce-

remonioso agregó este pueblo

á la corona, eximiéndole de

Francisco Sasala a quien se le

habia vendido y sujetándole á

la jm^isdiccion de Tamarite. Don
Felipe IV le hizo villa indepen-

diente de toda otra jurisdicción

en 26 de julio de 1629, regno-

nmque nostrorum nonOy por una

cédula que se conserva original

en el archivo. Pió IV erigió en

Colegiata su parroquia por su

bula Superna dispositione , dada

en las nonas de mayo de 1560.

Lo hizo á instancia de los jii^

rados que álegaron lo numero-

so del vecindario y haber una

parroquia con tres beneficios

simples, ofreciendo reedificar
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el templo, que era pobre y asig- vita San Vicente Mártir, y tenia

nar la dotación de doce mil du- para su culto un Cabildo com-

eados. La Colegiata , que es puesto del Prior, ocho Canóni-

muy capaz y de buena fábrica, gos, tres beneficiados y dos

está dedicada al esclarecido Le- capellanes.

CAPITULO DUODECIMO.

Monasterios y convenios del obispado de Lérida.

Extinguidas las casas religio-

sas , exclaustrados sus mora-

dores , trasladados sus archivos

y perdidos casi todos sus pape-

les ; es imposible escribir de-

bidamente este capitulo. Por

eso estábamos decididos á no

hacerlo ; mas hemos mudado de

intención á trueque de no de-

jar un vacio en el presente to-

mo , pudiendo llenarle con al-

gunas noticias curiosas ya iné-

ditas ó yá sacadas de libros me-

nos comunes aunque impresos.

En vista de esto empezaremos

hablando de los monasterios de

la diócesis: seguirán los con-

ventos de la ciudad , después

los de los pueblos de las colegia-

taSv y por último los demás del

obispado. >

MONASTERIO DE SAN
VICTORIAN.

El maestro Canal trató de es-

te monasterio en el tomo ante-

rior; mas prometió hacerlo otra

vez en el actual, siguiendo sü

historia desde la conquista de

Lérida hasta el dia. Sin embar-

go nada trabajó sobre el parti-^

cular, ni á su muerte se encon-'

traron ningunos apuntes reuni-

dos con ese objeto : antes bien

estaba últimamente en ánimo

de no escribir nada de lo rela-

tivo á este capítulo. Extinguido

el monasterio , ninguna noticia

inédita hemos podido recoger

sino las que nos ofreció el li-

bro verde de la santa Iglesia,

y presentamos en el artículo

del Obispo Don Gombaldo. Di-

jimos entonces que ignorába-

mos el resultado de las recla-

maciones del monasterio con-|

tra su sujeción al Obispo de

Lérida; mas posteriormente he-

mos Icido en el Teatro del pa-

dre Huesca (1) que el Sumo

{]) Tom. a. parí. 2. cap. 16.
Ti
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Ponlifice Inocencio III, en bula

dada cinco dias antes de los

idus de setiembre de 1215 , á

petición del Rey de Aragón, le

absolvió de la obediencia al

Obispo y le sujetó de nuevo á

la Iglesia Romana con la obli-

gación de contribuirla cada año

con media onza de oro. En 5

de enero de 1250 concedió Ino-

cencio IV el uso de mitra al

Abad de este monasterio para

si y sus sucesores. En virtud de

las donaciones reales y bulas

pontificias llegó el monasterio

de San Victorian á tanta gran-

deza que su abadiado compren-
dia cincuenta y cuatro pueblos,

en los cuales tenia el Abad ju-

risdicción omnímoda espiritual.

Mas erigido el obispado de Bar-

bastro por bula de San Pió V
en 18 de junio de 1571, se apli-

caron todos á la nueva dióce-

sis con sus derechos, vasallos,

rentas, clero y pueblo. Susci-

táronse pleitos con este motivo

entre el Obispo de Barbastro y
el monasterio de San Victorian;

pero todo se arregló compro-

metiéndose ambas partes en

jueces árbitros designados por

el Rey Don Felipe II. En el

mencionado historiador, que re-

fiere detenidamente todo lo re-

lativo á este monasterio , pue-

'ratadó LXXXY,
de verse la sentencia confirma-,

da por Clemente VIII en 10 de

agosto de 1595. Después de

esta época ejercia el Abad ju-

risdicción omnímoda espiritual

en los pueblos que componían

su nuevo distrito
;

presentaba

los beneficios , daba su cola-

ción , visitaba las Iglesias, con-

cedía licencias y celebraba sí-

nodo. Entre las muchas reli-

quias de su Iglesia merece par-

ticular atención el cuerpo de

San Gaudioso , discípulo de San

Victorian y Obispo de Tara-

zona.

MONASTERIO DE ESCARPE, i

Este monasterio de religiosos

Cistercienses está situado mas
abajo de Lérida en la confluen-

cia del Segre y del Cinca. Del

pueblo de Escarpe, expresán-

dose ademas que ocupaba es-

ta posición , habla la Historia

del Cid , publicada por el maes-

tro Risco , y el Conde Don Ra-

món Berenguer le conquistó de

los Moros en 1120. Manri-

que (1) no acierta á señalar con

seguridad el fundador de este

monasterio , y dice que unos

designan á Don Pedro el Ca--

(1) Ánnal, Cistcrc, aii. 1213. éap. It.
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tólico y otros á su hijo Don
Jaime el Conquistador, que con-

cluyó la obra comenzada por su

padre. La Iglesia estaba dedi-

cada á la Santísima Virgen, co-

mo sucede comunmente con to-

das las de esta orden. En ella

sé mandó enterrar el primero

de aquellos dos Monarcas , lo

que no se verificó, pues tiene

su sepultura en Sigena.

CONVENTOS DE LÉRIDA.

Santo Domingo. Según el

maestro Diago (1) este conven-

to debió fundarse mucho antes

del año 1250. Estaba muy falta

de recursos la comunidad, y así

es que para el sustento de los po-

bres religiosos les hizo lado el Pa-

pa Inocencio IV en bula dada en

-28 de enero del año sesto de su

pontificado , concediendo indul-

gencias á los que contribuyesen

con sus limosnas para un objeto

tan piadoso. No necesitaba de

-este sagrado aliciente el Obispo

Don Fray Guillen de Barbera,

religioso del mismo hábito, que

en unión con su Cabildo conce-

dió al convento y á su Prior,

llamado el padre Baco , en 19

de abril de 1249, la facultad de

'^(1) Lib. 2.cap. 38.
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enterrar en él á todos los dio-

cesanos que así lo dispusiesen.

El Obispo y el Cabildo nada se

reservaron para sí de las velas

que iban con el cadáver , ni de

las ofrendas que después se ha-

cían , ni de lo que en los tes-

tamentos se dejaba al convento

para pitanza; pero de los bie-

nes tanto muebles como inmue-
bles legados por razón de se-

pultura , así como de los paños

destinados para cubrir los ca-

dáveres, se reservaron la sesta

parte. No se olvidó de esta co-

munidad el Bey Don Jaime I,

pues estando en Lérida en 22
de agosto de 1257 permitió

aplicarla mil maravedís de los

bienes que mandaba restituir

por su testamento Guillermo

Gacet , sujeto dado algún tanto

á las usuras. Al tiempo de su

muerte la estaba debiendo dos-

cientos maravedís, que su hijo

Don Pedro el Grande mandó
satisfacer apenas ocupó el tro-

no , como puede verse en nues-

tro apéndice número LVI. Que-

riendo imitar la generosidad

del Monarca su esposa la Beina

Doña Violante de Hungría dejó

en el suyo cien maravedís y otros

tantos el Conde de Urgel Don
Alvaro. El Obispo Don Fray

Guillen Aranyó fué hijo de es-
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ta casa , y en ella recibió se-

pultura, igualmente que Don
Gil Pérez de Cerveira , Obispo

de Tuy , de quien se babló en

el tomo XXII de esta obra. El

convento se fundó fuera de las

murallas do la ciudad
;

pero

mandado derribar por Don Pe-

dro el Ceremonioso , se tras-

ladó á otro sitio, junto al rio,

después de varias vicisitudes

expresadas en el documento nú-

mero LVII de nuestro apéndice.

El Obispo Enguera le hizo el

dormitorio, que era mal sano, y
para perpetuo testimonio se pu-

so una inscripción que copia

Diago (1), por donde se con-

firma que el Obispo habia sido

fraile dominico. Arruinado otra

vez el convento por las guerras

posteriores , se construyó por

último en el sitio que ocupa en

la calle de Caballeros.

Santa María de Jesús. El

padre CoU (2) hace fundador

del convento de frailes meno-

res de Lérida al mismo San

Francisco de Asis, y fija su

fundación en el año 1211. Hí-

zose á espensas de Raimundo
Barriaco , vecino acaudalado

de la ciudad , que , habiendo

{) Lib. i. cap. 45.

Crónica sirÁficaj lib. 4* cap. 8.

tratado LXJIY,
hecho amistad con el Santo;

quiso acreditársela construyen-

do para sus hijos esta casa, si-

tuada unos doscientos pasos de

la ciudad. A pesar de ser cor-

respondiente á la humildad y
pobreza del Santo Patriarca, no

estaba concluida en 1216 cuan-

do se presentaron en Lérida

los Santos Juan de Perusa y
Pedro de Saxoferrato. Estos

sostuvieron la fé de Raimundo
Barriaco, que llegó á vacilar

viendo disminuirse su caudal

con la obra del convento, sin

conocer que era la vida eterna

donde San Francisco le habia

prometido el aumento de sus

bienes. El mismo padre Coll

refiere varios milagros obrados

por Dios mediante la interce-

sión de San Francisco en la

ciudad de Lérida durante el si-

glo XIII, milagros que como era

natural aumentaron el afecto de

los vecinos á la órden seráfica.

Pero desgraciadamente no sir-

vieron para conservar el primi-

tivo fervor de sus hijos , pues
el mismo cronista añade que á

últimos de la centuria de 1300
se fueron introduciendo algunos

abusos y corruptelas aeérca de

la perfecta observancia de la

regla , no solo en este conven-

to, sino en todo^ lo3 de la pro-
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vincia , siendo lo mas doloroso

que de este mal adolecían to-

das las de España. Relajóse es-

pecialmente el voto de pobre-

za habitando estos conventos

los frailes Claustrales. Entre-

tanto habia muerto el Rey Don
Alfonso IV , designando en su

testamento para descanso de su

cadáver el convento de San

Francisco de Lérida. Por de

pronto se le dió sepultura en el

de Rarcelona ;
pero su hijo Don

Pedro el Ceremonioso , desean-

do cumplir la voluntad paterna

verificó la traslación con toda

solemnidad en 17 de abril de

1369, á cuyo acto asistió en

persona. En este convento si-

guieron los padres Claustrales

hasta 1567, en que fueron ex-

pelidos por disposición del San-

to Pontífice Pío V y del Rey
Don Felipe II. Cien años antes

de este suceso, esto es, en 1464
los frailes Observantes fundaron

otro convento con las limosnas

que recogieron de los vecinos

en el Clot. Este convento tuvo

el nombre de San Lázaro , y el

Vicario general del Obispo Mi-

lá , permitió muy poco después

trasladarle á la parroquia de San
Juan; mas el Obispo negó esta

licencia en 1477, mandándoles
edificarle fuera de los muros de
TOMO XLVII.

la ciudad. Asi lo efectuaron en

1482 en un sitio no distante de

las murallas, poniéndole el nom-
be Santa María de Jesús que ha
conservado hasta nuestros dias,

trasladándose en el siglo XVII,
según tenemos entendido , al si-

tio que hoy ocupa. El que de-

jaron los padres Claustrales se

cedió á las religiosas de la ma-
dre Santa Clara.

Nuestra Señora de Gracia.

— Si hubiéramos de dar crédito

al padre Jordán (1) , el fundador

de este convento , pertenecien-

te á la esclarecida religión de

San Agustin fue San Paulino,

mas adelante Obispo de Ñola.

Pero nosotros podemos decir

con toda seguridad (|ue el pa-

dre Fray Rernardo Oliver , á la

sazón Provincial de la órden y
con el tiempo Obispo de Torto-

sa, realizó en 1527, con licen-

cia del de Lérida, que enton-

ces era Don Ramón Aviñó , la

fundación de esta casa. Asi es

que á los dos años ya consta

que era Prior de ella el padre

Fray Domingo Appe , varón de

muchas letras y virtud. El sitio

designado fue la Iglesia de San-

M) Hist. de la Coron. daArag.dela
Órden de San Agustin. part. 3. lib. i. ca-
pítulo 13.
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ta Maria de Orla , situada á la

orilla izquierda del Segre. Allí

perseveraron los religiosos has-

ta que derribado el convento por

orden de Don Felipe IV (que ha-

bía estado hospedado en él

cuando pasó á Cataluña) con

motivo de la guerra con Fran-

cia , se trasladaron á la ciudad

á la casa que fué del letrado

Miser Mir, frente á la capilla

de Santiago , llamada Pié del

romero.

Nuestra Señora del Carmen

DE religiosos Calzados.—Se-

gún la relación enviada por es-

te convento al padre Alegre de

Casanate (1), se fundó en 1278.

Mas por lo que resulta del do-

cumento núm. LVIll de nues-

tro apéndice, ya lo estaba seis

años antes. Acaso las turbacio-

nes acaecidas en el pontificado

t]e Don Pedro del Rey con mo-

tivo del sermón, predicado por

el padre Besóla, religioso déla

órden, y de las facultades con-

cedidas á los frailes Predica-

dores y Menores por el Papa

Benedicto XI ,
obligaron á la co-

munidad del Carmen á buscar

la protección del Rey Don Jai-

me II , no solo para sí sino pa-

(i) Paiadis. CarmeüL decor. stat. 4-

sel. i 4. cap. 30.

Vatadé LIXIY.
ra toda la religión. El Rey se la

concedió con suma amplitud,

como puede verse en el docu-

cumento núm. LIX. Por el ar-

tículo de San Vicente Ferrer,

resulta que este convento es-

taba situado fuera de la ciudad.

Nuestra Señora de las An-
gustias.—La venida de San
Juan de Mata á la ciudad de Lé-

rida está consignada con la fun-

dación de este convento de su

órden. Cediósele para ese ob-

geto un hospital, que un noble

y caritativo caballero llamado

Pedro Moliner, habia fundado

extramuros de la ciudad, ala
orilla opuesta del Segre: y á las

posesiones y rentas con que es-

taba dotado, añadió otras la

generosidad del Rey Don Pedro
el Católico. A pesar de que el

Santo Patriarca estuvo en Lé-

rida la primera vez en el año .

1201 y principios del siguien-

te , el convento no debía estar

concluido de edificar ni tener

comunidad en 1204; pues en el

privilegio de que hablaremos tra-

tando del convento deAvingaña
no parece que hubiese mas casa

que esta en la diócesis de Léri-

da habitada por religiosos de la

Santísima Trinidad. El Cronicón

del padre Figueras refiere las

copiosas redenciones hechas por



Cap, XIL Monasterios y contentos del obispado de Lérida, { 35

el convento de Lérida, y Jos ordenen 1644, y el edificio co-

moradores que le han ilustrado

con sus virtudes y sabiduría,

entre los cuales no ocupa el úl-

timo lugar San Francisco de

Asís.

Santa Eulalia, Virgen y Már-

tir.—Según las noticias que te-

nemos de la ciudad de Lérida

con referencia á los papeles de

este convento , es el segundo

de la orden mercenaria , funda-

do en Cataluña por San Pedro

Nolasco, cuyo suceso se fija en

1225. Mas á pesar de esto, ni

en las vidas del Santo Patriar-

ca , ni en los cronistas de la

orden que hemos visto y son

los mismos que citamos al ha-

blar del Obispo Gonchillos, se

dice nada de la fundación de

esta casa, ni de haber estado

en Lérida San Pedro Nolasco.

Estaba situado fuera de la ciu-

dad entre ella y Carden á la iz-

quierda de la carretera real. Era

magnifico , y en él se celebra-

ren varios capítulos generales

en el siglo XIII; pero deterio-

rado en 1464 con el sitio pues-

to á Lérida por Don Juan II,

y enteramente destruido en 1 641

durante el reinado de Don Feli-

pe IV, se trasladaron los religio-

sos á la ciudad. Para eso impe-

traron de este monarca una Real

menzo a levantarse en 1666,

contribuyendo para ello los fie-

les con copiosas limosnas. Es-

taba en el sitio que ocupa hoy

la Catedral, y habiéndose de

construirla, la ciudad, con real

cédula en 1761, les cedió el si-

tio que ocupaban últimamente.

El Obispo Torres consagró su

Iglesia en 1792.

San Antonio de Padua.—
Comunmente se fija en 1589 la

fundación de este convento de

frailes Capuchinos ; mas el pa-

dre Risco (1) escribe que se de-

bió al Obispo Don Bernardo Ca-

ballero , que le dedicó á la In-

maculada Concepción de la Vir-

gen, cuya defensa hizo jurar en

su obispado. Nosotros solo po-

demos asegurar remitiéndonos

al documento LX de nuestro

apéndice, que el domingo 25
de mayo de 1655 se sentó la

primera piedra para edificar la

casa , diez años antes con-

cedida. En la Iglesia de este

convento, en la capilla de San

Francisco, se dió sepultura al

cadáver del Obispo Macias Pe-

drejón.

¡Nuestra Señora del Carmen

de religiosos descalzos.—la

(4) Esp. Sag. tom. 3P.
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incomparable Castellana San-

ta Teresa de Jesús tuvo á poco
de su muerte quien proporcio-

nase en Lérida un albergue es-

table á los que bajo su regla

se habian descalzado para ser-

vicio de Dios. A últimos de di-

ciembre de 1589 el padre Pro-

vincial Fray Juan de Jesús Ro-
ca negoció las licencias, y to-

mó posesión de una casa sita

no fuera de la ciudad y á las

orillas del Segre, como los

otros conventos, sino en laca-

lie de Caballeros
;
pero casa tan

estrecha
, que según la expre-

sión del cronista de la órden
Fray Francisco de Santa Ma-
ría (1), no tenia aspecto de con-

vento, sino mas bien de cárcel

de inquisición ó de las que des-

cribe San Juan Climaco. Mejo-

raron de local trasladándose en

1595 al que últimamente ocu-

paban; pero desprovistos de to-

da clase de recursos, les acon-

teció pasarse algunos meses sin

probar vino y algunos dias sin

tener pan. Pero los siervos de

Dios llevaban con cristiana re-

signación esta penuria, gozán-

dose espiritualmente con los

consuelos que la divina miseri-

cordia les enviaba. Un dia de

(O Lib. 8. e«p. 30.

Tratado LXXIV.
Pentecostés en que empezaban
á cantar la Sequencia de la mi-

sa Veni Sánete Spiritus entró

una hermosa paloma y se sentó

sobre el atril á que estaban ro-

deados, llenando de recreo ce-

lestial á toda aquella familia

descalza. Observa el cronista

que aunque esto pudo ser na-

tural , entonces se tuvo por mis-

terioso por cuanto en aquel trie-

nio se conoció una grande con-

formidad de voluntades entre

Catalanes y Aragoneses, cosa

que no siempre sucede. Pero

dejando aparte los milagros,

que como dice San Fulgencio

Ruspense, 7ion conferunt homi-

ni jiistitiam , sed hommim noli'

íiam
,
pasemos á las virtudes,

entre las cuales la caridad, co-

mo reina de todas , es la úni-

ca que puede hacer verdadera-

mente justos. El mencionado

padre Santa Maria cuenta las de

algunos moradores de esta ca-

sa
; pero con especialidad se

detiene á referir las de tres des-

calzos que enviados por su Rec-

tor á la villa de Bellpuig, afli-

gida con una peste cruel en

1599 , y desprovista de toda es-

piritual asistencia , sucumbie-

ron socorriendo á los apesta-

dos , victimas de la mas pura

caridad. Llamábanse Fray Juan
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de la Cruz, natural de Lorca,

Fray Eliseo de San Pedro , de

Toro , y el hermano Fray Pedro

de Jesús , lego y buen cirujano

de Ciudad-Rodrigo. Don Jai-

me RipoU publicó en 1820 el

Compendio de la vida y virtudes

de estos religiosos con las del

venerable padre Fray Juan de

la Virgen, hijo de este conven-

io , sacándolas de los Anales

mss. de los Carmelitas Descal-

zos de Cataluña, compuestos

por Fray Juan de San José.

San Antonio Abad.— Los

religiosos Antonianos tuvieron

también en Lérida un hospital

situado fuera de la ciudad , no

lejos de donde se fundó des-

pués el convento de padres

Mercenarios. Estábalo ya en los

primeros años del siglo XHI,

como resulta de un diploma del

Rey Don Jaime el Conquistador,

que insertamos en nuestro apén-

dice número LXL El Rey Don
Jaime ü expidió también en

1297 otro privilegio tomando

esta casa bajo su protección es-

pecial , como puede verse en

el número LXII. Esta casa de-

bió perseverar así hasta que ce-

só con todas las demás de la

orden en el siglo anterior.

San Ignacio de Loyola.—
Para la fundación de este cole-

ítos del obispado de Lérida, 237

gio pidieron los padres de la

Compañía de Jesús á los pahe-

res de Lérida varios solares

que habia en la calle Mayor
dando vuelta para subir hácia

San Andrés
; y en efecto se

acordó comprarlos en abril

de IGOo. La Compañía edificó

el colegio que , extinguido con
todos los demás en 1767, se

destinó para Seminario conci-

liar.

San Francisco.—A la buena

acogida que los hijos de San
Francisco encontraron en la

ciudad de Lérida era consiguien-

te que la encontrasen también

muy favorable las religiosas de

Santa Clara. Consta que tenian

convento en tiempo de Don Jai-

me el Conquistador por un pri-

vilegio de su hijo Don Pedro,

inserto en nuestro apéndice nú-

mero LXIII
; y por los documen-

tos números LXIV y LXV se ve

la singular protección que los

Reyes dispensaron á estas re-

giosas. Por los años 1411 se

relajó bastante la observancia

de esta comunidad con motivo

de haberse visto obligada por

disposición del General de la

órden á recibir dos religiosas

expelidas de otros conventos

por su vida poco ejemplar: so-

bre lo cual acudieron los pahe*
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res en queja al Cardenal de

Montaragon. Esto resulta del

Cartuario de la ciudad, pero no

sabemos si datan de esta época

los motivos porque desapareció

este convento, ni cuáles fueron

y cuándo aconteció. Lo cierto

es que desocupado el de San
Francisco por los padres Claus-

trales , la ciudad se lo cedió á

las religiosas de Santa Clara

para impedir que se arruinase.

Vinieron á fundarle seis reli-

giosas del convento de Pedral-

ves y cinco del de Jerusalem de

Barcelona , sucediendo todo en

los términos que refiere el do-

cumento número LXVI de nues-

tro apéndice.

San Josef.—El dia 16 de

mayo de 1677 se puso la pri-

mera piedra de este convento

de Carmelitas descalzas , y la

comunidad entró á ocuparle en

28 de febrero de 1688. Vinie-

ron para ello de Mataré tres re-

ligiosas que trajeron consigo

seis novicias , beatas de Santo

Domingo de Tarragona. Estas

lomaron á la vez el hábito y
profesaron en un mismo dia pa-

ra coristas. Fué su patrón Don
Francisco Pastor, Canónigo de

la santa Iglesia , que dotó el

convento en doce mil libras ca-

talanas. En el altar mayor se

Tratado LXIXV.
puso á San Anastasio Mártir^

patrón de la ciudad, á ruego de

ella , que celebraba allí por

voto la fiesta del santo.

Enseñanza.— Esta casa es

fundación del Obispo Galindo,

que en ella está enterrado» La
hizo en 1749 y siguiente , com-
prando el solar, pagando mucha
parte de las obras y aplicando

una pensión de los productos de

la limosna ó Pia Almoina, que

sigue satisfaciéndose en la ac-

tualidad.

CONVENTOS DE MONZON.

San Miguel.—Pertenece á

la órden de Predicadores y se

fundó en 1575, tomando pose-

sión el padre Fray Miguel de

Villaplana con bula del Papa
San Pío V de la hacienda que

habia dejado Gabriel de Puellas

para fundar un hospital de po-

bres huérfanos , y de la que ha-

bia señalado la viuda Juana de

la Torre para un convento de

monjas ó mugeres recogidas.

Los religiosos estuvieron al

principio en la ermita de San-

ta Quiteria y después vinieron

á fijarse en la Iglesia de San

Esteban , donde habian esta-

do antes las monjas de Santa

Clara.



Cap, XIL Monasterios y comentos del obispado de Lérida, 239

San Francisco.— El padre ros de la villa, donde permane-

Huesea (1) prueba contra lo cen. Durante la guerra de su-

sentado por los cronistas que

este convento estaba fundado

en 1235. En él tomó el hábito

San Juan de Cetina, y le tuvie-

ron los padres Claustrales has-

ta que en 1567 pasó á los re-

ligiosos Observantes.

La Santísima Trinidad.—El

año 1282 se fundó este con-

vento de religiosos calzados,

cediéndoles la villa para ello

la ermita de^San Antonio Abad.

San Esteban.—Unida esta

Iglesia á la parroquia de San-

ta Maria , como se ha dicho,

se cedió á las religiosas de San-

ta Clara, que tomaron posesión

de ella en 4 de octubre de 1618,

viniendo cuatro monjas francis-

cas de Lérida y dándolas cons-

tituciones impresas el Obispo

Virgilio. En junio de 1642 se

apoderó del castillo el General

La Mote y le tuvo hasta 4 de

diciembre del siguiente. Enton-

ces se retiraron á Zaragoza las

religiosas, donde permanecie-

ron hasta 1667; y al regre-

sar á Monzón encontraron su

convento casi arruinado , por

lo que se trasladaron al hospi-

tal de Santo Tomas , extramu-

(0 Tom. 9. parí. 2. cap. 22.

cesión dejaron también su con-

vento y se refugiaron en Bar-

bastro.

CONVENTOS DE TAMARITE.

Concepción de nuestra Se-
ñora.—Por la resistencia que
oponia la villa á la fundación
de este convento de Capuchi-
nos, el fundador Don Jaime Ma*
hull , Señor de Baells , los en-

tró de noche en un carro y los

llevó á su casa. Tenian altar

prevenido en un cuarto bajo , y
una campanita puesta en una
ventana , con la que tocaron á

maitines á media noche. Debió
ceder luego la villa á vista del

provecho espiritual que debía

prometerse con la nueva casa,

y sobre todo si el fundador les

declaró que se le habia apare-

cido San Francisco como ase-

guraban los religiosos. Añaden
que este hizo venir pintores y
hacer varios retratos según la

idea que les dió hasta que uno
le llenó el gusto. Conservábase

hasta hace poco tiempo, pero

ignoramos su paradero. Todo
esto sucedió en 1625 , pero la

fundación no se formalizó has-

ta 1632,
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Nuestra Señora del Car-
men.—El padre Fray Andrés

de la Cruz , de nación portu-

gués , de ilustre sangre y pro-

feso de la tercera orden de San
Francisco fundó este convenio

en 1589 con ánimo de que sir-

viese para su religión. Aprove-

chó para ello una limosna que

le dió el Rey Don Felipe II y
las que recogió de varias per-

sonas, y escogió para fundar-

le la villa de Tamarite , entre

otras razones porque según de-

cía era retrato del sitio y pues-

to de Jerusalen , donde habia

estado tres veces. Llegado el

año 1591 sin que viniesen los

religiosos como estaba pacta-

do , la villa trató de que se

cancelase la escritura y se ce-

diese el convento á los Carme-
litas descalzos. Así se hizo di-

cho año con licencia del Obis-

po Víllatoriel. La villa ademas

de los sitios de San Antón y
San Lázaro , impuso un censo

de mil escudos y asignó ciento

para el predicador de la cua-

resma. El fundador agregó tam-

bién copiosas limosnas durante

su vida, que acabó en 15 de

enero de 1603. Por su muerte

se suscitaron cuestiones sobre

la validez de las donaciones,

siendo hechas por un profeso

Tratadó LXIXV.
de la órden seráfica

; pero el

Nuncio de Su Santidad lo com-
puso todo satisfaciendo á en-

trambas partes. También se

suscitó en 1633 una reclama-

ción de parte de los religiosos

capuchinos sobre el derecho de

predicar la cuaresma, por lo

que ambas comunidades acudie-

ron á Roma , donde se dispuso

que ambas diesen el predicador.

Pero los Carmelitas cedieron

el pülpito reservándose veinte

y cinco libras anuales.

Escuela pía.—Fundóse esle

colegio en 1740, cediendo la

villa el estudio mayor, circuito,

monte y ermita de San Nicolás.

Se les hicieron ademas varias

asignaciones con la obligación

de que pusiesen dos maestros de

leer y escribir, dos de gramáti-

ca
, y si se aumentasen las rentas

enseñasen filosofía
;
pero con la

prohibición de tener alforja , de

eximirse de pagar diezmos de lo

que adquiriesen y de admitir

ninguna fundación. Después se

trasladaron al sitio que ocupan

el dia de hov.

Patrocinio de nuestra Seño-

ra.—La Condesa de Urgel Do-

ña Elvira fundó en 1204 un
convento de monjas Cistercien-

ses en la Iglesia de San Hilario,

extramuros de Lérida, que la peF-
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lenecia. Manrique (1) copia la

escritura de fundación, que está

firmada por el Obispo diocesano

Don Gombaldo de Gamporells, el

Arzobispo de Tarragona Don
Raimundo Rocaberti y los Con-

des de Urgel Don Ermengol y
Doña Elvira. En esta ciudad

permanecieron las religiosas á

despecho de las convulsiones

sangrientas que la agitaron re-

petidas veces, hasta que en 1 707
el convento fué arruinado del

todo durante la guerra de suce-

sión. Entretanto pasando Don
Garlos Larré, Ganónigo Vicario

de Tamarite , en 1660 por cerca

de Miporquet, casi destruido con

motivo de la guerra anterior , una

tempestad le obligó á guarecerse

en su Iglesia parroquial , que es-

taba convertida en establo. Re-
paró que un tronco lleno de tier-

ra
, que detenia las pajas de un

pesebre, descubria señales de

ser alguna imagen enteramente

deteriorada. Logró limpiarla á

fuerza de trabajo y resultó serlo

de la sagrada Virgen. Recogida

por él, y llevada á su casa de

Tamarite, la hizo encarnar nue-

vamente, y por último vino á

colocarse en 1704 en una er-

mita que se habia edificado en

(1) Hoc. ann. cap. ii .

TOiMO XLVII.

enlos del obispado de Lérida. 24!

1695, y cuyo retablo se habia

hecho en 1702. Este fué el asilo

que encontraron las monjas Gis-

tercienses , dispersas en casa de

sus allegados desde la destruc-

ción de su anterior convento. En
1716 se hizo una concordia para

ese fin entre el Obispo Olaso , la

villa de Tamarite y las monjas
de San Hilario

, que tomaron
posesión del Patrocinio en 12 de

enero de 1718. La villa las favo-

reció con sus limosnas
, y la pri-

mera que tomó el hábito en el

nuevo convento fué una herma-
na del Ganónigo Don Pedro Mo-
la, historiador de la villa. Des-

ocupado el convento por las reli-

giosas el dia de hoy, se halla

completamente destruido.

CONVENTOS DE FRAGA.

Nuestra Señora
.
de Gra-

cia.—Ramón Vidal, vecino de
esta villa, edificó del otro lado

del Ginca una ermita donde co-

locó una imagen de la Virgen
con el espresado titulo , y por el

testamento que otorgó en 1575
dispuso que se entregase á algu-

na de las religiones aprobadas.

Parecia que el titulo de la ima-

gen convidaba á traer á los hijos

del que con sus escritos mereció

el glorioso renombre de Doctor
31



España Sagrada,

(le la gracia. En efecto lomaron

posesión de la ermita los padres

Aofuslinos en 1582 v allí edifica-

ron su convento
;
pero las creci-

das del rio los obligaron á tras-

ladarse ¿\ la villa en 1G15 con

licencia del Obispo Virgilio. En
esta casa, dice Blasco de Lanu-

da (i), han vivido personas reli-

[liosisimas, doctas y sanias que

han mostrado ser hijos de tal re-

licjion y discípulos de tal Padre.

VA padre Jordán (2) refiere un
milagro obrado por San Agustín,

que nosotros repetiremos única-

mente por hacer referencia al

ilustre Prelado de Lérida apelli-

dado con el nombre del Santo.

Un caballero de Fraga , llama-

do Antonio Sisear, acostumbra-

b.i pasar lodos los dias al ano-

checer a rezar al convento de

Agustinos, cuando estaba situado

á la otra parte del rio. Una noche

en que un enemigo suyo le espe-

raba del lado de acá del puente

para matarle, se apareció á Sis-

car San Agustín con hábito de

fraile y ornamentos de Obispo,

y le advirtió el peligro que le

amenazaba: con lo que retroce-

(1) Historias cclcsicisiicas y seculares de
Aragón , lom. i. lib. 5. cap. 30.

(2) Historia de la 'provincia de Aragón
de la orden de San Agustín

,
parí. 2. lib. 3.

cap. \.

Tratado LXXXV,
diendo al convento logró salvar

la vida , y agradecido a tan se-

ñalado favor dejó el apellido de

Sisear V tomó el de Af^ustin. Hi-

jo suyo fué Don Guillen Aguslin,

padre del Vice-Canciller Don
Antonio Aguslin, y abuelo del

célebre Obispo de Lérida del

mismo nombre. Esta tan ilustre

familia, concluye el padre Jor-

dán , debe el ser á nuestro padre

San Ayustin.

San Salvador.—En un mon-
tecillo poco mas abajo de Fraga

habia una ermita edificada, dice

Blasco de Lanuza (1) , para con-

servar lina vasija que manaba
aceite milagroso

, y se ereia ser

una de las que sirvieron para

multiplicar el de la viuda de Sa-

repta por la inlercesion de Eli-

seo. El año 'de 1545 el padre

Fray Alonso de Astudillo, guia-

do sin duda de la Providencia

divina
, y agradado del puesto y

de los milagros del santo aceite

pidió la ermita para su religión,

que era de la Santísima Trini-

dad
, y fundó convento. En 18

de octubre de 1587 se cometió

un robo sacrilego en esta Iglesia,

desapareciendo la custodia , cru-

ces, cálices y hasta el vaso del

Santísimo Sacramento
, y que-

(1) Cap. 28.
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brando la urna, hidria ó vaso del

saofrado aceite hasta reducirla áo
menudas piezas. Siguióse de es-

to gran desconsuelo en los reli-

giosos y grande sentimiento en

todo el Reino. El Obispo de Lé-

rida
,
que á la sazón era Don

Juan Martinez Villatoriel, acu-

dió al instante á Fraga y dispuso

acomodar las piezas , de suerte

que consolidadas las quiebras y
roturas, volvió á sudar como
acostumbraba. Todo este suceso

refiere con suma detención el

autor expresado
,
cuyas palabras

copiamos religiosamente.

San Francisco.— La funda-

ción de este convento de reli-

giosos Capuchinos se hizo en

1628 por Mosen Juan Villano-

va. Demolido después dos ve-

ces con motivo de las convulsio-

nes políticas , fué reedificado úl-

timamente por cuenta de la pro-

vincia y comunidad.

Escuela pía.— El año 1827

se hizo la fundación de este co-

legio á instancia de la villa y su

Corregidor Don Matias Mestre,

dotándole con diez mil reales

anuales de la renta de propios.

CONVENTO DE ESTA-
DILLA.

San Juan Bautista . Este con-

vento de religiosos calzados de la

ventos del obispado de Lérida. 243

Santísima Trinidad se fundó en

1550, según refiere el padre

Calvo (1).

CONVENTO DE LAS-
CUARRE.

Santísima Trinidad.—El su-

sodicho autor fija en 1580 la

fundación de este convento, que

es también de la expresada

órden.

CONVENTO DE AVINGAÑA.

Nuestra Señora de los Án-
geles.—Este convento, situado

á la orilla derecha del Segre,

seis leguas mas abajo de Léri-

da y media de Seros , es el pri-

mero que fundó San Juan de

Mata en la Corona de Araron.

Cedióle para eso Pedro de Bell-

vis una torre y casa fuerte lla-

mada Avingaña , con la mayor
parte de sus bienes sitos en

el término de Aitona , de que

era Señor. Figueras (2) inser-

ta la escritura de donación que

está dada el último dia de no-

viembre del año 1201 . Era Obis-

po de Lérida á la sazón Don
Gombaldo de Camporells, que

{\) Prerogativas del órden de la Santí"
sima Trinidad, part. 4. cap. 8.

(2) Chron. ordin. SSinoí. Trinitatis,

folio ü8i.



944 España Sagrada,

tomó por su cuenta favorecer

esta casa. Consagró su Iglesia

el dia 25 de noviembre del año
siguiente con asistencia del

Rey Don Pedro , y según apa-

rece por el libro verde (1) ce-

dió en unión con su Cabildo al

convento y al padre Fray Juan,

su Ministro , los diezmos y pri-

micias de Aitona , reservándo-

se la cuarta parte funeral de

los que allí se enterrasen. En
1236 fué entregado á las reli-

giosas de la orden por disposi-

Tratado LXXXV.
cion de su General , y á instan-

cias de la Infanta de Aragón
Doña Constanza, que ya viuda,

tomó el hábito religioso y aca-

bó sus dias en él , como lo hi-

zo también su hermana la In-

fanta Doña Sancha. En esta

disposición se conservó hasta

1529, en que despoblado con
motivo de una peste, volvieron

á ocuparle los religiosos. En
su origen poseyó cuantiosos

bienes ; pero últimamente esta-

ba reducido á la mayor pobreza.

CAPITULO DECIMOTERCIO.

Seminario conciliar de Lérida.

Después del Concilio de

Trente ocuparon la Silla de Lé-
rida Obispos celosos, pero que
habiendo durado poco tiempo
sus respectivos gobiernos, y
esto en épocas agitadas con
guerras muy encarnizadas, no
pudieron realizar sus deseos
de erigir el Seminario manda-
do establecer por el Concilio.

Su fundación se debe al Obis-

po Olaso, que en 1722 le ins-

taló en un sitio contiguo al pa-

lacio episcopal
; pero la insegu-

ridad de las rentas aplicadas

ahogó la fundación en su mis-

(0 ^ol 348.

mo origen. Su sucesor Don
Gregorio Galindo tomó por su

cuenta restablecerle en 1736,
pero el Obispo Ferragudo con-

sumó la obra , habiendo logra-

do que el Rey Don Carlos III

cediese para Seminario el co-

legio que fué de Jesuitas. Ve-

rificada la traslación en 6 de

octubre de 1773, el Obispo es-

tableció cátedras de filosofía,

teología escolástica y moral, y
le dió los estatutos con que hoy

se gobierna. Ademas mandó ha-

cer todo el lienzo del norte, á

lo que en 1790 se siguió la

construcción del lienzo del me-

diodía , y cuatro años después
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la del refectorio , dispensa y co-

cina , levantado todo por dispo-

- sicion del Obispo Torres. Las
primeras rentas que disfrutó

fueron las de varios curatos

abolidos en la guerra de suce-

sión. Aplicósele luego parte del

diezmo de Almenar, del once-

nillo de Tamarite y Zaidin, con
algunas posesiones buenas en

Chalamera , y por último una
finca en la huerta de la ciudad,

á que se agregó también una

corta pensión sobre la Pia Ál-

CAPITULO DÉ
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moina. Todas estas rentas as-

cendían á poco mas de cien

mil reales , pero con la supre-

sión del diezmo están suma-
mente reducidas. El Obispa
nombra el Rector y los cate-

dráticos , y el número de co-

legiales varia según lo permi-

ten el estado de las rentas , di-

vidiéndose aquellos en dos cla-

ses , á saber : porcionistas y
medio porcionistas , que satis-

facen una pensión diaria.

Universidad de Lérida,

No nos remontaremos al de la Universidad de Lérida. Es
tiempo de los Romanos , como cierto que Ausonio escribienda

hacen Ortiz de Va]dés(l) y otros á Dynamio de esta ciudad (1)

escritores para buscar el origen le dice así:

Namque ihi mulato nomine Rhetor eras.

Pero en estas palabras no

vemos una Universidad ó cosa

parecida , sino un profesor de

retórica. Asi pues fijamos en el

año 1300, notable por el pri-

mer jubileo, la fundación de es-

ta Universidad, procurando el

(i) Gratulación en la restauración de
^ Lérida, nolic. iir

Rey Don Jaime II, dice Zuri-

ta (2) , que la instilucion y pro-

fesión de las artes y disciplinas

liberales que florecían en otras

provincias se fundasen en sus Rei-

nos , porque hasta entonces sus

(1) Comm. profess. Burdig. capítu-

lo 24.

(2) Lib. b. cap. 44,
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subditos como gente muy ocupa-

da en el exerciclo de las armas,

hablan tenido poca cuenta con las

letras. Designada por el Rey la

ciudad de Lérida para esle íin,

como en el tnedlo de sus Reinos,

hizo la fundación con decreto y
autoridad del Sumo Pontífice, rpie

á la sazón era Bonifacio VIH.
En nuestro apéndice números
LXVII y LXVIII pueden verse,

tanto la bula del Papa conio

el decreto del Rey , dada aque-

lla en 1/ de abril del tercer

año de su pontificado , y este

en 1/ de setiembre de 1500.
notable (¡ue el Rey diga que

erige la Universidad para en-

señarse los dos derechos , me-
dicina, filosofía y artes, con
las demás facultades aproba-

das, sin hacer mención de la

sagrada teología , y que encar-

gue á los paheres, hombres bue-

nos y consejo de la ciudad, el

cuidado de regirla y ordenarla,

suponiendo hasta la facultad de

nombrarlos catedráticos, pues
la tenían en efecto, como vere-

mos después. Como quiera que
sea, el día 2 de setiembre des-

pachó el Rey atro decreto es-

tableciendo el plan con que de-

bía regirse el estudio. Concede
á los estudiantes de ambos de-

rechos, que sean forasteros y

Tratado LXXXW
no naturales de Lérida , fa fa-

cultad de elegir anualmente Rec-

tor, consiliarios, bedel y ban-

churlos, compitiendo al Rector

y consiliarios las mismas facul-

tades sobre los doctores, maes-

tros y estudiantes que ejercían

los de iguales cargos en la Uni-

versidad de Bolonia y otras, pu-

diendo ademas establecer todo

lo conducente á la comodidad

y provecho dé ella , é imponer

multas á los desobedientes. Es-

tablece que los que aspirasen

al grado de doctor sean exami-

nados poi^ los de su respectiva

facultad pública y privadamen-

te con todo esmero en presen-

cia del Rector , y que los apro-

bados reciban de mano del Can-

celario ó de su vicario el libro,

la facultad de leer y la dignidad

de maestro ,
.
prohibiendo reci-

bir en público ó en secreto nin-

guna cosa por la colación del

grado, sino los gastos de no-

taría , que se tasan en una mar-

ca de plata á los graduados de

derecho canónico ó civil, vein-

te sueldos á los de medicina, y
diez á los de otras facultades.

El oficio de Cancelario debía ser

perpétuo y ejercido por un Ca-

nónigo déla Santa Iglesia. Con-

cédese una total exención, no

solo á los que concurran á la
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Universidad por cualquier titu-

lo que sea , sino también á sus

familiares y domésticos conti-

nuos, y á los comerciantes de

libros y pergaminos, declarán-

ílolos libres de pecbos, y de

toda jurisdicción civil y crimi-

nal, menos en los delitos que

debian castigarse con pena de

muerte. Y si en caso de mu-

cha necesidad fuese indispen-

sable que los oficiales reales

entrasen en la posada de los su-

sodichos individuos (pues en

otra ocasión les estaba entera-

mente prohibido) les manda
que lleven consigo poca gente,

y guarden la mayor considera-

ción con la casa y los morado-

res de ella. Se detiene á seña-

lar las penas en que incurrian

los que de cualquiera manera
los molestasen , así en sus per-

sonas como en sus casas : y
les deja en libertad de escoger

en las causas civiles ó crimi-

nales la jurisdicción de la cu-

ria secular, la del Obispo ó la

del Rector , siendo notable que

pudiesen hacerlo aunque fuesen

clérigos. Pero si se les hallare

con armas ó haciendo daño, se

los juzgará como á los demás
vecinos, cuando se los coja fue-

ra del distrito señalado para su

habitación , perdiendo las armas

sidad de Lérida, 247

y los instrumentos músicos, si

los llevan también de noche, y
poniéndose á los clérigos á dis-

posición del Obispo, ftlas si fue-

sen cogidos haciendo esto den-

tro de su distrito perderán las

armas , pero no se les impondrá

multa, quedando obligados sin

embargo á resarcir los perjui-

cios (jue hubieren causado, l^^xi-

me del pago de lezda ó peage

á cuantos acudiesen á Lérida á

vender animales, azafrán, li-

bros , pergaminos y otras cosas

á los concurrentes á la Univer-

sidad , y permite que vengan á

estudiar á ella todos losextran-

geros ({ue quieran
,
aunque sean

de naciones enemigas , como
no sean sospechosos, en cuyo

caso se les dará tiempo y se-

guro para salir , acreditando

que solo habian venido á estu-

diar. A todas estas inmunidades

y franquicias añade las conce-

didas á los vecinos de Lérida,

y promete aumentarlas mas en

lo sucesivo. Este documento
tan importante está en nuestro

apéndice núm. LXIX, y en el

núm. LXX la prohibición del

mismo Rey de establecer otra

Universidad en sus dominios.

También insertamos en el nú-

mero LXXI la carta escrita por

el Rey al Obispo de Zaragoza,
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participándole la nueva funda-

ción , y recomendándole que no

privase de sus rentas á los clé-

rigos y beneficiados, que por

acudir al estudio de Lérida, de-

jasen de residir en sus benefi-

cios. Igual carta dirigió á todos

los otros Prelados de sus Rei-

nos , á los Cabildos y á los Ve-

gueres y justicias de diferentes

ciudades y villas. A los cate-

dráticos de la Universidad es-

cribió también empeñando su

Real palabra para que no pa-

sasen cuidado ninguno respec-

to de sus dotaciones, pues les

serian satisfechas con toda exac-

titud y puntualidad.

Era consiguiente que deter-

minaciones de esta naturaleza

poblasen de profesores de to-

das ciencias la nueva Universi-

dad desde su principio. Igno-

ramos quién fué su primer Rec-

tor, y si el nombramiento se

hizo por los cursantes de dere-

cho como el Rey les concedia.

Torres Amat (l) dice que ofre-

ció este cargo á Oldrado , escri-

biéndole una carta para que lo

aceptase. Pero sus noticias son

muy poco exactas en este par-

ticular , pues hace fundador del

(1) Escritores catalanes 3 art. Universi-
dad de Lérida.

Tratado ZXXXV.
estudio Leridano al Rey Don
Jaime el Conquistador , sin mas
apoyo que una expresión dicha

de paso por las Córtes de Ara-

gón de 1585 , y á Don Jaime II

solo le concede la gloria de

restaurador. Mas dejando esto

aparte, lo que podemos decir

con toda seguridad es que , si

la Universidad se instaló feliz-

mente , á muy poco tiempo se

atravesaron incidentes que in-

terrumpieron tamaña dicha. Por
el documento número LXXII
parece que dependió ante todas

cosas por haberse abierto es-

cuelas de derecho , medicina y
filosofía en otros puntos, pues

estando el Rey en la ciudad

tres dias antes de las nonas de

julio de 15H lo prohibió á sú-

plica del Obispo, Cabildo, pahe-

res y vecinos. El consejo de la

ciudad se habia comprometido

ademas por tiempo de diez años

á pagar dos mil y quinientos

sueldos jaqueses al Obispo y
Cabildo, para que pusiesen doc-

tores y maestros que enseñasen

en la Universidad. El Obispo,

que era Don Ponce de Aquila-

niu y su Cabildo sostenian que

no era suya esta obligación, so-

bre lo cual se suscitaron cues-

tiones que ambas partes some-

tieron á la resolución del Rey.
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Hallándose este también en Lé-

rida en 4 de setiembre de 1313,

expidió el documento número

LXXIII de nuestro apéndice.

Por él dispone que el gobierno

de la Universidad y la provisión

de cátedras corresponda en lo

sucesivo á los paheres y al con-

sejo de la ciudad , y no al Obis-

po ni á su Cabildo, salva siem-

pre la jurisdicción eclesiástica

que al Obispo competia; pero

que este y su Cabildo por es-

pacio de ocho años paguen

anualmente á la ciudad tres mil

sueldos jaqueses en dos mita-

des, una por Todos Santos y otra

por Pascua de Resurrección, y
ademas de esto una porción

canónica integra al maestro de

medicina que ella designase. La
ciudad debia procurarse y te-

ner los doctores y maestros ne-

cesarios y á propósito para la

enseñanza ; mas si acerca de su

número ó suficiencia se susci-

citasen controversias entre el

Obispo y Cabildo y la ciudad,

se ponga todo en conocimiento

del Rey para su determinación.

Y para resarcir lo que aquellos

habian satisfecho á Pedro Ver-

dalia, doctor jurista, por la

lectura de los Decretales que

el Obispo le habia encomenda-

do , manda satisfacerles por la

TOMO XLVII.

rsidad de Lérida, 2149

ciudad mil sueldos jaqueses.

No fué este Pedro Verdalia

el primero que enseñó en la

ciudad de Lérida, á pesar de

que ya aparezca haciéndolo an-

tes de 1313. Torres Amat di-

ce que el Rey Don Jaime con-

vidó con una cátedra de dere-

cho á Hugo Fonollet, jurista

mallorquin
;
pero no sal3emos

si aceptó. Lo cierto es que el

primer doctor que empezó el

estudio de Lérida se llamó Om-
berto ú Oberto de Capdepont
[Capile poníis) y y fué juez de

la Córte del Rey de Aragón , el

cual habiendo terminado sus dias

en 11 de setiembre de 1526,
recibió sepultura en el conven-

to de Santo Domingo. La es-

trechez que mediaba entre la

Universidad desde sus princi-

pios y los frailes Predicadores

se acredita con el estatuto que
aquella hizo, confirmado con
juramento, de ir todos los do-

mingos á la Iglesia del con-

vento para oir la divina palabra.

Pero después hicieron otro en
iguales términos de ir á la de

San Francisco por estar mas
á mano. Dudando después el

Rector y los doctores lo que
debian hacer en vista de estos

dos juramentos contrarios, acu-

dieron en consulta al Peniten-
•¿1
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ciario del Papa, que declaró es-

tar obligados al cumplimiento

del primero. Egercia este car-

go Gualtelmo, Cardenal Obispo

de Albano, y su declaración, que

copia üiago (1), está dada en

Aviñon diez y siete dias antes

de las kalendas de abril del año

segundo del pontificado de Be-

nedicto XII , es decir, de 1336.

En este año mismo entró á

reinar Don Pedro el Ceremo-
nioso , que dió á la Universi-

dad de Lérida muestras señala-

das de protección. Antes de

cumplirse dos meses de haber

tomado las riendas del gobier-

no expidió una cédula confir-

mando todos y cada uno de

sus privilegios, libertades, fran-

quezas é inmunidades. Desde
el año 1319 habian acordado

los paheres y hombres bue-

nos de la ciudad imponer una

contribución sobre el vino por

espacio de treinta años para

dotar á los doctores y maestros

que enseñaban en la Universi-

dad. Veníase cobrando hacia ya

veinte y ocho años sin noticia

ni autorización Real , cuando

llegó á saberlo el expresado Mo-
narca, y lejos de reconvenir á

los que se habian tomado esta

Traíado LXIIV,
libertad, se sirvió aprobarla y
aun prorogar esta exacción por

diez años mas , que debian em-
pezarse á contar luego que se

hubiesen concluido los treinta

primeros. Estos dos documen-
tos se hallan en nuestro apén-

dice números LXXIV y LXXV.
No fué menor la protección

que á esta Universidad dispen-

só el Rey Don Juan I, como lo

acredita el documento número
LXXVI de nuestro apéndice.

Once años antes que este Mo-
narca sucediese á su padre Don
Pedro IV habian obtenido los

médicos de Montpeller que se

les concediese anualmente el

cadáver de un ajusticiado para

las demostraciones anatómicas.

Igual solicitud hizo ¡a facultad

de medicina de nuestra Univer-

sidad , y el Rey les concedió

cada trienio el cadáver de un
reo condenado á pena capital,

mandando que esta se ejecutase

sumergiéndole en agua , para

que resultando menos desórden

en su organización, quedase

mas á propósito para el exámen
de los facultativos. El decreto

está expedido en Aitona el dia

3 de junio de 1391. Al extrac-

tar Morejon (1) un privilegio

(i) Historia bibliográfica de la medici-

{\) Lib. 2. cap. 40. na española, part. 6.
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del Rey Católico dado en 1488
concediendo al colegio de mé-
dicos de Zaragoza la facultad

de hacer disecciones en cadá-

veres humanos , añade estas

palabras: Podemos asegurar que

desde este tiempo datan los eslu-

dios anatómicos en España. Con
mas razón podremos nosotros
retroceder un siglo para buscar
su origen á vista de este docu-
mento tan importante como cu-

rioso.

A principios del siglo XV
turnaba el rectorado de la Uni-

versidad entre Catalanes y Ara-

goneses ; pero reclamando los

Valencianos se les admitió á

la alternativa. En 1427 fué el

primer Rector de este Reino
un caballero principal llamado
jNicolas Monsoriu , según Esco-
iano (1). El segundo debió ser

Pedro de Soler, Rachiller en
decretos , pues en 25 de abril

de 1451 concedió igual grado

á Ramón Rosell, natural de

Bellpug en el obispado de
Vich, y estudiante de cánones,
?ipadrinado por Antonio de Tor-
res, doctor en derecho de la

Universidad. El documento es

curioso, y por eso tiene cabida

{i) nistoria de Valencia , \ih. 5. nú-
mero 24.
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en nuestro apéndice número
LXXVIl.

La extraordinaria concurren-

cia de estudiantes á la Univer-

sidad dió origen á muchos des-

órdenes, que el Síndico se vió

precisado á poner en conoci-

miento del Rev. Si entraba la
el

justicia en la posada de algún

estudiante ó en el distrito de la

Universidad , apelaban á las ar-

mas para arrojarla de aUi. De
ellas echaban mano también en

sus frecuentes desavenencias;

y cuando el consejo , vicario,

paheres y oficiales del Rey no
acudian con prontitud, se sc-

guian heridas, y asesinatos y es-

cándalos gravísimos. De poco
tiempo antes se habia introdu-

cido el abuso , aun entre los

mismos bachilleres , de llevar

tragos cortos y poco decorosos,

de suerte que no parecian clé-

rigos , ni aun estudiantes, sed

natatores seu polius Icnones. Ba-

chilleres habia que poco con-

tentos con esto salian de noche

disfrazados y con máscaras, /h-

ciendo vulgaritcr bramas
, y fin-

giendo la voz hacían y causa-

ban muchas injurias á las per-

sonas de ambos sexos sin res-

petar á ninguna. De aquí se ha-

bian seguido muertes y heridas;

y no pocas veces disfrazándose
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de este modo los malhechores

causaban desgracias que no po-

dían evitarse, pues el vicario y el

consejo no se atrevían á descu-

brirlos por miedo de que fuesen

estudiantes. Sentimos no poder

publicar este documento , pues

solo tenemos á la vista el ex-

tracto que dejó á su muerte el

maestro Canal , sin decir de

dónde le sacó, ni aun el año en

que se dió , sino únicamente

que pertenecia al siglo XV. No
sabemos tampoco qué provi-

dencias se tomaron para reme-

diar estos desórdenes, ni si

produjeron la visita que se en-

comendó al Obispo Don García

Aznar de Añon , de que no te-

nemos mas noticia. Solo dire-

mos que en esta época, según

resulta de un bando sobre los

privilegios de los estudiantes,

se comprendía su territorio den-

tro de los limites siguientes:

«de la porta deis Boters tro á la

^)porta de Sent Gili, segons que

»clou lo mur de la ciutat: é de

»la torre de Besora per les parets

»dels Preycadors á quall Iro á la

))dita porta de Sent Gilí : é de la

»dita porta deis Boters tro ó la

«placa maior de la Cadena del

))ronieu, é dallen á en sus, ó

»per la carrera que va á Sent

»Andreu: et peí carrer d'Odena

'ratado LXAXV,
»tro al mur veyll de pedra de ios

))lo palau del Bisbe carrera dre-

»la: é daltra tro á la dita torre

))cle Besora, axi com se te lo mur
))de pedra; ab tot co que es dins

)íenclos.))

Creciendo la benevolencia de

la Universidad a! convento de

Santo Domingo, tiró á la postre

la barra de los favores, según la

expresión del maestro Diago(l).

Lo dice en vista de un instru-

mento que copia, dado en 10
de abril de 1504, siendo Rec-
tor por la nación de los Catala-

nes el doctor en leyes Miguel

Juan Pastor. A petición del

Prior y frailes Predicadores, les

hacen participantes de cuales-

quier privilegios é inmunidades

concedidas á la Universidad, ya

por los Sumos Pontífices y ya

por los Reyes. Les conceden

que puedan entrar libremente

en las escuelas de ella, y leer

en su convento artes , fdosofia

y teología , oyendo y cursando

dentro de él en los mismos tér-

minos que tenían obligación de

hacerlo en la Universidad. Pero

los frailes presentados, licen-

ciados ó maestros debían co-

municar cualesquier ejercicios

de lecciones ó repeticiones que

(i) Lib. 2. cap. 4i.



Cap, Xjy. Unm
hiciesen á los estudiantes de

ella, por si quisiesen concur-

rir, y sujetarse al examen del

Cancelario , Bector y maestros

para recibir el bachillerado , li-

cenciatura y magisterio , pagan-

do ademas lo establecido, así

por razón de los cursos como
del grado que habian de recibir.

Desde entonces se introdujo la

costumbre , conservada todavía

á fines de aquel siglo , de que
el nuevo Rector , acompañado
de todas las escuelas pasase al

convento de Predicadores, y su-

biendo á la cátedra tomase po-

sesión de ella en el mismo dia

en que la habia tomado de las

cátedras de la Universidad. Pa-

saba también al convento de

San Agustin , cuyos religiosos

eran capellanes de esta desde

tiempo inmemorial , y alli pres-

taba el juramento correspon-

diente , según asegura el padre

Jordán (1).

Las Cortes de Monzón de

1542 hicieron presente al Em-
perador Carlos V la corta dota-

ción de los catedráticos, y le

suplicaron que se sirviese au-

mentarla
, pensionando la mitra

que en este año mismo vacó por

muerte de Don Jaime Conchi-

(1) Part. 3. lib. 1. cap. 13.
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líos. Visitóla después el Obis-

po Despuig, y para su régi-

men hizo estatutos en 1559;

pero murió en este año mismo

y dejó imperfecta la obra em-
pezada. Asi es que habiéndole

sucedido el célebre Don Anto-

nio Agustin, le hizo igual en-

cargo el Rey Don Felipe II , por

cédula dada en el bosque de Se-

góvia á 19 de setiembre de

1565. Hace tanto honor al Mo-
narca como al Prelado , y por

eso la insertamos en nuestro

apéndice , número LXXVIII.

Causó muchos disgustos esta

visita al Obispo Agustin, hasta

obligarle á retirarse á Monzón
en 1574, como hemos dicho;

pero en vista de ella dispuso el

Rey un año después , á 27 de

julio , que todas las cátedras se

proveyesen por concurso y pú-

blica lección el dia 9 de setiem-

bre á pluralidad de votos : que
le tuviesen para la provisión to-

dos los bachilleres , y aun los

estudiantes de la facultad res-

pectiva , con tal que hubiesen

cursado ya tres años. En caso

de discordia ó empate queda-

ban ambos competidores igua-

les en honor y cargo , disfru-

tando la renta por mitad. Esta-

bleció las lecciones de dere-

cho , su duración y las penas de >
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los que llevasen armas , con

otros pormenores muy curio-

sos. Diez años después pidie-

ron al Rey las Cortes de Monzón
la erección del Maestrescuela y
aumento de cátedras , pensio-

nándose para ello las mitras de

Tarragona , Zaragoza , Valencia

y otras. El año 1600 hizo el Rey
Don Felipe III una reforma por

cédula dada en Valladolid á sú-

plica del Maestrescuela, el doc-

tor Matías Ferrer , que pidió

hubiese cárcel para los estu-

diantes : que de ocho cátedras

de cánones y leyes que habia,

se suprimiesen dos , siendo de

propiedad las de prima: y que

fuese igual para todos el tiem-

po necesario para recibir el gra-

do de bachiller , durando el

curso para estos hasta Resur-

rección y para los demás hasta

San Bernabé. De las visitas del

Obispo de Urgel Don Pablo

Duran y del de Lérida Don Fray

Miguel de Escartin, no pode-

mos decir nada , ni de otra co-

sa posterior relativa á esta Uni-

versidad, sino que el Rey Don
Felipe V la puso fin extinguién-

dola con todas las demás de

Cataluña en 17 de agosto de

Tratado LXXXY.
1717 y trasladándola á Cervera.

Arruinado el edificio al cabo

de siglo y medio , ó poco me-
nos que cesó su objeto, solo

queda la memoria de que es-

tuvo situado á la falda del cas-

tillo por la parte de poniente,

en el sitio conocido todavia con

el nombre de Esplanada de los

estudiantes. No es su renta esce-

siva , ni magnífico su edificio , de-

cia Ortiz de Valdés en tiempo de
Don Felipe IV, pero es escelente

Universidad, En efecto dió hijos^

que se distinguieron por su ta-

lento y su saber , y si conviene

con las demás de España en ha-

ber dado Prelados á muy ilus-

tres Iglesias , tal vez será la úni-

ca de la nación que ha visto á

un alumno de sus escuelas sen-

tado en la Silla de San Pedro, y
es de las pocas que los tiene hoy

dia ocupando para siempre otra

silla mas envidiable en la bien-

aventuranza. Atestigua aquello

el célebre Alfonso de Borja,

que hecho Papa se llamó Ca-

lixto III, y esto los dos ilustres

Santos Vicente Ferrer y José

Calasanz , como queda dicho en
sus artículos respectivos.



APÉNDICES.

I.

Carta dotationis Ecclesiae lUerdensis. 1449

Ex aulogr. in archiv. Eccles. Illerden.

Pág. %

In nomine S. el Ind. Trinitatis. Ego Raymundus Berengarü Dei gratia Comes
Barchinonensis, Princebs Aragonum, atque Hyierde ac Dertose Marchio liben-

ti animo et spontanea volúntate fació lianc donationem et dotem de restauran-

da Hylerdensi Sede et ad Dei servitium restituenda. Gloria in allissimis Omni-
potenti Deo, qui secundum voluntatem suam transfert regna et mutat imperia,

qui post multa annorum spacia Hylerden. Ecclesiam Paganorum peiTidie subdi-

tam pietate sua nostris temporibus in pristinum Xtiane religionis restituere dic

natus est. Anno igitur ab Incarnatione Domini M.G.XL.VIIII superna cle-

mentia tradidit in manus nostras civitatem Hylerdam et nos inspiratione divina

atque consilio illustrium ac religiosorum virorum, Venerabilis scilicet Bernar-
di Tarrach. Archiepiscopi et Petri Ausonen. atque Guillelrai Barchin. necnon
Bernardi Urgellen. ac Bernardi Cesaragust. multorumque Barchinonensium et

Aragonensium assistentium Procerum concedimus et donamus prenominate
Illerdensis civitatis Sedi et illustri ac venerabili Guillelmo jam dicte Sedis Epi-

scopo ejusque succesoribus in perpetuum omnes decimas et primitias Illerdensis

urbis et totius termini ejus simul cum ipsis decimis de vendis et de passanis

prefate civitatis. Dono etiam jam dicte Sedi in hac consecratione ejus, que ce-

lebrata est líl Kal. Novemb. omnes Ecclesias que sunt ¡n Illerdensi civitate

que hucusque a Mauris vocabantur Mezchite et m omni termino vel territorio

ejus cum prediis et alodiis ómnibus ubique sibi pertinentibus, sicut melius ha-
buerunt in tempore Sarracenorum. Insuper dono atque conflrmo predicle nier-

densi Sedi et Episcopo Guillelmo et sucesoribus suis omnes Ecclesias que sunt

in villis vel castellis tolius Ilylerdensis episcopalus quasDeus miclii dedit vel

adhuc dabit cum ómnibus decimis et primitiis et ómnibus suis pertinenciis

ad ordinandum et slabiliendum secundum voluntalem suam ad servitium Dei.

Sf. llamundi Gomes. Sf. Illdefonsi, Regis Aragonum, Comilis Barch. et Mar-
cliionis Provincie. Facta est hec consecratio et donatio alque confirmalio III.

Kal. Novcmbris anno Dominice Incarnationis M.G.XL.VIIII. dominante sive re-

gnante Raymundo suprascripto Gomile in Barch. el in Aragone etin Superarbe
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el ¡n Ripacorza et in Cesaraugusla et in Ilerda et in Fraga atque in Tortosa

qaas divina virtute idem superávit et cepit.'=Sigfnura Bernardi Tarracon.

Archiepiscopi.==Sigfnuni Guillelmi Barch.=Sigfnum Arnaldi Mironis Co-
mitisPallariensis.=SigfnumPontii de Cervera Vicecoraitis de Bas.=Sigtnum
Raymundi de Podio alta.==Sigfnum Guillelmi ümberti.=Sigfnum Guillel-

mi Raymundi Dapiferi.=Sigfnum Berengarii Tarroia.=S¡gfnum Gaucerandi
de Pinos.f=Sigtnum Guillelmi de Cervera.=Sig|num Geraldi de Jorba.='

Sigfnum Arnaldi Berengarii de Anglesola.^Sigfnum Berengarii Arnaldi.=»

Sigfnum Bernardi de Belloch.=Sigfnum Arnaldi de Pons.=Sigfnum Gui-
llelmi de Castellvell.=Sigtnum Guillelmi Ivilet.==Sigfnum Pontii nolarii

Comilis suprascripli qui hec scripsit mandato illius die annoque prefixo.

II.

Ordinatio Eeclesiae IllerdensiSy i \ 68.

Ex exemplari typis mandato.

Pag. bet 4»2.

Veré laudabilis et misericors Dominus qui Ecclesiam suara Illerdens. gen-
lili jugo diu oppressam in forti manu Raymundi Berengarii, gloriosi Comitis

Barchinonensium Arag. Principis nostris temporibus feliciter liberare digna-
tus est. Quia vero divina cooperante gralia me Guillermum, licet indignum
Episcopura, eidem Ecclesi« simul et Rotensi praesse concessum est illius pri-

slinam liberlatem et praerrogativam dignitalem atendens ipsam canonice com-
municato consilio et assensu Archidiaconorum, Canonicorum Illerdensium ac

Rolensium et Abbatum noslrse Dioecesis, proborum etiam virorum Illerdens.

civitalis et totius cleri et populi ad honorem Omnipotenlis Dei et gloriosse

Yirginis Mariae, et omnium Sanctorum et ad salutem vivorum et mortuorum
fidelium disponere et ordinare desidero. Communi itaque deliberatione et cou-

sensu volumus et slatuimus viginli quinqué Canónicos usque ad decem anuos

in Ecclesia nostra esse, nec aliquem de coBtero creari Canonicum nisi aliquo

vel aliquibus defunclis de numero illorum viginti quinqué. lili aulem qui sub-

stituenlur Canonici nullo modo recipiantur nisi in liabitu Sancti Augustini et

hoc in Assumptione Beatae Mariae habita communi convenientia totius Capi-

luli. Tempore vero procedente prout facúltales Eeclesiae Domino adjuvante

adcreverint juxta communem mei providentiam sive successorum meorum et

totius Convenlus numerus Canonicorum augmentetur. Cum autem sine admi-
nistratione temporalium divinis vacare misteriis humana non sustinet fragili-

las nos Spiritu Sancto inspirante charitatis largitione communi mensae iilorum

providere desideranles , donamus et libere tradimus Ecclesiam Sancti Joannis

de Segria cum Ecclesiis de Vilaratera el de Raesmal el Sancti Salvaloris de
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íllerda, Ecclesiam Sanctae Mariac Magclalenae ciim Ecclesiis Sancti iEgidii et

Sancti Pauli, Ecclesiam Sancli Joannis de Platea ciim Ecclesiis de Zudanel et

Sancti Thomae cum ciminterio pauperum, Ecclesiam Sancti Andrese, Eccle-

siam Sancli Ilarii, Ecclesiam Sancti Laurentii cum Ecclesiis Sancti Martini et

de Vilanova et de Palacio et cum decimis et primitiis vineie Regis et vineai

Gomitis Urgellensis et possessionum Judaeorum et Sarracenorum quas modo
habent in dominicatura Regis et Gomitis in Roféa, Ecclesias de Alcarraz et de

Monteacuto et de Sosas et de Turribus cum hereditate quam liabemus in Al-
barés quse sil capul praepositurse , Ecclesiam de Belloloco cum Ecclesiis de

Avincellon et de Alamurs et de Alcoleia cum quarta parte decimarum castri

et termini de Almenara, lías inquam Ecclesias et omnes alias quae sunt vel

erunt in civilate Illerdie et in terminis ejus, donamus integre et libere tradi-

mus communi mensse Ganonicorum cum universis pertinentiis, redditibus, pos-

sesionibus quas habent vel habere debent sive liabiturse sunt , simul cum
coenis, defunclionibus, oblalionibus, primitiis et decimis quas nos modo habe-

mus vel habere debemus vel Deo volente adquisituri sumus in parochiis et

terminis praediclarum Ecclesiarum, sal vis per omnia jure etdignilate episcopali.

De decimis vero et primitiis ita decernimus unaquíeque hariim Ecclesiarum ex

integro accipiat decimas et primillas de possesionibus parochianorum suorum
quas ipsi excoluerunt. Si autem parochiani unius Ecclesiai possesiones paro-
chianorum alterius Ecclesias excoluerinl, illarum possessionum decinue et pri-

miliae inter duas Ecclesias per médium dividantur. Si vero aliquis parocliianus

de una parochia in aliam se transtulerit vel si possessiones suas parochianus

(f. parochianis) alterius Ecclesiae donaverit, vendiderit, impignoraverit sive

aliquomodo alienaverit, Ecciesia cujus parochianus fuit, eodem tenore que
primus illarum possessionum decimas et primillas possidebat, in perpetuum ha-

beat. De dominicaturis vero hujus Sedis disponimus ut decimas et primillas illa

Ecclesia habeat cujus parochianus est ille qui eas coluerit, Statuimus ergo ut

Ecciesia Sancli Joannis de Segriá cum Ecclesiis de Yilaralera et de Raesmat
et Sancti Salvatoris et cum universis quai sibi assignavimus, conventum
nostraí Sedis per dúos menses procuret. Simililer Écclesia Sancüe Mariae

Magdalenas cum Ecclesiis Sancti ^gidii et Sancti Pauli el universis sibi assi-

gnalis conventum per dúos menses procuret. Eodem modo Ecclesia Sancti

Joannis de Platea cum Ecclesiis de Zudanel et Sancti Tliomai et universis sibi

assignalis per unum mensem procuret conventum. Ecclesia Sancli Laurenlii

cum Ecclesiis Sancli Martini et de Vilanova et de Palacio cum universis sibi

assignalis por menses dúos conventum procuret. Ecclesia de Belloloco cum
Ecclesiis de Avincellon el de Alamurs et de Alcoleia cum quarta parle omnium
decimarum castri et termini de Almenara et cum ómnibus sibi assignalis per

unum mensem conventum procuret: per mensem vero unum heredilas de

Albares cum Ecclesiis de Alcarraz, de Monteacuto etde Sosas et Turribus cum
universis sibi perlinenlibus conventura procuret. Numerus autem Ganonico-
rum et eorum quibus á Prccpositis pra^diclarum Ecclesiarum deinceps mi-

romo xLvii. 33
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nislrari destinaviinus ultra quadraginta dúos per decennium non exeedal. De
admiuislratione vero ciborum sic disponimus utvigmti quinqué Canonicis, pau-

peribus et servienlibus sic á nobis deliberatum est ul in scriplura conslitutio-

nis noslrse super hoc factse continetur. Gibaría honeste administrentur, qua-
tenus divinis laudibus die noctuque, sine offensa unanimiler vacare possint;

qui vero divinis misteriis interesse contempserint, secundum censuram Prioris

et CapituU corriganlur. Extra claustrum quidem nulli Canonicorum vel ser-

ventium pr^ebenda donetur, nisi causa manifestse necessitatis : mihi vero et

successoribus meis cum in refectorio seu in palacio nostro comedere placuerit

du¿B praebendae dentur in persona nostri, et cappellano nostro una et diácono

una, et quoniani eleemosinse munus Deo acceptabile Sacra iScriptura teslatur,

nos affectu pietatis inducti donamus et concedimus eleemosinae decimas

omnium decimarum, primitiarum, defunctionum et fructuum omnium rerum
quas nos habemus vel Deo propitio habituri sumus in Miquinenza et in Tamarit

et in Stupanamo et usque ad Balagarium et in ómnibus his ejusdem terminis et

infra, citra Sicorim et ultra, exceptis oblationibus quae in Ecclesiis altari vel

sacerdoti offerentur. Insuper decimam rerum mobilium vel sese moventium
quas novitii hujus EcclesiíB obtulerint. Hac itaque parte primo data pauperi-

bus , retineo milii et successoribus meis quartam partem omnium decimarum
et defunctionum integre quas praedictse Ecclesiae sive pra^positurae habent

vel Domino largiente liabituríe sunt, cum quarta parte terrarum quas hodie

habet Ecclesia Ilierdens. príeter liereditatem de Albares, quae est caput

praepositurae cum illis quae sibi assignavimus et praíter vincas et ortos quos

jam concessimus cum decimis et primitiis suis clericis noslris in vita sua: post

mortem vero eorum quarta pars mihi vel successoribus meis, tres aulem
communi mensae Canonicorum cedant. Sed si aliquis eorum redditus vel pos-

sessiones aliquas, sive ex patrimonio sive aliquo adquisierit , liceat illi pro

salute animcC suae cuilibet praípositurai vel obedientiae Ecclesiae nostrai ex

integro relinquere. Retineo etiam mihi et successoribus meis quartam partem

censuum hujus civitatis et termini ejus quos in praesenti Ecclesia isla habere

dignoscitur, videlicet aureorum, denariorum et aliarum rerum censitarum cum
tenia parte piperis. Omnem autem ceram censualem sacristiae concedimus

ut tam ex ea quam ex candelis sacristiae mihi et successoribus meis et majori

praepositurae et communi mensae Canonicorum et collalioni et infirmis, prout

necesse fuerit, serviat. Tertia autem parte piperis retenta mihi , duas reliquas

majori praepositurae assignamus, tres partes aureorum, denariorum et aliarum

rerum censitarum mihi ([uarta retenta inter raajorem praeposiluram et carae-

ram ex aequo dividimus
,
ubique et in ómnibus eleemosinae decima salva.

Insuper retineo mihi medietatem rerum móvilium vel sese moventium quas

novitii huic Ecclesiae et nobis obtulerint , aliam vero medietatem communi
mensae et camerae concedimus: pro immovilibus vero quae novitii Deo et

huic Ecclesiai obtulerint, quoniam tres partes communi mensae Canonicorum,
quartam vero camerae in perpetuum assignavimus , retineo mihi et successori-
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bus nieis Aimuniam de Segriá cum lerminis suis. Iterum relineo mihi et suc-

cessoribus meis vineam de Sarradal et hortum minorem qui adhaeret colum-

bario, hortum autein majorem et vineam majorem cum Ecclesia Sancti Ilarii

et cum ómnibus oblationibus hujas Sedis prseter denarios, Ihus el ceram et

quaelibet ornamenta cum decimis el primitiis, defunclionibus illorum qui habi-

tant vel habita tur i sunt in Zuda Illerdensi exceptis elericis cum domibus eliara

el turre Pelri Sancli Yicentii quae sunt infra Zudam et cum medietate Almu-
niae de Armor el cum donis eliam quae Ecclesia isla eonsuevil habere de

nuptiis et cum propria hereditale majori prseposilurse donamus el Iradimus et

in tiis niliil mihi vel successoribus meis relineo
,
prseter quartam partem deci-

marum et defunctionum illorum qui habilant vel habilaluri sunt infra muros
Zudae. Simililer el unicuique praeposilurae vineam unam et campum et hor-
tum absque ulla retenlione donamus et Iradimus. Costera vero quae amodo in

posterum Deo donante sive ego sive successores mei sive Ecclesia noslra obla-

tione lidelium seu donatione adquisierimus
,
quartam partem mihi et successo-

ribus meis relineo, tres vero parles communi mensae Canonicorum concedo. Si-

mililer si Deopropitio decimaai passaticorum et leudarum recuperare poteri-

mus quam victoriosas Comes Barchinonensis Ecclesiae noslra^ pra mente oblulit

et scripto corroboravil , mihi quarla retenía, aliam quartam camerae concedo,

aliamvero quartam pra?posilurae majori, ultimam quartam communi mensae

Canonicorum assigno, salva lamen in ómnibus decima pauperum. Slaluimus

eliam ut praeposilurae seu quaelibet aliae obedienliae^lIyllei*dens. Ecclesiae nulli

alii de coelero comendenlur nisi elericis ejusdem,qui antequam illas suscipiant

íidelitalem in manu noslra el successorum noslrorum et totius Capiluli promit-

tant. El ut nostrae piae devotionis affecíus ralus et firmus perpetuis tempori-

bus habeatur, consensu supra diclorum omnium slaluo perenniler et confirmo

me et successores meos supiere praediclis praeposituris, si forte de hiis qua3

illissuperius assignala sunt, sicut conslilulum est, procuralionem faceré non

potuerinl , inde est quod nos addimus et donamus integre et absque ulla re-
tenlione Ecclesiae Sanclae Mariae Magdalenae el suis praeposituris terliam

partem omnium decimarum de Castello asinorum et de ómnibus suis lerminis

et de Castellotis el lerminis suis, praeposituris Sancli Joannis de Platea.

Damus simililer praeposituris Sancti Joannis de Segriano terliam partem

onmium decimarum de Corbins et lerminis ejus: donamus iterum praepositu-

ris Sancli Laurenlii Ecclesiam de Calalarra et Ecclesiam de Valle magna et

Ecclesiam de Gemenels el Ecclesiam de Suchs cum ómnibus earum pertinen-

tiis, coenis el quarlis mihi el successoribus meis integre retenlis, salva el/am

dignitale episcopali el jure Archidiaconi. Damus insuper el Iradimus camera?

Ecclesiam de Jabud cum ómnibus perlinenliis et quarto mihi et successoribus

meis, coenalanlum retenía. Cui eliam donalioni addimus aliam quartam par-

tem omnium decimarum Caslri el termini de Almenara. Donamus simililer

Sacrisliae Ecclesiam de Albalat et Ecclesiam de Calaña coenis el quarlis no-
bis retenlis et jure Arcliidiaconi salvo, llem donamus praeposituris Sancti
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Laurenlii Ecclesiam de Almacellas cum decimis et primitiis et oblationibus el

cum ómnibus suis pertinentiis, salvo quarto et coena et d ígnitate episcopali el

jure Archidiaconi. lierum Sacristiae donamus et concedimus Ecclesiam de
Montmenet, Ecclesiam de Zaydin, salva dignitate episcopali, coenis et quartis el

jure Archidiaconi. Et quoniam universa hominis actio ejusque felicitas be-
neficiis debent responderé Creatoris ego Guillermus per Dei gratiam jam
dictíe ííyllerdensis Ecclesise Episcopus de ejus largitione confisus haec

omnia superius scripta, rala et inconcussa et cum omni melioratione [firma

perpetim liabenda et possidenda vel ómnibus fratribus et filiis meis Hyl-
lerdensis Sedis clericis praesentibus et futuris dono , concedo et firmiter

Irado ad servitium et honorem Omnipotentis Dei et Genitricis ejus Beatíe Vir-

ginis MaritB et omnium Sanclorum : ut autem hsec nostríB constitutionis pa-

gina canonicis subscriptionibus munila firma in perpetuum slabilisqtie per-
maneat ac nuUi Episcoporitm, clericorum sive laicorum liceat ex ea aliquid

diminuere, auferre vel in deterius mulare, ego verbo verilatis ac fidei confir-

mo et corroboro slaluens in perpetuum ut quicumque in Sede Hyllerdens.

substituetur Episcopus, antequam in ea intronizelur, banc noslram ordinatio-

nem ad honorem Dei et gloriosse Yirginis Marise omniumque Sanclorum ad
utililatem Ecclesiaí noslrse faclam sacramento super altare Beatae Marías

bujus Sedis praestito confirmet. Si quis vero eamdem ordinationem infringere

vel in deterius permutare prsesumpserit , nisi canonice commonitus debita

satisfactione emendaverit, Omnipolenlis Dei Patris et Filii et Spiritus Sancti

Beatorumque Apóstolorum Pelri et Pauli aucloritate et nostra eum á divinis^

separamus officiis et beneficiis, doñee resipiscat et digne satisfacial, quod nisi

satisfaciat, analhema sit in die judicii.

Sigfnum Guiilermi Illerdensis.=Ego Ugo Sanclae Tarraconensis Ecclesia?

Archiepiscopus Apostolicae Sedis Logatus.=Sigfnum Berengarii Tarraconen-

sis Archiepiscopi.=Sigfnum Raymundi Illerdensis Archidiaconi et Prioris.=

Sigfnum Pelri Bolensis Prioris.-=Sigtnum Raymundi de Benevenlo Arcbi-

diaconi.=Sigfnum Raymundi Agerensis Abbatis.=Sigfnum Pontii Alaonen-

sis Abbatis.=Sigfnum Pelri Lavacensis Abbatis.=Sigfnum Raymundi de
Slala Archidiaconi.r=Sigfnum Petri de Tonaria Archidiaconi.*=Sigfnum Pe-

tri Claustrensis Prioris.=Sigfnum Guiílelmi Clauslrensis Prioris.=Sigtnum
Guiilermi Rotensis Sacrislse.^Sigfnum Odonis Eleemosinarii.^Sigfnum

Berengarii Camerarii.^Sigfnum Magislri Seguini.=Sigfnum Pelri de Aura..

=Sigfnum Guiilermi de Med¡elale.=Sigfnum Olivarii.^Sigfnum Boneli de

Avellana.=Sigfnum Marlini Guiilermi.=Sigtnum Bernardi de Claromonle.

=Sigfnum Raymundi Rotensis Gapellani.=Sigfnum Arnaldi de Barrabes.=

Sigfnum Raymundi Pelri.=Sigtnum Bernardi de Gudel.=Sigfiium Duran-

di.=Sigfnum Petri Bernardi.=Sigtnum Adam.^Sigfnum Raymundi de

Benasch.=Sigfnum Arnaldi de Golle.=Sigfnum Pelri de Gabalda.t^Sigf-

num Pelri de Tudela.-^^Sigfnum Petri de Fita.^Sigfnum Raymundi de Bar-

rabes»=Sigtnum Bernardi de Gornulella.-=Sigtnum Petri de Alasquarre.«==
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Sigfnum Raymuüdí de Belestar.=Sigfnum Bernardi de Avellana.=Sigfnum
Uaymundi de Tudela.==Sigtnum Bernardi de Podio aito.^Sigfnum Uay-
mundi lllerdensis Cappelian¡.=Sigfnum Magislri Guillernii.^Sig-fnuni Goni-

baldi.=^igfnum Petri de Talliatello.=Sigfnum Bernardi de Acuta.=Sigf~
num Pelri de Gallinario.=Sigfnum Magislri Giiidonis.=Sigfnuni Petri San-

cli Yincentii.=S¡gfnum Arnaidi Pelri.=S¡g7num Guillermi Repositarii.=

Sigfnum Raymundi Sancti Andre<]e.=Sigfniim Petri Sagarra.=Sigvnum
Joannis Sanctae Mariae Magdalenae.^Sigfniun Petri de Matrona .^Sigvnum
Guillermi de Segarra.^Sigfnum Nicolai IIospilalarii.=SigYnum Guillermi

de Cervaria.=Sig7num Berengarii de Boixadors.^^Sigfnum Geraldi de Jorba.

Actum est lioc Dominicae Incarnationis anno centessimo sexagessimo octavo

post millessimum, ordinante venerabili ac honorabili Guillelmo pra^nominatai

Sedis Episcopo, illustri llldefonso Rege Aragonensium in Aragone, Barcliinona,

Dertosa, Illerda et in Provincia regnante, lertio kalendas Maii, indictione se-

cunda , era millessima ducentessima sexta.=Guillermus Archidiaconus.t=

P. de Falcibus.=P. de Aura.-=A.de Cornutella.=B. deAvelIana.-=-M. Gui-
llermi.=R. Archidiaconus.=G. de Benavent.=G. de Camporrellis.=A. de

Acula.-=P. de TalliateIlo.=R. de Polazano.=A. deLilet.=P. de Gallinario.

==01ivarius.=^G. Repost.=P. de Segarra.=P. Sancti Yicent¡i.=M. Raynal-

dus. ==M. Guido.=P. de Cubéis.-=P. Guillermi.=B. de Avellana.=R. Ab-
bas.=-Ego Arnaldus Canonicus et sacerdos mandato domini Episcopi praíno-

minali die et anno quo supra banc carlam scripsi et lioc sigfnum feci.

Haec donatio confirmala fuit á Hyacinto, Diácono Cardinali Sánelas Mariíe

in Cosmedin Apost. Sedis Legato. Dat per manum Joannis Georgii S.'"'' R.""

Ecclesiae Subdiaconi, anno ab Incarnatione Dni. Mil. Cent, septuag. secun-
do, indictione sexta. Item á D. Jacobo Arag. Rege. Illerdae YI. kalendas se-
ptembris anno Domini millessimo ducentessirao quadragessimo quinto.

III.

Constitutio ciharia Eclesiae Illerdensis, 1168.

Ex libro viridi Ecclesiae Illeiden. Ibl. 20. b.

Pag. 5.

Qiioniam reruni gestarum series ad hoc fidei litterarum comitlitur, ne illa-

rum veritas memorie poslerorum sublrahatur, idcirco ego Guillermus Dei

gratia Illerdensis Episcopus modum et mensuram quam deinceps in comuui
mensa clericorum nostre Sedis firraiter leneri et conservari comuni consilio

et assensu ipsorum decernimus et statuimus scripto comendamus. In primis

itaque Prepósitos tam presentes quam futuros quos perpetuo Canonicorum
servitiodeslinaviaius, diligenter haberi commonitos obtamus illis obnixc pre-
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cipienles qualinus lam diligenti sol licitud ine et benignitale his deservianl alr-

qiie ministrent ut sine scandalo vel impedimento aliqiio divinis laudibus una-
nimi studio possint invigilare. In pañis itaque et vini mensura liic modus de

cetero conservelur. De faneca una frumenti bene púrgala XV libre fiant,

quarum singule singulis Canonicis dentur in prandio. In cena vero detur

unicuique libra semis. Migera autem vini sinceri IIII clericis detur in die.

Servientibus autem dentur cibaria prout necesse fuerit. In dominicis diebus

in III. feria et Y. et in festivitatibus in quibus Ecclesia nostra prosam
cantare consuevit, dentur dúo genera carnium, nisi forte jejunia occurrerint.

In majoribus festis, videlicet, in Natalis Domini cum tribus sollemnibus die-

bus subsequentibus, inEpipbania, in Purificatione Beate Marie, in domi-
nica illa in qua cantatur Circumdederunt me, in tribus diebus Dominice Re-
surrectionis, in Ascensione, et tribus diebus Pentecosten, in Nalivitale Bea-

li Johannis Babtiste, et in festivilate Apostolorum Petri et Pauli, in Assum-
ptione Beate Marie, in festo Beati Augustini , et in Nativitate glorióse Virginia

Marie, et in consecratione Ecclesie nostre, in festo omnium Sanctorum,

et in dominica illa in qua cantatur Ad te levavi administrentur tria genera

carnium. In super pigmenta et nebule. De carnibus vero ita statuimus, ut

carnes unius arietis dentur X Canonicis. Perna porci salsa, si valeat XVIII de-

narios, detur VI clericis. Si dúos solidos valeat, VIII clericis detur. Si vero III

solidos valeat, XII Canonicis detur. Recens caro porci, si valeat II solidos, VIH
clericis detur. Si tres solidos valeat, XII clericis detur, et sic deinceps. Medie-

tas vacce XXIIII clericis detur. Quando comedenl gallinas, si fuerint parve^

sive novelle, singule singulis Canonicis dentur cura carne salsa. Si vero fue-

rint annuales et obtime una duobus Canonicis detur. Quando anseres come-
dent, novellus anser duobus clericis detur cum carnibus salsis. Si vero fueriC

maioris etatis et obtimus, IIII clericis detur. In II feria , IIII et VI et in sab-

bato dentur singulis Canonicis V ova cum sufficienti parte casei et unum fer-

culum de herbiscum condimento quidem. In dominicis diebus, in tertia feria

et V et in festis Adventus Domini et Quadragessimae dentur tria fercula : pri-

raum de herbis, secundum de leguminibus sive de granis, tertium de pisci-

bus, et hoc juxta providentiam maioris Prepositi sive Prioris claustralis et Ca—
nonicorum. In aliis vero diebus jejuniorum detur primum ferculum de herbis^

secundum de leguminibus, tertium vero de granis. Hec autem cum olei suf-

ficientia administrentur. A principio autem estatis usque ad finem autumpni

de fructibus arborum vinee et orti maioris prepositure eiusdem Prepositus

Canonicis sanis inquam sive infirmis, prout oportunitas sive necessitas exege-

rit pacifice administret. Statuimus etiam ut in refectorio noslro nullus come-
dat vel serviat, nisi sit clericus. Ut antera hec prout á nobis assignata et

constituía presens pagina testatur á Preposilis et Canonicis nostre irrefraga-

biliter conserventur nos earadem paginara signo nostro rauniraus et firmaraus,.

perpetuisque temporibus firmum haberi precipimus.r=Sigfnum Guillermí

lllerdensis Episcopi.^Sigfnum Raymundi Illerdensis Archidiaconi.^Sigf-
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iuim Pelri Piioris Claustrensis.=Sigtnum Petri de Aura.=S¡gfnum Gui-
Ilermi de Medietate.=S¡g-¡-num 01ivari.=S¡gtnuni Boneli de Avellana.^

Sigfnum Bernardi de C!aromonte.=S¡g-¡-num Martini Guillermi.=S¡gfnura

Peli'i de Tonaría Archidiaconi.=Sigfnum Magistri Seguini.=Sigfnum Gora-
baldi de GamporreUis.=S¡gfimm Arnaldi de Accuta.=Sigfnum Petri de

Talliatello.=Sigfnum Magistri GuilIernii.=Sigfnum Baymundi lUerdensis

€apellani.=Sigfnam Petri de GaHinario.=S¡gfnum Petri 'Sancli Yincentii.

=Sigfnura Petri de Sagarra.=Sigfnum Baymundi Sancti Andree.=S¡g7-
nuni Magistri Guidonis.=Sigfnum Guillermi Bepositarii.=Actum est hoc

Dominice Incarnationis anno C.LX.VIII post millesimum, ordinante venera—

bili ac liberaíi Guillermo, prenominate Sedis Episcopo, illuslri Ildefonso Be-

ge Aragonensium in Aragone, Barchinona, Derlosa, Illerda et in Provinlia

regnante nonis Madii, indictione II, era M.CC.VI.=Arna]dus scriplor et Ca—
nonicus sánete Marie Illerde hanc cartam scripsit et hoc sigfnum fecit.

IV.

Ordinatio altera ciborum seu portionum canonicalium in Ecclesia Iller-

densi, 1172.

Ex. lib. vir. Eccl. Illord. fol. 21.

Pág. 6.

Cum ad Ecclesie nostre comodum et decus quedam de communi fra-

Irum nostrorum Illerdensium Canonicorum consilio á nobis promulgata fuis-

seBt, et ea ómnibus irreíVagabiüter observanda firmiter mandassemus; non-

nuHi taraen eorum illa transgredí minime verebantur, aut quoniam se non
audisse, aut oblivioni tradidisse excusabantur. Et quoniam exinde ülibus et

díscordiis maleriam sepe numero ministrabant, verbum non limenlis Domi-
cum: Yae illi per quem scandalum venit: et illud Apostoli: Utinam absci-

dantur qui ws conturbante idcirco ego Guillermus Dei gratia Illerdensis

Episcopuá, paci et profectu i Ecclesie nobis á Deo comisse intendens, om-
nemque crassam negligentiam el supinam ignorantiam de medio tollere cu-
piens, slatuta nostra litterarum fide custodie studui commendare, ex parte

Dei Omnipotentis precipiens attentius et obtestans, ne quis illa de cetero

prevaricari, vel violare atlcmptet; verum unusquisque sicut devotus in

Chrislo filins cum omni cautela eldiligentia amplcctalur, teneat, et observe!.

In primis itaque slaluiuius quod quando Uotenses Canonici regulares cum
nostra vel Prioris sui licenlia ad hanc civilatem pro gerendis Ecclesie sue ne-

gociis venerint
,
persone eorum in refectorio nostro honeste recipiantur. So-

ciis vero eorum et servientibus prima die et secunda in prandio ab eo qui

prcfuerit mniori preposilure (que est domus caritalis) necesaria victui sub-
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ministreiitur. Cum vero pro negoliis ad personara nostram spelialiler speclan-

libus a nobis vocati venerint
,

Prepositus nostri palatii sociis eorum et ser—
vientibus et equitaturis in nostro palatio de nostro provideat. Sane si pro ne-
gociis Capituli vocati venerint, qiiamdiu ibi necessarii fuerint, raaior pre-

positura scilicet, domus caritalis, eis similiter studeat providere: clericis vero

aliariim Ecdesiarum, quibus canonicam concessimus, ad Ecclesiara nostram

venientibus, extra claustrum prima die prebenda donetur. Secundo vero et

deinceps persone tantum eorum tamquam fratrum in refectorio admittantur:

porro cum aliíjuem clericorum Ecclesie nostre ante vesperas abunde venire

eontigerit, pañis matutinus et serotinus similiter et vinum cum cibariis jara

eonslitutis ex integro sibi donentur. Si venerit postquam signum ad vesperas

pulsari ceperit, pane vinoque matutino cum cibariis contentura esse deberé

censeraus. Plañe si Prepositus in claustro vel hospitio suo requisitus cibaria

non rainistraverit diebus quibus carnibus seu piscibus vesci consuevimus,

nuramos IIII, aliis diebus II, in maioribus vero feslis VIH leciori raanu porri-

gere non moretur. Statuimus etiam ut in maioribus festis, quibus nébulas et

pigmenla deberé dari jara disposuimus, in prandio YI nebule cura laudabilis

pigmenli semisse jusUtia. In cena vero IIII cum semissis justitie medietale sin-

gulis alacriter donentur. Ad hoc et illud repetita promulgatione sanccimus et

sub anatheraatis vinculo interdicimus quod canónica vel victus in fraudem

nostre constitutionis alicui de cetero nullatenus concedatur , doñee numerus
Canonicorura in nostro privilegio constitutus diminuatur. Actum est hoc YI

¿alendas Novembris anno Dominice Incarnalionis M.G.LXX.II.=Sigtnum
Guillerrai Illerdensis Episcopi.=Sigtnum Guillermi Illerdensis Archidiaconi.

=Sigtnum Raymundi Archidiaconi de Benavent.—Sigfnum Petri de Tonaría

Arch¡diaconi.=Sigtnum Petri de Falcibus.=Sigtnum Petri de Aura.^
Sigfnura Boneti de Avellana.=S¡gtnum Petri de Cubels.=Sigtnum Oliva-

r¡¡ =S¡gtnum Martini Guillermi.=Sigtnum Gorabaidi de Gamporrellis.=

Sigfnura Petri de Talliatello.^-Sigfnum Magistri Guidonis.=Sigtnum Ilay-

raundi de Spolazano.=S¡gtnum Raymundi Abbatis.=Sigtnum Petri Sancti

Yincentii.=Sigtnum Petri Sagarre.=Sigtnura Guillerrai de Benavent.=

Sigfnura Guillermi Repositarii.=Sigfnum Petri de Gallinario.=Sigfnum
Magistri Raynald¡.=Sigfnum Arnal de Accuta.=Sigfnura Arnaldi Prioris

Ecclesie Illerdensis qui hanc cartam scripsit die et anno quo supra.
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Y.

Designatio Comitis Urgellensis in Canonicum Illerdensem,

Ex cojlect. Joach. Traggioe lom. 5. inter mss. reg. Academ. histor.

Pág. id.

Universis sánele matris Ecclesie filiis innotescal quod ego Gombaldus Dei

dignatione Illerdensis Episcopus de consilio et volúntale tolius Illerdensis Ca-^

pituli canonice recipio vos dominum Ermengaudum eadem dignatione Comilem
Urgellensem in Canonicum Illerdensem ad lionorem Dei et ejus Genitricis, ad

utilitatem Ecclesie et salutem vestram. Et ego 'Ermengaudus divina misera-

lione Gomes Urgellensis recognoscens rae diu deliquisse in retinendo decimas

de Albelda, pro remedio anime mee et parenlum meorum restituo et in perpe-

tuum definió penilus per me et successores meos Deo omnipolenti et ejus Geni-

Irici el vobis domino Gombaldo Illerdensi Episcopo et successoribus vestris et

Ecclesie Illerdensi decimas memóralas de Albelda, et millo vos et Ecclesiani

Illerdensem in possesionem illarum decimarum quas ego vel domina Comilissa

mater mea in castro jam dicto et in lerminis ejus accipiunt. lia lamen quod
domina Comilissa mater mea in vila sua decimas illas pro vobis et pro Eccle-

sia teneat sub hoc pacto: ut ñeque ipsa nec ego nec aliquis vel aliquo nomine
castro possit eas obligare vel ad feudum seu aliquo genere alienationis aliena-

re, sed post obilum ipsius omni impedimento et contradiclione cessanle ad
Ecclesie dominium et jurisdictionem transeant, ita videlicet quod in poslerum

ab Episcopo et successoribus ejus et ab Ecclesia libere habeant et in pace per-

petuo possideant. De ceteris vero decimis caslri memorati promillo quod non
ero autor ñeque defensor nec faciam guarentiam mililibus illis seu aliis qui-
buslibet qui eas delinent; imo si semel eas Episcopus vel successores ejus seu

Ecclesia Illerdensis per censurara ecciesiaslicam vel alio quolibel modo pole-

rit á mililibus illis seu delentoribus liabere, promitlo per me et successores

meos quod faciam illos Episcopo et Ecclesie Illerdensi in pace et sine omni
inquietatione integre fideliterque tenere et in perpetuo possidere, exceptis illi?\

decimis quas Ecclesia Celsonensis sicut in instrumento composilionis facle in-

ter Illerdensem et Celsonensem Ecclesias continetur; et pro bac redditione facía

sicut superius continetur, recipio á vobis dominno Gombaldo Episcopo el ab
Ecclesia Illerdensi sex milia solidos, verum pro canónica quam vos et Ecclesia

Illerdensis libere et gratuito canonice mihi concedilis servando consueludinem

Ecclesie Illerdensis juro me servalurum fidelilatem et indemnilalem vobÍ3 et

succesoribus vestris el Canonicis Ecclesie Illerdensis; ita videlicet quod nec e^O;

nec aliquis meorum damnum aliquod vel gratiam vobis vel successoribus ve-

stris vel Ecclesie seu Canonicis inferanius, nec ab aliquo nec al iqui bus proven-
TOMO xLvri. 34
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tibus nostris inferri aliqualenus patiamur. Promitto etiam per me el successo-

res meos sub eodem juramento quod vestra jura et successorum vestrorum el

Ecclesie íllerdensis illesa et sine diminutione pro posse nostro faciam et ser-
vari et dari ubicumque dominium habeam; et si quis mihi subditorum ea vellet

retiñere vel aliquo modo turbare, eura ut Ecclesie lilerdensi satisfaciat cogam
pro viribus et corapellam. Si qua vero persona dominio vel jurisdictioni nostre

non subdita Ecclesie lilerdensi violentiam aliquam vel inquietationem inferre

vel vos vel Canónicos vestros in aliquo vexare sive Ecclesie , vel vestra vel

Canonicorum jura retiñere presumeret, pro posse meo cum abEcclesia vel á

vobis monitus fuero, eura vobis et Ecclesie satisfacere omnímodo compellam,

Ecclesia lamen cum necesse fuerit auxiliante, excepto tantum domino Rege illu-

stri Aragónum erga quera semper ut decet intercessorera fidelem et devotum ha-

bebitis et in consilio et in quibu^cumque perpetuo ubique et Ecclesie Illerdensis

utilera provisorera habebitis. Hec omnia sicut superius continentur, constanter

promitto rae infatigabiliter et inviolabiliter servaturura. Sic rae Deus adjuvel et

hec quator Evangelia. Aclura est hoc et prestitura juraraentum in manu domini

Gombaldi Illerdensis Episcopi et in presentía Canonicorum Illerdensium qui

etiam subscripserunt anno Verbi Incarnati M.C.XCIII mense julii. Adiiciraus

antera ad predicta quod Venerabilis Dulcia Corailisa Urgelli jara dicta in tota

vita sua habeat et teneat decimas memóralas de Albelda sine orani gravaraine el

inquietatione Episcopi el successorum ejus.^Sigfnum Ermengaudi Comitis Ur-

gelli.^Sigfnum doraine Dulcie Venerabilis Corait. Urgell. raatris ejusdem Co-

mitis.=:S¡gtnura doraine Albire Corait. Urgell. uxoris Corait. memorati.==:

Sigfnum Geraldi de Capraria qui oranes hec ílrraamus el testes firraare roga-

raus.=Sigtnura Petri Valbi.=Sigtnum Guillelmi Valvi.^SigfnuraStefani de

Mariraons.^Sigfnum Raymundi Petri.=Sigfnum Petri Rayraundi.^Sigf-
nura Arnaldi de Lamatano.=Sigtnura Rayraundi de Ribellis.^Sigfnura Gom-
baldi de R¡beHis.=Sigtnum Geraldi de Guisona.^Sigfnura Berengarii de

Spiis.=Sigtnum Bernardi de Petraalta.^Sigfnum Arnal. Morlanensis qui

scripsilde mandato domini Comitis Urgell.

VI.

CoñstiMio de numero Canonicorum et de excludendis a Capitulo Cano
nicis honorariiSj 1232.

Ex autogr. in arch. Eccl. lUerden.

Pag. 2i, 23 et 3i.

Quia ea que geruntur, oblivioni de facili Iradunlur, nisi continua horai-

nu!n liaeraoria teneantur vel scriplis aulenlicis annotenlur, idcirco nos B. Dei

gratia Episcopus, et R. Suavis Prior, et tolum Capilulum Hylerdense per nos

et saccessorcs noslros habita comuni deliberalione el consilio pleno , videntes



Apéndices, Núm, Vi, 267
et iatellígenles , et plenarie cognoscentes uUlitalem comunem niaximam, et

etiara evidentem Ecclesie nostre propter nimias instancias Principum el Ba-
ronura, ac etiam civium nostrorum, qui apud nos instant cotidie pro recipien-

dis Canonicis, quorum precibus annuere semper non possumus, ut vellemus,

cum facúltales Ecclesie non sufficiant, et ideo scandalum el eliam delrimen-

lum non modicum paciamur, staluimus et firmamus spontanei et devoli ad

honorem Dei el glorióse Virginis raatris eius, ac etiam ulililatera Ecclesie no-
stre, inherentes vestigiis antecessorum nostrorum XXV Canonicorum nurae-
rum in Ecclesia ílerdensi inter personas Eclesie et Canónicos simplices, preler

venerabiiem Patrem Episcopum nostrum , qui ab antiquo IIII percipit portio-

nes. lia quod illi XXV cum reverendo Paire suo Episcopo, qui pro lempore

fueril, ordinent el slatuant lam de recipiendis Canonicis, quam de porlione

continua, el aliis faclis comunibus, prout eorum discrelioni melius visum fue-

rii ordinandum. In poslerum nichilominus slatuenles, quod numerus prelaxa-

tus nec possit, nec debeat aucmentari,^ nisi ipsius Ecclesie facúltales in lan-

lum excrescerent
, propter quod esset Canonicorum numerus, mérito aucmen

tandus; el tune Episcopuset Capilulum habita deliberatione diligenli, Deum
habenles pre occulis faciant prout noverint faciendum ad honorem Dei et uti-

lilatem Ecclesie Ilerdensis, lam de aucraenlanda porlione continua, quam de

Canonicorum numero nichilominus aucmentando. Sane licet nos aliquando re-

cipiamus Arcbiepiscopos, Episcopos, Abbates, Prelatos el clericos vel eliam

láyeos in socios et in fratres Ecclesie nostre, causa reverentie el honoris,

concedenles eis porlionem victualium sicul uni ex noslris, non lamen propter

hoo eos laliter recipimus
,
quod eos ad noslra Capitula necessario admittamus,

nec vocem habeanl in Capitulo noslro laraquam illi XXV Canonici, qui jus ha-

benl in lemporalibus et spiritualibus Ecclesie nostre in traelandis faclis no-
.slris comunibus, immo eos excludimus, ut debemus, juxla canónica instituía.

Firmiler slatuenles, quod tola polestas ordinandi, disponendi omnia común ¡a

negocia Ecclesie nostre speclet ad illos XXV Canónicos lantum cum reverendo
paire Episcopo Illerdensi

,
qui pro lempore fuerit in Ecclesia Illerdensi. Ele-

ctio etiam Episcopi vaccanle Ecclesia, speclet lantum ad illos XXV qui ab an-

tiquo recipi debent lantum el canonicari in feslo Assumplionis Beale Virginis

Marie videlicet VIII diebus ante feslum el VIII posl. Ita quod cum conligerit

aliquem decedere, vel eliam ad Ecclesiam aliam sublimari, eliam vel Iransferri

infra annum, semper in dicto termino numerus compleatur per Episcopum el

Capilulum, ul est in noslra Ecclesia antiquilus observatum; non admissa appe-

llatione vel conlradiclione alicuius juxla canónicas sanctiones, omnes unani-
miler firmiler slatuenles quod praedicla omnia el singula inviolabililer

I>erpetuo observenlur. Quod esl aclum VII kalendas marcii anuo Domini
M,GC.XXXII.=Sigtnum Berengarii Ilerdensis Episcopi.^Sigfnum R. Sua-
vis Ilerdensis Prioris.^^Sigfnum Magislri Arnaldi Ilerdensis Archidiachoni.^
Ego P. Vilalis Ripacurcensis Archidiachonus ss'^^Ego Bng. Benasensis Ar-
chidiaconus subscribo t.-=Sigtnum Pelri fratris Domini Regis Aragonio.='
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Sigfnum Petri deZarocha llerdensis Canonici.=Ego B. Vilalis Canónicos Iler-

densis subsfcnbo.^Efgo Bertrandus Godini, Canonicus llerdensis subscri-

bo. ^Sigfnum Bernardi de Zaclusa Precentoris llerdensis. =Ego Magister

Petrus de Albalato llerdensis Sacrista subscribo. =Bernardus de Júnela ller-

densis Canonicus hoc firmo et hoc f pono.=Sigfnum B. Reposter llerdensis

Canonic.=Sigtnum Bernardi de Callidis.^Sigfnum G. de Acula llerdensis

Canonici.—Ego P. Succentor et Canonicus llerdensis subscribo, et hoc sigfnum
pono.=Joliannes de Montesono Subdiachonus scripsit cum lilteris supprapost-

lis in II linea * el hoc sigfnum fecit.

''til.

;
prdinatio circa eleclionem Episcoporum Iller enshm^ \

Ex libro viridi Ecclesiae Illerdensis, fol. 297. b.

Pág. 27, 30 et 3i.

" ISos Petrus miseracione divina Terrachonensis Archiepiscopus et Raymun—
dus per eamdem Illerdensis Episcopus auditis raUonibus utriusque partís super

jure eligendi Episcopum in Ecclesia [llerdensi taliter diximus slatuendum.

Quod quandocumque electio fuerit celebranda de Pontifice in Ecclesia Iller-

densi, quod Capitulum lilerdense teneatur hoc notificare Priori et conventui

Rotensis Ecclesiae et teneantur recipere et admitiere ad eleclionem predictam

Priorem Rotensem et eius Canónicos. Ilaque si fíat electio per compromissum
eligantur dúo de Ecclesia lllerdensi et unus de Rotensi, vel tres de Illerdensi

et dúo de Rotensi et sic deinceps. Si autem per scrutinium electio juxla nume-
rum Canonicorum Illerde qui tempore eleclionis fuerint residentes tercia pars

de Canonicis Rotensibus assumatur ita videlicet quod si fuerint XX. Cano-
nici Illerde, decem intersint Rotenses: si autem fuerint triginla Canonici

íllerdenses , intersint quindecim Rotenses : et ita secundum magis et mi-
nus secundum numerum Canonicorum Illerdensium observetur. Item quia in-

venimus quod Ecclesia Illerdensis á tempore sue fundationis familiaritatem et

sotietatem habuit cum Canonicis Rotensis Ecclesie slatuimus quod nomina Ca-
nonicorum Rotensium que sunt deleta de martirologio Illerdensis Ecclesie, re-

parentur et restituantur ibidem, ut sit fraterna caritas inter eos et commemora-
íio Canonicorum fiat communiter in alterutra Ecclesia defunctorum. Slatuimus

etiamquod quocienscumque et quandocumque Prioret Canonici Rotenses acces-

serint ad civifatem vel Ecclesiam Illerdensem quod Prior et Capitulum Illerde

teneatur eis daré portiones cotidianas per tres dies secundum quod datur et

dabitur ceteris Canonicis Ecclesie Illerdensis. Super petitione procurationum

qnara diclus Prior et conventus Rotensis Ecclesie faciebant ab Archidiachonis

Ripagurcie, de Benasco et de Terranlhona, ipsi Priori et eius conventui silen-
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ciuin duximiis imponendum. In predicla vero senlentia , composicione vel ar-

bitrio retineinus quod si quid sit ommissum vel rainus vel obscure dictum, quod

possimus supplere et interpretan vel declarare, prout uobis visum fuerit expe-

diré infra tempus superius comprehensum. Super ómnibus aliis queslionibus

vel demandis quas alterutra Ecclesiarum predictarum posset moveré contra

alteram usque in presentem diem, eis perpetuum duximus silencium imponen-
dum. Lata sententia séptimo kalendas aprilis anno Domini M.GG.XL quarto.=
Ego Petrus Sánete Terrachonensis Ecclesie Archiepiscopus subscribo.=S¡gt-
num R. Illerden Epi.==Sigtnum P. Suavis lilerden. Pr¡oris.=Sigtnum Ber-
Irandi Prior i s Roten.=Ego Bernardus Anaiani Illerden. Archidiachonus suscri-

bo. =Ego Petrus Delerato Preceptor Illerden. subscribo.=Sigtnura Petri fra-

tris Domini Regis Arag. Illerden. Sacriste.=Ego P. Vital. Ripagien. Archi-

diachonus subscribo. = Sigtnum B. capellanus Sancti Petri et Canonicus.=^

Ego B. de Speluncha Canonic. Illerden. subscribo. Ego Jacobus Canonicus

lilerden. subscribo. =Ego B. de Peralta Canonicus Illerden. subscribo.=Sigt-
num Benedicti Prioris claustralis=Sigtnum B. Elemosinari.^Sigfnum Ber-
nardi Precentoris. =»Sigtnum Bernardi de Villanova.=Sigtnum Michael.=
Sigfnum B. de Podioviride.^-Sigfniim Bernardi de Christo.=Sigtnum Petri

de Pol.=S¡gtnum Bolsaldi.=«Sigtnum Petri.=Sigtnum Johanis Pueri.=Ego
Michael de Alchiario Subdiachonus hoc scripsi mandato Domini Archiepiscopi

et Episcopi predictorura die et anno quo supra.

VIII.

Privilegia Judceonm Illerdensium et aliorum loconim. 1268.

Exarch. reg". Barcin. perg. Jacob. I. núm. 1955.

Pág. 32. .

Hoc est translatum fideliter factum sexto idus julii anno Domini M.GGC.VI
sumptum á quodam instrumento domini Jacobi Dei gratia quondam Regis Ara-
gonum sigillo céreo ejusdem domini Regis in fdo sirico pendentis sigillalo cujus

tenor sequitur in hunc modum.=Noverint universi : Quod Nos JacobusDei gra-

tia Rex Aragonum, Majoricarum etValencie, Gomes BarchinoneetUrgellictDo-
minus Montispesulani per nos et nostros damus et concedimus vobis Aliamc Ju-

deorum Illerde et aliorum locorum ad comune vestrum spectanlium et vestris in

perpetuum quod non teneamini responderé alicui vel aliquibus personis in ali-

quibus peticionibus quas vobis moveant super aliquibus que asseranl in libris

vestris ebraicis contra fidem nostram contineri, nisi ea fuerint desontries nostri

Domini Jesuchristi vel Beate Virginis Matris ejus vel Sanctorum eorumdcm, et

quod de hoc simus nos vel nostri et non alii cognitores, auditis prius precium

rationibus, que cognicio determinetur per Nos vel nostros ubicumque fuerimus
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el non alibi. Preterea damus et concedimus vobis el vestris in perpetuum quod
possitis emere á Christianis et eis venderé omnia quecumque viclualia el alia

proul actenus faceré consuevislis libere et sine alicujiis impedimento; el quod
carnes que judayce in juderiis vestris inleríiciunlur vendanlur in locis hucus-

que consuetis et non alibi. Damus etiam et concedimus vobis et vestris perpe-
tuo quod illi vestrum qui officio coiraterie uti voluerinl, possint hoc faceré libere

et afisque aliquo impedimento. Preterea damus et concedimus vobis et vestris

in perpetuum quod habealis et possideatis Sinagogas vestras quas hodie habetis

et possidetis, prout melius et plenius ipsas actenus habuistis et possedistis , el

quod ipsas etiam Sinagogas decenter aptare possitis, cum hoc fuerit ipsis neces-

sariura. Item damus et concedimus vobis et vestris perpetuo quod ciminteria

vestra sint in locis quibus modo sunt et non mutentur aliqua ratione , nisi de
vestri fuerit volúntate. Item damus et concedimus vobis et vesfris perpetua

quod pro usuris veslrorum debitorum seu lucro possitis accipere et accipiatis

qualuor denarios pro libra in mense el expíela venderé et emere cum Christia-

nis prout jam vobis concessimus cum cartis noslris ul in eisdera continelur.

Confirmantes vobis omnia debita que vobis debentur dummodo ad rationem

prediclam sive lucrum fuiset mulata (sic). Item per nos et nostros damus et

concedimus vobis el vestris in perpetuum quod non teneamini iré ad abscuU
landam predicationem alicujus fratris ordinis Predicatorum, Minorum vel alicu-

jus alterius extra vestras juderías, nec ad hoc per aliquem compelli valealis.

Et hoc vobis concedimus quia in predicationibus que vobis fiebanl extra ju—
derias vestras, fiebanl vobis pluries per Christianos vituperium el dedecus. Et

si predicti fratres vel alii intus Sinagogas vestras vos voluerinl predicare, non
venianl ad ipsas Sinagogas ad ipsam predicationem faciendam cum raultiludi-

ne populi sed tamen cum decem probis hominibus Christianis et non cum plu-

ribus. Concedimus etiam vobis et vestris perpetuo quod super aliquibus no»
possint vobis fuerinl

[f. fien) aliqua innovatio, nisi prius per nos vel nostros

judicati fueritis super ipsis rationibus partium primitus auditis. Predicta au-
lem omnia et singula vobis et vestris concedimus perpetuo ut dictum esl , non
obslanlibus aliquibus cartis per nos in contrarium concessis: mandantes Baju-

lis, Justiciis, Curiis, Paciariis et aliis Oficialibus et subditis noslris presenti-

bus el futuris quod predicta omnia et singula firma liabeant el observenl et

faciant observari el non contravenianl nec aliquem conlravenire permitant ali-

qua ratione. Datum lUerde V idus novembris anno Domini M.CC.LXVIII.=
Sigfnum Jacobi Dei gratia Regis Aragone, Majorice, et Valencie, Gomilis Bar-

chinone el Urgelli et Domini Montispesulani.=: sunt

G. de Angularia.=G. de Podio.=R. de Montechateno.—G. R. de Monle-
ehaleno.=: Tholomei de Porta qui de mándala
Domini Regis hec scripsit loco . die el anno prefisis

publicus Illerdensis notarius hic me pro teste subscribo

Nolarius publicus Illerdensis hic me pro teste subscribo

. . . Illerdensis hoc translalum scripsi et clausi el hoc sigfnum meum feci.
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IX.

LittercB Alphonsi JII ñegis Aragonum de non impedienda protestatione

Canonicorum Uíerdensium contra electionem Archidiaconi in Epi-
scopum. 1285.

Ex arch. reg. Barcin. reg-. 4. Alph. II, fol. 49.

Pág. 34.

Curie el Paciariis civitalis lllerde. Mandamus vobis quatenas si Canonici

Illerdenses vel aliqui eorum qui venerabilem Prepositum Masiliens. in Episco-

piim elegerunl voluerint aliquas protestaciones faceré vel appellaciones aliquas

Archidiácono lllerde notificare, assistalis eisdem ne aliqua ritxa possit inler eos

propterea suscitari deffendenles nichilhominus predictos Canónicos, si aliqiiis

vellet eis iniuriam irrogare. Datum Barchinona calendis marlii anno Domi-
niM.CC.LXXXV.

X.

Littem Alphomi ¡II Regis Aragonum, quibús Berengario de Fluviano
prohihet ad Sedem Apostolicam accederé.

Ex arch. reg. Barcin. reg. 4. Alph. II, fol. 81.

Pág, 34.

Berengario de Fluviano Canónico Illerdensi: Inlelleximus quod vos conslilu-

tus in itinere acceditis ad Sedem Apostolicam pro prosequenda vestra appella-

cione quam ul dicitur interposuistis ad Sedem Apostolicam super eleccione

celebrata in dicta Ecciesia Illerdensi deVenerabili Guillermo de Montechaleno

Archidiácono dicte Sedis. Unde cum nos habeamus vos valde necessarium pro

quibusdam nostris negociis necesariis, vobis dicimus et mandamus, quatenus

incontinenti visis presentibus veniatis ad civitatem Ilerde et veniatis ad nos

antequam exeatis terram et jurisdiccionem nostram: alias mandamus universis

officialibus noslris ad quos presentes pervenerint, quatenus non permittant vos

exire de dicta térra et jurisdiccione, immo vos et bona vestra capiant et reti-

neant tamdiu, doñee á nobis mandalum aliud habcant super ipsis. Datum lller-

de quarto nonas aprilis M.CC.LXXXYI.
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XI.

Littem Alphomi íll Regís Aragonum quibus Berengariú de Fluviam
iter suum ad Romanam curiam prosequi permittit. 1286.

Ex arch. reg-. Rarcin. reg. 4. Alph. II, fol. 83.

Pág. 34.

Berengaño de Fluviano Canónico Illerclensisalutem. Auctoritate presencium
vobis damus licenciam recedendi de térra et eundi ad curiam Romanam pro

proseqiicione appellacionis vestre quam ad eamdem Sedem inlerposuislis ab
eleccione facta in Ecclesia Illerdensi de Guillermo de Monlechateno Archidiá-
cono Illerdensi et expedicione aliorum negociorum nostrorum. Mandantes uni-

versis officialibus noslris et subditis quod vos nec res vestras de cetero non im-

pediant necretardent. Dalum lllerde nonas aprilis anno Domini M.CG.LXXXVI.

XII.

Litterw Alphonsi III Regís Aragonum qiiíhus malefactís ín Berengaríim
de Fluviano^ Romanam curiam proficiscentem perpetratis

,
poenam con—

stítuere jubet. 1286.

Ex arch. reg-. Barcin. reg. 4. Alph. li. fol. 77.

Pág. 34.

Viro Nobili et dilecto A. Rotgerii Comiti Palleariensi, Procuratori noslro in

Catatonía : Ad auresnostras pervenit quod nuper dum venerabilis vir et dile-

clus Consiliarius noster Hugo de Mataplana
,
Prepositus Marsilionensis ex le-

gatione nostra ad Romanam curiam accedens, esset juxla lociim qui dicitur

Monsmolonus, tres bacallarii qui se insidiis posuerant in termino Castri de

Montetornesio occurrerunteidem, et incedentes simul cum eo, acceserunt pro-

ditialiter ad Berengarium de Fluviano consocium Prepositi supradiclietipsum

Berengarium el quemdam scutiferum suum proditialiter et letaliter vulne-

raverunt, tractantibus ut intelleximus Archidiácono Illerdense et nobili Be-
rengario de Entenca. Qui bacallarii post diclum flagilium et ante receptali

fuerunt per quemdam qui dicitur Montagut in Castro de Montornesio et termi-

no suo quod est dicli Berengarii de Entenca. Undecum enorme facimus re-

manere non debeat impunilum máxime quia faclum est in non modicum con-

temptum domjnacionis nostre et dedecus noslrum , volumus ac vobis dicimus ot

mandamus quatenus incontinenti inquiratis diligenler et secrete et caule su-
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per hiijusmodi comissi. et si per ipsam

inquisicionem vel jam ante ipsam vobis constilerit de predictis
,
capiatis incon-

tinenti predictum qui vocatur Montagut et omnes alios qui ipsos malefactores

seu omicidas receperunt, vel eis in premissis prestiterunt consilimn

assensum nec non et ipsos malefactores, si ipsos capere poteritis, quoquoraodo.

Volumus eliam quod si vobis constiterit de predictis. . . . castrum de Mon-
tetornesium occupetis et eraparetis, quod vobis prout de jure et secundum for-

mara pacis et tregüe faerit faciendum et facta inquisicione ipsa, nobis eam in-

continenti mitatis sine aliqua mora, sub nostri sigilli munimine interelusam.

Batum Osee quarto idus maij M.GC.LXXIVI.

XIII.

Littem Alphonsi III Regís Aragomm Comiti Paleariensi etim ad Tar-
racomnsem Archiepiscopum accederé juhentis. 1286.

Ex arch. reg. Barc. re^. 4. Alph. II, !ol. 83.

Pág. 34.

A. Rotgeri Comiti Palearense salutem. Intelleximus quod venerabilis Ar-
chiepiscopus Terrachone in Apostolice Sedis contemptum ad quam Berenga-

rius de Fluviano contra eleccionem Illerdensis Archidiaconi appellavit, et in no-

stri opprobrium qui pro venerabili Masiliensi Prepósito direximus preces nostras

et cujus negociumest plurimum nobis cordi, intendit ut dicitur electionem pre-

fati Archidiaconi confirmare. Super quo sibi scribimus ut vobis et nobili Be-
rengarlo de Podioviridi credat in hiis que ex parte nostra super prefata ma-
teria sibi duxeritis exponenda. Yos vero et vobiscum prefatus Berengaríus, cui

super hoc sirailiter scribimus, ad prefatum Arcliiepiscopum accedatis, et ex par-

te nostra sibi expresse dicatis ne aíiquomodo presumat se de negocio prefato

intromitere. nec eleccionem prefati Archidiaconi confirmare. Datum Cesaraii-

guste décimo tertio calendas junii anuo Domini M.GG.LXXXVI,

XIV.

Littem Alphonsi III Regís Aragomm, Archiepiscopo Tarraconensi ele-

ctionem Episcopi Illerdensis confirmare prohibentis. 1286.

Ex arch. rcg. Barc. re^. 4. Alph. IT , fol. 83.

Pág. 34.

Venerabili et dilecto Bernardo per eandera Archiepiscopo Terrachone salu-

TOMO XLVII. 35
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lem et dileccionem. Ul intelligalis negocium Illerdensis Ecclesie nobis plurimum
esse cordi, vobis super eo scribimus sic frequenler, de vestra discretione non
modicum admirantes, quod in Apostolice Sedis contemptum ac nostri oppro-
brium appellationi per Berengarium de Fluviano ad Sedem Apostolicam inler-

posite minime defferentes, eleccionem Illerdensis Arcliidiaconi intenditis sicul

dicitur confirmare. Et ut nostra intencio ac propositum vobis super hoc ple-
nius innocescat, ecce ad vos nobiles viros Comitem Palearensem procuratorem

nostrum in Cathalonia et B. de Podioviridi propterea destinamus. Quibus fi-

dem adhibere velitis in hiis ómnibus que ex parte nostra super prefata materia

duxerint exponenda. Dat4im Cesarauguste tertio décimo calendas junii anno
Domini M.GC.LXXXVI.

XV. .

LittercB Alphonsi III Regis Aragonum de assecuratione Canonicormi U-
ferdensium ab electione Episcopi appellantium. 1287.

Ex Arch, reg. Barc. reg. i2 Alph. II, fol. 8. b.

Pág. 36.

Bernardo de Castro pediculo Curie Illerde. Intelleximus quod licetvenerabiles

R. de Peralta, P. de Rege, Sacrista Illerdensis, Berengario de Pulcro-visu, Sa-

cristaYicensis, P. de Pulcro-visu, Archidiaconus Tirasone, P. de Turre-facta et

B. de Fonteanianico, Canonici Illerdenses firmaverint in posse vestro quod fa-

cient venerabilibus Guillermo de Monlechateno, Archidiácono Illerdensi et alüs

Canonicis Illerde de parte sua et valiloribus eorum justicie complementum el

eos et valitores eorum ac bona sua assecuraverint sub pena quingentarura mar-
charum argenti et etiam juramento quod eis vel aliqui eorum aut rebus suis

malum aliquod non facient ñeque dampnum, nec fieri etiam procurabunt se-

cundum formam mandati nostri jam super hoc vobis facti. Ipse tamen Archi-
diaconus licet ut dicitur per vos pluries fuerit requisitus, non vult firmare nec

assecurare predictos et alios de parte sua et bona ac familias ipsorum pro se et

alüs de parte sua et valitoribus suis secundura tenorem mandati nostri predicti.

Immo ipso Archidiácono ut asseritur procurante aliqui nobiles, valitores et

amici ipsius Archidiaconi ipsos post receptam firmam et assecuramentum per

eos prestitum defidarunt, et aliquibus amicis et valitoribus ipsorum dampna
etiam inciduut sane quia dictos R. de Peralta et Petrum de Rege et alios de

parte eorum velimus esse eorundem conditores que sint Archidiaconus predi-

ctus et alü de parte sua quantum ad firmam et assecuramentum predictum, dici-

mus vobis et mandamus quatenus si dictus Archidiaconus secundum formara

predicti mandati nostri non vul firmare et assecurare eos et alios de parle sua

et bona ipsorum, predictos R. de Peralta et P. de Rege, Sacristas Illerde et Yi-

censis et alios supradictos á pena et juramento predictis absolvalis firnia juris
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quam ab eis recepislis in siio robore duratura, et ipsos, familias, et bona ipso-

rum manuteneatis et defendatis in jure contra Archidiaconum et adherentes

eidem et alios volentes ipsos aut aliquem ipsorum aut res eoruni offendere vel

gravare» Datum in Alagone décimo calendas novembris M.CC.LXXXVII.

XVI.

Littem Alphonsi IIl Regis Aragónum Pmposito Tarraconensi electionem

Episcopi Illerdensis confirmare prohibentis. 1288.

Ex arch. reg. Bar. reg. 12 Alph. II, 106.

Pág. 36.

Güillelmo de Bagnariis, Prepósito Ecclesie Terrachone. Exposuit coram no-

bis venerabilis R. de Peralta, Canónicas lUerde quod vos cumaliis quibusdam

de Canonicis Ecclesie predicte proceditis in negocio eleccionis Ecclesie lUer-

densis et ad confirmationem Archidiaconi Illerdensis intendilis procederé, ipso

Raymundo de Peralta et aliis Canonicis Illerdensis Ecclesie non citatis. Intelle-

xiraus etiam quod non vultis Raymundo de Peraltasen procuratori

ipsius locum tutum assignare ad quem ipse possit tute accederé et causam elec-

cionis hujusraodi deffendere, prout est faciendum de jure, de quibus quamplu-
rimum admiramur, cum sit vobis notorium quod prefatus R. de Peralta non
possit iré Terraclionam nec ibi litigare sine ipsius et suorum periculo manife-

stó. Quare vos rogamus et expresse dicimus et mandamus quatenus eidem Ray-
mundo de Peralta et procuratori ipsius locum tutum Barchinonam scilicet,

Yicum, Gerundam Cervariam, si in prefato negocio vultis procederé,

asignetis , nec ipsum negocium alii quam vobis ipsi aliquatenus comitatis;

alias si vos secus in isto negocio baberetis, contra jusliciam faceretis et nos of-

fenderelis plurimum in bac parte. Quam quidem offensam nostram plus devi-

tare debetis quam offensam eorum quem vobis inaniler super isto negocio

commiiiantur. Datum Cesarauguste calendas aprilisM.CC.LXXXVIII.

XYIl.

Litterm Alphonsi III Regis Aragónum sitos nuncios Romam proficiscentes

Illerdensi Episcopo commendantis. \29\,

Ex arch. reg-. Barc.

Pág. 36.

Alphonsusctc. venerabilictdilecto fralri Gerardo per candem Episcopo Uler-
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clensi. Super quibusdam Iractalibus pacisnostre nuper apud Taraschonura inler

illuslrem Jlcgem KaroUim ex una parte et procuratores nostros ex altera habi-
lis feliciler dante Domino consumandis, venerabilem Ilugonem, Cesaraugusle
Episcopura , nobilem virum Berengarium de Podioviridi ac religiosura virum
Pontium, Preposilum Celsone ad Romanam curiam deslinamus, amiciciam ve-
strain áltenle rogantes, quatenus eisdem nunciis nostris favore ac consilio asi-

stentes, eosdem in expediendis nostris negociis adjuvetis. Et quare nos circa fe-

stuni Sancti Michaelis próximo venturum habemus esse in Romana curia et

assistenciam vestram ac consilium inibi habere velimus,. vos itéralo requirimus
et rogamus quatenus nos in eadem curia exprecetis (f. expectetisj. Datum in

Figueriis V. idus aprilis anno Domini M.GC.XG primo.

XYIII.

Litterco Jacobi II Regís Aragónum de restituenda Episcopo Itlerdensi

Ecclesia Yallisputritcd. 1299.

Ex arch. reg. B ac. comm. 17. Jacob. 11. fol.

Píig. 39.

Lupo Ferrcnch de Luna, Giibernatori Aragone vel ejus locumtenenti , ele.

Venerabilis et dilectus nosler Pelrus Dei gratia lilerdensis Episcopus querelan-
do exposuit coram nobis quod cum ipse possideret Ecclesiam Yallisputrite et

jura et redditus ad ipsam Ecclesiam spcctantes, et de ipsa esset in pacifica pos-

sesione vel quasi, ex concessione sibi facía ab Episcopo Oscensi et Capitulo

ejusdem; nobilis Exeminus de Eocibus cum mililibus et pcditibus el specialiler

cum hominibus de Novalüs, de Orto et de Almunellis el aliis pluribus manu
ármala venil ad diclum locimi Vallispulrile et ad Ecclesiam supradictam, et in-

vadeiis ipsam Ecclesiam et domos ipsius, expelil inde violenter homines et pro-

curatores qiii ibi erant pro dicto l^^piscoj)o Illcrdensi et etiam ipsos vulneravit

el male tractavit et interfccit quincpie homines de predictis et plures alios se-
cum duxit caplos et caplos lenuit íatica juris non inventa in dicto Episcopo seu

cjus procuraloribus vel hominibus supradiclis, possessio cujus Ecclesie per vos
iiunc vel alium ut dicitur veslro nomine tcnelur. Quare supplicavit nobis ut

eidem dlgnaremur super predictis de jure remedio providere. Qua supplica—

cione bcnignc admissa vobis dicimus et mandanuis quatenus si est ita, cum non
sil licitum laicis Ecciesias possidere, ncc se de Clericorum questionibus deberé
inlromilcre, possessioncm ipsam cum fruclibus inde per vos vel alium loco ve-

slri pcrceplis, eidem l^^piscopo seu procuralori suo dimitatis, et eidem restitua-

lis seu restituí mandelis et íacialis omnino taliler in predictis vos habendo, ne
habeamus vobis su])er hiis scribere itéralo. Dalum Barchinone tercio nonas

decembrisM.GG.XClX.—P. Marti Episcopi.
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. XIX.

Littem Jacobi II Regis Aragonum de vitandis scandalis in discordiis

religiosorum, 1302.

Ex arch. reg. Barc. Com. 24. Jacob. II. part. 2 , fal. 268.

Pág. 39.

Dilecto suo Vicario et Curie Illerde vel ejus locumtenenti nec non fidelibus

suis Paciariis civitatis ejusdem, etc. Ad aures nostras pervenit quod ratione

cujusdam dissensionis que nuper orla extitít inter fralres Minores et Predica-

tores dicte civitatis ex una parte, et fratres BeateMarie de Carmelo ex altera,

pro eo videlicet quia dicebatur quod frater P. Besóla de monasterio Carmelita-

no predicto in predicacione sua dixerat quedam verba que dicti fratres Mino-
res et Predicatores asserebant esse notabilia quoad religionem fidei Ghristiane,

vos ad instanciam dictorum fratrum Minorum et Predicatorum volendo capere

predictura fratrem P. de Besóla, fuit magna occasio scandali suscítala in civí-

tate predicta. Unde cum debeamus omni raaterie scandali ocurrere in quantum
Nos deceat et bono modo possimus, idcirco vobis dicimus et mandamus qua-
tenus de negociis predictis vel similibus vos si casus occurreret, consulatis pro-

curatorem Episcopi Illerdensis et Capitulum ejusdem et pro ut de ipsorum con-

silio invenerilis, vos habeatiset procedatis, et aliter vos intromittere non curetis

de discordia religiosorum ipsorum, cum alias posset magnum in dicta civitate

scandalum suscitari. Datum Dertuse nonas februarii anno Domini M.CCC.II.
M. B. mandato regio facto per B. Bo.

XX.
i)

Littem Jacobi II Regis Aragonum de revocanda excommunicatione fra-
tribus Predicatoribus et Minorihus ab Episcopó Illerdensi imposita.

1307.

Ex arch. reg. Barc. Com. 31. Jacob. II. fol. 294.

Pág. 2^.

Jacobus, etc. Dilecto et fidelibus suis Vicario et Curie nec non Paciariis,

Probis hominibus et universitati civitatis Illerde, etc. Cum per felicis memo-
rie Dominum Benedictum Sacrosancte Romane Ecclesie Summum Pontiíicem

ordinatum fuerit et provissum quod fratres Minores et Predicatores alienas pos-
sent ingredi parrocliias cum Cruce, turibulo et aqua benedicta el assumere cor-
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pora deffunclorum qui dum viverent in domibus rpsorura fralrum suam elege-

rant sepulturam et deferre ad suas Ecclesias.tumulanda,ut in constitucione seu

ordinacioni dicti Summi Pontificis quara cum vera bulla vidlmus plenius conti-

netur , nos ad instanciara dictoruni fratrum Minorum ipsos fratres defendi man-
daverimus contra quoscumque eisdem violenciam inferentes seu inferre curan-

' tes contra ordinacionem et provisionem prefatam ut in littera mandati nostri

propterea facli lacius continetur; et nuper dum eraraiis in civUale Illerde ad re-

movendum scandala que super hiis orta fuerant inter venerabilem Episcopum
Illerdensem et Capitulum sue Sedis et parrochiales clericos dicte civitalis et

conventum fratrum Minorum Illerde tam ipsum Episcopum quara diclos fra-

tres ad nos duxerimus evocandos et in nostra presencia et dicti Episcopi et

illorum qui inibi erant de dicto Capitulo fuerit exhibita dicta eonstitucio seti<

ordinacio cum vei-a bulla dicti Summi Pontificis et quedara alia privilegia Ro-
manorum Pontificum inter cetera continencia quod pro delicto seu excessu co-

misso per ipsos fratres in locis exemplis vel non exemptis non possent ab aliquc

Episcopo vel ordinario excomunicari vel etiam puniri
,
tuncque instituerimus^

penes dictum Episcopum et Capitulum, ne violencias seu injurias ocassione

premissa inferrent vel inferri permitterent fratribus memoratis, ipsique Epi-
scopus et alii de Capitulo nobis responderint quod deliberarent super prediclis

et facerent que faceré deberent ac etiara tenerentur. Et postea in dorao fra—

Irum Praedicatorum Illerde prout conventum fuit cum dicto Episcopo et aliis

de Capitulo et cum ipsis fratribus, iidem fratres exhiberunt predicto Episcopo

in presencia multorum de nostro consilio qui inibi erant ac etiam plurium
aliorum dictara constitucionem cura vera bulla buUatara et quedara alia privi-

legia á Romanis Pontificibus fratribus ipsis concessa. Et nunc intellexerimus

per fratres predictos quod non obstante constitucione predicta el privilegiis

antedictis dicti Episcopus et Caprtulum fecerunt diu et ipsos fratres denunciar!

pro excoraunicalis et etiara sub pena excomunicacionis inhibuerunt ne aliqui

accederent ad Ecclesiara ipsorura fratrura pro divino officio audiendo vel pro-
sequendo corpora deffunctorura qui inibi suam eligerent sepulturam ; ideo si-

gnificaraus vobis quod attenlis privilegiis ipsorura fratrura et constitucione pre-

dicta, non videtur nobis fratres predictos fore excomunicatos, et tam in proces-

su facto contra ipsos fratres quara in dicto raandato facto sub pena excomu-
nionis contra vos, teneraus quo dipsi fratres et vos indebite gravamini et injuste

per Episcopum et Capitulum raeraoratos. Quare voluraus quod requiratis Epi-

scopum antedictura ut mandatura predictura revocet ut injuslura, ut sic possi-

tis libere ad dictos fratres accederé pro divinis officiis audiendis et confessioni-

bus faciendis et prosequendo corpora defunctorum. Et si forte idera Episcopus

requisitus ipsum mandatura revocare differret
,
appelletis ad Sedera Apostoli-

cara á raandato predicto tanquara injusto, ut sic appellacione interposita possitis

absque raetu sentencie excomunionis ad Ecclesiara dictorura fratrum accederé

et divina officia audire ibidem
,
prout jura permitunt. Datura Osee nonas junii

anno Doraini M.CCG.YIL—G. Aug. mandato regio facto per P. de Monelio.
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XXI.

Fidancia salvitatis á Jacobo II Rege Aragonum Episcopo Ulerdemi
concessa. 1308.

Ex arch. reg. Barc.

Pág. 40.

Noverint universi quod cum discretas Eximinus P. de Salanova , Justicie

Aragonis cum assensu et volúntate nobilis Johannis Eximini de TJrrea, tutoris

íiliorum nobilis Pliilipi de Castro quondam vendiderit vobis venerabili in Christo

patri Petro Divina Providencia lllerdensis Episcopo et Capitulo Sedis vestre

castrum et viiiam de Pomar cum ómnibus terminis et perlinenciis suis cum
carta sua, ut in ea lacius continetur; et supplicatum fuerit nobis Jacobo Dei

gracia Regi Aragonum , etc. , ex parle dicti Johannis Eximini nomine pupillo-

rum predictorum ut super vendicione ipsa nos constitueremus pro predictis pu-

pillis fidanciam salvitatis ; ideo nos dictus Rex Jacobus ad supplicationem pre-

dictam convenimus et promittimus vobis Episcopo et Capitulo supradictis ven-

dicionem prelibatam juxta forum Aragonis salvare perpetuo, ac nos supra

predictis ex certa sciencia ex nunc ut ex tunch cum carta nostra presentí con—
stituimus fidanciam salvitatis. Et ad maiorem securitatem presentem cartam

nostrara inde fieri mandavimus ac nostri sigilli munimine roboran. Daptum

Illerde tercio idus madii anno Domini M.CCC.VIII.

XXII.

Concessió quarumdam immunitatum pmconi confratrm B, M. Y. Sedis
lllerdensis. 1310.

Ex coll. Joach. Tragiffi tom. 8. inter mss. reg. Academ. histor.

Pág. 42.

Nos Jacobus Dei gratia Rex Aragonum, Yalentie, Sardinieet Corsice el Co-
mes Barchinonensis ad honorem Dei Omnipotenlis et glorióse Yirginis Marie

Genitricis ejus in favorem confratrie B. M. Sedis Illerde, cujus nos confratres

exislimus, concedimus de gracia per nos et noslros cum líac presenil carta no-
stra quod de cetero preco jam dicte confratrie presens, et qui pro tempore fue-

rit qui personaliter officium ipsum preconis exercuerit, sit franchus et immunis
ab omni hosle, exercitu et cavalcala ac redemtione eorumdem sic quod non te-

nealur in dictura exercitum, hostem seu cavalcalam iré vel millere, neo aliquid
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solvere pro redemtione eorum, dum tamen ipsum preconis officium personali-

ter exercuerit ut est dictum, inio sit inde penitus excusatus. Nos enim partem
ejus cum in predictis solvere contingentem in nostro computo recipi volumus
et admití mandantes per presentera cartam nostram Vicario, Curie et Paciariis

Illerde necnon portariis et collectoribus ac universis et singulis officialibus

nostris et subditis presentibus et futuris quod hanc nostram concessionem ob—
servent et faciant inviplabiliter observari ut superius continetur et non contra-

veniant nec aliquem contravenire permittant aliqua ratione. Datum Illerde

duodécimo calendas septembris anno Domini M.CGG.X, etc.

XXIII.

Concessio sex milUum pedras sonmhh operi elaiiUri Ecclesice lUerdensis.
1310.

i " i :

i'
' Exarch.reg. Barc. grat. 9. Jacob. II. fol. 14a. b.

Pág. 42.

Fideli suo aministratori domus Gardenii, etc. Cum nos ad honorem Dei

et Beate Marie Yirginis matris ejus concesserimus dari operi claustri Ecclesie

Sedis civitatis Illerde sex mille pedras somadals de petraria domus predicte de

Cárdenlo ; ideo vobis dicimus et mandamus quatenus dictas sex mille pedras

de dicta petraria operario dicte Ecclesie recipere libere permitatis converten-

das seu imponendas in opere supradicto. Datum Illerde duodécimo calendas

septembris anno Domini M.CGC.X.=Guillelmono Lupeti mandato regio facto

per R. de Muntayana Archidiaconum Teranlone.

XXIV.

Concessio emendi térras, honores vel possesiones Episcopo Illerdensi data.

1319.

Ex areh. reg. Bare. grat. i4. Jacob. II. part. 2, fol. 140.

Pág.M.

Nos Jacobus Dei gratia Rex Aragonie, etc. Volentes vos venerabilem fra-

trem Guillermum Episcopum Illerdensem gratia prosequi et favore, vestris

suplicationibus inclinati ut in civitate Illerde vel ejus terminis possitis emere

Ierras, honores vel possessiones qui vel que sint de realenco nostro á quibus-

cumque civibus vel aliis vobis ea venderé volentibus usque ad pretium vel

quantitatem viginti mille solidorum jaccensium plenam vobis auctoritate pre-
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scnlium concedimusfacultatem. Ita lamen quod ille terre possessiones vel ho-

nores quos vel quas vos emetis de realenco ut dictum est ad vos cum suo ho-

nore transeant sic quod vos vel alii cujuscumque conditionis existant qui

leuebunt de cetero predictas possessiones honores vel Ierras coutribuaut el con-

Iribuere teneanlur pro eis in questiis et aliis quibuscumque exactionibus rega-

libus et vicinalibus sicut faciebant vel facerent
,
antequam ad vos ea omnia

pervenirenl; mandantes Dominico de Mores aut in ejus defectum Jacobo de Bell-

vey, notariis civitalis predicte quod non obstante ordinatione conventione seu

slatuto per illustrera Dorainum Jacobum, Aragonum Regem memorie felicis in

contrarium edito super emptionibus per vos dictum Episcopum usque ad di-

ctara quantitatem faciendis publica conficiant instrumenta. Mandamus etiam

Vicario et Bajulo noslro civitatis predicte et aliis quibuscumque officialibus et

subditis nostris quod liujusmodi concessionem nostram sub forma predicla fir-

mam habeant et observent et faciant ab ómnibus inviolabiliter observan. Da-
tura Barchinone, idus n^adii, anuo Domini millessimo tercenlessimo nono déci-

mo.=Franciscus de Bastida mandato domini Regis.

XXY.

Bulla Joannis Wllcirca designationemFerrarii Columbi in Episcopum,
1328.

Ex arch. reg. Barcia.

Pag, 48.

Johannes Episcopus Servus servorum Dei carissimo in Ghristo filio Alphonso,

Regi Aragonum illustri salutem et Apostolicam benedictionera. Míssas nobis

Regalis Excellentie litteras per quas dilectum fdium Ferrarium Colimibi, Pre-

positura Ecclesie Illerdensis peí* nos Yicensi Ecclesie prefici petiisti , solite be-
nignitalis affectu recepimus et carura intelleximus seriera diligenler, et licet

opteraus, fili carissirae, super hiis que cura Deo et nostra decentia possuraus an-

nuere favorabiliter votis tuis, quia laraen ad notitiara nostram et fratrum no-
strorura deducto devenit quod dilectus füius Gancerandus Zacosta , electus Yi-

censis qui ut procurator carissimi in Ghristo filii nostri Jacobi, Regis Maiorica-

rum, illustris fdii tui et inclite memorie Jacobi, Regis Maioricarum, sui patrui

et predecessoris in Roraana curia longo terapore serviendo circa ipsorum ho-
nores et coraraoda proraovenda prudenter etfideliter se impendit, pro quo etiam

super promotioñe sua tara lúas quam eiusdera Regis Maioricarum alias preces

recepimus efficaces per Gapitulum dicte Yicensis Ecclesie in qua existebat Ga-

nonicus, concordiler fucrat electus. Gonsiderato etiam quod ipse diutius in

eadem curia morara Irahens per suam honestara conversalionera et placidam

se nobis et ÍVatribus nostris gratum multipliciter reddidit et accepluni, visura

TOMO XLVIÍ. 3G
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nobis et ipsis fratribus nequáquam extitit, premíssis sic ciica ¡psum concumn*
tibus eum fore decenler á provissione huiusmodi repellendum. Quare Regia cir-

cunspectio predictis in considerationem deductis nos babeal, si suis precibiís in

hac parte nos annuimus excúsalos; prefatum autem Ferrarium oportunis loco

et tempore habere intendimus obtentu celsitudinis Regie commendatum. Nec
miretur magnificentia Regia, si pelitionem pro dilecto tilio Petro de Sánelo An-
lonino super concedendo sibi officio tabellionalus porrectam non exaudivimus,
cum officium huiusmodi non consueverimus concederé coniugatis. Data Aui-
nione nonis decembris, pontificalus nostri anno tercio décimo.==R. de Saneta-

spina.=Loco f sigilli. ¡ jí jniíi- .

XXVL

Facilitas posidendi bona inmohilia Clericis et collegiis piis Hlerden§ibm
concessa. 437f.-''

j^yy^^^UiM ,^nhniu\ yiuh ¡h^^

Ex arch. reg. Barc. g^rat. 46, Petr. líl. fol. i37. b.

Pág. 52 et 54.

In Christi nomine. Noverint üniversi: quod Nos Pelrus Dei gratia, etc.

Attendentes inter Nos ex parte una et venerabilem in Christo Patrem Romeum
Divina Providencia Illerdensem, Capilulum el clericos tam seculares quam re-

ligiosos ipsius Diócesis Illerdensis ex altera queslionem fuisse diu suborlam
super eo videlicet quia Nos asserebamus omnia illa bona inmobilia infra termi-

num civilalis Illerde constituía ac devoluta ad Ecclesiam Sedis Illerde vel alias

Ecclesias diócesis predicle, post sentenciara látam per illustrissimum Dominiim
Jacobum recolende memorie Regem Aragonum , anavurn nostrum ad nos legi^

time pertinere, tam ratione forme date populatoribus civilalis Illerde témpoféí

populationis ipsius in qua prohibebatur eisdem populatoribus eorum bona se-^

dencia alienare in milites alque Sánelos, quam ratione forme sentencie declárate

seuconcesse in sentencia supradicla ipsis lamen asserenlibus nobis nullum jus

confiscacionis seu aliud compelere ac pertinere in predictis, presertim liim justa

tenorem dicte sentencie in ipsam Ecclesiam potuit fieri translacio seu adquisicio

de dictis bonis et ipsa tenere potuit inviolabililer titulo legati vel donationís vel

alio titulo lucrativo, dum lamen ipsa alienaret postmodum infra annum Ecclé-

sia supradicla. Et ulterius extilisse queslionem suscitalam eo pretexlu qüiá Nos
asserebamus bona sedencia infra dictam civilalem et ejus terminum consliluta

et post dictam senlenciam per clericos dicte diócesis empla seu aliis titulis ab
eos devoluta ad nos compelere pleno jure, ulpole aliénala contra tenorem seu

menlem populationis et sentencie predictarum, dictis clericis asserenlibus el

dicenlibus ipsos sub appellacione Ecclesie non comprehendi , de qua tántum
Ecclesia agitur in dicta sentencia et minus comprehendi posse sub appellacione
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Saactorum cum enipcioues predictas tanquara layce persone duxerint facien-

das. Et nichilomimis aliam questionem fuisse motam inter nos ac ipsos pro eo

quia nos afirmabamus bona sedencia post dictam sentenciam per confratrias

seu alia collegia pia quorum administracioni president laici empta sen aliis

lilulis devüluta ad nos tere legitime adquisita , diclis presidenlibus contrarium

asserenlibus ac dicentibus quod lamen ipsi laici existant nuUatenus possuni

Gomprehendi sub dicta prohibicione contenta in carta populalionis et minus

sub tenore sentencie prelibate. Attendentes etiam pluries super premisis que—

slionibus Ínter Nos ac alios predictos altercatum fuisse et tándem Nos volentes

dictas questiones tollere et eisdem more Principis benivoli finem daré super

premissas concessiones, declaraciones et ordinationes sub forma infrascripta du-

cimus faciendas; volumus siquidem ac concedimus quod omnia et singula bo-
na sedencia que dicte Ecelesie tam secularium quam religiosorum quorum-
cumque dictique Glerici ac dicte confratrie seu coUegia pia possideant infra

civitatem Illerde seu ejus terminum ac diócesis Illerdensis, ipsa teneanl libere

et absque contradiccione quacumque quem Nos hujus serie eisdem remittimus

omne jus quodcumque sit , si quod nobis pertineat ratione alienationum qua-
rumcumque factarum in dictas Ecclesias, Glericos, confratrias et pia collegia de

predictis bonis usque in hodiernam diem volentes quod amodo in alienationibus

in futurum fiendis de rebus inmobilibus infra civitatem seu ejus términos con-

stitutis servetur tenor populacionis et sentencie predictarum. Deelaramus etiam

et volumus quod si in futurum laici presidentes alicui confratrie seu collegio

ut administratores eorum ut operarii Ecclesiarum et administratores confra-

Iriarum aut alii símiles emerint seu alias adquisiverint aliqua bona sedencia

infra dictam civitatem seu ejus terminum, dum tamen dominium directum di-

ctorum bonorum penes dictos administratores remaneat et laudimia et cinquan-

tenum ad eos pertineant convertenda in eorum proprios usus^ ad libitum pos-
sint 1k)C libere faceré et babere. Ex hiis tamen laudimiis et cinquantenis sol-

vant et solvere habeant ut ceteri laici onera consueta. Per hoc tamen nolumus
restringere ülos qui super predictis habent privilegia latiora á nobis coneessa,

imo eadem volumus permanere in suo roboris firmitate. Et nicbilominus de-
clarando disponimus et volumus quod clerici singulares dicte diócesis possint

amodo emereet aliis tilulis adquirere bona inmobilia in dicta civitate seu ejus

termino constituía, dumtamen cum morienlur seu etiam antea» si voluerint, bo-

na predictalransferanl in laicos seu alios singulares clericos qui dieta bona ha-

beant Iransferre in laicos saltim post mortem eorum vel ubi secundus cleri-

cus predictus voluerit transferre in alimn tercium clericum quocumque titulo

possit etiam hoc faceré , dum tamen hic tercius clericus dum morielur vel in

vita sua in laicum trasferat dicta bona. Et similiter disponimus et volumus de

clericis hodie dicta bona inmobilia possidenlibus contra formam sentencie su-
pradicle, videlicet quod cum morienlur vel inlerim, si voluerint, habeant trans-

ferre bona predicta in laicos vel alios clericos juxla formam superius expresa-
tam;. hoc adjecto quod si bona predicta diclorum clericorum pcrvenerint ad
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Ecciesiam clerico aliquo intestalo decedente vel etiam alias Ecclesia ipsa ha-
beant infra annum lunc proxime seqiientera in personas laicas bona predicla

venderé seu transferre el etiam decláralo quod esto quod semel dicta bona per-
yenerint ad clericum qui propter observacionem forme predicle vel alias sponte
ipsa bona transtulerit libere et sine retento quocumque in laicum talia bona ad
Clericosac si nunquam fuissent clericorum secundum formam supradictam pos-

sint licite provenire per predicta, tamennolumus fieri prejudiciam illis qnr ex
gracia per nos eis concessa vel per concessionem seu formam sentencie dicti

Domini Regis lacobi bona predicta aliquo titulo duxerint adquirenda , man-
dantes per presentes Ínclito ac magnifico Infanti Johanni primogénito noslro

carissimo Duci Gerunde, Comitique Cemrie ac in universis Regnis et terris

nostris Gubernatori generali , ejusque vices gerentibus, celerisque Officialibus

nostris vel eorum locotenenlibus presentibus et futuris quatenus concessiones

et declarationes ac provisiones predictas quas de consensu dicti Epíscopi Iller-

densisac Geraldi de Requesens, Canonici dicte sedis Illerdensis, sindici iconoraí

et procuratoris Gapituli ipsius sedis fecimus, gratas et firmas habeant, teneanl

et observent, tenerique et observar! faciant et non contraveniant seu aliquem
conlravenire permitant, si nobis serviré cupiunt et placeré. Pro hiis vero ab
ipsis Episcopo et sindico seu procuralore predicto confitemur habuisse et rece-

pisse quatordecim mille solidos Barchinone quos de mandato noslro fidelr de
consilio nostro et regentis pro nobis tesaurariam nostram Petro de Vallo reali-

ter tradiderunt. Et si forte in posterura Paciaríi dicte civilatis lUerde presentes

vel futuri allegarent dictos quatordecim mille solidos sen partem eorum ad ipsos

pertinere sive etiam super dictis bonis ipsis Episcopo el Capítulo faeerenl que-
stionem, pretendendo dicta bona non pertinere nobis seu físcho nostro immo ip-

sis, propter verba contenta in dictis populatione civitatis Illerde et sentencia Do-
mini Regís Jacobi prenarrata ; el ex eo dicerent predicta que per víam compo-
sicíonis ínter nos et dictum Episcopum et Capitulum facía fuerunt per nos fierí

minime potuisse, promitlimus bona fide Regia in manu el posse Secretarii no-
stri et nolarii infrascripli nomine illorura quorum inlerest vel intererit legitime

stipulantis, recipientis el paciscenlis quod Nos ipsis questíoni seu qoestronibus

opponemus seu opponi procuralorem nostrum fischalem faciemus et agemu&
seu ducemus seu agi ac duci faciemus per dictum procuralorem nostrum, om-
nes et singulas causas seu liltes que per dictos Paciarios ipsis Episcopo et Ca-
pitulo celerisque cíericis et pirs collegíis movebuntur á principio usque ad fi-

nem nostris propriis sumptibus el expensis, ubi vero ípsi Episeopns etCapitului»

et célere persone et collegia supradicta dictas cansas et littes in propriam per-

sonara seu per interpositam ducere seu Iraclare maluerint, hoc ipsis líceal el in

eleccione eorum existal et eo casu teneamur Nos el nostri eis restituere el re-

ficere el emendare integre omnes sumptus et expensas quos et quas fecerinl in

causis seu liltibus supradíclís el círca eas sive in eis obtineanl sive in eis quo-

modocumque subcumbeat necnon omnia dampna gravamina et interessc que

suslinuerint el totum id quod ab ipsis evinci contigeril de prediclis super qui-
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bus ómnibus et singulis credatur et sletur juramento eorundem. Quod juraraen-

lum ex speciali pacto per nos et nostros ipsis remittimus et defferimus et ha—
beri nunc pro tune volumus pro delato. Et pro predictis ómnibus et síngulís

atlendendis et complendis, tenendis ét observandis obligamus ipsis omnia et

singula bona et jura nostra ubique habita et habenda. In cujus rei teslimonium

presens instrumentum publicum fieri et sigíllo magestatis nostrí impendentí

jussimus communiri. Quod est actum in Castro Dertuse XVII díe aprílis, anno
a Natívítate Dorainí M.CCC.LXXI. regnique noslri tricessimo sexto.=Narcisus
de Sancto Dion¡sio.=S¡gfnum Petri, Dei gratia Regís Aragonum, etc., quí hec
laudamus, concedimus et firmamus.^Testes hujus rei sunt Petrus de Margini-

bus, Scriptor Porcionis et Laurentius Terrals,Scriptor de Thesauraria ipsius Do-
mini Regis. =« Sigfnum mei Rernardi Michaeiis dicti Dominí Regis Secretarii

ejusque auctoritate Notarii publici per totam terram et dominacionem suam;
-

qui predictis interfui eaque scribi feci cum raso in linea signi Domini Regís
Comitisque et clausi.

XXVII.

Aurece nosm aceptes ratio ah Infante Joanne et matrh suw manimtss&rí-
bus datw. \ 375,

Ex arch. rcg. Bar. cur. ii, Infant. Joan. Locumt, Petr, IIL fol. 87.

Pag. 52-

Noverínt Uníversí: quod Nos Infans Johannes, etc. Du\ Gerunde et Comes
C^rvarie testimonio hujus publici inslrumenti confitemur et recognoscimus vo-
bis yenerab. in Christo Patri Romeo, Divina Providencia Eprscopo Illerdensi,

vobisque dilectis nostris Raimundo de Pegaria el Raimundo de Planella , militi-

bus presentibus ac Rerengario de Relato, absenli, manumissoribus et executo»-

ribus ultimi teslamenti, seu ultime disposícionis ilustrissime Domine Alionore,
Regine Aragone, recolende memorie malris nostre, quod de volúntale et con-
sensu íncliti Infantis Martini, fralris noslri carissimi , heredis universalis dicte.

Domine Regine dedislis et tradidistis nobís quandam noscam auream cum uno
balaxio in medio et tribus gi'osis perulis in circuitu, in qua nosca est aliquid

de vera Cruce et al iquid de spina Domini no&tri Jesuchrisli, quam quídem
noscam dicta Domina Regina nobís in suo testamento legavit. El ideo renun-
ciando excepcioni ipsius nosce non habite et non recepte et dolí facimus inde
vobis finem et presentem apocam de recepto, Actum est hoc Illerde décimo
die madii anno á Nativilate Domini M.CGC.LXXV.-=Sigtnum Infans Johan-
nis, ele, qui hec laudamus, concedimus et íírmamus, huicque instrumento si-

gillum nostrum secrelum apponi jusimus impendenli,=Primogenitus, etc.
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XXYIII.

Petitiones Episcopi Illerdensis á Petra lY, Aragonum Rege concesm.

- Ex arch. reg-. Barc. graliar. 62. Petri IU:fol."Wife'''^'''''^^/^*^'^
^'^

•

''ll^rií^---.- • Pág. 54.
'

; :

Nos Petrus, etc.: Oblatis nobis pro parte venerabilis in Chríslo patris Ge—
raldi de Requesens Ecclesie Illerdensis in Épiscopum electi et confirraati qui-
busdam capitulis quorum tenor talis est. Lo Senyor Rey per tal con Mossea
Guerau de Requesens es estat elet in Bisbe de la Esgleya de Leyda et confer-

mat en aquel! é dret li es i>er ago adquisit per justicia lexara 6 permetra lo dit

elet é confermat ó son procurador reebre possesio de totes les rendes fruyts é

drets del dit Bisbat é aquellos rendes drels fruyts esdeveniments é drets cu-
llir é reebre pacificaraent é quieta é sens lot embarcb é contrast del dit Senyor
et del Senyor Duch é de qualsevol officials lurs. E en aquella possesio axi del

temporal com del spiritual é recepcio nols torbará ans los hi mantendrá els

deffendrá contra totes persones. E prometrá é jurará lo dit Senyor é tots de

son concell jurarán que lo dit Mossen Guerau en la dita possesio é recepcio de

les rendes esdeveniments é drets no tocará ne tocar fará ne res ne reebra ne
reebre fará, ans en la dita posessio lo tendrá et defendrá. Item lo dit Senyor
Rey ab sa letra revocará totes é sengles asignacions, ordinacions, provisisions

et óbligacions les quals de les dites rendes esdeveniments fruyts é drets ó bens
alguns sien eslades fetes tro en lo present dia per qualsevol rabo é manará
que aquellas sia daquiavant resport al dit elet é confermat. E res no menys
prometrá et jurará que daquiavant asignacio, obligado, ordinatio ó provisio

alguna de 6 sd3re les dites rendes fruyts esdeveniments ó drets no fará. E si-

no remembrant daco 6 en altra manera les fahia que les revocará de continent

é ara per lavors revoca aquellos. Item lo dit Senyor Rey revocará totes ietres.,

provisions et manaments per ell ó altre fets é fetes á qualsevol Prelats axi de la

Seu de Tarragona com altres que no donen consecracio al dit elet é confermat

ans si la vol reebre la puxe reebre tota vegada ques v.ulla. Item lo dit Senyor

prometrá eu sa fé veyol que quant que quant sia declarat á qual de aquells dos

elets en Papa obeyra fara ab acabament que aquell Papa per lo qual se será

declarat Gonfermará lo du Mossen Guerau en la dicta eleccio é li lexará lo dit

Bisbat ab totes rendes fruyls drets é altres coses. E daco fará é manará fer 1q dit

Senyor toles aquclles lelres é provisions que necessaries hi sien. E res no menys
si mesler bi será nel dit elet ó demanará en cas quel dit Senyor faes missat-

gei'ia alguna eu cort de Roma aquell Senyor comanará é manará á sosmisat-

gers en special que la dita confirmado sia hauda. E si lo dit elet hi volrá tra-

metre quel Senyor Rey en ay tal cas hi fará per toles aquellos letrcs depreca-
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lories é altres qui necessaries ó oportunas hi sien. Item lo Senyor Rey asigne

de present un porter seu qui per manament del dit Senyor faca liiirar al dit

elet é respondre á ell del present dia á avant de totes rendes esdeveniments

fruits é bens del dit Bisbat qui emparats sien per qualsevol personas, é li fará

tolrre absolrre é cancellar totes et singles empares fetes. Item que per lo dit

Senyor sien otorgades é fetes lotes é singles provisions é letres quis drecen ais

oficiáis é á sotsmeses seus que necessaries sien á mantenir lo dit elet é confer-

mat en la possessio axi del temporal com del spiritual.=Et suplícalo nobis hu-

mililer pro parte dicti electi ut dicta capitula approbare et laudare dignaremur,

liuic supplicacioni anuentes benigne visis et plenarie intellectis preinsertis ca-
pitulis et quolibet eorumdem, jam dicta capitula et quelibet ipsorum ac omnia

el singula contenta in eisdem tenore presentís íirmamus , laudamus , approba-

mus, ratificamus et confirmamus. Et nichilominus promittimus in nostra fide

regia dicto electo in manu et posse Scriptoris nostri et notarii subscripti tan-

quam publice persone hec á nobis pro ipso et ómnibus aliis quorum interest,

iiitererit et interesse potest, poterit et debebit recipientis, paciscentis et legitime

stipulantis ac etiam sponte juramus per Deum et ejus sancta quatuor Evangelia

el nobis corporaliter tacta quod dictum electum in possessione seu recepcione

reddituum, fructuumesdevinimentorum, et jurium dicte Ecclesie seu diócesis II-

lerdensis non impediemus nec obstaculum sive impedimentum aliquod oppone-
mus, faciemus vel consenciemus, quodque nichil de dictis redditibus, fructibus,

esdeVenimenlis et juribus recipiemus vel recipi faciemus nec aliquid tangemus

nec tangi faciemus, imo ipsum in dicta possessione tenebimus et defendemus,et

quod assignacionem ,
obligationem , ordinacionem vel provisionem aliquamde

et super dictis redditibus , fructibus , esdevenementís et juribus non faciemus et

si immemores hujusmodi vel aliter illas fecimus, easdem revocabimus et re-
vocare promittimus confescati et nunc pro tune omnino revocamus. Et nos Phi-

íipus Dalmacii, Vicecomes de Rocabertino, Domini Ducis, Hugo de Sánela Pa-
ce, Raymundus de Yillanova, Domini Regis Cameríengui , Yitalis de Yillanova

Camarlengus, Galcerando de Vilarig, majordomus Domine Regine , Emanuel
Dentenca negociorum curie promotor, Narcissus de Sancto Dionisio, cancellariam

regens et Laurentius Terrats, locumtenens thesaurarii Domini Regis capitulis

preinsertis et ómnibus contentis in eisdem visis, lectis et auditis promittimus

dicto electo ac etiam juramus per Deum et ejus sancta quatuor Evangelia a no-

bis corporaliter tracta nos Iractaturos, curaturos et procuraturos cum efectu

quod dictus dominus Rex altendet et complevit omnia et singula in preinsertis

capitulis contenta. Ei quod nos non consenciemus nec consulemus Domino Regi
quod conti*a ea facial vel venial nec mandabimus aut mandari faciemus aliquas

cartas, litteras vel provissiones contra premissis capitulis vel alicui ipsorum aut

predictis per dominum Regem supra promisis et juratis possent in aliquo re-
pugnare. In quorum teslimonium , etc. Quod est actum et datum in Aljafaria

civitatis Cesaraugusle Yll die aprilis anno a Nativilate Domini M.CGC.LXXXI,
regnique nostri XLIY. ^Sigfnum Pelri Dei gratia, etci','etc. •
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^'Ptftitibnes Capituli'Illérdensis a Petra IVJ Aragórtürk Rege concessíB,
•^'^ 1382.

Ex. arch. reg. Barc. Yar. 2. Regin. Sibil. Loe. Pclr. III. com, sigil. secr. fol. 154.

Páflf. 54.

In Dei nomine paleal universis quod nos Pelrus Dei gralia Rex Arago-
nis, ele. AUendenles nuper inler Nos ex parle una el nonnullos ex el pro

parle venerabilis palris in Chrislo Geraldi de Ilequesens, elecli et confirmali

in Episcopum Illerdensem ex parle allera concordata fuisse et per nos fírmala

eliam et júrala nonnulla capitula in et super el episcopatu eodem videlicet

quod eleclum eunidem leneremus in administracione reddiluum,frucluum, bo-

norum et jurium quorumcunque episcopalus jam dicli nec illum ulterius tur-

baremus nec pcrlurbari permilleremus in administralione eadem, prout in in-

strumento inde confeclo in Aljafaria civilatis Cesaraugusle YII die aprilis anno
a Nativilate Domini M.CCC.LXXXI et clauso per lidelem scriptorem noslrum

Franciscum Bisbals bec et alia seriosius explicanlur: altendentes eliam nos ex

post comissioncm et mandatum fecisse dileclum consiliario et Algutzirio no-
slro Guillcimo de Lazano militi ut accedendo personaliler ad loco episcopalus

ejusdem onines et singulos redditus et jura, provenlus el bona illius ad manus
suas nomine calnere Apostolice scu nostro pro illa necnon compotum et eliam

ralionem ab Episcopo jam dicto de geslis inde administratis et habitis per

cnndem reciperc et habere ut in predicte comissionis litera cujus dala fuit Ya-

lenlic tercia die marcii proxime nuncb elapsi latius conlinetur predictumque

Algutzirium noslrum exequende mandatum executioni contenía in predicla

comissionis litera deduxisse realiler cum effectu: altendentes inquam nunc

prediclum eleclum certas ad nostri presenliam destinasse personas requiren-

les el Supplicantes nobis bumililer sui parle ut cum comissio supradicta el que

ipsius vigore per diclum Guillelmum de Lazano super predictis enanlala et

processa fu^re sint expresse contra tenorem el formam instrumenti jam dicli

el juramcnlum per nos in eo prestitum ut prefertur et vergant ulterius in

magnum elecli ejusdem prejudicium alque dampnum dignaremur ea ad sla-

tum debilum reducere el primevum el alias servare eidem electo promissa et

júrala [)er nos ut superius expresalur: altendentes postremo negocio allercalo

diucius super islo concordata fuisse inler nos el eleclum jam diclum seu par-

lem ejusdem capitula conlinencie subsequenlis : (;o que demanen los Canonges

])er la parí de mosscnt lo Elet de Leyda : primeramenl quel Senyor Rey rali-

lican é confirman los primcrs capilols per e|l é son consell fels é fermíils al
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(lit Elet é no derogan á aquells en negima manera promelrá en sa fé reyal ó

jurará Ell é la Sinyora Reyna el Senyor Duch els de son consell que ells daci

avánl no mouran ne moure farán ne sostendrán que sia mogut per neguna

persona al dit Elet en lo Bisbal questio neguna ans si per neguna allra perso-

na slranya ó privada al dit Elet era Teta questio ó demanda liu ajudaran é

deffendran c faran tot lur poder leyalment é ab tota diligencia que lo dit Bis-

bat romanga al dit Elet, é lo dit Elet romangue bisbe en aquell. Respon lo Se-

nyor Rey que ell fara tot son poder en les coses contengudes en lo dit Gapitol

c lant com en ell sia honestament é leguda. ítem que si per ventura allra

qualsevulla persona movía questio ó demanda al dit Elet ó tal (|uel dit Elet

pogues deffendra aquella ab ajuda deis dits Senyors Rey Reyna e J)uch ne en

altra manera ó a(?o per millor dret que demanant hi hagues ó qualsevulla al—

tre rao ó manera en tant quel dit Elet hagues aderendir é laxar lo dit Risbat

per declaracio de Papa ó altre qualsevulla manera ó lo Senyor Rey se decla-

rars segons que en los altres capitols primers es contcngut que en ay tal cas los

dits Senyors Rey Reyna é Duch é cascum dells faran leyalment ó ab tota dili-

gencia quel Elet haia altre Risbat equivalent aquest de Leyda ó millor dins sos

regnes é terres dega mar. E acó prometen é juren e\presament é que james

no consentirán quel dit Elet isgua de la possesio del dit Risbat fins que de fet

puga pendre la posscssio daquell alfrre que haver deurá pacificament ó sens

tot conctrast. Idem ut in presedenti. Item queis dits Senyors Rey Reyna é Duch
ne altre per ells daquests cinch anys no demanaran ne demanar faran alcuna

cosa al dit Elet en subsidi de la ajuda de Cerdenya ne altres guerres ne ajuda

graciosa ne per rao de la cambra apostólica ne en nenguna qualsevulla altre

forma ó manera ne passats los dits cinch anys si donchs gencralment no de—
manaven á tots los altres Bisbals é prellatsde Gathalunya. Plau al Senyor Rey.

Item que de continent lo Senyor Rey fa^a dessequeslrar tots los fruyls c ren-
des del dit Risbat é torn lo dit Elet en sa possessio pacifica en lo primer esta-

ment que era sens lotes messions é dampnatges ó daco li fará lotes aquellos

provisions quel dit Elet ó Ganongues per ell volran é dcmaneran. Plau al Senyor

Rey pero quel dit Elet pach lo salari é messions del algutzir escrivá 6 porter

é altres qui han trabeliat en la dita sequeslració. Item quel dit Senyor Rey
de é ab la present de certa sciencia revoca de fet totes provisions per qualse-

vulla manera ó rao per ell feytes ó atorgades á instancia de qualsevulla perso-

na ó per propi moviment ó en altre qualsevol manera que fossen ó redundas-

sent en dampnatge ó perjudici del dit Elet ó son dret en alcuna manera. E que
daci avant no otorgara alcuna contra aquell per virtut del jurament per ell fet.

E si per ventura no remebran dago ó de certa sciencia alguna natorgava ó

manava que aquellos ha é haia per revocados é nuiles ara per ladonchs é la-

donchs per ara ey tant quel dit Elet aquellos no sia tcngut de obeyr en nen-
guna manera. Plau al Senyor Rey. Item que totes aqüestes coses damunl di-

tos juraran los dits Senyors Iley Ileyna ó Duch attendre ó complir é no con-
travenir ne fer venir ne sostenir que negun hi venga contra en nenguna forma
TOMO \LVII. 37

I
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ó manera ne alcuna quesida color. E a^o fara jurar lo dit Senyor Rey ais de
Consell é al cullidors deis drels de la Cambra apostólica per ell depulats et

depuladors. Plau al Senyor Rey de si matex. Item que de les coses damunt
diles sa fa^a carta publica al dit Elel ab segell del Senyor Rey la qual sia dic-

tada é ordonada á tot profit del dk Elet aconexenga de im notario ó de savi que
ell volra ó elegirá. E a?o franca é quitia de tot drel de segell é Iota altre exac-
cio. Plau al Senyor Rey.—Icirco profficientes comissionem jam dictam et i-
psius vigore processa et enarrata promissioni et juramento nostris obviare jam
dictis et contra illorum tenorem etiam facta fore volentes eadem quantum co-

mode possumus, tenere et etiam observare tenore presentís publici instrumenti

firmiter valituri visis atque recognitis diligenter et etiam inlellectis ad plenum
capitulis preinsertis . . . . , et ex certa sciencia eadem capitula et omnia et

singula expressala in eis justa et provissiones illis et eorum singulis per nos

factas et in fine positas eorundem laudamus , concedimus et firmamus promit-

tentes in nostra bona fide Regia, ac sponte jurantes per Dominum Deum et ejus

sancta quatuor Evangelia corporaliter manibus nostris tacta in posse nostri

scriptoris ac notarü infrascripti tanquam persone publice stipulantis á nobis

nomine electi ejusdem ac aliorum omnium quorum intersit vel possit ac pote-

rit interesse, quod capitula memórala el unumquodque ipsorum seu contenta in

eis juxta dictarum et provisionem, seriem atque formam altendemus, probabi-

mus el complebimus cum effectu. Et nichilominus revocamus et etiam anu-
llamus ac pro revocalis et nuUis haberi volumus penitus cum presentí omnes et

singulas provisiones et litteras per nos nunc usque factas seu concessas tam ad

instanciam personarum quarumlibet quam motu propio aut alias quacumque
racione seu causa quibus seu quorum pretexlu prejudiciura aliquod sive dam-
pnum eidem electo aut juri ejusdem possit aliqualenus generari, nec de cetero

aliquam seu aliquas concedemus nec alias quitquam in prejudicium seu dero-

gationem electi ejusdem seu juris sui faciemus nec fieri etiam permittemus.

Et ubi forsan hujus nostre provisionis et concessionis ignari aut per importu-

nitatem et instanciam parentum, personarum quorumvis vel de certa sciencia

aut alias quovis modo provisiones, literas seu quitquam aliud in contrarium fe-

cerimus aut concessimus premissorum seu cujusquam illorum, illas et illud

nunc pro tune et é contra revocamus et pro revocatis el nullis haberi volumus

et decernimus cum presentí, nec electus jam dictus illis seu illi teneatur ali-

qualenus obedire. Mandantes pro eadem dicto et magnifico Infanti Johanni

primogénito nostro carissimo ac in Regnis et terris nostris general i Gubernato-

ri ej usque vicesgerenti in Catalonia et aliis universis et singulis officialibus

nostris presentibus et futuris locatenentibus eorundem, quatenus promissionem

et concessionem nostram hujusmodi rationes habentes contra eam seu quitquam

superius contentorum non faciant nec veniant uUo modo, imo servent illa tota-

liter et ad unguem. Et no.4 Sibilia eadem gracia Regina et Comitissa Regno-
Y\m et Gomitatuum predictorum predicti Domini Regis consors, Philipus Dal-
macii, Vicecomes de Rocabertino, Hugo de Sancta Pace Camerlengus, Hugo de
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Angularia, maiordomus, Raimundüs de Villanova, Camerlengus, Manuel Den-

leza, milites, Narciso de Sancto Dionisio, legum doctor, negociorum curie pro-

motores et Petrus de Vallo, Thesaurarius, Gonsiliarii Domini Regis jara dicli,

visis et auditis capitulis preinsertis et ómnibus contentis in ipsis necnon re-

sponsionibus per Dominum Regem factis ut predicitur in eisdem, promilimus

jam dicto electo ac etiam juramus sponte per Dominum Deum et eius sancta

quatuor Evangelia corporal iter per nos tacta , nos tractaturos procuraturos ac

diligentem daturos operara juxla posse, quod dictus Dominus Rex concessa et

promissa per eura superius et quodlibet earundera attendet eficaciter et cora-

plebit, nec consenciemus nec alias consuleraus eidera doraino Regi quod con-
tra ea faciat vel veniat quavis causa, imo quod ea penitus et inviolabiliter ob«

servet et observari faciat cura efectu. Et nichilorainus mandabimus aut man-
dari facieraus cartas, litteras seu provisiones quascumque que preraissis seu

eorum alicui possent ullatenus obviare: inquorura tesliraonium nos dictus Rex
hanc fieri et sigillo noslro pendenti jussimus comuniri. Quod est actura et datura

Valencie decima octava die seplerabris anno á nativitate Doraini MGGGLXXX
secundo

,
regniqne nostri dicti Regis quadragesimo séptimo.=Rex Petrus.

Sigfnum Petri,Dei gracia Regis Aragonis, etc., qui dicta firmaraus concedimuá

et juramus.=Sigfnum Sibilie, Dei gracia Regina Aragonis, etc. Quo hec fir-

mamus et juramus huicque instrumento sigillum nostrum appendiciura appo-
nendum jussimus in testimonio premissorum.=«Sigfnum Philippi Dalraacii, Vi-

cecomitis de Rocabertino, Hugonis de Sancta Pace, Hugonis de Angularia.=
Sigfna Raimundi de Vilanova, Manuelis Dentenza, Narcisii de Sancto Dioni-
sio et Petri de Vallo predictorura qui hoc firmaraus el juraraus.=Testes hu-
ius rei sunt Bernardus Zagarriga, majordomus domine Regine miles et Bernar-

dus Michaelis, secretarius Domini Regis. Et fuit clausura instruraentura pre-
dictum per Berengarium Vallossera predicti Domini Regis scriptorem ejusque

auctoritate notarii publicii et dicte domine Regine secretarium.-=Doraina Re-
gina mandavit mihi Berengario Vallossera in cujus posse fecit et jurabit.

XXX.

Epístola gratulatoria Martini Regis ad Summum Pontificem directa de
electione Petri de Sagarriga in Episcopum Illerdensem. 1403.

Ex arch. re^. Barc. Papal. 4
,
Martin, fol. 16.

Pág. 6i.

Sanctissime ac bealissime Pater : Grata multumque placibilis et amena se

nostris obtutibus obtulit promotio quara proprio raotu fecit et digne vestre bea-
titudinis sanctitas in Illerdensera Ecclesiara de persona dilecti consiliarii nostri

Petri Zagarriga, Arcliidiaconi Ecclesre supradicte ; sed gratioret placidior ad-
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venlsset, si promotio hec previis nostris supplicalionibus facta essel, que in di-
gnítatibustalibus sunt solile atque debent sperari et mérito. Scimus namque, co-

gnoscimus et videmus et nominaraus per consequens ad dignitates consimiles

personas ipsis proficuas , nobis placibiles et acceptas , de quibusque confidere

possimus et que suis casibus atque loco nostre regie domui serviré valeant el

prodesse. Non deest namque nobis ex his, piissime Patrura, votiva celebrilas,

quod de persona multiplum virtutum congerie decórala, nobisque singulari af-

feclione dicata, cuius laudes inumeras proposuimus silencio linquere,cum V. B.

nota fianl, quamque ad dignitalem huiusmodi veslre Bealiludini nominare el

suppücare proposueramus inler personas alias pro eadem, promotio esl facía

I huiusmodi ad predictam Ecclesiam Illerdensem, qua promolione diclique pro-

moti feliciori regimine speralur indubie Deo obsequium placidum
,
vobis, Pa-

Irum Sanctissime, laus condigna, elpredicte Ecclesie fructus multiplex el aug-
menlum, nobisque jubilum jocunditatis araene. Agimus ergo principaliter

Christo Ihesu á quo omne donum peroptimuni omneque bonum perfectissimura

derivatur, et vobis etiam Beatissirao Patri Patrum gratias uberes de huiusmodi

promolione digne, imo dignissime certe facía. Almam personara veslram digne-

tur conservare incolumem Ecclesie sue sánete regimini longeve ac feliciler

Opifex Summus rerum. Dala Valentie sub noslro sigillo secreto XXII die de-
cembris anno á Nativilate Domini M.CGCC.III.=:Rex Marlinus.=Domiuus Rex
raandavil mihi Guillelmo Poncii. P.

XXXI.

Carta protecttonis Capitulo Illerdensi a Martina Rege Aragontim con-

cessce. 1405.

Ex arch. reg. Barc. grat. i2. Mart. fol. 139.

Pág. 62.

Nos Marlinus, etc. Quamvis noslre culmen deceal dignitalis elad officium

nobis ab alto comissum pertinere noscatur in requie securitalis el in pacis ame-

nitalis fovere singulariter singulos el generaliter universos inlra noslri fovenles

imperii limittes incolalum, personas lamen ecclesiasticas el loca el vasallos illo-

rum ab omni lenemur offensa, gravamine violencia el inquieludine

preservare deffensionis clippeo specialis; et licel vos dilecli noslri Canonici el

omnes alii de Capitulo Ecclesie Illerdensi ac universa loca el castra dicti Capi-

tuli cum ómnibus habilantibus in eisdem eorumque bonis quibuslibel sub no-
slro silis ac sinl positi et comprehensi quidatico generali

,
quia lamen plus li-

meri solenl que speciali imperanlur quamquam generaliter injungunlur ad

uberiorem cautelara veslri el locorura dicti Capituli subscriplorura el habilan-

tium in eisdem bonorumque vestrorum suorumque omnium predictorum el ut
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presens nostra proteccio general iler ómnibus mnotescal et á pravo malignandi

proposito audaciam cohibeat perversorum; cumpresenli carta nostra ponimus,

recipimus et constituimus vos dictos Canónicos ac alios omnes de dicto Capitu-

lo et loca dicti Capituli infrascripta videlicet loca Dalcano, Dalendir, de Be-
navent , de Raimat et de Suchs sita intra vicaria Illerde et locum de Fornillis

in regne Aragone conslitutum cum eorum terminis et territoriis ac homines et

mulieres cujusvis legis status, sexus et condicionis existant, presentes pariter

et futuros, molendina et barchas cum ómnibus eorum apparatibus atquerebus

exislentibus in eisdem, besliaria grosa et minuta, vincas, arbores atque plan-
tas cum mesáibus seu frugibus earumdem ac alia bona predictorum locorum

seu universitatum ac singularium de eosdem habita et habenda quecumque
sint et etiam ubicumque sub nostris speeialibus proteccione, custodia, guidati-

co, et comanda ita quod nuUus de nostri confidens gracia vel amore audeat seu

presumat per se vel per alium aut alios palam quomodolibet vel occulte vos

dictos Canónicos ac alios omnes de dicto Capitulo necnon probos homines uni-

versitatis et singulares personas dictorum locorum domos , molendina cum eo-

rum resclosis seuaqueductibus, barquas, barqueries cum apparatibus, arnesiis,

seu rebus ipsorum necnon besliaria ac alia bona predicta mobilia et inmobi-
lia ac se movencia per se vel interpositam personam palam quomodolibet vel

occulte ínvadere
,
offendere, injuriari, capere, ledere, detinere, pignorare,

marchare seu in personis aut bonis quomodolibet agravare culpa, crimine vel

debitis alienis, nisi in eisdem fueritis aut fuerint principaliter vel fidejussorio

nomine obligati, nec etiam in his casibus, nisi prius in vobis et eis faticha in-

venta fuerit de directo et quatenus jura et ratio ac forus utique íieri hoc per-

mittant. Mandantes per presentem cartam nostram illustrissimo Martino Dei

gratia Regi Sibilie et Neopatrie ac Athenarum Duce primogénito et Guberna-
tori nostro generali et post dies nostros felices in ómnibus regnis et terris no-
stris Deo propicio succesori sub nostre paterne benedictionis obtentu ac Gu—
bernatoribus tam Aragone quam Cathalonia, Principatus Curie et Vicario ci-

vitatis Illerde ceterisque universis et singulis offieialibus et subditis nostris

oficialibus et subditis nostris presentibus el fuluris tam in regno Aragone quam
in principalu Galhalonie conslitutis et dictorum officialium loco léñenles ad quos
presentes pervenerint et pertineant quomodolibet infrascripta sub nostre iré

et indignationis incursu, penaque Irium mille florennorum auri de Aragone de
bonis contra facientif. irremissibililer babendorum nostroquc aplicandorum era-

rio, quatenus proleccionem, salvaguardiam et specialem guidalicum nostra hu-
jusmodi teneanl firmiler et observent ac inviolabililer teneri et observari fa—
ciant per quoscumque et contra non veniant aut aliquem contra venire permit-

lant aliqua ratione dum potius sub dicta pena jam dictis offieialibus injungimus

quod quandocumque et quocienscumque per dictos Canónicos aut per uni-
versitates locorum eorundem vel per eorum síndicos, adores seu procuratores

fuerint requisiti, incontinenti subíalo dispendio dujuslibel tardilale predicta

faciant in eorum dislrictibus diebus feri aut aliis quibusvis voce preconis so-
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lempniter ul innotescat ómnibus el ne nubillus ignorancie scuset aliquem pu-
blicari. Et nichilominus pro majori certitudine hujus rei volumus et concedi-
mus hujusmodi serie vobisdiclis Canonicis necnon procuratoribus, actoribus et

administratoribus vestris ac juratis seu rectoribus ac aliis singularibus locorum
predictorum quod quandocumque et quocienscumque vobis et eis benevissum
fuerit, semel et pluries apponant seu apponi faciant propria eorum auctoritale in

menibus, turribus et sumitatibus portalium dictorum locorum ac in molendinis,

barchis et domibus pennones regios in hujusmodi nostre salvaguardie prolec-

cionisque evidenciam atque signum. Quicumque aulem ausu temerario duclus

contra presentem proteccionem nostram venire presumpserit, iram el indigna-

lionem nostram ac penam quinqué millium florennorum auri nostro applican-
dorum erario se noverit absque remedio aliquo incurrise darapno illato primi-

tus et plenarie restituto. Adducimus lamen quod vos et alii supradicli eisdem
casibus et in eisdem causis penas presenlis proleccionis sciamini incurrisse

quas alii vos offendenles inciderent ipso fado ul ulrinque equalilas observelur.

In cujus rei leslimonium presenlem carlam nostram fieri jnssimus nostro sigi-

11o pendenli munilam. Dalum Barchinone XV die januarii anno á Nativitale

Domini M.CCGG.V, regnique noslri décimo. = Sperandeus.=Pelrus Margall

mandato regio facto per Yicecancellario.

XXXII.

Ordinatio Fernandi I Regís circa percéptiónem fructuum Episcopo Iller-

densi concessam. i 4 16.

Ex. arch. reg". Barc. rar. {0. Ferd. I et Alph. IV. cam. ap. part. I.

Pag. 68.

Cum venerabilis in Christo predilectus consiliarius noster Dominicus Epi-
scopus Illerden. in partibus regni Sicilie pro nostris honore et servitio resideat

mullimode occupatus, ob que in dicto episcopatu Illerden. personaliter ad pre-

sens juxta formam substraclionis manere non potest ; eumdem Episcopum si-

ve ejus procuratores et ministros circa receptionem omniiim et singulorum ju-

riiim et reddituum et frucluum dicto episcopatu eidem Episcopo perlinenlium

una cum prorrata á die qua posessionem dicti episcopatus plenarie fuit assecu-

tus in antea, nullomodo inovetis seu aliquatenus impediatis, imo si aliquas

sequestrationes de eisdem fecistis , illas penitus amoveatis sicut nos amovemus
serie cum presentí tamen Episcopo seu procuratoribus suis antequam dictum

arrestum relaxetur á securantibus predecessoribus debitis circa decenium do-
minicum vacantem ad quam lenetur camere Apostolice solvere in notoriis obli-

gationibus et cautelis secundum formam instructionum quas nuper vobis de-
signavimus. Válete. In villa Perpiniani sub nostro sigillo secret, é per indispo-
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sitio de noslra persona sigiial de ma de meo primogenit á XXIV dies de janier

del any de la Nativ. de nostre sénior M.CCCC.XYI. A primogenit.

XXXIIÍ.

Constitutio Alphonsi V Regis Aragonum circa assistentiam omnium Prw-
latorum sihi subditorum concilio Constantiensi. 14Í6.

Ex arch. reg. Barch. perg:, 62. Alph. IV.

Pág. 69.

In nomine sánete et individué Trinitatis et totius curie Superiorum cundís

presentiura serie innolescal, quod die mercurü hora terciarum vel quasi que
fuit quintadecima mensis aprilis anno á nativilale Domini MGCCCXYI, in pre-

sencia mei notarii infrascripti et testium infrascriptorum ad bec specialiter vo-

catorum et rogatorum constitutus personaliler honorabilis et providus vir do-

minus Joannes Señan, Canonicus et Sacrista Ecclesie Sedis Ilerdensis, subcolle-

ctor quorunicumque jurium et reddiluum camere Apostolice pertinencium et

pertinere debencium in episcopatu llerdense pro multum honorabili et próvido

viro Domino Georgio Dornos, consiliario Domini Regis, Archidiácono majori

Elenensis, utriusque juris doctore, collectore jurium camere Apostolice per Se-

renissimum Dominum Regem electo et dipútalo in episcopatu Ilerdensi et in

aliis episcopatibus, idemque honorabilis Johannes Señan, subcollector qui supra

constitutus personaliler ante presenciam multum honorabilium virorum Johan-

nis de Gastellis, utriusque júris doctoris Ganonici ac Dechani Ecclesie Sedis

Ilerdensis, Francisci de Alpicalo, Precentoris ejusdem Sedis, Narcisii de Sánelo

Dionisio
,
legum doctoris , Ganonici et Archidiaconi Rippacurcie

, Berengarü
Lascuarre, Ganonici dicte Sedis, Salvatoris de Aquis, decretorum doctoris ac

Vicarii in spirilualibus et temporal ibus Ilerdensis Ecclesie ac Reverendissimi

in Grislo Patris Domini Ilerdensis Episcopi, in remotis agentis Procuraloris, Jo-

hannis de Alfagerino, Martini de Buxo, Hugonis de Urries, licenciali in de-

cretis,Baltasaris Buzot, JohannisYerdeguer,in decrelis licentiati et Alphonsi de

Borja, utriusque juris eximii profesoris, Ganonicorum prefacle Sedis Ilerdensis

convocalorum et congregatorum in domo Gapiluli dicte Sedis ubi alias Gapitu-

lum ejusdem Sedis solitum est congregari, presentavit eisdem honorabilis Jo-
hanni de Gastellis et ceteris aliis Dominis de Gapitulo predicte Ecclesie Iler-

densis quandam patentem papiri literam Serenissimi Principis et Domini Al-
phonsi, Dei gratia Regis Aragonum nunc feliciter regnanlis ejusque sigillo se

creto in cera rúbea impresso in dorso ipsius sigillalam ut primis videbalur

aspectibuscujus tenor sequitur et est talis.=Alphonsus Dei gratia Rex Arago-
num, Sicilie, Valencie, Majoricarum, Sardinieet Gorsice, Gomes Barchinone,

Dux Alhenarum et Neopatrie ac Gomes Ro.ssilionis el Gerilanie reverendis, ve-
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nerabilibus in Chrislo patribus religiosis eldilectis nostris Patriarchis, Arcliie-

piscopis, Episcopis, electis, Abbatibus, Prioribus, Decanis, Preposilis, Archi-
diaconis aliisque Ecclesiarum et monasteriorum Prelalis Metropolitanarum,

Cathedralium ac Collegialaruni Ecclesiarum Capitulis et quorumlibet mona-
steriorum, Gonventibus, studiorum general ium, üniversitatibus ceterisque per-

sonis ecclesiaslicis necnon egregiis atque nobilibus, Ducibus, Comitibus, Mar-
chionibus, vicecomilibus et aliis Principibus intra nostri dominium constitu-

tis salulem et ovili sub uno pacem Ecclesie contemplari. Quia in concordia

ínter Serenissimum Regem Romanorum congregacionis Constancie diversorum-

que Regum et Príncipum christianitatis ambaxiatores multosque |Prelatos obe-

dienciarum vocatorum olim Gregorii et olim Johannis ex una parte et Reges
lllustrissimum Dominum Regem Patrem et Dominum noslrum recolende me-
morie nos ac principe seu eorum Ambaxiatores obediencie Domini Renedicli

ex altera in et super faclis unionis Sánete Matris Ecclesie et sedando invete-

ratojamque marcessibili scismate auxiliante Spiritus Sancti gracia post mul-
los labores inila facta pariter et fírmala inler alia est provissum quod per di-

ctos congrégalos in Constancia lanquam majorem partem chrislianilali fíat vo-

calio ad concilium genérale de ómnibus illis obediencie dicti Domini Benedi-
cti qui concilio general i ioteresse possunt et debent sub forma quam vobis no-

vimus esse misam, ecce quod á dicta congregacione una cum salvis conducli-

bus necessariis dicte vocatores Hileras suscepimus quas cum isla vobis mitli-

mus presentandas. Ideo vos et quemlibet vestrum per viscera missericordie

Jesucbrisli requirimus et monemus et quo aslricliuspossumus,dicimus et orla-

mur, qualenus omni more dispendio resécalo die diclis lilteris assignala in di-
cta civilale Constancie comparealis pro causis in eisdem lilteris expresalis tra-

ctandis,complendis el efficaciter exequendis. Absil enim in Chrislo Paires quod
aliqua quam magis legitima ralio accessum vestrum differalis seu excusetis,

. cum ubi de tanta salute fidelium agitur animarum, vobis qui earum curam ge-

ritis non sil fas retrahere á laboribus quantumcumque gravis onere pedes ves-

tros immo omni deposita somnolencia lolis conatibus insudare, ne dicat vobis

Christus non potuistis una hora vigilare mecum ipse quidem missericors, mis-

serator el justus sui compaciens populi Chrisliani nunc vigilat el pro pace sue

Ecclesie jam opere ul videtis que non cadunt in homine magna et mirabilia

experitur circa que si segniter vos gesseritis in die illa tremenda de quibus

c^uciúmnfsicj magis exhiget ralionis. Presenlacio vero diclarum lilerarum fuit

facía Barchinone die IV mensis presentís anno subscripto. Dalam in Villa Agua-
late sexta die aprilis anno á NativilateDomini MCCCCXVI.=Rex Alphonsus.=
Qua quidem Hilera regia sic ul premililur preséntala etiam ídem honorabilis

Johannes Senam anledicto nomine presenlavil eisdem honorabilis Jolianni de

Caslellis el celeris aliis Dominis de Capitulo llerdensi Ecclesie desuper nomi-
nalis quandam lilleram congregationis.Constancie in pergameno scriplam, si-

gilHs quinqué scilicet Reverendissimi in Chrislo Palris Domini Johannis Epi-
scopi Ostiensis Sacrosancte Romane Ecclesie Cardinalis et Vicecancellarü et
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qaatuor presidencium quatuor nacionum in civitate Constancie existencium,

impressis in cera rúbea iiiipressa in cera alba impendentibus in cordulis filo-

rum rubei colorís communitain ut primis videbatur aspectibus, cujus littere te-

nor sequitur in liunc moduiii.=Miseratione Divina Episcopi, Presbiteri et Dia-
dioni Cardinales, Patriarclie, Archiepiscopi, Episcopi, Prelati ac ceteri in Con-
stancia Provincie Manguntinense in Cliristi nomine congregati reverendissimis,

reverendis et venerabilibus qui in obediencia Domini Petri de Luna , Benedi-
cti Pape tertio decimi sic in eadem appeilati, Patriarche, Archiepiscopi, Episco-

pi, Abbates, Decani, Prepositi, Arcliidiaconi aliiqui Ecclesiarum et monasle-
rioruni Prelati vocantur,necnon Melropolitanarum et Catliedralium ac Collegia-

larum Ecclesiarum Capitulis et quorumlibet monasteriorum conventibus et

studiorum generalium Universitalibus ceterisque personis ecclesiasticis, necnou
spectabilibus ac nobilibus viris, Ducibus, Comitibus, Marchionibus et aliis

Principibus per regna, térras et dominia illustris Principis Ferdinandi Dei gra-

cia Aragonum et Cicilie, etc. Regis constilulis salutem et ecclesiasticam unio-

nem feliciter intueri. Quamquam misericordie Domini ñeque mensuram pone-

re ñeque ejusdem témpora diffinire possimus, in dies attamen quos diligit ca-
stigans compertum habemus flagellat ut in teraptacione proventum faciat et

probatos ampliori retribucione prosequatur, ipso siquidem permittente á trigin-

ta octo annis et amplius populus ejusdem peculiaris qui Christiano nomine
gloriamur, aflicti fuimus peslifero et execrabili scismatepresenti, cujus occasione

oranium pene bene vivendi modorum status confractus est,ut cessaretAngelus
percuciens, Altissimum exoravimus et indefesse ad id sudores nostros et áni-

mos abtamus, propicietur populo suo missericors et misserator Dominus, depre-

camur ut secundum altitudinem celi á térra corroboret missericordiam suam
super timentes se; unde quamquam varios perpessi fuerimus pro pace Ecclesie

consequenda labores et per anni circulum et ultra circa hoc vacaverimus, non-

dum venit dies Domini in qua pace frui obtabamus, verum apropinquat spera-

iiius in ejus auclore, quia arras ipsius reperiraus. Nam Dominus qui Gregorius

duodecimus in sua obediencia dicebatur, sua sponte cessit; sic et Dominus qui

Johannes vicessimus lerlius dicebatur, faceré voluit alque fecit. Ut autem hoc
Ídem faceret Dominus Petrus de Luna qui Benediclus terdecimus in sua obe-
diencia nominatur

,
Legatos et Nuncios nostros ad prefatum Dominum Arago-

nensium Regem et ipsum cum Serenissinio Romanorum Rege venerabiles et

reverendos Paires et doctissimos viros Archiepiscopum Turonensem et alios co-

legas destinaveramus; qui quidem Dominus admonitus,rogalus,exortatus et re-

quisitushumiliter,abte, debite et juridice cessionemper ipsumjure divino pariter

et humano ac|alias multipliciter debitam faceré noluit, sed hucusque distulit, at-

que differt in totius Ecclesie scandalum ac populiChristiani jacturam et anime
sue detrimentum; quam quidem cessionem ut faceret per diclumRegem Arago-

num fuit diclus Dominus Pelrus requisitus pluries et per Principes et comuni-

tates notabiles obediencie sue. Idcirco ut lilii pii matri sue compacientes eniti-

mur et quantum in nobis est nisi fecerimus pacem predictam obtinere et animoi?

TOMO XLVII, 39
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virluosorum virorum ad hoc allicere

, quatenus in illo qiii esl verus Ecclesie

sponsus congregati una simul matrem Ecclesiamdivissamuniamus et indecencia

quelibet que dicti scismatis occassione pullularunt, toUamus et de medio aufera-

raus. Hinc Paternitates et Nobilitates ac circunspecciones veslras obsecramus

per viscera missericordie Dei nostri
,
per aspersionem sui preciossimi sanguinis

et per preciuni redempcionis nostre exoranius, requirimus et raonemus, quate-

nus ob Dei reverenciara ad tractandum super infrascriplis una nobiscum venia-

tis, quoniam ad hoc vos et vestrum quemlibet per presentes convocaraus ut infra

/res menses inmediato sequentes presentationem Perpiniani aut Barchinone de

presentibus faciendam concordatam in capitulis die terciadecima decembris pró-

ximo lapsi Narbone super materia unionis firmatis atque factis, de qua quidem

presentacione certificabimini, in Constancia compareatis ob cisma sedandum,

unionem Ecclesie procurandam, reformacionem etiam ipsius Ecclesie tam in ca-

pite quam in membris complendam et dejeccionem dicti Petri effectualiter fa-

ciendam et ad eleccionem unici RomanifuturiPontiíicisprocedendumacpro aliis

causis et rationibus que ad genérale concilium de jure pertinent et spectanl. Per

hoc enim populum quera Christus suo sanguino precioso adquisivit in unum
ovile ad gloriara eternam consequendara ablaveritis ac debitura Deo et Ecclesie

matri nostre reddideritis, eterneque retribucionis meritum consequi poleritis. In

cujusreitestiraonium presentes litteras pernotarlos Sedis Apostolice infrascriptos

fieri et publican mandavimus ac reverendissimi in Ghristo palris et domini

Joliannis, Episcopi Ostiensis Sánete Romane Ecclesie Cardinalis et vicecancel-

larii necnon quatuor presidencium quatuor nacionum in Constancia existencium

sigillorura apensione muniri. Datura et actura Constancio in Ecclesia Catedra-

li dicti loci, in qua pro preraissis eramus specialiter congregati, [secundo nonas

februarii anno á Nativitate Domini millessirao quadringentessim'o sextodecimo

indiccione nona ipsa Sede vacante. Et ego Hermanus Abver, inter decretorum

doctores miniraus,Sedisque Apostolice notarius quiapredictisoranibuset singulis

dum sic ut premititur agerentur et fierent, una cura dorainis meis infrascriplis

presens inlerfui, eaque sic fieri vidi et audivi; ideo presentes litteras per alium

scriptas de mandato dictorum dominorum ex inde confecti et subscripti signo-

quft t et noraine raeo solitis'et consuetis signavi rogatus et requisitus in fidera

et testimonium et'singulorura prem¡ssorura.=Et ego Johannes de Trembel, de-

cretorum doctor, Sedis Apostolice notarius in ómnibus prediclis dum sic fie-

rent et agerentur una cura dorainis et collegiis meis et ad hoc rogatus me su-
scripsi, signoque f meo manuali consueto signavi in testimonium oranium

preraissorura.='Et ego Jacobus Rudini de Janua, Sánete Sedis Apostolice nota-

rius preraisa orania dura ut preraittitur agerentur et fierent, una cura aliis do-
minis et collegiis raéis deputatis ipsisque ómnibus interfui, eaque sic üeri vidi

et audivi: ideoque signo f meo consueto signavi et manu propria me subscri-

psi rogatus et requisitus in fidera et testiraoniuQi oraniura preraissorum.=Et
ego Tomas Poltonense, etiam supra dicte Sedis Apostolice notarius Anglicus

predicta de mandato dominorum predictorum subscripsi in fidem et testimo^
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nium omnium premissorum. G. Osliense, N. Italice, N. Gallicane, N. Germa-

nice, N. Aiiglicane.t==Quibus littera regia et littera pergamenea ul preferlur

presentatis, incontinenti i Jem honorabilis Johannes Señan nomine quo supra re-

quisivit instantissime dictos bonorabiles Decanum et procuratorem reverendissi-

mi domini Episcopi Illerde et ceíoros alios dóminos de Capitulo, quatenus com-

plerent contenta in dictis litteris juxta earum et cujusque ipsarum seriem et

tenorem, necnon requisivit de premissis sibi sen dicto honorabili ejus principali

publicum confici et dari instrumentum per me eundem notarium ad habendam
raemoriam in futurum. Et dicti honorabilis Decanus et procurator predicli do-
mini Episcopi Ulerdensis et ceteri alii domini de Capitulo pecierunt copiam de

dicta littera regia eis tradi, protestando expresse quod non curreret eis tempus

ad respondendum, quousque ipsam copiam liabuerint, quam tradi voluerunt

predicto honorabili Salvatori de Aquis procuratori qui supra per me dictum

notarium presentibus venerabilibus et discretis Jacobo Miraylles Pelro Magi-
stri, Bernardo Cayfores et Bernardo de Penafreyta, presbileris beneíicialis in

Sede Illerdense ad predicta pro testibus convocatis, rogatis, adhibilis et ele-

ctis, Subsequenter vero die veneris facta in vesperis que fuit decimaseptima

mensis et anni predictorum et in prima linea hujus instrumenli contenlorum.

Ego notarius hujusmodi actus tradidi copiam littere regie preinserte honorabi-

li Salvatori de Aquis, procuratori dicti domini Ulerdensis Episcopi, presenti-

bus ad tradiccionem dicte copie honorabili Francischo Queralt, in arlibus et

in medicina magistro , et venerabili et discreto Guillermo Carbó
,
presbítero

beneficiato in Sede Illerde, ad tradicionem dicte copie pro testibus convocatis,

-rogatis, pariterque electis. Acta fuerunt predicla Illerde diebus, horis, men-
se et anno predictis ac presentibus testibus desuper nominalis.=Sigfnum mei
Johannis de Villasparsa, oriundi et habitatoris civilatis Ulerdensis, publicique

regia auctoritate notarii per totam terram et dominacionem serenissimi domini
Regis Aragone qui auctoritate ejusdem presentacioni preinsertarum litterarum

et aliis ex inde factis et subsequtis una cum testibus superius nominatis dum
sic ut preraittitur agerentur et fierent vocatus et rogatus interfui, eaque in hanc
publicara redigendo formara, per aliura scribi feci requisitusque clausi. Constat

autem de suprapossito in nona linea ubi legitur Fpiscopis. Constat inquara de

raso et enraendato in trigessima séptima linea ageretur et fierent.
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Carta del Rey de Aragón Alfonso Y á Mateo Ram\ encargándole que re^--

coja y le remita una carta del Papa Lima dirigida al cabildo de Lérida,
en que le prohibe enviar su procurador al concilio de Constanza. 1416.

Arch. real de Barc. var. 8. Ferd. I et Alph. IV. cam. apost.,part. i.

Pág, 69.

El Rey. M. Matheu
,
según somos informados , ciertament el Papa ha scriplo

al capítol de Leyda que por razón de la vocatoria de Constanza no faga procu-
rador per enviar ni chantar en alguna cosa. Porque por proveder si detenida-
ment querramos haber la dita letra del Papa ó bulla, vos rogamos que luego
que tengáis un traslado de dicha carta ó aquella nos la enviéis inmediatamen-
te, si queréis servirnos y complacernos. Dada en el lugar de la Spluga de
Francolin, signada con nuestro sello secreto á XX de mayo de M CCCG.XVI.^'
R. Alf.

^

Al muy amado Matheo Ram. Dominus Rex mandavit ulo missolai.

XXXV.

Carta protecctionis a María, Regina Aragonum, Episcopóet Capituló
Illerdensibus concessa. 1421.

Ex arch. reg-. Barc. divers. 4. Reg-in. Mar. lug. ten. de Alph. IV. fol. iOO. b.

Pág. 69.

Nos Maria, etc. Quaravis nostre culmen deceat dignitatis et ad officiumno-
bis ab alto comissum pertinere noscatur in requie securitatis et in pacis ame-
nitatis fovere singulariter singulos et gCAeraliter universos intra dicti domini
Regis et nostri foventes imperii limittes incolatum, personas tamen ecclesiasti-

cas et loca et vasallos illorum ab omni pre ceteris tenemur offensa, gravamine
violencia et inquietudine preservare defensionis clipeo specialís. Et licet vos
venerabilis in Christo patris et dilecti nostri Episcopus, Canonici et omnes alü
de Capitulo Ecciesie Illerdensis ac universa loca et castra vestra et dicti Capi-
tuli cum ómnibus habitantibus in eisdem eorumque bonis quibuslibet sub dicti

domini Regis atque nostris sitis ac sint constituti, positi et comprehensi salva-
guarda et guidatico generalibus; quia tamen plus timeri solent que speciali-
ter imperantur quam que generaliter injnnounlur, ad uberiorem cautelam ve-
áín el locorum vesiiorum et dicti Capituü subsci iplorum et habilancium in

eisdem bonorumque vestrorum suorumque omnium predictorum, et ut presens
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flostra proteccio ac salvaguardia generaliter ómnibus innotescat et á pravo ma-
lignandi proposito audaciam cohibeat perversorura ; cum presentí carta postra

ponimus
,
recipimus et constituiraus vos dictos Episcopum ac omnes et singu-

las personas, dignitates ac personatus in dicta Sede habentes, necnon omnes el

singulos Canónicos et personas et alios omnes de dicto Capitulo presentes et

, futuros et omnia bona vestra et dicte Ecclesie et ejus membrorum tam mobilia

quam inmobilia et se moventia et jura habita et habenda et loca vestra etdicti

Capituli et infrascripta videlicet loca de Aspa, Valinanya, Dalcano, Dalendir,

de Benavent, de Raymat, de Suchs, de Sunyer, Dalfes, de Tabach, de Bell-

vis et deis Archs, de Ravalia eorumdem, sita ínter vicariam Illerde et locum de

Fornillis in regno Aragonum constilutum cum eorum lerminis et territoriis ac

hominibus et mulieribus cujusvis legis, status, sexsus, dignitatis, prehemi-
nencie aut condicionis existant presenlibus pariter et futuris , et cum ómnibus
eorum bonis habitis et habendis, molendina et barchas cum ómnibus eo-

rum aparatibus atque rebus existentibus in eisdem, bestiaria grossa et minu-
ta, vincas, arbores atque plantas cum fruclibus, messibus seu frugibus carura

tum presentibus et futuris, ac omnia alia bona predictorum locorum seu uní-
versitatum ac singularium de eisdem habita et habenda quecumque sint et

et etiam ubicumque sub nostris specialibus proteccione, custodia, guidatico

et comanda. lia quod nullus de dicti domini Regis ac noslri confidens gratia

vel amore audeat seu presumat per se vel per alium seu alios palam quomodo-
libet vel oculte , directe vel indirecte vos dictos Episcopum et alias per-
sonas superius expressas ac Canónicos et alios omnes de dicto Capitulo necnon
dicta loca et ravalia ipsorum ac probos homines universitates , et singulares

personas dictorum locorum ac ravalium ipsorum, domos, molendina cum eorum
resclosis seu aqueductibus, barchas, barquerios cum aparatibus, arnesiis seu

rebus ipsorum necnon bestiaria tam grossa quam minuta ac omnia alia bona
predicta, mobilia et inmobilia ac se moventia ac jura habita et habenda persa
vel interpositam personara palam comodolibet vel oculte, directe vel indirecte

invadere , offendere
,
injuriari

,
capere , ledere , detinere

,
pignorare , marcha-

re seu in personis aut bonis quomodolidet agravare culpa, crimine vel debilis

alienis, nisi in eisdem fueritis aut fuerint principal iter aut fidejussorio nomine
obligati, nec etiam in his casibus, nisi prius in vobiset eis fatica inventa fuerit

de directo, et quatenus jus et racio ac forus utique fieri hoc permitlant. Man-
dantes per presentes gubernatoribus tam Aragone quam Calhalonie Principa—
tus Curie et Vicario Illerde ceterisque universis et singulis officialibus et sub-
ditis dicti domini Regis et nostris presenlibus et futris tam in Regno Aragone
quam in Principatu Calhalonie constitulis et dictorum officialium locatenenti-

blis ad quera seu quos presentes pervenerint et pertineant quomodolibet infra

scripta sub incursu iré et indignacionis dicti domini Regís et nostre penaque
decem mille ílorennorura auri ele Aragonia de bonis contra facienlis ac predicta

et infrascripta faceré negligentis irremisibiliter habendorum et nostro aplican-

dorum' erario, quatenus proteccione, salvaguardia el speciale guidalicura nostra
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hujusmodi teneant firmiter et observent ac inviolabiliter leneri el observan
faciant per quoscumque et contra non veniant aut aliquem contra venire per-
mittant aliqua racione. Quin pocius sub dicta pena jam dictis officialibus in-
jungimus quod quandocumque et quocienscumque per dictos Episcopum , Ca-
nónicos ac alias personas aut per dictas universitates locórum eorumdem vel per

eorum sindicos, actores seu procuratores fuerint requisiti, in continenli subíate

dispendio cujuslibet tarditatis predicta faciant in eorum dislriclibus diebus

fori aut aliis quibusvis voce preconis solemniter ut innotescat ómnibus et ne
nubilus ignorancie excuset aliquem ut moris est publicari. Et nichilominus

pro raajore certitudine hujus rei volumus et concedimus hujusmodi serie vobis

dictis Episcopo,Canonicis ac aliis personis necnon procuratoribus, actoribus et

administratoribus ac juratis seu rectoribus ac aliis singularibus locorum pre-
dictorum quod quandocumque et quocienscumque vobis et eis bene visum fue-

rit, semel et pluries apponatur seu apponant aut apponi faciatis seu faciant pro-

pria eorum auctoritate in meuiis, turribus et sumitalibus portalium dictorum

locorum et in molendinis, barchis et domibus pennones regales in hujusmodi

dicli domini Regis ac nostre salvaguardie proleccionisque evidencian! atque

signum. Quicumque autem ausu temerario ductus contra presentem proleccio-

nem nostram ac salvaguardiam venire presumpserit iram et indignationem pre-

dicli domini Regis et nostram ac penam prediclam se noverit absque remedio

aliquo incurrisse damno illalo primilus et plenarie restiluto. Adicimus lamen
quod vos et alii supradicti eisdem casibus el eisdem causis penas presentís pro-

teccionis et salvaguardie censeamini incurrisse in quas alii vos offendentes in-
ciderent ipso facto, ut utriusque equalitas observelur. In cujus rei testimoniu^m

presentem cartam nostram fieri jussimus sigillo dicti domini Regis impendenli

munitam. Datum Barchinone vicesimaquinta die octobrisanno á Nativitate Do-
mini millessimo quadringentesimo vicésimo primo

,
regnique dicti domini Re-

gis sexto. De Ortigiis Regens.=Bernardus de Caneto mandato regio facto per

Regentis Cancellariam.

XXXYI.

LittercB Alphonsi V Regis Aragonum Vicario et Bajulo Cervarim contra

Michaelis Vitalis personam et bona procederé jubentis, 1428.

Ex arch. reg. Barc. divers 5. Alph. IV. fol. 94.

Alphonsus, etc. Fidel! noslro Vicario et Bajulo Cervarie vel ejus locumte-

nentibus salutem et graciam. Yeridica informacioneaccepimus displicenterquod

Michael Vitalis, tubicina, habitator dicte ville non erubuit in festo Circuncissio-

nis Domini próximo lapso reverendo in Christo patri Dominico, Illerdensi Epi-

scopo consiliario nostro dilecto ponlificalibus vesliraentis induto et missam ma-
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jorem dicto festo in ejus Sede Illerde celebrante, presentare quedara defida-

menta que Bernardus Guillerrai Daltarriba, domicellus eidem tubicine Iradide-

rat per ipsum presentanda Episcopo memóralo divinum officium perturbando

et populura in ipsa constituto Sede concitando. Sane cum ista sint perniciosa

exempio et alias talia que coniventibus occulis non debent absque gravi pu-
nicione pertransire, vobis dicimus et percipiendo mandaraus expresse ac de

certa sciencia sub pena mille florennorum auri de Aragonia, quatenus visa pre-

sentí contra dictum tubicinam in ejus persona et bonis totaliter procedatis et

eum acerrime puniatis, quod ei cedat ad penam et ceteris similia temptantibus

transeat ad terrorem; hocque non mutetis seu diferatis ullatenus , si ultra di-

ctara penara, iram et indignacionem noslras cupitis evitare, cum nos attenta tan-

ta ejus teraeritate el presumpcione et aliis circunstanciis ejus criminis anledicti

sic per vos fieri providerimus et velimus. Datura Turoli IV die raarcii anno a

Nativitate Doraini M.CGGG.XXVÍII.=Pelegri.=Johannes Yilella ex provisio-

ne facía per vicecancelario ad relacionen! Rayraundi de Papiolo , consiliarii.

XXXYII.

Littem Alphonsi 7, Regis Aragónum Joanni de Corbaria, regenti officium

gubernationis in Cathalonia contra Bernardi Guillelmi Altarriba perso^

nam et bona procederé juben tis, \k:^S.

E?c arch. reg-. Bar. divers. 5. Al^h. IV. fol. 93.

Alphonsus, etc. Dilecto consiliario nostro Johanni de Gorbaria, railiti re-
genti officiura gubernacionis in Cnthalonie Principatu salutera et dileccionera.

Claraor validus et in regnis nostris ab antea tara á nobis quara á precessoribus

nostris inauditus et improvissus nostras pervenit ad aures, quod quidara filius

Belial, vocatus Bernardus de Altarriba, diabólica Berengarii Daltarriba, Gano-
nici ejus fratris suggeslione prosiliens, venerabilera in Ghristo patrera et dile—

ctura consiliariura nostrura Dominicum, Episcopum lllerdensem qui nonsolura

sub generali set speciali proteccione el salvaguardia nostris exislit, et quod de-

lestabilius esl ac facinorosius die Gircuncisionis Domini misarum solempnia in

pontificalibus ac sacris vestibus celebrarel intus Sedera Illerdens. per quera—
dara nunciura suura sive trompeta vocatura Miguel Vidal ipsura Episcopura au-

su teraerario difidavil. Guare cura conslet nobis plenissime de prediclis el non
possiraus, siculi nec debemus, tara nefandissima et sacrilega criraina nonsolura

in ipsura Episcopura sed realiter in Ecclesiara, dura diclus Episcopus divinum die

predicta celebrabal cultura ac divinum raisleriura petrata fsic) sub disiraulacio-

nera pertransire predecessorura noslrorura vestigis inherentes , in parte videli-

cet domiai Petri, inclite memorie, Aragonura Regis, proavi nostri in quadam
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pragmática per eum super deffidamentis Episcoporum et clericorum facta Bar-
chinone V idus augusti anno á Nativitate Doraini M.CCG.XXX, domini etiam

Ferdinandi, felicis recordationis, Aragonum Regís, primogenitoris nostri iii alia

pragmática per ipsum facta Barchiiione vigessima die junii anno á Nativitate

Domini M.CCGG.XIII, et etiam super tam novo et temerario crimine á prede-

cesoribuj; nostris inaudito uoviter providentes, et dictis provisionibus addentes,

habito super hoc maturo consilio ac diligenti deliberacione vobis districte pre-

cipiendo mandamus sub iré et indignacionis nostre incursu penaque privacio-

nis vestri officíi ac quinqué millium florennorum auri de bonis vestris nostro

applicandorum erario, si in infrascriptis fueritis modo aliquo necligligens seu

morosus, quatenus receptis bis nostris litteris incontinenti omni mora seu dila-

cione postpossita, dictum Bernardum Guillermum capiatis et teneatis cum ca-
thenis et compedibus bene et íideliter custoditum, et contra eum et omnes suos

fautores, defensores et recepta tores ac dantes circa dicta defidamenta consi-

liura, auxilium et favorem ac ratum habentes, etiam si fuerint Gomites, vice-

comites, nobiles, barones , milites aut alii cujusvis status, gradus aut condi-

cionis existant, ipsorum etiam bona per processus rigorosos regaliarum nostra-

rum procedatis, et etiam si opus fuerit insurgatis sic protenter sicque viriliter et

sonó emisso ac cum exercitibus et alias prout forcius poteritis, contra quosque

valitores, consultores ac participes tam nefandi facinoris, capiendoipsoset ipso-

rum quemlibet , et etiam ad manus veslras habendo omnes pqtestates et omnia
bona que á nobis tenent in feudum , eos et quemlibet ipsorum tam acriter

castigetis quod eis cedat in penam et aliis in exemplum. Et si forte ipsi vel ali-

qui ipsorum receptaverint vel latilaverint se in baroniis vel alis villis , castris

sive locis, Gomitum, vicecomitum, nobilium, baronum, Prelatorum vel aliorum

quorumcumque jurisdiccionem altam et baxam, merum ac mixtum iraperium

habencium in eisdem requiratis dictes Gomites, vicecomites, nobiles, barones,

Prelatos et alios quoscumque quod ipsos capiant tradituri incontinenti vobis

eosdem, quod nisi fecerint, mandamus vobis ut si per usaticos aut constituciones

Cathalonie aut alias hoc in casu detestabilli esl vobis permissum intrare baro-

nías aut alia loca alias privilegiata, intretis et capiatis eos, procedatisque con-

tra dictes Gomites, vicecomites, nobiles, Prelatos atque barones milites et alios

qui ipsos recelaverint , ut forcius per constitutiones et processus regaliarum

nostrarum et alias inveneritis faciendum. Et nichilominus cum per disposicip-

nem pragmático Domini Ferdinandi Regis progenitoris nostri prefatus Bernar-
dus Guilíelmí Daltarriba incurrerit penam duorum mille florennorum, idcirco

incontinenti post receptionem presentís inventarietis omnia bona ipsius et de
dictis bonis vendatis seu distrahatis usque ad quantitatem predictam et nostro

erario aplicetis, cum sic velimus de nostri certa sciencia et consulto. Dala Tu-
roli die sexta marcii anno á nativitate Domini MGGCGXXVIII.-=Pelegri.t=
Johannis Vilella ex provisíone facía per vicecancelario et fuit tradita jam si-

gillata ac visa per Ti^esaorarium Alfonsum Uluja et Raymundum de Papioto

consiliarios, .-n .í
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XXXVÍII.

Carla del Ue\j á Juan de Corbera mandándole prender á los hermanos
Altarribas, i 428.

Arch. real de Barc, divers. b. Alph. IV, fol. 93.

Pág. 72.

Lo Rey.=Mossen Joliaii. Sobre un leytg é detestable cas lo qual en nos-
tres regnes é Ierres de la mort del Abat de Sant Cugat en ?a no es stat axi

detestable é temerari temptat hoyt ni perpetrat vos havem scrit ab nostres le-

tres patents. E per co com havetn singiilarment acor de punir é venjar tal te-

meritat la qual negun Rey ó Princep verdader catolicli no pot ní deu sots

disiinulacio ó leu punicio pasar, per (}o vos dehiin é manam que ab aquella

diligencia que de vos confiam en tot cas fa<?als que á vosíres mans vinga lo

dit Bernat Guiliem de Altarriba desafiador en la letra expressat é aquell tin-

gáis ben custodit é ferrat. E de fet li executets los dos mil florins en la dicta

letra contenguts com per ordinacions é previssions de nostres predecessors axi

sia stat ordenat; é jatsia hajam entes que ell sia de poqua edat ^o es de deu
anys poch mes ó menys empero alenent que en tal é tant detestable crim es

caygut axi com en perpetrar lo dit delicie la malicia á suplida sa edat axi

com en perpetrar lo dit delicie la malicia á suplida sa edat axi mateix en la

pena voletn aquella esser suplida ó esser castigat no agut á sa edat algún res-

pecte majorment com sien coses axi stretament toquants la Sania Sglesía mi-
litant. E per co com lo dit Bernat ha fet les dites coses á instancia de Bereu-

guer de Altarriba Ganonge de Gerona fiare sen lo qual per constitucio del

Sacri Goncili de Tarragona es escoraunicat é ipso jure pnval deis beneficis

que obte in nostres regnes et terres vos manam que encontinent apresonets ó

apresonar fagats lo dit Berenguer é aquel á son Prelai remetats requerintlo ab
caries publiques que aquel tinga ben custodit é guardat é proceescha contra

ell axi en la persona com en bens é encara declare esser privat deis beneficis

que ell en nostres regnes te é poseeix de present com nos ja per altres sci'ivim

á nostres collectors que los dits beneficis ajen á ses mans ais quals si mester es

prestéis consell favor é ajuda. E en aqüestes coses no siats negligcnt ó remers

simay nos desijats servir ni complaure. Data en Terol sots nostre se.^ol menor
á nou dies de mar? del any de la Nativilat de Nostre Senyor MCCGCXIVIÍI.
=Rex Alphonsus.=Dirigitur al amat Gonseller nostre mossen Johan de Gor-

bera Regent la gobernado de Gatlialunya.

TOMO XLVir. 39
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XXXIX.

Carta del Rey de Aragón al Veguer de Gerona mandándole prender á
los dos hermanos Altarribas. 1428.

Arch. real de Baí. divers. 5. Alph. IV, fol. 92. v.

Pag. 72.

Lo Rey.=Veguer com per raho de uns deseximenls dats lo dia de Gircunci-

sio al reverent Bisbe de Leyda Conseller nostre dins la Seu ell fent lofici divi-

nal per Bernart Guillen Daltarriba é acó á instigado é suggeslio de Beren-

guer de Altarriba, Ganonge de aquexa ciutat de Girona, vullam haver á nos-

tres mans lo dit Bernat Guillara é lo dit Berenguer frare seu per castigarlos de

tam horrible é detestable criai
,
per ?o vos dehim é raanam axi stretament

cora podem que vista la present donets tota manera que los sobredits vinguen

á vostres mans é lo dit Bernart tingats en vostres presons ben custodiat á fer-

rat tro per lo Governador aqui de ago havem escrit vos sia demanat. E lo ca-
nonge restituats al reverent Bisbe ab protestado é requesta que de aquel faca

justicia spatxada.E axi de sa persona com de sos bens encara requerintlo que
com segons les Gonstitucions del Sacre Goncilii de Tarragona lo eclesiastich qui

desafiara prelat ó altre ecclesiastich ó ohich prestara consel favor é ajuda ipse

jure sia scomunicat é privat de tots sos beneficis que declar ó publich ó publi-

car faga lo dit Berenguer esser privat deis beneficis que dins la provincia de

Tarragona te é de present poseeix guardant vos que en a?o no siats negligent

ó remis en altra manera conexerets quant seria á nos d^splasent tal negoci lo

qual havem acor per dicta culpa ó negligencia no venir al acabament que de-

sijam. Dada en Terol sots nostre segel menor á non dias de marg del any de la

Nativitat de nostre Senyor MGGGGXXVlII.==Rex Alphonsus.«=Dirigitur al

feel nostre lo Veguer de la ciutat de Gerona.

XL.

LittercB Alphonsi Y Regis Aragonum Archiepiscopo tarraconensi ejúsqne

sufraganeis contra Rerengarium de Altarriba eos procederé jubentis, \ 428v

Ex. arch. reg. Barc. divers. 5. Alph. IV, fol. 92 et seqq.

Pág. 12.

Alphonsus, etc. : Reverendo ac venerabilibus et dileclis in Ghrislo Pa-
tribüs D. Archiepiscopo Tarrachone ac universis et singulis Episcopis et



Apéndices. Niim. XL. 307

eorum officíalibus seu vicariis ad quem seu quos presentes pervenerint et i-

sla pertínere noscantur salulem et dileccionera. Elsi in nostris subditis crimi-

na detestamur, iilis tamen gravioribus atque gravissimis et forcius corrigen-

dis movemur, que in personas ecclesiasticas per audaciora cadunl astulam et

maliciam contumaceni. Non enim ideo ut á proposito discedamus, inventa est

legum necessaria et salubris auctoritas ut quis propter illam quani debuit co-
lere rationem, stndeat cogeré ancillari. Equidem fidedigna relacione percepi-

mus displicenter quod Berengarius Daltarriba, Canonicus Sedis Gerunde et Re-

ctor Eccl esie parrochialis vil le de Angularia perniciose deditus maliciis infini-

tis, difidavit seu perBernardumGuilIermi Daltarriba,domicellum fratrem suum
in festo Circuncisionis Domini diíidari fecit, cónsul uit et procuravit venerabi-

lem in Ghristo Patrem Dominicum divina providencia Episcopum lllerden.

Consiliarum nostrum dileclum, pontificalibus vestibus indutum et missam ma-
jorem dicto festo celebrantem: quod cum displicencia ferimus et polissime quod

agatur contra prefatura nostrum consiliarum quem diligimus affeccione beni-

gna, et certe non permittemus Ecclesiam nec ipsius ministrum de cetero sic

tractari á dicto Canónico qui forcius in subjecta materia nos molesta! tedio

vehemenli ut per tales modos apud bonos et graves utique delestandos ipse

seu alii distant talia perpetrare confundantur et revereantur ecclesiastici ini-

qui et á coUegio ecclesiasticorum ut ab inimicorum gremio res publica patrie

requiescat denuo segregentur. Miramm* autem et veslras paternitales reprehen-

dimus fortiter quod nuílum in bis provisionis remedium adhibueritis et bono-

rem in tanto et tali scelere sustinueritis scandalosum; quo circa vos et quem-
libet vestrum requirimus et raonemus orlantes, quatenus visa presentí contra

dictum Canonicum protinus insurgatis ipsum ubicumque reperire poleritis ca-

piendo- et ómnibus suis ecclesiasticis beneficiis quibus }am privatus existit ob

lantum faclmus juxta constitucionem concilii Tarrachone que incipit Prede-
cessorum declaretur seu denuncielur fore privatum, quem nos jam per alias

nostras 1 literas scribimus subcoHectoribus Camere Apostolice quod dicta be-
neficia ad manus suas recipiant, et alias taliter eum puniatis quod ei cedat ad
penam et ceteris transeat ad terrorem: non enim major est culpa ministri ju-
sticie sustinenlis delicia quam ipsa crimina comittentis. Datum Turoli die VI
marcii anno á Nativitate üomini MCCCGXXVIII.=-Rex 'Alphonsiis.^Domi-
nus Rex mandavit mihi Francischo Darinyo et vidil eam Raymundus de Pa-
piola. :
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XLI.

Liíterw Mphonsi V Regís Aragónum Krchiepiscopo Tarraconensimaleja-
cto Berengarii de Altarriba poenam constituere jubentis. 1428.

Ex reg. arch. re§, Barcin. divers. 3. Alplionsus IV, fol. 92.

Pag. 72.

Alpbonsus, etc. Reverendo in Cliristo Palri D. divina providencia Ar-
chiepiscopo Tarraciiona saiulem et dileccionem. De prudencia vestra valde
non inmérito admiramur quod licet quidam diaboli filius, vocatus Berengarius
Dallarriba, Canonicus Gerundensis et Rector de Anglesola maligno duclus
spiritu ad tanlam proriipit audaciam quod prociiravit difidari venei'abiiem in

Cbrislo Patrem ac dilectum consiliarum noslrum D. Episcopum Iller-

densem tantum ac talem Antisíitem et Dei ministrum et quod acrius et dele-
stabilius est et ab antea inauditum, infra Ecclesiam ac Sedem dicte civilatis in

die Circuncisionis Domini dum dictus Episcopus in propia persona officium

aut divinum celebraret cultum, et tolo populo ibidem in missa existente diclus

Berengarius imo temerarius defidamenta predicla procuravit, consuluit et fe-

cit cum quodam vocato Miguel Vidal, trompeta presentari et intimari que sa-

crilega et horrenda injuria non solum nos set ipsum Episcopum, omnes Eccle-

sias, Freíalos ac personas ecciesiasticas quorum protectores et defensores Dei
ordinacione nostris in regni-s sumus et usquequaque non negleximus immo
operam dedimus cum efeclu anotorio cernilur redundare. Yos lamen inmemor
quantum vestre metropolilane incumbit dignitati hiis el simillibus que lam
acriler omnes langit Ecciesias et ecciesiasticas personas providere, nec Dei neo

ejus sponse Sánete Matris Ecclesie vigilantes et insistentes honori hoc sub

quodam disimullacione ac oculis conjunclifcus non veremini tan grande leme-

rarium ac sacrifegum delictum in vullu
f'/.

imdtnmj relinquere. Quare habito

super hoc diligenti consilio ac malura deliberalione vos raonemus et exorla-

mur quod omnem purgando moram ac negligenciam adhibeatis omnem illam

diligenciam quam poteritis ut lam nefandum íílium iniquitalis ad manus ve-
stras capialis et cum ita acriler in persona et bonis castigelis quod sibi succe-

dat in penam et aliis in exemplum, invocando si opus fuerit auxilium brachij

secularis. Verum cum juxta conslilucionem sacri concilii Tarrachone quicum-

que ecclesiasticus qui Archiepiscopos, Episcopos vel al ios clericos defidaverit

vel ipsis defidamenlis auxilium dederil, consiiium vel favorcm sil á suis bene-

ficis ipso jure privatus, vos exortamur et requirimus ut pro lanti facinoris pe-

na quam valde parvam atiento crimine repulamus, ilico per Ecclesias omnes
ve^lre provincie publicari faciatis cum juxta prefalam conslilucionem esse sa-

crilegum ab ómnibus suis beneficiis jure privalum; nam per hanc eandem
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mandamus quibusvis officialibus noslris sub iré et indignalionis nostre incur-

su penaque diiorum mil le florennorum noslro de eorum bonis aplicandorum

erario, quateims circa premissa vobis assistant preslentque consilium,auxiliuin

et favorem: alias si quod nobis admodurii displicebil in casligacione dicti Be-

rengarii vos fueritis aliquo modo negligens quod non credimus vel remisus^

oporlebit nos ob vestri desidiam iii deleslacionem tanli sceleris in Dei Ecclesia

et ejus Aulislile comissi manus in dictuni Berengarium poneré et ipsum tam

atrocissime castigare quod alii similia de cetero in Dei Ecolesia et ejus mini-

stris comittere perorrescant. Datum Turoli die IX marcii anno á Nativilale Do-

mini MGGCGXXVIII.=Rex Alphonsus.

XLII.

Carta del Rey de Aragmi D. Alfonso Y al Obispo de Gerona, mandíindo-

le prender y castigar á Berenguer de Altarriba, canónigo de su iglesia.

U28.

Aich. real de Barc. divers. 5. Alph. IV, fol. 93.

Lo Rey.^'Venerable Pare en Ghrist. Greem sapiau com temerariament

Bernat (íuillem de Altarriba per consell ordinacio ó suggestio de son frare

Berenguer de Altarriba, canonge de aqueixa sglesia no tement Deu ni nostra

correccio lo dia de Gircuncisio prop pasat stant lo reverent Bisbe de Leyda

dins la Seu lion tot lo poblé era congregat fent é celebrant loíici divinal ab un

trompeta qui tro al peu del altar entra desafia é trames deseximents al dit re-

verent Bisbe del qual cruel é detestable crim é injuria sacrilega no poch son

maraveliats com vos majorment qui avets superiorilat en lo dit Berenguer ó

sia canonge é beneficiat en voslra sglesia per honor é reverencia de aquella

non haveu rigorosament per vostre ofici provehit ó almenys á nos scrit de

tal negoci que nos ne vos ni Prelat aigu sens gran carrech é- punicio divinal

no podem ab disimulacio pasar hon com tan cruel crim é injuria feta á la

Sglesia de Deu é á sos ministres vullam no solament punir mas venjar vos pre-

gara é requirim que si james nos desitjats servir ni complaure per exaltacio

de la Sglesie les injuries de la qual nos é vos som tenguts rigorosament punir

é venjar decontinent apresonels lo dit Berenguer de Altarriba ó aquel ben
ferrat é cuslodiat tinga ts fent de aquell rigorossa é spatjada justicia en forma

que de asi avant los folls sien repremuts de tal é tan inaudita temeritat. E á la

Sglesia de Deu sia servada la honor 6 reverencia ques partany. E nos scrivim

ja á nostre Veguer que si mesler sera vos preste consell favor é ajuda. E eu
cas que lo contrari fesets go que per res no creem farem metre les mans per

lal injuria detestable no jaquir impunida en lo dit Berenguer. E en contuma-
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cia é negligencia vostra farem dell justicia publica de la qual creem davant
nostre Senyor Deu no solament esser scusals mas haver gracia é remissio de
nostres peccats. E com segons constitucio del Sacre Concilii de Tarragona tot

ecclesiaslich qui desafiu ó faga desafiar ó prestará consell favor ó ajuda al

desafiador sia ipso jure privat de sos beneficis vos requerim é pregam que de
conlinent facats publicar lo dit Berenguer esser privat de la canongia que te

é posseix en aquexa Ecclesia é de tot altre benefici que dins vostra Diócesi

tenga ó poseescha com nos ja ajam scrit á nostres colleclors que aquella pren-

guen á sama ab los altres beneficis que te ne poseeix. Dada en Terol sots nos«

Ire segell menor á huyt dies de marc^ del anny de la Nativitat de nostre Se-
nyor MCCGCXXVIII.=RexAlphonsus.=Dirigitur al venerable Paro en Christ

en A. per la divinal misserácio Bisbe de Gerona.

XLIIL

LitteríB Alphonsi V Regís Aragonum subcollectori camerm Apostolicw in

dicecesi Vicensi fructus Berengario de Altarriha, Canónico Gerundensi
pertinentes percipere et retiñere jiibentis. 1428.

Ex reg. arch. Barc. divers. 5. Alph. IV, fol. 91 b.

Pág. 1%.

Alphonsus, etc. Dilecto nostro subcollectori camere Apostolice in diócesi

Vicensi salutem et dileccionem. Verídica informacione percepiuius displicen-

ter quod Berengarius Daltarriba, Ganonicus Sedis Gerunde et Rector Ecclesie

parrochialis ville de Angularia, diócesis Vicensis difidavit seu per Bernardum
Guillelmi Daltarriba, domicellum fi'atrem suum difidarit fecit venerabilem in

Cliristo Patrem Dominicum Divina providencia Episcopum Illerdensem, Con-
siliarum nostrum dileclum. Sane cum per quandam conslitucionem sacri con-

cilii Tarracone incipientem Predecessonm tantum existat quod clerici talia

perpetrantes seu procurantes ipso jure sunt eorum beneficiis privati; propte-

rea vobis dicimus et mandamus expresse ac de certa sciencia sub pena mille

florennorum auri de Aragonia, quatenus visa presentí diclam rectoriam de

Angularia quam díctus Berengarius nunc obtinet, manus ad vestras protinus

habeatis et ejus fructus recipiatis tantum et tandiu doñee aliud á nobis ha-
bueritis in mandatis: hocque non mutetis seu diferatis ullatenus,si ultra dictam

penam, iram et indignacionem nostras cupitis evitare; quum nos atiento tam
nephando scelere per ipsum Berengarium seu ejus fratrem ad sui sugeslionem

ut predicitur perpétralo sic predicta per vos fieri volumus et jubemus justicia

suadente. DatumTurolidieVImarcii anno á Nativitate Domini MGCCCXXVIIL
=Rex Alphonsus.=Dominus Rex mandavit mihi Francisco Darinyo et vidit

eara Raymundus de Papiolo.
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XLIV.

Carta del Rey de Aragón D. Alfonso Y al Veguer, sin mas espresion,

mandándole prender á Roger Deroles y á sus dos hijos Ramón Roger y
Clemente, 1428.

Arch. real de Barc. divers. 5. Alph. IV, foL 101»

Pág. 73.

Lo Rey.=Veguer.=Gom per rahó de uns desixiraents dats lo XXYI dia del

mes de juny propasat al reverent Bisbe de Leyda Gonseller noslre dins la ca-

pella del seu palau per en Ramón Roger Deroies é Climent Deroles á instiga-

do é manament é tráete den Roger Deroles pare deis desús dits et vullam ha-

ver á nostres mans los dits Ramón Roger é Climent é pare de aquells per

castigarlos de tan horrible et detestable crim, per ^o vos dehim é manam axi

strelament com podem que vista la present donéis tota manera que los sobre-

dits vinguen á vostres mans é aquells tingáis en vostres presons ben custo-

diáis et ferráis tro per nos vos sie scrit deco que daurets fer de aquells é axi

mateix hajats á vostres mans tots é sengles castells el bens que aquells tin-

quen ó poseesquen dins vostra Yegüería gordant vos que en a?o no sials ne-
gligent é remis en altre manera conexerets quant serie á nos desplasent tal

negoci lo qual liavem acor per vostra culpa ó negligencia no venir al acaba-
ment que desijam, é en lo cas que aquells haver no porieu fets contra aquells

preces de simili modo ó al tres processos rigorosos que trobarets que contra

ells se puxa fer. E com siam cerlificats que lo trompeta qui porta los desixi-

ments en vostres carses tenits pres é mancipat vos manam que vista la pre-
sent contra lo dit trompeta rigorosament procehisquat et li donéis publica-

ments aquella pena que tal é tan detestable crim merex segons constitucions

et usatges de Calhalunya et lahon no bastaran segons dret etbona raho et en

lo cas que aquell per justicia no duegues pendre mort sois esser a^olat et fus-

tigat vos manam que prestament ben guardat lous trametats per co que aquell

puxam metre en una galea de les nostres et a^o per res no mudéis com axi

delliberadament vullam esser fahedor. Dada en Valencia sots nostre segell

menor á nou dies de juliol del any MCCCCXXVlII.=Rex Alphonsus.=Domi-
nus Rex mandavit mihi Francisco Darinyo.
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XLV.

Litterw Alphonsi V. Regis Aragomm, regcnti officium guhernationis
in Catalonia, contra personas et bona Raimimdi Rogerii et Clementis

Deroles, eonmque patris procederé jubentis. 1428.

Ex arch. re^. Barc. divers. 5. Alph. IV. fol. \02.

Pág. 73.

Alphonsus, etc.: Dilecto consiliario nostro Johanni de Corbaria, militi re-
genti ofíicium giibernacionis in Catlialonia principatu, salnteni et dileccionem.

Clamor val idus nostras pervenit ad aiires quod quidam Raimundus Rogerii De-
roles et Clemens Deroles, diabólica subgestione prosilientes, venerabilem in

Christo patrem Dominicum, Episcopum íllerdensem, qiii non solnm sub gene-

rali sed speciali proteccione et salvaguardia nostris exislit, die sabbali vigessi-

ma sexta junnianno infrascripto intus capellam palacii episcopalis per quendam
nuncium sive trompeta, vocatum Franciscum del Puy ipsum episcopum ausu

temerario deffidarunt. Ita cum non possumus nec debemus tam neffandissi-

ma et sacrüegia crimina in ipsum Episcopum petrata (sicj sub disimulacione

pertransire predecessorum nostrorum vestigiis inherentes in parte videlicet do-

mini Petri, inclite memorie Aragonum Regis, proavi noslri in quadam pra-
gmática pereum super defidamenta Episcoporum et clericorum, facta Barchi-

none quinto idus Augusti, anno á Nativitate Domini M.GGG.XXX. domini

etiam Ferdinandi, felicis recordationis Aragonum Regis, progenitoris nostri in

alia pragmática per ipsum facta Barchinone XX die junii anno á Nativitate Do-
mini M.CCGG.XIII. Et etiam super tam novo et temerario crimine noviter pro-

videntes et díctis provissionibus addentes habito super hoc maturo consilio ac

diligenti deliberatione vobis districte precipiendo mandamus sub iré el indigna-

cione nostre incursu penaque privacionis vestri officii ac quinqué millium flo-

rennorum auride bonis vestris nostro applicandorum erario, si infrascriptis fue-

ritis modo aliquo negligens seu morosus, quatenus receptis hiis nostris litteris

incontinenti omni mora seu dilacione poslposita dictum Raymundum et Gle-

mentem Deroles et ejus patrem cujus instigatu, consilio el mandato predicta

facta fuere
^

capiatis el teneatis cum catenis et compedibus bene et fideliter

custoditos, et contra eos et omnes suos fautores, deffensores el receptores ac

dantes circa dicta diffidamenta auxilium, consilium et favorem ac ratum ha-
bentes etiam si fuerinl Gomites, vicecomites, nobiles, barones, milites autalii

cujusvis status, gradus et condicionis existanl, ipsorum etiam bona per proce-

sus rigorosos regaliarum nostrarum procedalis, et etiam si opus fuerit insur-

galis sic potenter sicque viriliter el sonó emisso ac cum exercitibus et alias pro-

ut forcius poteritis contra quosque valitores , consultores ac participes tan ne-
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íandi facinoris capiendo ipsos et ipsorum quemlibet, et etiam ad manus veslras

habendo omnes potestates et omnia boua que á nobis tenenl in feudura, eos et

quemlibet eorum tan acriter castigetis quod eis cedat in penam et aliis in exem-

plum. Et si forte ipsi vel aliqui ipsorum receptaverinl vel lanlaverint fsicj se

in baroniis vel aliis villis, castris sive locis Comitum, vicecomilum, nobilium

baronura, Prelatorum vel aliorum quorumcumque jurisdiccionen altam vel ba-

xam, meruraetmixtum imperium habencium in eisdem requiratis dictosComites,

vicecomites, nobiles, barones, prelatos et al ios quoscumque quod ipsos capiant

Iradituri incontinenti vobis eosdeni; quod nisi fecerint raandamus vobis, quod
si per usaticos aut constituciones Cathalonie aut alias hoc in casu detestabiliest

vobis permissum intrare baronías aut alia loca alias privilegíala, inlrelis et ca-

J)ialis eos procedatisque contra dictos Comités , vicecomites , barones , Prelatos

atque nobiles, milites et alios qui ipsos receptaverint ut forcius per constitucio-

nes et processus regaliarnm nostrarum et alias inveneritis faciendum, quem nos

in hiis ómnibus que dicta fuere et execucione ipsorum comittimus vobis vices

nostras plenarie cum presentí et nichilominus cum per disposicionem pragma-
tice Domini Ferdinandi

,
Ilegis genitoris nostri prefati Raymundus Rogerii et

Clemens üeroles ac llogerius Deroles incurrerint penam duorum mille florenno-

rum, idcirco incontinenti post recepcionem presentís inveatarielis oiiinia bona
ipsorum et de diclis bonis vendatis seu distrahatis usque ad quanlitatem pre-

dictam et nostro erario aplicetis cum sic velimus fieri de nostra certa sciencia

consulto. Dalum Yalencie nona die julii, anno á Nalivitale Domini millessimo

quadringentessimo vicessimo octavo.=Pelegri.^Gabriel Mascaroni ex provis-

sione facta per vicecancellarium in consilio et vidit hanc Raymundus de Pa-
piolo cui fuit comiti.

XLYI.

Carta del Rey d€ Aragón Don Alfonso V al Obispo de Lérida^ dándole
cuenta de haber entrado en Tarracina el Infante Don Pedro

, y encargan-
dok haga la rectitud de presentar sus intenciones al Sumo Pontífice.

4435.

Arch. real de Barc. reg-. 2694. secret. 4. Alph. \\\ fol. 5.

Vág. 78.

' -lo Réy-. Venerable pare en Crist é amat conseller é orador úostreicom arrt-i

bam ici trobam quel Infanl Don Pedro, nostre molí car é mol tamal frare, bavia
presa Tarracina á mans suesen nom nostre aquellsfahents homenalge com vas-

sais é Senyor la qual cosa enconlinent que la haguem sabuda nos desplague
perqué nons entenem entramelre de res quis perlanga á la Esglesia.Ks verilat

empero que nos avem aturades les forces en noslres mans per tant que algunes
genis enemigues noslres per donarnos enipaig entenien entrar per allens per

TOMO XLVIí. 40
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querrejar lo leí ritori de noslres vasalls axi del comle de Fiindi é conue Camar-
lench com encara lo iioslre de la ciutat de Gáyela é per obviar en acó havem
presos aquells en nostra recomendacio segons dit es no com á vasalls noslres

com á amiclis é servldors perqué ells son tenguls de guardar que per lur ter-

reny lo noslre no sia molestat. E nos axi mateix som lenguts de no consenlir

per noslre poder que injuslament .per neguna persona fossen mallraclals havem
vos volgut escriure é notificar ago per queu comuniquen ab noslre Sant Pare

é lin declaren aquesla noslre intencio. Dada en Gáyela á onse de febrer del

añy mil qualrecenls trenla cinch.=llex Alphonsus.«=^Dir¡gitur Episcopo Iller-

densi.

XLYII.

Concessio fodinarum dimcesis Illerdensis ejus Episcópis ab Alphomo Fy

Rege Aragonxm facta. 1438.

Ex arch, reg\ Barc, iliner. 22. Alph. IV. fol. i92. b.

Pág. 80.

Nos Alphonsiis, etc. , ob singularem devocionem quam gloriosissime Virgi-

ni Marie Dei el Domini nostri Jesuchrisli Genítrici gerimus, el etiam ob con-
lemplalionem lol acceplorum serviciorum per vos venerabilem in Christo pa-
Irem G. miseralione divina Episcopum Illerdensem maieslali noslre diversimode

diversisque in locis preslilorum el impensorum, tenore presentís nostri publici

instrumenti cundís futuris lemporibus firmiler valiluri, per nos, heredes et suc-

cesores noslros quoscumque vobis prediclo Episcopo Illerdensi et veslris suc-
cessoribus in episcopalu prediclo el sue mense episcopali veslri dicti Episcopi

el successive reliquorum Episcoporum posl veslrum cessum vel decessum in

eadem Illerdensi Ecclesia vel Sede fulurorum in perpeluum gratis donatione

pura, plena, perfecta el irrevocabili inter vivos damus, donamus, concedi-

raus et graciose largimur omnes et singulas minerías et fargas ferri ac eris

seu aceri apparentes et ocultas
,
que reperiunlur et sunt seu quovis modo re-

periri potuerunt in fulurum in lerminis seu terriloriis locorum veslrorum seu

dicte vestre mense episcopalis vallis Barreves el cuiuslibel eorum
,
que vos

diclus Episcopus habelis , tenelis el possidelis seu mensa episcopalis Illerden-

sis habet , lenet el possidet parlim in regno Aragonum el parlim in Galhalonie

principalu. Hanc igilur donacionem et ex causa donacionis concessionem de

predictis mineriis et fargis ferri et eris seu aceri facimus nos diclus Rex per

nos, heredes et successores noslros quoscumque vobis dicto Episcopo et vestris

succesoribus et seu mense episcopali veslri dicti Episcopi et veslrorum post

veslrum cessum vel decessum in eadem Sede seu Ecclesia fulurorum et suc-

cessoruin Episcoporum in perpeluum ut preferlur sicut melius, plenius atque

Util i US dici , scribi et inlelligi polesl ad veslri dicti Episcopi et veslrorum post

veslrum cessum vel decessum ul preferlur in dicta Sede vel Ecclesia futuro-
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rum et successorum Episcoporuin bonum, ulilitalem avantagium, comodum,
sanuni et sincerum eliam intelleclum videlicet, ad habendum, tenendum et

poásidendum
,
locandum, arrendandum et impignorandum et in alios pro ulili-

tate dicte meuse vestre episcopalis , vendendum dictas minerías et fargas ferri

ac eris seu aceri
,
easque fodendum seu fodi faciendum , et si nondum reperte

sunt, inquirendum seu inquiri faciendum absquealia licencia seu permissu no-

stro seu officialium nostrorum quorumlibet sed vestra propria auloritate. Re-
tinemus tamen nobis et noslris successoribus Aragonum Regibus in donatione

presentí, et sub hac conditione donationem ipsam vobis facimus, quod vos dí-

etus Epíscopus et vestri post vestruni cessum vel decessum in eadem Sede vel

Ecclesia futuri et successores Epíscopi leneamini et teneantur solvere pro dielís

mineriis et fargis ferri ac eris et aceri omni tempore quitquid ipsi nostre cu-
ríe propíe dictis seu consimilibus solví extitit solitum et consuetum in alíís par-

tíbus regní Aragonum aut princípatus Calhalonie et extrahenles ac ejicientes

dictas minerías et fargas ferri et eris ac aceri de jure, posse, proprietate et do-

minio nostri et noslrorum. Eadem in vestrum vestrorumquejus dominium pro-

príetatem et posse seu plenam posessionem miltimus et transferimus irrevoca-

biliter pleno juro cedenles et dantes vobis dicto Episcopo et veslris post vestrum

cessum vel decessum in eadem Sede aut Ecclesia futuris et successoribus Epi-
scopis el vestre mense lllerdense episcopali perpetuo super predíclis omnia et

singula jura et acciones nostras reales et personales, útiles, mixtas et directas,

ordinarias et extraordinarias, et alias quascumque in predictis que vobis supra

damus nobis et nostris pertinentes et pertinencia et pertinere debentes et de-
bencía quovis modo, quibus ómnibus juribus et accioníbus possitis et valealis

vos et dicti vestri post vestrum cessum vel decessum in eadem Sede seu Eccle-

sia futuri et successores Epíscopi et quos voluerítis seu voluerint loco vestri

seu dicte episcopalis mense Illerdensís ulí, agere vel experiri agendo vel de-
fendendo ín judicío vel extra judicium et alias quovis modo, quemadmodum nos

poteramus ante hujusmodí donacionem, concessionem ac jurium cessionem

possemusque etiam nunc et postea quandocumque. Et ín posessione dictarum
mínerarium et fargarum ferri ac eris vel aceri seu quasi vos dictum Episcopum
inducimus de presentí per expedicíonem hujusmodí ínstrumentí ejusque tradí-

tíonem promitentes vobis quod nos et nostri faciemus vos et veslros ín ípsa

Ecclesia vel Sede futuros successores Episcopos et díctam mensam episcopalem

Illerdensem prediclas minerías et fargas ferri et eris seu aceri perpetuo liabe-

re, tenere et paciffice possidere seu quasí et exigere
,
colligere et percípere,

seu per quos voluerítis exigi
,
colligi et percipi faceré. Prominentes insuper

vobis dicto Episcopo seu cuí voluerítis pro vobis possesionem corporalem seu

quasí dictarum mineriarum et fargarum ferri et eris seu aceri tradere seu tra-

dí faceré vel vos sí malueritis vestra propria auctorílate et absque nostri seu

officialium nostrorum licencia et permissu possitis et libere valeatis diclam

possesionem aprehenderé et aprehensam penes vos et díctam mensam licite re-

üm'e: que apreliensio tantum vobis prosit ac valeat et per inde habeatur ac si
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per nos vel officiales nostros li-adita vobis esset. Nos ením donecb dielam pos-

sesionem vel quasi vobis Iradiderimiis aut eara adeptus fuerilis ul est dictum
falémur nos predicta omnia que vobis damus pro vobis et vestro nomine pre-
cario possidere et tenere seu quasi, facimusque in eis vos et vestros posl vos in

eadem Ecclesia vel Sede futuros successores Episcopos, dóminos et procúralo-
res in rem veslram propriam ad faciendum inde vestri et vestrorum de predi-
ctis omnimodas volúntales illustrissimis itaque Uegine Marie, censorli, et

Johanni, Regí Navarre, fratri carissimi, et locatenenlis nostris generalibus m
regnis et terris nostris occiduis noslram incomutabilem voluntatem declaran-
tes nomine canceliario, vicecancellario nostramque cancellariam regentis gu-
bernaloribus generalibus regni Aragonum et principatus Calhalonie et cujus—
que eorum vicegerentibus seu officium regentibus, justicie Aragonum, bajulis

generalibus dictorum regni et principatus, justiciis, vicariis, subvicariis, cel-

medinis, bajuMs, merinis, algutziriis lam nostris quam dictorum gubernalo-
rum suprajunctariis, portariis, comissariis, ceterisque judicibus tam ordina-
riis quam extraordinariis, delegatis, nunciis et minislris nostris predictorum of-

ficialiuni et cujuslibet eoruin etcujusque predictorum locatenentibus ceterisque

quibusvis officialibus nostris et regiam jurísdiccionem exercentibus presenti-

bus et futuris intra dictos regnum Aragonum et principatum Calhalonie con-
stitutis mandantes expresse et de certa sciencia sub incursu nostre indignationis

et iré, qualenus donationem et concessronem nostras hujusmodi ac omnia et

singula in ea contenta teneant firmiter et observenl, tenerique et observa r i fa-

'Ciant inviolabiliter per quoscumque juxla sui seriem pleniorem. Et vos dictum
Episcopum seu quem volueritis pro vobis in possesionem corporalem seu quasi

dictarum mineriarum et fargarum ferri ac eris seu aceri et cujuslibet earum
que de presentí demostranlur et in futurum demostrabuntur, indücant el inrai-

tant inductumque et inmissum manuteneant et defendant viriliter contra cún-
elos, vosque seu vestros predictos successores ea inquirere seu per vestros offi-

ciales seu ministros inquirí faceré permitlant, nec vos in fodendo et perquiren--

do predicta impediant seu perturbent, amoló seu amolis ab eisdem quolibet seu

quibuslibet delenloribus , seu possessoribus quos et eorum quemlibet cumpre-
senti de certa nostra sciencia et expresse amovemus et pro amolis haberi volu-

mus et censemus. Et non contraveniant aliqua ratione seu causa pro quanto

gratiam noslram caram habent, cum presertim sic omnino fieri velimus et com-
pleri. Quibusvis aliis concessionibus tam generaliter quam specialiler de pre—
diclis mineriis et fargis ferri et eris ac aceri tam per nos quam illustrissimos

Reginam Mariam , consortem noslraui , et Johaiínem ,
Regem Navarre, fratrem

carissimos et locumtenentes generales in regnis et terris ociduis aut alios quos-

cumque de hoc á nobis polestatem habenles aliis personis quibuslivet in con--

trarium forte factisquas omnes et singulas, si forlassis facte fuit, penitus revo-

camus sei'ie cum presenil non obslantibus ullomodo. Et niciillomlnus unlversis

et singulls si qul forte sunt qul In hujusmodi mínerarum et fargarum ferri ac

eris seu aceri seu aliqua earum possesionem sunt, dicimus et dlstricte percv-
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piendo inandamiis quatenus ab earum possesione omnino desistant et eas sub

pena decem raille ílorennorura auri Aragoniim^si secus fecerint, iiTemissibiiiter

Iiabendorum noslroque erario applicandorurn vobis dicto Episcopo seu ciii vo-
lueritis pro vobis vacuas et expeditas omnino relaxent et finant ; et ubi forse

eas dimitiere nollent vobis officialibus supradictis et.vestrum cuilibet sub pena

predicta jubemus quatenus debitis ómnibus pretoriis remediis renitentes com-
pellant ut eas penitus dejerant et dimittanl. Hec igitur omnia et singula su-
pradicta facimus, paciscimur et promittimus. Nos dictus Rex vobis dicto Epi-
scopo Illerdensi et vestris successoribus in episcopatu predicto ut superins con-
tinetur, in posse notarii et secretarii nostri infrascripti tamquam publice persone

hec á nobis pro nostrum utroque et aliis quorum intersit recipienlis et paci-

scentis ac etiam legitime stipulantis. Quod est dictum et actum in nostris felici-

bus castris, apud Sanctum Germanum, die vicésimo nono mensis augusti, an-

no á Nativitate Domini M.CCCG.XXXVIII. regnique nostri hujus Sicilia

citra farum anno quarto, aliorum vero regnorum nostrorum, anno XXIII.=
Sigfnum Alplionsi Dei gratia, etc.

,
qui predicta laudamus, concedimuset fir-

mamus huicque publico instrumento sigillum iwstrum comune Sicilie ultra fa-

rum, cum aliud in promlu non habeamus, apponi jussimus inpendenti.=llex

Alphonsus.=Testes sunt qui predictis interfuerunt nobilis Alphonsus de Car-
dona, camerlengus Anlonius de Sui, miles et frater Johannes, cía ver ordinis ho-

spitalis . Sancti Johannis Hierosolimitani armorum uxerii domini Regis predi—

cti.=Sigtnum mei Arnaldi Fonolleda, secretarii illustrissimi domini Regis

predicti, ejusque auctoritate notarii publici per totam terramet dominacionem
suam, qui de ipsius mandato premissis interfui caque scripsi et clausi. Corri-

gitur in lineis X solidem et XXXIII sinam. Fuit duplicatum.=Daminus Rex
mandavit michi Arnaldo Fonolleda.

XLYIII.

Carta proteccionis Ifariw, Regince Aragonum^ Episcopo Illerdensi con-'

cessce. 1440.

Exarch. reg. Barch. divers. Rcg-. Mar. Lit. Alph. IV.

Pág. 80.

Nos María Dei gracia Regina Aragonum
,
Sicilie, etc. Adeo justicie cultus

agnoscimus debitum ut a cuncto defectu, vicio ac turbine tranquiile reddamus
omne judicium sub regio ac noslro presidio absolulum. Et si privati ut postu-
lent tuendi sunt quanlo magis et judices; nam ubi vis aut limor se ingeril, ju-

dicium evanescit et justicia perit nec locus ultra securitati relinquitur. Ut igi-

tur vos venerabilis in Cristo pater et dileclus consiliarius dicti domini Regis, el

nosler Garcias, miseralione divina Episcopus Illerdensis, qui in factis repri-
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raendi pravitatis usurarle pecata per sacrosanctam generalera sinodum uni-
versalem Ecclesiam legittime represenlantem

,
judex principalis depulatus es-

tis, necnon vestri subdelegali ac vestri et eorum assessores, advocali et pro-
curatores, fiscales, scribe, portarii, cursitores et alii quicumque apparitores
et ministri quovis nomine et officio nuncupenlur, ac eorum famuli tutius^

el liberius possitis el possint partes veslras et suas el debitum exercicium im-
penderé in premissis que Dei sunt et animarura discrimina evilanlur, licet vos
et ei sub dicti domini Regis et nostre sitis et sint proteclione et guidatico ge-
neralibus constituli. Alamen ad uberiorem cautelara cuui plus timeri soleant

expressa quam tacita et ut presens protectio general iter ómnibus innotescat,.

cura presentí carta nostra ponimus, recipimus et conslituimus vos dictura ve-
nerabilem Episcopum et judicem principalem necnon omnes et quoscuraque
subdelégalos vestros ac vestri et eorum assesores, advócalos, procuralores , fi-

scales, scribas, portarios, curritoreset alios quoscuraque apparitores et minin
stros quocumque nomine el officio nuncupentur,ac vestri et eorum et cujuslibeL

vestri et eorum fámulos bona res et jura ubicumque sint sub regia et nostra

speciale custodia
, guidatico et comanda ; ita quod nuUus confidens de dicti do-

mini Regis gratia vel amore temtet , audeat vel presumat vos dictos Episcopum
et alios superius nomínalos aul vestri vel eorum bona invadere, ledere, cape-
re, damnificare, injuriari, offendere, delinere, arrestare, marchare vel pigno-
rare culpa , crimine vel debilis alienis nisi principales fueritis aul fidejussorio

nomine obligati, nec etiam in hiis casibus, nisi prius in vobis aul illis fatica in-

venta fuerit de directo et prout forus et ratio fieri hoc perraitlant. Mandantes
per presentera cariara nostrara gubernalori generali dicti domini Regis, ejus-
que vices gerentibus, justiciis, vicariis

, bajulis, salmedinis
, mermis, suppra-

junclariis, judicibus, porlariis, colectoribus aul aliis quibuscumque officialibus

et subdilis dicti doraini Regis et nostris presentibus et fuluris, dictoruraque

officialium locatenentibus, qualenus proteccionera ,
custodiara, guidaticum et

coraandara nostra hujusmodi teneant firraiter, et observent et faciant ab orani-

bus inviolabililer observari. Quicuraque autem ausu ductus leraerario contra

proteccionera, salvaguardiara et guidalicura nostra hujusraodi venire presura-

pserit, irara et indignationera reglara atque nostrara ac penara duorum milliura

florennorura auri regio applicandorura erario quociens fuerit contra factura se

noverit absque reraedio aliquo incurrisse, darano illato prirailus el plenarie re-
stituto. In cujus rei testiraoniura pressentera fieri jussiraus regio sigillo irapen-

denti raunitis. Datura Valencie YIIII die noverabris, anno á Nativilale Doraini

M.CCCC.XXXX, regnique dicti domini Regis Sicilie citra farum anno sexto,

aliorura vero regnorum anno XXV.= De Castro. =Guillerraus Bernardus de
Brugada, ex provisione facía in consilio , visa per Ihesaurariura generalenx

Johannem de Copons»
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XLIX.
'?íí{!>; íí; íjrjíji'tov. tíHífiiiísi )t5! ,

!08

Curta de h Reina de Aragón Doña Maria al cabildo de Lérida, encctr-

gándole que cuidase de enterrar con distinción el cadáver de su obispo

Don Garda Aznar de Añon, 1450.

Ex. arch. reg. Barc. iliner. 5. Regin. Mar. Lit. Alph. IV.

Pag. 81.

La Reina.=Amats noslres, seulida havem la resposta felá al religios é amat

noslre lo Prior de Preycadors apres queus ha dada noslra letra sobre lo loch

de la sepultura que volem sia donat al Bisbe quondam de Leyde, é es no poch

atreviment dir que si noy loy volem soterrar quen farem sens vosaltres é allres

coses qui deurien esser be scusades que no curan recitar mas verifiquen en nos

les informacions qui dealguns en temps passat nos son stades donades, é les

sglesies de Valencia, Barclielona é Gerona no valen menys que aqueixa qui en

molts sens concorrer hi lantes circunstancies han donat loch et donen cada dia

é á lurs prelats é á altres é Reys no han acostumat soterrarse en térra plana ne

en ten baix loch com vosaltres aqui divisau qui encara fms a vuy no ni haven,

negun é tota via es nostra oppinio axi fa^a é haurem á massa gran molestia

que raes auantago sia difficultat. E per tant ne scrivim al dit Prior quen co-
bre vostra resposta diffinitiva é apres será lo carrech nostre provehir al neces-

sari segons aquella.=Als amats nostres los Capítol é Canonges de la Seu de

Leyda.=Domina Regina mandavit michi Bartholomeo Sellent. P.

L.

Carta de la Reina Doña Maria al P, Prior de Santo Domingo de Lérida,

sobre el mismo asunto qu^ la anterior, 1450.

., ;Ex ;arcli. reg. Barc. itiner. 5. Reg. Mar. L. T. Alph. ]V.

La Reina.í=='Religios amat nostre, Nos scrivim no sens anuig al Capitol de

Leyda sobre lo loch que havem elegit per la sepultura del Bisbe quondam de

Leyde é aquel volem é no altre é tant ho prenem á major molestia quant sen-

tim lo differir ho no es fundat en alguna raho é per hauer elegir lo dit loch de

nostre propri motiu axi per les virluts del dit Bisbe com per esser tant acoslat

al scrvey del Senyor Rey é nostre si en alreseu metran lo que no creem los

farem sentir quina cosa es contradir á la voluntat del dit Senyor é nostra é veu-
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ra obertament quants dans hauran procuráis á si mateixs é encara á la Sglesia

é de acó per que es cosa qui loca mes al Senyor Rey é á Nos que ais niermes-
sors no fessan res sens exprés manament noslre é axiu manam scriuere al amat
noslre Mossen Gabriel GogoUs, lo qual per manament noslre Ireballa en cerls

affers totlemps vos pregam axi affectuosament com podem que en les oracions

yoslres é de voslres frares no oblideu lo Senyor Rey é Nos. Dala en Perpinya
á dos dies de noembre del any mil CCCC.L.=-La Reina.:=Al religios é amal
noslre frare Pere Queral, Prior del Moneslir de Preycadors de Leyda.=Do^
mina Regina mandavit michi Rarlliolomeo Sellent. P.

LI.

Carta de D, Antonio Agustín a Gerónimo de Zurita.

Entre los mss. de la real Acad. de la hist.

Pág. i02.

Ilustre Señor.==Recebí la de v. m. con otras que me traxo Andrés de Ira^

cabal, el qual me ha dado las nueuas que yo desseaua de la salud de v. m.^

Dios se la conserue mucho tiempo. Querría saber si se acabó la historia latina

y si se imprime la española, la parte'que no está publicada. A la carta del ca-
uallero flamenco responderé luego. El libro griego yo le tomaré, y vn libro de

leyes de godos ó forojuzgo que está en su lista, v.m. lo vea y le ponga precio.

Iracabal pagará el vno y el otro. Hanme dicho que hay uno que tiene un
gran libro de armas y linages; querría que v. m. le viese y pareciendole bien

lo hiziesse trasladar. Querría saber que es el libro del bezerro con que juzgan

las hidalguías y si se puede haver copia. Alguno dessos señores presidentes ó

Antonio Couarrubias lo dirán. Del dueño del otro libro se embia el nombre con

Iracabal. Acá me dizen que tengo de yr á Alcalá sobre ciertos negocios. Allí

nos podremos ver, sí Dios quisiere 4 sino viniendo v. m. á Zaragoza. My ida á

Roma está suspendida con otras cosas en que entiendo de mys impressiones.

Libros nueuos que sean de my gusto vienen pocos: no sé si van por allá algunos

del gusto de v. m. Espero el libro de familijs de Fuluio Ursino con algunos

quadernos míos. Carlos Sigonio dize que hauia sacado á luz uno de imperio

Italiw, donde trataua del señorío de los que hoy tienen tierras ó han tenido

eh Italia y entiendo que lo han vedado por ciertas cosas que dezia libremente

del señorío de las tierras de la Iglesia y de otros. Un librillo en declaración dé

los títulos del Rey de España me embiaron el año passado; si v. m. no lo ha

visto, yo lo embiare : es obra de pocos quilates , mas bien es ver lo que otros

dizen. Don Rodrigo Zapata ó Antonio Gracian habrán mostrado á v. m. una
lista de libros que he comprado en Roma de cosas de estado y la historia de

Eneas Síluío y del bíbliothecario Anastasio y otras: aquellas si llegan acá creo
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seráu del giislo de v. iii.; lo demás dirá el qaeesta lleva. N. S. guarde á v. m.

En Lérida á 26 de noviembre de 1 5T5.=^S. de v. m.

De letra de Gerónimo de Zurita dice:=llecibida en Madrid a xxiij de Deziem-

bre 1o7o.=Respoadida á v de enero 1576,

LIL

Carta del Obispo D. Bernardo Caballero de Paredes, á la ciudad de Lé-

rida , dando cuenta de los motivos que habia tenido para salir de ella.

1640.

Exisle entr^ los mss. de la Biblioteca nacional.

Pág. -114.

"Doy cuenta á V. S. de las causas que he tenido para salir de essa ciudad,

porque en todo tiempo quiero que conozca V. S. la justa razón con que gobier-

no mis aciones.

Después que por nuestros pecados se han movido estas alteraciones en essa

provincia , he procurado con todas mis fuerzas y entender la quietud ,
paz y

sosiego dessa ciudad, pidiéndolo á nuestro Señor en mis sacrificios, y man-
dando hacer plegarias y rogativas en todo el obispado, y con mi caudal, aun-

que corto, é aconsejado á V. S. en las ocasiones que se ha querido baler de

mi lo mas conviniente al servicio de Dios y de su Magestad
,

paz y sosiego

dessa República, y en esta conformidad he escrito muchas boces á su Mages-
tad como essa ciudad se conservava y mantenía en paz , y en la devida obe-
diencia que los fieles y leales basaltos deven á su Rey y señor natural

, y cuan-

do se estrechaban mas las materias y los peligros amenacavan mas de cerca,

avisé á V. S. por un Capellán mió y su síndico que nos juntásemos algunas

personas bien intencionadas con algunos Canónigos de nuestro Ilustre Cavildo

para conferir y tratar de los remedios mas eficaces para poner essa ciudad en

salvo y ofrecerla al servicio de su Magestad; único remedio para evitar los

daños que pueden venir contra su crédito y reputazion, haciendas y vidas.

Guando esperaba que nos juntaríamos fundado en las esperanzas que de par-

te de V. S. me dió su síndico, diciendome que se tralava de elegir personas

para este tratado nunca ha llegado á efecto, antes bien he visto muchas acio-

nes en contrario, como an sido los pregones, prevenciones, públicas fortifica-

ciones de trincheras y muros y toda la ciudacl conmovida y puesta en armas
TOMO XIA II. 41
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con resolución de defenderse; y como todo esto contradiga á lo que yo tenia

asegurado á suMagestad, me alio corrido y confuso y correspondido de V. S.

muy diferente de lo queesperava
,
pues procurando yo su remedio por lanías

bias y maneras como he significado á V. S. procura su perdición y tolal rui-

na, yo he hecho lo que devia á quien soy, y al oficio de pastor y prelado, cu-

ya obligación principal es la quietud, paz y sosiego de sus obejas, no por bia

de armas, sino con oraciones y con medios lícitos y justos.

Bien save V. S. como algunos dejados de la mano de Dios, con poco cono-

cimiento de mis buenos deseos y obras , me han tratado de traidor y desleal á

la patria
, y lo he sufrido todo con mucha paciencia , estando casi encarcelado

cuatro meses y mas en mi palacio con guardas de dia y de noche
,
por evitar

mayores inconvenientes; pero cuando he llegado á oir por mis oidos de los que
traen la fagina decir á gritos: gallego, traidor, vayase á Galicia , no he dejado

de mortificarme mucho
,
pues ni soy gallego ni traidor, y lo que mas podia

irritarme es haberme asegurado que un dia de los que traían la fagina me qui-

sieron tirar desde allá bajo con un arma de fuego; |)ero ni lo creo ni me enoja

dicha acción
,
porque estoy muy asegurado de toda la nobleza y ciudadanos, de

nuestro Cavüdo y clero que cuando algún desdichado quisiese intentar tan sa-

crilega acción , ño lo permitirían , como lo he esperimentado en las ocasiones

que se han ofrecido. Pero lo que siento sin medida es haber oido con los mis-

mos gritos viva la fee católica y mueran Castilla y los castellanos, cuando es-

toy creyendo que la fé y su defensa ha sido estremamente amparada y defen-

dida por los Reyes de España y especialmente Castilla, derramando infinita

sangre en esas partes septentrionales, y asi mismo en tiempo de su Magostad

que Dios guarde , deseava honrar tanto essa ciudad , viniendo á tener Cortes

en ella, como en efecto se publicó en Madrid, se ponga en defensa y en tan

manifiesto peligro, esto es lo que me ha hecho retirar y también considerar

que estando en mi casa no tenia entera libertad para decir á Y. S. mi senti-

miento, según estoy obligado como pastor, prelado y padre espiritual de esa

ciudad, forjado del amor que siempre he tenido, tengo y tendré á mis obejas,

con que protesto delante de Dios que todo lo que he dicho y digere no es con

otro fin sino de que Y. S. elija el mas sano consejo, que es'ponerse á los pies

de su Mageslad para que disponga de esa ciudad y sus vecinos según fuere

servido, ofreciendo dar paso libre á su ejército, y si para este tratado balgo

yo algo desde luego me ofrezco, asígurando á Y.'S. como le asiguro que su

Magostad se dará por muy servido
, y no solo no gravará esa ciudad con nue-

vos pechos ni tributos, pero le confirmara sus previlegios tan dignamente me-

recidos y alcanzados con las heróicas hazañas de los progenitores de esa ciu-

dad, y aun hará muy señaladas mercedes, como se pueden esperar de su real

grandeza.

ConsiJere Y. S. que la paz y quietud no se halla en las armas, antes es ne-

cesario dejarlas para poser joiá tan preciosa ; ademas que esa ciudad no á echo

ningún agravio á su Magostad, antes bien se ha conservado siempre en su
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obediencia y leal servicio; pues que rigor puede haber para que ag'ora con

esta fortificación y defensa quiera obscurecer los resplandores de su antigua

fidelidad, principalmente sabiendo que el fin y motivo de la venida del ejér-

cito de su Mageslad no es para castigar á los buenos , leales é inocentes, sino

para poner en libertad el egercicio de la justicia, sin la qual no se puede go-
zar la paz

, y para esto usa de su leal clemencia de medios suaves convidando

á V. S. como padre benignísimo con su amparo, y yo, aunque no tengo li-

cencia ni poder de su Magestad para asegurar esta verdad , fio tanto de su cris-

tiano pecho y celo católico, que me atrevo á asegurar á V. S. que si dejan las

armas, fortificaciones y defensa será admitida esa ciudad á su gracia ybene-
bolencia?

Considere asimismo Y. S. que en los alborotos del señor Rey Don Juan el

segundo de gloriosa memoria las ciudades de Girona y Balaguer con otras vi-

llas y lugares y muchos títulos y caballeros se mantuvieron y conservaron en

la debida obediencia de su Magestad
, y no por esto perdieron, antes fueron y

serán perpétuamente con loores y alabanzas alabados y ensalzados.

Considere asimismo V. S. los rigores, trabajos , miserias y desdichas que

trae consigo la guerra, pues ni las haciendas, honras y vidas están seguras:

quien no se lastimará y llorará con lágrimas de sangre ber por sus ojos ¡as

muertes de sus amigos, hijos, muger y parientes? no hay sagrado siguro en

lo humano ni dibino, porque el furor militar atrepella con todo.

Agora estamos en los principios, pero si considerásemos los fines sin duda

ninguna mediríamos con mas atención nuestras aciones, demos caso que du-
rante la guerra algún tiempo, pondere V. S. que azienda abrá sigura que no

esté sujeta al pecho y al tributo para sustentarla? sin otras ynumerables yn-
comodidades que de aqui se an de siguir, cómo se labrarán los campos? có-
mo se continuarán los comercios? cómo trabajarán los menestrales? pues

quién duda que toda esta gente sea de sustentar, llano es questa necesidad

no admite dilazion, y también es mas llano que saldrán á rovar por los cami-

nos y aun de las mismas casas sacarán lo que tubiere cada uno para su sushiu-

tacion.

Considere asimismo V. S. , si el ejército de S. M. alcanzase la vitoria qual

quedaría esa ciudad; sin duda causaría horror y lástima grande, pues es cier-

to que se ejecutarían en ella los mayores rigores y las mayores atrocidades,

para que sirviese de exemplo á las demás, pues demos caso que la ciudad al-
cance la Vitoria querrá por eso no reconocer á su Iley y señor ni tenerle por
dueño, no creré yo jamas tal cosa de la fidelidad catalana, qué es puesto que
puede pretender? no por cierto otra cossa sino que sea conservador en sus hu-
sos, fueros, constituciones y príbilegios, pues si esto se puede consiguir sin

eescándalos, sin guerra, sin derramamiento de sangre y sin offensa de Dios,

á V. S. dejo por su juez
,
qual será el camino mas siguro para seguirse según

esto? En manos de Y. S. está oy la paz ó la guerra, advirtiendo que quando
las ciudades y provincias piensan que están agraviadas de su Hoy no se a de
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buscar el remedio por las armas, sino pidiendo y suplicando una y mué
heces, con toda umildad y rendimiento.

Considere Y. S. que si desdichas an sucedido, si motines se lian levantado,^

si homicidios se han perpetrado que esa ciudad no ha consentido ni a operado

en ellos, pues en qué razón cave que V. S. quiera enlodarse perdiendo el

título y el nombre de fieles basaílos, resistiendo á su Magestad para abonar y
defender los delitos que otros han cometido

, y plegué á Dios que por empren-
der esta fineca y empeñarse tan bolunlariamente, no pague Y. S. lo que no
deve

, y que después de averse destruido y arruinado , los culpados no tomen
asunto para asegurar sus haciendas y vidas con pérdida y destruicion de los

inocentes desa ciudad, pues no será la primera bez que lo an echo, como cla-

ramente lo dicen las islorias.=Supplico á Y. S. perlas entrañas de Jesucristo

crucificado y por la preciosa sangre que por nosotros derramó
,
que pondere

y atienda á las razones que en esta carta le propongo, que aunque por ser

de mí dictada no merecen esta onra, á lo menos por el amor y afecto con que
Jas digo , deve Y. S. lerlas una y muchas veces.

Yo quedo en esta villa tan pobre, que no tengo una cama en que dormir

por aver salido solo y sin criado alguno, sírvase V. S. de asigurar á mis cria-

dos para que puedan traerme lo necesario para pasar, pues ni en deseos ni en

obras tengo desmerecido este favor ni quiero crer que Y. S. a de azer prenda

de mis pobres alajas, cuando mi corazón es todo suyo , como lo esperimentará

Y. S. en todas las ocasiones que me quisiere emplear, especialmente acudien-

do al executar y obrar , lo que en esta carta propongo del servicio de su Ma-
gestad, ques el total remedio y bien de Y. S. cuya vida guarde Dios en su gra>

cia como deseo. De Mongon y setiembre á 27 de'l 640.

LUI.

Contestación de los Paheres de la ciudad de Lérida á la carta que el

Obispo les había dirigido, anotada por el mismo. 1640.

Existe eülre los mss. de la Biblioteca nacional.

Pág. H4.

Rmo. Sennor: En esta ciutat restam molt appesarats ab la ausentia de Y.^'S.* y
SI «o. quisierea ^^es pcr avcr aquella sobrevin^ut sens causa é sens averne tingut avis ni noticia

venir a la junta ,i ^ . i itraoa
que les pedí ¿cómo alguua, actio que a la primera vista nos carregue que la persona de V. no
les avia de decir ~ ' ^ i

, . Vn'i ii ii
mi parecer? ^stavc segura CU esta que pera poder parlar ab llibertat y aconsellarnos no ere

menester que la persona de Y.^ S.^ sen anas latitant sino publicament y des-

pres advertirnos comba pastor de nostra obligado y quan temors ya ques agut

de algún perillo en la eixida ya que Y.^ S.^ prengue resolucio deixar sa Igle-

sia y esta ciutat avent nos dónat avis de sa intentio agüeren pogut assegurar

sa persona y posarla en lo llocb que fos estat de son servey sens embargo dtí
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la üfterta de Y/ S.* nos tenie feta de estar en esta ciutat en fins á perdrer la

vida de la seguretat de V.* tenie y tindrá sempre en esta ciutat: deixam

ferne judici no sois á les persones saben lo raolt havem procurat acudir á son

servey pero encara á sa

No ha apparegut que la causa de averse defferit se digueren algunes páran-

les nialsonanls per treballadors y gent villana ó de poch judicy poguessen es-

ser bastanls pera deixar V/ S/ esta ciutat perqué (quant semblants paraules

se aguessen dit) no derie fer cas del que treballadors quant están molt junts

solen dir segons us del pays perqué en semblants ajust es costuni dirigir ses

paraules á la persona mes principal que seis ofereix sens que de paraules mal-

sonants se done per sentida ni aggraviada la modestia de una dama.
Menos a pogut mouver á Y/ á ausentarse averse refferit que algu de

dits treballadors se apunta ab arma de foch en ves lo palacio episcopal per que

á mes que ningu deis que treballen porten en si armes sino sois uns bastons

pera portar la faixina ere imposible que tir de foch del llochs á hont se treba-

lle pogues arribar á dit palacio si ya no tos estat cases enter de artillería , lo

qual no tenui noticia se puga trobar en esta ciutat ni sa comarca.

Quant al consell que Y.* es estat servit donarnos desde la vila de Mon-
eo, reslam mol agraluts á la m.® nos fa pero pues esta cialat ni los particu-

lares de ella avem deservit en cosa alguna á sa Magestat, que Den guarde, ni

auem faltat ni entenem faltar á la jurata fidelidat que nostros progenitores an
merescut y nosaltres conservam tenuit posada sempre esta ciutat ais pens de

sa Magestat no entenem que sia del Real servicy se done pas á exercit ans be
judicam que de aqui se seguirá molt gran deservicy no sois de la Magestat di-

vina, pero encara del Rey noslre sennor y la totardestructio de la provincia

per la experiencia tenim deis sachrilegis y crims que los soldat san commes deis

quals se ha donat avis á sa Magestat y deffensarse de semblants hostilitats es

de dret natural sens que la fidelitat devem al Rey nostre sennor puga obligar

á pasar per elles mayorment trobant se en lo exercit tants de Dios soldáis ex-

comunicats per los sacrilegis comesos en Rossellon y Ampurdá y en parti-

cular ab les cremes de les Iglesies deis llochs de Riu de Arenes y Montiro tant

notoris en tota la provincia per raho deis quals ab aquells no podrien conmu-
nicar sens incorrer offensa de la divina Magestat, baslant testimoni tenim pera
creurer no es de intencio de un Rey y sennor tant catholich passem per les hos-

tilitats de soldats insolents, ab la carta que sa Magestat fonch servit scrivernos

ais 24 de juny proppassat dient nos que en fins á dita jornada no avie tinguda
particular noticia deis excessos avien fel los soldats en la vila de Perpinya

y que tenie donat orde al duch de Cardona que ab tota demostracio fes justi-

cia de manera que qualseuol exces restas castigat severament notifficant que
sa Real voluntat ere y será sempre de que en tot lo just se done satisfactio á
la provincia y se mire per sa conservado , conforme o te merescut noslra fide-

litat y aquest effecte nos pogue conseguir ab la mort tant prompta de dit duch
de Cardona.

Es assi : con lal

que ellos no so
huvicran revelado
contra su Mages-
lad , pues es cierto
que no les dejara
sino por esta trai-
ción.

De las palabras
vienen á las ol)ras,

como y después me
constado con pér-
dida de mi vida y
de mi lamilia toda.

Es mas que cier-
to que me quisie-
ron tirar.

Sino an deservido,

Sor qué agora so
an revelado?

Cómo puede de-
jar de ser inlideli-

dad el lomar las
armas contra su
Majestad?

A ellos no toca
el castigar estos de-
litos quando fue-
sen verdaderos.

Su Majestad ni
sus soldados han
cometido hostilida-
des, ellos si.

Todo esto 69 do
la üipulaciou.

Su Magostad dijo
se fortilicasen con-
tra los villanos
amotinados , pero
no contra si.

Pues si su Ma-
gostad los avia do
castigar ¿quién lea

pone á ellos oüesso



Este es el delirio
en que han dado
y quieren por un
pensamiento mal
concebido perder-
se?

Cómo an de cum-
plir esto si todos
están solevantados
y con las armas en
la maoo?

Si an acudido á

lo que aqui dicen,
pero todo lo pier-
den con lo que ago-
ra hacen.

En esto no hav
pleito ni duda sino
la que ellos quie-
ren poner.

Lo que yo pediré
es que les dé á en-
tender su Magestad
que son vasallos y
que an de recono-
cer en todo y por
todo á su señor Rey
natural.

No molo han de-
jado sacar todo.
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Pues sennor, si ministres poch aféeles á esta provincia desyen per tais me-

dís sa destructio
, servey sera de sa Magestad la deffensa de aquella y conser

vacio deis feis vasalís.

No empero Sennor es de iníentio de aquesta ciutat impedir lo curs de la jus-

ticia ans be ajudare en fins á perder les vides que los deünquents sien cas-
tigáis asistint en tot ais ministres de sa Magestat conforme ha fet fins á la pre-
sent jornada

,
pues es V/ testimoní dei que esta ciutat ha fet en benelficy

de la justicia y sab lo que obrarem procurant se abrigassen les Iropes de la

cavalleria y seis acudis ab los socorros avent medial Y/ S/ instat del Comi-
sary general Terrassa pera que fessen estos oficis cosa que fonch fácil de al-

canzar encara que no corrie per nostron compte lo que V/ nos diu que fent

esta electio no sois sa Magestat nous travara ab nous pechos y iributs pero que
es confirmara nostros privilegis al causáis ab les heroiques azanyes denoslros

progenitors estimam lo avis y zel pero sennor V/ S;^ á occasio no es natural

de esta provincia lendra noticia particular de nostros Ileys y privilegis segons

los quals sa Magestad salva sa Real clemencia no pot imposar nous pechos, tri-

buís ni vectigals ans be es menester libera y spontanea voluntat de la cort sens

que los acles fets se pugnen en los devenidos allegar en consequencia y sens

nostres Ileys paclionades esiant per elles confirmáis los privilegis, usos y eos—
tumes de les ciulats, viles y llochs segons que de aquells pus plenament an usat,

an passat dits privilegis en contráete per lo qual reste sa Magestat no sois obli-

gat á la observansa de les conslilucions pero encara deis privilegis y no se ha

de creurer que Princep tan catholich vulla obrar contra aquells majorment es-

tan jurat per sa Magestat. Per lo que V.-* S.* comba pastor de esta ciutat te

obligado supplicar á sa Magestat conforme abla present en nom de tota esta

ciutat se senesca ferme á esta ciutat comho te mereixcut sa fidelilat y servicis

fets á la Real corona y junclament sia de son Real servci manar Iraurer de la

provincia y deis confins de aquella los soldáis que menassen lants danys ais

pobláis en ella certificant que aixi conve al. servici de la Magestat divina del

Rey nostre sennor y benefici, conservado y quietut de la provincia.

La recamara de V.^ S.^ pera eixir de esta ciutat y transportarla á hont con-

vinga no a menester altre segur que saberse es de nostron pastor y no enlenem

y puga aver persona que haja imaginat fer presa en hazienda de V.*S.^ ni re-

teñirla en esta ciutat contra lo disposat per los sagráis canons á V.' S.^ guarde

Deu ab los augmenls que en esta ciutat desijam. Lleyda y setembre ais 28 de

4G40.=Los Pahers de la ciutat de Leyda.
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LIV.

Carta del Obispo D. Gregorio Galindo al P. D. Bernardo Catalán^ con-

solándole con muy cristianas reflexiones, 1739,

Existe en nuestro poder.

Pág. m.

Caríssimo dueño mió: Es bien cierto que risus dolare miscebitur; pues

quando vi su íirma de V. R. me causó bien estraño consuelo y gusto, pero

luego querComencé á leer vi se mezclaba la pena de ver á quien mas amo en-

fermo. Ecce quem amas infirmatiir! Sea el Señor bendito, que asi dispone

las cosas con tal vicisitud. Quedo con la justa pena del acídente del señor tio,

Y con el cuidado de encomendarlo al Señor que nos quiera consolar : y también

le tengo de pedir siempre por V. R. para que le dé y conserve la salud que
sea para maior gloria del Señor y bien de su alma

,
que si esta perdemos no

hay mas que perder. Amicos usque ad aras. Hacer lo que se pueda por el

amigo y por el enemigo si, pero perder el alma eso no: ni de qué sirven las

dignidades y graduaciones para vivir muriendo y en un potro terrible, como
á mí me sucede, sin ser dueño de cosa alguna, con una continuada fatiga que
al cabo de su carrera, que no sabemos si será corla ni larga, nada a quedado
sino los aies y espinas inevitables del zarzal preciso de esta amarga vida : pro-

cure mantener el consuelo de celebrar el Santo Sacrificio de la misa, que es

lo mejor que ai en el mundo, y el Señor le pague á Y. R. la memoria que
mantiene á mi buena madre y á mí

;
espero le será muy agradecida á su gran-

de caridad. Aunque se junte todo el infierno no ai que temer, que tiene An-
geles de guarda que le librarán per la piedad de Dios de todo mal , como le

suplico. Tarragona y diciembre á 18 de 1739.

Mil abrazos al señor tío, etc.=B. L. M. de V. R. su siervo y fiel cape-
llán—Gregorio, Obispo de Lérida.=Mi R. P. D. Bernardo Catalán.

LV.

Descripción del Sacramentario de Roda, hecha por el Illmo. Sr. D. Ma-
nuel Abad y Lasierra.

Existe entre los mss. de la real Academia de la Historia,

Pág . 225.

E! códice que llaman el Pontifical de San Ramón, por creerlo del uso del
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santo Obispo de este nombre, no tiene de ello otro testimonio sino el título vo-

luntario que le han puesto á la frente de letra muy moderna que dice : Ordi-

narium Sancti Raymundi Episcopi; yo me persuado que es del tiempo del

obispo Dalmacio anterior á San Ramón, y lo infiero de que habiendo institui-

do la vida canónica en aquella cathedral el año 1092 puso á este libro el pri-

mer título: De canónico, quare canonicus vocetur, estrechando la exposición á

que el canónigo debe vivir secundim regulam [a). Sea lo que fuere de su au-

tor, su misma contestura y carácter de letra, asi como varios pasages de su

disciplina, están diciendo que se escribió lo mas tarde á principios del siglo un-

décimo. Los Monges de San Mauro citan otro sacramentarlo semejante á este

que llaman de San Eloy, y se halla en el número 165 de la Biblioteca de

San Germán de Pres (b) : el nuestro es un Becerro en folio de forma mayor,

escrito en vitela
,
pero sin principio ni fin

,
cuya desgracia sucede regularmen-

te á estos preciosos munumentos, por lo que se ha de sacar por congeluras el

tiempo , autor y pluma que lo escribió : todavía conserva doscientos diez fólios

legibles, sin contar doce folios que le preceden con la historia de la invención

de la Santa Cruz de letra igualmente antigua aunque de diverso carácter: está

bien conservado, pei'o el esterior le recomienda poco; pues solo tiene una cu-

bierta de tabla desnuda, y le falta ya el un lado: su letra es franco-gótica,

gruesa y clara, aunque en algunos pasages la achica por mitad: las rúbricas y
títulos están de vermellon: el dibujo primero que se ha sacado del fólio 26 de
este código, y es la primera hoja del cánon de la misa, presenta idea de am-
bas letras y del tamaño del código, pues se ha procurado toda propiedad y
dimensión.

Su contenido se reduce á el de los Rituales eclesiásticos, en que se previe-

nen las disposiciones y ceremonias necesarias para el uso y administración de

los santos sacramentos y celebridad de las festividades mas principales de nues-

tra santa Madre la Iglesia; ella es una pieza completa de disciplina cristiana

común á todos los fieles, eclesiásticos y seculares en sus respectivos estados, y
nada trae de particular para el estado monástico de que abundan otros Ritua-

les antiguos: no me es posible en esta coiK^ision dar idea cabal de la piadosa

y escelente disciplina que se lee en este código; me contentaré con apuntar

algunos de los pasages mas singulares.

La elección y consagración de los Obispos la supone por aclamación del

pueblo y escrutinio del Metropolitano y de los demás Obispos de la provin-

cia {o) . En el sacramento del Orden dice que cuando se ordenaban los Presbí-

(a) Fól. i.

(b) Nuevo tratado diplomático , t. 3
,
plancha bC

, pág. 39i.

(c) Antequam legatur Aposlolus conveniat Metropolitanus , el coeferi Episcopi qui

in sedem sunt congregati : ante altare ubi ordinare debent Episcopum hoc provideat

Archiepiscopus ut illud impleat
,
quod Sancti Patres sanxerunt, et siciit ¡n decretalibus

Anacleti Papse invenitur scriptuiTi. Fól. iO.
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iCfos olrecian al obispo dos hostias para que las consagrara, y después llevár-

selas á sus Iglesias los ordenados para comulgar los siete dias siguientes. Este

reforma en su Iglesia semejante tradición
,
dejando á los demás que obren se -

gun les parezca (a). En el del matrimonio previene el Obispo á los contraenlas

que se abstengan usar del nuevo estado hasta la tercer noche por respeto á el

santa comunión {b) . En el de la penitencia trae mucho excelente y el Peni-
tenciai según los antiguos cánones

;
pero encarga á los confesores consideren

la flojedad del siglo y estado de las personas para atemperarlo. Es notable la

prevención que hace el Obispo á los confesores para que no revelen el sigilo

sacramental á sus uxores {c). Dos escrituras coinciden con esta frase , una del

monasterio de la O, en que el Obispo de Roda Odesindo el año 957, visitan-

do las Iglesias consagradas por él mismo, halló que habia muerto su amigo el

Presbítero Blanderico sin dejar hijo ni Presbítero ni disponer de ellas
, y que

las cuidaba su mujer [d) : otra del archivo de San Yictorian dice : que habien-

do muerto en Plasencia Barón, Presbítero, y su mujer Adulina, dejaban su

Iglesia al monasterio de Obarra {e). Estas escrituras me persuadieron que los

que poseían Iglesias en heredamiento tomaban el título de Presbíteros aunque
fueran casados, como el de Abad los que poseían monasterios de familia (/);

pero el dictado de Presbíteros y Sacerdotes junto con el ejercicio de confe-

sores que les da este Ritual no deja lugar á tan benigna interpretación, y
sospecho con estos fundamentos que en el siglo décimo estuvo tolerado el ma-
trimonio á los Presbíteros, y para prevenirlos de semejante abuso instituyeron

los SS. Reyes en el siglo undécimo tanta multitud de canónicas y monasterios

donde vivieran los eclesiásticos con mayor pureza y retiro.

En él sacramento del Bautismo se déja ver que estaba todavía en uso el bau-

tizar per inmersionem [g) : si el Obispo se hallaba presente administraba suce-

(«) In ipso die quando ordinati sunt Presbiteri debent offerre sing-ulas hostias ad
Episcopum , el Episcopus debet eas consecrare. Traditio veterumfuitquod ipsas hostias

defferi debuisent Presbiteri ad suas Ecclesias, ut ex eis per septem dies comunicarent.
Sed eg-o quamvis i rídig-ñus existimo meliusesse praesente Episcopo sumere corpus Do-
miné dignissime quam per negligentiam aliquid quod absit incognitüiYi agere. Tamen
ordinel ahus si meüus judicaverit. Fól. 10.

. (6) Postea admoñeat eos Episcopus, ut pro sancta communione á poUutiohe
,
usque

in lerliam noctem se cuslodiant , et sic comunicet eos. Fól. 39.

(c) Némó enim hoc scire debet consiliuni , nisi soli Presbiteri, non frater , nonanii^
cus , non mater , non sóror, nón uxor

, quia quídam , sicut audivimus ai"nicis suis, vel

uxori suse manifestavit peccata eorum, qui occulte eis confessi sunt : sed vse iUis sacer-
dotibus^ qui talia agnnt

,
regnum Dei noñ possidebunl. Fól. 64 al dorso.

(d) Arch. del real monasterio de Alaon, hoy la O , escr. núm. 1.

(e) Arch. del reál monasterio de San Victorian alacena del abadiado, cax. -10.

leg. 2. núm. 9.

(/) Arch. del real Tnonastério de San Juan de la Peña, cajón i7, lib. gótico , fólios

«1 y 8^.

{g) Deinde baplizat sacerdos sive Episcopus infanlem sub trina morsionc , tanlun»
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divamente el sacramento de la Confirmación, y si noel Presbílero comulgad
al infante («) : la sagrada Eucaristía era obligación recibirla lodos, eclesiásti-

cos y seculares, el día de la Cena, el de Parasceve y sábado Santo (6). Por
lina escritura del monasterio de Labax consta que en el año 1 108 estaba man-
dado á los Clérigos de Castro Santo comulgar los enfermos é infantes de la Igle-

sia de Prullans en los dias de Navidad , Pascua y Pentecostés {c)
, y aun por

fuero estaba acordado á todo hijo de cristiano confesar y comulgar en las tres

pascuas [d] . De estos pasages consta que en aquellos tiempos se daba la comu-
nión á los infantes, y en el Viático advierte que se daba bajo de ambas espe-

cies de cuerpo y sangre; pero no se hacia mas que bañar la hostia en el san-
guis [e).

El sacramento de la Extrema-Unción precedía al Viático ; cada unción la

administraba un Presbítero , á que se añadían otros para las deprecaciones.

Trae oficio y misa propria, de cuyas menudas providencias se echa de ver que
tenían mas fé con este santo sacramento que con los médicos; y todo cuanto

en este Ritual se previene respira una caridad y religión muy tierna y humil-

de
,
pues las solemnidades de la Iglesia se celebraban con extraordinario respe*

to y veneración. En la consagración del templo con las santas reliquias que se

depositaban debajo del Ara se ponía parte del Crisma , tres partículas del cuer-

po del Señor y tres granos de incienso (/) . Los ayunos se guardaban con es-

crupulosa abstinencia: las estaciones ó letanías las seguían á pie descalzos. Fi-

nalmente , todas sus acciones las bendecían y santificaban
,
pues trae oraciones

para lavar los cuerpos de los difuntos
,
para enviar los muchachos á la escue-

la, para quitarse las barbas y hasta para las hoces de podar; piedad tanto mas
admirable en estos reinos , cuanto se hallaban mezclados y confundidos con

multitud de judíos y árabes.

Por un breve cotejo que he hecho de este Ritual de la catedral de Roda con

los fragmentos que publicó el maestro Rerganza de los de Silos y Carde-

Sanctam Trinilalem semel invocans , ¡ta dicendo: et ego te baptizo in nomine Patris, é\

inergit iterum, et Filii , et mergit tertio , et Spiritus Sancli. Fól. 93 al dorso.

(a) Si vero Episcopus adest , statim confirmare eum oportet chrismate , et si Epi*
scopus deest communicetur á Presbitero. FÓ194.

(¿) In ipso vero die debent omnes fideles communicare , tam cierus quam populus,
etiam et die coense Domini , et die Parasceve. Fól 96.

(r) Et die natalis Domini , et Paschae et Pentecostés vadant ( Clerici Caslrí Sancti)

communicare infirmes et infantes. Arch. del real monasterio de Labax. cart. pág. 31 al

dorso.

(rf) Fueros primitivos de Sobrarve, cap^ I)« |»z^ar los presos : Arch. de San Jüañ
de la Peña

,
código ms. en vitela , fól. 5.

(e) Ad communionem: Corpus Domini nostri Jesu-Christi sanguine suo tinctum con-
servet animara luamin vitam eternam. Amen. Fól. 19i.

(f) Et antequam recludanlur ponit chrisma intus in confessioneper ángulos qúatuor:::

Deinde ponit (res portiones corporis Domini, el tres de incensó, et clauduntur intus in

confessione. Fól. 424 al dorso.
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fia [a) he formado concepto que este es mas antiguo y mucho mas difuso que

aquellos. De unos y otros (con los que quizá se hallarán todavia en los archi-

vos) se podia formar una colección apreciable de la disciplina secular y regu-

lar antigua de nuestra España; pues aunque el sabio Edmundo Marlene escri-

bió con mucha erudicioa sobre este asunto, como la disciplina ha tenido sus

variaciones en diferentes tiempos y provincias
, y los españoles por conservar

la gótica resistieron con tanto empeño la galicana , serian raiuy preciosos á la

posteridad aquellos monumentos que existen hoy dia en nuestra primitiva Igle-

sia española , y á fin de conservar los de este código he sacado copia literal de

el que hoy existe en la santa Iglesia de Roda.

LVL

Concessio ducentormn morabatinorum cúmentui lllerdensi fraírum Prez-

dicatorum, 1276.

Ex Arch. reg. Barc. reg. 1. Fetr. II. fól. 85.

Pág. 231..

Petrus Dei gratia Rex Aragonis, lUerde... suo G, de Redorla, Baiulo noslro

fidele salutem et gratiam. Mandamus vobis firmiter quatenus de redditibus

nostris Illerde donetis et solvati* pro nobis Priori et conventui domus fratrum

Predicatorum Illerde CG morabetinos auri quos Dominus Rex clare memoi ie

pater noster eis debebat cum albaro suo et quos eis assignaverat in dictis red-

ditibus, prout in ipso albaro plenius continetur. Solutis lamen eis dictis mo-
rabelinis recuperetis ab eis albarum predictum. Et quare sigillum nostrum re-

gale nondum fieri fecimus, presentes litteras sigillo nostro anliquo et consuelo

fecimus sigillari. Datum Gesarauguste X kalendas decembris , anno Domini
MGGLXX sexto.

(a). Berganza: Antigüedades de España, tomo % , Apéndice, sección 3, pág. 624.
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LYII.

Concessio PetrilV, Begis Aragonum, fratribtés Prí^dicatoribus Jllerden-

sibits, facta circa emtionem quarumdam domorum, &orum monasterium
led i¡¡cand i g ra tia. \ 369

.

Ex Areh. reg. Bar. Sig. Sec. 9o. Pet. UI. foL 72.

Pag. 232.

Nos Petrus ele. Cuín nos pro fortificacione et defensione civilatis Illerde mo'
nasterium ordinis fratrum Predicatorum civilatis ejusdem dirui providerimus

el aliud de novo construi inlus civitatem ipsam, ne civilas eadem dicti mona-
tlerii nobililale salutifera privetur; el pro conslruccione el hedificacione ipsius

monasterii asiguaveriüius cum caria nostra dala Illerde octavo die marcii anno
a Nativitate Doinini MCCCLXYII, quoddam patium el orluin Tiiome de Den-
nosajul, qui sunt circa EcclesiamBeale MarieMagdalene dicte civilatis, vosque
religiosi et dilecti noslri Prior el convenías dicti monasterii patium et ortum
prediclos habere ul percepinaus non positis, eo quia sunt nimis propinqua Ec-

ciesie aoledicle; ideo ne frustremini assiguacione predicta, tenore presentis in

locum el compensacionem dictorum palii el orli, assigoamus vobis diclis Priori

el convenlui pro iiedificalione et conslruccione dicti monasterii totum illud pa-

tium el insulam quod et que sunt á porlali de Pido
,
juxta hospiciura Anlonii

de Macaneto, usque ad pórtale quod est in Ponte de Nogera, ante hospitale

Sancti Spirilus civilatis predicte. Quam quidem asignationem vobis facimus eis

modo et forma, ac cum illis gratiis, liberlatibus et privilegiis, quibus patium el

ortum pre-dictos vobis assiguavimus ul preferlur. Concedentes vobis el plenam

licenciara, tribuenles ut quecumque hospicia , ortos et palia et etiam eorum di-

recta dominia, census, redditus et jura quecumque prediclo construendo mo-
nasterio necessario emere possitis, inhibicione et ordinatione quibuscumque per

Nos seu predecessores nostros in contrarium quomodolibet factis, quas quoad

hec de c^rta sciencia et consulte tollimus et locum non habere decemimus,
obsistentibus nullo modo. Mandamus ilaque per hanc eandem firmiter et ex-
presse gubernalori nostro generali ejusque vicegerentibus , vicario et curie

Illerde et Pallariensis ceterisque offlcialibus, nolariis et subditis nostriset di-

ctorum officialium, locatenentibus presentibus et futuris, quatenus assignacio-

nem et concessionem nostras hujusmodi firmas habeant et observent ac obser-

vari faciant, dictique notarii ooines et singulos contraclus de emptionibus fien-

dis, de hortis, hospiciis et patiis prediclis conficiendos recipiant et conficiant

ac vobis tradant, quotiens inde fuerinl requisiti, et contra predicta non veniant

quavis causa. Et ulterius ne per imoderala et excessiva precia que forfan per

yenditores hospiciorum,paliorum, orlorum, direclorum dominiorura, reddituum
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el juriuiii predictorura peti possent predicta monasterii construccio in aliquo

dií'eratur, cíim hac eadem poninjus et constUuimus in exlimatores predictoFum

Kaymundum de Gumbis, Berengarium Marqiiesii, cives dicte civilatis, comillen-

les et mandantes eis firmiter et expresse
,
quatenus ea orania extiinent eorum

sano arbitrio, si et quando per vos dictum Priorem et conventum inde fuerint

quomodolibet requisiti quoniam nos amotis penitus Anthonio de Maganeto et

Paulo de Navers, civibus civitatis ejusdem quos in extimatores aliorura patii,

ortorumet bospÍGiorum deputaveratnus, comittimus eis super prediclis cura de-

pendentibus et connexis plenarie vices nostras. In cujus rei testimonium pre-
sentera fieri et sigillo nostro secreto jussimus comuniri. Dalum Dertuse viges—

sima sexta die aprilis, anno á Nativitate Doraini MCGGLXIX;. r=: Vidit Ex^
rainus. ?í

LVIIÍ,

Facultas emendi quemdam hortúm fratribus Carmelitis Illerdensibus á
Jacobo /, Rege Aragonum data. 1272.

Exarcli. reg. Barc. reg*. id. Jacob. I. fol. 88.

Pág. 234.

Quod nos Jacobus, etc. Per nos el nostros concedimus et indulgemus vobís

fratri Petro Gerardi, Priori et toti convenluidomusfratrumBealeMarie, Matris

Ghristi Illerde quod Arnalda , uxor Rayraundi de Cervaria, quondam civis

Illerden. possit daré vel venderé vobis orlum suum quendam qui fuit Pelri Aru-
fati quondam, qui est juxta monasterium vestrum lllerde et vos ipsum recipe-

re, emere et habere possitis licite, libere et secure. Goncedenles etiam vobis

quod vos vel alius ad opus vestri possit emere X solidis anuales qui pro pre-
dicto orto fuerint et fieri debent. Mandantes etc. Datum in Montispesulano

quinto kalendas februarii, anno Domiui MGGLXX secundo.

LIX.

Carta proteccionis Jacobi II
,
Regís Aragonum, fratribus Carmeliti^

concessw. 1316.

Gratiarum 12. Jacob. lí. part. secunda, fol. 214.

Pág. 234.

Nos Jacobus, etc. Recipimus et constituimus sub nostra protectione, co-
manda el guidatico spetiali domum fratrum ordinis Sánete Marie de Monte Gar*
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meli lllerde, et fratres, oraiies familias et res eorum , ubicumque siul, per

omnia loca Ierre et dominationis nostre, ila quod uullus couüdens de noslri

gratia vel aoiore aixieat vel presumat domam predictam ^ tratres et familias et

res eoraodeai invadere , capere , detioere vel marchare, gra^re^ seu etiam

molestare culpa, crimine vel debitis alienis, nisi ipsi essent rn his pi'iDcipaliler

vel nomine fidejussorio obligati. Nec etiam in his casibus nisi prius fatica de
ipsis inventa fuerit de^directo ipsistamen facientibus querelantibus de se jus—
lilie complementum. Mandantes Procuratoribus, Bajulis, Justiliiset universis-

aliis officialibus nostris presentibus et futuris quod presens guidaticum no-

strum firmum habeant et observent et facianl inviolabiliter observari et non

contraveniaut, necaliquem contravenire permittant aliqua ratione. Quicumque
autem contra hoc guidaticum nostrum ausus venire temptaverit, iram et indi—

gnationem nostram et penam mille morabatinorum auri absque aliquo remedio

se noverit incurrisse. Datum Illerde décimo quarto calendas octobris anno pre-

diclo scilicet millessimo tercentessimo décimo sexto.

LX.

Concesión del terreno donde debía edificarse el convento de PP. Capuchi-

nos de Lérida.

Aich. de la ciudad üb. de consej. parüc. de d647 á 1633. A. i .° E. 2.°

Pág. 230.

Día 23 de mayo de 1 653 , siendo paheres Don José de Sabata y Casielis^

Mr. Gaspar Pallas^ Mr. Juan Trullas y Pedro Jover en junta de la Magd.^*

Prohomenia de Capbreu se tomó el siguiente acuerdo: «Ais cual fou per los

predits Sres. pahers proposat com insiguint la deliberado del Illtre. Consell

general se es feta per Y. S. visura del puesto demanen los PP. Capuchins pe-

ra fundar y edificar son convent é iglesia dins la pñl. ciutat á la part de la

Torre blanca, y feta dita visura se propose á Y. S. pera que se servesque de-

liberá lo faedor. = Acorda y delibera dita Magd.^* Prohomenia de Capbreu,

©hida primer la relacio dels'vehedors deis predis urbans y rurals, que los

PP. Capuchins edifiquen y pugan edificar y fundar son convent é iglesia en la

puesto ahonl se ha fet la visura, que es en lo hort de la Sra. Francisca Ca-
vas, viuda, ü*avesant la cami que y ha entre dit hort y lo hort que ere del

pobill Geronim Yicent que ara son deis dits PP. Capuchins , passant la casa al

dit hort de Yicent
, y que tinguen facultat pera fer hort deis horts teñen com-

práis y compraran , 'sens empero de perjudici de tercer
, y que sens ell pugnen

comprar tots los horts y patis contiguos pera poder ampliar lo hort , ab que des-

de la tapia de la clausura ques fará á la part de la muralla hayen de dejar nou

eanes de pati durant lo tems que lo enemich estará en Rosello y Cerdanya , y
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que expeOtt qtte sia de dits comptats puguen arribar á la linea seis sepyalá en

lo any 4 643 , anant la aygua per lo brasol que leshores se les designa , y que

de esta deliberacio sen done rahó á sa Alteza. Y la primera pedra de dita fun-

dado se pose lo diumenge primer vinent asistintbi los Sres. pabers en la forma

acostumbrada.

LXI.

Conoessio eapellw castri lllerde fratribus hospitalis S. Antonii. i27:i.

Ex arch. reg. Barc. reg. i3. Jacob. I. fol. i3.

Pág. 237.

Per nos el nostros laudamus, concedimus et confirmamus domui hospitalis

Sancti Antonii et Priori ac fratribus ejusdem presentibus et futuris capel lam

nostram castri nostri lllerde quam dominus Petrus , felicis recordationis Rex
Aragonum, pater noster , eidem domui et hospitali dedit et asignavit cum car-

ta sua bullata.ut in ea continetur; ita videlicet quod post obitum presentium

duorum presbiterorum qui dictam capellam modo deserviunt vel quam cito

ipsos aliler ipsam capellam dimittere contigeret, hanc habeant capellam dicta

domus sive hospitale Sancti Antonii et Prior ac fratres ejusdem cum viribus el

redditibus ómnibus asignatis et pertinentibus ad eandem, prout in carta dicti

patris nostri continetur, tali tamen pacto quod dictam capellam cum duobus
presbiteris assidue in perpetuum... Et sic in possessionem dicte capelle fralreni

Desiderium Lobeti, comendatorera dicti ordinis in Ispania, raiti facimus de

presenti. Datum Gesarauguste quinto calendas octobris anno Domini millessimf)

ducentessimo septuagessimo primo.

Lx:n.

Carta protección^ ordinis Antoniani á Jacobo II ^
Rege Aragomm cort-r*

cmcB.i297.

Arch. reg. Barc. Común. i4. Jacob. 2, fol. 54.

Pág. 237.

Nos Jacobus, etc. Ob honorem et révei^ndam gloriosisimi Beati AiitOfní}

Vianensis guidamus et assecuramus et sub nostra comanda et guidalico spe-
ciali recipimus vos fratrem Johannem de Acre , Procuratorem domua Sancti

Antonii lllerdensis, conventum, familiam et omnia alia bonaipsius domus nec-

non alias domos, fratres, porloset quecumque alia bona habent in ierra seu do-
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minacione nostra: ita quod nullus coufidens de noslri gracia seu amore audealvel
presamat vos domum predictam llerde sea alias supradictas invadere j marcha-
re, impediré seu pignorare, culpa , crimine seu debilis aiienis, nisi vos in ipsis

fueritis principaliler aut fidejusorio nomine obligati, neo eliam in hiis casibus

nisi prius de vobis falica fuerit inventa de directo. Mandantes per presentera

cartam nostram Bajulo, Curie et Paciariis Civitatis llerde necnon Procurato-
ribus, Vicariis, Justiciis, Bajulis, et universis aliis officialibus et subdilis no-

stris ad quos presentes pervenerint quod presens guidaticum et assecuramen-
tum nostrum observen! et observari faciant et non contraveniant nec aliquem
contravenire permitant aliqua ratione. Quicumque autem contra hoc presens

guidaticum et assecüramenlum nostrum ausus venire temptaverit, iram et in-
dignacionem nostram et penam trecentorum aureorum absque ullo remedio se

noverit incursurum
,
dampno illato prius et plenarie restituto. Datura Ilerdé

octavo calendas junii MCCXCVII.=Petro Martini mandato regio.

LXIII.

Facultas emendi censmlia á Petro III. Rege Aragonum mmialibus
Sánete ClarcB Illerdensis concessa, 1280.

' Arch. reg. Barc. Regisl. 4. Petr. 2. Pars. 2, fol. i«0.

Pá§. 237.

Nos Petrus Dei gratia Rex Aragonis. Viso instrumento cüiusdám gratia^ con-

cesse ab illustrissimo domino Jacobo inclil^e recordacionis patre nostro vobiá

venerabilibus abbatise el convenlui monialium Sánete Clare domus IHerde, vi-

delicet quod possitis emere in Illerdam et terminis suis censualia usque ad

quantitatem ducentorum morabetinorum in domibus et aliis possessionibus

quibuscumque, non obstante statuto per ipsum dominum patrem nostrum

facto, set quod damus seu alie possessiones non vendantur militibus sanctis seu

personis religiosis in Illerdam: predictam gratiam vobis abbatise et conventui

predictis laudamus et confirmamus , volenles ac vobis concedentes quod usque

ad complementum dicte quanlitalis ducentorum morabetinorum emere possitis

in Illerdam et terminis süis, statuto predicto non obstante censualia super domi-

bus et aliis possessionibus ut est dictura. Mandantes Tabellionibus Illerde quod

de emptionibus dictorum censualium faciaiil vobis et fieri possint cartas pu-
blicas prout cum ipsorum venditoribus poleritis conven iré. Mandamus ctiam

Baiulo, Curie et aliis officialibus nostris Illerde quod predicta firma babeaiU et

vobis observent et non contraveniant aliqua racione. Datum Illerde tercio no-
ñas augusti anno MGGLXXX.

-{){•
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LXIV.

Prohibitio molestias inferendi monialibus Minorisis Illerdensibus. i 282.

Arch. reg-. Bare. Registr. 1.° Infan. Alfons. Loe. Petr. II. fol. 117.

Pag. 237.

Bajulo, Cu ie, Probis hominibus Illerde et universis aliis officialibus Doniini

Regis ad quos presentes pervenerint salutem et graliam. Cuín monasterium

Minorisarum Illerde et bona ipsarum sub nostra proteccione receperimus et fa-

vore, nec veliinus ipsis in aliquo raolestari, iie forte molestiis mundanorum á

Dei cultu et divinis officiis retraliantur, et nuper intellexerimus quod ratio-

ne vesler concivis Illerde que noviter reügionem ipsarum intravil,

quod nonnulli concives vestri, consanguinei seu amici illius molestaní predi-

ctum monasterium temeré, seu molestare intendunt; vos requirimus districte

mandantes quatenus ab inferendis molestiis vel illalis cives vestros seu quos-
cumque alios divino instincto in reverencia corapescatis. Ita quod dictas Mino-
risas nulli per aliquos cives vestros seu quoscumque alios dampna, seu im-
pedimenta subiré contingant, scituri quod in ofensis ipsarum illicitis nos re-
putaremus offendi. Datum Barchinone séptimo idus octobris anno Domi-
ni MCCLXXXII.

LXV.

Confirmatio facultatis emendi censüalia , et exencio fributorum moniali^
bus Minorisis Illerdensibus concessa. i 313.

Arch. reg. Barc. grat. 11. Jacob. II, part. prima, fol. 80.

Pág. 337.

Jacobus, etc., dilecto et fidelibus suis Vicario el Curie ac Paciariis civitalis

Illerde salutem et dilectionem. Olim vobis per aüam litteram nostram scripsisse

recolimus per hec verba. Jacobus, Dei gratia Rex Aragonum , etc. Dilecto et

lidelibus suis Vicario et Curie ac Paciariis civilatis Illerde salutem et dilectio-

nem. Ex parte Abbatisse et monialium monasterii Sánete Clare Illerde fuit ap-

positum coram nobis quod vos compellitis seu compelli facitis dictum monaste-

rium ad contribuendum in regalibus exactionibus cum civibus dicte civitatis

ratione ducentorum solidorum Jaece quos idem monasterium recipit censuales

in dicta civitate et ejus termino. Unde cura nos ad honorem Dei et Beate Ma-
rie, ejus Genitricis, ob remedium anime noslre eidera monasterio de gratia

TOMO XLVIi. 43
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concesserimus qiiod possit emere in Illerda et terminis sais censualia iisque ad
quantitatem diicenloriim morabalinorum in domibus el aliis possessionibus qui-

biiscumque, ípsaqiiecensualia eidein monasterio eoifrauquiverimus ab omni que-

slia et quibuscumqiie exactionibus regalibus, prout in carta indeconfecta latius

continetur; ideo ad humilem suplicationem Abbatisse etmonialium predictarum

vobis dicimus et mandamus, quatenus si vobis constilerit dictos ducentos soli-

dos censuales non transcenderé summam dictorum ducentorum morabatinorum

cum raorabatinis, quos dictum monasterium prelextu gratie nostre predicte ¡n

dicte civitate et termino suo emit, dictum monasterium ad contribuendum pro

dictis ducentis solidis censualibus in questia seu quacumque exactione regaii

niinime compellatis seu compelli per aliquos faciatis; immo graliam nostram ut

in ea conlinetur dicto monasterio inviolabiliter observetis. Datum Illerde déci-

mo quarto calendas septembris anno Domini millessimo tercentessimo décimo.

Nunc autem ex parte dictarum Abbatisse et monialium monasterii Sánete Cia-

re fuit nobis expositum cum querela quod vos alii dictum emfranquimentum
eis contradicitis observare eo videlicet

,
quia in dicta littera non continebatur

nec aliqua fiebat mentio quod in nostro compoto reciperemus vel recipi facere-

mus partem eis solvere contingentem in questiis et aliis exactionibus regalibus

quibuscumque pro censualibus supradictis; el proplerea fuerit nobis humiliter

suplicatum ut super eo dignaremur eisdem de oportuno reuiedio providere.

Nos igitur ipsa suplicatione admissa itéralo per presentes vobis expresse dici-

mus el mandamus quatenus mandatum nostrum predictum eisdem inviolabili-

ter observetis. Nos enim partem dictas Abbalissam el raoniales solvere contin-

genten! pro predictis censualibus in questiis et aliis exactionibus quibuscum-
que per collectores eorum in nostro computo recipi volumus et admitli, prout

in carta dicte nostre concessionis latius conlinetur. Taliter enim super his vos

habealis quod dicte Abbatissa et moniales non habeant á vobis de cetero ma-
teriam conquerendi, ne nos vobis super hoc habeamus scribere itéralo. Datum
Illerde décimo quarto calendas septembris , anno Domini millessimo tercenles-

8¡mo tercio décimo.

LXVI.

^'iifíva fundación del convento de Santa Ciara de Lérida. 157C.

Archivo de la ciudad. Ceremonial antirh.

Pá-g. 238.

En memorifa deis esdevimdors é pera donar ánimo ais succesors pera conti-

nuar obres bones com aquelles sien les que mes plauen á nostre Señor, y ab

aqueiles se aplaque la suma ira y son causa quels qui les fan y procuren obte-

nen la sua santísima gloria , é com en lo any 1 560 lo Santísira Pare nostre

Pió ] V les ores la Iglesia de Deu benavenluradament gobernant á suplicació de
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la Magestat del Rey I). Felip, señor noslre, provehi y maná que tols los mo-
nastirs deis frares Franciscos claustráis fosen desfets y tornáis á la verdadera

orde deis observants com de fet fonch executada dita santa determinació : é

com en la present ciutat de Leyda fos un solemne y antiquisim monastir inti-

tulat de San Francesch, lo cual per haberne trets dils frares se anave derruint,

é vist per los señors Pahers de la present ciutat ab suma diligencia moguts de

un bon cel pera que dita casa y monastir no vingués á total ruina y la renda

de aquell nos perdés, ab intercesió del Illm. Señor D. Antonio Agusti, Bisbe

de dita ciutat, qui no res meins lenie lo mateix cel que dits señors Pahers so-

plicaren á la Magestat del Rey D. Felip, Rey y señor nostre, que fos de son

real servei intercedí ab sa Santedad que en dita casa fosen trasladades monjes

de la mateixa orde de Sant Francesch observants á fi y efecte allí se continua-

sen los oíicis divináis, y una casa tan antiquísima y principal no vingués á

total ruina, y per lo molt decoro causarle á la ciutat y á tota la comarca cir-

cunveina, lo cual después de molts tractes y intermedis fonch concedit per sa

Santitat, y procurat per dils señors Pahers vingués á degul efecte procuranho

ab los Generáis deis Franciscos observants superiors a ditas religioses aporlanho

los señors Pahers y eixint aquells reprenentho los altres finalment vingué á de-

guda conclusio en lo any 1576 trovanlse en aquest any Pahers de dita ciutat

los molts magnifichs señors Mr. Francesch de Moliner, Mr. Francesch Tarros,

Mr. Pere Corriá y Mr. Fransi Miró , en que forenl tretes deis monaslirs de Pe-

dral ves y de Jerusalem de la la ciutat de Barcelona nou monjes religioses, so

es, del monastir de Pedralves cinch , so es. Sor Isabel de Boixadors per abade-

sa y Sor Maria de Boixadors, Sor Dionisia Lovets, Sor Epifanía Arles y Sor

Gerónima Pelegrina, y del monastir de Jerusalem cuatro, so es, Gerónima Des-
pes per vicaria, Sor Isabel de Erill y Lerms, Sor Isabel Yails y Sor Rafaela

Lovets, y juntament ab elles vingueren dues nonines anomenades Angela So-
lanes y Mariana Erbrusa

, y desque foren asi prengueren dues fadrineles pera

monjes las ques la una de Sarroca y la altra de Alcarras
, y la de Sarroca se

dia filia de Ignacio de Soto sastre, y la altra de Alcarras, filia de
Tarradelles pagés de dit loch

, y pera acompañar y portar aque-
lles de Barcelona á la present ciutat, foren tramesos los reverens y magnilichg

señors Mr. Joseph des Valls Cabiscol , Mr Canonge de la Seu de
Leyda D. Francesch Despes y Mr. Gironi de Castro Caballers, D.* Maria Dcg.

pes y Castro
, y la señora Gerónima des Valls, les cuals dites señores monjas

y religoses axi ben acompañades com esta dit en un colcho que la ciutat comp^á
en Barcelona y altres carres que ya sian fora tramelercn los señors Pahers y
ab altres que alli ne llogaren pera portarlos la roba, arribaren á la prese^^

ciutat diumenge á 27 del mes de maig de dit any de 1576, les cuals aquel

nit restaren aposentades en la casa del dit señor Cabiscol YaIls, ahonl csli_

gueren retretes fins al divendres apres seguent per so que lo clero cstabe ocu .

pat ab les profesons de les Leganies, y tambe perqué lo dia de la Asencio po.
guesen anar apres diñar á adorar lo Sandrap com de fet hi anaron ab un
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colcho y un carro ahoot ben lápades dins la capella del altar major lo adora-
ren y en aquestos cuatre dies foren ben visitades de totes les señores y altres

persones honrades parentes y amigues, y lo divendres de bon mati se pasaren
al hospital gv^neral deis pobres Laichs áhont acudí tota la cleresia de la pre-
sen! ciutat ab les ordes deis frares y ab les creus desdel dit hospital ab so-
lemne y devotísima profesó anant en ella am aquest orde, so es, les creus de-
vant apres tota la cleresia, apres la Yera-Creu y apres los señors Veguer y
Pahers y elles anaben de una en una aportantles cada una de elles los gentils

homens parens de elles hu á caJa ma sosteníntse, y entre dues de elles dues
señores honrades, y aixi de aquesta manera anaren seguínt la profesó dreta via

del hospital al portal de Sant Gili, y aixi arribarent á la dita casa monaslir de
Sant Francesch, la cual ya estaba posada apunt ab tol lo orde que era menes-
ter pera semblans religíoses per los magnifichs seuors Mr. Onofra Sernero y
Mr. Miró Lanmaull Caballers a quí per la ciutat y per dit señor Bisbe y reve-
rent Capítol estabe comanat les obres y posat en bon punt y urde lo redrés de
dita casa com de fet los dits señors Pahers y administradors la habien posada

y comodada ab tot cumplímenl de tot lo necesari com eren le? dites obres lils

y altres ahines convenients per al servei de dites señores y arribades alli seu
entraren á sa casa y laucaren les portes.

ISXU.

Bulla erecHonis (Iniversilatís in regnis Aragonum. 130Q.

Arch. reg. Barc. Bul. Pont. Seg. 2i. Núm. ii.

Pág. 246.

Bonifalius epíscopus servus servorum Dei carissimo ín Cristo filio Jacoba
Regi Aragonie illustri salutem el apostolicam benedíctíonem. Cedit nobis ad
gaudium multaque cor nostrum exultalione reUcitur cum circa illa te perpen-
dimus íore sollicitum ei altentum per que redin Altissímo placidus el homini-
bus gratiosus. Cum itaque sirut ex regia relatione didicimus tuin aliqua civi-

tate vel loco insigni Ierre tuó quem ad hoe magis apíura cognoveris, intendas

iltterarum studium instituere genérale; Nos attendenies uberes fructus qui ex
huiusmodi studio in provectione multorum in eo studentium potenint proveni-

re et per hoc laudabile tuum ín hac parte proposítura prosequi condignis favori-

bus intendente^ regiis supplicationibus inclinali volumus et presentiuni tenore

decernímus ut postquam prefatum studium in huiusmodi civítate vel loco fue-

nl insfitutum Universitas doctorum et scoiarum eidem studio insistentium illis

privilegiis, induigentiis, libertalibus et inmuniíaíibus gaudeant que Tholose

btterarum studio imraorantibus á sede Apostólica hactenus suut concessa. Nu—
lli ergo oranino hominum liceat hanc paginam uostre constitutionis infringiré
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1

vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc attemptare presumpserit in-

dignationera Omnipotentis Dei et beatoriini Petri et Pauli Apostolorum eius se

noverit incursurimi. Data Roma apiicl Sanctum Petrum kalendas aprilis Ponti-

ficatds nostri auno tertio.

LXYIII.

Designatio civitatis Illerdce pro studio generali totius regni Árogonum
erigendo.

Arch. reg. Barc. R. 197, ful. 17o.

Pág. 246,

Jacobus Dei gratia Rex Aragonura , Valentie , et Murcie ac Comes Bar-
chinone dileclis et fidelibus suis Paciariis, el Probis liominibus, ac toli uni-

vei'silali civitatis lllerde presentibus et futuris sahitem, et gratiam. Diim

noster curis animus agiiatnr assiduis, quam uobis sit utile, quam decorum
viros erudire prudentes per semina doctrinarum, qui per sludium prudentio-

res effecti Deo, nobisque complaceant, ac regnis, et terris nostris, quib us

Deo propitio presidemiis fructus afferant salutares; ad id precipue curas no-
stras dirigimus per quod viris eisdem scientiarum quaruniibet honestarum apud
nos alimenta condautur, ut nec potissime nostros üdeles, et subditos pro in-

vestigandis scientiis nationes peregrinas expetere, nec in aiienis ipsos oporteat

regionibus m^ndicare. Cum igitur sanctissimus in Ghristo Pater, ac Dominus
Dominus Bonifacius Papa octavus per speciale privilegiura nobis hoc scitienli-

bus {sic) duxerit concedendum, ut in aliqua civitate, vel loco terre nostre in-

signi , fundare vel ordinare possemus studium genérale ; et quod idem stu—

dium postquam pernos existeret ordinatum, eisdem gratiis, privilegiis, et in-

dulgenliis gauderet omnino que á Sede Apostólica Tholosano studio sunt

concose, prout in ipso privilegio plcnius continetur; Nos habito diligenti

tractalii et consilio pleniori super electione loci, quo posset commodius idem
studium ordinari, ad civitatem lllerde velut ortum fertilitatis et fecunditatis

conclusum, ac fontem deliciarum signatum, que quasi quoddam inlermedium
terrarum, ac regnorum nostrorum existit, oculos nostre consideralionis

super hoc vigiles duximus dirigendos. Ad eius namque reformationem , ac

statum laudabilem tanto diligentius, et specialius aspiramus, quanto civitatis

eiusdem, ac vestram , honorabiles cives, antiquam nobililatem, legalitatera

etfidem, ac grata pariter et accepta predecessoribus nostris, nec minus No-
bis, per vos impensa servicia ad nostram crebrius memoriam revocamus. Per

Nos igitur et omnes succesores nostros volentes civitatem eandem huiusmodi
gratie nostre prerrogativa potiri, tantique honoris titulis decorari, gratis

et ex certa scientia civitatem predictam auctoritate Apostólica, qua fungi-
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imv in hac parte, ac eliam noslra, ad genérale studium pre celeris locís, el
civilatibus terre nostre eligimus de presenti, ac eliam ordinamus, volen-
tes, ac firniiter statuentes ut in ipsa civilale sil sludiam genérale de celero,
tam in iure canónico, quam civili, medicina, philosophia, el arlibus ac qui-
buslibet facultalibus aliis, et approbatis scienliis quibuscumque. lia quod de
cetero nulla persona cuiuscumque preheminentie, dignilalis, condllionis,
status, aut legis existat, tam audax reperiatur, quod in aliquo loco terre,
et dominationis nostre ubique citra mare habite, vel Deo auctore in fulu-
rum habende, iura canónica, vel civilia, aul libros medicine, sive philo-
sophie audeat, vel presumat aliquibus scolaribus legere, vel docere, ueve
sedares quicumque presumant infra lerram, et dominationem nostram alibi

quam in nostro sludio lllerdensi iura canónica, vel civilia, scientiam medici-
ne, seu philosopliie á quocumque causa leclionis audire. Alioquin iram,
et indignationem nostram et penam mille aureorum tam legentes, quam au-
dienles, quotiens convenerint se noverint incursuros; presenti statuto, seu
privilegio nicliilominus in suo robore duraturo. Et quia cordi nobis existil

Ídem prosequi studium continuis gratiis et favoribus oportunis illas ad pre-
sens libertates, et gratias ac indulgenlias qualescumque que á sede Apostóli-
ca Tholosano sludio sunt concesse, ipsi eidem sludio lllerdensi, doctoribus,
et magislris

, ac scholaribus ibidem studentibus, el studere volenlibus aulori-
íate Apostólica atque noslra de regie liberalilalis beneficio concedimus, et

donamus, ac eliam confirmamus. Intendentes in posterum, prout temporum
et uegoliorum exegerit qualitas, eidem sludio, el scholaribus de liberlalibus,

et immunitalibus et gratiis continuis liberal iter providere, quibus idera ma-
gis perficial studium incrementum. Hoc igitur donum solempne Nos Rex
prefatus mente gratuita, ac eliam corde bono, vobis dilectis el fidelibus

noslris Paciariis, Probis hominibus, ac loti Universitati lUerde presenlibus

el fuluris per nos, et omnes successores noslros offerimus, concedimus, el do-

namus, proul melius et pleniusj dici, el intelligi potest ad vestrum, et dicte

civitatis commodum, e^veslrorum; ut sciHcel diclum studium genérale in

ipsa civilale habealis, gubernetis, ac eliam ordinelis. Salvis semper privilegiis,

el gratiis per nos , vel successores nostros concessis eidem sludio , seu eliam

concedendis, et salvis paclis, et conven lionibus per Nos eidem promissis atque

concessis, et concedendis, et ómnibus aliis noslris praeceptis, et ordinalioni-

bus quibuscumque, que ad ulüitatem ipsius studii Illerdensis Nobis, el

successoribus noslris necessarie videbunlur. In cuius rei testimonium pre—

sentem cartam concessionis, el donationis de dicto sludio vobis concedimus,

ac noslra bulla plúmbea Iradi precipimus communilam. Data Cesarauguste

kalendis septembris anuo Domini M. tercenlesimo. Sigfnum Jacobi Dei gra-

lia Regis Aragonum , etc.

Testes sunt.

Eximinus Episcopus Cesarauguslanus.=R. Episcopus Yalenlinus.=Eximi-
nus Pi. Abbas montis Aragonis.-=Ja. Dominus de Xericha.-=P. Dominus de
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Ayerl)e.==P. Ferraudi.=Bng. de Enten?a.-='Luppus Ferrench de Luna.^»

P. Marlini de Luna.=^Joliannes Martini de Luna.=Arlaldiis de Liina.=P.

Corne!ii.=Ex¡minus Gornelii.=Sancius de Antilione.=P. Liippi de Otoy^a.

=^P. G¡. de Cast¡lione.=Ex¡m¡niis Pi. de Arenos.=^Et piares alii ibidem ad

generaiem curiam congregali. Fuit clausuni per Bernarduin de Aversone de

mandato Doniini Episcopi.

LXIX.

Caria ordinationis et immunitatis studii yeneralis Illerdensis, 1300.

Aich. rcg-. Barch. Reg". i97, íol. 176.

Pág. 247.

Jacobus, ele, universis doctoribus et magistris atqae scolaribus cujuscum-

que sciencie presenlibas et faluris in studio Illerdensis stiidienlibiis el slii-

dere volenlibiis saluleni et gratiani ac benevolenliam suani semper. Curas

noslras continua sollicitudo non deseril subjeclorum sic comodis specialis qua-

dam affeccionis gralia providere ut illa precipue nuiriamus pro viribus

que nostre reipublice pariant utilitatem pariter et profectum. Idcirco scien—

ciarum doctrinara pro cujus auslum divine res et humane disponuntur como-
dius in nostris subditis affeclantes. Nuper habito super hoc diligenli consilio

et tractatu ¡n civitate nostra lllerdensi sludium genérale in jure canónico et

civili, medicina, philosophia el artibus ac aliis approbalis et honestis scienciis

quibuscumque auctorilate Apostólica nobis in hac parte concessa ac etiam no-
slra duximus ordinandum, ipsam nempe civilatem ad hac apciorem clegimus,

tanquam locura comunera et quasi regnorum et terraruni noslrarum inlerme-

diumquoddara, facilitate victualium opulentura, aeris temperancia raoderaíum,

aquarum et fluminum habundancia circunspectum, nobililale civiura insigni-

tura ac decenli populo decoratum. Unde licet eidem studio ab ipsa sede Apo-
stólica supradicla oranes indulgencie iuraunilales el gratie sint concesse que Tho-

losano studio sunt indulte; quia taraen cordi nobis adhucexistit ut ideni slu-

diura sic ex conlinuo graliarura fomento suscipiat incremenlum, quodejus pal-

miles dilalati producanlur ubique, quibusdara aliis specialibus donis et infra-

scriplis slalulis et ordinalionibus graciosis quas inferius ad perpetuara rei me-
moriam et ul ad nostram proferantur noliliara subnolamus, disposuiraus ru-
bricare. In primis igilur volumus ac ipsi eidera sludio perpetuo indulgeraus

quod Universitas scolariura forensium qui non sint de civilale Illerde clerici

vel layci in ulroque jure sludentes dumtaxat liabeant poleslalem annis singulis

sibi eligendi et creandi reclorera, consiliarios ac generaiem bedellum et ban-
charios, prout sibi ad utilitatem ejusdem studii videbilur expediré. lia quod
ipse Redor et Consiliarii siraililer sint forenses. Qui Rector et Gonsiliarii illara

habeanl in docloribus, magistris et scolaribus cuiuscumque sciencie in eodeni
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sludio residen libiis tam privatis quam extrañéis potestatem quam in studio

Bononiensi et in aliis studiis generalibus babere noscuntur.

Item quod idem Redor et Consiliarii ad comodum et ulililatem ipsius studii

possint faceré et ordinare statuta ac docloribus, magislris et scolaribus penas

et multas imponere, si ea non servaverint sibive non obedierint, prout in dictis

studiis fleri consuevit.

Itera quod doctores et magislri tam in utroque jure quam in aliis quibus-

cumque scienciis in ipso studio creandi vel assumendi ad magislratus honorem
priusquam assumantur, in presencia Rectoris ipsius studii sint diligenlcr private

ac publice doctorum vel magistrorum et aliorum in illa sciencia ad quam
assumendi sunt peritorum examinacioni subjecti, prout in dictis generalibus

studiis observatur. Ita tamen quod librum et auctoritatem legendi et magi-
stralem dignitatem suscipiant á Cancellario nostro vel ejus vicario prefalo stu-

dio presidenti quera seniper esse voluraus et ordinamus propter honorem
ecclesie et ipsius studii, canonicum Illerdensera. Quod quidem Cancellarie offi-

ciura voluraus esse perpetuura, nec proplerea quia canónico Illerdensi debe-
mus ipsum coraitere sive concederé, dignilas, personalus, officiura, vel be-
neficium ecclesiaslicum nullatenus censealur. Qui etiam Cancellarius per nos

taliter inslitulus lali subscripcione utatur. Nos talis Cancellarius studii

Illerdensis auctorilate Apostólica et domini nostri domini... RegísArago-
num qúibus fungimur in hac parte tali negocio nostram auctoritatem im-
pertimiir etc. Et sic perpetuo voluraus observari adicientes quod idem Cance-

llarius eliam velejusvicarius examinacioni tara privatequam publice que fielde

dictis docloribus et raagistris, vocari debeat ac eliara interese: nontaraenralione

sue presencie vel auctoritatis prestande subcollore sigülivellitteretestimonialis

Iradende aliquid á scolari proraovendo acciperevel exigere possit per se vel per

alium, publice vel oculte; sed ejus notarius sivescriptor pro litteris et sigillis et

ómnibus aliis scripturis necessariis ejusdem negocio accipiat quod justum fue-

ritet secundura personarura condicionera eliara raoderalum. lia quod de pro-

movendo ad raagistratus honorem in jure canónico veí civili ultra uñara mar-
chara argenti, et in medicina vero ultra XX solidos, in aliis vero scienciis ul-

tra X solidos ejusdem monete non possit petere vel habere pro sigillo, litteris

el scripturis.

Item quod nullus doctor, raagister et scolaris aut socii sive familiares vel

conünui domeslici sui sive aliquis stacionarius, bedellus, librarius sive scriptor

clerici vel layci qui causa raorandi in ipso sludio vel eliara causa vendendi li-

bros vel pergaraena ad eandera civilalem accesserit, capianlur, detineantur,

pignorentur sive raarchenlur in personis vel propriis bonis ipsorura veniendo,

stando vel redeundo pro aliquo debito, antequara ad idem studium venirent

contracto, nisi principales fuerint debitores sive fidejussores et tune etiam non

valeant impediri, detineri vel pignorari ipsis offerentibus fidanciara de directo

corara judici corapetenti. Non eliara pro debilis in quibus ante quara venirent

ad studiura fuerant aliis personis quam vicinis Illerde principali sive fidejusso-
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rio nomine obligali valeant duai in eorlem studio fuerint inibi conveniri, imnio

jus repelendi domiim sibi concedimus de presenti. Super hoc aiitem sub ces-

sionis vel allerius cause simúlale colore per viciaos Illerde, nichil contra men-

tem hujus nostre gratie macbinelur.

Idemque super criminibus vel delictis que morlis pcnam non ingerunt, per

eos antequam ad sludium venirent comissis, volumus observan, nisi jam fuis--

sent per vicarium vel curiara et paciarios Illerde bannili et preconizati ratione

maleficiorum ipsorum.

Item quod nullus predictorum capialur vel caplus detineatur in persona pro

ullo levi crimine seu delicio quod penara raortis seu raembri abscisionem non

ingerat delinquenti, dura lamen fidejussores vel caplevalores corara suo ju-
dice possint offerre idóneos, contraria consueludine vel observancia civitalis

Illerde super hoc in aliquo non obstante. Item quod nemo predictorura cujus-

curaque condicionis existat teneatur in exercitura vel cavalcatara regalera seu

vicinalera , nec etiam ad sonum vel appellitum invitus iré , vel aliura mitlere

loco sui.

Itera quod in hospiciis doctorum et magistrorum vel scolariura , clericorura

vel laicorura in codera studio conmeraoranciura et sludenciura non fíat cerca vel

indagado per aliquos nostros officiales seu alias quascuraque personas ralione

alicujus qui diceretur ibidera latero vel ocultari. Nisi foret, qui latero dicitur,

pro tali maleficio inculpatus quod raortis periculura vel raerabri abscisionem

ingereret delinquenti: vel nisi insequtus per officiales nostros aut alios de man-
dato ipsorum se publico recollegerit in dictorura sludenciura hospicio in con-
spectu officiaüura eorundera. Tuncque etiam in casibus supradiclis per nostros

officiales paucis personis adhibitis ad id necessariis curial ilor perquiralur seu

etiara extrahatur sine aliqua lesione hospicii et comorancium in codera.

Item ut Ídem studentes in raajori quiele ac firraiori securitate perraaneanl,

statuimus et ordinamus quod nullus privatus vel extraneus tara audax reperia-

tur quod infra loca limitanda intra dictara civilatem et ad habilationera dicto-

rura sludenciura specialiter assignanda presumat contra ipsos doctores, ma-
gistros, scolares eoruraque familiares et omnes alios supradictos seu alias

quascuraque personas másenlos vel ferainas que causa sludenciura ibi perman-
serint, moveré vel incipere barayllam sive rixara nec eisdera inferre violenciam

aliquam in hospicis eorundera vel etiara extra. Quod qui presumpserit si cura

armis comisserit vel ipsa etiam arraa contra predictos produxerit vel elevave-
rit, solvat C. solidos jaccenses pro pena vel subeat G. agotos. Et si cadera vio-

lentia fuerit judicata pro invasione seu trencaraento hospicii , manum perdat

vel C. áureos rediraat. Si vero citra invasionera hospicii cura gladio vel aliis

arrais percusserit ita quod vulnus vel livor iclu appareat, solvat CG. solidos

jaccenses vel subeat GG. acotos. Si antera quod absit aliquis lanle presumpcio-
nis et temeralis extiterit, quod sonum emitiendo vel mulliludinera populi con-

gregando quasi sediciosus ad hospicia sludenciura invadenda concilaverit gra-

tis ex hoc contra scolares et sludium maleriara scandali suscilando, per guiara
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morilurus sine omni remedio suspendalur vel alia capilali pena plectalur, ex
qua protinus mors sequatur. Si lamen extra limitaciones dictorum locorum
prediclis studentibus el aliis fuerit violencia vel offensa iüata, sol valar inde
calonia sive bannum quod fnerit oppositum inter alios vicinos Illerde inler se

delinquenles. Quia lamen ipsi studentes el studium sub nostra proteccione con-

sistunt el guidalico speciali, volumus ac firmiter statiiimiis quod quicumque
privatus vel extraneus cujuscumque fueril conditionis, status aut legis, docto-

rem, magistrum vel scolarem in dicto studio studentem considérala mente in

persona propria extra rixam vel citra defensionis corporis sui tutelam atrociter

verbera veril, vulneraveril sive occiderit, persona el bona illius sint noslre vo-

luntati omnino supposila, nisi coram tribus testibus ut inimicumdiffidasset eun-

dem prius per quinqué dies. lia quod doctor, magister vel scolaris recepto ipso

diffidamento, si sue voluerit providere quieti, possit pelere á diffidatore secu-

ritalem sibi prestari el dari, ad quam preslandam per noslros ofíiciales compelli

volumus quemlibet in persona et rebus, cujuscumíjue fuerit condicivonis , status

aut legis forliter el dislricte. El quia parum esl in ci vítate jus condere si de-
fuerit exequutor, dislricte mandamus quod super dictis penis per nos superius

apposilis et expressis nuila fieri possit remissio per noslros officiales sine nostra

licencia speciali. Immo si delinquens in premissis affugerit, ubicumque fuerit

infra noslram jurisdiccionem repertus, incontinenti ad requisicionem curie et

paciarorum Illerde ad ipsos per quoscumque ad quos devenerit eundem sub

pena gratie noslre mandamus remitli pro meritis receplurum: si autem infra III

mensesinvenlus non fuerit latitando, de bonis suis que liabuerit solvanlur ban-

na predicta inter noslram curiam et paciarios Illerde, prout alia dividenda, et

alias de eisdem passo injuriara plena rie satisfiat.

Item concedimus docloribus, raagistris, scolaribus et ómnibus aliis supra-

dictis qui causa studii in dicta civitale -permanserint, sive clerici sive laici

fuerint, quod supra civilibus causis necnon etiam criminalibus que lamen mor-

iera vel abscisionem raembrinon ingerunt delinquenti, non possint nisi sub quo

maluerint de tribus judicibus conveniri, videlicet coram curia Illerdensi vel

ejusdera Episcopo sive coram studii niemorati Rectore, excepta solucione banno-

rum, prout in sequenli capitulo declaratur.

Item volumus et concedimus quod si scolares et eorum farailiares continui

et alii predicli inventi fuerint in raaleficiis vel cura armis infra affronlaciones

locorura eis ad habitandum in dicta civitale assignandorum, si de die fuerit, cle-

rici vel laici perdant arma et sine solucione alicujus banni faciant super ma-
lefactis de se querelanlibus justicie compleraentum. Si vero de nocle in hujus-

raodi fuerint deprehensi vel cura musicis instrumenlis reperti, perdant arma et

instrumenta. Et nichilominus si laici fuerint, solvant raediura bannum curie et

paciariis, quod vicini civitalis ejusdera in tali casu solvere lenerenlur. Si au-
tem extra locorum limites prediclorum de die vel de nocle cura armis vel in-

strumenlis fuerint inventi vel alia coraiserint sive delinquerint, si layci fuerint,

liabeantur et judicenlur in ómnibus ut vicini. Si vero clerici sint exceptis ar-
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mis el inslrunientis que sibi auferri, j3er officiales noslros permittimus iii

aliis ab Episcopo vel Rectore studii corrigantur.

Item ílamus et concetlimus ómnibus veiiienlibus ad dictum sludium causa

sludendi vel ibi sludencium ratione morandi, quod de animalibus et saffrano et

rebus aliis quas ad dictam civitatem adducent vel portaverint , si contiugat

ipsas venderé in eadem, nulla lezda, pedagium vel aliqua exaccio alia petatur

vel exigatur ab ipsis: si libri eliam vel pergamena causa vendendi ad dictum

studium á quocumque merca tore vel alio pórtala fuerint vel vendila, in eodem
nulla similiter lezda vel pedagium exigatur.

Item volumus et concedimus quod pro aliqua barata quam doctor, magister

vel scolaris quicumque facial in civilate Illerde de blado, vino vel alia re qua-

cumque, licel illam rem scolaris revendaUpro suo victu vel sua necesitate, quod
non teneatur inde solvere lezdam vel alia jura nobis. lia lamen quod ille talis

debeat juramentum , si exaclum fueril ab eo
,
prestare hoc ratione lucri vel

mercaderie non faceré, nec in fraudem juris noslri aliquid macbinari.

Item concedimus et laudamus quod unus vel diio mercatores vel alii judei

vel christiani qui lamen non sint de civilate Illerde qui elecli á rectore et con-
siliariis ipsius studii causa mutuandi scolaribus et sludentibus in ipso sludio

venerint moraturi ad civitatem Illerde, quod numquam ibi manentes ratione

predicta teneanlur iré in exercitum vel cavalcatam seu appellitum, vel

exire ad sonum sive regalis sive vicinalis fueril exercitus, cavalcala vel appe-
llilus. El quod eliam de ómnibus mercaturis quas ibi venderint vel negociati

per se vel suos capitalarios fuerint, non teneanlur per quinqué anuos ex nunc
a festo próximo Sancti Michaelis in antea numerandos prestare uUo modo no-
bis vel aliis in dicta civilate nisi mediam lezdam, et médium peatge, et mé-
dium portatge, et médium mesuratge sive medios cubólos de ómnibus merca-
turis quas ibi vendiderint vel fuerint negociati.

Item concedimus eidem sludio quod doctores, magistri, scolares et omnes
alii superius nominati cum familia el rebus suis possint libere et secure ad
ipsum studium venire el morari in ipso sub fidenostra undecumque sint, eliam
si de terris inimicorum noslrorum existant vel eorum qui guerram habenl no-

biscum, nisi forte persona suspecla; el tune etiam lali persone daretur tempus
suficiens ad exeundum de ierra nostra cum rebus suis, ex quo ratione studii

ostenderinl se venisse.

Item promilimus el concedimus vobis docloribus, magistris, scolaribus et

aliis supradictis quod pacta et condiciones sive conveniencias quas habebitis

cum civibus Illerde, el libértales et gratias quas vobis conferunt el se promil-
tum vobis observaluros et facturos et illas etiam quas oblinere de celero poleri-

tis cum eisdem que quidem ulilitalem veslram el bonum slalum studii respi-

ciant , vobis observabimus el faciemus eliam vobis presentibus et futuris

pernos el successores noslros inviolabiliter perpetuo observari. Yolentes ac
etiam vobis ad majorem píenitudinem gratie concedenles quod in ómnibus el

singulis superius non expressis que alias veslram vel dicli studii ulilitalem re-
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spiciaat et profectum , silis pro vicinis Illerde recepli ac eliam judicatii

Has igilur inmunitates el gratias vobis donamus, concedimus, iulimamus et

offerimus quoad presens vos ad idem sludiiira velul ad sollempne convivium li-

beraliter invitantes , firmara spem fiduciamque tenenles ac cenara de liberalita-

te regia concepturi fiduciam, quod vos et idera studiura Deo auctore per quera

viviraus et regnaraus amplioribus graciis, libertatibus el indulgenciis honorare

disponimus in futurura. Mandantes universis et singulis officialibus et subdilis

nostris presentibus et faturis quatenus predictas inraunitates
,
gratias et ordi-

nationes nostras prefixas observent et faciant vobis in perpetuura inviolabiliter

observari. Et quod circa tuicionera,deffensionera et gubernationera studii noslri

íllerdensis sint seraper vigiles et intenti, si de nostra confidunt gratia vel arao-

re. Datura Gesarauguste líll nonas septembris,anno M.CCG.=S¡gtnura Jacobi

Dei gratia, Regis Aragonura, etc.=Testes sunt: Exirainus, Episcopus Gesar-

august. =R. ,
Episcopus Valent. = Exirainus Petri, Abbas Montis Arago-

nura.=Jacobus, dominus de Xericha.=Petrus, dorainus de Ayerbe.:=Petrus

Ferrandi.=Berengarius de EntenQa.=Luppus Ferrench de Luna.=Petrus
Martini de Luna.=Jobannes Martini de Luna.=Artaldus de Luna.=Petrus
Gornelii.=Exirainus Gornelii.=Sancius de Antiiione. = Petrus Luppi de

OtoyQa.=:Petrus Guillerrai de Gastilione.=Exirainus Petri de Arenos.=Fuit

clausura per Bernardura de Aversone, de raandato domini Episcopio

LXX.

Prohihilio de erectione scolarum in terris Aragonum alibi prwterquam
inlllerda. 1300.

Arch. reg. Barc. reg. 197. fol. 180;

Pág. 247.

Jacobus Dei gratia , Rex Aragonura , Yalencie et Murcie ac Gomes Bar-

chinone, dilecto suo vicario Barchinonensi, vel ejus locumtenenti , salutera et

dilectionera. Gum nuper in civilate Illerde genérale studiura in utroque iure^

raedicina et philosophia el aliis quibuslibet artibus et scientiis, tara auctoritate

Apostólica Nobis in hac parte concessa, quara nostra duxeriraus ordinandura; et

ut idem studiura raagis proficial incrementura , statuerimus firraiter et distri-

cte ne in aliquo loco Ierre aut dominationís noslre habite vel habende,

preterquara in sludio Illerdensi, aliquis audeatjura , medicinara et philoso-

phiara legere, seu docere, nevé quis á quocuraque lectionis causa presuraat

audire, sub pena mille morabetinorura
,

quara transgressores incurrere volu-

musipso fado; idcirco vobis diciraus et niandaraus quatenus in civitate Bar-

chinone , villis et locis insignibus infra iuredictionem vobis coraissara consti-

tutis, faciatis hoc edictum et ordinationera noslram solempniter publicari; et
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ne contra prohibilionem riostram prediclam ab aliquo cuiuscumque prehe-

minencie, digoitatis, condilionis, legis aut status exislat aliquid attemptetur,

curetis arciiis evitare, si de iioslra confidilis gralia vel amore. Datum Cesar-

auguste nonis septembris anno Domini M.CCC.
Sub eadem forma et tenore date surit Hltere officialibus Yalenlie

, Murcie,

Dartusie , Terrachoue , Gerunde , Osee , etc. Similiter date sunt in coraenda-

tionem eiusdeni studii ad Episcopos Eximinum electuni Oseen. Poncium ele-

ctura confirmatum Barchin., G. Urgellen. Bfig. Yicen., A Dertusen., Roderi-

cuQi Terraconen. Bñ. Gerunden.

LXXI.

Epístola Jacobi II
,
Regís Aragonum, Epíscopo Ceesaraugustano directa

in commendatíonem studii lUerdensis. i 300.

Ex. arch. re^. Barc. g:rat 4. Jacob. II. part. 1.

Pág. il4.

Jacobus Dei gratía, etc. Yenerabilibus et dilectis Eximino Divina Provi-

deutia Gesarauguste Episcopo et ejusdein Capitulo salutem et dilectionem. Cuni

Ínter ceteras sollicitudinis nostre curas quas diligenti meditatione revolvimus ea

nobis ocurrat precipua per quam divine gratie complacentes subjectorum có-
moda procuremus; idcirco scientiarum quarumlibet honestarum nostris in sub-

ditis affectantes doctrinam per quarum beneficium rudis et ignarus intelligat et

audiens sapiens sapientor fíat , nuper in civilate noslra lUerde tam nostra quam
Sedis Apostolice auctoritate Nobis in hac parte concessa, genérale studium in

utroque jure, medicina, philosopbia et artibus ac aliis approbatis quibuscum-
que studiis duximus ordinandum seu etiam slatuendum. Yerum quia studii

memorali nova plantatio novo gratiarum fomento desiderat irrigari ; en propter

tam Nos quam cives civitatis predicte idem studium , ad future felicitatis au-
spicia quibusdam specialibus gratiis et privilegiis inmunitatibus etindulgentiis

in sui principio duximus decorandum, prout per latorem presentium certificari

plenius poleritis de eisdern.Quocircadilectionem vestram etiam rogamus atiente

quatenus super his nostris beneplacitis specialiter annuentes clericos et alios

vobis subjectos ad hujusmodi scientiarum convivium quod in pomerio gratia-

rum sibi tam studiose paravimus vestris exortationibus invitetis. Publicantes

insuper ac etiam exponenles eisdem modis quibus vobis expediré videbitur, ul

adeorum possit comuniter pervenire notitiam gratias, privilegia et immunitates

per Nos et dictos cives concessas studio memórate gratiam nostram atquebene-
volentiam in futurum cum multiplicium gratiarum augmento ómnibus ad di-

clum studium venienlibus et venire volentibus ex parte nostra nichilomiaus
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pollicentes. Sed ut ipsius convivii epule gustu saporis magis aficianl pergu-
stantes, rogamus vosampüus ut ad tempus, proiit ciijuscumque merilum vel con-

dítio exiget, ómnibus clericis et beneíiciatis vestre diócesis ad prefaluiii stu-
dium veuientibus ibique studenlibus fructus beneficiorum suorum tamquani
presentibus ab integro concedalis. Et eos nicliüominus fructus alia querentibus

studia et qui sibi non desunt, apud e\teras naliones mendicare volentibus sub-

strahatis, certificantes Nos insuper per dictum latoreui presentiuni qualiter vos

babueritis vel habere intenditis in preniisis. Data Gesaraugusle nonas septem-
bris, auno Domini millessimo tercentessimo.

Sub eadeai formi fuit scripluoi infrascriptis Episcopis et electis et eoruni

Capitulis, videlicet venerabilibus et dilectis Petro Tirasone, Episcopo, etc., ut

supra.=Martino electo confirmato in Ecclesia Oscensi.=Poncio, electo confir-

mato in Ecclesia Barchinonis.=Fratri Guillermo, Urgellensi Episcopo.=Be-
rengario Vicensi, Episcopo.=Arnaldo, Episcopo Dertusensi.=Roderico, Epi-

scopo Terraconensi.=Bernardo, Gerundensi Episcopo.
Item sub eadem forma et sub eadem data fuerunt tres littere facte in perga-

meno misse venerabilibus et dileclis Episcopis, Abbatibus, Prioribus, prepo-

sitis, decanis, archidiaconis^et aliis eccleíiarum prelalis per terram et domi-
nationem nostram constitutis , etc.

LXXII.

Proliibitio docendi jura, medicinam vel philosophiam in regnis Arago-
niim prceterqimm in IIlerda. 1311.

Ex arch. reg. Barc. grat. 40. Jacob. II, fol. 20.

Pag. 248.

Dilectis et fidelibus universis officiaübus nostris per totam terram et domi-
nationem nostram constitutis tam presentibus quam futuris ad quos presentes

pervenerint, etc. Cum dudum in civitate Illerde genérale studium in utroque

jure, medicina, philosophia et aliis quibuscumque artibus et scienciis tam au-

cloritate Apostólica Nobis in ac parte concesa quamnostra duxerimus ordinan-

dum : et cum ex aliquibus causis dictum studium tune bene inceptum non fue-

rit continuatum et summolis modo causis predictis ad suplicacionem venerabi-

liumEpiscopi et Gapituli, Paciariorum ac civium Illerdensium dictum studium

duxerimus reformandum, et ut idem studium magis suscipiat incrementum sta-

tuerimus firmiter et districte, ne in aliquolocoterre et dominationis nostre ha*

bite vel habende preterquam in studio Illerdensi aliquis audeat jura, medicina

vel philosophiam legere seu docere, nec ut quisa quocumque ieccionis causa

presumat audire sub pena mille morabatinorum quam Iransgressores incurrere

volumus ipso facto; ideo vobis et cuilibet vestrum dicimus et mandamus qua-
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tenas quilibet per dislrictuni siiiim in civilalibus, villis el locis insignibiis fa—
cialis hoc eclictum et ordinationem nostram solempniter piibiicari el ne contra

inhibicionem nostram prediclam ab aiiquo cujiiscunquc preheminencie, digni-

tatis., condicionis, legisaat status exislal aliííiiid atempteliir carelis arclus evi-

tare, si de nostra coníidilis gracia vei amore. Datuni lllerde tercio nonas jiilii

anno Domini M.CGG.XI.

LXXIÍÍ.

Constitutio Jacohi II ,
Regís Aragonmn , circa ordinationem Illerdensis

studii et doctonm provisionem. 1313.

Ex arch. reg. Barc. gral. 11. Jacob. íí. part. 1. fol. ii3.

Púg. 249.

In Ciiristi nomine. Noverint universi. Qiiod cuín Nos Jacobus Dei gratia,

Rex Aragonum
,
Valencie, Sardinie et Corsice, Goniesque Barchinonis , lam

autoritate Apostólica quam nostra fiindavissemus in civitate lllerde studium ge-

nérale in ómnibus scienciis approbatis, demumque pro reformatione et ordina-

tione ejusdem studii universitas dicte civitalis promississet anno quoli^et usque

ad decem annos solvere Episcopo et Capitulo Illerdensi dúo mille et quingen-
los solidos Jaece, ut iidem Episcopus et Capitulum haberent doctores ct magi-

stros in dicto studio qui legerent ibidem jura et alias scientias aprobalas, prefa-

tique Episcopus et Capitulum assererit non teneri ad predicta ex quibusdam
causis coram nobis verbotenus propositis et ea propler pluras quesliones ínter

dictam universitatem et cives ejusdem ex una parle et dictos Episcopum et

Capitulum ex altera parte fuissent exorte, nobisque esset per utramque dicta-

rum partium supücatum ut ea omnia deberemus prout nobis expediens et dicto

studio utile videretur difinire et terminare et qualibet pars promississet so-

lempniter se observaturam quicquid nobis placeret circa premissa statuere seu

etiam ordinare; ideo nos afectantes cujuslibet dissenssionis et discordie inter

partes predictas ocasionem et materiam amputare, venerabili patre Poncio Dei

gratia Episcopo Illerdensi, ejusdemque Ecclesie Capitulo , necnon Petro de
Bosco, Raymundo Soqueti, Dominico de Caserris et Thoma Johannis, Pacia-
riis civitatis jam dicte in nostra presentía constitutis, pro se et tota universitale

predicta sic duximus providendum et ordinandum ut dictum studium conser-

vetur possitque in meiius reformari, quod ordinalio studii et doctorum provi-
sio de cetero competat Paciariis et dicte universitati, non autem Episcopo et Ca-
pitulo prelibatis, salva jurisdictione ecclesiastica eidem Episcopo ubi alias ei de
jure competit: et quod dicti Episcopus et Capitulum per octo annos continué

subsequentes solvant et solvere teneantur anno quolibet dicte universitati tria

mille solidos jaccenses , medietatem videlicet in festo Omnium Sanctorum pro-
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xime venturo et aliam modiatatom in subsequenti festo Pasche Resurreelionis

Domini, et daré per dictos annos canonicam porcionem integriter uní magistro

medicine queni eadem universitas duxerit eligendum: et quod ipsa universitas

suis propiis missionibiis teneatur procurare et habere doctores sive magistros

qui legant in studio prelibalo necessarios ac suficientes. Et si forte super nu-
mero doctorum habendoruin vel suficientiam seu idoneitatem eorundem inter

prefatos Episcopum et Gapilulum et universilatem omnium predictorum con-
troversia aliqua orirelur, quod estent et estaré habeant nostre noticie et decla-

ralioni, quam inde duxerimus faciendam: nec universitati teneantur ad aliud

dicti Episcopus et Gapitulum, nisi ad dicta tria mille solidos jaccenseset cano-

nicam porcionem. Volumus tamen quod in emendas eorum que idem Episco-

pus et Gapitulum habuerunt solvere discreto Pelro de Verdalia, decretorum

doctori, ad iecturam decretalium per jam diclum Episcopum deputato dicta

universitas solvat ¡psis Episcopo et Gapilulo mille solidos jaccenses. Hancque
nostram provisionem, ordinatíonem et diffinicionem volumus per dictas partes

inviolabiliter custodiri. Mandantes curie Illerde qui nunc est et qui pro tempore

fuerit ceterisque nostris officiaiibus quod predicla observari faciant et nemini

contravenire permittant. üatum Illerde secundo nonas septembris anno Domini
raillessimo tercentessimo décimo tertio.

LXXIV.

Confirmatio privilegiorum studii Illerdensis. 1336.

Ex arch. reg. Barc. grat. 2. Petr. IIÍ. fol. 174.

Pág. 280.

NosPetrus, etc. Attendentes pro parte rectoris ac universitalis generalis

studii Illerdensis fuisse nobis cum instancia suplicatum ut omnia et singula

privilegia, libertates, francliitates et immunitates per predecessores nostros

Reges Aragonis illustres memorie recolende ipsi studio indulta et hucusque
concessa confirmare de benignitate regia dignaremur. Ideo nos considerantes

fructus uberes qui ex hujusmodi studio in provectionem multorum in eo slu-

dentium hactenus pervenerunt et poterunt adore domino pervenire; et propler

ea intendentes studium ipsum ac studentes in eo sic Deo propitio in suis liber-

tatibus confovere quod felicibus semper proficient íncrementis, suplicationi hu-

jusmodi favorabiliter annuentes tenore presentís carte nostre omnia et singula

privilegia, libertates, franchitates et inmunitates per dictos predecessores no-
stros concessas atque concessa sub quacumque forma vel expressione verbo-
rum universitati predicte et studentibus in civitate jam dicta, necnon venienli-

bus ad studium ipsum et inde redentibus et eorum* familiaribus ac bonis ipso-

riim laudamus, approbamus, ratificaraus ac eliam volúntale spontanea et
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consulte de certa sciencia confirmamus ac presentís nostri privilegíi patrocinio

communimus, prout melius et plenius in ipsis privilegiis continetur. Mandantes

per'presentem cartam nostram procuratori nostro ejusque vicegerenlibus ac

Curie et Vicario Illerde et Pallariensi, Paciariis et Bajulo dicte civilatis, ce—
terisque oíTicialibus et subditis nostris presenlibus et futuris quod iaudationem,

approbalionem , ratificationem et confirmationera nostras hujusmodi teneant

firmiter et observent et non contraveniant nec aliquem contravenire permitant

aliqua ralione. In cujus rei teslimoniuin presens privilegium inde fieri etsigillo

nostro pendenti jussirauscommuniri.Datum in villa Castilionis canipideBurriana

nonas marlii anno Domini millessinio tercentessimo Irigessimo sexto.=:Domini-
cus de Bis mandato Regis facto per tenentemlocum vicecanceriarii.-=Sigfnunri

Petri Dei gralia, Regis Aragonum, etc.=Testes sunt.=:Inclitus Infans Jacobus,

Comes Urgelli et vicecomes Agerensis.=: Inclitus Infans Petrus Ripacurcie et

Impuriarum Gomes.=Frater Ferarius, Barchinone Episcopus.=Raymundus,
Valencie Episcopus.==Nobilis Otho de Monteclialeno.=Fuit clausura per di-

ctum Dominicum de Bis, scriptorem prefati domini Regis.«In futurum.

LXXV.

Concessio cujusdam impositionis in favorem studii Illerdensis. \

Arch. reg-. Barc. grat. i4. Pefr. III. fol. 70i

Nos Petrus , etc. Quia ad nostrum auditum perductum fuerat quod paciarií

et probi homines civitatis Illerde tempore scilicet quo computabatur XII ka-
lendas augusti anno Domini M.CCC nonodecimo pro satisfaciendo doctoribus et

magistros actu legentibus in general i studio Illerdensi impositionem libre vini

ordinarunt ac etiam statuerunt per XXX annos continuos duraturam, licencia

seu auctorilate regia minime postúlala, cuius pretextu dicta universitas diver-

sas penas dicitur incurrisse, et Nos dictas penas á dicta universitale pelere et

exigere noluissemUs, ipsa universitas ad tollendum missiones indebitas nobis-

cum composuit pro infrascripta pecunie quantitate. Unde nos volentes eandem
compositionem teneri et observad; .... quod dicta universitas pro predictis

dampnura aliquod minime pacialur , cum presentí carta nostra aprobantes et

confirmantes predictam impositionem prout posita et ordinala est absolvimus,

diffinimus, remilimus ac etiam relaxamus dicte universilali et etiam predictis

paciariis et probis hominibus ipsius civitatis presentibus et qui pro tempore

fuerint omnes et singulas constituciones, peticiones et demandas que ratione vel

occasione predictorum per Nos possent íieri seu moveri contra dictara universi-

talem et paciarios et probos homines ipsius universitatis ita quod rationibus su-

pradictis non possint in judicio vel extra modo aliquo conveniri, immo sinl a

TOMO XLVII. 45
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predictis quilii ac eliam absoluti, imponentes super prediclis ómnibus el sin-
gulis Nobis et nostris officialibus silencium sempiternum; nccnon volenlesdi-
ctam universitatem et paciarios et probos homines ipsius prosequi graciose,

ipsorum supplicacione interveniente, concedimus quod transacto tempore di-
ctorum XXX annoriim dicta impositio sit et remaneat in dicta civitate per de-

cem annos continué subsequentes durante tamen dicto studio in civitate pre-
dicta; que quidem impositio coHigatur et levetur impune per dictos decem
annos dictis triginla annis transaclis prout est fieri assuetum. Est lamen verum
quod pro dicta compositione el aliis per nos concesis superius habuimus et re-

cepimus á dicta universitate et paciariis antediclis duodecim mille solidos Bar-
chinonenses quos dilecto consiliario et thesaurario noslro Jacobo Rubey Iradi-

derunt. Mandantes universis et singulis officialibus nostris presenlibus el qui

pro tempore fuerint quod predicla omnia et singula prout superius sunt con-
tenta observenl el faciant observari et non contraveniant nec aliquem contra-
venire permilanl aliqua ralione. In cujus rei testimonium presentem cartam
nostram íieri et sigillo noslro pendenti jussimus communiri. Datum Bárchinone
kalendas junii anuo Domini M.GGG.XL séptimo.=11. Gancelariiis.=Bartolo-
meo de Podio mandato regio facto per thesaurario.

LXXYI.

Concessio cadaveris humani de triennio in triennimi mediéis lUerdmsis
universitatis facía. 1391.

Ex arch. re^. Barc. grat. H. Joan. I, fol. 28.

Pág. 250.

Nos Johannes Dei gratia, Rex Aragonum, etc. Licet interiora per exteriora

judicia jiidicentur et eliam arbitrenlur, atlamen firmiora et veritate constantio-

ra persistunt quead occulum patent quam que probationum seu experiencia-

rum forma ad veritatem deducuntur. Idcirco ad ingentem supplicationem pro

parte universitatis studii artis medicine generaliscivitatis lllerde el medicorum
ejusdem propterea nobis factam tenore presenlis nostri privilegii cuntís lempo-

ribus valiluri slatuimus, ordinamus ac eliam universilali studii predicli el me-
diéis ac kicubeantibus in eodem presenlibus et fuluris concedimus quod infra

tres anuos á dala presenlis nostri privilegii in antea continué computandos et

ex post de triennio in triennium perpetuo Bajulus, Yicarius et Guria seu Pacia*

rü ac probi homines vel alii quicumque ofticiales civilatis predicle seu ille vel

illi eorum ad quem seu quos perlineat seu spectet quomodocumque, cum per

vos universitatem predictam seu médicos ejusdem requisiti fuerint, tradant et

dent ac tradere et daré teneantur unum hominem cujuscumque legis seu sta-

tus existat morli atlamen ejus demeritis exhigentibus condemnatum vobis di-
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clis mediéis sUkIü sen civitatis Illerde antefale sic quod quacumque manerei

seu specie mortis queni ejus demeritorum ocasione subiré debeal minime ob-
sistente palam coram ómnibus qui euni videre sic obire voluerint, per officiales

nostros predictos in aqua juditialiter deniergatur et inibi penitus sufocelur quo

ab hac luce, modo et forma prediclis subíalo per juncturas et partes ac arte-

rias corporis pro videnda membrorum occultorum dispositione intercipiatur el

incidatur ad vestre omnimode libitum voluntalis, que incisio apud médicos

anatliomia nominatur: quaquidem incisione seu mutilatione per vos facta, cor-

pus sea cadáver ipsius sic defuncti per vos tradatur ecclesiaslice sepulture.

Mandantes per presens priviiegium nostrum dictis Bajulo, Vicario et Curie,

Paciarisque ac probis hominibus et celeris officialibus dicte civitatis, qualenus

homineni predictum in quolibet triennio cum per vos médicos qui nunc estis

vel fuerint pro lempore in dicta civitate seu per maiorem partem veslrum seu

eorum requisilus seu requisiti fuerint ut prefertur tradant , liberent atque denl

pro dicta speriencia seu anathomia fienda omni dificúltate cessante. Inj ungen-

tes nicliilominus Ínclito Infanti Martino, Duci Montisalbi, carissimo fratre no-

stro ac in ómnibus regnis et terris generali gubernatori ceterisque universis et

singulis officialibus nostris presentibus et futuris et aliis etiam ad quos spectet

qualenus priviiegium et ordinationem nostram hujusmodi ieneant inviolabiliter

et observent, tenerique et observari faciant inconcusse et non contraveniant seu

aliquem conlravenire permitant aliqua ra ione, cum nos ob utilitatem et como-
dum reipublice et cum predicla in lumen et verificationem artis medicine re-
duiulent sic de certa scientia fieri ordinaverimus et velimus. In cujus rei lesti-

monium presenten! vobis fieri jussimus nostre majestatis sigillo inpendenti mu-
nitam. Datum in loco Daytona tercia die junii , anno á Nativitate Domini
millessimo tercentessimo iionagessimo primo, regnique nostri quinto. ^Sigf-
iium Johannis Dei gratia, Regis Aragonum, etc. Rex Johannes.=Testes sunt:

Eymericus de Scintillis.=Poncius de Perillionibus, majordomus.=Bernardus
Margariti.=Franciscus Cagarriga, milites, et Guillermusde Vilarnan , came-
rarius domini Regis predicti.^Sigfnum Bernardi de Jonquerii , secrctarii dicti

domini Regis, qui mandato ipsius liec scribi fecit et clausit cum litteris rasis

et emendatis in linea sexta officiales nostros predictos.^Dommus Rex man-
davit mihi Bernardo de Jonqueriis. Yicecancellarius, qui eam vidit, dixit fore

expedita.=Petrus Margal].

f
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LXXVIl.

Tiiulu$ baccallarii Petri de Solerio. H3\.

Apud nos.

Pág. 25i.

Universis et singulis presentís inslrumenti serieni inspecturis. Nos Petrus de
Solerio, in decretis Baccallarius, Rector universitalis generalis studii Illerdensis

pro natione Valenlinorum, salutem el sinceram in Domino caritalem. Quia de-

cens est et rationi consonura imo juri congruum zelatores studii, longevosque
sectatores vigiliis et máxime laboribus insudatos, quibus mores et scienlia

siiffragantiir, debilis honoribus premiari, clarisque aclolli teslimoniis verilatis;

ea propter cunctis innotescat
,
quod venerabilis Raymundus Rosell , oriundas

loci de Pulcro podio, diocessis Yicensis, studens in jure canónico, sacrorum ca-

nonum zelator, longevusque sectalor, quemmorum probitas, vite honestas et

fama laudabihs muliipliciler aprobant et exornant. Cupiens el mérito per
multa temporum curricula quibus in dicta canonum scienlia indefesse insuda-

vil ad gradum Baccallariatus assumi, inde denique egregie subliman, scienlia

informatione prius per nos recepta super prediclis et alüs huic actui opporlu—
nis el actinus fieri consuelis pernos diclum Rectorem sub honorabilimagnoque
scientie viro domino Anthonio de Turribus, decretorum eminentissimo doctore,

et ad ejus presenlalionem Raymundum Rosell quem abilem ad hoc reperimus,
et etiam cum autoritate qua fungimur ad diclum Bacallarialus gradum recipi-

mus, suis bonis moribus et scienlia exhigenlibus, tanquam benemeritum in de-

cretis et condignum admitientes, aliorumque agregamns consortio Baccallario-

rum. Voluraus. ........ Raymundum Rosell in decretis Baccallarium

possit et debeal nunc et quovis tempere plene uti et gaudere alque fungí

Omnibus et singulis privilegiis, prerogativis, inmunitatibus et libertatibus, ho-

noribus et gratiis seu alüs quibus celeri Baccallarii in decretis ha—
ctenus usi fueruní seu potuerunt etiam ubique gaudere et uti. In quorum
omnium et singulorum fidem et testimonium premissorum presentem cartam

nostram sigilli et generalis studii apendic. munitam eidem Raymundo Rosell

duximus concedendam. Dat. Illerde in domo habitationis nostre vicessima

(juinla die mensis aprilis anuo á Nalivitate Domini millesimo quadragentessima

Iricessimo primo.=Yid¡t Rector.
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LXXVIII.

Cédula del Rey D. Felipe II , comisionando á D. Antonio Agustin , Obis-

po de Lérida, para visitar la Universidad de esta ciudad, 1565.

Arch. real de Barc. divers. 4. Locumten. Philip. I.

Pág. 2o3.

Pliilippus , ele. Didacus, ele. Nobillbiis, magnifieis et dileelis consiliariis re-

güs, gerenlibus viees generalis gubernaloris in dictis prineipalu et eoniilalibus,

düeelis et fidelibus regiis vieariis, bajiilis, siibviearüs, subajulis et signanler

curie et vicario, et paheris civitatis Illerde, celerisque demiim unlversis et sin-

gulis officialibus tam regiis quam aliis ad quos speclet preseiilesque pervene-

rint el fuerint quomodolibet preséntale aut de subscriplis exliterint quomodoli-

bet requisiti diclorum officialiuni localenenlibus saluleni et dileccionem. Gum
pro parte reverendi iri Chrislo palris ac dilecli consiliarii regii nobilis Anlo-
nii Augustini

,
Episcopi llierdensi , fuerit nobis préstala quedam comissio et seu

patentes regie liltere manu prefale catholice et regie majestalis Philippi domi-
ni nostri Regis fírmate tenor quorum sic sebabet. Don Phelippe por la gracia

de Dios, Rey de Castilla, de Aragón, de León, de las dos Sicilias, de Hieru-
salem, de Hungria , de Dalmacia, de Croacia, de Granada, de Toledo, de

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de

Górsega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibrallar, de

las Islas de Canaria, de. las Islas y tierra firme del mar Océano,
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde
de Barcelona, de Flandes y de Tirol, Señor de Vizcaya y de Molina, Duque
de Atenas y Neopatria, Conde de Rosellon y Cerdaña, marqués de Orislani y
Gociano, al Reverendo en Chrislo padre Don Antonio Agoslin, Obispo de Lé-
rida, del nuestro consejo, salud y dilección. Ya haureis entendido como los

Serenísimos Reyes de Aragón, nuestros predecesores, de inmortal memoria,
instituyeron en esta ciudad la Universidad del sludio general que hoy en dia

dura, el cual dolaron de muchos privilegios, donde hay algunos collegios des-

tudianles, y entendemos que ó por la mucha antigüedad ó por el mal regi-

miento délos que lo han adipinislrado, al presente tiene tan mal orden y son

regidos de tan mala manera
,
que si en ello no se pone el assienlo que convie-

ne, están en peligro de perderse del todo, y que tienen muy grande necesidad

de ser reformados, visitados y redressados, assi por el mal regimeento que ha
habido en ellos hasta hora, como por lo mal que se han distribuido sus ren-

tas, según nos han referido algunas personas celosas del servicio de Dios y del

beneficio de esta ciudad y Universidad. Nos, teniendo respeto á todo esto y al
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muy grande provecho y utilidad que el dicho sludio ha causado á lodos eslos

reinos Despaña por la multitud de preheminentes doctores que han salido y
que lo podrían dar mejor por adelante, si en esto se pone remedio, queriéndo-

lo hacer como conviene para que de aqui adelante el dicho studio y collegios

sean mejor administrados que hasta aqui, y las litiones que allí se leyeren

vengan en mejor provecho y utilidad de los oyentes, para ello habemos he-
cho eleclion de vuestra persona por la mucha confianza que della tenemos, y
porque crehemos que á este negocio tenéis particular voluntad

,
pues es en

vuestra Iglesia. Porende con tenor de las presentes de nuestra cierta sciencia

delideradamente y consulta os decimos , cometemos y mandamos que usando

en este negocio de la diligencia y cuidado que su calidad requiere
, y de los

medios y formas que mas vieredes convenir, inquiraisy hagáis processos contra

las personas del canciller, rector, consejeros, clavarios, síndico, notario, ca-

xero, vedel y otros cualesquier oficiales y ministros del dicho studio, y tam-

bién contra los priores y los notarios y otros cualesquier oficiales y ministros

de los dichos collegios, a cuyo cargo son, han sido, ho serán las cosas dellos,

informándoos muy en particular asi de la diligencia y cuidado ó negligencia

que han tenido, ho tienen y han acostumbrado hacer en lo que toca á sus car-

gos como de su vivir y tratamiento y de sus personas dellos y cada uno dellos,

y también si han guardado ó dexado de guardar los estatutos y ordinaciones

antiguas del dicho studio general y collegios. procurando de avei^'la razón de-

11o, y si los que han tenido y cogido las.rentas y dineros del dicho estudio ge-

neral y colegios han dado buena cuenta y salido de ellos y de todas y cuales-

quier otras cosas y cabos que vierades mas convenir para tener luz de la dili-

gencia ó negligencia de los dichos oficiales y ministros, y si en esto ho en otra

cualquier cosa los liallaredes culpados, pareciéndoos que assi conviene por el

provecho de dicho estudio y collegios, los suspendereis de la administración de

sus oficios ó les daréis otra manera de castigo ó correction que á vos os pare-

ciere mejor, poniendo en lugar de los tales suspendidos ó castigados ó otra-

mente otros de nuevo que tengan las calidades necesarias. Tomareis asimismo

cuenta y razón ya los caxeros ya los otros collectores de las rentas que ago-
ra son y por tiempo serán de todo lo que haurán recibido y entrado en su po-

der, pidiéndosela tan estrecha como conviene, procurando de entender muy
particularmente en qué y para qué effectos se emplean y gastan las rentas de

los dichos studio y collegios, y si amás de los cargos ordinarios sobra algo de

ellas en qué cosas se gasta y para qué sirve, y haciendo reparticioii de la res-

ta que se ha dado de nuevo á dicha Universidad, con intervención de las per-

sonas y por la forma y manera que mejor os pareciese convenir á toda utilidad

y provecho de la dicha Universidad. Otrosí : Veréis y reconoceréis los estatu-

tos y ordinaciones del dicho estudio y la institución y capitulaciones de los di-

chos collegios
, y procurareis de entender cuáles son los que se guardan ó de-

xan de guardar, y los que vieredes que son en pública utilidad y provecho de

los esUidiantes haréis que se guarden inviolablemente
, y los demás que no
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fueren de esta calidad los testareis, aboliréis y prohibiréis la observancia de-
llos, anyadiendo á los ja hechos y haciendo otros de nuevo por la manera que

mejor os pareciere y vierades mas convenir, applicando para este efecto las

personas pláticas y celosas del bien de dicha Universidad , con cuyo parecer

lo haréis, poniendo en todo tan buen assiento y redriesso que de aqúi adelante

vayan las cosas de mejor manera que hasta aqui, como de vos lo confiamos^

prossediendo en ello brevemente y sumaria sin tela de processo, allendida so-

lamente la verdad del hecho y según que la calidad del negocio lo requiere;

que Nos para hacer y cumplir todas las cosas susodichas y cada una de ellas

con sus incidencias, dependencias y emergencias, anexidades y conexidades

os damos y cometemos nuestras voces y veces y poder real cumplido con las

presentes; por tenor de las cuales exhortamos á los Capitulo y Canónigos de

la Seu de Lérida, y á la corte, veguer y pasieres, sobeguer y bayle y á los

otros oficiales reales dessa ciudad de Lérida, y al Consejo y Universidad

desse studio general , y á las otras personas á quien esto tocare decimos y
mandamos que guarden y observen todo lo que por vos será estatuydo y or-

denado en virtud de los presentes, y hos presten todo el favor necesario que
les pidieredes y hovieredes menester, y no hagan lo contrario en manera
alguna, si demás de nuestra ira é indignación la pena de mil florines de oro

de Aragón á nuestros cofres reales applicaderos desecan no incurrir. Datum
en el bosque de Segovia á desinueve dias del mes de setiembre año del Na-
cimiento de nuestro Señor Jesu-Cliristo mil quinientos sescenta sinco. =Yo
El Rey. Vidit Don Bernardus, vicecancelarius. = Vidit Comes generalis

Thesaurarius.=Yidit Loris Regens.=Vidit Sentis Regens. = Yidit Sora Re-
gens.=Vidit Sopeña Regens in Curie secundo fol CXXXIIL Sup-
plicatumque nobis humiliter fuit quatenus per insertas regias lilteras et

seu comissiones juxta illarum mentem, seriem, tenorem, observantiam exequi
mandaremus hos vero volentes et cu píenles voluntali et decreto preffate regle

raajeslatis obsequi suplicatione preffate juste et racioni consone benigne an-
nuenles, tenore presentium vobis et cuilibet vestrorum ad quem speclet ex
scerta sciencia el deliverate et consulto sub penis in preinsertis regiis iilteris

expressis requirentes ex vobis requirimus, aliis vero dicimus et mandamus
quatenus preinsertas regias Hileras et seu comissionem ul predicitur in favo-
rem dicli reverendi Episcopi Illerdensi faclam ad unguem teneatis et observe-

tis, exequamini etcompleatis ac observan, exequi et compleri per quoscum-
que faciatis el mandetis operi per effectum juxta illarum seriem et tenorem,
dictumque reverendum Episcopum Illerdensem in preinsertis Iilteris nomina-*
tum habeatis, teneatis ac repulelis et tractetis tamquam visilatorem et refor-

matorem dicli studii generalis et collegiorum civilalis Illerde ac in exequtione
dictarum lilterarum nullalenus impedimento sitis, sed requisiti, opere, auxi-
lio

, consilio et favore opportunis ei faciatis et ascistatis ut effectus dictarum
lilterarum facilius consequatur, contrarium nullalenus templaturi aut temptari

permissuri ralione aliqua sive causa, pro quanlo gratiam regiam charam habe-
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lis et penam in preincertis lilteris meiicionatam cupilis evitare. =Datum Bav-

ginone die tricessima mensis octobris anno á Nalivitale Domini mülessimo

quingentessimo sexagessimo quinto.=E1 Príncipe y Duque.=l)ominus locum-

lenens generalis mandavit mihi Johanni Palau. Visa per Montaner, regenlem

cancellaria, et Godina, regentem thesaurarie.
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D. Francisco Berardo 119

D. del Milá, excluido. 84



D. Fr. Francisco de Olaso lli-

penza

D. Fr. de Solís. . .

D. Yirgilio. . .

D. García, excluido

D. Aznar Añon. . . .

D. Fr. Gaspar Gatalá de Mon-
sonis

D. ' Juan de la Fi-
guera

D. Geraldo de Andriáó Andirá.

D. de Rcquesens. . .

D. Gerónimo María de Torres.

D. Gombaldo de Camporells. .

D. Gregorio Gal indo

D. Fr. Guillen de Aranyó. . .

D. Fr. de Barbera. . .

D. ; Bernaldez de
Fluviá

de Moneada. .

I^. Pérez
1). Jaime de Concliillos

D- Copons
D. Sitjo

de'Tauste
D. Joaquín Antonio Sánchez

Ferragudo
^ D. José Domingo Costa y Borras.

D. Nínot

1). Juan de Arias
i). de Baupbes
1). Fr.- de Enguera
I). Martínez de Villaloriel.

D. Fr.- de Sla. María
D. Julián Alonso
D. Lope, excluido .

1). Lucio del Milá , excluido. .

D. Luis Juan del Milá. .....
1). Manuel Macías Pedrejón. .

D. Villar . . .

D. Martín Valero , electo. . . .

I). Miguel Despuíg
]). Fr.— de Escarlin
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D. Miguel Gerónimo deMolina. 119

127 D. Tomás Taxaquet. . 103
122 D. Fr. Nicolás Español, exclui-

107 do 33
31 D. Fr. Pablo Colmenares. . . . 147
77 D. Pedro de Albalate 22

D. Antón y Serra. ... 108
117 D. de Aragón , . 10G

D. de Cardona 63
104 D. Cirilo Uriz loO
34 I). de Magarola 110
53 D. de la Planella, excluí-

136 do 53
13 D. del Rey ó Regio. . . 38

1 ¿O D.— deS. Clemente, electo. 59
42 D. Fr.— de Santiago 115
28 D. de Zagarriga 60

D. Ponce de Aquilaníu 41

33 D. de V^íllamur. 45
31 D. Raimundo de Aviñó 46

1 D. de Sisear 25
89 J). Ramón de Peralta, excluido. 84

119 D. Remigio Lasanta de Ortega. 143
49 D. Romeo de Cescomes 50
59 D. Fr. Sancho López, excluido. 53

D. Simón Antonio de Rentería

134 y Reyes 144
1 49 D. Fr. Vicente Margarít, electo. 1 1

4

1 1 8 Olaso Ilipenza (1). Fr. Francis-

93 co de)
,
Obispo. Su artículo. 1 27

59 Sus sinodales 185
88 Ordenes: cuántos podían recí-

105 birlas en un dia, y cuáles

120 eran estos 155
147
22 P.
84

84 Padrino. No pueden serlo el

132 monge, Canónigoni religiosa. 157
1 43 Sus hijos contraían el paren-

91 leseo espiritual con el bau-

253 tizado y confirmado. ... 158
117 Idem 176



366
Pañal (Santo). Venérase en Lé- .

rida 187
Pedro de Saxoferrato (S.). Su

artículo. 216
Peralta (D. Berengiier de) , Obis-

po electo. Su arlícuío 30
Peralta (D. Ramón de)

,
Obispo

excluido 84
Pérez (D. Fr. Antonio), Obispo.

Su artículo 109
Pérez (D. Guillen), Obispo. Su

artículo. 1

Pérez de Cerveira (Don Gil),

Obispo de Tuy, enterrado

en Santo Domingo de Lérida. 230
Pilatos. Si estuvo en Lérida. . 9

Planella (D, Pedro de la), Obis-

po excluido. . . , S3

Q.

Queral (Fr. Pedro) , varón ilus-

tre en santidad 222

R.

Raimundo de Peñafort (S). Su
articulo 217

Ram (D. Domingo), Obispo. Su

artículo 66

Sus sinodales. 184

Ramón (S.), Obispo de Barbas-

tro. Su traslación. ...... 8

La de una reliquia suya á ¡Lé-

rida 106

Reliquias de la Santa Iglesia de

Lérida 186

Renleriay Reyes (D. Simón An-

toniode), Obispo. Suartículo. 144

Requesens (D. Geraldo de),

Obispo. Su articulo 53

Rey (Pedro del), bijo de D. Pe-

dro II de Aragón. ...... 31

Rey ó Regio (D. Pedro del),

Obispo. Su articulo 38
Sus sinodales 180

Roda. Su colegiata 223

S.

Sacramentario de Roda 225
S. Clemente (D. Pedro de) , Obis-

po electo. Su articulo 59
S. Pedro (Fr. Elíseo de), Car-

melita descalzo , muere asis-

tiendo álos apestados en Bell-

puig 237
Sánchez Ferragudo (D. Joaquín

Antonio), Obispo. Suartículo. 134
Santa Fé (Pablo de), Vicario del

Obispo Ram 81

Sania María (D. Fr. Juan de),

Obispo. Su artículo 120
Santiago (D. Fr. Pedro de),

Obispo. Su artículo 115

Santos del obispado de Lérida. 215
Sayones. Quiénes eran 154

Segarra y Baldrich (D. Francis-

co de), varón ilustre en san-

tidad 222
Segriano (Fr.), varón ilustre en

santidad. ........... 222
Seminario conciliar de Lérida. 244

Sepulturas. Proliibense dentro

de las iglesias 182

Sisear (D. Raimundo de). Obis-

po. Su 'artículo 25

Sus sinodales 175

Siljo (D. Jaime), Obispo. Su ar-

tículo 49

Solís (D. Fr. Francisco de).

Obispo. Su artículo 122

Sunyer (D. Bráulio) ,
Obispo.

Suartículo 11

• T.

Tamarite. Su colegiala 22



Sus conventos 239

Tauste (D. Jaime de)
,
Obispo

electo 59

Tocco (D. Fr. Benito)
,
Obispo.

Su artículo 104

Toloum. Si es Monzón 225

Tomás Taxaquet (ü. Miguel),

Obispo. Su artículo 103
Torres (D. Gerónimo Maria de),

Obispo. Su artículo 136
Trinitarios de Lérida 234

de Monzón 239
de Fraga 242
de Esladilla 243
(le Lascuarre. .... 243
de Avingaña. .... 243

U.

Universidad de Lérida 245
Uriz (D. Pedro Cirilo)

,
Obispo

electo. Su artículo 150
Yalencianos. Entran en turno

con los catalanes y aragone-

ses al rectorado de la Uni-
versidad 251

367
Valero (S.), Obispo de Zarago-

za. Traslación de su cabeza á

esta ciudad 8

Sus reliquias 186
Yalero (D. Martin), Obispo elec-

to. Su artículo 91

Vicario general. Establécese el

de Monzón 110
Idem. 226

Vicente Ferrer (S.) . Su artículo. 21

9

Victorian (monasterio de S.). Su

artículo 229
ViHamur (D. Ponce de) , Obis-

po. Su artículo 45
Sus sinodales 183

Villar (D. Manuel)
,
Obispo. Su

artículo 1 43
Virgen (Fr. Juan de la) , varón

ilustre en santidad 237
Virgilio (D. Francisco), Obispo.

Su artículo 107

Sus sinodales 185

Z.

Zagarriga (D. Pedro de). Obis-

po. Su artículo 60












